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1 NT R o D u e e l o N 

El presente trc~b2jo se intitula "El Acto de Gobierno", y lleva 

un subtitulo: "El Poder y el Derecho Arlministrativo" que, podríamos -

decirlo, casi constituye la materia de aquél. 

Esto se explica porque el acto de gobierno o "acto político" cq_ 

mo también se le ha llamado en la doctrina, conlleva un sentido de "Po

der 11 y una vinculación necesaria al Derecho Administrativo en cuanto -

que es realizado por el Poder ejecutivo. Semejante expresión de la volul"!_ 

tad del Estado ha sido estudiada con cierta amplitud en la literatura jurí

dica extranjera, no así en México a pesar de su gran importancia, no tal"!_ 

to teórica, sino práctica por su trascendencia jurídica y política. 

Y esa relevancia consiste en que, como ha sucedido en algu

nos países de Europf\, el "2cto de gobierno" llegó a constituír .uri instru_ 

mento de los gobernantes para cometer arbitrariedades y violar los dere-

chos individuales y sociales. En un principio bastaba que un funcionario 

público, de cierta jerarquía, alegara que su acto tenía un 11 móvi I" de na

turaleza polílica, para que el Tribunal ante quien se demandaba la nulidad 

de ese acto se negara a conocer de la reclamación. Después se invocaría -

la "razón de Estado" como un tabú que significara una prohibición termi

nante para oponerse a los actos de los órganos estatales. Todo ello, por st¿_ 

puesto, significaba cometer uno de los atentados más graves a la sociedad. 

o sea la denegación de justicia. 

El pres2nte tr2bajo se divide en tres partes: la primera se ocu

pa del Estado; en la segunda se hace un examen jurídico de las ideas polítL 

cas y de las formas de gobierno, y la tercera comprende ya el estudio del 



"acto de gooier-no". Nuestro propósito es el de precisar, con la mayor ni

tidez posible, qué signifiGi dicl10 acto y cuáles son sus diferencias especí

ficas con el acto que pudieramos denominar "propiamente administrativo", 

de tal manera que el principio ele la legalidad se respete por el Poder ejeci¿ 

tivo y se evite el abuso de poder por quienes tienen a su cargo ejercer la 

función administrativa, y que pudiera parar en perjuicio de los derechos 

del hombre y de los derechos sociales_ Asimismo se hace énfasis en la -

necesidad que existe de que en el gobierno de una nación se respete el -

principio constitucional de la "separación de poderes" y se logre, con - -

ello, un equilibrio entre éstos que evite el predominio indebido de un po

der sobre de los otros y, desde 1 ucgo, la dictadura. 

Para obtener lo anterior, creímos conveniente observar una -

metodología que permitiera abordar el tema del trabajo teniéndose ya un -

conocimiento suficiente de lo que es, en sus aspectos fundamentales, el 

Estado, así como también una explicación de las ideas políl:icas que sobre 

el mismo ente jurídico y, en particular. el gobierno y el poder, han expr~ 

sado hombres talentosos y sabios, desde Platón a Rousseau. A este res-

pecto se estimó interesante señalar los rasgos más sobresalientes de las -

vidas de esos hombres ilustres, porque consideramos -y estamos firme-

mente convencidos de ello -que el individuo es, en gran medida, produ~ 

to del medio social en que se desarrolla física y espiritualmente. 

En el examen jurídico de las ideas políl:icas que se hace en esta 

tesis nos hemos preocupado, además, de presentar, -aun cuando no con 

la hondura que hubiéramos deseado-. ese fenómeno social que ha sido -

una de las causas determinantes de la 1 u cha entre los hombres y entre -

las naciones, o sea el 11 Poder': tanto más que en nuestro tiempo esa - -
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acción se libra en legrtimc. c'.efensa ante el acoso del poder económico que 

afrenta la dignid2d del hombre y genera toda clase de injusticias. Y en -

esta materia destacamos la necesidad de una transformación del Derecho 

Administrativo hacia un sentido de carácter social, cada vez más acentuª

do, que haga posible el bienestar de las grandes mayorías, y no nos cabe 

la menor duda de que esa disciplina jurídica, así reestructurada, será el 

instrumento más eficaz para que se logre una justicia social que garanti

ce el bien común y la paz entre \os hombres que integran una nación. 

También hemos considerado apropiado para el estudio del acto 

de gobierno, hacer un análisis de las funciones del Estado, cada vez más 

extensas, que significan una actividad que es la suma de los actos de la -

corporación po\íl:ica. Así hemos intentado fijar las características más -

importantes del 2cto legislc.tivo, del acto administrativo y del acto jurisdi~ 

cional, y con ello la distinción entre el acto administrativo y el acto de 

gobierno que corresponden al Poder ejecutivo. 

Finalmente, en este trabajo se exponen ideas que tienen por oQ_ 

jeto contribuir a que los funcionarios públicos cumplan con las disposiciq_ 

nes de la ley, ésto es, que no abusen del poder y respondan ante la socie

dad de sus actos, cualquiera que sea su nivP.I jerárquico, pues es incues

tionable que un Estado de derecho no puede admitir ni la impunidad ni la -

comisión intencionada y repetida de ciertos vicios del acto administrativo -

corno el "exceso de poder 11 y el "desvío de poder •;y por supuesto que ésto 

es aplicc:.ble tar.-:oién a los actos legislativo y jurisdiccional con sus respe~ 

tivas modalidades. 



.. 

Nos liemos esforzado en esta tesis por lograr una investiga

ción científica original y si de alguna manera constituyera una nueva -

aportación al campo del Derecho administrativo mexicano, habremos coL 

mado el más caro de nuestros afanes como hijos de la Facultad de Dere-

cho de la t.:niversidad Nacional Autónoma de México. 

_-,...,:.'-'-.~"'"'-.,._,.;,,;_;:~ ... ~·: .. ,: -- --~-"'--'-'--
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EL ESTADO 

Capi1u lo 1 

Noción de Estado 

1. - Es natural que todo estudio que se intente de los actos guberna

mentales, requiera, necesariamente, de la noción de Estado, pues el Gobierno 

es un instrumento importante en cuanto que ejerce el Poder de esa institu

ción a través de sus órganos, con sujeción a un orden jurídico que dimana 

de una norma primari::: o constitución, con el fin de obtener el bien común. 

No intentaremos, sin embargo, en este capitulo inicial, de profun

dizar en la Teoría General del Estado, ni en la Filosofía del Derecho, sino 

únicamente de hacer un examen de los aspectos fundamentales de ese ente 

jurídico a fin de precisar, posteriormente, el concepto de lo que la doctrina 

llama "acto de Gobierno" o "acto político", como una manifestación de volun

tad distinta del acto administrativo, aun cuando uno y otro sean realizados 

por el Poder ejecutivo. Ests análisis nos llevará, desde luego, a establecer 

también las diferencias que existen entre ese acto "sui generis" del Estado, 

y los actos jurisdiccional y legislativo, en el contexto de la teoría y del de

recho público. 

Quizá sea conveniente, en primer término, auxiliarnos de la se

mántica para connotar- el vocablo "Estado", pues ello determinará sus senti

dos gramatical y políl.ico-jurídico, tan necesarios para la mejor comprensión 

de nuestro tema:_ 

El Diccionario de la Lengua Española correspondiente a la dé -

ci manovena edición, de la Real Academia Española, expresa que esta - -
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palabra viene del latín "status", y significa la situación en que está 

una persona o cosa, y en especial cada uno de los sucesivos modos -

de ser de éstas en cuanto se encuentran sujetas a cambios que in- -

fluyen en su condición. Por otra parte, se define como el cuerpo -

político de una nación, o como país o dominio de un príncipe o señor 

de vasallos. 

El Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia -

de don Joaquín Escrich coincide con lo anterior, pues define al Esté!_ 

do como el "Cuerpo político de la l\Jación ", o bien como el conjunto 

de ciudadanos que componen el gran cuerpo que se llama "nación". 

[ne: Nuevo Diccionario Lutino-Espc:.iiol Etimológico publi--

cado en 1884 por D. Raimundo de Miguel y el Marqués de Morante, -

se dice que la palabra "status ti tiene dos significados: en el primer -

caso el vocablo es un participio pasado de ti sisto ti que denota estar -

de pie; establecer o constituir en alguna parte, colocar, poner. En

el segundo expresa que "status "deriva de la palabra "sto "y signif!._ 

ca estado, situación, postura, condición, cualidad. 

El Diccionario 11 ustrado Latino-Español. 

Español-Latino, -contiene un prólogo de Don Vicente García de - -
(1} 

Diego, miembro de la Real Academia Española-, también --

(1) Sexta Edición. 
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expresa que" status 11 es un participio pasado de" sisto 11 y de -

" sto ": pero agrega como otra acepción del vocablo la de 11 rei publ.!._ 

cae", que significa situación política, régimen político. 

Como puede apreciarse, en el lenguaje latino 11 status 11 
-

no tenía propiamente un sentido político o jurídico, es decir, no c~ 

rrespondía a la organización pública instituida para procurar el bien 

común, primordialmente, pues para esto se empleaba comunmente -

el vocablo 11 res publica 11 que, de acuerdo con los citados diccionarios 

etimológicos, sí indicaba tanto a la administración pública como a la -

política, y así se decía 11 rem publicam tenere" o sea, gobernar al - -

país, o bien se e:.-pres;:;bc. 11
; n r<: publica versari 11 para denotar inte~ 

venir en política. Además, la sola palabra 11 res 11 tenía, dentro de-

sus varias acepciones, la de república, poder, autoridad, soberanía. 

2.- La palabra ''Estado" es utilizada por vez primera por -

Nicolás 1\iaquiavelo en su famoso libro•· El Príncipe 11
, (1) escrito en 

el año de 1513, en pleno Renacimiento, con un carácter eminente-

mente político, y con un sentido independiente de las formas de go-

bierno conocidas hasta entonces. A igual que los pensadores grie-

gos, el florentino no asocia todavía a la idea política la jurídica, ni -

da al Estado una acepción organizativa, como también careció la lite

ratura jurídica romana de una investigación sobre el "status" -

(1) Capítulo Primero. 
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reipublicae" que era objeto del "jus publicurn ", lo cual, naturalme12_ 

te, habría de repercutir en la literatura escol5stica de la Edad Media 

que es sumamente pobre en tratándose de un examen jurídico del 

Estado, y muy rica, por el contrario, en la problemática política. 

La doctrina del Estado, explica George Jellinek(l~ es una de 

las disciplinas más antiguas; los griegos la consideraban en forma pr~ 

eminente ya que para el los el Estado no era sólo una comunidad polít.!_ 

ca, sino también religiosa, y así se preocupan vivamente por encon-

trar un criterio que les permita juzgar los hechos. Unos lo encuen 

tran en la naturaleza y otros en el acontecer 11uma no. Más que otra 

cuestión, interesa a los pensadores griegos cómo se ha de constituir 

el Estado en relación con su fin y cuál va a ser la situación del indiv.!_ 

duo dentro del Estado. Así Platón se afc,na por describir el Estado ideal 

y lo que se aproxima más a él. Aristóteles, por su parte, proyecta sus 

estudios estimando que el fin último de la investigación de las ciencias 

estatales está constituido por el conocimiento del mejor Estado que es 

el que cumple con mayor eficiencia su propio fin. 

Para los sofistas lo importante no era precisamente encon-

trar los lineanientos de un Estado ideal, sino determinar su realidad. 

de manera que con su examen se elabore una crítica que sirva deba

se para la concepción de un Estado desprovisto de defectos, es decir. 

perfecto, ideal, muy difícil de lograr. Para el ilustre maestro de la 

Universidad de Heidelberg, los griegos fundían en la " Política 11 todas 

las formas de considerar la doctrina del Estado, porque aquella palabra 

(1) Teoría General del Estado. Libro Primero. Cap. Tercero. George 
Jellinek. 
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significa en su lenguaje doctrina acerca de 12 "Polis", que no puede 

identificarse con el concepto moderno de" Política", sino que debe -

traducirse por "Ciencia del Estado". 

Fuste! de Coulanges. en su excelente libro "La Ciudad Anti 

gua", que contiene un pr-ofundo estudio sobre el culto religioso. el -

derecho. y las instituciones de Grecia y Roma. expresa que la ciudad 

se fundó sobre una religión y se constituyó como una Iglesia: "De -

ahí su fuerza, de ahí t2mbién su omnipotencia y el imperio absoluto 

que ejerció sobre sus miembros. En una socied2d establecida sobre -

tªies principios. la libertad individual no podía existir. El ciudadano 

quedaba sumiso en todos los casos y sin ninguna reserva a la ciudad: 

le pertenecía todo entero. La religión, que había engendrado al Esta-

do, y ei Est2ci0, qut! conservabd ia reiigión, sostenían se mutuamente 

y sólo formaban uno: estos dos poderes. asociados y confundidos, for

maban una fuerza casi humana, a la que alma y cuerpo quedaban es

clavizados". <Il 

S- b 1 - 1 F - p - p- <2> 1 n em argo, como o sena a rancrsco arrua erez , en 

el Siglo V antes de la Era Cristiana se transformó la vida social en la -

Polis, pues los atenienses recobraron su libertad frente al Estado y o~ 

tuvieron una mayor participación en los asuntos públicos, y el severo 

modelo de Esparta dejó de ejercer su antigua influencia sobre Atenas. 

3. - ¿Oué debemos entender por Estado Moderno? 

Como acontece con Ja deíinición de Derecho, mucho se ha es 

crito a este res pecio sin que se hubiera llegado a noción conceptual -
unificada, debido al subjetivismo que ha prevalecido en esta materia y, 

<I> Capítulo XVI 11. 
<2> Teoría del Estado. Cap. 111. 
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claro está, a las diversas ci rcunstc:rncias en que, a través de la historia, 

han conformado el pensamiento de quienes se ocuparon de este fenóm~ 
no, como filósofos, juristas, políticos y sociólogos. 

No obstante, después de un análisis cuidadoso de las defini

ciones de Estado que los más destacados publicistas han emitido, nos -

atrevemos a dar una propia que consiceramos responde a la realidad -

de nuestro tiempo: 

··Estado es la organización jurídica permanente en que se -

constituye una nación, con arreglo a la norma primaria fundarrental -

que ha expedido al efecto, con el fin sustancial de regular la conviven
cia y asegurar su progreso, para cuyo propósito se asigna a esa organ_!_ 
zación la potestad o poder supremo de crear, modificar y aplicar el der~ 

cho, así como de establecer y mantener relaciones con otros Estados". 

Bic;t->¡ <"":::hcrnf""IC' rnrn(""'¡ fn h-::i,...:""li M~f-=ir u~.-,....,':)..,,., 1("':'l,-,ff"'\t"'l'"\Ul.C'7 (l}_ 
·--·· _ ....................... _, --···- ....... Ji-.--- ........ " ...... ........ 11 ....... ,,, ,,;...., .......... .._,.,,, -, 

que el lenguaje es el instr·umento más eficaz para dar una clara y preci._ 

sa definición de un concepto cualquiera. pero ta:nbién puede ser el obs

táculo más poderoso para lograr el objetivo en el caso de obscuridad o

pobreza del léxico que se emplee. Por esta razón nos hemos cuidado -

de expresar el concepto de ~stado sin importarnos siquiera la elEgancia 

o refinamiento de las palabras utilizadas_ Sólo nos ha preocupado en -

nuestro intento señalar las características reales, comprobadas, del -

ente jurídico, y que se dan en la época conterrporánea, con lo que de

hecho aplicamos un método pragmático, que hará posible que la defini

ción de Estado, que de alguna manera formulamos, tenga utilidad gen~ 

ral y una vigencia no conGicionada a la muiabiiiuéJd social en cuanto -

llegue a la esencia misma de las cosas. 

Como se podrá apreciar, esta definición contiene en forma e~ 

presa los tradicionales elementos del Estado: nación, derecho y poder, -

(1) La Definición del Derecho. Cap. Primero. Sec. 1. 
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Y subsume el territorio que necesaíiamente suponen aquéllos. 

Considera que Ja voluntad política de la nación, como expr~ 

sión de la suma de voluntades de los individuos -ut singuli- que la -

integran, decide, en un plebiscito trascendental, constituirse en una 

organización jurídica permanente que, como tal, tendrá una person~ 

lidad propia, -sujeto activo y pasivo de derecllos- de que carece la -

nación. Esta expresión resuelve, a nuestro modo de ver, el complejo 

problema que originan las definiciones en que se dice que la nación -

crea el Estado, y que, necesariamente, dan 1 ugar a situar a la nación 

como un tercero frente al Estado -el creador-, con lo que imposibilita 

tenérsele siquiera como uno de sus elementos conceptuales. Garré -

de J\1albergn> hace una magistral explicación sobre la personalidad j~ 
rídici:l d2f Estado, negando como lo han sostenido algunos publicistas, 

que sea una mera ficción o metáfora, y sosteniendo, con gran vigor -

y claridad, la existencia del Estado como persona jurídica, la cual de

riva del hecho mismo de la organización unificadora con cuyo establ~ 

cimiento coincidió la aparición de su primera constitución. Basta -

que en virtud de esa organización estatutaria el Estado se comporte -

como sujeto unitario de derechos, para que los profesores alemanes 

y franceses tengan que convenir en que, según la expresión de los -

jurisconsultos romanos, "personae vice fungitur", y afirmar, por -
. t t' d . ~d· c2> Jo tarn:o, que .en es e sen 1 o es una persona JUfl 1ca. 

En la c.!::.íinición c¡Lle hemos üac;o ssñalamos que la nación se 

constituye en Estado con arreglo a la norma primaria fundamental que 

recibe el nombre común de Constitución, lo cual supone necesaria -

(1) Teoría General del Estado. Cap. 1. Sec. 1. 
(2) 1 bidem. 
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mente la realización de un plebiscito extraon:inario en el que los -

miembros de esa nación den su asentimiento pura que se crea el Est~ 

do y se instituya, por consecuencia, un congr·eso constituyente que 

tendrá como fin principal, expedir la ley constitutiva o fundamental. 

Esto es un fenómeno de carácter esencialmente democrático del que -

se ocupa el Derecl10 Constitucional, y el cual debe tenerse como un -

producto de In cultura y del desarrollo de la conciencia poiítica de los 

ciudadanos. 

Históricamente correspondió al abate Emmanuel Sieyes, actor 

destacado en el drama de la Revolución francesa de 1789, que derrumbó 

para siempre los si :;temas absolutistas del "ancien regi me", ser el pri

mero que trató de llevar a la práctica las id<>as de Juan Jacobo Rousseau, 

especialmente la de la "voluntad general", al escribir y publicar un -

opúsculo en los primeros días del citado año intitu!add'¿Qué es el tercer 

E,c;.tado", en el que se responde de esta manera: "El plan de este escrito 

es bastante simple. Tenemos que plantearnos tres cuestiones: la. ¿Qué 

el el Tercer Estado? Todo. 2a. ¿Qué ha sido hasta ahora en el orden -

políl:ico? Nada. 3a. ¿Qué pide? Llegar a ser algo"; y al ocuparse de lo -

que a su juicio jebiera hacerse para redimir al pueblo sojuzgado por el 

rey y la Iglesia, manifiesta que lo primero es elaborar y promulgar una 

Constitución, a Ja que llama "ley fundamental", pero precisa que ésta 

no es obra del poder constituido, sino del "poder constituyente", y acla

ra tarT:bién oue las leyes que establecen la legisJ¿;tura "están fundadas 

por la voluntad nacional antes de toda constitución; forman su primer 

grado", en tanto que las leyes que determinan la organización pública 
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han de estar establecidas por u na "voluntad representativa especial". 

Es claro que la Constitución de 1791 no "constituyó" el Estado 

francés, puesto que ya existía, sino que, aún siendo el primer docu-

mento que con ese carácter jurídico se expedía, sólo reestructuró y -

modificó, descle sus raíces, a dic\10 Estado. Es en las naciones, prin

cipalmente ele\ continente americano, que merced a su independencia 

propiciada por las ideas de Montesqu ieu y de Rousseau y por las guerras 

napo\éonicas de principios del siglo XIX, que se da el caso de "primeras" 

constituciones de Estado, como aconteció co;i las colonias i ng\esas esta

blecidas en norteamérica y con la nación mexicana, para dar dos ejemplos 

característicos. En ambos casos el pueblo toma las armas, lucha y declara 

formalmente su independencia y poco después, vuelta la tranquilidad,se 

convoca al congreso constituyente para crear cada uno de esos nuevos -

Estados. 

La Constitución de los Estados Unidos de América de 17 de Sep

tiembre de 1787, -en vigor a partir del 4 de marzo de 1789- que tanto -

influyó en el constituyente francés de 1791 y de 1793, y en el mexicano 

de 1824, inicia su texto con estas significativas y bellas palabras: 

"Nos, el pueblo de los Estados Un idos, a fin de hacer más perfec

ta la Unión, establecer la justicia, consolidar la tranquilidad doméstica, 

proveer a la defensa común, promover el bien general y asegurar los -

beneficios de la libertad, tanto para nosotros mismos como para nuestros 

descendientes; formamos y sancionamos esta Constitución para los Esta

dos Unidos de América". 

Para constituir el Estado mexicano se procuró observar los prin

cipios democráticos a que se ha hecho referencia, pues el 24 de febrero -
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de 1822 quedó instalado el Congreso Constituyente respectivo, pero an- . 

te los requerim~entos de algunas provincias, y en acatamiento al 11 Plan 

de Casa Mata", limitó sus facultacles a la sola convocación de un Congri:__ 

so Constituyente, para cuyo propósito el 21 de mayo de 1823 expidió el di:_ 

creto respectivo y otro el 17 de junio siguiente en el que señaló las Ba--

ses para las elecciones de diputados del Congreso Constituyente. Este

nuevo Congreso se reunió et 5 de Noviernhre del mismo año e i n·st::;!ó so

lemnemente dos días después. Desde luego se formó una Comisión de -

Constitución, pr·esidida por e! diputzclo don Miguel Ramos Arizpe, la que 

elaboró un proyecto de Acta Constitucional, documento que establecía -

una república fecleral como forma ele gobierno, ei cual tras detenidas co

mo acaloradas discusiones, el 31 de enero de 1824 fue aprobaclo y publica_ 

do con el nombre de•· Acta Constitutiva de la Fecleración Mexicana". El 

día lo. de abril del mismo año, el Congreso inició, con esta base, la dis

cusión de un proyecto de" Constitución Federativa de tos Estudos Unidos 

Mexicanos", que fue aprobado, con algunas modific<iciones, et 3 de octu

bre con el título de 11 Constitución de los Estados Mexicanos". Et documen 

to se firmó el día 4 de octubre y se publicó con el nombre de "Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos". 

Con anterioridad al triunfo de ta 1 ucl1a del pueiJ!o mexicano por 

lograr su independencia, se habían registrado importantísimos élconteci

mientos políticas y jurídicos que se motivaban por la necesid2 ·:e que se 

expidiera una constitución. 

En u no de los párrafos fi n21les de un manifiesto expedido por Don 

Miguel Hidalgo, en Gu2d:::lajara, a fines de uno, el libertador procl<Jma la 
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necesic!3d de que l.:; 110cientc p0tria ten~¡a su propia Constitución en 

defensa de locJos los pueblos ele nuesiro territorio. Don Jasó 1\la1·fa 

al lograr que el Con~;r.::so mnstituyenio reuniclo en Cf1ifp2ncir:;;o, 

instituyera las b2ses ele un orclon constitucion0I para el pJís, las 

cuales so cxprcs:u1 en un nolc:iJ!e documento que i1iorelos denominó 

•·Sentimientos cJ2 í2 i·!ación •·• iechcrJo en esi1 ciurJéld el 14 cie sep- -
t . · · J 0 1~ n l '-' · - r 2? · t • 1 J 81Li 1 s 1em0re lle e·. :::•. 1 occ. nesf)ues, e ~ oc oc u,Jre e e . · 1, e upr~ 

mo Con~1reso r.1c:xic<1no c:-:pidió en 11:,::\zin~.r"in el Docrcio Cons<ituci~ 

nal para la Libe:-t;;cf c:e 12 !H:~éric<J l'.: 0 ,;:ic;::nZJ, c¡ue si no tuvo una vi--

genci¿¡ práctic cldJicjo <.J li:s vicic:ifuclos ele f;; (_•r1err2, merece un elo-

ción, pues que t::s:a ha!;rfi de ser cx::ecJid:'l por la rGp:·osentación naci~ 

n<:il <J C!UO se cc.n·.cc::rf;; (;,; <::c.~;crc'.'.J C.'jn !os d,:;scos ele f:¡or-elos. jurídi-

norm2s que cu;,.s~iluj:::n y org::.;nizan e:;/ Es:;-;cJo mexicano, esré:blecen -

disposiciones es:;;nci2les ce dé::rccho p[i:Jfico, y preceptos que garanti
¡?' 

zan los clcrcciios c!c'l ho;1:!Jrc. -' 

(1) Los cunt:Js 1? y 15 tit'rF::n un extruorJinario conteniúo social. 
<2> Tít. 1. Ci::::1. V_ 
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La naturaleza constitutiva cie la Carta ele 1824, su espi'ritu creador -

del Estado mexicano_,puecle observarse en las siguientes palabras que 

forman parte del mensaje 0.:;ue precede al texto constitucional y que -

los legisladores dirigieran al pueblo: 

"Mexicanos: el congreso general constituyente al poner en -

vuestras manos la obra más ordua que pudierais cometerle, el código 

fundamental que íije la suerte de la nación y sirva de base indestruE_ 

tibie al grandioso edificio de vuestra sociedad, ha creído de su deber 

dirigiros la palabra para manifestaros sencillamente los objetos que -

tuvo prssentes desde los primeros momentos de su reunión, los trab~ 

jos que ha emprendido, y lo que se promete de vuestra docilidad y su

misión, una vez que comenz8is ya a disfrutar de los goces consiguieQ_ 

tes al sistema federal decretado y sancionado por ia mayoría de vues -

tros diputados. El congreso no se ocupará hoy en describir la serie -

de acontecimientos que se han sucedido en la revolución de catorce -

años, y los costosos sacrificios que fueron necesarios para que la n'!._ 

ción llegara a conseguir por fin el bien inapreciable de su independeQ_ 

cia... Vuestros representantes usando de este lenguaie sencillo y -

natural, os ponen hoy en las manos el código de vuestr;]S leyes fun -

da mentales como el resultado de sus deliberaciones, cimentadas en -

los más sanos principios que hasta el día son reconocidos por base 

de la felicidad social en los países civilizados". 

De !o 2x!Juesto concluímos que carece de razón Carré de Mal 

berg cuando expresa que la formación inicial de un Estado, así como 

su primera organización, no pueden considerarse sino como un puro 

hecho, no susceptible de clasificarse en ninguna categoría jurídica, 
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pues que ese l1e:ho no está 90'.JernaJo p:::>i- princip!'.)S de derecho. (1) 

En efecto, como 1 o .,,eremos con más det3lle en páginas posteriores, -

no es debidG afirmar que !as normas jurídicas son necesariamente un 

producto del Estado, p:..ies está comprobado, l1istórica y científicamen

te, que aquéllas p:-ecediero;1 a esta 01-~¡anización que, como se ha dej~ 

do visto, es juríd!ca y resultado de la cultura humana. 

La formación inicial de un Estado que, por propia n¿¡turaleza, 

tendrá el carácter de permanente, así corno su primera organización, 

lejos de ser un me;-o hecho que no pueda clasificarse en ninguna cate

goría jurídica, es fa cons8cuenc:a de un<i serie muy compieja de acon-

teci mientos sociales y ¡xilíticos que, en rnuc hos casos, significan la -

existencia de no:-m3s o reglJs de derecho imp:Jestas ¡xir un poder insti

tuido por la volunlad popular, sin formalismo alguno, si se quiere, 

pern cun ei prnpósiio bien d13finido de constituir un Estado imperecedero • 

Hemos visto que tratándose del Estado mexicano y clel Estado nortQ_ 

americano, que citamos com::i ejemplos, su creación fue precedida por los 

respectivos mo·.timi21tos n2ciona!es d2 1 iheración y por trascendeíltil!es do -

cumentos políticos y de dei-echo público. En f1/1¿•<ico se proclaman los cita

dos "S·2ntimien~os de la N.:i:ión" y el Dec¡-eo Constitucional para la Liber-

tad de la América fr"12:<i·:ana, en Chilp3nc¡nga y A:xitzingán, el 14 de sep-

tiembre de 1313 y 22 de octubi-e de 1814, respectiva mente; el Plan de -

Iguala el 24 d-e febrero de 1821 y 1 os Trat2dos de Córdoba fechados el 24 -

de agosto de 1821, con bJs::: en los cual es se com;ocó a un Congreso -

Constituy:;nte, q :..ie reunid•) e! 24 de fe~rero de 1822 con el nombre de -

"Con:Jreso Gen:=i-al Constiluy.:?nle de 1 a f\J¿ic:ión ívbxícana", expidió las 
"B t-, -- - , _,. (2 l - ~ ases cons l lUCuí1c:;;e:::. • Un .:no despues, el 16 de mayo de 1823, -
(1) OiJ. cit. Organas dJl EstJdo. C::!;). IV. S.J::. 4-n. 

(v •••• 
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formuló un proyecto de" Plan de la Constitución Política de la Nación 

Mex]cana 11 que no llegó a ser discutido<ll. pero que, según lo afirma 

el diputado José María Bocanegra, influyó en la citada Constitución -

de 1824. <2> 

Lo mismo puede decirse de la creación del Estado norteamer!_ 

cano, pues con base en la Declaración de 1 ndependencia de 4 de julio 

de 1776, redactada por Thomas Jefferson, las trece colonias inglesas

reunidas en Congreso: ~~ew Hampsl1i re, Massachusetts Bay, Rhode -

1 sland y Providence Plantations, Con necti cut, New York, New Jersey, 

Pennsylvania, Dalaware, Maryland, Virginia, North Carolina, South 

Carolina y Georgia, firmaron en la ciudad de Filadelfia, el día 9 de ju

lio de 1773, una ley conocida con el nombre de 11 Artículos de Confede

ración y Perpetua Unión ", estableciéndose en el primero de esos disP<!_ 

sitivos que la Confederación se denominaría "Estados Unidos de Amér!_ 

ca ", pero si bien funcionaba un Congreso común para todas las colo-

nias, se carecía de un poder ejecutivo y de un poder judicial común, lo 

cual, desde luego, originaba graves problemas y una discordancia entre 

los miembros de ía Confederación. 

Como es sabido, la citada Declaración de 1 ndependencia hizo 

necesaria la creación de dos clases de gobierno, el central y el local, -

por lo que las colonias iniciaron desde luego la redacción de sus res-

pectivas constituciones, salvo Connecticut y Rhcde lsland que ya las -

tení2:~. y 12 de Virginia -la primera cofonia fundada en 16'J7-, sirvió, 

puede decirse, de modelo a la Constitución Federal de 1787, la cual -

contenía disposiciones de naturaleza orgánica, principalmente, y al--

(1) Leyes fundamentales de México. Felipe Tena Ramírez. 
<2> lbidem. 



• 

14 

gunas otr0s c¡L:t~ se rcíicre11 a la incvr::e>ración de nuevos Esi.ac:os, -

1n0ner.J de: Jy~;z:c:r enn1i:._~11c~:1s al <.1:·ticu! ... (~u p_-:rr~··:?!nen'u:: '_/ 2! ele car¿,c-

ter- transi~ori:). ''~ºcontiene. por cjcrnp:o, un rnpítu!o c!c:cli cado a la 

Lleclanición ele; d-.:rccl10s el<:! i10111urc en virtud ele que se co11lenía en 

tas Constituciones do los Est.:ic~os que fcnw;ron la fcde1·<ición_ 

Sin ernlJJ1-s10, c:nte el p:::lisrn (Íe que< el gobierno íed~ral co

metiera abusos en esl<J materia, en el año ele 1791 se sancionaron las 

diez prirnerc:s C'nmienri:-;s í1U8 cnnslitti;·cn un vcrcJaúero" Bit! of -

Rights '\1 ~ De ioc!::is formas, la Constitución de 1787 encontró una -

fuerte oposición al ser sometida a l<i r2tificación de los distintos Esta

dos, por lo qul! a propucsL:. ele f•.lcjé•nc!ro Hé1milton, sus distinguidos -

correligion~:·ios Sc;niié:~¡o ;\"::·c:ison y Ju2n Hoy acept0ron colaborar con 

él Pscrillic;;1C:J ai0un0s il...: :~s ocl·1sn'ca y cinco artículos que se publica-

,- - ·- - ··- J .• - - - - ~ ,,, ~· 7 - - - ,1 -
t '-.•I • '-"' 1 ... 

y 111<~yo de; j·,-:=,; el U)~ljl.'l;~o es u;1 cui;;.:::11\21ric muy V<llioso -la mejor iQ_ 

tcr¡J~·etc.ci:;¡;-- de 12 C0r:slituci6n. y tcrnifz, <: ·:cncer osél op:)sición. Pu

blic2dos en un volu:~wn ir1titul<H!') ,. El Fl;lier,"lista ", mereció que J\lexis 

d2 Tocque1,·ill'''· 2u\.01· (;e la í<irnc·~él o'.Jr2 ,. L¿¡ cL~r1:ocrdci<: en América", 

lo c2!ificar2 cJ1~~0 "u:·1 i;\J··u e>:c:i':rit.:; '/ <:c!;T1irüblc con el que ciebí<.Jn fa-

"L;::; rc'.Ci!uci(1;, z:.-.. eric~;:<, e:s, en c:i siulo XVI 11 -dice Jean -
12· Touct1arcl-- ' ::'! p!·irr:c:· e:_'.é::.~¡:lo 8·::: u:1;:; rc\'c,lución i.riunfante. Esi.o le -

confiere una :::r:::n irnr:·;;-Lz:·1:::i2~ \':11·<1 !a i1isto¡·i<l de l2s ic'.eas po!ític::is. Señc:_ 

ta el p::sc.:· e'.::::: c.:·¡ ~~·-::~~-:>5n a!:: 2cc:~'n 11 
.. Es>~ rr10\d::1icntc social no tiene, 

l1ay que cJc;c!rio,orí~:,:·;:e:s pr·:J~;i~'":c;;;:::: religi·:Y.OS cor::o los de la inglesa de 

lfr'.!2,que vi triur~f2·:r insi.ii.uye, t;:~jc• C:iverio Crom'.'.'t:ll, él gobierno de los-

(l)t-~ocic..·n-=~ ~:_.: 1-11~-,~.-:.:1~;~~ (:; (·..:re:c~-~=, :::~:ti~~o.C~~:i.\.'.-S .. y lV\.L6p2z Zurini. 
(2JH!slc·ri~: r'.·; !(JS i:~'.-~·~~:; ~"~:ir;__!CJS. C::-p_ X .. 



''Santos"(l~ sirio fu(; rrodL:cto e~ 2conteci1.1ientos que fund2mentalmef!_ 

te son de carácter económico y político. En efecto, el Parlamento in-

glés, durante y después de la guerra de 11 Siete Años" entre 1 nglaterra 

y Francia, en 1764 gravó con un nuevo impuesto el azúcar importada -

de América, y en 1765 fijó otro tributo -a base de timbres- sobre peri~ 

dicos, documentos legales y recibos comerciales, lo cual fue protestado 

enérgicamente por las colonias aduciéndose que no estaban represent'!_ 

das en el Parlamento, aunque el propósito ya era político, pues lo que -

se perseguía real mente era que 1 nglaterra cesase de intervenir en los -

asuntos americanos. En otras palabras, se buscaba la independencia. -

La mecha prendió cuando en 1773 se concedió a la Compañía de las 1 n-

dias Orientales el monopolio de exportar el té a América dando lugar a -

que en 1774 se congregara en Filadelfia un Congreso Continental que -

suspendió 1as re1aciones comerciales con 1 nglaterra. 

Las actas de independencia de fv1éxi co y los Estados Unidos de 

América, de 28 de septiembre de 1821y4 de julio de 1776, respectiva-

mente, contienen declaraciones de un indiscutible contenido jurídico 

que dieron lugar, entre otros efectos trascendentales, a que represe~ 

tantes de esas naciones se reunieran en Congresos en los que tomaron 

decisiones de derecho público que culminaron en las Constituciones ya 

mencionadas. 

Tampoco coincidimos con el pensamiento del notable jurista -

Malberg en la parte de su obra en que niega que el Estado sea siempre -

el producto del consentimiento mavoritario de una nación, puesto que -

hay ejemplos de que su formación ha sido el resultado de la fuerza, ci-

(1) La Revolución 1 nglesa. 1 ntroducción. G. Macaulay Trevelyan. 
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tando para esto al jurista i\1ichoucl quien considera que para constituir 

una organización est2taf puec!e bastar que esta clecisión se impcn~J<l por 

la coacción o por fa p1:?rsuación. En primer fugar todo f1ace suponer -

que uno y otro tratadistas confunden fa determinación primaria de una 

nación efe constituirse en Estado, que culmina con el documento jurí

dico lfamac!o"Constitución". con fa decisión posterior de reformar a e~ 

ta Constitución originaria. En segundo término no puede aclmitirse -

que en este último caso deba reconocerse el imperio de fa fuerza como 

fuente del derecho, pues sería tanto como ignorar, o fo que es peor, 

desconocer, fa esencia misma de fa potestad ele fas naciones para expr~ 

sar 1 ibrernente su voluntad y darse fa forma de gobierno o sistema poi[ 

tico que esürr.:m rrás conveniente. Es cierto que, y ésto lo comprueban 

lamentablemente fa historia y los acontecimientos de nuestros días, -

que este clerecl10 soberano está sujeto a flagrantes violaciones como -

acontece con fa usurpación del pocier constitucional por parte ele jefes 

mifitar·es que integran amfJicio·,3s oligarquías y se autodesignan inté_!: 

pretes de la vol u ntJd pcpu fur. Es e:. estos c;:;sos que consideramos, 

contrariamente a Carré de i\1afberg, 1\'1ict1oud, Esmein, y otros distir!... 

guidos publicistas, que se da fa situación de t1echo y no de derecl10 y, 

por fo mismo, c¡t..:e no debe reconocérsefe ningún efecto jurídico, y -

que se impone, a todo trance, fa restauración del orden jurídico. 

En fa definición que dimos de Estado expresamos que una 

constitución tiene como fin, sustancialmente, regular fa convivencia 

y asegurar el progreso de la nación. Esto nos obliga a referirnos, aun 

cuando sea en forma breve, a lo que ta doctrina ha 0.enominado "los -

fines del derecho". Son muchas las opiniones que a este respecto se 
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han dado especialmente po¡- los filósofos del derecl10, pero casi todos ellos 

coinciden en algunos conceptos que deben ser objetivos centrales de todo 

ordenamiento jurídi:::o, por significar necesariamente un bien común. 

Desde luego existe unidad en el criterio de que la paz social -

sea algo más que un postulado inerte cuya realización carezca de un i~ 

terés público, pues todos están conscientes de que es la base del progr~ 

so humano. Por ello, en esta cuestión intervienen el derecho nacional 

y el derecl10 internacional. Pero, ¿ por qué no hay paz?, o dicho de -

otro modo: LlJUé es necesario para que exista paz entre los hombres?. 

Estas interrogantes involucran asp2c~os lo mismo posl~ivos -

que metafísicos que el hombre ha considerado desde diversos puntos -

de vista, pero que siempre convergenm un centro subjetivo: la con-

ducta humana que se motiva, las más de las veces, por impulsos egoís

tas, como lo hace ver Rudolf Van lhering en su excelente obra intitu

lada "El fin del Derecho 1111 ~ Doblegar en el hombre este instinto prima

rio, animal, sin menoscabo alguno de la libertad, es cumplir una tarea 

que tiene el mayor valor social; obtener este propósito sin acudir a la -

coacción, que es,. condictio sine qua non" del derecho<
2 >, sino más -

bien como un resultado de la cultura y el sentimiento del bien -

común que haga del individuo y de los grupos sociales sinceros cola 

boradores, de tal suerte que la sociedad resulte ser un entretejido -

de solidariclad, debería ser la meta de los Estados; pero esto es, la-

mentablemente, punto menos que imposible, por lo que el derecho -

seguirá siendo, por siempre, el instrumento más poderoso para lograr

la convivencia pacífica entre los hombres y, con ello, su progreso, - -

Cl) Cap. 111. 
C2) 1 ntroducción a la Fiiosofía del Derecho. Heinrich Henkel. Primera 

Parte. Apartado Segundo. Sec. 12. 
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en tanto el Estaclo lo ap! iquc en ejercicio de la p:Jtestad o pojer de 

sometimiento que le es propio. 
4.- ¿Significa lo mismo "fin del Estado", que "fin del D•.;re-

cho?" 
Trataremos, enseguida, de dar respuesta a esta interesarúe 

cuestión: 
Por razón de metodología principiaremos por decir que siendo 

el Estado el resultado da la expresión de 1 a voluntad nacional, existe, 

por necesidad, un "querer" primario que se da en las personas físicas 

que integran una nación, esto es, que este fenómeno social tiene un 

sentido teleoló;¡ico. Víctor Cathrein(l)e;:presa que "fin, en general, es 

todo aquel lo en cuya virtud se 11CJce algo, o el bien que p::>r medio de 

nuestra actividad querernos real izar o conseguir. La actividad conscielJ. 

te de! homhre procede direct:imente de su voluntad, y ésta p:-etenje -

siempre CJ!gun :)ien, el cu::il es, o mcjio p3ra otro bien, y entonces no 

·es fin, sino punto ele pJrticla p3ra un fin, o es p::>r sí mismo querido, y 

entonces es fin". 
Lél pr=tensión es, sin ducia, que ese ente jurídico tenga un PQ 

der cap3Z de imp~)ner el orden en la sociedad. Jorge del Vecchio(
2

)ha -

dicho, con fina certeza, que e! centro común de irradiación de la voluQ. 

tad social rrep'.)nderante l::> constituye el Estado, lo cual op:;ra mediante 

el darecho o~jetivo que c1·ea a través de su órgano 1 egislativo, y aplica 

por conducto de los órganos ejecutivo y judicial, "porque, -como lo afir

ma el maestro da la Univ2rsidad de Roma-· un organismo es esencial

mente un sis terna en el que las varias partes no se conciben como dé!ter_ 

minaJas sólo ¡:>')r sí o reunidas en una sola relación de simple coexis-

tencia que s~a accid·::nté:!l rcsp2cto é:!l todo, sino en cuanto coo~zran por 
PrirtP s~~Junrla. Cap. 111. Sec. 1. las 

0) F\!osofí<' ;J::.-1 Dr:rr:>chn • . . • • - • ·-- .... ~ r"Oo;:.,·• "'T"----,... 
COn1:•'.:)!/) \j fJ!!nt:tp1Q5 n=?I lJPf er.:11U .. \ 1 t llU~\t. .. H r ,..; :.t"": l~: ._.~ 
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respectivas fu n c;one s. a man l"n e r lo vi do del lodo. Estas. por lo 12 nto, 

no son sólo' causas'' sino también. y on scfltido propio, "mr:dios "o -

i nstrumenros, constituidos na tu raf mento en relación a cierto fin". 

Por su purie Jeftinef< (1) manifiesta que rlesde el punto de vi~ 
ta teleológico el Estado, como persona ju rfdica que es. tiene como ob j~ 
tivo centra/ fa evolución progresiva y común de los inrlividuos, de la -

nación y r!e! génorn humano en cuanlo le sea posible. lodo lo cual ju~ 
tifica fa acción ele/ Estudo y, con ello, irnp/ícitamen(e su ser mismo. -

Por esto existe una relación íntima entre et problema de los fines del -
Estado y e! de/ fundamenio de su existencia. 

Ahora bien, como se dejó di cho, sólo en las personas se da -

la pos;bitidad de realizar actos vo! iUvos como producto del "querer", y 

es claro qu::: 01 Derecho no es una persona, sino un \'alor trascenden

te -orden norrnaiivo- que es utilizado como un medio para que el Esta

do, en que se constituye la nación como persona, alcance sus fines, -
que son, por ende, los de ésta. 

La historia de las doctrinas c!e los fines del Estado es muy ª12_ 

tigua. Así, por ejemplo, Aristóieles se ocupa de esto en la parí:e inicial 

del Libro Primero de su obra "Política ,,(2! cuando dice, con un crite-

rio eudemonista, que tolla ciuc/acJ -Polis-Estado- es una comunidad -

que se ha formado teniendo como fin un determinado bien que tiene el 

carácter de "supremo", por !a misma razón de que se trata de la felici

dad -moral y material- de la comunidad identificada como Polis o Esta

do. Esta misma idea la expresa el Estagirita -magíster dixit- en su 

"Etíca Nicomaquea", "Al Utilizar la polflko !as demás óencias prácticas, 
y a/ legis/Jr qué es lo que se de/Je hacer y qué es lo que se debe evitar, 

<l> Ob. cit. Libro Seaundo. C~p. Octavo. Sec. 111. 7. (2) Cap. t. 
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el fin que persigue la política puede involucrar los fines de las otras cien 

cias, hasta el extremo de que su fin sea el bien supremo del hombre. Po.e 

que si el fin del individuo se identifica con el bien del Estado, parece mu-

cho más importante y más conforme a los fines verdaderos l Jevar entre - -

manos y salvar el bien del Estado. El bien es ciertamente deseable cuando 

interesa a un solo individuo; pero se reviste de un carácter más bello y -

más di vi no cuando interesa a un pueblo y a un Estado entero". (1) 

Son, por lo tanto, numerosos y muy diversos los criterios que a 

través del tiempo se l1an emitido sobre los fines del Estado, sin que se ha

ya logrado una conciliación debido a que cada quien o cada grupo hace el -

examen bajo un determinado punto de vista. 

Nosotros nos atrevemos a dar una opinión que estimamos ontol~ 

gica porque responde a la esencia misma de las cosas. Hemos afirmado -

que Ja nación -e.le cuyo significado l1abremos de ocuparnos más adelante

crea el Estado mediante una especie de plebiscito y que esta acción entra-

ña un propósito o sea, fundamentalmente, Ja consecución del bien común; 

que el Estado, así creado, constituye una persona jurídica, un sujeto de -

derechos y obligaciones que, con arreglo a Ja Constitución, produce el de

recho objetivo con pretensión de positividad; que este derecho_ es el result~ 

do de la participación en el órgano legislativo de los representantes de la -

nación a quienes incumbe el estudio, discusión y aprobación de las leyes 

que se propongan; o bien de la intervención del titular del poder ejecutivo 

que ocupe el car.gop:Jrelección, para el caso de que formule iniciativas de 

ley y las envíe el Congreso; que, por !o 1r.ismo, esas normas jurídicas de

berán considerarse como expresión de la voluntad nacional la que podrá, en 

todo tiempo, derogar o abrogar ciertas leyes. 

(1) Libro Primero. Cap. 2. 
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El "querer" social es rnotiva'..lo por un complejo de circunstancias 

-pro ternpore- que e:..:isten en un momento rlado y varía de nación a na-

ción en razón directa de sus naturales diferencias, lo cual, necesaria -

mente, se reflejará en el orcjenamiento jurídico. Pero existen motiva -

ciones de ese "querer" que son iguales en todos los casos, por más acen

tuada que sea la diferencia entre una nación y otra, las cuales, esencial

mente, se concretan en lograr la convivencia pacifica mediante el esta-

blecimiento de un orden jurídico que garantice la s~guridad y la justicia, 

-en su más amplia connotación-, como "máximo bien y razón fundamen

tal de la vida". (1) 

Louis le Fur(Z)decía, y con razón, que la justicia y la seguridad. 

lejos de ser verdaderamente antinómicas, son, en rigor, los dos elemen

tos, las .:!0s Cáía:> dc:l bien co;nún u del orden jurídico que tienen-ei mis-

mo sentido. 

"En el pensami-ento moderno, -dice por su parte Flavio López de -

Oñate-(3) desde el primer gran teórico del Estado como incluyente de la -

soberanía absoluta del mundo humano, o sea desde Hobbes, en adelante, 

la exigencia de la "securitas" viene a ser motivo central que no se disper_ 

sará ya. El iluminismo, o por lo menos una parte de él, deja este tema 

de la segurida-:1 en herencia hasta al pensamiento de la Restauración, y 

el concepto de Estado de derecho surge alimentándose en sus raíces pre

cisamente de este jugo vital". Y :.;1piano pro.-rnnció la memorable y clá

(1) I nüivit.iuo, Est2Go y Corporaci.:ín. Jorge .-Jel Vecchio. 
Conferencia pronunciada en la Universidad de Zurich el 30 de abril 
de 1934. 

<2> Conferencia dictada en el Tercer Congreso del 1 nstituto 1 nternacional 
de Filosofía del Derecho y de Sociología Jurídica, celebrado en Roma 
durante el período 1937-1938. 

C3) La Certeza del Derecho. Cap. 111. 



22 

sica definición: "justitin est const<.ms el perpetu;J vol untas jus suum 
. t . b 1· 

11 
(1) . d - t . t . 1 cu1que n uen( 1 , cuya esencia, e caroc er necesanamen e socia , 

radica en dar a c::ic\2. uno lo suyo, definición que \1;J sido criticada ar-

guyéndose que sie11c\o una c:-:prcsión puramente formal, subsiste el -

grave problema de c\etermi nar qué es lo que corresponde a cada quien -

y con base en qué se va a discernir: ¿el derecllo objetivo? ¿el derecho 

natural? ¿la moral? Recuérdese, a este respecto, el diálogo en la tra

gedia de Sófocles, en que Antígona, la hija de Edipo, rey de Tebas, es 

imprecada por Creonte, sucesor en el trono, por haber desobedecido -

su orden de dejar insepulto el cadáver de Polinices, \1ermano de la des 

dicllada joven: 
"Creonte: Y, así, ¿te atreviste 3 desobeclecer las leyes? 

ni tampoco Justicia, la con¡pañera de los dioses, l1a impuesto esas le-

yes a los hombres; ni creí que tus decretos tuvieran fuerzas para bo-

rrar e invalidar las leyes di,1inas, de manera que un mortal pudiese -

quebrantarlas. Pues no son de hoy ni de ayer, sino que siempre han 

estado en vigor y nadie sabe cuando aparecieron ... " 
Con estas palabras, que son su sentencia de muerte, J\ntí-

gona precisa la jerarquía de la justicia, como valor fundamental de la 

vida social, sobre los mandatos arbilrJrios ele un ti rano que pretenden 

ser derec\10 positivo. Dar a cada quien lo suyo en este dramático caso 

hubiera significado autorizar a A.ntígona para que sepultara \os restos 

Antígorn: Como no cr~ ze-: . .1 s quien iTi8 l<Js hübÍ<J pío;nulgado, 

de su hermano. 

(1) Digesto. Lib. 1. Tít. \. ley 10. 1 nstituta. Libro 1. Tít. \. 



No intentaremos en este trabajo hacer un analisis sobre -

los diferentes criterios que a través de fa historia se han dado sobre 

el concepto de justicia, tan d1fíci 1 de suyo, pero sí deseamos dejar -

constancia de nuestra opinión en el sentido de que es impropia la cr!_ 

ti ca que tradicionalmente se ha hecho a la definición de Ulpiano, pues 

su naturaleza es jurídica, como jurista era su autor; en efecto, al d~ 

cir que justicia es la voluntad constante y perpetua de dar a cada quien 

1 t d t •t . - (l) t' 1 . d f . . o suyo, en un ac o e res 1 uc10n , se es a iac1en o re erenc1a, sin 

duda alguna, al derecho objetivo, esto es, a la ley, porque &sta signif!._ 

ca una voluntad, la del legislador, que tiene la pretensión, caracterí~ 

tica, de permanencia y de que se ap!ique tantas veces como proceda, -

esto es, que tenga plena vigencia, positividad real. De otro lado, el -

excelso jurista romano obviamer¡te se refería a un juez que reconoci~ 

ra, con base en el derecl10 objetivo, el derecho subjetivo motivo de la -

controversia. A nuestro modo de entender, el verdadero problema 

-eterna preocupación de la sociedad- radica en que el juez resuelva -

siempre con estricto apego a la norma jurídica con espíritu de restituir 

el orden jurídico, y, sobre todo, de hacer justicia, "condictio sine qua 

non", para la convivencia humana. 

Estimamos que es un error el confundir los "sistemas" -

que el Estado ha aplicado y aplica, según sean los casos, para obtener ese 

fin axiológico y pragmático -la justicia-, muyespecialmente en el aspecto 

económico, en cuanto al grado de su intervención o la forma de produc--

U> Filosofía del Derecho. Segunda Parte. Cap.I Sec. 3. Luis Legaz y La-
cambra. 



ción, control y distribución de íos bienes -capitalismo, socialismo, co

munismo, etc.-, y en el aspecto político por lo que se refiere a las for

mas de gobierno, como la monar-quía, el regi rnen presidencial. dictadu

ras, regímenes totalitarios, etc., pues en esos casos se trata de instru

mentos para obtener el fin del Estado o, por el contrario, la injusticia o 

inseguridad en perjuicio de la colectividad. 

También es. a nuestro juicio, indebido confundir al fin del Es

tado con sus funciones características, conocidas desde la antigú"edad, -

o sean la legislativa, la ejecutiva y la judicial. Por último, es de igual -

modo equivocado considerar co;710 fines estatales a los servicios públicos, 

porque éstos no son, ni más ni menos, sino medios para que. en buena 

parte, se realicen los verdaderos fines del Estado o sean la seguridad y -

greso en todos los órdenes posibles. 

5.- Hemos empleado en nuestra definición de Estado deliberada

mente el concepto 'nación" y no de "pueblo", pues estimamos que este -

término es demasiado impreciso, a diferencia del primero, que sí posee -

elementos que lo caracterizan como, por ejemplo, los de cohesión y solida_ 

ridad social. Pero si quisiéramos reconocer el sentido más exacto de "n~ 

ción", nos bastaría con reproducir las siguientes palabras de Ernesto Re

nán que forman parte de la memorable conferencia que pronunció en la -

Universidad de la Sorbona, en 1882, con el título :"¿Qué es una nación?": 

"Una nación es un alma, un orincipio espiritual. Dos cosas -

que en verdad, tan sólo hacen una, constituyen esta alma, este princi-

pio espiritual. La una está en el pasado la otra en el presente. La -

una es la posesión en común de un rico legado de recuerdos; la otra - -
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es el consentimiento actual, el deseo de vivir juntos, la voluntad de 

seguir haciendo valer la herencia que se l1a recibido indivisa. El hom

bre, señores, no se improvisa. La nación, como el individuo, es la de 

sembocadura de un largo pasado de esfuerzos, de sacrificios y de abne

gaciones. El culto de los antepasados es el más legíli mo de todos; los -

antepasados nos l1an t1echo lo que somos. Un pasado heróico, grandes 

hombres, gloria, -entiéndase la verdadera gloria-: he aquí el capital -

social sobre el que se asienta una idea nacional. Tener glorias comunes 

en el pasado, una voluntad común en el presente; haber l1echo grandes 

cosas juntos, querer aún hacerlas; he aquí las condiciones para ser un 

pueblo ... Una nación es, pues, una gran solidaridad constituida por -

el sentimiento de los sacrificios que se han l1echo y de los que aún se -

está dispuesto a hacer. Supone un pasado, pero se resume, sin embar 

go, en el presente por un hecho tangible: el consentimiento, el deseo 

claramente expres a'.:lo de continuar la vida en común. La existencia de 

una nación es <perdonando esta metáfora) un plebiscito de todos los días, 

como la existencia de un individuo es una formación perpetua de vida ..• 

Resumo, señores. El hombre no es esclavo ni de su raza, ni de su len -

gua, ni de su religión, ni del curso de los ríos, ni de la dirección de las 

cadenas de montañas. Una gran agregación de hombres, sana de espí

ritu y cálida de corazón, crea una conciencia moral que se llama Nación". 

f\1ax \'Veber(l) expresa un concepto parecido al de Renán al decir 

que nación es la "posesión" por ciertos grupos hermanos de un "senti

miento" especifico de solidaridad frente a otros, concepto éste que, indu 

dablemente, recibió la influencia del pensamiento de León Duguit. 

Pensamos que, efectivamente, la "conciencia" a que alude Re

(1) Economía y Sociedad. Cap. Vil 1. Secc. V. 
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nán, y el "sentimiento" qL!e menciona \·\'cber, son elemen--·---

tos esenciales del concepto "nación", pues sin ellos sólo existirá 

una agrupación l1umana que lo mismo puede constituir un club

social que una sccied3d mercantil, pero sostenemos que uno de 

esos elementos tiene mayor significación que los otros porque her_ 

mana decididamente a los llombres y les proporciona esa concien

cia y sentimiento que señalan los dos ilustres pensadores, y ese -

elemento es la raza, pura o mezclada, pues esto no interesa; el -

ethnos que da similitud primaria entre los seres humanos. muy

particularmente en el idioma que es el medio de comunicación por 

excelencia;--·en las costumbres y en las tradiciones, en cuanto que 

puede reconocerse un mismo tronco tribal y un igual origen hof!!. 

bre-tierra. todo lo cual determina comunión en el culto a losan-

t d 1 l .. , B . - Ak . (1) d" t epas2 os y en a re 1g1on. an1am1n zin nos ice a es e prq_ 

pósito lo que sigue: 

"El adjetivo étnico, tal como se usa hoy día, indica aque

llas c;:iracterísticas. cualesquiera que puedan ser. que, al prevalEL 

cer dentro del grupo y al !listinguirlo de los demás. nos inclinan a 

considerarlo un pueblo aparte. Para el hombre de la calle un PUEL 

bto es el equivalente de lo que el informado llama un grupo étnico. 

El sentido expresado por ambos términos es el de un grupo cuya -

mayoría de miembros es en ciertos aspectos relativamente similar 

entre sí. mientras aue es diferente en estos sentidos de la mayoría 

(1) Estado y Nación. Cap. 3. 
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de lr·s miembr0s ele i0s dern<5s grup0s. Este esquema ele "similií.ud--{\i 

similitud", está c0nstitui'cln P"r Ir- que llomam0s caractcrísticcis étnicas. 

La impr,rtancia relativa de estas características varía de pe:·írd0 a pcrf,...d0, 

de cas0 a cas" y c:c escuel::i de penszrn1ient0 2 escuela ele pc¡isa:-,-ii:;ntn. -

Las más frecuentemente menci,,11adas S"n un icli0ma c0mún y una tra

dici0n c0mC1n ele "m"n)s" y cultura. Un gracl0 de asc8ndencia c0mún, -

pese a que nn es vital, facilita el desarr0ll0 de estas características y a 

menud0 es enc0ntr;:;c!" cspecialrneni.e en el cas0 de grup0s étnicr.s más 

viejns, f0rmac!0s en un relativ0 aislamientn. Otra característica de suma 

importancia en el pas<:id" más distante. per0 de imp0rtancia rápida mente 

decreciente a medida que n0s ap1·0ximam0s a l0s tiemp0s m0dern0s, es 

una religi-'n cnmún; sin embargn, en much<'s cas0s sigue tenie1-;d0 in-

fluencia C"!ll" una b2sc par;:: fum!arncntar al puebl·" y sus pretcnsi0n:::s 

concomitant2s ... El m0nurncntn e11 que el grup.-. étnicr- entra en nuestr0 

camp0 especial de interés es 2quel en el que ha excedid0 las dimensin

nes puramente !reales y ha c0brncJr- imp0rtancia en la esfera pr-!íi:ica". 

Hcnws cuidéldro, en nuestra definicinn de Estad0, n0 c"nfundir 

a!gunns de sus element0s c0nceptuz,les cnn él mism<'; a la parte cnn el -

tnd", y así precisarn0s c;ue la naci0n crea a este ente ju rídic0. Semejante 

afirmacir'n se 0p0ne a la de distinguiclns juristas cnm0 Carre de Malberg, (1) 

quien dice: 11 
••• el Estadr- nr- es "tr0 que la f\l<Jcir'n misma" ... l0s tár-

min0s nacir'n y Estad0 nn designan sin" las d0s caras de una snla y -

misma pe rs<'na". 

Sin embargn, el mismn tratadistas se c"ntradice al manifestar 

en <'tra parte de su 0bra: " ... el territ0rin, el c0njunt..., de habitantes -

que viven en c0mún, la "r9aniz2cinn misma de la cr-lectividad y la --

r- - 1 .• ·' .... 

t-::0:..G'~JP. \,,c;p. ~! • 
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potestad püblicCJ que de ella deriva, no son sino condiciones de la for

mación del Estado. Estos diversos factores combinados tendrán desde -

luego, al Estado como resultante, pero el Estado no se confunde con -

ninguno de ellos". (1) 

La posición que adoptarnos concuerda con la de Luis Recasens 

Sicl1es!
2

) quien expresa categórica mente: ' Confundir el Estado con la -

nación sería un gigantesco error que lleva a d¿scomuna!es disparates -

teóricos, y a espeluznantes efectos en la vida práctica". En primer lu

gar -dice el esclarecido maestro- adviértase que el contenido de la na-

ción es mucl10 más rico que el contenido del Estado. Mientras que la n~ 

ción comprende un sinnümero de aspectos de la vida humana, ejerce -

una influencia sobre casi todas las actividades clel hombre, es una esp~ 

cie de atmósfera colectiva que circunscribe e impregna un sinfín de cor:!_ 

ductas en nuestra existencia, en cambio, el Estado una organización p~ 

blica, un armazón jurídico, el órgano formalmente establecedor del De

recl10, aplicador de éste, el Derecho en su vida dinámica, que compren

de sólo un cierto nümero de aspectos determinados de nuestra vida, y n'!!_ 

da más. En segundo lugar, dentro de la comunidad nacional, incluso b~ 

jo la presión de su especÍfica atmósfera, hay un enorme margen para la 

espontaneidad individual y para la espontaneidad colectiva. Por el con-

trario, el Estado entraña la imposición coercitiva de unas ciertas condu~ 

tas específicamente determinadas; es, por lo tanto, el reino de la coacción 

-latente o en acto- sobre ciertos aspectos de la vida". 
Herman Heller<3 l sostiene la misma tesis cuando afirma que una 

consideración científica de la unidad estatal no puede identificar - - -

(1) Ob. cit. Cap. 1. 
(2) Sociolc·:¡ía. Cap. XXVI 1. Sec. 1 1. 
(3) Teoría del Estado. Título 111. Cap. 111. 
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ª"ésta C"n ningun'"' de sus elementr-s, pues ni es un '"'rden n"rmaliv" 

C"m" I" s0stiene H<ins l<elsen y l"S seguid"res de la te"ría pura del 

Derech", ni es tampncr- el "puebl"", en su d"ble acepciñn: natural y 

cultural. Sin embarg", este gran jurista, imbu Id" de su V"Caciñn P"-

1 ítica y S"Cir•lñgica, expresa u na C"ncepciñn muy especial de "nacinn", 

al decir que únicamente cuand" el puebl" pr"cura manife~tar su pecu

liaridad, su manera pr"pia de ser, mediante "una V"luntad P"líl:ica re

lativamente unitaria", es pnsible hablar de una "naciñn", 10 cual n"s 

parece "bscur" y fuera de la realidad, tant" más que define a la P"líl:ica, 

siguiend" a Hartmann, C"m" "el arte de transf"rmar tendencias S"cia-

1 f . -,.¡. " (1) 1 1 . 1 t . 1 d es en "rmas JUílurcas . "cua es ajen" a C"ncep" esencia e -

naci-'n. Pnr últim" citare_m"S a lhering quien sintetiza, de manera -

magistral, el cnncept" de naciñn al decir que ésta "es, en substancia, 

la suma de t('\d"s y cada unn de l"s individu"S; y P"r In tant" ella - -

siente, piensa y "bra de la misma manera que l"s individu"s sienten, 

piensan y "bran". <2 > 

6. - Precisarn"s también en la definici"n que dim"s de Estadn, que 

éste es la "rganizaciñn jurídica permanente que es creada pnr una na

cinn, y está d"tada de un "p"der superi"r" que ejerce dentrn del te

rrit"ri" c"rresp,...ndiente, el cual dimana de la n"rma cnnstituci"nal, 

habida cuenta de que, C"m" 10 afirma Carré de Malberg, G> la pntestad 

d"minad0ra -summum imperium- es el rasg" especiTic0 prnpi" de ese 

ente jurídic", ·y pensam"s que Heller tiene t"da la razñn cuand0 expresa, 

C"n gran lucidez, que el ''gnbernante tiene pr•der en el Estadn per" nun-

d <4 ) - t . d 1 . -ca P"see el P"der del Esta "" . pues es e es pr"P'" e a nacr"n, en -
U> Te0rla del Estadn. Tflu In 111, Cap. 111. 
t2) El fin del Derecl10. Cap. V 111. Sec. 9. Rud"lf V"n 1 hering. 
<3l Ob. cit. Prói· ..... 9"· 
<4> Ob. cit. Cap. 111. Sec. 111. 4. 
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tanto que aquél sólo es un órg21110 cuyos actos deben apoyarse en el -

derecl10 objetivo que reconoce en la constitución su fundamento y su

prema expresión jerárquica, y en ésto nos referimos lo mismo al jefe 

del go\)ierno que <JI rnc:ís mocJcsto funcionario perteneciente al complejo 

burocrático. No es correcto, en suma, confundir al poder del Estado -

con esta organización de rn<lnrlo que cornunmente recibe el nombre es

pecífico de "gobierno", como se concebla en la época renacentista y to

davía dos siglos más tarde, según atestigua la famosa frase pronunciada 

por el Rey c!e Francia, Luis XI V, "El Estado soy yo", que es la esencia -

del absolutismo tT.onárquico de la época, es decir, de la autocracia en -

que el gcbernante unitario se acljudica, "per se", el poder del E'.Otado por 

identificarse con éste, y por consiclerar que es titular de un derecl10 di

vino. Recuér~!cse , por otra parte, cómo la conciencia de ese supremo 

poder personal l1izo que el gobernante francés hiciera inscribir en los 

cañones de su ejército esta frase: "Ultima ratio regum". 

Es cierto que el concepto de "poder del EstaLlo" ha sido muy de

batido, y que lo sigue siendo actualmente, pero a nuestro juicio tiene 

ciertas notas distintivas, es decir, propias, que lo distingue de cual -

quier otro poder, incluso del "Pater familias" o del gerente de una gran 

empresa mercantil. Estas notas consisten en que el poder estatal lo -

otorga la ley fundamental que cebe reputarse como la voluntad suprema 

de la nación; que es coacti'JO, pues se impone de manera unilateral, -

incluso con la aplicación de sanciones para el caso de incumplimiento 

a la orden o prohibición -!ex perfecta-; y en que no representa a la -

fuerza como expresión física, sino más bien a una situación general 

~1sicológica, esto es, a una conciencia social, gnoseológica, de la exis-
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tencia del Estado y de sometimiento o sujeción a las disposiciones de la 

misma Constitución -coercibilidad- o a los actos gubernamentales de -

aplicación concreta de la ley, en el entendido ele c¡ue no se trata de un 

sometimiento total, pues cada persona puede oponerse a la norma con

siderada en forma abstracta, y al acto de su aplicación ejercitando los -

medios procesales de defensa establecidos, "ex profeso", por el ordena

miento jurídico. 

Correspondiendo al Estado, como liemos visto, procurar siem 

pre el bien común, ejerce para este propósito un poder supremo y exclt¿_ 

sivo a través de los órganos legislativo, ejecutivo y judicial que constitt¿_ 

yen, en rigor, el gobierno, y responden a las tres diferentes funciones 

que realiza el Estado. Para ese fin coacciona(l) de distintas formas a los 

pa1·ticulares a efecto ele hacer 1·espetar sus decisiones, e;.:presadas, bien 

por normas jurídicas -leyes o reglamentos- o bien por actos de aplica-

ción de aquéllas y éstos a los casos concretos que procedan. 

Como lo sefiala Hei nri ch Henl<el, (2) las normas jurídicas tienen 

que tener la pretensión de acatamiento incondicional y general, que co

rresponde al carácter de "deber ser" distintivo de las normas. Esta "fa

cultad de imponerse" es propia del Derecho como orden esencial de com_ 

portamiento, de tal manera, que es un presupuesto imprescindible de la 

validez del Derecho, de su posit!»·idad. 

7.- Lo anterior determina que el Estado intervenga coactiva- -

mente en los casos de desobediencia a la norma jurídica para someter la v~ 

\untad que ha desconocido la invocada validez del Derecho, sin que esto -

signifique de ningún modo afectación alguna de la libertad, habida cuen-

(1) Rudolf Van 1 heri ng. Ob. cit. Cap. VI 11. Sec. 9 
(2) Ob. cit. Primera Parte. Apartado Segundo. Cap. 12. Sec. l. 
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ta de que el i ncu rnpl i miento del Derecho no es algo que dependa de la 

decisión de conciencia del individuo, como acontece con la violación -

de un precepto ético. 11 Si, desde un punto de vista conceptual, la facu!_ 

tad de imponerse pertenece necesariamente al Derecho como exigencia 
de comportamiento -exp;·esa el ameritado catedrático de la Universidad 

de Hamburgo- y si la facultad de imponerse -que, a su vez, pertenece 

necesariamente, desde un punto de vista conceptual, a una exigencia 

de comport<:irnienlo- sólo puede crearse y garantizarse mediante la coe~ 

cibilidad, entonces la licitud y la ejecución de la coerción es esencial -

para el Derecho y para su realiz<lción. Un Derecho incoercible en su

totalidad no sólo sería un Derecho incompleto, sino que no sería Dere

cho positivo porque habría perdido la posibilidad de ser vigente. . . La 

coercibilidad, como característica esencial y conceptual del orden jurí

dico en su totalid2ú, no significa, por consiguiente, que deba figurar -

detrás de todas sus normas un aparato coercitivo sin lagunas pará la -

imposición de todas las exigencias jurídicas .,_(l) 

El distinguido profesor Eduardo García IV\ayne:i2 > afirma que -

no debe confundirse a la coacción con la sanción que debe establecer t~ 

da ley pai-a el caso de incumplimiento de la orden o prohibición que aqu~ 

!la contenga. "Coacción es, por tanto, -dice el jurista- la aplicación -

forzada de la sanción". Disentimos de esta opinión porque consideramos 

que por coacción del derecho debe entenderse, fundamentalmente, la PC?_ 

testad que tiene la sociedad constituída en Estado para imponer sus deci

siones a los miembros de esa misma sociedad consideradas en forma indi 

vidual, lo cual logra a través del Derecho. Mas para ello no es menester 

~ue en una norma jurídic<i o en un conjunto articulado de normas, int~ 

n> Ob. cit. Primera Parte. Apartado Segundo. Cap. 12. Secs. 111 y IV. 
(2) 1 ntrcducción al Estudio del Derecho. Cap. XX 1. Sec. 155. 



grantes de una ley o reglamento, se establezcan sanciones que han de 

aplicarse a quienes contravengan el mandamiento o la prohibición de -
' un ordenamiento jurídico. En otras palabras, que el Derecl10 positivo 

es coactivo por esencia, de origen, de lo que resulta improcedente esti

mar que esta característica sólo se manifiesta con la aplicación forzada

de la sanción. Pero, además, la definición de coacción en comentario -

supone, necesariamente, la existencia previa de una sanción puesto que 

aquélla es la aplicación forzada de ésta, lo cual no responde a un concee_ 

to correcto del poder coactivo del Estado. 

En efecto, esti mamas que la conciencia social e individual de

esta potest3d de imposición obligada de la norma, es, sencillamente, una 

"condictio sine qua non" de la convivencia humana. El vocablo "coacción'' 

-dice el Dlccion0ri0 de la Lengua Española-(1) proviene de la voz latina 

"Coactio-onis"y significa, en su sentido jurídico, el "empleo habitual -

de fuerza legítima que acompaña al derecho para hacer exigibles sus obl!_ 

gaciones y eficaces sus preceptos"; en la misma forma lo define Joaquín 

Escriche<Z>_ La palabra citada "coactio-onis", indica el acto de recoger -

1 t · b · e · - f · 1 · <3 > as con ri uc1ones. oacc1on: uerza o vio enc1a . 
1 heri ng, para quien el Estado es la sociedad usando su poder -

coactivo, considera que éste constituye el criterio absoluto del de-

recho; una regla de derecho desprovista de coacción jurídica es -

un contrasentido y para afirmar este criterio acude a estas me 

táforas: "es un fuego que no quema, una antorcha que no alumbra ... T4> 

ill Ut supra. 
(2) Ut supra. 
<3l Nuevo Diccionario Latí no-Español Eti rnológi co. /'viadrid 1884. 

Raymundo de Miguel y el Marqués de IV\orante. 
(4l El Fin del Derecho. Cap. VI 11. Sec. 10. 
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Pnr su parte, Julien 8r-nnccose, el ilustre prr-fes"r de la 

Universidad ele Burde"s. (1) expresa I" siguiente: "Agrupam"s en reali

dad, dentr" del enunciad" de este rasg" especITic" de la regla de derech", 

-la C"acci0n - d0 s ideas que n"s parecen inseparables: pr-r u na parte, 

la necesidad absr-luta de asegurar la nbservancia efectiva de la regla de 

derech'"', baj'"' pena de hacer de ésta una palabra vana y de cnmpr"meter 

al mismn liempn la estabilidad Sf'Cial que tiene P"r nbjetivr-; pr'r ntra par_ 

te, la exigencia cnrrespr·ndiente de llegar a esta nbservancia P"r medi" 

de la "fuerza pública" ejercida p,....r una aut'"'ridad s"cial recnn"cida que 

legaliza su usn. En '"'tras palabras, la regla de derechn nr- es una regla 

puramente ter'rica que se aplica simplemente P"r persuaciñn, P"r el s"I" 

P'"'der de su b"ndad sncial, si nn u na regla sancinnada material y exteri"!:. 

mente ... Desde el puntn de vista de la cr-erci-'n relativa a la "bservan-~ 

cia de las reglas de derechn, la acci0n de la autnridad c"nstituída se mª

nifiesta en d"s f"rmas: una directa y "tra indirecta. En el primer cas", 

la aut ..... ridad asegura efectivamente y a la letra el respetn del Derech"; 

estn es In que acnntece cuandn la fuerza pública expulsa de un inmueble 

al individun que se ha instaladn en él ilegalmente, "cuand" la P"licía 

impide a una multitud lanzarse, inspirada P"r tal" cual mñvil, a vin

lencias c"ntra l"s bienes" c"ntra las pers,..nas. En el segundn casn,-

la autnridad pública interviene después de la vi,....laci0n de la regla de de

rech", para restablecer la situacir'n y engendrar, al mismr- tiemp", alr~ 

ded"r de esta vi0!2ci0n, un estc:'.:l" espiritu2I C"lectiv" que c"ntribuye a 

impedir en el pnrvenir la repeticir'n de hechns de la misma naturaleza". 

n > 1 ntrnducciñn al Es tu di" del Derech". Cap. 11. Seccs. 18, 19 y 20. 



Las anteriores expr·esiones de Bonnecase aclaran en forma -

meridiana -así lo creemos nosotros- este asunto, pues, efectivamente, 

se trata de dos situ2ciones: en una actúa el Estado de manera unilate-

ral, "ex oficio" o a petición de parte, p2ra que una persona, física o m'2._ 

ral, se ajuste a las disposiciones del derecl10 positivo sin que en este ca_ 

so aplique propiamente una sanción; en el otro caso sí impondrá una 

sanción o castigo por no haberse cumplido con la regla de derecho. 

Pero, ¿qué debe entenderse por "sanción"? 

El citado Diccionario de la Lengua Española nos dice que esa 

palabra deriva de lotín 11 sanctio-onis" y connota la pena que la ley est~ 

blece para el que la infringe_ El también mencionado Diccionario Latino

Español Etimológico, expresa que este vocablo latino indica pena o casti

go y en e! Diccion<J;-io de Le9ls:c:ción y Jurisprudencia de Escriche se di

ce que "sanción 11 significa la pena o recompensa, o sea el bien o el mal 

que impone o establece la ley por la observancia o violación de sus pre-

ceptos y prohibiciones. En consecuencia nos encontramos frente al se

gundo caso que señala Bonnecase, o sea aquel en que el Estado actúa -

imponiendo sanciones que pueden ser las más variadas, de acuerdo con 

la ley o reglamento de que se trate, ya no sólo con la pretensión de que

el infractor no reincida en el acto u omisión motivador del castigo, sino 

también para que ia sociedad tome conciencia plena de que debe ser aca_ 

tada la ley infringida. 

El asegurar.1iento dci rnspcto al Derecho a que se refiere el pr.!_ 

mer caso considerado por el citado jurista francés, lo ejemplifica 1 hering 

con los servi cías obligatorios prestados al Estado y que son de ca-
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, - . (l) 
racter c1v1cs, y respomlen. en muchos casos. a motivaciones sicológicas 

vinculadas con el sen ti miento j)atriótico de cada individuo, tales como 

el servicio militar. del jurado. del testigo, y el pago de contribuciones. 

En todas estas situaciones el Estado coacciona, por medio del Derecho, 

para que se presten estos servicios y no mediante la aplicación de san

ciones. Por ello es que semejantes obligaciones qu~se repite, tienen un 

contenid:J cívico, patriótico. se encuentran impuestas por la Constitución 

de cada país. así como los derechos del hombre -de cada individuo- se 

consagran en la propia norma fundamental. En la Constitución mexica

na de 1917 se establecen esas obligaciones en el artículo 31, de la mane

ra siguiente: 

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

l. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince 

años, concurran a las escuelas públicas o privadas Pª-. 

ra obtener la educación primaria elemental y militar, 

durante el tiempo que marque la Ley de 1 nstrucción -

Pública en caja Estado; 

11. Asistir en los días y horas designados por el Ayul}. 

tamiento del lugar en que residan, para recibir instru~ 

ción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejer

cicio de los derechos ele ciudadano. diestros en el man~ 

jo de las armas y conocedores de la disciplina militar; 

111. Alistarse y servir en la 3uardia Nacional, canfor_ 

me a la Ley Orgánica respectiva, para asegurar y defeQ_ 

(1) Ob. cit. Cap. Vl l. Sec. 7. inc.11. 
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der la i ndependenci<i, el territorio, el honor, los deri:__ 

chos e intereses de lé:J patria, así como la tranquilidad 

y el orden interior; y 

1 V. Contribuir pura los gastos püblicos, así de la Fed~ 

ración, como del Estado y r.1unicipio en que residan de 

la manera proporcional y equit.:iliva que dispongan las

leyes ". 

La "obligación", como concepto jurídico, y "deber" en cuanto 

que corresponde a lci conciencia cívic2 rle los individuos, contribuir - -

al sostenimiento úe los g<:Jstos públicos corno una manifestación de soli

daridad social, son el anverso de la meclaila. En la otra cara, en el re-

Estado goza de un clerecllo exclusivo, esto es, que no puede correspon

der a la esfera de los pé:Ji-ticulares, denominado ··facultad económico-cq_ 

activa", habida cuenta de la oporiunidcd conque la corporación política 

requiere de sus ingresos fiscales para poder sufragar su propio sosten.!_ 

miento y prestar norméllmente los servicios públicos. 

Esta facultad exclusiva consiste en ejercer medidas de apremio 

en el caso de mora en el pago de los créditos tributarios, pudiendo la a<!_ 

ministración pública embargar y rematar bienes propiedad del deudor -

sin necesidad de a cu di r ante el poder judicial o ante tribunales de lo --

coactivo del Estad.:i y una der.1ostración terminante de que no procede -

definir a la coacción como "!a 2plicación forz2da de ta sanción", pues 
es indisculii;le que esas medidas de apremio constituyen actos de coac 
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ción y que los irnpt10<;tos o tributos no son s<Jnciones de ninguno natu

ralez<J, sino, como lo dijimos, obligaciones de cJerecllo rúolico y debe

res de carácter clvico. A mayor abundamiento, diremos que la facul

tad económico-co<Jctiva también puede aplicar-se para l1acer efectivas -

multas o sean penas pecuniarias, de donde se concluye que la defini

ción del maestro Carera rviaynez es parcial, pues sólo es aplicable a -

este último caso. 

Semejélnte situación se ofrece, en forma caracterlstica, tratán

dose del Derecl10 Penal, en que el Estado aplica en forma forzada las -

penas establecidas por el ordenamiento punitivo correspondiente, así 

como en los casos de actos de Jos particulares que tiendan a omitir -

el pago de los impuestos o a defraudar al fisco, en los que, independieQ_ 

temente de la multzi o sanción pecuniaria que proceda aplicar de acuer

do con Ja ley, se turnará el asunto a las autoridades penales si tipifican 

una figura delictiva. 

A fines del siglo pasado, en agosto de 1883, el notable jurista 

mexicano, Ignacio L. Val/arta, formuló un profundo estudio de este po

der coactivo del Estado, (1) f12ciendo una vigorosa defensa de su constit

tucionalidad ante los ataques de quienes consideraban a Ja facultad eco

nómico-coactiva como viofatoria de las garantfas individua/es y como un 

producto de los sistemas dictatoriales de gobierno, lo cual, se decía. sig

nificaba un paso atrás en relación con la legislación española que estuvo 

vigente en el tiempo de fa Colonia. 

El ilustre presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na -

(!) Estudio sobre la Constitucionalidad de la Facultad Económico-coactiva. 
1885. 
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ción demostró que, contrariamente, bajo la dominación española rigie

ron en l\'1éxicc leyes y ordenanzas mucho más severas en esta materia; 

y no sólo eso, sino que adolecían ele una falta absoluta de técnica. Ci

ta el autor de los "Votos", a este respecto, la ley conocida con el nom

bre de "1 nstrucción de 13 de marzo de 1725", que expidió el rey Felipe 

V y que, casi sin alteraciones, rigió durante un siglo, es decir, has

ta el 18 de octubre de 1824, poco después de que entró en vigor la pri

mera Constitución. En una parte de esa ley se expresaba, como se po-
. 

drá ver en el Libro Sexto, Tft. XX 1 i, de !a "Novls ima Recopilación de 

las leyes de Erpaña", que también regían en la América hispana: 
116. Siendo común lamento de los pueblos los excesos y violen_ 

cias de los jueces, audiencias y executores, cuyo despacho pueden evi

tar las justicias de ellos, a cuyo cargo está la cobranza de débitos Reales, 

que por ella y la c8nducción perciben el seis por ciento arreglado en las 

ordenes generales, pagando prontamente en arcas el importe de cada -

tercio: se ordena, que cumplido éste sin haberlo hecho, los Superin

'candentes y Subdelegados, cada uno en su parti1o, ordenen a uno de 

los Alcaldes o Regidores, a cuyo cargo fuere la expresada cobranza, que 

no pagando dentro del tercero día, se presente preso en la cárcel de la 

cabeza de partido en la que le tengan hasta cumplirse quince días deja~ 

do al otro Alcalde o Regidor encargado de la cobranza y conducción en -

el término de ellos: y pasados sin haberla hecho, le manden presentar 

preso en dicha cárcel y suelten de ella al otro; y siendo inobedientes -

en presentarse, puedan despachar executor a su costa, que los conduz

ca a ella, y si pasados los dos términos de a quince días expresados no -
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n'"' hubieren heclv' el pag", puedan despachar y desri2chen audiencias 

y executnres, pnr ser estns de la r-bligaci0n de ell"S, y p"'r cuya causa 

les pagan el expresad" seis pnr cientn ... ,,(ll 

C"m" se habrá pr'didn ver. esta ley expedida en cierta f"rma para 

pr/"\tecci0n de l"s c"ntribuyentes, vinn a causarles may,.,res infnrtuni"S 

P'"'r el sistema que estableci'~. pues es clarn que lr-s Alcaldes y Regid"res, 

ante el tem"r de ir a la cárcel en el casn de nn entregar "Pnrtunamente 

en las arcas "ficiales la recaudaci0n de l"S débit"'s Reales, ejerclan una 

despiadada presi0n S"bre lr-s deudr-res, n" r-.bstante que en la 1 nstruc-

ci"'n númern 5 se dispr,nla: 

"Lns Alcaldes y Re9id0res de cada puebln en la c..-.branza de -

débit0s Reales y repartimPnt"s c"ntenid"S en l"S capíl:ul"s antecedentes 

y ntrns CUáiese¡uic1 CJUt:: en adciani.c se l1icien;;n, "bren e<'n inda equidad 

y justificaciñn; y del mism" mr-.dn las audiencias y executnres que se de~ 

pacharen a las c..-.branzas: y unns y ntr"s nn embarguen ni vendan a vecJ. 

nn algunr- la capa, mant". mantilla, cama ni sartén; y si l0s deud0res -

fueren labrad0res, les ¡-eserven y guarden t"d" I" que pr·r las leyes del 

Reynn les es reservad" y c"ncedidn ... " (2 ) 

Otro ejempl" de este pnder de cnacci"n del Estad" es el "jus pu

niendi", que en algun"s cas"s c0nsiste en la privaciñn de la vida humana. 

8. - Es frecuente "bservar cñmn se incurre fácilmente en el equív"- -

C"' de C"nsiderar al "pr-der" del Estadn" "p,..,der públicn", c0mn 11g0biern"", 

es decir, en cnnfu¡1dir a un" y "tr" cr-nceptr., cuand0 que snn cnsas bien 

distintas, pues este ültimn nn es sin" el cnnjuntn de persnnas u "ñrga

n,...,s" públiC"S que. "ips" jure". en el ejc;-cicin de sus facultades cumplen 
c"n la vnluntad de la naciñn; y el P"der del Estad" significa, Ct''m0 ya di-

(l) lbidem. 
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jimos, la facultad constitucional de cr·ear o ciodificar el derecho y aplicar

lo a los casos concretos supuestos en las normas. En otras palabras, el 

gobierno es el agente, es quien ejercita esta potestad con apoyo en el orde 

namiento jurídico, incluso en tratándose de facultades discrecionales -

y de los "a::tos de gobierno", que taml)ién encuentran su origen en el or-

den normativo. 

Como un ejemplo de esta confusión podeme>s dar el de Jean Da-

bin, (1) el amzritado profesor de la Universidad de Lovaina, quien sostiene 

que "si el derecho no es si mplem2nte regla de la vida social, si es regla 

de la sociedad civi 1, no podrá ser establecida más que por el poder o, al -

menos, con el consentimiento del poder calificado para actuar en nombre 

de la sociedad civil, es decir, de la autoridad pública. Una sociedad existe 

como cuerpo por el poder; al poder incum'.Je dirigir el Estado, y regular la 

conducta de sus miern'.Jros individuales conforme a los fines del Estado". 

De igual modo, el concepto de "poder" se ha confundido con har-

ta frecuencia con la arbitrariedad o capricho del gobernante, 1 o cual re-

sulta también un error, puesto que la imposición brutal de su voluntad -

es tan sol o abuso condenable, -ex-vi- y ello recibe el nom:)re de despo

tismo, pero ésto nada tiene que ver con 1 a potestad de crear, modificar -

o aplicar el derecho con sujeción a la norma constitucional. En la apl i

cación o interpretación del sistema jurídico podrá incurrirse en equivo

cación o mala fe en perjuicio de las personas, o sencillamente se omitirá 

esa aplicación, pero de ello no podemos colegir que se esté ejerciendo -

"el poder". Ni siquiera es válido utilizar el calificativo de "exceso de po

der" como lo hacen ciertos tratadistas del Derecho Administrativo al es

tudiar los vicios del acto administrativo, pues únicamente nos encon-

tramos frente a la arbitrariedad o posibilidad de que un gobernante, 

(1) Teoría General del Derecho. cap. 1. Sec. 2. 
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aprovecllando la especL:il situ<Jción que 1 e da el cargo público, no apli

que la ley o le dé una interpretación torcid<J. Esto nos recuerda la fra

se inmort¿¡I de J\bntesquieu: (1) 

"Es un¿¡ experiencia eterna que todo horn'Jre que tiene autoridad -

es capaz de abusar de ella; ir<l cada vez más allá, hasta que encuen

tre una barrera". 

Pero, en resumidas cuentas, lo que connota al Estado moderno -

es que tiene el poder de cre¿¡r el derecho positivo, es decir, el orden-ª. 

miento jurídico, y el de aplicarlo dentro de su territorio aún contra la 

vol untad de los particulares, 1 o cual supone la intervención de diversos 

órganos estz,l¿¡les y la necesidad de que éstos ajusten sus actos a las nor

mas legales vigentes, de donde se desprencle el principio jurídico de que 

los actos que realiza de!)Gn presumirse conformados a la !e'./. salvo prue

ba en contrario. Esto es lo que significa, por otra parte, el "Estado de -

derecho" 
9. - Estinnmos que no responden a la realidad ni a un enfoque cla-

ro del tema, 1 as teorías que califican de sober-ana -siguiendo a la es

cuela francesa- a la potestad de 1 egislar o ejecutar las normas ju¡·ídi

cas, porque sencillamente es innecesario el adjetivo en cuanto que ese 

poder es único y exclusi\'O del Estado, y, por 1 o mismo, no admite com
paración. En efecto, ninguna persona física o jurídica ajena a la organl_ 

zación estatal "puede" o está facultada para crear y modificar el ordena

miento jurídico que rige a una nación, para aDlicarlo en los casos con

cretos de actualización de las normas, o para actuar en forma coactiva. 

Este poder, -se insiste-. es monopólico del Estado. 

La teoría de la soberanía interior de/Je interesarnos desde el 

(1) El Espíritu de las Leyes. Libro Xi. Cap. 1 V 



punto de visf:i :1istór·ico, como veremos más adelante, ptJro no como un 

dato cien~ífico. La idea r¡ue da contenido a la expresión "solJer·anía p::>µg 

lar", u otras parecidas, no es otra si no la d·2 que la vol untad de la na-

ción está p::>r encima del príncipe, rey, monarca, presidente, etc., cual

quiera que sea el título que sed§ al jefe del gobierno deque se trate, pe

ro esta circunstancia es modernamente intrascendente ¡x>rque de una par

te es consustancial a la d2finición de Estado, y de otra porque se consagra 

en toda Constitución, es decir, en el derecho positivo supremo. 

La noción actual de soberanía es, a nuestro juicio, útil solamen 

te en relación con 1 a co.:!xL;tencia con los demás Estados, porque entonces 

significa, y nada más que eso, su 1 ibre capacidad de decisión frente a és-

tos. Ciertamente, decir que un Estado es soberano no indica, en modo al -

guno, que d2tente una pJtestad, p:id2r o imperio sobre de otro u otros, -

-los que, por ello, dejarían de ser so~eranos- sino que es una indicación 

negativa, es decir, que precisa que un Estado no depende de otro, que no 

le es sumiso, que es, final mente, independiente en todos los órdenes. 

Nos oponemos, en consecuencia, a que todavía se utilicen fra

ses dogmáticas como las de que "el poder del Estado es soberano", que 

el "Estado es soberano", etc., y recf12zam:is 1 a tesis de quienes sostienen 
que la soberanía tiene dos facetas: la interior y la exterior. Considera
mos que este criterio es o!Jso!eta a 1 a vez que confuso y que, por lo mis

mo, debe dejar de emplearse para reservar al derecho constitucional de 

cada Estado la declaración de qu3 1 a volunta::t del pueblo está sobre cuale~ 

quiera otras, en el fuero interno, y de que e! Estado es independiente en 

forma absoluta en cuanto al exterior, sin qu= ésto signifique, en modo al 

guno, que los diferentes Estados pierdan su libre autodeterminación, así 
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sea en una partícula. por suj1Aarse a las normas del Derecho : nterna 

cional que regulan precisamente la convivencia y las relaciones intcr _ 

estatales y que, por lo mismo, apunt<ilan esa independencia. 

Lo anterior es consecuente con lo que acontece en el orden ínter 

no de cacla Estaclo, pues el sometimiento de las· personas af derecho pú_ 

blico o privado, o el cumplimiento de los convenios o contratos en que 

sean parte, n·J irnpfic<l e! menoscabo de su albedrío: "L<i libertad -decía 

Voltaire- radica en depender ünicarnente ele las leyes". 

La existencia de gobernantes erigidos en tiranos, y de Estados que 

intervienen en la vida de otros sin más <ipoyo que el de la fuerza nos -

dan la razón de lo inütil que resulta el antiguo concepto de soberanía 

en nuestro tiempo, pues sus raíces se encuentran en el fenómeno SQ.. 

cial y políl.ico del "poder", en la lucha secular entre el poder espiritual 

y ei poder secular, entre "ia iglesia y el i¡¡1p2rio, los reyes, particular_ 

mente el de Francia -Felipe IV, el Hermoso-, y el papado y el imperio; y 

los reyes y los señores feudales". (1) Herrnann Heller (Z) dice en relación 

con las ideas de Ju<in Bodino que "es conocido el hecl10 de que su concepto 

de la soveranía fu<: el result<iclo de lu lucha que condujo al Estado francés, 

bajo la dirección de su n-:y y de la Universidad de París, en contra de --

su suborclinación a !a iglesia c<'l-:ó!ica y al imperio y de la disgregac.ión -

del poder estatal en manes c:e los sef1ores feudales... El Estado, re::ire

senéado por el rey, qu:en antcino y en sus relaciones con la iglesia, el 

imperio y lus ba:cns-s, había sido únicc:mente un "Superior", devino -

en 11Sur:-P.íT10". Dentro de este proceso, Bodino es quien prirr.eramente 

afirmó la s02?r2;-1ía c,_~rr:o una nota característica del Estaoo". 
El criterio que hemos exr:!..12sto ccir.cl·j~. en ciertos aspectos, con -

(1) í1.',aric ri2 la Cueva. Estudio preliminar a la Oi)ra" La Soberanía" de 
Hermrlnn Hr:!!er_ 

~ 21 ! o!09r.:. C?p. !'-':! ~-!l?.r-0_ 



la tesis de León Du·Juit y fv\. ::-;sr~·1él.:?my, p:;n q~J~;n-~<: \1 so'.1:!ranía -
no es elemento esencial del d:;re 0:i10 público. El primc;o 3firma'.:l3 que 

si la fe de los hom::;res p::ilíticos en el dogma de 1 a so'Je:-anía está pro

funcJ;:n1e:-ite q·_rnbrantada, l<J d·::i los juristas no lo está menos y que el 

servicio ¡Júb1ico 2s el único J verd3d:;¡·o fund3m:::nto del sistema moder

no. "Est3 n0ció:1 d:; función social -(!ice el insigne bo;-de!és- qJe ad

vierte:-i 1 os hom0n::s po'.íticos y lo::; teóricos P'Jbiicistas, que sitúan en -

la base del d·:;recho público, es, en el fond0, 1 a noción de servicio pú-

bl
. ,.(1) 
\CO. 

Para M.:i~Jrice Hauriou(2) la so1.)2ranía significa más que un conceQ 

to abstracto, un<:J i-2.Jlid;:j q :.JS se ld·~ntifica co:-i la propieda:! del p:ider, 

de tal suerte que ;:iuede radlcar en el rey, en un3 asa:nbi~a o en 1 a 

nación, y el p1·;J~!e;n3 que se plontea -e~presa el arr:2ritajo profesor -

de la íacul1a:.i d2 i.J•J:·eci"10 de Toulous:;- consiste en inv2stigar en no:n 

bre de quien se jO':>iernc, pu~s de la respuesta se sa:>rá si se trata de -
un sistema a':lsalutista o democráti::'), según q~e se go'.:lierne en nombre 
del rey o de la nación. Pero estas cuestio:1es no trascie!lden propiameQ_ 

te a la nec-3s~d3d de quE: :::1.ista jurídicame:it2 el concepto de so'.Jeranía, -

pues modernamente no hay dud3 alguna de que la 11 propi2dad del poder" 

es de la n3.ción, y si se le usurpa por una o varias personas, "-golp,:; de 

Estado"- es algo que corresponde a lo que !lam:iríamos "p3tología política'~ 

El po::1er sup):le ne~es:iriame:1t·::: la ob:;dienc!a voluntaria o forzada por 

la coacción, pero siempre d2termin:ida p:)r la ley; por lo tanto, cumplir 
un m:indato que no se real ice con este principio de legitimidad carece -

por entero de significación jurídica, pues sólo se tratará de un hecho irr~ 

guiar susceptible óe nulificar y de sancionar._ "El poder que no puede --

Ul L;:i<:. Transform3ciones del Derecho Público. Cap. 11 
(21 Di:.1··3cho Púb:ico y Constitucional. Libro Primero. Cap. 111 Sec. IV. 
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demostrar una !egitimid.:id racional -dice Peter ar·uckner-< l>. y -

aceptable p::>r lo tanto para el ser humano, sino que más bien des-

cansa en el derecho del más fuerte o en la posesión de la conciencia, 

tiene como consecue:icia un:J o'Jediencia cuycis resultados son necesa

riamente pato! ógi cos". 

Del t.~ma de la solJeranía habremos de insistir en la Segunda 

Parte de este Trabajo, especial mente cuando haga mas referencia al 

pensamiento jurídico-de Bodino y Rousseau. 

(l} Psicología Política. Sobre la Patología de la Obediencia. Cap. 1 
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Capítulo 11 

El Dcrecl10 y el Estado 

l.- El Estado supone la existencia del Derecho y no a la inver- -

sa, en cuanto que, como fenómeno histórico y positivo, el Derecho preexi~ 

te al Estado, y como con toda razón lo afirma el ilustre profesor italiano, 
Jorge del Vecchio, (1) er derecho es coetano al hombre ya que éste siem-

pre ha vivido en sociedad y, por el! o, regldo por normas impuestas de -

manera coactiva por el jefe del grupo, así sean lo más primitivas que 
se puedan concebir. 

En esto coinciden los tratadistas que pertenecen a las escuelas -

más divergentes, salvo la encabezada por ;~::¡qs :<:::!i ~2:1 'lW~ U2ntifica a 
uno y otro concep~o y, por ande, no admite discusión alguna al res-

pecto. Lo mismo pued·::? decirse del emine;ite jurista germano Otto Von 

Gierk<", para quien no obst;:inte su posición historicista, sostiene que 
el Estado y el Derecl10 surgen al mismo tiempo y se presuponen recí
procamente, como dos funciones de la vida social, lo cual lo consti
tuye como un pr8cursor de.la citada Escuela de Viena. 

Como quiera que se juzgue, el Derecho y el Estado son realid~ 

des hist1kicas de existencia permanente, y, por ello, de naturaleza -
cambiante -mutatis mutandis- según lo exijan las circunstancias del 

tiempo <Z> y el progreso social. No obstante, se han suscitarlo encona

das controvc:rsias en cuanto a los criterios que se tienen sobre las re

laciones funcionales entre uno y otro, muy particularmente en cuanto 
a consij2rJcionss abstractas como lo son si el Estado •::?S sup arior al DQ 

rech0 o ·.1ice·-.12rsa; o si Oé.::-12.:ho J C:st<::dJ so:i un;:: ;¡¡j.:;,-n,:; cosa. Son éstas, 

(1) Persona, Estado y Derecl10. So'Jre la estabilidad del De:-echo. Cap. 1 
(2) Los Fundament:>s del Di;recho y del Estado. Parte Segunda. José An

tonio fl/bravall. 
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como sa ·Jé, cucstio:1es de ca¡-ácter r;ie;-3;iie:1t:: teórico que carecen de -

toda utilidLJd, p•.;ro que merecGn s2r examinadas por su Vd! or social tra~ 

cendente. 

La Escuela Analítica que fundó en 1 nglaterra John Austin a 

principios del siglo XIX, considera que el Estado esté sobre el D2recho, 

pues el Derecl10 p:isitivo es, en rigor, el resultado, una mera consecue!:!_ 

cia de un ma ndat0 o acto imperativo del Jefe del Estado o del órgano u Óf. 

ganos que tengan esta facultad, incluyendo a 1 os jueces. La idea opuesta, 

o sea la preeminencia del Di:;;-echo sobre el Estado, es 1 a que sostuvieron 

las doctrinas jusna~uralistas de la época moderna, especial mente la Escu~ 

la del Derecho NLJtural que cubre el período que va desde Hu;:¡o Grocio, 

hasta Juan Jacobo Rousseau, 1 mrnanuel Kant y Juan Teófilo Fichte, -si

glos XVI 1yxv:11- reriresent;:ir.:':'! el fi!ósof'.:I df? Gine'.:lra 12 cu!minación 

histó1-ica de est::i Escuela y el enlace al Derecho Racional que considera -

al Derecho como un p reducto del hombre, esto es, engendrado por su r.§. 

zón, pues se trata d::: un valor deontológico, ya que no es impuesto al ser 

humano, y mucho menos descubierto por éste como algo preexistente en -

la naturaleza. (1) 

La doctrina del Derecl10 Natural comprende tres etap.-:is bien cara_f 

terizadas: la primera corresponde a 1 proceso de emancipación de 1 a teolo-

gfa medie·;a: y e: feuda:ismo, que fue c::iilsecuencia del Renacimiento y de 

la Reforma, y de,Dsi ta la c:::infianza de la de'.:> ida aplicación del Derecho N-ª. 
tura! en la prujenci::i y automo1::?ración del go'.Jernante. A este período -

pertenecen Gr::icio, Hobbes, Spinoza, Pufendorf y Wolff. 
La s2gundü .;!3p:i p:)stula la necesidad de garantizar el respe--

n> Derecho Natural. Cap. 11. Enrique Luño Peña. 
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to a los derechos n.:turales de los individuos frente a los actos arbitra 

rios del gobernante, mediante una separación de poderes y cuyas ideas 

predominantes pertenecen a Locl'e y a i\'\ontesquieu. La Revolución purl 

tana inglesa de 16.'.19 habría de influir notablemente en las ideas jusnati¿ 

ralistas de ambos pensado1·es, como habremos de precisarlo en Capíl:ulo 

posterior. 

Por último, el tercer período se caracteriza por su marcada -

devoción a la soberanía popular -a la que erige un templo- y al sistema 

democrático, y su representante más distinguido fue Juan Jacobo Rou_ 

sseau. 

Esta Escuela tuvo grandes repercusiones, pues las ideas que 

corresponden a la segunda época influyeron definitivamente en la Con~ 

titución americana y la tercera en la Revolución francesa, de lo cual -

nos ocupare mas más adelante. 

Juristas tan distinguidos como León Duguit han sostenido que -

existe una "regla jurídica" suprema que está por encima del Estado y -

limita el poder de sus funcionarios, la cual se apoya en la idea de "soll 

daridad social" que postula la necesidad de que el Estado tenga como ob_ 

jetivo fundamental el prestar servicios públicos. A este respecto el - -

maestro francés dice lo siguiente: 

''No solamente hay cosas que el Estado no puede hacer, sino -

que hay también cosas que el Estado está obligado a hacer ... y los Est~ 

dos modernos, Francia particularmente, han reconocido expresamente. 

por leyes recientes, alguna de estas obligaciones y organizado servicios 

públicos para asegurar su realización ... Fácil es determinar el funda_ 

mento de estas diversas obligaciones positivas del Estado si se admite la 
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doctrina de la solic!aridad social. .. La re9la de derecl10 impone a tocios -

la obligación de no l1acer nada que sea contrario a la solidaridad social, 

y de hacer todo cuanto es menester para asegurar el desenvolvimiento -

de esta solidaridad. La regla de rlerecho así fundamentada y comprendida, 

se impone a todos, gobernados y gobernantes ... En una palabra: se im 

pone al Estado, sean cuales fuesen sus for·mas políticas". 

Como se puede apreciar. Duguit identifica a la nación y al go_ -

bierno con el Estado, posición ésta que !wmos recl1a;.~ado por irreal, pero 

separa al Derecho del Estado para subordinar éste a aquél, lo cual tampo_ 

co aceptamos porque el Derecl10, según lo expusi mas con anterioridad, -

es, como la nación y el territorio, un elemento necésario r:·ara la forma_ 

ción del Estado, por lo cual no puede admitirse que sea superior a éste, 

que es el todo, ni, por lo mismo, que sea inferior. Simplemente no son 

comparables puesto que el Derecho es e 1 instrumento normativo que crea 

el Estado para hacer posible la convivencia y el progreso del pueblo. 

Para la Teoría Pura del Derecho el dualismo del Estado y del -

Derecho carece de fundamento, como se verá enseguida: "Si por el tér _ 

mino "Estado" se entiende una comunidad de hombres, debe admitirse -

que esta comunidad está constituída por un orden normativo que regula 

la conducta mutua de los hombres que. como se suele decir, "pertenecen" 

o "forman" esta comunidad sólo en tanto que están sujetos a un orden -

normativo. mientras su conducta está regulada por este orden. Que los 

hombres pertenezcan a una comunidad significa que estos hombres tie_ 

nen algo en común que los une. Pero lo que tier1c,1 en común los hom_ 

bresque pertenecen a la comOnidad llamada Estado, no es otra cosa que 
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el orden normativo que regula su conducta mutua ... Que el Estado -

"impone" el Derecho sólo significa que el llamado Derecho del Estado es 

un orden coercitivo ...• ~l) 

Pero Kelsen, imbuido de su metodología conceptual y abstrae_ 

ta, de su positivismo analítico, y de su pretensión de eliminar de la cieQ_ 

cia del Derecho todos los elementos que le son extraños -para uti !izar _ 

sus propias palabras-. llega a concebir una pureza que resulta irreal, por 

propia necesidad, porque el Derecho cuyo objeto y fin es la comunidad -

social, requiere de un complejo de ciencias auxiliares que son referidas 

al hombre, muy especialmente a su comportamiento en el seno de la so_ 

ciedad. Tal es el caso de la política principal mente; de 12 psicología y la 

biología, de la moral y la teología, que el maestro de Praga señala como

elementos que deben excluirse de la Ciencia del Derecho. Esta posición 

lleva al sabio jurista a afirmar categóricamente la identidad del Estado y 

el Derecho: "Una teoría depurada de todo elemento ideológico, metafísi_ 

co o místico, sólo puede comprender la naturaleza de esta institución -

social considerándola corno un orden que regula la conducta de los horrr. 

bres. El análisis revela que este orden organiza la coacción social y que 

debe ser idéntico al orden jurídico, ya que está caracterizado por los mi~ 

mos actos coactivos y una sola y misma comunidad social no pueden estar 

constituidas por dos órdenes diferentes ... Ahora bien, el Estado en su -

calidad de sujeto de actos estatales es precisamente la personificación de 

un orden jurídico y no puede ser definido de otra manera". <2l De esta -

forma, Kelsen ter mi na por decir que el moderno término "Estado de De_ 

<l> 1 ntroducción a la Teoría Pura jel Derecho. Cap. 7. Hans Kelsen. 
< 2) Teoría Pura de 1 Derecho. Cap. X 1 1 . 
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recho" es, en realidad, un pleonasmo que no tiene ninguna significa

ción, con tanta m2yor razón que el Derecho es el conjunto de normas 

objetivas que se desprenden de la norma hipotética, a la que llama fun

damental en un sentido lógico-jurídico, y conforme a la cual instituye -

un órgano creador d:::I Derecho. 

A nuestro criterio, ni la teoría tradicional que sostenía el dua

lismo Estado y Derecho, ni el monismo de la Escuela de Viena, respon-

den a la realidad de los l1echos, pues el Estado es una organización ere~ 

da por la nación y el Derecho positivo es, a su vez, creado y aplicado por 

esa organización 11 sui generis" a que se refiere la definición de Estado -

que nos hemos atrevido a dar en páginas anteriores, y pensamos que el 

monismo de la escuela vienesa exagera y, por tanto, deforma la realidad 

-de le:; hc-:ho:, ;:ce:; e::...:;: e:.:~ !¡;.:;~~~ 4 icv qu~ L:I Derecho exísliü--con-ani:e 

!ación al Estado, por lo que es válida la idea de Francesco Carneluttfl> e~ 
el sentido de que aquél 11 es la armadura del Estado 11

, queriendo decir con 

esta metiifora el profesor de la Universidad de Roma, que Derecho y Esta

do son conceptos estrictamente ligados entre sí, pero distintos, y que si 

el concepto Estado supone necesariamente el de Derecho, éste no involu

cra el de aquél: que el orden jurídico es, en suma, la columna-ver-te- -

b ral de la corporación polltica. 

Por su parte, Rudolf Stammler, el connotado miembro de la - -

"escuela de Marburgo" que fundó la nueva filosofía jusnaturalista ale

mana en el seno d2I neo!;antisr.•o, sostien; lo siguiente: "En el curso -

de la historia no dejan de manifestarse desde el primer momento fenó-

(1) Arte del Derecho. Sec. 11. 
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men"s de carácter juriélic" indiscutible, sin que existan fns funclamen

tns de un Estad•' en sentid" rnndern". Entre l"S element"s cnnceptuales 

del Estadn se cuenta de "rclinari" el territ"rin cnn el puebl" y lns pnderes 

esenciales ele la sr-beranra. Y de territr-ri" carecen en absnlutn n" P"Cas 

as"Ciacinnes jurlclicas. Hay multitud de tribus n-'madas y "gentas·,·, que 

cnnstituyen sin duda verdaderas cnlectividades de tip" jurldicn, aunque 

nn Estad" ... una investigaci"n crllica n"s hará ver que tndn intentn de 

esclarecer el C"nceptn del Estad('"\ presupnne la nnci-'n del Dcrechn C"ffi" 

"prius" 10gicn inexcusable ... De dr-nde se sigue que la génesis del De

rechn nr' puede descansar fundamentalmente S"bre intervencir>n alguna 

del Estaón". <I) 

Pndemr-s encnntrar, incuestir-nablemente, una fnrma ernbri"nª

ria del Derechn en la épnca prel1istt'\rica en cada tribu,, agrupaciñn de fa

milias de vida nr.mada y sedentaria, pues "ubi societas, ubi jus". En efectn 

al impnncr ei jefe SU vnlu ntud snbre l"S demás, establecla ciertas f"rma~ 

de cnmpnrlamientn -perrn isns y prnhibicinnes (tabú)- que se cnnvertlan 

en cnstumbres, <
2

> seguramente aplica~Ja sever"s castig"s a quienes n,... 

se snmetlan a esa rcgulaci-'n primitiva; es de supnnerse también 

pusiera íin a C"nticnclas entre l"s miembrns de la familia" de la tribu. 

Pern, además, éstns tcnlan el derech" natural a la vida y a su cnnserv~ 

ci"n que precisamente era un m"tivn de vi nculacit'\n entre t"d"s para -

ejercer una mej"r defensa ante l"s ataques de t"das clases1~ las inclemen 

cias de la naturaleza. Fustel de C"ulanges 8 ¡ explica que la tribu, que - -

era la agrupaci-'n de curias" fratrias, se reunla para celebrar asambleas 

en las que se tnm2ban decisinnes,... decret"s que t"dns J,..s miembr"s es-

taban "bligad"S a ac2lar: que ie - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(1) La Génesis del Dercch0. Capíl:ul" Primern. Sec. 6 
(2) lntrnducciñn <JI Dr:rP<:h" Tr>rci:>ra Parte.Cap.XV!.Enriquc R./\ft;;!i.~n. 
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nía un t:-ibunal y un derecho de justicia, ::isí corno un Jeft) llc11n3do - -

''tribu n 1.1 c.' '. 

2. - Como se ve, no hCJy duda de que en todos los casos ele <;sociación 

primitiva nos encontramos con un orden, asr sea el más rudimenta~jo, -

constituído por disposicion2s impuestas poi· coacción, lo que d2termina -

una reite¡-ación e:1 el comportamiento. :.::1 Derecho se manifiesta, así, 

en su expresión más antigua o sea la costumbre, que, como lo sostiene 

Luis Recasens Sicl1es, (1) es la forma ele regulación total de la vida huma_ 

na en las situaciones prlmitlvas y constituye la dimensión :le vigencia -

efectivé1 de una norma, o seé1 que ciertas formas de vida humana, de com_ 

portamiento, se repitan de manera consuetudinaria por quienes integren 

el grupo. Felice Battaglia, (2) después de rechazar que haya podido existir 

un tiempo en que el hombre l1ub iese carecido de cierto orden jurídico, -

en que ignorase la organiznción social, la vida en común, afirma que ··

las normLis con que CJparece la costumbre no son, desde luego, emanadas 

por un legislador ni por un poder público, pero implícitamente acepta que 

son dictadas e impuestas par un Jefe cuanclo dice que generalm:rnte la co~ 

tumbre se presenta bajo la forma de prohibición constituyendo un "siste_ 

ma de prohi!Jiciones. de tabú", por lo que el infractor es castigado a fin -

de que se asegure la prevalencia ele! grupo sobre ei individuo lo cual sig_ 

niiica un rcsullaGo del imperio del Derecho, en su sentido filosófico y PQ. 

sitivo, y así sea en su eslc:do embrionario. 

Sin embargo, aún no existe e! Estado porque no se reúnen sus 

elementos básicos y porque es un necho d2 cultura y un hecho natural -

que supcme un'1 conciencia d2 nación, un sentido de solidaridad y de - -

(l) Tratv0o Gener::>! de Filosofía del Derecho. C2pítulo Cuat1·0. 
(2) CL.'rs0de Filc·:::fí:i del Derecha. Volumen !ll. P2rte Cuarta. C2p. l! . 

.:;,pr.. \/ 0 
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sometimiento a un arelen formal normativo, así corno a un anl1elo común 
de progreso social~l) 

A t t 1 d . t• ºd - . <2 ) 1 es e respec o e 1s ingu1 o pro1esor Ignacio Burgoa a hacer 
una certera réplica a la afirmación de Carré de N1alberg consistente en -
que el rlerecho sólo puede concebirse en el Estado una vez constituldo,<3) -
man ifiest<i que siendo éste un producto cultural, u na institución con pe!:_ 

sonalidad moral, su causa eficiente o determinante es, necesariamente, -

el orden ju rrdico, habida cuenta de que todo ente institucional es creado -
por el derecho. 

3. - Como fo sostiene Georges Burdeau,(4) "el carácter polil:ico es inh~ 
rente a todo acto, hect10 o situación que ponga de manifiesto la existencia. 

en un grupo humano, de relaciones de autoridad y de obediencia estableci

das con el propósito de alcanzar un fin común": pero debemos entender -

que lo "político" es et fenómeno social que comprende todo lo que se refi~ 

re ai Poder µúiJlicu, y que la "poiilica" es locla aciiviclad reálizada por !os -

gobernantes para sostener el Poder o por los particulares con el fin de ob

tener ese mismo Poder, por lo que debemos concluir que politica y Poder -

son indisolubles, y que, como to afirma fVlanuel Jiménez de Parga~5 ) lo po 

litico se concibe como una realidad circular, en cuyo centro geométrico -

-centro de interés- se encuentra el Poder ó facultad de mando, una si-

tuación, por tanto, de jerarquía que faculte realmente el uso de la fuerza 

pública. Pablo Lucas Verdd 6l coincide con to que se ha dejado expuesto -

(1) Fi losofla del Derecho. Segunda Parte. Cap. V 111. Sec. 3. Luis Legaz 
y Lacambra. 

C2i El Estc:co. Cc.p. Tercero. ~ec. 11. 
(3) Ob. cit. Organos del Estado. Cap. 1 V. Sec. 441. 
<4> /'\";étodo de la Ciencia Política. Parte Primera. Cap. l. Sec. 111. 
(5) Los reglmenes políticos contemporáneos. Parte General. 
(6) Principios de ciencia política. T. l. Cap. IV. 
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al clecir que "la teori·a t:e1 pr_ .. _;er es un eslimabl8 punto de <:irranque para 
precisar el objeto central de la Ciencia Poli1ica". 

En otras palabr<:is, la esencia de lo po!ilico es el Pod:::r en su con
notación estatal, y de la Poli1ica la acción que realizan quienes tratan de 
alcanzar o mantener ese Poder, lo cual conlleva, generalmente, un en
frentamiento o pugna entre unos y otros que se encausa legalmente me
diante organizaciones populares llamadas Partidos. Por esto estimamos -
acertada la afirmación de Cristian Perroux(l) cuando dice que la pasión -
que se propondrá al polilico será la más inveterada en el hombre. esa que 
no cesa jamás de ser el motor de la historia, la voluntad del poder. 

Y Max Weber( 2) precisó, con incomparable claridad, en la conferel! 
cia que dictó en fV\unich, .Alemania, en el invierno de 1919. a la Asocia -

ción libre de Estudiantes, lo que debe entenderse por "polflica": ¿Qué -
entendemos por políl:ica? -se pregunta el insigne maestro- El concepto 

es extraordinariamente amplio y abarca cualquier género de actividad di
rectiv::: 2:.:'.::5:-::om::. 5 o !;::i!2 do !:: poli1ica de dlvisas de los Sancos. de -
la politica de descuentos del Reichsbank, de la polflica de un sindicato -

en una huelga, y se puede igualmente hablar de la polflica escolar de -

una ciudad o de u na aldea, de la políl.ica que la presidencia de u na aso

ciación lleva en la dirección de ésta e incluso de la poli1ica de una esposa 

astuta que trata de gobernar a su marido. Naturalmente, no es este am

plísimo concepto el que servirá de base a nuestras consideraciones en la 

tarde de hoy. Por política entenderer s solamente la dirección o la in

fluencia sobre la dirección de una as:::.c'ación "política". es decir en -

nuestro tiempo. de un "Estado" ... Polllica significará. pues. para no

sotros, la aspiración !Strebenl a participar en el poder, o a influir en la 

distribución del poder entre los distintos Estados. o dentro de un mismo 

(1) El crepúsculo de los Parlamentos. 
<2> El Politico y el Científico. 
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Estado, entre los distintos grupos de l10mbres que lo componen. Esto 

se corresponde esencialmente con la acepción habitual del término. -

Cuando se dice que una cuestión es politica, o que son "poli1icos" un 

ministro o un funcionario, o que una decisión está "políticamente" -

condicionada lo que quiere significarse siempre es que la respuesta a 

esa cuestión, o la determinación de la esfera de actividad de aquel fun

cionario, o las condiciones de esta decisión, dependen directamente de 

los intereses en torno a la distribución, la conservación o la transfere1J_ 

cia del poder. Quien hace poli1ica aspira al poder: al poder como medio -

para la consecución de otros fines (idealistas o egoístas) o al poder "por 

el poder", para gozar del sentimiento de prestigio que él confiere". 

Y en aplicación de este criterio Weber expone: (1) "Si ha de ser 

fiel a su verdadera voczci::5n el ;:iuténti co fu ncionzrio no debe hacer polí

tica, sino limitarse a "administrar", sobre todo imparcialmente ..•. El 

funcionario ha de desempeñar su cargo "sine ira et studio", sin ira y 

sin prevención. Lo que le está vedado es, pues, precisamente aquello -

que siempre y necesariamente tienen que hacer los polilicos, tanto los 

Jefes como sus seguidores. Parcialidad, lucha y pasión (ira et studio) 

constituyen el elemento del poii1ico y sobre todo del caudillo poli1ico. 

Toda la actividad de éste está colocada bajo un principio de "responsabi

lidad" distinto y aún opuesto al que orienta la actividad del funcionario. 

El funcionario se honra con su capacidad de ejecutar precisa y concien

zudamente, como si respondiera a sus propias convicciones, una orden 

de la autoridad superior que a él le parece falsa, pero en la cual, pese a 
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sus r-bservacinnes insiste la ct1tr-ridad, S"bre la que el funci"narir- de~ 

carga naturalmente t"da la resp"nsabilidad. Sin esta negaci<>n de sí -

mism" y esta disciplina ética, en el más alt" sentid" de la palabra, se 

hundirla t"da la máquina de la Administracinn". 

Tiene t"da la raz<>n Max Weber, pues t"d"s aquell"s que tengan 

vr-caciñn P"r el ejercici" del P"der públicr-, muy especialmente quienes 

pretendan c"nverti r en realidad ideas S"Ciales -latn sensu- que han -

c"ncebidr- "simplemente que han hechn suyas, harán t"dn In P"Sible Pª

ra adquirir ese P"der que les permitirá expedir las leyes adecuadas a ese 

pr"pñsit" y aplicarlas desde lueg". De dra parte, quienes detenten - -

ese pnder y vengan realizand" una pnlil:ica gubernamental" "direcciñn" 

a través de planes v or"gramas. lucharán P"r c0nservar el P"der para -

ell"s mismns" para l"s rniembr"s de su partid". Lns emplead"s y funci~ 

nari"S ejecutiv"s encargadns de aplicar es"s planes y pr"9ramas, y de la 

prestaciñn de l"s servici"s públic0s, s"n en este sentid", verdader"s P"

lltic"s, per" que, en t"d" cas0, deben disciplinarse a las ñrdenes legales 

que les den sus Jefes. 

Tales servidr-res públic"s pueden ser. miembrr-s de un partid" 

p0lític"', sea el que detente el pr-der en un m"ment" dad0, "cualquier -

"tí" cuancln se vive en un pars que se rija pr-r una C0 nstituci"n dem"

crática que garantice suficientemente l"s derech"s fundamentales del -

h"mbre -individuales y S"ciaf'2s-y lr-s derech,..s P"lític"s a que se hace 

referencia. El funcir-nari"" empleadn públic" nn debe atar su pensa-

mientn a su carg", pues, al c0ntrari", siempre deberá, cuandn así'"' 



cr. 
..17 

- -- --- -~ 

estime proceclente, formular una c1·i1ica s0na, constructiva, de los pla

nes y programas que se pretendan poner en ejecución o que ya se es-

tén aplicando y en los que deba participar de acuerdo con sus funciones 

administrativas. Pero eso si, recibida una respuesta en sentido negati

vo, estará obligado a cumplir las órdenes jerárquicas que se dicten al -

respecto, pues de otra forma, como atinadamente lo dice Weber, se pro -

duciría la anarquía gubernamental con grave perjuicio para el interés -

público. 

4. - La rebeldía de los funcionarios o empleados a las órdenes legal

mente fundadas o que se 2poyen en planes y programas aprobados por -

los órganos superiores, es totalmente inaceptable, porque entonces no 

existiría propiamente "administración", la cual es indispensable para

ra convivencia, ya que, como lo afirma Jorge Jellinek}ll es posible -así 

lo registra ia Historia-, que exista un Estado despótico sin leyes ni jue

ces, pero no un Estado sin administración porque sería la anarquía, cri 
<2> terio éste atacado infundadamente, a nuestro juicio, por Hans Kelsen. 

De otra parte -y esto lo admite el ilustre jurista impulsor básico de la -

Teorla pura del Derecho-, debe recordarse que una de las notas distint!._ 

vas del poder administrativo frente a los poderes legislativo y judicial, 

es precisamente la situación de subordinación en lo que se refiere a las 

decisiones que toman los órganos administrativos. 

En los casos de discrepancia con los programas sociales, econó 

micos y políl:icos de un gobierno dado, obvio es decirlo, el funcionario o 

CU Ob. cit. Libro Tercero. Cap. XVI 11. Sec. 2. K. 
(2) Ob. cit. Libro Tercero. Cap. V 11. Sec. 35. 
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empleadn deberá, si es hnnest", si en verdad tiene c0nviccinnes éticas, 

presentar su renuncia al cargn que ncupe y, de estimarln cnnveniente, 

una vez desligadn del régimen, luchar dentr" del partidn pnlíl:icn que -

c,..rresp0nda para que sus ideas se realicen. 

En el siguiente Capíl:u 10 haremns un examen ju rídicn de l"s 

aspectns fundamentales de las ideas pnlíticas que l"s más nntables pel_l 

sadnres han emitidn en relacinn cnn el Estadn, muy particularmente -

Cf"\n el interesante fennmenn sncial que cnnstituye el "gnbiern"" que -

tiene cnmn apnyr. básicn al "Pnder", llegand0 hasta Juan Jacnbn Rnu

sseau P"rque estimamns que es el creadnr de la filnsnfía que hiz" pnsl 

ble que el derech('\ cr--nstituci0nal cnnsagrara esa extranrdinaria dicnt~ 

mía: !ns derechr.s del hnmbre y lns derechns snciales, que habrían de 

transfnrmar, pnr siempre, las estructuras mentales de la humanidad. 
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Segunda Parte 

Examen jurídico de las i~eas políticas y de las formas de gobierno. 

Capítulo 1 

Platón 

1.- En Platón y su discípulo Aristóteles encontramos el sú-

mmum del pensamiento griego y, en rigor, el origen de la filosofía (1) -

en sus relaciones con los fenómenos político y social. Más de dos mi

lenios han transcurrido desde que sus mentes produjeron sus obras y 

todavía mantienen su clara y prodigiosa luz que se hiciera, como por -

milagro, a morir el Siglo de Oro de Peri eles. 

El escritor romano Favorino, en el libro VI 11 de su "Varia -

Historia", asienta que Platón fue el primero en escribir usando la for

ma de diálogos cuyo contenido habría de inmortalizarlo, en lo que con

vienen Aristóteles en su obra Poética '
21

, y Diógenes Laercio en su libro 

"Vida, opiniones y sentencias de los filósofos más i 1 ustres .. G>_ quien 

afirma, siguiendo a Trasilo, que el discípulo de Sócrates se inspiró para 

utilizar el diálogo en el "cuadriloquio" que utilizaban los poetas trági-

cos en sus certámenes dionisíacos, le neos, panteos, y quitros que sief!!. 

pre eran de carácter satírico. 

El mismo Diógenes Laercio asegura que Platón nació, como lo 

asevera Apolodoro en sus "Cróniccs", en la Olimpíada LXXXI 11, día 7 -

<ll Historia de la Teoría Política. Parte Primera. Cap. i 11. George H. -
Sabi ne. 

C2l Capítulo 1. 
(3) Libro Tercero. Cap. 25. 
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de Thargelion, es decir, en Abril -parece que este dato es míl:ico por

que corresponde al día dedicado al dios Apolo- <año 427 a.c.) y murió 

según Hermipo, en Atenas el año primero de la Olimpíada CV 111 (año 

347}, cuanclo asistía a un convite nupcial, a los 81 años de edad. El 

mismo biógrafo expresa que Plalon era descendiente de Solon por el -

lado materno, en el sexto graclo: que sus paclres fueron Aristón y Pe

ricciona y que tuvo dos l1ermanos, Adimanto y Glaucón, los cuales -

intervienen frecuentemente en sus Diálogos, así como una hermana

llamada Potona. Era de constitución atlética y practicó la lucha como -

lo afirma Diceraco en el Libro 1 de las "Vidas". De ancha y despejada 

frente, como lo describe Neantes, tenla una voz delgada y una dispo-

sición manifiesta para expresar sus pensamientos. 

Diógenes Laerci~l) nos dice textual mente: "Refiérese que -

Sócrates vió en sus sueños un polluelo de cisne que plumaba sobre -

las rodillas, el cual batiendo luego alas, se elevó por los aires y dió -

dulcísimos cantos, y que habiéndole sido llevado Platón el día siguie!! 

te, dijo: " 1 ;.:: aquí el cisne". 
Discípulo distinguido de "la figura más grande de la historia 

del pensamiento griego,< 2l también lo fue de Dionisia el Gramático a 

quien menciona en su "Anterastes" que significa "Los Rivales", 

-es, sin embargo, unu de las obras que se han considerado dudo

sas en cu2nto a que l2s l1ublera escrito Pl2tón-, y si bien este -

(1) Ob. cit. Libro Tercero. Cap. 4. 
<2l El pensamiento griego. Libro 111. Cap. 11. León Robín. 
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opúsculo tiene u na buena cal id ad 1 itera ria, se aparta del sistema 

del diálogo utilizado por el filósofo de Atenas e introduce ideas -

que desembocan en una sabiduría eminentemente práctica, es -

decir, en un concepto utilitarista de la filosofía, que no corres

ponde ciertamente al pensamiento de Platón. 

Aristójenes dice que el filósofo militó en tres ocasiones: 

la primera, en Tanagra; la segunda en Corinto, y la tercera en 

Delio, donde luchó valerosamente. 

Ha habido escritores que han encontrado una estrecha -

vinculación entre las obras ele Platón y de Jenofonte quien es -

cribiera "La Constitución de Esparta", "Memorabilia", o "Recuer

dos de Sócrates", "La Constitución de Atenas", las "Helénicas". 

"Agesilao", así como una novela politico-pedagógica intitulada 

"Ciropedia", o "Educación de Ciro", en la que teniendo como -

ejerr:plo a la monarquía persa, ensalzaba la real0za. (1) Sin embargo. 

existe una notable superioridad en las obras del primero pues 

en ellas trata de los temas en forma especulativa y con gran -

profundidad, en tanto que Jenofonte es más bien un observa -

dor y narrador, principalmente de los acontecimientos políticos 

y soci?!es en ciue particir!i 2ctiva y destaca ct::~'" enteJ en la expe

dición de Ciro el Joven contra su hermano Artajerjes 11, Mnemón, 

rey de Persia, según se aprecia en su famosa obra Anábasis -

que ha sido considerada como un extraordinario texto militar. 

(1) Historia de la Filosofía. Segunda Etapa. Cap. !_l_I. Wielhem Dilthey. 
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pues en ella Jenofonte explica con mucl1a claridad cómo dirigió 

la retirada de los diez mi 1 mercenarios griegos después de \ad~ 
rrota de Ciro en cun2xa. Ambos, es cierto, coinciden en el -

pensamiento que \es \1abía imbuido Sócrates sobre \a educación 

y en manifestarse contra el sistema democrático; pero no más. 

2. - Su refinada educación es trasunto de lo que nos dice -

Platón a\ hacer referencia a este tema en "La República" y en -

el "Protágoras", y ya desde muy joven se preocupaba muy en -

serio por la politica, ésto es, por el gobierno de \a ciudad, como 

lo confiesa en la carta V\\ que dirige a \os parientes y amigos -

de Dion, su entra:'íable amigo, contestando así el requerimiento 

que le hacen para 4ue colai.Jore en ia restauración de un gobier

no justo en Sicilia que estaba en poder del tirano Calipo, autor -

de la conspiración contra del mismo Dion: 

" ... en mi juventud experimentaba lo que experimentan 

también tantos jóvenes. Tenía el proyecto de entregarme a \a -

po\ilica tan pronto corno pudiese disponer de mí mismo. Más he 

aquí en qué estado se me ofrecían entonces los asuntos del país: 

la forma existente de gobierno era atacada por doquier, mien- -

tras se producía u na revolución, en cabeza del nuevo orden es

tablecido fueron puestos, como jefes, cincuenta y un ciudada-

nos: once en la capital, diez en el Pireo (estos dos grupos fueron 

puestos al frente del ágora y de todo \o concerniente a la adminis 
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tración de las ciudades, mientras que los otros treinta consti -

turan la autoridad superior con poder absoluto\. Bastantes· de 

entre ellos eran o bien parientes mios o conocidos, que me in

vitaron a colaborar inmediatamente en trabajos que, según d~ 

eran, me convenían. Yo me hice unas ilusiones que nada te

nlan de sorprendente a causa de mi juventud. fv\e imaginaba, 

en efecto, que ellos iban a gobernar la ciudad, conduciéndola 

de los caminos de la injusticia a los de la justicia. Por eso 

observaba yo afanosamente lo que el los iban a l1acer. Ahora -

bien! yo ví <i estos l,ombres hacer oue, en ooco tiempo, se ech~ 

ra de menos el antiguo orden de oro ..•• A Ja vista de todas 

estas cosas, y muchas otras del mismo tipo y de no menor impar_ 

tancia, me sentí lleno de indignación y me aparté de las desgra

cias de esta época. Muy pronto cayeron los Treinta, y con ellos 

cayó su régimen. Nuevamente, aunque con más calma, me -

sentía movido por el deseo de mezclarme en los asuntos del Es

tado. Por ser aquel un período de mucha turbación, sucedieron 

muchos hechos lurbulenlcs, y no es extraordln<:rio que las re

soluciones sir'.'ieran parn multiplicar los actos de venganza per-

scn::I. i\!-:; o':'~t2nte, los e" ... !? en 2" 1.!el rnom2nto regresaron uti-

!izaron una gran moderación. Pero(yo no sé cómo ocurrió ésto) 
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he aqulque gentes poderosas llevan a los tribunales a este mis

mo Sócrates, nuestro 2migo, y presentan contra él una acusa

ción de las más graves, qi_:e él ciertamente no merecía en man~ 

ra alguna: fue por i mpi eclacl por lo que los u nos lo precesaran 

y los otros lo condenaran, e hicieran morir al hombre que no -

habla querido tener parte en el criminal arresto de uno de los 

amigos de aquéllos, desterrado entonces, cuando, desterrados. 

ellos mismos estab'h en desgracia. Al ver ésto y al ver los hom

bres que llevaban la políl.ica, cuanto más consideraba yo las le-

ffcil me fue pareciendo administrar bien los asuntos del Estado •.. 

Finalmente llegué a comprender que todos los Estados actuales 

están mal gobernados, pues su legislación es prácticamente incu

rable sin unir unos preparativos enérgicos a unas circunstan

cias felices. Entonces r.1e sentí irremisiblemente movido a ala

bar la verdadera fi losofla y a proclamar que sólo con su luz se -

puede reconocer donde está la justicia en la vida pública y en -

la vida privada. Asf, pues, no acabarán los males para los hom

bres hasta que llegue la raza de los puros y auténticos filósofos 

2! ~:::'2:- o 1~2::t:: qu2 !:::, j::fe:s e!::: 1:s ciuc:::2s, por una especial -

gracia de la divinidad, no se ¡::.::1gan verdaderamente a filosofar". 

Este documento que forma parte del famoso y discutido -

cuerpo epistolar de Platón, revela el temperamento apasionado 
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y la amargura de su aut'"'r. -al escribirla cnntaba ya cnn setenta 

y tres añns-. y esclarece la razi\n que tuv" para instituirse en 

un idealista que anhelaba para Atenas, su patria, un gnbiern" si 

nn perfectn, sí capaz de hacer de Jns ciudadanns h"mbres felices 

y dign'"'s. Nns parece de gran impnrtancia esta Carta pnrque el ful]_ 

dadnr de la Academia hace en ella la defensa de su ilustre Maestrn, 

y pnrque explica la situaciñn P'"'lilica del mnment" que se encnn

traba en man"s de una nligarquía llamada de l"S "Treinta Tiran'"'s", 

y que habla sid'"' instituida después de la derr,...ta de Atenas pnr -

Esparta en la batalla de Eg"S Pntam"s, en el añ" 405 a.c. Lizan

drn, el Almirante triunfad"r, nbligñ a Critias, primn de la madre 

de Platñn y a quien éste se refiere en el párraf" de la Carta VI 1 

que se ha transcrit". así cnm'"' a Terámenes que habla presididn 

P"C" antes, en el añ" 411, el gnlJiernr- nfigárquic" de Jns "400", 

para integrar dichn grup" '"'ligárquicn de l'"'s "Treinta", que te-

nía el aparente prnpñsitn de revisar la Cnnstituciñn de Atenas, (1) 

pern que se cnnvirtiñ en un régimen de terrnr hasta prnvncar -

la reacciñn demncrática bajn el mandn de Trasibuln y Trasiln, -

quienes fnrmar'"'n '"'tr" gnbiernn nfigárquic" llamadn de lns "Diez", 

que prnntn daría lugar a un sistema demncráticn en el añ" 403, a.c. 

(1) lntrnducciñn al Estudin de Grecia. Cap. l. A. Petrie. 
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Aula Gelio, el escritor romano que vivió en el siglo 11 -

de nuestra Era, nos dice en sus "i'loches Aticas" lo siguiente 

en relación con lo que se viene tratando; (1) 

"Deseaba tener un cuadro de las edc:des antiguas y de 

los varones célebres que las ilustraron, con el objeto de no 

dejar escapar en la conversación alguna palabra equivocada -

acerca de la época o vida de los varones ilustres ..• Para pre-

caverme de estos an.::;cronismos, extractaba los libros llamados 

"Crónicas", y gravaba en mi memori:i el tiempo en que habían vi-

vido los griegos y los ro1minos iiusi:res por su genio o su poder. 

desde la fundación de Roma, (año 753 a. c. l hasta la segunda -

guerra púnica (año 219 a.c.> ... La guerra del Pel:::iponeso. 

cuya historia escribió Tucídides, comenzó hacia los años ciento 

veintitres de la fu ndc::ción de Roma, añu en que Au lo Postumio Tuberto 

fue dictador :;n Roma, ..• En este tiempo florecieron Sófocles y 

Eurípides. poetas trágicos los dos; el médico Hipócrates y el filóso-

fo Demócrito. Sócrates, Ateniense, nacido después de ellos. fue 

por algún tiempo contemporáneo suyo. Los tribunos mi litares 

ejercían la autoridad consular en la República romana. cuando 

Lacedemonia. en el ano trescientos cuarenta y siete de Roma. impu

so a los atenienses los"Treinta Tiranost ejercía a la sazón en Sici-
'l) Libro Décinioseptimo. Cap.XXI. 



-. 

69 

\ia autoridad tiránica Dionisia el Viejo. Pocos años después fue 

condenado a muerte Sócrates, y bebió la cicuta en su prisión". 

(año 399, a. c. ) 

·\ 

' 
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El discípulo de Sócrates, íl quien. 2gradecido, llama 11 el 

hombre más justo de -su tiempo"º! emprende a los 28 años de edad 

un viaje a f\1egara después de la muerte de aquél, refugio de los -

alumnos de Sócrates, y tiene fa o;:ortunidad de asistir a las pláti-

cas de Euclides; continúa su viaje a Egipto y a Cirene, en las pla-

yas libicas donde se hizo discípulo de Teodoro el matemático; luego 

va a Tarento y a Siracusa donde aprendió mucho de pofític.a obser-

vando el gobierno de Dionisia el Viejo y escuchando a Dion, su jo

ven amigo, Plutarco de Queronea <4ó-120l(Z) a quien Aula Gelio -

en sus 
11 

Noches Aticas "denomina "Varón muy docto y prudente_". 

Al comparar al griego Dion y al romano Bruto, hace referencia a -

Platón cuando describe fa manera de ser de Dion: 
11 

Er·a desde 1 u ego de can~cter altivo, magnánimo y vafe ro

so, pero sobresalió más en estas cualidades después ::¡ue Platón - -

arribó a Sicifia, más bien por una feliz y divina suerte que no por

ninguna disposición humana; y es que algGn buen genio, prepara~ 

do de lejos, según parece, a los siracusanos el principio de su li-

bertad y la destrucción de la tiranía. trajo a Platón de Italia a Sira

cusa, e inclinó a Dion a escuchar su doctrina, siendo éste todavía -

muy joven, pero teniendo para aprender más disposición que cuantos 

acudieron a oír al íilósofo y mayor presteza y diligencia para seguir -

<I> Carta VI 1. 
(2) Vidas Paralelas. Dion y Bruto. cap. IV. 
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la virtud, como el mismo Platón lo dejó escrito y los hechos lo test!_ 

fican ". 

Platón habría de pasar ratos amargos en sus tratos con -

Dionisia el tirano, quien después de tratarlo como prisionero de -

guerra lo expulsó de Siracusa y lo envió a Egina donde, según se d.!_ 

ce, el filósofo fue vendido y redimido por el cirenaico Aniceris. 

3.- A su regreso, en el año 387 a.c., Platón funda la AC<!_ 

demia sirviéndole de modelo las agrupaciones pitagóricas de Tarento. 

importante ciudad de la Magna Grecia, establecida en la costa - - -

sudorienta! de Italia, en el estratégico Golfo llamado" Sinus taren

tinus", del mar jónico, l1echo en que seguramente se basa Aristó 

t 1 d 1\ t f- . (1) 1 f. I f- d -e es cuan o expresa en su n1e a 1 sr ca que a .1 oso ra e --

Platón guarda estrecha relación con la de los pitagóricos, "pero 

posee también sus ideas propias, al margen de la filosofía de la -

escuela Itálica ", y agrega: "El que Platón a diferencia de los pi

tagóricos, colocara la misma unidad y los números fuera de 

los seres sensibles, y que llegara a la introducción de las 

ideas en su explicación, se debe al examen profundo a -

que sometió los casos en sus razonamientos". 

Agudo observador, Platón decide transformar las reuniones i!! 
formales socr.átic.Js, en una especie de congregación filosóficoreligiosa 

a la que dJ e! c:t2'do no~bre ée Academia, y o.ue ocupa en la colina --

Verde de Colonos, un hermoso y arbolado jardín muy pró- -

n> libro Primero. Cap. 6. 



72 
,, ,~ 

xi~o al Gimnas'on que llabía establecido Akademos. Esta institu-

ción l1abría de funcionar llasta el tiempo de J usti niano..>el Empe

rador romano de Oriente, en el siglo VI de nuestra Era. 

Timón, l1ablando sarcásticamente de Platón, atestigua su 

presencia en la Academia: 

"Entre ellos paseaba muy erguido 

Platón de cuyo labio 

dulzuras procedían, semejantes 

a las del canto igual de las cll icllarras, 

sentadas en los árboles frondosos 

,__,_ del floresciente bosque de Academo". 

&-' 

4. - En adelante Platón se encerraría dentro de los muros del 

plantel para concentrarse en el estudio y la meditación acom -

pañado de un selecto grupo de alumnos; fluyen como torrentes las 
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ideas y se forja fa concepc1on política que se contiene en la "Repi¿_ 

blica .,<l! en donde se expresa su famosa tesis del ··regente-filósofo", 

-en la voz de Sócrates-, cuando reunidos en fa casa de Polemarca 

establece un interesante diálogo con éste, su padre Céfalo, con sus 

hermanos Adimanto y Glaucón, así como con Trasímaco: 

"Mientras los filósofos no se enseñoreen de las ciudades o 

los que ahora se llaman Reyes y soberanos no practiquen la filosofía 

con suficiente autenticidad de tal modo que vengan a ser una misma 

cosa el poder político y fa filosofía, y mientras no sean recusados por 

la fuerza las muchas naturalezas que hoy marchan separadamente h~ 
cia uno de esos dos fines, no habrá reposo, querido G/aucón, para -

los males de la Ciudad ni siquiera, al parecer, para los del linaje hu
mano". 

Platón hace en su famosa obra un cuidadoso análisis de las 

formas de gobierno Helénicas y propugna por una buena legislación -
que restaure la moral ciudadana. 

Para Bertrand Russell '2 ~ "La República", es el diálogo -

más importante de Platón y constituye una hermosa utopía quet rata 

de establecerse en la realidad, a diferencia de las utopías mo-

dernas. pues, por ejemplo, algunas de sus proposiciones se pract.!_ 

caban en Esparta. Pitágoras había intentado constituir un gobierno 

de filósofos, y era usual que las pequeñas Ciudades-Estado requi-

rieran los servicios de un sabio para que formulase sus le-

( I> Libro Quinto. Cap. XV/ 11. Carta VI 1. 
(2) Historia de la Filcsofíil Occidental. Libro Primero. Parte Segunda. 

Cap. XI V. 
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yes, como Salón en Atenas y Protágoras en Turios. Como lo ex

pone el di,stinguido filósofo contemporáneo, "La República", que 

fue dividida en diez Libros,puede decirse abarca tres partes me-

dulares: la primera comprende casi l1asta el final del libro V y en 

ella el discípulo de Sócrates se ocupa de crear un Estado ideal; -

en los Librns VI y VI 1 se procura definir la palabra "filósofo"y -

constituye la segunda parte. En la tercera, que comprende los -

Libros V 111, 1 X y X, Platón desarrolla su pensamiento a través -

de una discusión sobre diversas constituciones que existían en E~ 

tados distintos del de Atenas, precisándose sus méritos y defectos. 

Pero, en puridad, "La República" es todo un tratado de la 

justicia y un examen de lo que caracteriza al hombre justo y al -

buen gobierno de la Ciudad-Estado. "La injusticia -manifiesta Sócr~ 

tes en su discusión con Trasímaco, el belicoso sofista de Calcedonia 

y profesor de retórica-, se nos aparece con un poder tal que donde 

quiera se realiza, sea en una ciudad, en una familia, en un ejér

cito o en cualquiera otra sociedad, la vuelve impotente para - -

conseguir nada por la disención y la discordia que origina, haciél_l 

dose a la vez enemiga de sí misma y de su contrario, lo justo". -

Es probable que las ideas del fundador de la "Academia 11 respef_ 

to de la justicia, hubieran sido inspiradas, en buena medida, 

por la tragedia socritica que vivió muy de cerca y que recordaría en 
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toda su proloni:;2da exisü::r1ci2. 

Y tras de hacer unJ vivisección espirituul en torno a la polí

tica, Platón estZJblece su tesis funclarnental: la recta eclucación del 

individuo, -paiúea- y la re<Jlidacl c~e la justicia como suprema pauta 

moral. Juan Jacobo Rousseau !12brfa ele decir, más de veinte si -

glas después, que la República no podía considerarse, ciertamente, 

como una teoria del Est2co, sino mds bien como el fll<'ís hermoso -

estudio sobre educación que jamás se hubiera escrito. {l) 

Estas reflexiones han de ser el "alma mater" del diálogo en

tre Sócrates, los t1ermanos mayores de Platón, Glaucón y Adimanto, 

Polemarca, Tr<Jsímaco, Céfal~el anciano, y Clitofonte. En esta -

magistral obra, el insigne filósoío deja esclarecido que el gobierno 

de la ciudad debe estar a cargo de un gobernante perfecto, ins -

truído y form<:do desde su niñez en los principios didácticos -

de'La República"'cuya e>:posición es la imagen plá.;;tica del Estado 

y se desarrolla en un marco unitario que considera a la -

república como un sólo "Estado-Polis", que no es necesaria -

mente la ciudad de Atenas, si no cualesquie :a otros, porque 

es un paradigma en el que el punto central es la idea de que el -

mejor Estado es aquél que en su más alto grado forma una unidad 

consigo mismo: el Estaco es, en surn3, una persona, una comu

nidad viva compuesta de partes, como el individuo, que se relacio

nan unos con otros y todos juntos convergen conscientemente en 

un centro que representa a un fin común, que es el bienestar ge

neral que se 0'..:tiene con !a armonla de !as voluntades y el equili

brio de todos los intereses. En esta sociedad, por lo mlsmo. el in

(1) Paidea: los ideales de la Cultura Griega. Werner Jaeger. 
Libro Tercero. Cap. 1 X. 
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dividuo debe sacrificarse a la ciudad, y por ésto no se admite la vida 

privada que al establecer la diferenciación perjudica a la "Polis". 

El punto de partida de "La República", de Platón -la búsqueda 

de un ideal de sociedad- dice José Ortega y Gas set, (1) no es utó -

pico ni especialmente platónico: es la idea misma de ciudad, de - -

Estado, de sociedad que, como lo más evidente del mundo, llevaba -

dentro de sítodo hombre griego. Es pertinente aclarar, a este res

pecto, que en la antigua Grecia la palabra "ciudad" no ten!a el - -

significado que posteriormente ~:uvo en el sentido de urbe o asen

tamiento humano, grande o pequeño, diferente al rural, sino que 

por ciudad se entendía a un pueblo con igual origen étnico dis- -

tribuido en diversas localidades de un cierto territorio, pequeñas 

poblaciones y grupos de campesinos-pescadores, es decir, un Es-

tado en la acepción primitiva del término, una nación pequeña -

que contaba con un régimen jurldico, gobierno, costumbres, -

tradiciones, etc.: t:::n1endo esta organización un n(;cleo atracti-

vo que era la urbe más importante, c::ir¡10 Atenas, Esparta, Tebas, 

etc., y cuyo nombre se aplicaba a !a República que para los hele-

nos denotaba unas veces el gcibierno o la forma de gobierno, y 

otras el Estado mismo entendido como ente unitario. 

Con un criterio parecido al del pensador español, Oswald 
(2) 

Spengler nos dice que la cultura es consustancial a la urbe, 

<ll De Europa Meditatio Quaedam. Pág. 271. 
<2> La Decadencia de Occidente. T. 11. Cap. 11. 
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a la ciudad, que se distingue de la aldea campesina en que snln -

la primera tiene "afma", pues en ella fns pueblns, fns Estadns, 

la pnlíl:ica, la religi"n. !as artes y las ciencias, encuentran raz"n 

y ser de su presencia. Esa "alma" de la ciudad es pnr esencia -

cnlectiva; nn se trata de que cnexi stan cnsas e i ndividuns, si nn 

que tndn, absnlutamente tndn, viva Cf'\mn un cnnjuntn que se di~ 

tinga cnn una cierta persnnalidad en ff'\ externn, que en fa intim..!_ 

dad, en'" intern", de tal manera que fa vibraci"n sacuda al tndn. 

"Para cnmprender fa hist,....ria P"filica -dice el pensadnr alemán-, 

es necesari" ante t"d" recnn,-..cer que fa ciud<id, separánd('\se cada 

día más del camp,.... y desvafnrandn al fin pnr c"mpfetn el campn, es 

el efement" que determina el cursn y sentidn de fa hist"ria supe

rinr. La histnria universal es histnria ciudadana". 

A nuestrn criter·in también Spengfer exagera y se va al 

pnln <"'puestn de Ortega y Gasset, puesto que cnnsideram('\s que cada 

naciñn cnmn parte integrante sustancial del Estadn, es la que cnn 

su vida peculiar y prnpia, fnrja la Hist0ria, sea particular n uni

versal, ella es la que puede cnmprender a fa ciudad, a la aldea y a 

cualquier manifestaci"n de la vida cnfc:ctiva. La Hist0ria misma 

cnmprueba ést0 cuandn registra techos impnrtantlsimos de 

la humanidad que nn cnrresp"ndiernn precisamente a las 

urbes, sin0 a agrupamient0s que nn f"rman parte de éstas. 



En lo que sí convenimos con Spengl er, y ésto es obvio, es que las 

ciudades :;on ei centro de la cultura. 
En cuanto al concepto a\Jstracto, metafísico, que expone -

este ilustre escritor sobra la ex\stencia de un "alma de la ciudad", 

pensamos que 211 re;:ilidad s2 está refiriendo al concepto de "nación", 

grande o p2q ueña, porque ésta sí tiene un "sentimiento", una 

"conciencia", natural, no procurada, de unión y de atracción inter

na, de Co(ácter es pi ritual y derivado de características comunes 

por motivos de raza, idioma, religión, tradiciones, culto a los ante

pasados, a la tierra t::l que se vive, etc., todo lo cual conforma el 

concepto de p<ltria y de nacionalidad, como ya 1 o hemos expuesto 

en este trabajt). 
La realidlld, en suma, demuestra que es justamente en las 

grandes urbes mode!"nas donde desaparece casi totalmente este sentido 

natural de cohesión dando paso a la frialdad en !as relaciones huma

nas y a vivir en forma egoísta, interesada, y muchas veces combativa, 

lo cual origina, necesariamente, 1 a coacción jurídica por parte del -

Estado para lograr la convivencia en un ámbito de paz y seguridad. 

Es, en v~rdad, difícil establecer las relaciones entre "La Rep!¿ 

blica" y "Las Leyes", de Platón, aún cuando apurentemente la segunda 

sea un desarrollo de la primera, como sucedió con Nicolás /V\3quia--
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velo con sus dos libros : el "Príncipe 11 y·· Discursos sobre la 

primera Década de Tito Livio 11
, obras de las que nos ocupare

mos más adelante. Existen identidades y diferencias entre "La 

República" y" Las Leyes 11
, pero podernos decir que, como en el 

caso del florentino, la primera tiene un contenido más rico y -

preciso que la segunda. Antonio Tovar<l) expresa que 11 el fin 

de "La República", más que asegurar la convivencia de los cil!_ 

dadanos, es asegurar la perpetuación de la especie de los filóso

fos. El de "Las Leyes "es más bien lograr una ciudad en la que 

la justicia esté asignada, y donde una vida inmutable sirva a la -

gloria de los dioses y a su culto"; Verdroes dice que - - -

CU Un libro sobre Platón. Cap. XIX. 

•;;··· • :~"-••• • '-:;;. >--·-·-•--' V,. ' ~-- . 



"Las LeyGs' so;i la formulación racional de "La Rc':)ública". y que en e~ 

ta obra, Platón, analizando la es8ncia de 1 a convivencia humana, ex

pres3 que no •;s ninguna injividual idad, sino la propia "alma común", 

las costumbres, las depos!tarias y educadoras de la virtud, projucto -

genuino d·:! une. contfnua di3iéctica entre la n3turalzz3 del hombre y 

la natural·3z3 d3 la ciud<iú. Otra ap:x~ación de nuevo cuño se contiene 

en "Las Ley8S", s8guramente por 1 a edad avanzada del filósofo. y con

siste en la reco;nend'1ción péffa que el p.'Jlítico sea preferentemante un -

anciano qu2 utilice su experiencia y enseñe a los jóvenes el arte de -

bien gobernar, mostró!ndo los aciertos y errores en que incurrió en su 

juv•3ntud en sus actividad1;s p'Jlíticas. Si la fue¡·za política consiste 

fund:Jmentalmente en lo fuerza de las costumbres, son los hombres -

long3vos y buenos ci udaJ.:i :ios los que deben cuidar celosamente que -

las instituciones saJr::idas s8 per;:i0túen en la vida real. y en 1 a sub-

jetiva de cada individuo, habida cuenta de la naturaleza muta~le de -

las cosas. que si bien en general es conveniente, en las tradiciones -

no lo es. 
Vése, pu:;s, cómo el fundndor de la Academia en su vejez se 

muestra temeroso del cambio de la ciudad sin causa justificada y en -

perjuicio del "alma común" y de las costumbres, lo cual puede origi

narse por una .-eforma insensata y contínua de la 1 egislación que pon_ 

dría en peligro· l::i vida misma del Estado, tanto por acciones intern:is como 

externas. 

_, ____ ,_, -:_-
""""'--....:..:.~.:.___~-=--'-~~~~~~~ 



5.- Platón mollificó su 0:-iterior criterio polític'.l en "L3s Leyes" 

en cuanto qu.= en est:i obra mu9str-a un mayor realismo, al considerar 

a la estructura legislativa y a 1 a organización como base para el buen 

gobier-110. "Las Leyes" es 11 obra póstu mu de Platón y la más extensa 

de todas, pe(O mucl10 menos conocicla que La República. En la dis-

cusión del t::!ma :rano participa Sócrates, sino dos extranjaros: Cli

nias, cretense, y M09llo, espurtano, quienes fundamenta! mente -

centran el diálogo en la educación corno :Jase para gobernar la Ciu

dad, conciuyenc!o ::¡ue el legisl::idor es al prototlpo de! educador, y -

que la suprema 11 'Jirtud" de! Estado, !a "sopl1ia11
, se revela en la 

formulación de ! eyes. Platón s.= ha~)Ía interesado siempre en 1 a 

vida política de! Estado Dorio y p::>r 21!0 p1-2senta como i nter-locuto-

res a M2::¡ilo, y a Ciinias. !os cuales pl.:intean, -Libro Cuarto- una 

cuestión de Jran importancia: la necusi.jad da qu2 todas las leyes -

tengan un preámbulo que c:<pl ique e! espíritu de sus disposicio--

nes para que puedan ser debidamente o:iservadas y aplicadas. Es 

precisamente en este tema que tiene su origen e! libro del Baron -

de la Brede y de ,\',.)n1esquieu, Carlos de Se::ondat, intitulado "El 

espíritu de las Leyes", que habremos de comentar posteriormente. 

Platón no partió de la hip5tesis "zoon poi itikon" para elabo

rar sus tesis en torno ar Est3do, sino que aplica un razonamiento -

sistemf!i'.:::i y un 21ál':;;is crítico '1'J? dJ 1 n:icimL:nf:i a la Ciencia -

Política que, desde lue~o, abre las pu9r~as a 1 a investigación filosó-
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fica en esta materia y repudia enérgicam2nte fa tesis de los sofistas 

de que el derecho nace de 1 a fuerza como argumento de buen gobier_ 

no. En tal virtud, el fundc:idor de 1 a "Academia" nec2sariam:2nte -

escudi·iña en la "psique" fo suficient2 p¿¡ra 11 egar a conclusiones 

reales; ya no a~stractas e hipotéticas, y 1 lega a p~.1:Jtrarse del con-

cepto de la "res pú:Jfica", es decir, de la "cosa común" como base 

del sentimiento interdiscipfinario del hombre que 1 o liga fu.ertemeQ. 

te con los demás en forma natural, aun cuando el fi lósofo no disti!:!_ 

guía entre individuo y Estado, d9 tal manera que éste era la causa y 

fin del fenómeno social y aquél, por fo mismo, qu3d::iba en una si-

tuación de m2ra supcdit2ción 2n t::Jdos for ,)¡-denes, incluso en el re

ligbso. Péffd ei íi iúsoíJ ateniens8 es necesaria la su~·2-:ión de los -

individuos bajJ el gobierno de los mejores, sin menoscabo de 1 os 

principios de 1 ibert<id e iguafdad poi íticos. (1) No obst::inte, en Platón 

se encuentra, por vez primera, la idea distintiva entre los concep-

tos "público" y "privado", como consecuencia justamente de su no

ción de "res pública", en c.¡_;anto que, a "contrario sensu", debe 

concebirse lo que no es cosa común, sino privada, ésto es. que -

no atañe a los as uni:Js de gooierno. Mus para el filósofo de Atenas, 

la idea de servicio pú'.:llico se encontra'.)a por encima de cualesquiera 

otras, lo cual harJría, dos mi:eni'.:Js más tarde, de inspirar a pu'.Jli-

cistas tan ú.=stacajos corn.J León Du;¡uit, ¡,·¿-.1¡-ice Hauriou y sus se-

guidores. 

(1) Historia de las ide.:Js pJlíticas. T. 1. Cap. 111. Sec. 4. Raymond 
G. Gettell _ 
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6. - Contra las ideas democráticas de su tiempo, Platón llega 

a la conclusión de que los gobernantes deben ser seleccionados -

de entre los más preparados, por lo que propugna porque se instL 
tuyera en 
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Atenas un sistema inteligente de entrenamiento y educación de 

los adultos, y ya no sólo ele los niños y jóvenes que significan el 

futuro, pero no la real idacJ actuante que e:dge la intervención en 

el gobierno cie una élite capaz que conduzca con éxito la nave del 

Estado. 

No cabe duda que el descendiente de Salón era un visiona

rio,pues t1oy día en todos los paises existen escuelas y sistemas 

de capacitación de los funcionarios públicos, técnicos y adminis

trativos, que ya ocupan algún puesto público, o bien de personas 

que aspiran a éste. Podernos interpretar el pensamiento platóni

co a este respecto, en el sentido de que su idea tenla por objeto 

resolver problemas políticos de su tiempo derivados de la imprep~ 

ración, ésto es, de la falta de educación de quienes ven lan gober

nando la cosa pública y que eran objeto del análisis critico del fi

lósofo, pues es clnro que un buen sistema educativo de la niñez 

y de los jóvenes a la postre lograrla el objeto pretendido. 

Seguramente José Ortega y Gasset se inspiró en el ideal -

platónico del gobernante para decir en su tr2bajo "La polftica -

por excelencia''<ll : "Políl:ica es tener una idea clara de lo que 

se debe hacer desde el Esta·::io en u na nación"" 

Quienes critican a Platón sus ideas aparentemente antid~ 

mocráticas, adolecen de un grave defecto de perspectiva: lo hacen 

como hombres del mundo contemporáneo y no se colocan en el -

(1) Obras cornplet2s. Tomo 111. P2gs.455, 456 y s. s. 
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que se vivía en el siglo IV (a. c.> en que se forjaba la Ciencia Po

litica y el individuo era una pieza del aparato estatal como conse

cuencia de la guerra interna y externa, y del politeísmo griego. Es

to daba a la ciudad Estado un carácter socialista, aunque no en el 

sentido económico que tiene en la época moderna, si no estatismo, 
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en razón de la preemi nen ci;:¡ del Estado sobre el ir.dividuo . 

El "organicisrno"de Platón se revela con gran claridad en 

este orden de ideas, cuando expresa en la voz de Sócrates y Glau-

cón: (1) "Por tanto, ¿consideraremos como la ciudad mejor gober

nada aquélla en la que coincida siempre al expresar las palabras -

"mío" y "no mío"? 

Efectivamente. 

¿ Y no será ésta !a que tenga más parecido con un solo -

hombre? Supongamos que uno de nosotros recibe una heri

da en un dedo; es claro que toda la comunidad corporal --

que ordena 2! 2! ma sien!e en sf r.;i $:1:2 !a herida en pcrfc~ 

ta comunión con la parte rectora, y que además sufre -

toda ella con el dolor de una de sus partes. Y decimos 

por eso que el hombre tiene dolor en un dedo. Lo cual ocu 

rre en cualquiera otra ocasión, siempre que se habla del -

dolor de una persona dañada en un miembro, o de su placer -
cuando aquél se alivia. 

Tienes razón -dijo-. Y como tú decías, la ciudad me

jor gobernada es la que vive de manera parecida a ese ser"-

Vése, pues, como el sociaiismo de Platón procuraba, 

fundamentalmente, obtener en lo posible felicidad para el cuerpos~ 

cial; o de otra manera, en evitar la infelicidad de los individuos int~ 

(1) La República. Libro Quinto. Cap. X. 
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grantes del organismo, co;-:10 un todo, sin l1acer consideraciones -

sobre una justicia social preconcebida. El filósofo estima que la -

ciudad requiere de dos clases de gobernantes o guardianes y solda

dos administraclores o au:<ilii:lres, y si bien la vida de unos y otros

debe ser ajena por entero a los intereses individuales en la familia, 

propiedad o en el amor, este régimen no debe confundirse con el -

socialismo, pues responde sólo a razones de índole militar y por -

ésto, autoritario. 

El filósofo ateniense tenla una idea precisa de la diferencia 
que existe entre lo material y lo axiológico, como se puede ver en -

"La República", cuando al hacer referencia a la división del traba

jo, que es consustancial a la sociedad, desprecia la satisfacción de 

los apetitos materiales equiparando en ésto al ser hu mano con los -

cerdos. Y después de hacer u na extraordinaria descripción del de
sarrollo de una ciudad, que podría aplicarse con toda validez en la

actualidad, concluye que la cualidad indispensable de los guardia-

nes o gobernantes es la sabiduría: la de los soidados o auxiliares -

administrativos, el valor y los conocimientos: y la de la clase pro-

ductora el deseo de satisfacer las necesidades materiales, pues Pla

tón era, en realidad, un aristócrata que tenía aversión al trabajo -

que no fuera estrictamente intelectual, y muy especialmente al co

mercio al que vela con marcado desprecio. Precisamente en este -

modo de apreciar las cosas, la República platónica se opone a la -

democr<:cia y procla111a a la aristocracia o sea el gobierno integrado 

exclusivamente con los hombres más preparados, osea la minoría. 
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como el sistema mejor p~ra aclministrar un Estado. 

7. - El cliscípulo preferido e.le Sócrates termina por l1acer,con -

base en esa trilogía, cn<J división de los regímenes puliticos que 

nacen cuando el de la aristocracia, o sea e!'perfecto'.' se vicia y 

degenera por escision2s entre !os gobernantes; se constituye la 

timocracia cuando !as citadas tres clases se mezclan y go

biernan quienes perciben las moyores rentas; este sistema,:a su 

vez:.puede cambiarse tombién en un sentido descendente por el 

de olignrquía en el que los gobernantes se hacen ambiciosos y -

adquieren grandes fortunos, y entonces "alaban y admiran al rico, 

pero desdeñan y desprecian al pobre". 
Platón habría de pronunciar, a este respecto, su frase -

inmortal y lapidaria 11 Cuanto mtís se honra en una ciudad a ta 

riqueza y a los hombres ricos, menos se estima la virtud y a -

los hombres buenos ... <U Esto trae, como consecuencia, una 

fuerte división entre pebres, que constituyen la mayoría, y ricos 

que forman la minoría. Los segundos abusan de los primeros y 

se genera, as_i,u na peligrosa situación para la seguridad pública. 

Por último, se llega a la democracia plafonica cuando las mayo -

rías,,.que son los miserables, logran imponerse a los ricos y se -

apoderan del gobierno por la fuerza, pudiendo dar lugar a excesos 

negativos que se originan en un libertinaje que "distribuye ta -

\i) República. Libro Octavo. 
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igu::l·j:Jd tanto a !os iguél!es c·Jmo a !os que no lo son". (1) D8 es

ta situación se pdsa a la tir·aní3 cu2'1:!0 surg:: un "prot2ctor del 

pueblo" que t.;rmina j):)i supr:mir·l e f::>t3lmente su libertad e impo

ner caprichosamente su ar'Jitrio, "su 1 abor se cifra en desterrar -

y m3tar y en pn;:nn 21· el p ~rJ.Jn éle las deuj<l s y el repJi·to de 1 as 

tien-as, por lo que no es e):traño que rJ . .;ba per2cer a man:Js de sus 

enemi;ios y con 11crtirse en tirano y en lobo de hombre que era." <2 > 

8.- ComJ IJ ufirma .:;¡profesor A. S:3nc:1ez de la Torre, <3 > la pe-

culiar mentalidad filosófica de Pla~ón lo induce a entender que la -

virtualidad p::ilílica y la m::ramente l1u:nwna pr·.Jducían efactos idén

ticos, de dond·:: s2 despre;ide !3 :Ji3!éctic::i rie la justicia, en la "Polis" 

y en e! ho:n!:lre, e;it2:id'.e;1éo v::>r dialéctica el crea;Jo1· da la Academia. 

el m§:odo d~ ci:::::.:ricaciér1 y ::i:)s[rzcción y ci cu::i rev:ilÜcionó la -

forma del diá!og:::i de controv::rsia qu:: proceclía d·a Só::rates. En sus 

últimos días, Platón tendía a sustituir el diá!:Jgo por la lectura o 

enseña;iza dog.11á~ica, es decir, a la pi-aducción de un verdadero 
tratado. 

Con base en lo que Werner Jaeger manifiesta en su obra 

"Alabanza de 1 a Ley'. deque en el discípul·J de Sócrates la idea de Dios 

se convi2rte en el centro y fuente de :.::ida legislación, pues determina 

la obl i·;¡ación de observar la justicia, el jurista espaAof concluye 

que e:i 1 a misma mejida en que la política de PI atón es una an-

trop:Jl ogía, tacn'.Jié;1 es v5iido concébirla corno exprasión de una re--

U> OtJ. cit. Libro Octavo. 

<2> Ob. cit. 11 11 

(3) Los Griegos y al Df.:r:..!.:h.J Natural. Pa¡·t~ Tercera. Cap. 1 
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ligión. 
1 nspirado por léls ideas de Heráclito a través de su amigo 

Cratilo, Platón habría de mantener toda su vida la idea de que to

do lo sensible se halla en un fluir constante y que, por lo mismo, 

no es posible conocerlo a fondo, a diferencia de lo que ocurre con 

los conceptos, es decir, las ideas, que son universales y eternas 

y dan nombre a todo lo sensible!
1

> 

9. - La vida del fundador de la Academia, larga y fecunda, lo 

impele a examinar y reexaminar sus ideas p'.)líticas y con ello a

efectuar modificaciones en sus teorías básicas. Así, en el 
11 

Gor

gias" idenliíicó en Sócr;::;t2s al 0port2c!·::ir del "telas 11 humano para 

los efecto~ i:!'?l h•.•en ~ob-:;n2r: d~s;:iué~, 0ri "La República" afirma 

que los conductores del Estado deben ser filósofos: finalmente, es

ta responszbilidad la imputa en su obra "El político 
11 

al politico n<!_ 

to. Pero el pensamiento de Platón no admitiría cambio o mutación 

alguna en cuanto a los aspectos axiológicos, y así, a los 81 años de 

edad, próximo a morí r, sigue haciendo la recomendación de pract!_ 

car lo que él había hecho en su juventud, o sea obedecer 
11 

a ese 

guía que es el razonamiento que r.a iluminado nuestras mentes.

el cual nos indica que el mejor modo de vivir es el que consiste en 

pasar la vida practicando la justicia y la restante virtud hasta el --

~ lt" • 11 (2) u 1mo momer.to . 
En rigor, Platón fue un revolucionario de su tiempo, tan 

distante ya: un hombre inconforme con lo que acontece en la - -

(1) Wilhel m Dilthey. Ob. cit. cap. 3. 
<2> Gorgias. Final de la obra. 



", ., ... 

"Polis" de ,'.1.t211as y en otras ciud3des-Estxlo, y no clvi:Jada j:imás ra 

conduct::i su')fime de su r.ia:::str·o qu2 i::sc.10ló e! de:)er con e! sac1·ificio de 

su vida, lo que cl}jÓ pf.:isrn:::do en sus "Gorgi::is" a! ex;Jr2sar su bellísimo 

y trascendent.::ir po::;tuludo d2 que !3 m::i/.Jr de'>Jracia del hombre no es su 

frir la injusticia sln:.i comet21·1 3 y no s2r castiJa,i-:,_ En su intento de -

trazar el m::;d2io d2 un Est:::do !Je:·íecto c-Jnst;tuíd·J s?J[m Ja nc:tural2za.

procur·ó siemp:-2 h2ifor la v2rdi]d t:::órica y pr·áctica como b::is2 d:; sus e~ 

peculaciones, p¡:i;-tiené·J sifupr 2 de !os vicios q u2 cotr.Jcn al Estado ate

ni2nse y que ro G!ej;i;)an de la natu1·3!2z3. f\!unca ]:imás ei filósofo se de

sanimó p:::ir las :·e.:ilidaJ2s políticas de su tiempo; eran, por el contrario. 

el acicat2 qu2 lo hccía p:·o~unci~zar más en la materia y clet.2rminar prin

cipios espist2m:i!óciicos válidos pil;-a cu2::¡uier slstema político. 

10. - En "La R0;1:.i':Jlica" y en "Las Le/es", el fi!ósJfo ateniense exp:>ne 

su pens31niento p'.)i:tico y jurídico, y :rn am'.J:Js pr:::>pu_:¡na pJr el bien S!:!_ 

perior de la ciud;1j, -su bi3n am.,J:i ciudaj,- idea c.;:ittal qu~ irnbrfade mo

delar el pens3miento de 5-Jn i\:Justín d·2 Tagarte qua d:;j5 impr:?so en la • 

"Ciudaj d.; Dios"; de Tomás f\/";J•·o, en su Ut0p:a, y, en gen21·a1. que -

habría de i nfl ui r podernsamen t·; en el Rznaci miento. como lo muestra 

Rafael Sonzi:> en su hermas::> cu2ct1·0 den:>minad.J "La Escuela d-e Atenas". 

W.K.C. Guihrie, (1) señala que Platón siempre se mantuvo -

fiel al ideJI de un2 C ud2,j-1:::sta:!;J purific2da y fortal2cida en 1 a que una 

sociedad disciplinada ;:i:>r la S'.JI idaridad se subordinara siempr~ al biene~ 

tar común. "La R2:1úrdica", escrita en los inicios de su vija intelectual, 

y "Las Le/es", en los finales de su e):ist3ncia, da!l plena constancia de 

esta afirmación. 

El devoto tiiscípulo de Sócrates, es también e! inspirador del -

{l) Los filósofos griegos (de Tal es a Aristóteles). Cap. V. 
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Humanismo y del jusnaturalismo, a través de Alberico Gentili y 

de Hugo Grocio, y, por lo mismo, de los Derechos Humanos. 

Al morir el insigne filósofo fue sepultado en su amada 

Academia y en el epitafio de su tumba se grzbó el siguiente epigr~ 

ma : (1) 

11 La tierra aquí en su seno 
el cuerpo de Platón oculto guarda, 
y el alma los alcázares celestes. 
Aún desde las regiones más distantes 
todo varón l1onesto 
venera la memoria 
del hijo de Ari stón. deificado 11

• 

(1) Diógenes Laercio. Ob. cit. Libro Tercero. 
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Capítulo 11 

Aristóteles. 

;..~-- ~ 

L- El discípulo más destacado de Platón fue, sin duda alguna, 

Aristóteles, quien por lo mismo, habría de seguir sus ideas, pero tam

bién de hacerlas objeto ele sinceras y, en algunos casos, fundadas crít.!_ 

cas. Había n<lcido el año 384 a.c. en Estagira, pequeña ciudad de la co~ 

ta de Macedonia colonizadc:i por los jonios, en la península de Calcíciica, 

en la Tracia. 

A diferencia de su maestro, su familia era de la clase media; 

su padre, Nicómaco, era de familia de los Ascepíadas, cuyos miembros 

ejercían la medicina por derecho hereditario y su madre, Efestiada o -

Féstide, procedía de Calcis de Eubea que fue el lugar en que Aristóteles 

pasó los últimos días de su vida. 

Apolodoro expresa en sus Crónicas que Aristóteles nació el -

año primero de la Olimpíada XCIX Caño de 384 a.c.l; murió en Calcis -

a los 63 años de edad, <ll casi al mismo tiempo en que también fallecía -

Demóstenes en Calabria, isla del archipiélago griego, junto a Trecene. 

Siendo su padre médico y amigo de Ami ntas 11, rey de Mace

donia y padre de Filipo, tuvo oportunidad de conocer a éstos siendo un 

joven y gozar de sus favores, y quizá de introducirse en la corte de Pe

lla. Diógenes Laercio, siguiendo a Timoteo Ateniense en su libro de -

"Las Vidas", nos lo describe como un hombre de voz balbuciente, de --

(1) Diógenes Laercio afirma que Aristóteles murió bebiendo acónito al ser 
perseguido por el sacerdote Eurimedonte con motivo del Himno que com 
puso a Hermias. "Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más-~ 
ilustres". Libro Quinto. 
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piernas delgadas y ojos pequeños, que se cortaba la barba y el pelo, y -

usaba vestidos preciosos y anillos. 1\rislóteles es conocido comunmel:!_ 

te como el "Estagirita" en razón de su procedencia, pero también le -

llamaban el "Peri patético" porque acostumbraba pasear en el Liceo - -

mientras platicaba con sus discípulos, o bien porque t1acía estos paseos 

mientras redactaba discursos p::ira Alejandro. 

Cuando cumple 17 años, más o menos en el tiempo en que -

Dion, el amigo querido de Platón, invita a éste a Siracusa para encar

garse de la educación del joven Dionisia y de reestructurcir el gobier-

no siracusano(l) Aristóteles se traslada por vez primera a Atenas con 

el fin de ingresar a la Academia, donde habría de pasar veinte años de -

su vida, es decir, hasta la muerte del maestro, acaecida en el año - -

347 a. c. En esta época la institución se encontraba floreciente bajo la 

dirección de Platón quien lo distinguió llamándolo "la inteligencia de 

la Escuela"_ 

\Verner Jaeguer<Z> expresa que cuando el Estc:girita entró en 

la Academia, -año 367 a.c.-, " ... hacía mucho que no era la del tie~ 

po del "Simposio", alrededor de cuya mesa había imaginado Platón en 

la pleamar de su entusiasmo, reunidos a los príncipes del arte y de la -

ciencia y los representantes de la juventud helénica, para oír de los la

bios de la profetisa el gran misterio del nacimiento del intelecto salido -

del seno de Eros. Hacía mucho que la esencia de la filosofía de Platón -

había dejado de residir en la figura creada por él en sus primeras obras, 

(1) Historia de la Teoría Política.George H. Sabine.Parte Primera.Cap. V. 
<2> Aristóteles <Bases para la historia de su desarrollo intelectuall Parte 

Primera. Cap. 1. 
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la figU1-a central del filósofo Sócrates. En contenic:o y método hallábase 

entonces muy más all5 del car.ipo de los problemas socráticos. Fue so

lamente por medio de la lectura, y no de la viva presencia del espíritu -

socrático en la Academia d2 la déwda del 370 al 360, como Aristóteles -

aprendió lo que había significado Sócrates para Platón y sus primeros 
discípulos". 

2.- Hubo, ciertamente, diferencias entre el Maestro y el dis

cípulo, pero éstas fueron sólo de criterio como puede verse en su "Eti

ca Nicomaquea ", -la obra que muestra el pensamiento moral del EstagJ_ 

rita- en la que expr·esa: "Dejer;;os ya este tema, -los tres géneros de 

vida que según Aristóteles tienen una marcada superiorid_ad-. Es me--

jor qu~ ccntrcrr.c~ r. ::..::::::~:·o ::x.:men sc'.Jrc el bien consi:=cr.:co en gene-

ral y sobre la cuestión de saber qué es aquello.en qué consiste. La in

vestigación es difícil por llaber sido nuestros amigos -se refiere a Pla-

tón- los que han dado paso a la teoría de las ideas. Quizá, según el p~ 
recer general, vale más y aún es preciso, para salvar la verdad, sacri

ficar nuestras opiniones generales tanto más cuanto que también noso

tros somos filósofos. Se puede amar a los amigos y a la verdad; pero la 

moralidad consiste en dar la preferencia a la verdad". (1) 

En cambio, parece ser verídico que el l\1aestro reprochara --

al Estagirita su comportamiento en cuanto a su manera de vestir, y --

además sus expresiones cáusticas que herían a las personas. 

<l) Libro 1. Cap. 6. 
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No hay duda de la influencia tan poderosa que el Maestro 

ejerció sobre Aristóteles, tanto en el fondo como en la forma. Por 

esta razón Plutarco l12bla de "las obras platónicas de Aristóteles" 

\i" J (1) ... ' 1 . P' ,. t b y verner aeger man1r1esla con g1·an e eganc1a: ,a,on o ea a -

todas aquellas fértiles llanuras desde la alta cima de su propio esp_L 

ritu creador e íntima visión, y Aristóteles fue enteramente presa -

de él". 

Prueba de lo anterior es que sus diálogos tuvieron como 

modelos los de Platón en los que son coincidentes los temas: el -

"Eudemo" se relaciona con "Fedón': el Grylo con el "Gorgias ", 

"La Política" con "Las Leyes", y los libros "De la Justicia" con 

"La República". También aparece el pensamiento platónico en -

importantes pasajes de los tratados de la Física y de la Metafísica de 

Aristóteles. Desde luego que ésto no empaña la figura del Estagiri

ta, sino por el contrario, lo eleva y afirma como el discípulo hones

to y sobresaliente de la Academia. Por ello nos resistimos a creer

la aseveración que hace Diégenes Laercio de que Platón, ante un -

alejamiento del Estagirita, exclamó: "Aristóteles nos tira coces, ~ 

mo hacen los potricos con sus madres" <
2l Si intentáramos señalar 

las diferencias de estilo entre estos dos grandes genios de la Huma

nidad, diríamos que Platón es un filósofo discursivo y ameno, en --

<ll Ob. cit. Parte Primera. Cap. 1. 
<2> Ob. cit. Libro Ouinto. 
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tanto que Aristóteles es un sistematizador que, por lo mismo, car~ 

ce de esos atributos, lo que hace, por consecuencia, secas y en a!_ 

gunos casos, aburridas sus obras. Ouizá el Estagirita hubiera d~ 

bido a este respecto aplicar su pril'lcipio, hoy vigente, expuesto en 

su "Etica ", de considerar la virtud entre dos vicios opuestos; es el 

famoso "término medio aristotélico". 

Después de la muerte de Platón, el Estagirita fue invitado 

por Filipo, Rey de Macedonia, - aproximadamente en los años 343 

342 a. c. - para que impartiera educación a su hijo Alejandro cua~ 

do éste tenía trece o catorce años, y quien sería más tarde Alejan-

dro el Grande. A su regreso a Atenas fundó el "Liceo" en un solar 

junto al templo de Apolo, cerca de la ciudad. En esta escuela daría 

clases durante trece años a un selecto grupo de discípulos que fue

ron denominados "peri patéticos "por las razones que se han dejado 

expresadas. Con motivo de lag uerra de Lamia se trasladó en el año 

321 <a. c. ) a Calcis, en Eubea, la tierra de su madre, donde murió 

en ese mismo año; uno después de la muerte de su discípulo Aleja~ 

dro. 

3. - Sócrates y Platón habían concebido la moral como la 

ciencia maestra, y a la política como el instrumento de aplicación -
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de la moral; pero Aristóteles da un viraje completo y considera a la 

política como la ciencia sup1-ema que postula el objeto de todas las 

ciencias y artes: es un bien, y el mayor de los bienes se encuentra 

en la más elevada de todas las ciencias: la política, y el bien que -

ésta busca es la justicia, en el sentido aristotélico, es decir, la uti 

lidad general. 

Más tarde, Santo Tomás trataría de interpretar la consid~ 

ración de Aristóteles diciendo que éste de ninguna manera pensaba 

que la política fuera en forma absoluta la primera ciencia: que sí lo 

era dentro del genero de las ciencias activas, y que si bien la políti

ca puede estar por delante de la ética natural o humana, no lo está -

respecto de la di vi na. Con el respeto que nos merece el insigne au

tor de la" Summa Teológica", pensamos que la ética o moral se en--

cuentra en un plano superior a la política, en cuanto a jerarquía de 

valores, y que ésta debe siempre estar- regida por los principios de la 

moral, puesto que procura como objetivo fundamental el bien de la -

comunidad que tiene un valor supremo; en consecuencia, si la poli_ 

tica no contiene una naturaleza ética, no podrá alcanzarse ese fin -

axiológico o si se logra será espúreo. En resumen, creemos que este 

fin superior no puede justificar un medio inmoral. 

El Estagirita afirma que la Ciudad-Estado es una cosa natu

ral y que el hombre es por naturaleza un animal político o social, --



lo cual lo lleva a decir: .. un hom!Jre que es incapaz de entrar a -

formar parte de una comunidad, o que se basta a sí mismo hasta -

el extremo de no necesitar esto, no es parte alguna del Estado, de 
(l) 

manera que o bien debe ser un anin1al inferior o bien un Dios"-

Es, en realidad, el fundador de la Ciencia de la Poi íti ca, porque esté!_ 

bleció un método para su estudio; fue un creador de sistemas, y se -

apoyó en los hechos que se efectuaban en su tiempo en materia de -

gobierno, a diferencia de Platón que por combinar lo ideal y el acto, 

lo quimérico y lo real, car-eció de base y de método para llegar a co'!_ 

efusiones L!tiles './ v2!ic?.s, fo cu2! no sign!f!(:?. c¡ue .l\rlstóte!es - -

hubiera alcanzado mayor perfección en sus razonamientos que, 

por lo demás, son producto del tiempo en que le tocó vivir_ Tal 

es el caso de la encendida defensa que hace de fa esclavitud, 

cuando establece su famoso teorema de las diferencias, por 

propia naturaleza, de los seres humanos, concluyendo lo 

siguiente : 11 la vida hace cosas, no crea o produce co-

sas; de donde el esclavo es un instrumento en el orden de los instru 

CU La Política. Libro Primero. Cap. 1. 

/ 



mentas de acción ,,<l~ en el concepto de que par-a el filósofo un -

instrumento o t1erramienta de propiedad es un instrumento de -

acción. 

La influencia que en materia política han tenido las - -

ideas de este extraordinario pensador en los siglos venideros ha -

sido profunda y definitiva, pues su obra principal en esta materia, 

"La Política ", fue modelo para que Nicolás Maquiavelo, Montes-

quieu y Rousseau, escribieran El Príncipe, El Espíritu de las Le

yes, y el Contrato Social, respectivamente. 

La traducción más antigua de" La Política'' fue hecha-

en latín por Guillermo de J\~oerbeke, en los Países Bajos, en el si

glo XI 11, y los mejores ejemplares en el idioma original, es decir, 

en el griego, corresponden al siglo XV. La fecha en que fue eser!_ 

ta la obra es incierta, aun cuando puede inferirse que es poco des

pués de la muerte de Filipo de Macedonia durante la segunda estan

cia de Aristóteles en Atenas porque en el Libro V, Cap. 8, alude al

asesinato del Rey por Pausanios, ocurrido en el año 336 a. c. 

Hay escritores e investigadores que consideran a "La Po-

1 ítica'' como un libro no terminado debido a ser la reunión de varios 

estudios hechos por separado y en tiempos distintos; algunos llegan, 

(1) La Política. Libro Primero. Cap. 11. 

.\ 
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incluso, a negar- al Estagirita la paternidad de esa obra. Pero - -
(1) 

Werner Jaeger se l1a encargado de esclarecer ésto después de -

acuciosos estudios sobre el peripatetismo, y dice que no puede -

existir ninguna duda de la autenticidad de La Política en cuanto a 

que procededfa pluma del discípulo de Platón, y que, en realidad, -

lo que ocurre es que existe ciertamente una inconexión entre los -

Libros, que en número de ocho integran la obra. El distinguido es

critor alemán, uno de los más penetrantes investigadores de los tr~ 

bajos aristotélicos, expresa que ningún lector de la Política que m~ 

rezca este nombre, dejará de notar que los Libros Cuarto y Sexto, -

que son intermedios, interrumpen la ilación de Jos anteriores Se

gundo y Tercero, en tanto que éstos se vinculan estrechamente con 

la temática de Jos Libros finales, o sean el Séptimo y el Octavo; in-

el uso, en el párrafo final del Libro Tercero se hace una clara alu-

sión al contenido del Libro Séptimo, cuando el Estagirita dice: "Aci¿_ 

ñadas estas conclusiones, hemos de intentar discutir ahora cuá 1 es 

Ja mejor forma de constitución y decir cuál es la manera naturéll de 
que ella venga a existir y cuál es la manera natural de organizarla". 

Ahora bien, es interesante hacer notar que en el man u~ 

crito del Libro Tercero aparece después del párrafo que -

se ha dejado transcrito precisamente Ja primera frase del -

Libro Séptimo, con ligeras mod:ficaciones verbales, que dice -

lo siguiente: "El que int~nte hacer una investigación adecu~ 

da sobre la cuestión de cuál es la mejor forma de consti- -
tución debe necesariamente determinar, en primer término, 

Ul Aristóteles. Cap. X. 
--- ----- -~ - ----~--- - -::::-- - - ~-
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cuál es el modo de vida más deseable". 

Conforme lo 2firma el misnio Jaeguer, las palabras que p~ 

nen punto final a la "C:tica i\!ico1¡-,¿qL:ea" vienen a d;:;r la estruc

tura de"La Po!íl.ica; y si ésto es así, la cit2'~ª primera frase del 

Libro Sé~timo debe légi'.;:arnente forn1ar parte del tema del Libro 

Tercero, y, por lo mismo, convertirse los Libros Séptimo y Octa

vo en CL!arto y Quinto, para quedar el Quinto como Sexto, y los 

Libros Cu2rto y Se:-:t0 co:.10 Sé~::;timo y Octav·'.). Con base en es

tas deducciones, aigu nos ecJitorcs de La Poli1ica han modificado 

el orden que ciió e! E5t2girita a su famosa obra. 

Creerr-.os qu12 lo que da lugar a la inconexión de los Libros 

en cuestión es que el texto se integró en rol los por separado y 

en términos diferentes que pertenecen a dos etap2s distintas -

del pensamiento del íilósofo, ¡:;orlo cual ta11ibién se aprecian -

dos partes distintas en la obra. La primera trata del Estado ideal, 

asr como de teorfas 2:iteriores 3cerca de éi, como se puede ver 

en el libro Segundo que algunos estudiosos consideran como -

el Libro que inició la obra y en el que se hace un examen histQ_ 

rico de esas teorías y se formula una critica de las utopías de -

Platón: el Libro Tercero contiene una de lus partes esenciales -

de la obra, pues se refiere a la naturaleza del Estado y de la ci':!_ 

dadanía, como punto de partida para elab::>rar una teorfa del Es

tado Ideal y que origina, como se dijo, los Libros que extraña -
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mente quedaron como Séptimo y Octavo, los cuales desarrollan ca

balmente este tema. 
La otra parte de 11 La Política 11 se constituye por los Ubros 

Cuarto, C'-uinto y Sexto, -se he estimado que los Libros Cuarto y -

Quinto son un solo tratado- y con tiene estudios empíricos sobre d!._ 

ferentes formas de gobierno de los Estados, haciendo referencia es

pecialmente a la democracia y la oligarquía; en ellos se analizan - -

las causas de su decadencia, así como los medios más efectivos para 

darles estabi 1 idad. 
Jaeger considera que dicl1os Libros Cuarto y Sexto fueron 

insertados por su autor en medio de la redacción original, antes --

de que se cnti:;pus\cr::! ;::! ::cn;u:¡to el Libro Primero que fue el últi-

moque se escribió y que tuvo como finalidad hacer una introduc- -

ción general al tratado preexistente, por lo cual resulta un tanto -

í nconexo con el Libro Seg un do. 
En efecto, en el Libro Primero Aristóteles hace un examen 

de las condiciones naturales fundarr.entales de la existencia política 

con el propósito de elaborar una teoría que derive la entidad Estado-

de la Naturaleza, y señale los elementos básicos de la vida social: el 

amo y el esclavo, el l1ombre y la mujer, y el padre y el hijo; pero en 

realidad se ocupa sólo del primer terna des2rrollándolo en relación -

con sus ligas con la econc!T.fa de la vida social. En este Libro se -

encuentra, por cierto, su más famosa frase: ••El hombre es por na

turaleza un animal político o socia\ 11
, que completaría diciendo que -

el hombre ha nacido para la ciudadanía, que ya no tiene precisamente 
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un contenido puramente sociológico y síquico, sino político en el -

más alto sentido del vocablo. 

En cambio, en el Libro Segundo, agotado el tema sobre el 

amo y el esclavo, no se continúa el estudio del !1ombre y la mujer, 

ni del padre y el hijo, sino que, en rigor, se inicia la parte ideal de 

La Política, para enlazarse con los Libros 111, VI 1 y VI 11 en la for

ma en que se ha dejado explicado. 

En suma, los Libros Segundo, Tercero, Séptimo y Octavo 

se escribieron en una primera etapa y pertenecen al idealismo platq_ 

nico que se aprecia en el Político y en Las Leyes, pero tienen como 

matriz el "Protréptico" y li'! "Etica Eudemia" de Aristóteles. 

En la segunda etapa ya se aprecia al que fuera Maestro de -

Alejandro escribiendo con un criterio estrict<imente persona! en el -

sentido de considerar a la ciencia de la política en forma empírica y -

descriptiva, fundamentalrrente,con cierta independencia de la finali

dad ética en cuanto compendia tanto lo relacionado con el bien 

político o del Estado, absoluto y relativo, como el de la mecá

nica política que puede ser utilizado para fines éticos o contr~ 

rios a éstos. l\!acen, así, los Libros Primero, Cuarto, Quinto y -

Sexto que se agregan a los anteriores para constituir" La Políti

ca", la que, por esto mismo. resultó deshilvanada y confusa en di ver 

sos aspectos. 1\!o obstante, debemos considerar que en todo caso --

esos defectos, que pudiéramos calificar de literarios, se debieron -

seguramente, al deseo de Aristóteles, siempre manifestado en los

últimos tiempos por conciliar Ja idea y la realidad, sin reparar 
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en los medios. 

Según Aristóteles, que tiende siempre a llegar a conceptos 

precisos val iénriose del método deductivo, tocia ciencia o arte debe 

comprender la totalidad de la materia y no una o varias de sus -

partes, y pone como ejemplo al maestro o entrenador de gimna

sia, que si bien está obligado a hacer de sus disclpulos auténti

cos atletas, también debe estar capacitado para vigilar la educa

ción de quienes por diversas razones no pueden llegar a ser atl~ 
tas, o para seleccionar los ejercicios adecuados de quie.1es re -

quieren de un entrenamiento especiaL De ésto f1<1rte el funda

dor del Liceo para sostener que quien se de::iica a Ja ciencia politica 

tiene que saber cuál serla el mejor gobierno o constitución, si -

no hubiese obstáculos que superar, es decir, cómo crear un -

Estado ideal; pero también qué es lo mejor - - - - - - -
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en determinadas circunstancias, y qué es fo que podrá tener éxi

to en un momento dado. Esto es, que el pofílico debe ser apto pa

ra aconsejar o tomar fas decisiones más convenientes con arreglo 

a lo que es, a fo que acontece, y no a fo que debiera ser, con lo -

que hace una separación virtual de fa pofitica y la ética para con

siderarlas como dos disciplinas conexas pero con objetos de inves

tigación distintos, como es el caso de fa legislación cuyo estudio -

es diferente al que se refiere a fa forma más noble de ideal ético. 

Aristóteles se ocupa también de dilucidar una cuestión -

que es de suyo interesante: determinar si la bondad de un hom -

bre bueno es idéntica o distinta de fa bondad de un buen ciudada

no. 5u conclusión es que esta última "debe necesariamente decir 

relación a fa constitución del Estado", y como existen varias far-

mas de constitución, no puede existir una unica bondad que sea -

la bondad perfecta del buen ciudadano, mientras que, cuando ha

blamos de un hombre bueno, significamos que este hombre posee 

una bondad única, fa bondad perfecta. De aqul que resulte e/ar~ 

mente pos ibfe ser un buen ciudadano sin poseer fa bondad que -

constituye al hombre bueno, de donde el Estagirita afirma que la -

bondad de un buen ciudadano y fa bondad de un hombre bueno no 

son idéntic?s, fo que no impide que el buen ciudadaio debe tener 

el conccimiento y fa c2paci~J¿;d pera ser gJbc;rnado y p<ira gobernar, 

y que es imposible llegar a ser un buen golJernante sin haber sido 

súbdito. 
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Esta capacidad del Estagirita para apreciar y determinar la reali

dad de las COScS, hizo posible que hiciera el bosquejo de las prin

cipales disciplinas de conocimiento cientifico, cuyos principios -

rectores tienen en la actualiciad plena vigencia. 

4. - Es cierto que Aristótel2s no fue el primero que consideró 

al Estado como una comunidad!) a Ja que llamó la "comunidad -

más elevada", pero también es verdad que ar definirlo con toda -

claridad, puso el fundamento para la concepción orgánica que Jo

asemeja a un ser viviente que actüa movido por un fin supremo -

que es el bien general. Y si f'f.:itón había, genialmente, concebi 

do al Estado como L!!la unidad, el Estagirita completa la idea - -

señalando fa conveniencia cíe evitar u na unidad 11 excesiva" me-

diante un equilibrio dado que "un Estado no sólo se hace por 

algunos hombres, sino por hombres de diferentes clases". y -

que "la naturaleza de un Estado ha de ser una pluralidad". -

Pero la verdadera trascendencia de esta idea se operó en el -

aspecto funcional de 11 gobierno" y muy especialmente en el -

poder del gobernante, tesis que más tarde, casi dos milenios 

después, Locke y f\1ontesquieu habrfan de utilizar para el de

sarrollo de su pensamiento poli1ico y de que nos ocuparemos más 

adelante. En suma, al Estado no puede concebfrsele si no como -

un solo ente, el cual tiene relaciones con otros Estados; pero -

cada uno se integra por diferentes partes u órganos para realizar -

(1) Los grandes pensadores politicos. \.Villiam Ebenstein. Cap. 2 



las distintas funciones qL:e le corresponden. 

5.- De los estudios que, en unión de sus discípulos, hizo 

Aristóteles de las constituciones, y que sumaron ciento cincuenta y 

ocho, resultó una interesante disciplina jurídica: el Derecho Com-

parado, que l1oy en día forma parte de las materias que se imparten 

en las escuelas de Derecho en todos los países. 

Es verdaderamente lamentable que se perdiera para la post~ 

ridad, la gran obra de la escuela peripatética, o sea la colección de -

las citadas constituciones, pero afortunadamente se recuperó el -

primer libro de esa colección intitulado" La Constitución de Ate

nas" al descubrirse en Egipto en 1890<1), y la cual contiene abun-

dantes datos de la historia del Atica. Esta es una obra de carácter -

monográfico que no debe confundirse con La Política, a la que tam-

bién se le denomina Constitución de Atenas, y consta de dos partes -

bien definidas. La primera constituye u na historia política de Ate-

nas; la segunda es un desarrollo de la constitución de ese mismo -

Estado tal y como se encontraba vigente en la época en que el peripa

tético enseriaba en el Liceo. 

Es de gran importancia lo que con respecto a la colección de 

constituciones de referencia nos dice Aristóteles al final de su 

"Etica ", escrita en la última década de su vida:" Hasta el mo- -

mento he veni2o utiliz2ndo otro método. He hecho mi Estado ideal 

por construcción lógica, sin estar suficientemente vinculado a los 

hechos de la experiencia. Pero ahora tengo a mi disposición 

(1) 1 ntroducción al estudio de Grecia. cap. XI l. A. Petrie. 
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el cnpi"S" materinJ de fas cientn cincuenta y nch" cnnstitucinnes, 

y V"Y a utilizarln a íin de •'nr al Esiadn ideal un fundament,., pnsit!_ 

vn". (1) De esns ag"tad"res exámenes de las cnnstitucinnes, el -

creadnr del Licen, y tnmandn cnmn b2se a P1at0n, fnrmula su fa_ -

mnsa clasificacir>n de las f"rmas de Estadn, en que distingue a lns 

gnbiernns que persiguen escenciafmente un "interés cnmún", de 

l,.,s que sñfn prncuran el interés privadn de UW'S cuantns. Cnn -

base en éstn, el Estagirita llega a la cnnclusiñn de que existen -

tres clases de gnbiernn: mnnarqula, arist,.,cracia, y 9"biernn -

cnnstituci,.,nal, y que su cnrrupci"n d:; lugar a la tiranla, l"figar_ 

quia y demncracia que es la ley del pnbre. la palabra griega "mn _ 

n"s" significa "el ú nicn" y "archein", "gnbernar"; el V"Cabfn - -

ffi"S" significa "puebfn". 

Aristr>teles se prnnuncia pr•r la ffi'"'narqula C"ffi" la mejnr 

de las fnrmas de gnbiernn, In que es cnmprensible debidn a sus - -

estrechas relaci"nes que tuvn C"n l·'"'S mnnarcasmaced"nicns, Fili 

P" y Alejandrn, y encuentra en Dem-'stenes el principal npnsitnr -

c.-.mn partidarin apasi.-.nad,.... que era de la demncracia. Pern, ade 

más, Aristn~eles, C"ffi" su maestrn, idealizan a un h"mbre de -

"virtud excepcinnal" que supere en tndn al restn de Jns ciudadanns, 

pnr In que ''.tal persnna ha de ser cnnsiderada cnmn un Di0s entre 

l0s h"n~'.3res" que, pnr 1,... mism", n" es parte ce! Est::dn snmetidn a 

Ja ley cnmn cualquiera nfrn individun, pues f"S mnnarcas "snn efe 

{l) Trayectnria del pensamientn pnlilicn. Cap. l. Sec. 2. J. P. Mayer. 
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P"r sí la ley". De esta manera "se "bedecerá de buen gradn a un -

9"bernante semejante de acuerd" cnn I" que parece ser el "rden de 

la naturaleza". 

El Estagirita define a la arist"cracia C"m" "un g"biern" f"r_ 

madn tan S"I" pnr l"S h"mbres mej"res", y nn nada más pnr l"S que 

se distingan P"i- su b"ndad, ya que, C"m" se dej-' dichn, debe preva_ 

lecer el interés práctic" snbre cualquiera "tra circunstancia. En -

verdad el filr"s"f" únicamente diferencía a la m"narquía de la aristn_ 

cracia en que en la primera la virtud radica en un individun "pre -

eminente", mientras que en la segunda se encuentra en vari"s 

hnmbres. 

El g"biern·"' cnnstitucinnal es definid" pnr Aristñteles en -

mn aquél en que l"S ciudadan"s tienen a su carg" la "btenciñn y cul 

dad" del interés c"mún. Se trata c"n este sistema gubernamental -

de "unir la libertad del P"bre y la riqueza del ricn", sin c!Clr a una y 

"tra situaciñn preeminencia alguna. 

Per", C"m" se ha explicad", una m"narqula puede degen~ 

rar en tiranía, la aristncracia en "lig.l'"lt1ír:i,y el g0biernn cnnstitu_ 

cinnal en dem"cracia. La ti ranla es, asl, u na mnnarquía que ejer _ 

ce un pr'der despr'ticn snbre la S"Ciedad pnlíl:.ica; la nligarquía entr" _ 

niza a quienes p0seen la riqueza, y la demncracia, un gnbiern" - -

nrientadn exclusiv3mente a fav,.,recer l"S intereses de lns P"bres. -

Aristñteles C"ncluye que ninguna de estas Í"rmas gnbierna - -

C"n la mira puesta en el prnvechn de la cnmunidad", - - - -
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pero critica sus propias definiciones con una serie de reflexiones 

que hacen que se considere absurclo que se denomine democrático 

al gobierno que estando integrado por el pueblo mismo, éste sea -

muy rico, o bien llamar a un gribierno de pocos oligarquía, si - -

esos pocos son pobres y los que son gobernados muy ricos, y de -

esta autocrítica llega finalmente a defL1ir que si los gobernantes -

deben su poder a la riqueza, tanto si son una minoría como si in

tegran una mayoría, constituyen una oligarquía; y que si son los 

pobres los que gobiernan constituirán una democracia. 

Ahora bien, como es propio de la naturaleza social su -

imperfección, no se encuentran, en puridad, en los Estados de la 

época aristotélica, gobiernos en que existan las formas de monar

quía, aristocracia y gobierno constitucional, sino tiranías, aliga~ 

quías y democracias en su sentido peyorativo, y sobre estas reali

dades el Estagirita desarrolla sus ideas para concluir que la me

jor constitución para un Estado determinado depende del número 

relativo de los hombres libres, de la clase media y de la clase rica. 

El concepto aristotélico de Constitución varió cuando dejó 

el método idealista de su maestro Platón y pasó al empirismo. En -

efecto, en el primer caso, en el Libro Tercero de su Política, expr~ 

saque constitución es una "ordenación de ciudadanos" para lo-

grar sus finalidades morales en común, es decir, concernientes 

al Estado. Desde el punto de vista empírico adoptado en las pos

trimerías de su vida, el filósofo de Estagira diría que Constitución 
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es la ordenación de cargos, y rn2gistraturas, que implica ya una -

idea jurídica y administrativa, embrionaria a la que existe en la -

actualidad. 

6. - P.ristóteles hace presentir a Nicolás f\iaquiavelo en el Li

bro Quinto de La República, cuando refiriéndose a las causas o -

motivos de las revoluciones, da algunos con.:;ejos especialmente

ª los tiranos para lograr sus propósitos utilizando medios amora

les. Así recomienda eliminar a los hombres sobresalientes y el

destruir a los orgullosos, prol1ibir las comidas en común, aslco

mo evitar reuniones abiertas al diálogo y a la discusión; tener es

pías y los "oídos agudos", y m.::ntener ocupado o distraído al pue

blo en ocu~::iciones c:u<:> i mpid?r. con~pi r?r contni el gobernante. 

Además sugería al tirano em~lear el engaño para evitar -

contratiempos originadas por la i ncoriormidad del pueblo, tales -

como dar a su personalidad un aspecto digno y no severo, de ma

nera que se gane el respeto y no la antip<:itía: obtener, de cual-

quier manera, una reputación de buen soldado, ésto es, de hom

bre valiente y defensor del Estado: dar la impresión de destinar las 

contribuciones del pueblo, es decir. los impuestos, a la prestación 

de servicios públicos y al sostenimiento de campañas militares de -

defensa, de_tal manera que se le considere como un buen guardían 

y adGinistradcr d·::: los for.de>s p:.;\;licos y no como un 2provechado. 

Estos pasajes del fundador del Liceo desdicen mucho de -

sus cualidades como hombre recto y pundonoroso, pero revelan -
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l1asta qué punto l1a!Jía penetrado en las realidades del acontecer 

político de su tiempo, lo cual lo diferenc:!;:i, una vez más, de su 

insigne maestro. 

7. - Una de las aportaciones más vaiiosas de Aristóteles 

a las Ciencias Política y Jurídica, es la división que hace de las -

funciones esenciales del Estado, y en la cual abrevaron Locke y Mo!J_ 

tesquieu. Expresa el Estagirita que todas las formas de constitu- -

ción deben tener tres elementos para que sean consideradas como-
(!) 

buenas: De estos tres elementos, uno es cuál debe ser el cue!:._ 

po que delibera sobre los inte1·eses comunes; el segundo se refiere 

a las magistraturas; es decir, cuáles deben ser y cuáles son los --

asuntos que deben controlar y gobernar y cuál debe ser el método

de elección de ellas, y el tercero es cuál debe ser el cuerpo jurídi

co. El elemento deliberativo tiene soberanía acerca de la guerra -

y de la paz, y de la formación y disolución de alianza, acerca de 

las l·~yes, acerca de las sentencias de muerte, del destierro y de -

la confiscacción de las propiedades y acerca de las rendiciones--

de cuentas de los magistrados ... Pero el fítulo de magistratura, 

tomándolo simplemente, debe aplicarse de modo principal a -

aquellos cargos a quienes se ha asignado el deber de deliberar -

(1) La Política Libro 1 V. Caps. 11, 12 y 13. 
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acerca de ciertas cuestiones y de obn ~ como jueces y de emitir -

órdenes, y de r.ianera especie;! ésto últir.10, ya que el dar órdenes 

es lo más característico de la autoridad" .. El punto de distinción 

entre los tcibunales j:.Hidicos descansa en tres determinantes: 

los constituyentes, la esfera de acción y el procedimiento de desig_ 

nación. En cuanto a sus con stituyenles, se trata de saber si de -

ben ser eícgidos de entre todos los ciucl2d2nos o a partir de una el~ 

se determinada; en cu<:nto a la esfera de acción, saber cua"ntas -

clases de tribun2 les e~.:: justicie l1ay; en cuc.nto a! sistema de desig

nación, si l1ay que cl2signarlos por voto o por sorteo. Distingamos, 

pues, en primer lugcr, cuantas son las especies de tribunales de 

justicia. Son ocho en total: u na es el tribunal de rendición de -

cuentas; otra clase es la que trata de los que han dañado algún ir_! 

terés politice; otra trata de las cuestiones que atentan contra la -

constitución; la cuarta ciase es para los masiistrados y las persa -

nas privadas en las discusiones sobre daños causados; la quinta 

tiene por objeto los contratos privadcs que alcanzan una categoría 

importante; además de estos tribunales, está el que juzga el homJ. 

cidio; otro que atiende los pleitos de los e>.1:ranjeros ... hablemos 

de los juic!os oolíl:icos. los cuales. cuando no son bien llevados, 

son causa de divisiones de partidos y de disturbios revolucionarios". 

--------------l!llllllr."· 



<...:-

-~- . 

115 

8. - Aristóteles debe ser consic!eraclo como el prototipo del genio 

de occidente, y orgullo del género humano. Puede afirmarse que -

continúan vigentes l1oy di'a sus principios éticos de carácter general 

que se contienen en La República en materia de politica, como el que 

postula que el Estcdo debe se1- una relación entre ciudadanos libres -

moralmente iguales creada y mantenida con arreglo a la ley y basada 

en el consentí miento y la discusión, más que en la fuerza, y cree-

mos equivocados e injustos a quienes, como José Ortega y Gasset -

-el eminente pensador español- critican a Platón y Aristóteles(l) <2> 

por estimar que sus ideas son equívocas e inenteligibles, o bien que 

sólo pueden ser aplicadas a la Ciudad-Estado, porque es claro que -

sus ideas correspondian a las pequeñas agrupaciones humanas, de -

las que formaba parte y que, lógicamente, resultan inaplicables pa

ra el hombre de nuestro tiempo -más de dos milenios después- que -

habita urbes de varios millones de habitantes y que forman parte de -

Estados sobrepoblados. Si l1oy vivieran Platón y Aristóteles necesa

riamente proyectarían su lumin'.)SO pensamiento en forma muy dife

rente, como también sus cri1icos quizá habrían pensado como esos -

filósofos griegos si hubieran convivido con ellos en la Academia y el 

Liceo. 

Por estas mismas razones, no aceptamos que la muerte -

de Aristóteles marque el final de una era en cuanto a la Ciencia 

de la PolíUca, pues, a nuestro juicio, si bien las escuelas Epicu-

<l) Comentario al "Banquete", de Platón. Cap. 1. 
(2) De Europa Nleditatio Quaedam. La idea de Polis. 
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rea y Cínica que le precedieron se apartan definitivarr-.ente de PI~ 

tón y de su discípulo, y si el pensamiento aristotélico se ocultó -

durante varios siglos. ello se debió a muy diversas circunstan-

cias que no deterioran en lo absoluto la imagen de esos dos gran-

des filósofos, y tan es esto cierto, que cuando nuevamente la hu

manidad despierta y abr:; su espíritu al Universo, en el Renací- -

miento, vuelven sus figuras a resplandecer e iluminar el enten

dimiento humano, hasta nuestros días del último cuarto del siglo 

XX. 
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Capítulo 111 

Antístenes. Zenón. Poi ibio. Cicerón. 

Sección primera 
Antístenes 

1.- A la muerte de Aristóteles, otra escuela Socrática -Escuela c1n1 

ca- que había sido fundJda por Antístenes de Atenas en el Gimnasio de Cino-

sargos, (el perro útill, ubicado muy próximo al templo de Hércules, -patrón de 

los cínicos y al cual consideraban como el prototipo del sabio-, se pronuncia -

violentameri e contra de las ideas sostenidas en la Academia y en el Liceo sobre 

la Ciudad-Estado. Antístenes que había sido discípulo de Gorgias y después de 

Sócrates, se opuso a las clasificaciones sociales que se hacían con base en la 

riqueza; sostenía que el único fin del hofllbre es la felicidad: que ésta consiste 

en la virtud, para lo cual es necesario alejarse de la riqueza, de los placeres y 

-~, de los convencionalismos sociales, debiéndose vivir sohriamente conforrne.aJél 

naturaleza -en un sentido nit1ilista-, lo que hace posible un estado de igual-

dad entre los hombres. La pobreza y la virtud deberían, -agregaba- ser atribl!_ 

tos de los miembros de esta secta que habría de caer en el mayor de los descré

ditos en el siglo 11 ! a. c., en que desapareció debido a su degeneración y falta -

de adeptos, así como porque la Escuela Estoíca se había desarrollado a sus ex-

pensas, pues, en realidad, había sido generada por aquélla. 

2.- Los cínicos que encabezaban Antístenes, Diógenes de Sínope y 

Crates de Tebas, constituían un grupo extraño de maestros y filósofos erra-

bundos, descuidados de su persona y desorganizados que tienen ciertas sem~ 

janzas con las órdenes mendicantes de la Edad i\'1edia, y de los llamados 

"hippies" de nuestros días, y pudieran signiíicar ''el primer ejemplo del fi

lósofo proletario", (1) así como una forri:a embrionaria de comunismo mez- -

ciado con un vago anarquismo, en cuanto que para esa Escuela deberían de

saparecer la propied<id y el gobierno; y como además es propio de los sabios -
vivir en común, resulta innecesario el poder o gobierno de nadie, 12l de -

## .•• 



!!9 

de donde repudiaron la clicladura que proponra Platón. Su idea única de que el 
hombre debr;ri'a volver a la ncturaleza y su concepción ele igualdéJd humana, re
cuerda vivamente la figura de JLEln JéJcoLlo Rousseau como veremos más ad·~lante. 

3. - "También hicieron suya -dice Lsr5n Robin refiriéndose a los cínicos-<1> 
la distinción entre "n -Jturaleza" y "convencionalisn:o": f<::milia, ciudad, derechos 
politicos, todo esto no es más que un artificio;"el Sc~io es el ciudadano del mundo", 
esto es, un indivicluo cosmopolii.a, coi•lo se i1acía liamar Diógenes, el excéntrico -
pensador que gustaba de vivir en un tonel, ideas que son precursoras de otras -
contemporáneas que se l1an expuesto sobre la creación de un "Estado Universal" 
que haga posible la austerid<Jd, la ausencia de diferencias sociales y la convivencia 
pacifica entre !os hombres. De otr<J parte, la Escuela dirigida por Antístenes tiene 
el mérito c!e haber prei.endido cambiar las estructuras mentales en una sociedad -

que consideraban superflua y vana.: 
A Antístenes, (2) que era de ingenio vivo como su amigo :::>iógenes, y gus~ 

ba de mofarse de Platón -su conc'.iscípulo-, se le atrlbuyen famosas frases como 
las sigule11i.~s: 1 'es fiiejor caer en pmier ci2 ios cuervos que en el de aduladores, -
pues aquéllos devoran los muertos, éstos los vivos 1

', y "las ciudades se pierden -
cuando no se pueden discernir los viles de los honestos". Elogiado en cierta -
ocasión por hombres reconocidos como malos, dijo preocupado: ''Temo l1aber co
metido algún mal". Como el mismo filósofo se hacía llamar "Aplocuon", que quie

re decir'perro simple o manso; Diógenes Laercio le indilgó estos versos: 

.. Fuiste, Antlstenes, perro 
con tanta propiedad mientras viviste, 
que mordiste los hombres, 
si con los dientes no, con las palabras. 
De tlsica moriste: y dirá alguno: 

11 (Pues cómo? ¿í\!o era fuerza 
que otro lo condujera a los infiernos? 11<3> 

(1 > El Pensamiento Griego. Libro 111. Cap. 111. Sec. 111. 
<2l Diógenes Laercio. Ob. cit. Libro VI. 
(3) Ob. cit. Libro Sexto. 



Seccir'\n segunda 

Zenrín 

l. - La Escuela Est-.ica. 2. - La ley de la naturaleza. Pag. 

3. - Crisip0 y la esclavitud. 4. - Hacia un mundn de justicia, 
igualdad y paz. 5. - Origen de la Escuela Clásica del Derecho Nª-
tu ral. 120 



l ')('\ 
.L<...V 

Sección segunda 
Zenón 

1. - Zenón había nacido en el año de 331, a. c .• aproximada

mente, en Citio, pequeña población de la 1 sla de Chipre, habitada por 

los fenicios. y murió en Atenas del 264 al 263, a los 80 años de edad. 

Después de haber sido discípulo de Crates. el cínico, de quien recibió 

ayuda para escribir su obra" De la República", se retiró al pórtico "Pe

cil "flamadc así por las diversas pinturas que en ese lugar había de m~ 

no de Poi ignoto y Mi eón, de donde él y sus seguidores se conocieron CQ_ 

molos "estoicos" por significar esta palabra en griego "pórtico". Otros 

escritores, como Alfonso Reyes. afirman que el estoicismo toma su -

nombre del "Pórtico Dorado" que existía en Atenas - en griego es 

"Stoa Pikilee .. 'll. y que es precisamente al que se ha hecho mención. 

Este filósofo fue muy apreciado en Atenas no obstante ser e~ 

tranjero, y en v=::-l:::s ocsior.c:; fue requerido por g0bcrmir.tes par~ re

cibir sus consejos. como lo hizo el rey Antígono 11 de Macedonia. La -

carta en que éste l1izo cierta invitación a Zenón, decía lo siguiente, s~ 

gún Apolodoro de Tiro: 

"Creo bien que en fortuna y gloria te excedo; pero que te soy 

muy inferior en la elocuencia, en las disciplinas y en la perfecta felic.!._ 

dad que tú posees. Así he tenido por conveniente el llamarte a vivir -

conmigo, suponiendo que no te resistirás a mi súplica. Procura, pues, 

de todos modos. venirte a mi casa. teniendo por seguro que no solo te -

recibiré yo por mi maestro, sino también todos los macedonios. Quien 

al rey de Macedonia instruye y guía por el camino de la virtud, es claro 

que tarr,b!&n conduc'2 y pre¡::::::·a sus vas:Iio:; 2! vaior; pues cual fuere el 
rey, tales s•Jn por la mayor parte sus súbditos". 

<ll La filosofía helenística. Segunda Parte. Cap. 111. 
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Los t:Jtenicnses, por su parte, entrec:aron a Zenón en muestras 

de agr2cJecimicnto, unZJ coron.J ele oro "pc,r su r;1ucha virtud y sabidurla" 
ofrecieron _ . . 

y construirle sepulcro publico en el Cirena1cc. Este honor se confirió 

en un decreto que se grr:vó en dos columnas que se instalarlan en la -

Academia y en el Liceo, respectivzimente. 

2. - El estoicismo llegó a ser, en el últim:J cuarto del siglo 111, a.c., 

la principal escuela ateniense, bajo fa dirección de Crisipo, y como lo 

sostiene VV. S. :-=erguson, (1) significó "el apoyo lntelectual de los hombres 

de convicciones poli1icas, morales y religiosas", y respaldó la idea de -

un Estado mundial y un derecl10 universal para bien de los hombres, sin 

mengua de las localidades, consideradas en forma autárquica, individual 

y sometidos a u na rigurosa educación para lograr vÍrtudes como la reso

lución, la fortaleza, la devoción al deber y el rechazo del placer, que -

son indispensables para lograr fas finalidades sociales las que deben ser 

señaladas por fa recta razón que es la ley de la naturaleza, y el patrón -

universal de lo justo y de lo bueno como lo expresa el mismo Crisipo: "La 

ley rige los actos de los dioses y de los hombres. Tiene que ser directora. 

gobernadora y guía con respecto a lo que sea honorable o vi 1 y, por ende, 

patrón de lo justo y de lo injusto. Para tod:Js los seres que son sociales 

por naturaleza, la ley dispone IJ que tiene que hacerse y prohibe lo que 

no se debe hacer". 

3. - Crisipo, apoyado en estas Cl>rsideraciones, que siempre las -

asocia con lo dh:ino, romn2 con la tesis tradicional de la esclavitud, muy 

particularmente sostenida por Aristóteles, al proclamar que ningún hom 

bre es esclavo por naturaleza, que en todo caso al esclavo debe tratársele 

como "un trabajador contratado de por vida". 

(1) Hellenistic Athens. p. 261. 
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El estoicismo sufrió en el siglo 11 de severas y <::JgL: .. :.is críl:ic2.s -

como las del escéptico CarnéarJes, lo que dió lugc::ir a que se rnodificar<:in 

algunos de sus principios fundamentales, l1aciéndolos menos rigurosos 

para lograr una concepción más l1umar1a de la vida y un estrechamiento 

de las relaciones sociales. 

De otro lado, los estoicos considerá'que la razón divina mora en 

todos los hombres del mundo, sin distinción alguna, por lo que acon

sejan que los Estados-Ciudades deberían tener un mismo sistema de -

justicia para obtener la armonía conforme a los dictados de la razón di

vina~ que el hombre tenga un valor propio que no derive del Estado; y 

que desaparezca el concepto del "hombre mejor" en lo que se refiere 

al gol.Jierno, es decir, que ter mi ne la desigualdad políl:ica. (1) Lo ante

rior, llevaba, necesariamente, a una indiferencia por los cargos públi

cos, como más tarde lo haría el cristianismo. 

4. - La Escuela Estoica sacudiría de raíz a la civilización griega que, 

con base en sus tradiciones más antiguas y en las doctrinas de Platón 

y Aristóteles, veía en la Ciudad-Estado la forma única y perfecta de or

ganización poli1ica, pues ahora se abría u na anchurosa perspectiva hacia 

concepciones mucho más amplias que permitirían desarrollar las aspira

ciones de justicia, de igualdad y de paz. La Ciudad-Estado había sido -

sustituida en el siglo 11 a. c., por el imperio macedónico, y éste por el 

de Roma que constituía el Estado más gran de y poderoso en ese tiempo. 

Además a la mencionada Escuela correspondería jugar un papel 

importantlsimo en la historia de Occidente, porque habría de enlazar a 

la cu !tura griega con la romana y de introducir en ésta sus propios -

principios, los cuales regirían en la península por largo tiempo. 

(1) Historia de la Ciencia Poli1ica. Cap. IV. Paul Janet. 
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En efecto, es<J Escuela ejerció una gran influencia sobre los -

romanos cu !tos c!ef s igfo 1 l y con ésto dió base para los estudios ju rldicos, 

dando nacimiento al Derecho Natural, pues para Zenón y sus disclpulos 

existe un Derecho natural común, basado en la razón, que es válido -

en todo el Universo, y aue hebra regido de manera absoluta en un es

tadio pr-imitov0 de fa f1umani jada la que llc::maban "edad de oro'! en la 

que todos los hombres eran libres e iguales, y desconocidas las insti

tuciones de la propiedad y la familia, y los hombres no ejercían dominio 

sobre otros l1ombres, ya que no existla más ley que la razón. 

Esta situación, declan los estoicos, desapareció para siempre 

cuando surgieron en el ser l1umano el egoísmo, la pasión, la ambición, 

el ansia de poder, y otros signo_• de debilidad que provocaron la infelici

dad del hombre . 

5. - Pero entonces la razón creó un Derecho natural que ya no era 

absoluto, sino relativo, para adecuarse a esa nueva situación, dando 

Jugar a diversas instituciones como el Estado, la propiedad privada, el 

matrimonio y la autoridad paterna. Sin embargo, los legisladores deben 

tratar de aproximarse lo más posible a los postulados del Derecho natural 

absoluto, es decir, a la perfección, aun cuando no se logre el propósito; 

ésto es, mantener la iguald<>d y la libertad de todos los hombres, sin ex

cepción alguna, de manera de construir una coíilunidad humana univer

sal en la que los hombres vivieran bajo el dictado de la razón. 

En esta Escuela encuentra su criºen la Escuela clásica del De

recho natural de los siglos XVI 1yXVI11, cuyos iniciadores más des

tacados fueron Grosio, Hobbes, Spinoza, Pufendorf, Burlamaqui y Wolff, 

y tuvo una marcada influencia en la filosofiá jurldica de los Padres de 
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ta Iglesia y los pensadores medievales, así como en quienes postula

ron los principios básicos de la Revolución Francesa • 
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Sección tercera 
Polibio. 

~ 1. - Corresponde a Polibio establecer el puente de cultura entre Gre-

• 

cia y Roma, cuando, al triunfo de esta última, con la derrota de Perseo, ama

nos del general romano Lucio Paulo Emilio, rey de /\'1acedonia, en la llanura -

Pydna el 22 de julio del año 168 a.c. <ll' es llevado a Roma como rehén y libera-

do poco después debido a su talento, cultura y refi nélmiento en sus modales. HQ_ 

racio habría de decir años más tarde su famosa frase: "Graecia capta ferum vic 

torem cepit", es decir, "la Grecia conquistada conquistó al bárbaro conquistador". 

Polibio, nacido en Megalopolis <Arcadia) en el año 210 a. c., murió en 

esta misma ciudad el año 127 a.c., teniendo 82 años de edad. Era hijo de Licar

tes el cual le procuró una excelente educación, y ya desde muy joven participó 

en las actividades políticas de la República Aquea, habiendo, junto con su pa-

dre, luchado porque el rey de f\«acedonia, Perseo, no entrase a la guerra con -

Roma, pero no habiéndolo obtenido combatió valerosamente en la Liga Aquea ~ 

mo comandante de caballería. 

2.- En su estancia obligada en la ciudad del mismo nombre, hizo bue

na amistad con los dos hijos del General Paulo Emilio, el triunfador en la con-

tienda bélica, uno de los cuales, habiendo sido adopt2do por Cornelio Escipión, 

hijo del africano, tomó el nombre de Publio Cornelio Escipión Emiliano y quien,· 

emulando al abuelo que había vencido a AnílJal destruiría Cartago, cumpliéndo

se así la reiterada exhortación del anciano Catón que hacía al terminar sus di~ 

cursos: Ceterum censeo Carthaginem esse detendan <Por lo dem2s, opino que 

Cartago debe ser destruídal , y cuando la l1ecatombe se realiza Polibio está -

presente gravando en su mente de historiador todo lo que ha visto y oído. Gerard 

\"alter•?) d ·b ' ... c ·g e '" nos escri e esl::s momGn lOS orno s1 u : 

" Desde lo alto de la colina, Escipión contempla la ciudad en ....... 
._ <U Roma. El país y el pueblo de los antiguos romanos. Cap. VI 1. 

Emil f\!ack y \~!ilhelm \'i!agni:;r. 
<2> La destrucción de Cartago. Cap. VI 11. 



, ,.,'-' 
J..LU 

llamas que yace a sus pies. El resplandor del incendio ilumina los 

edificios que vacilan y se derrumban con estrépito. Surgen de to-

das partes enormes columnas de l1umo. El rostro del vencedor está 

ensombrecido. A sus labios acuden los versos de Homero: 

" "Llegará el dia en que perecerá 1 fión la santa, y Priamo 

perecerá con eli3, y también el pueblo de Príamo ..• 1111 

"Polibio está con él. Lo ha oído. El anciano historiador, 

sorprendido, interroga a su amigo. ¿Qué significa esta cita pesi-

mista? Pienso en la inest2bilidad de las cos2s humanas -contesta 

éste- y temo la suerte que el porvenir reserva a mi Patria". 

3. - En la casa de Escipión,''el menor:' vivi'a Polibio y también -

otro griego oriundo de Rodas llamado Panecio que era miembro de 

la escuela estoica y autor de un libro intitulado 11 De Jos deberes" 

que influyó mucho en la juventud de Roma, circunstancia que fa

vorece fas actividades del f\iacedonio quien escribe diferentes obras 

como Ja "Vida de Filopémenes 11 un tratado de "Táctica", y Juego su 

"Historia Universal" que habría de inmortalizarlo, -JamentablemefJ_ 

te de los cuarenta libros que la componen, sólo se han conservado 

los cinco primeros y del resto únicamente existen fragmentos-. y 

con fa que sienta fa tesis de que el historiador no debe ser de gabi

nete, si no un testigo de los hechos que describe, pues sólo cuando 

tenga una gran experiencia podrá sacar de los libros fa verdad o de

clararlos falsos, o tendrá fa fortaleza moral de decir la verdad aun 

cuando con el Jo lastime a los seres más queridos o respetados: 



12/ 

"En la vida orcli nuia -dice Polibio en su Historia- son permitidos 

ciertos miramientos; un l1ornbre t1onn1do debe amar a su patria y 

a sus amigos; ceb2 é.lsoci2rse CJ sus afectos y a sus odios; pero una 

vez que se reviste ce! carácter ci8 historiador, es preciso olvidar -

todos los sentirnienlos de este sincro: 2s a r.ienudo preciso alabar 

a sus enemigos y exaltarlos ó, por el contrario, convencerse del -

error de los que más ama, 2tacc:índolos con los reproches más vi-

vos. "¡Debiera este pensamiento estar presente siempre en la -

mente de quienes escriben la Historia, como un imperativo categ~ 

rico y como un deb-:;r hc:cia la sociedad'. 
Otro gran mérito del pensador griego es el de haber canee 

bido a la Historia como una disciplina cultural que ha de registrar 

el modo de ser de los pueblos y no precisamente de los caudillos. -

así como las instituciones sociales más importantes, y no las cir

cunstancias que sólo atañen a las minorías privilegiadas. Se ha -

considerado que sólo superan a Polibio como historiador, Herodoto 

y Tucídides, lo que da idea de su importancia en esta materia. 

4. - Pero el mérito supremo de este hombre 8xtraordinario. -
. y ¡, 1rídira 

radica en la aportación que hace a !<>-;Ciencias Política: ccrali<lO • 

proclama, por primera vez en la hist:iria, el principio de los pesos 

y contrapesos en el sistema constitucional, y que Montesquieu -

habría. casi veinte siglos después. de revivir y desarrollar con -

gran erudición en su famoso libro "El espíritu de las le- -

yes". Aristóteles, como dejamos visto, tuvo el acierto original 

de diferenciar las tres funciones características del Estado, -
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o sean la legislativa, la ejecutiva y la jurisdiccional, pero Folibio, 

apoyándose en ésto, advierte que estas funciones dan un poder a 

quien las ejerce, y que si se concentran en una persor1a, puede -

convertirse en un tirano. Por ello, dice lo siguiente: 

"Pues cuando una parte ha crecido d2sproporcionadamen

te con relación a las demás, tiende a convertirse en la que domina, 

y es evidente que según las razones anteriormente indicadas, ningi¿ 

na de las tres es absoluta, y el proyecto de una ha de ser contrarre~ 

tado y disminuido por las demás, no llegando ninguna de ellas a ser 

superior al resto o a tratarlas con desprecio. Todo pues, permanece 
11in statu qua", ya que por una parte, por cualquier impulso agresi

vo es seguro que será controlado, y desde el principio cada Estado -

estará temeroso de ser interferido por los demás ... <U 

Y concluye Polibio diciendo que es imposible encontrar un 

mejor sistema políl.ico que el que recomienda. 

Estas ideas servirían de base de otros grandes pensadores -

de la posteridad, aparte del citado 1\1ontesqu ieu, que escribieran en 

materia políl.ica, o que formularan proyectos de constituciones po -

Iil:icas, como Cicerón, /\·1arsilio de Padua, Santo Tomás de Aquino, 

Locke, Jeffcrson, Adams y otros más. 

5. - Por último debemos hacer referencia al "ciclo de Polibio", 

que también significa una valiosa contribución a la Ciencia de la -

(1) Las Historias. Las ventajas de una constitución mixta. Cap.3. 

----
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Po!i1ica, porque viene a completar les ideas de Plutón y de Aristóteles en lo que 
se refiere a las diversc:is formas e!::: gc~)ierno; el n:2c:cdonlo rccomiend..: un gobierno 
"mixto", inspirándose en el equilibrio institucional que entonces existía en Roma. 
entre ConsuL:ido, 5en3do y Tribunado. Para Polfoio, -que se apoya en la Historia 
de las Ciudades-Estado griegas- las formas "pur<:!s" de gobierno cambian cíclicamen_ 
te, esto es, que se alternan las leg:Jles y las ilegales, lo que determina, inexorable
mente, el progreso y decaimiento de los Este:dos. Y c:delantánclose en más de dos -
milenios, proclama también su principio ele\ "equilibrio del Poder" como rector de 
las relaciones internacionales. De esta manera hace un elogio a Hieran, tirano de 
Siracusa, con motivo del apoyo que daba a Cartago en su lucha contra Roma. Decía 
Polibio: 

"Hierón apoyó a Cartago a fin de que, en el caso de su desaparición, la fue11'.il 
c:·_1c- qtcdaba en pie no llcg3sc a una situación tal que pudiera imponer su voluntad 

a todos los otros sin impedimento alguno: esto era, una sabia política. A nadie 
se le debería permitir concentrar en sus manos tanto poder, que tns Estados vecinos 
no pudieran ya defender sus den~chos". 

Al explicar su teoría del 'ciclo'· a;iolibio sostenía que existe un proceso dege
nerativo que se inicia a partir de la forma monárquica que se convierte en tiranía 
cuando "la razón y la fuerza han sustituido a la supremacía de la razón"; continúa 
con un sistema constitucional que establece la democracia, y termina cuando ésta 
se transforma en d2m2go9ia, dando lug2r a la fuerza y la violencia, regresándose 
nuevamente a la Monarquía, y así, su·~:~sivamente. "Este es, -dice el pensador 
macedonio- el ciclo de la revolución políl.ica, el curso señalado por la naturaleza. 
con sus correspondientes cambios en las constituciones, sus desapariciones y, 
finalmente, la vuelta al punto de donde partieran. Cualquiera que perciba clara
mente ésto, puede, naturalmente, hablando ciel futuro de cualquier Estado, equivo
carse en cuanto a valorar el tiempo que ha de llevar este proceso, pero si este juicio 
no está alterado por la animosidad o la envidia, pocas veces será equivocado en cuaQ_ 
to al tiempo de su desarrollo y declinar y también la forma que ha de adoptar". (1) 

U> Ob. cit. Cap. 2. 
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Sección cuarta 

Cicerón 

L- A Panecio de Rodas, el compañero de Polibio, 

tocó reexponer el estoicismo en un momento culminante de la 

Historia occidental, cuando al quedar l\lacedor.ia bajo la férula 

de Roma, ésta recibe el gran legado cultural del mundo griego. 

La nueva forma de explicar el estoicismo consistió en dar a esta 

Escuela su sentido humanitarista. propugnando por la consecl!_ 

ción de un ideal de servicio público en vez de la autarquía aso

cial, y abandonando la separación tradi donal mente sostenida --

dad, es decir, del pueblo, pues la razón es la ley para todos los

hombres, sin discriminación alguna, y no sólo para los sabios. 

En ésto estriba la igualdad: la razón es el común denominador p~ 

ra hombres ricos y pobres. analfabetas o filósofos, fuertes y deo.!_ 

les, como que la razón es también la ley del Universo en un sen-

tido panteísta. Y ésto exige que los hombres posean el mínimo--

de derechos que los hagan dignos de su naturaleza humana y la

justicia es precisamente la gélrantía de que se cumpla con esta exige'!_ 

cía. De esta ma-nera Panecio llega a la conclusión de que un Esta-

do debe ser justo para que pueda considerá rsele como tal, por lo -

que la justicia debe ser norma básica para los Estados. 

En las ideas de Polibio y de Panecio, Marco Tulio Cicerón 
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encontro apoyo para desarrollar su pensamiento ele politice y de 

jurista. Habia nacido el 3 ele enero del año 106 a. c ..... en la ciudad 

de Arpinum, en la frontera norte del territorio Volsco, que era 

un pueblo osco-umbro que habitaba en las orillas del Liris y cer

ca de los montes .'\lbanos; según lo expresa Plutarco, (1) la madre 

de Cicerón, Helvia, era de buena familia y de recomendable con

ducta, pero en cuanto af padre existió la duda de si se había crii!_ 

do en un lavadero o si tenla como origen de su linaje a Tulio P.cio 

que habla sido rey de los Volscos. Desr!~ que vistió la toga viril a 

los 17 años, Cicerón mostro una notable disposición por la orato

ria que lo llevó al ejercicio activo de fa poi fi:ica en que habría de 

brillar intensamente con su elocuencia y talento. 

Dentro de su profesión de abogado.,.._ también destacó sobre

manera, habiéndose encargado de defensas que le dieran fama, 

pero también gr2ndes preocupaciones porque incomodaron a per

sonajes politicos de la talla de Sila. El final de este varón excelso 

acaeció el año 43~-ecs aecir, el año siguiente del asesinato de César 

ocurrido el 12 de marzo del año 44 a. c., a manos de Herenio, -

esbirro de f\~arco Antonio, quien no le ha'.Jfa perdonado sus filípi

cas, -los catorce discursos que pronunció Cicerón contra de Mar

co Antonio;-y cuyo nombre haciápn alusión a los discursos de -

Demóstenes contra de Fi fipo de f\'1acedonia. 

2. - En el año 63 a.c. el Arpinate ejerce el Consulado, la más 

(1) Vidas paralelas. l. 
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alta magistratura romana, y es el más leído ele su tiempo: se leen 

y discuten muy especialmente sus dos tratados politicos: La Repú

blica,(sobre la comunidad politica) y Las Leyes, escritos a media

dos del siglo 1, a. c., nombres éstos tomados, obviamente, lle las 

correspondientes obras de Platón pero cuyos contenidos acusan 

una positiva influencia Aristotélica. En ellas se encuentra ex -

puesto con gran claridad el pensamiento politico de Roma cuando 

la República vivía los últimos días de su existencia. Su propósito 

fundamental era restaurar la constitución republicana a la forma 

que había tenido con anterioridad al tribunado revolucionario de 

Tiberio Graco. 

En L;i Re;>i1hlic?, riue vió la lu7 hacia Julio d!"I año 5!, 2.c., 

Cicerón. uti 1 iza el sistema platónico del diálogo que se desarrolla 
. . de los . 

en seis libros que desgraciadamente sólo nos han llegado fragme~ 

tos que fueron encontrados a principios de este siglo y que se hallan 

en el Vaticano. Después de analizar las diversas formas de gobierno 

Escipión Emiliano,-:el vencedor de C¿¡rtago;:-determina cuál es la más 

conveniente a la naturaleza del hombre, poniendo punto final al -

diálogo el famoso "sueño de Escipión", en que se presentan con -

gran fuerza de descripción diversas im2genes, todas referidas al 

mundo divino, a la vida ultraterrena y la inmortalidad del alma. 

En el libro primero de La Repüblica, Cicerón expone lo si

guiente que merece ser reproducida: 

"No ha de poseerse la virtud a la manera de un arte - - -
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cualquiera. sino practicar·la. Es cierto que arte que no se prac -

tica puede poseerse como ciencia; pero la virtud consiste precisa

mente en la práctica, su mejor empleo es el gobierno de los asu~ 

tos públicos y su completo perfeccionamiento en la realización, -

no con palabras. sino con obras, de todas las grandes cosas que 

se proclaman en las escuelas". 

Y más adelante expresa su deseo de aplicar los principios 

quiméricos de Platón a Roma, la gran República: 

"Platón quiso que presidiese absoluta igualdad en la dis

tribución de tierras y moradas entre los ciudadanos. y encerró en 

estrecho círculo una república más c!eseable que posible: present2_ 

nos un modelo que no existirá, pero que en él podemos estudiar -

la razón de los negocios públicos. Por mi parte, si puedo conse

guirlo, deseo aplicar estos mismos principios, no al fantasma de 

una república imaginaria, sino a la más poderosa que existe. de 

suerte que puedan tocarse con la mano las causas del bien y del 
mal públicos". (1) 

3. - Por otra parte, fv1arco Tulio Cicerón revivió con entusiamo 

las ideas de Polibio sobre el "ciclo", para recomendar una forma -

mixta de gobierno de acuerdo con la constitución romana, de manera 

que el gobierno se integrara con elementos de la monarquía, de la 

aristocracia y de la democracia, según conviniera a la República. 

CU República. Libro Segundo. 
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Habiendo abrevado en el estoicismo, el gran tribuno mode

ló sus principios ele acu"erdo con la jurisprudencia romana a tal 

grado que el clerecllo romano se nutrió de la famosa sentencia 

de Cicerón: "Todos somos siervos de la ley para poder ser libres". (1) 

Por otra parte, proclamaba que "La ley natural es la justa razón -

de acuerdo con la naturaleza. Es de aplicación universal, no -

cambia y es perenne. Tenemos el deber de cumplir sus manda-

tos y de atender a sus advertencias para obedecer sus prohibicio

nes". <2 l No cabe duda que su viaje a Grecia, el Asia Menor y -

Sicilia_, hablan siclo muy provechosos al pensador de Arpinum. 

4. - Paul Janet< 3
> dice que Cicerón contribuyó a fundar el -

derecho romano y que fue el primero en aplicar i<J filosofía al de

recho y vincular al derecl10 positivo y cambiante con el derecho 

inmutable y eterno que preconizaba la Escuela Estoica en los -

tiempos de Paneci0: "Los graneles jurisconsu Itas del imperio, -

los Gayo, los Pablo, los Papiniano, los Ulpiano, los Modesto. -

todos educados en la escuela del estoicismoJintrodujeron en el 

derecho las grandes máximas, guardadas, hasta entonces. en 

los libros de filosoffa". Asi pudo Ulpiano decir, citando a Celso. 

para quien Derecho es el "arte de lo bueno y de lo justo" CJust est 

b - t ") {4) ars on¡ e aequ 1 : 

e 1) Pro Cluentio. 53, 146 
(2l La República. Cap. 4. 
(3) Historia de la Ciencia Políl:ica T.Primero. Cap. IV. 
(4) Digesto. Libro 1. Tit. 1. Ley la. 
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"La justicia es lu voluntéld constante y perpetua de dar a cada -

uno su derecl10". (1) (Justicia est constans et perpetua volun -

tas jus suum cuique tribuendi). Los preceptos del derecho -

son para Ulpiano vivir honestamente, no dañar a otro y dar a 

cada uno lo suyo, en tanto que la jurisprudencia "es el conoci_ 

miento de las cosas divina_ .1 humanas, y la ciencia de lo jus

to y de la injusto". (ZJ Una de las aportaciones más valiosas de 

Roma a la civilización es el desarrollo del Derecho, "principio 

de la ley" que fue tan celosamente respetado por el pueblo rom~ 
no. Correspondió al emperador de Oriente, Justiniano, el mé

rito de haber ordenado a los más destacados juristas de su tief!2_ 

po -primera mitad del siglo VI - encabezados por el célebre Tri

boniano, la codificación del derecho creado desde las famosas -

"X 11 Tablas", año 451, a. c., hasta la terminación de los traba

jos de codificación en el ano 534 de nuestra Era. 

Estos esfuerzos culminaron en el "Corpus iuris civiles". 

dividido en dos obras: el "Codex" que se publicó en el año 529, y 

el "Digesto" ó "Pandectas", en el año 533: el primero se compo

ne de doce libros y el segundo de cincuenta, por lo que Justini~ 
no y sus auxiliares formularon un manual en el que se ex

pusieron en forma sintética las leyes y se explicó su conteni

do, lo cual dió lugar a la publicación en el citado año 533 de la -

<I> Digesto. Libro 1, til. 1. ley 10. 
<2> Ob. cit. Libro 1, ti1. 1, ley 10, 11. 
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obra conocida como-e·· "l nstituciones". Este libro consta de 

sólo 56 páginas y contiene un interesante prefacio del Emperador 

que merece ser transcrita: 

"En el nombre de Jesucrito, Nuestro Señor .•• y a la ju

ventud deseosa de estudiar la ley... Habiendo removido todas -

las contradicciones de las sagradas constituciones (es decir, -

las leyes imperiales) hasta ahora confusas y sin armonía, exte_!J 

demos nuestro cuidado a los inmensos volúmenes de la vieja ju

risprudencia, y como marinos cruzando el océano favorecidos 

por el Cielo, hem.os c0rrir•9t2cl0 nuesi:r2 tare? ( !~ pub!ic2ción -

del Digesto) l1é:biendo anteriormente desesperado de lograrlo. Y 

una vez hecho esto, con la bendición de Dios, reunimos a Tri

boniano, jefe y "ex-quaestor" de nuestro sagrado palacio, al ilu~ 

tre Teófilo y a Doroteo, catedráticos de Derecho... encargándo

les especialmente de dirigir la composición de un libro de insti

tuciones que os permita estudiar las primeras lecciones, no como 

antes, a través de antiguas fábulas, sino a la bril !ante luz de la 

sabiduría imperial. •• Una vez completados los cincuenta volúme

nes del Digesto o Pandectas, en los cuales han sido agrupados -

ya mencionado, y de otros ilustres y capacitados maestros, orde

namos la división de estas instituciones en cuatro volúmenes, -

en los que quecian comprendidos los primeros elementos de toda 

la ciencia jurídica. En ellos se comentan, no sólo los textos -
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fácilmente accesibles, sino tarr,bién aqL:ellos que, después de -

caer en el desuso, f12n vuelto a ver la luz gracias a nuestra -

ayuda imperial. Compiladas de todas las institcciones de los -

antiguos juristas, Y. en particular, de los comentarios de nues 

tro Gayo relativos a las instituciones y a casos corrientes. y de 

otros textos legales, estas instituciones nos fueron pn~sentadas 
por las tres dcctas personas antcriorrr:ente citajas; y después de 

leerlas y pondsrarl as, les hemos dado la plena fuerza de nuestras 

constituciones. Recibid, pues, estas leyes con vuestra mejor -

capacirJad y con un deseo de estudio; mostraros tan capacitados 

como para c¡ue tengamos la esperanza de que, una vez que hayáis 

abarcado to::'.o el campo jurldico, estarés capacit31os para gober -

nar cualquier parte del Estado que os sea encomendada". 

1 ndependienten-.ente de la utilidad práctica que seguramen

te tuvo el "Corpus iuris civiles", este magno trabajo de recopila

ción muestr-a la historia legislativa de Roma desde el siglo V, a.c •• 

y es un venero inagotable y rico para los estudiosos de la historia 

y el derecho. Se completan estos plausibles trabajos que inmor

talizaron a Justiniano, con la publicación de las'Novelas'que coQ_ 

tiene las leyes formuladas por el mismo Emperador que, en núme

ro de 160, también reciblan el nombre de'constituciones .... En el -

''codex'y en e1''oigesto"encontramos la sabiduría jurldica de Ulpiano. 

Paulo, Celso, Papiniano, Pomponio, Gayo, Juliano y de otros --
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ilustres jurisconsultos romanos. 

5. - El Estado es para Marco Tulio Cicerón una sociedad de leyes 

(iuris societas) que posee en común el Estado y su derecho, por lo 

cual denomina al primero "res-populi" ó "res publica", o sea la -

"cosa del pueblo", lo que atañe o interesa a todos, sin distinción 

de ninguna especie. En otras palabras, Cicerón dejó para la pos -

teridad -hasta nuestro tiempo-, sus principios r:o!ilicos de que -

la autoridad procede del pueblo; que sólo debe ser ejercida con -

base en el derecho, y que únicamente se justifica porrazo -

·. :J -- ~ _·,-~ 
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nes morales. 

Véase enseguida el siguiente párrafo de "La República" del 

insigne pensador:(!) "Siendo la ley el lazo de toda sociedad civil y 

proclamando su principio la común igualdad, ¿sobre qué base des

cansa u na asociación de ciudadanos cuyos derechos no son los -

mismos para todos? Si no se admite la igualdad de la fortuna; si 

la igualdad de la inteligencia es un mito, la igualdad de los dere

chos parece al menos obligatoria entre los miembros de una mis-

ma república. ¿Qué es, pues, el Estado, sino una sociedad para 
el derecho?" 

!\",arco Tulio Cicerón tuvo en el período final de la Repú

bica Roman;:i un;i doble si~nificación. poli1íca y JitP.raria, cuya -

influencia se l1a proyectado ininterrumpidamente durante 20 si

glos. Representa, en resumidas cuentas, una armoniosa sínte

sis entre helenismo y romanidad. 

Es cierto que el insigne orador no fue un pensador orig.!._ 

nal, ni un filósofo, pero supo imprimir a !as ideas que recogió, 

especialmente griegas, características tan profundas que han -

dejado gravado su nombre, para siempre, en la historia de las -

ideas poli1icas y jurídicas. 

<l> Ob. ciL Cap. 2. 
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CapltUl:1 IV 

San Agustln. La lucha [)l"'r el p0der t0tal. 
John de Salisbury. Santn T0más de Aquino. 
Dante. Marsilin de Padua. 

Seccir'n primera 

San Agustrn 

l. - El Estad0 y la Iglesia. 2. - El Emperadnr cnmo Vica 
rio de Dins. 3. - Conversión de San Agustrn. 4. - La Ciudad de -
Dins. 5. - La justicia y la paz. 6. - L0s gn b;~rnantes cnmn servi_ 

Pag. 

dnres de los gnbernadns. 7. - Oerechn y Estadn. 8. - La república. 140 
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Capítulo IV 

San 1-'gustín. La lucha por el Poder total. John de ~alisbury. 
Santo Tomás de Aquino. Dante. fl/1arsilio de Padua. 

Sección primera 
San Agustín 

1.- La existencia del Estado y de la Iglesia, como instituciones 

distintas, concepción introducida por el cristianisn:o, significa una nQ_ 

vedad trascendente en los sistemas políticos del siglo IV de nuestra Era. 

Es el dualismo de autoridad, temporal o secular de un lado, y eclesiást!._ 

ca o espiritu<ll, del otro, que habría de regir a partir del momento en -

que Constantino el Grande, tras su victoria sobre f\larco Aurelio Val~ 

ria Majencia en el Puente de Nli !vio, sobre el río Tíber, emite en el -

mes de febrero del año 313 el llamado "Edicto de Tolerancia de Milán", 

y en el cual reconoce el cristianismo como una congregación religiosa, 

portante y trascendental documento proclama, en realidad, la libertad -

de cultos, aun cuando ésta ha de tener una vida efímera. Su texto co

mienza de la siguiente manera: "Habiendo llegado a Milán bajo felices 

auspicios y buscando celosamente todo lo que pueda ser útil al bien y 

a la paz públicos, entre otras cosas que puedan servir a la mayoría de 

los hombres, hemos creído preciso regular znte todo lo que se refiere 

a la reverencia debida a la Divinidad, para dar a los cristianos y a todos 

la libre facultad de seguir la religión que hayan elegido. Pueda, en -

consecuencia, ta Di vi nld2d, desde su celeste morada, testimoniar su -

satisi¡:¡ccién, s:.Js fa .. :on:s, a nosotros y a los pueblos que vi\.:en bajo -

nuestra autoridad". (1) 

(ll El fin del mundo antiguo y los comienzos de la Edad Media. 
Parte Primera. Cap. 111. Ferdi nand Got. 
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Legaliza::ia la existencia de la religión cristiana, se revivi

ría con singular intensidad el principio expuesto por Cristo -

cuando los fariseos trataban de obtener de él alguna frase que 

sirviera de base para acusarlo de procurar con su doctrina sus
tituir a! emperador romano: 

"Dad, pues, lo de César a César y lo ele Dios a Dios"(l) 

Pablo predicaría esta doctrina, así como otros autores del 

Nuevo Testamento, y el mismo Séneca, quien dijo que la obe -

rtiencia al gobernante es un deber de conciencia impuesto por -

(1) Evangelios. Mateo, Cap. 22; Marcos. Cap.12, y Lucas, Cap. 20 
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Dios, con lo cual se apartab2n del criterio ele los juristas romanos 

que est:iblecía q11e la autoric!.::d gubernamental deriva del pueblo, 

divergencia que en realiclacl no impeclía su coexistencia. pues no 

significaba en modo alguno disputa del poder temporal. Una doE:_ 

trina pertenecía al clcrecho y otra a la teología, sin que, por taQ_ 

to, existiese prioridad en su acatamiento, ni mucho menos con

flicto en su aplicación aun cuando el emperador Marco Aurelio -

Antonino, no obstante su cultura, pues era un filósofo estoico 

que, por lo mismo, era un partidario de la justicia que precon_!_ 

zaba esta escuela, sostuvo lo contrario por razones poi iticas daQ_ 

do lugar a que apoyara crueles persecusiones de cristianos. 

2. - En la Patrística, -cuyo principal representante es San -

Agustín, el "padre del catolicismo medieval"-(1) hallamos - -

un cambio tr;:iscenclente en este criterio que se desarrolla 

en un periodo de la Historia que todavía pertenece a la 

AntigUedad, cuando San Ambrosio, Obispo de Milán, en la 

segunda mitad del siglo IV sostiene la independencia absoluta -

de la Iglesia frente al Estado, pero al mismo tiempo, y en ésto -

estriba la diferencia, afirma que la Iglesia tiene jurisdicción -

espiritual sobre todos los cristianos, incluyendo a los gobernaQ_ 

tes, cualesquiera que éstos sean, y llega al extremo de mani

festar en for·ma temeraria en una epistola dirigida al emperador 

Valentiniano, que en lo que se refiere a la fe "son los obispos -

(1) La Filosofía del Derecho. Primera Parte. Cap. V. Carl Joachin Fried
rich. 
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los que deben ser jueces de los emperadores cristi::mos y no -

los emperadores de los obispos". Surge, de esta manera, el -

criterio de que el emperacor es un "Vicario de Dios", y se sie!!} 

bra así la semilla de la disputa por la supremacía del poder entre 

el Estado y la 1 glesia que fructificaría a lo largo de la Edad Me -

día y el ~emicimiento, con graves consecuencias para la paz 

y la pureza de las doctrinas políticas.iur~?i1gfu~as. 
San Agustín, el "Doctor de la gracia", sin duda el pen -

sador cristiano más distinguido do su tiempo cuyas ideas ciarían 

rumbo definitivo a la P.1 trística, t1abía nacido el 13 de noviem

bre del año 354 en Tagaste, puebleciJb je Numidia, Africa, hoy 

Suk-Aras, a cien kilómetros aproximadamente de Bona. Hijo -

de un magistrado romano llamado Patricio, de religión pagana, 

y bautizado en el lecho de muerte, y de una madre cristiana y 

bondadosa de nombre Mónica, a la que veneraría toda su vida, 

el futuro filósofo se incorpora a la sociedad romana en una - -

época considerada como uno de los momentos vitales de la histQ_ 

ria del mun::io, porque el ctrora fecundo y todopoderoso imperio 

romano de Occidente veía declinar en el ocaso el sol que lo - -

l121Jía ilumin2:10 ccn hast2nte ~enerosida::-1 durante más de un -

milenio (753 a. c. -476 d. c.); pero al mismo tiempo se producía 

un acontecimiento que cambiaría el rumbo de la humanidad, 

porque significó la pujante ascensión y consolidación del Cris 
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tianismo, fren'le a la f;:;t<~I ,:scZJ<cncia del paganismo traclicional. (1) 

Toca en suerte a! S2nto ele Tag;:iste ubicarse en la linea divisoria 

de esos dos ciclos históricos y aprovecl1ar la coyuntura para mo

delar su pensamiento y esplritu con lo más valioso del legado cul

tural del paganismo, y con el rico acerbo del cristianismo que al -

fin se impon la, con lo cual, en rigor, San ¡,gustín se prepara de

bidamente para fertilizar con su sapiencia el mundo que ya se avi

zoraba en la Edad Media. 

Habiendo demostrado grandes aptitudes para el aprendizaje, -

Aurelio Agustín -ese era su nombre- es enviado por sus padres a 

Madauro para recibir enseñanzas de artes liberales, y después, en 

el año 370, a Cartago p;:;ra cursar la elocuencia, o arte de bien decir, 

que era muy apreciado en el 1 mperio y sus colonias, pero ésto no ba~ 

taba a sus ansias de saner y lee y relee ia Eneida de Vir<Jilio, así como 

obras de escritores ilustres corno Horacio, Varrón, Quintiliano, Te

renci, Cicerón, Séneca, Marco Aure\io y otros. De Cicerón diría: 

"Entre las otras cosas que fueron objeto de mi estudio, -tenía San -

Agustín só!o diecinueve años- me encontré con un libro de Cicerón, 

cuyo lengunje es admirado por lo menos por todos aquellos que no 11~ 

gan a penetrar su sentido. Contiene la exhortación al estudio de la

filosofía y lleva por Ululo "Hortensius••. Esta obra cambió por completo 

mi modo de ver las cosas••. Y fue precisamente con este libro que San 

Agustín se conectara intelectualmente con Aristóteles al tener cono

cimiento del Frotréptico que tiene un suave sentido contemplativo y 

religioso de origen indudabiemenle platónico. 

(1) El Derecho y el Esta-jo en San Agustín. Cap. Primero. Antonio -
Truyo\ Serra. 
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De su padre, de quien poco habla, San Agustín her~ 

daba una naturaleza sensual poco común, que lo hizo gozar --

- f . 1 d (1) 1 en sus anos mozos y su rir en ama urez , como o narra --

con notas vibrantes de emoción en su obra ' Confesiones "que 

escribe en el año 406, que es un verdadero estudio sicológico -

y en el que habría de dejar su impronta "per secula ". Después 

de una vida desordenada y obscura, se afilia con devoción al ma

niqueísmo, pero lo abandona convencido de que no le daría las 

explicaciones racionales que continuamente requería para re-

solver diversas cuestiones que le inquietaban. /'.I dejar la sec-

ta se dirige a Roma para enseñar retórica en el año 383, y al --

año siguiente obtiene la cátedra municipal de Milán gracias-

ª la ayuda que le prestó Si maco, el Prefecto de Roma. Conoce 

entonces y entabla cordial amistad con Ambrosio, el Obispo -

de la Ciudad de Milán y lee, en la traducción de f'/1ario Victorino, 

las "Eneidas" de Plotino. Este encuentro con la metafísica lo 1i 

bera del materialismo de fv1anes, y al leer en las Epístolas de San 

Pablo que el hombre es presa del pecado y que nadie puede -

librarse de él sin la gracia de Jesucristo, ve la posibilidad de 

romper sus cadenas con el hedonismo que lo tenía esclavizado 

y proclama, repitiendo a San Anselmo, su lema esencial: "la -

(1) San Agustín. Giovanni Papini. Cap. l l. 
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fe en busca de la inteligencia": "entiende para creer, cree para -

entender", que sintetiza su famosa doctrina sobre la razón y la fe. 

3. - El catecúmeno, debidamente preparado, se convierte al 

cristianismo cuando es bautizado en fv\ilán por San Ambrosio -

en la semana de la Pascua del año 387, y en el año 391 se ordena 

sacerdote. Sus virtudes religiosas y su talento excepcional, -

habrían de llevarlo poco después, en el año 396, al episcopado de 

Hippo Regius -hoy es el puerto de Bona, en Argelia- siendo cons~ 

grado por íV\egalio, primado de Numidia. Después de este aconte

cimiento que dió dignidad e importancia a su persona, San Agus

tín realiza una tarea intelectual que lo hace famoso en el mundo 

cristiano y su pensamiento es reverenciado en todos los círculos 

europeos. 

4. - En agosto del año 410 San Agustín se entera de que - -

los godos, hu nos y sarmatas, mandados por Al arico, habían en

trado a Roma por la Puerta Salaria y saqueado la otrora orgullosa 

metrópoli como consecuencia, principalmente, del retiro impru

dente de las legiones romanas de 1 nglaterra y de las Galias: ésto 

le causaría u na gran tristeza a la vez que enojo, y como conse

cuencia, en el año 412 empieza a escribir su obra genial que es 

un verdadero tratado de teología de la historia intitulada "La Cii¿_ 

dad de Dios" <De Civitate Dei), en la que trabajaría durante ca

torce años, pues la termina en 426, para defender al cristianis-
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modelas acusaciones que le l1acía el pc::ganismo de que la caída de 

la ciudad de Roma se debí3 a la vict0ria cel Cristianismo. Y no sólo 

hace esta de[ens.:i con oncrgi"J, sino que proclama, indignado, que -

el triunfo ele los báriJaros era Gn cJstig::i rle Dios, a su juicio muy -

merecido, por el ape90 r'.e los romanos al paganismo, y presagia que 

de continuar esta herejía vcwlría un momento en que desaparece -

ría para sien~prc el l 1';pcrio, y que en lugar cie una ¡-,atestad mund~ 

na y transitoria, se esta1.)\eceríi1 "el rci no de Dios sobre la Tierra", -

que es el pens<Jr>:icnto 1~·.erlular q1_,e se expresa en el c10ncionado -

libro. Véase lo que¡; este resr>:::cto escribe el tcóloc;o ele Tagaste: (l) 

"En el entretanto, f"."!orna íuc :'estn!ícla por la invasión e ímpe-

tu arrolla~'.or cie los c_;o<os. aGJ'c_!(lilla-~os por ,\\arico. Los adoradores 

de muchos dioses f:::lsos. cuyo nor-.brc. corriente ya, es el de paga

nos, empei'lados en hacer re:scons:Jble tit: c:icho asolar:,iento a la re

ligión cristi2na, cor-1;::;nzaron .:l b!2sler-.ar :;21 Dios Verdadero con -

una acritu-:..: y un an:2r;or c'.2sus2:'.'.) t1ast.J entonces. Por lo cual, 

yo ardiendo en celo por l.:i casa ele Dios. tor.1'5 por mi cuenta escri-

bir estos li~;rcs e>:: L: "C;u~'.:-'. -:e e::::'.:" cc::-:t:-2 s·...;s blasfemias o - -

errores". 

refiriénéose a la "Cit...:·:12::! de Dios- en veintic~os libros. síntesis de 

la historia univers;::.l y Ji'/ina, es la c-'Jra !T:ás extraordinaria que -

haya po:fü.'.a susc:tar el l2rgo conilicto que (esde el siglo l al siglo VI, 

<ll Retract2ciones, Cap. XLI 11. 
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puso frente a frente al mundo antiguo agonizante con el cristianis
. t 11 (1) mo nac1en e . 

El Obispo ele Hipona imagina en ella una 

ciudad celestial cuyo símbolo es Jerus<Jlén que coexiste con una 

ciudad terrena, Babilonia, pero opuestas una de otra, como tam

bién son diametralmente diferentes las razas que viven como cua_!_ 

quier hombre de manera mundana y material, y las que se integran 

con hombres que viven de acuerdo con Dios. "Dos amores -dice

fundaron, pues, dos ciudades, a saber: el amor propio hasta el -

desprecio de Dios, la terrena, y el amor de Dios hasta el despre-

(1) Historia del pensamiento. T. 11. Cap. 11.4. 

, 
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Ciudad de los hombres, y su t1ermano Abe! a la Ciudad de Dios. 

El mal y el bien. "La construcción progresiva de la "Ciudad de 

Dios" -dice Etienne Gilson-(1) es, por tanto, la gran obra emp~ 
zada con la creación, incesantemente continuada después y que 

da senticb a lz l1istoria universal". 

5. - Como esta concepción agustiniana de las dos ciudades im 

plica un castigo para los im,)ÍOS (societas impiorum) que se tra

duce en vivir en la ciudad terrenal, transforma el concepto se

cutar de justicia en un concepto puramente religioso al estimar 

que la esencia de la justicia es la relación entre el hombre y Dios .. 

lo que determina, inexorablemente, las buenas relaciones entre 

los hombres que han tomado el camino recto, es decir. que han 

de producir un clima permanente de paz social que no es un - -

fin del Estado, sino una condición que hace posible el servicio -

de Dios. El Estado es en sí mejor que los demás bienes hu manos .. 

porque desea la paz terrenal para gozar et beneficio de los bienes 

terrenales; de estas premisas el insigne padre de la iglesia con-

cluye que sin justicia no puede haber paz: 

"La justicia desaparecida,¿que son los reinos, sino grandes 

rapiñas?'' 

6. - El genial converso expresa en su obra que los gobernan

tes deben ser servidores de los gobernados. con lo cual adelanta 

las maneci las de su tiempo con catorce siglos: "Pero en casa del 

(1) La filosofía en la Edad Media. Cap. 11. Sec. 11. 
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justo que vive d'3 la fe y peregri ni) aún lejos de la ciudad celes

tial -es decir, en la ciudad terrenal- sirven también los que -

mandan a aquéllos que parecen dominar. La razón es que no 

mandan por deseo ele dominio, sino por debor de caridad; no por 

orgullo de reinar, sino por bondad de ayudar". (1) 

El Obispo africano escribió "La Ciud;:id de Dios" imbuido -

por el pensamiento de Platón y del "neoplatonismo", como lo -

reconoce con_ toda honestidad en la misma obra, en la que el -

ilustre Obispo desarrolla al máximo la teología armonizándola 

con la filosofía, contra lo que sostenían los primeros padres de 

heresiarca-, para quienes una y otra eran irreconciliables; -

autorizar el estudio indiscriminado y conjunto de la teología -

y la filosofía era para estos radicales propiciar la herejía y ata

que a la 1 glesia. 

7. - San Agustín es reacio, en verdad, a tratar cuestiones vine':!_ 

ladas con el Estado, y concretamente con el gobierno civil, pero -

hace algunas consideraciones al respecto que merecen ser comentadas 

por su profundidad y su cordura en este es pi naso asunto. 

Desde luego el Obispo de Hi;Jona no creó una filosofía polí-

ma, y su exposición res u Ita poco sistemática, bdo lo cual ha dado 

motivo a serios problemas para sus comentadores. Así, por ejem-

plo, el problema de la valoración ética del imperialismo romano -

(1) Libro X\ X, Cap. XV. 
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en San Agustín, ha sido resu.:;lto ele mJnert:l muy divcrst:J por sus -

expositores. 

Sin embargo, corresponde a este esclarecido sacerdote el -

mérito de haber sido, entre los Padres de la l glesia, quien estudió 

los problemas de la moral del Derecho y del Estado, (1) produciendo 

una doctrina que sería observada durante toda la Edad Media. Sus 

ideas en esta materia llegan al más puro radicalismo e intransi -

gencia, lo cual era resultado de su peculiar temperamento. Así, 

cuando trat:::i de la esencia y justificación del Estado, afirma en forma 

contundente que la corporación políl.ica se origina en el pecado. -

es decir, cerno un mal derivado de la culpa original, pero C•)nviene 

en la idea aristotélica de que el hombre es un "animal político". 

ésto es, un ser social por propia naturaleza, lo cual deviene de -

la familia fundada en el matrimonio, y asíexpresa:(2) 

"No nos cabe la menor duda de que el crecer, multiplicarse 

y llenar la tierra. según la bendición de Dios, es un don del ma

trimonio. instituido por Dios desde el principio antes del pecado, 

al crear un hombre y una mujer". 

Ahora bien, si la familia así originada, libre de pecado ori

ginal, es para San J'lgustín la célula que, multiplicada por mu -

chas, constituye la "Ciudad", es decir, la República o el Estado, 

cae por tierra su tesis teologal de que el Estado es producto del -

pecado. Esta ¡:;CJsición de 5an .t.gustín es bastante confusa, pues 

(1) Curso de Filosofía del Derecho. Volumen 1. Parte Segunda. -
Cap. V 11. Sec. 111. Felice Battaglia. 

(2) La Ciudad de Dios. Libro XIV. Cap.XXII. 
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su idea capital de las dos ciudades, la celestial y la terrenal, hace 

a un lado al Estado a final de cuentas, o cuando menos, lo sitúa 

en condiciones qu2 lo desnaturalizan. Por ésto Giorgio del Vec

chio dice lo siguiente: <l) "El Estado terr'2no tiene ciertamente un 

fin plausible y deriva también de la voluntad divina y de la natu

raleza, en cuanto se propone mantener la paz temporal entre -

tos hombres; pero está siempre subordinado a la ciudad celeste -
I 

y, por tanto, prc'icticamente a la Iglesia que tier'e a procurar la -

paz eterna. Es Estado puede justificarse so'10 relativamente, en 

cuanto sirvn el~ instrumento a la Iglesia, en ·vista a que ésta -

consiga sus fines <asf, pues_.. debe reprimir la herejía). Final me!_! 

te el Estado terreno desaparecerá para hacer lugar al restableci

miento del reino de Dios". 

Existe, desde luego, una relación muy estrecha entre la -

filosofía jurídica de los estoicos y la de los cristianos, como lo -

afirma Car! Joachin Friedricl1(:7), pero la doctrina politica y ju

rídica de éstos últimos tiene un sentido bien distinto de la de aqu~ 

!los. En efecto, en la filosoflél jurídica d~ la antigUedad se tenia a la 

"Polis", como el objeto de su atención, y en la que la dirección -

cambio, en la idea Agustiniana se considera a la Iglesia como -

a una comunidad que es superior a la "Polis". porque está impl_[ 

(1) Historia de la Fi losoffa del Derecho. La Patrística. 
<2) Ob. cit. Primera Parte. Cap. V. 
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cita en la "Civitas terrena" en virtud de considerársele repre -

sentante de la comunidad de los fieles. 

8. - En realidad el Obispo de Hipona fue poco claro en sus con 

ceptos jurídicos, y asGpor ejemplo, al hacer referencia a la "res 

pública" y al "regnum", define a la primera tnl como lo hicieran 

Cicerón y la tradición romana, pero al "regnum" lo declara, -

como se dejó dicho, u na gran banda de ladrones, sin aclarar si 

este criterio es ele aplicación general o solo cuando el "regnum" 

carezca de justicia. Puede decirse que San Agustín reemplaza 

la comunidad jurídica por la comunidad de la caridad o amor, lo 

cual es, a su entender, fundamental para la República, lo que -

lo lleva a considerar que el orden ¡:olí"tico o de gobierno tiende -

siempre a lograr la paz, y que, incluso, el verdadero fin de la -

guerra es la paz, pero aclara n do que los hombrt:'.> que no viven 

de la fe buscan la paz terrena en los bienes y comodidades de -

esta vida, en tanto que los hombresque viven de la fe esperan -

en los bienes futuros y eternos, según la promesa. En suma, 

que .;1 insigne Padre de la 1 glesia no puede -y no lo desearía

sustraerse al profundo sentimiento religioso que llena todo su 

espíritu hasta ·21 inst2nte mismo de su muerte. 

En el año 426 San Agustín es ya un anciano, pues cuen

ta con setenta y dos años, pero tiene arrestos suficientes para 

terminar su famosa obra, y continuar escribiendo y polemizaQ_ 
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do. especialmente con Julián de Edano, adicto a Pelagio, el Here

siarca. Así transcurren los ú !timos días de su luminosa vida, -

l1asta que en el año 429 los vándalos y alanos, al mando de Gi -

serico, invaden a Nu mi di a y amenazan a Hipona a la cual ponen 

sitio. La muerte, provocada por la peste, lo sorprende el 28 de agosto 

del año 430 y se salva de ver a su amada Ciudad arrasada por los -

bárbaros, pues pocos meses después serian destruidas las defen-

sas que había puesto Bonifacio, el procónsul de Africa. 

Ante el cadáver del gran hombre yaciente en su humilde -

camastro de monje, Posidio, el entrañable amigo y Obispo de -

Calarna. lloraría y más tarde escribiría: 

"Ningún testamento hizo, porque el pobrecito de Dios na -

da tenía que dejar". 
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Sección segunda 

La 1 u cha por el Poder total. 

1.- La Edad f\1edia es, en rigor, un concepto de la cultura ei¿_ 

ropea, y puede definirse como la época que se limita entre la disolución 

del 1 mperio de Occidente en el año 476 con el triunfo de Odoacro y la -

formación de los Estados nacionales soberanos -especialmente Francia 

e 1 nglaterra- que coincide co;i la toma de Constantinopla por los turcos 

otomanos en el año de 1453. Pero desde el punto de vista de la historia 

de las ideas de esa época se caracteriza porque toda la actividad intelec

tual corresponde a la Iglesia. Cuando menos esto acontece en el mundo 

occidental -continente europeo- en el que la institución religiosa con-

centra las enseñanzas fundamentales como la filosofía, la teología y las 

ciencias, utilizando los monasterios, las escuelas de las catedrales y -

las universidades. Se desarrolla el pensamiento neoplatónico y renace 

el peri patetismo con gran vigor, el cual habría de florecer en el tomis

mo del siglo XI 11, la primavera de la Edad Media. 

2. - Por otro lado, es signo distintivo de esta etapa del aconte

cer humano, la lucha sorda y cruenta entre el poder espiritual y el po

der civil, que la H!storia describe con todo detalle: 

"La ruina del imperio vino en efecto, -dice Guillermo Olcken-1) 

pero el reino celestial cuya descripción había hecho San Agustín, o no 

vino o se presentó de manera muy distinta de la que algunos devotos -

fanáticos se habían imaginado, pues el episcopado romano, al frente de 

la Iglesia, organizada a sus órdenes, formula la pretensión de ser él -

aquel reino. De aquí tomó su origen el pantificado: dos cosas facilitaron 

al obispo romano el medio de formular tales pretensiones, dándole al pr~ 

n> Historia Universal. T. XVI. Parte Primera. Sec. 1. Cap_ V. 
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pio tiern¡Jo fuerzas para l1acer que fueran, pcico a poco, reconocidas, a 

pesar de la oposición del primado de Roma, y luego la fundación de la 

soberanía laica; en la amalgama y ac·:ión reci)roca de una y otra descaQ_ 

sa el fundamento del pontificado: en ellas se depositó también el germen 

que después llab1-ra de desarrollarse". 
Cuando Pipino el Breve, l1ijo de Carlos f\/\artel, se convierte en 

el monarca de los francos en el año 752, percibe con gran sensibilidad 

polrtica que a esta realidad de poderlo es necesario cubrirla con el título 

respectivo: entonces acude al Papa quien se lo otorga a cambio de defen

der "la Santa Iglesia y la República de Dios" contra los longobardos, dan

do por resultado que depositara tas llaves de las ciudades conquistadas -

en esa guerra, incluyendo las del exarcado de Ravena, sobre el altar de 

San Pedro, con lo qu8 rnnstituye la base de los futuros Estados Pontifi 

cios y se establece el fundamento del poder temporal de los Papas. Ci.) -

3. - Pero en realidad, la fuerza del Fapado advino de la coronación 

que hizo León 111 de Carlomagno, ungiéndolo como emperador de Occi

dente, a petición del anterior Papa, /\driano 1, expulsado Desiderio, rey 

de los lombardos, de los territorios pontificios que su padre, Pipino el Bre

ve, habla donado, y después también de que, en la misma basnica vatica

na, sometiera a León 111 a una ceremonia expurgatoria con motivo de -

diversas acusaciones que le hacfan sus opositores, y de las que resultó 

absuelto. P las circunstancias anteriores debe agregarse la necesidad 

aue tenía la Iglesia cristiana de ser protegida del formidable poder del -

mahometismo, lo cual no podfa obtenerse del imperio de oriente, de Bi

zancio, que se encontraba entonces en diffcies condiciones bajo la re-

(l) Historia de los Papas en la época moderna. Libro Primero. Cap. 2. 

Leopold van Ranke. 
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gencia de la emperatriz Irene, y nada mejor que éslo para congraciarse 

con el impetuoso rey ele los francos, qu\cn, como su padre, requerra de 

un trtu!o que formalizara su rango supremo en el mundo occidental. De 

esta manera resurge el imperio romano de occidente y se ubica junto al 

imperio romano de oriente con sede en Bizancio. 

Mucho se ha escrito sobre el acto de la coronación de Carlomagno 

que tuvo verificativo la Navidad del año 800, pues la forma en que se hizo 

revela el deseo papal de mostrar su hegemonía en toda ocasión, aún en -

si~uación tan critica como la de León 111, que de sojuzgado se tornó en -

triunfador. En efecto, parece que este pontífice romano se valió de un -

acto de audacia cuando puse la corona sobre la testa del rey franco, pues 

estando éste postrado de hinojos ante el altar del "Principe de los Apóstoles" 

en la misa navideila, el Papa, sorpresivamente, según la versión de Egi

nardo, (1) y de los Anales de San Maximino, ungió a Carlomagno como 

emperador de Occidente. 

El distinguido profesor de la Sorbona, Louis Halphen, <Z> des 

cribe lo anterior como sigue: 

"Ai1ora bien, dos dias después, el 25 de diciembre, Carlos regre

só a San Pedro con motivo de la fiesta de Navidad y antes de que se celebra

se el oficio, fue a inclinarse a rezar ante la "Confesión" del Príncipe de -

los Apóstoles; en aquel rr:omento y cuando el rey iba a ponerse en pié, el 

Papa León se acercó a él y ie colocó en la cabeza u na corona mientras -

que "el pueblo romano" elev2ba por tres veces la aclamación" "¡A Carlos 

augusto. coronado por Dios. grande y pacilico emperador de los romanos, 

Vida y Victoria.' Después de ésto, el Pontiiice se arroC:illó delante del -

(1) Historia de los Papas. T. l. pp.407, 408, y ss. Agostino Saba y Cario 
Castiglioni. 

<2> Carlomagno y el imperio Carlovingio. Libro Primero. Cap. V. 
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nuevo augusto y lo aclaró como lo exigía el antiguo protocolo i mpGrial -

inaugurado por Dioclesiano". 

Semejante ZJcto de virtud del cual el Jefe de la Iglesia cristiana 

otorgaba, "per se", el titulo de Emperador de Occidente a un rey franco, 

invJlucraba problemas de ímlo!e jurídico y poli1ico. ¿Por qué, con base 

en qué derecl10, el Papa se abrogaba esa facultad? Y careciendo de ella, 

¿podía considerarse legitimo ese titulo, y, por lo mismo, ser respetado -

por los demás Estados, y muy particularmente por el 1 mperio romano de 

Oriente, cuya jurisdicción comprendla el exarcado italiano? Sea como 

fuere, el caso es que la coronación de Carlomagno vino a significar que, 

en definitiva, la voluntad divina ejercida por conducto del Ponti1ice cri?_ 

tia no era la causa eficiente de todo poder temporal, y en estos términos 

se "creara paulatinamente el Derecho público del siguiente período"(l) 

con un fuerte sabor medieval. 

El 2 de febrero del año 962 habría de repetirse el episodio que -

vivió Carlomagno, cuando el Papa Juan XI 1 corona en San Pedro a Otón 

el Grande, de la Casa de Sajonia y rey de los alemanes, es decir. de los 

francos orientales, y lo inviste como Emperador de Occidente, junto con 

su esposa Adelaida, fundándose. asi, el llamado 1 mperio Germánico, -

Sacro y Romano, con gran molestia del l mperio romano de Oriente y -

de los pueblos eslavos. En esta ocasión no se produciría ningún acto de 

sorpresa, ni de audacia, sino que simplemente la coronación habla sido 

ordenada a un P2pa imberbe y de conducta licenciosa cuya situación -

por estos motivos era bastante diffci l. A ded r verdad, -------------'"" 

(1) Historia de los Papas. T. Primero. Cap. IX. Gastón Castella. 
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Otón el Grande sólo había querido emular a su gran antecesor 

Carlomagno, pues su l1egemonla era indiscutible. El Sacro -

1 mperio Romano habrla de perdurar hasta el año 1806, en que 

Napoleón Bonaparte lo suprime para siempre, obsesionado con 

la idea del imperio universal que era precisamente la idea de -

Carlomagno, distinta en este aspecto de la de Otón 1. 

En el transcurso de los siglos siguientes, los emperado-

res germanos supieron mante.1er la suprem2cía del poder tem

poral sobre el es pi ritual, es cleci r, del Pontific2do, debido, más 

que a otra cosa, a la habilidad que siempre despleqaron en el -

propio terreno eclesiástico, pues mientras conquistaban, con

vertían y repartían tierras y otras riquezas a los obistos y abades. 

De esta manera continúan entreganc'.o los anillos y cetros a los dig_ 

natarios religiosos, y se ! lega a la designación directa de cuatro -

papas germanos por disposición de Enrique 111, con lo que se -

consolidó el carácter temporal-espiritual del 1 mperio. 

4. - La situación críl:ica que se produjo durante la minoridad -

de Enrique 1 V con motivo del levantamiento de los pueblos y prín

cipes germanos contra este emperador, fue aprovechado por el 

Papa Grec.:;orio VI 1 para librar nuevamente a la Santa Sede del -

poder imperial. Este pontífice, erigido en el año de 1073, era de 

un carácter recio y de esplritu reformador lo cual lo llevó a un -

enfrentamiento con el Emperador Enrique IV y a un principio 

de cisma, particularmente en la Iglesia de Milán, y en ambos -
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problemas l1abría de salir victorioso, al grado de producirse uno 

de los 11echos más sobresalientes en la larga y tenaz lucha del 

poder temporal y del porJer espiritual, o sea la indigna sumisión 

del Emperador ante el Papa que tuvo lugar el 25 de enero de 1077 

en Canosa para obtener que éste revocara su excomunión, lo -

cual nos describe Gregorovius: ''Tres días estuvo el desventura

do rey aguardando a la puerta más humilde de la fortaleza, des

calzo sobre la nieve, y con el hábito penitente echado sobre sus 

vestiduras, suplicando ser recibido y llorando amargamente". 

Caro habría de resultar para Gregario VI 1 este triunfo, -

pues el Emperador alemán lo combatiría poco después y depondría 

para entronizar en 1080 a Guiberto de Ravena, con el nombre - -

eclesiástico de Clemente 111. a quien se llamó el antipapa. Gre

gario termina ría sus dlas exclamando: "Amé la justicia y aborre

cí la iniquidad, por eso muero en el destierro". 

Las rel;:¡cior.cs entre el gobierno civil de cada Estado y Ja -

Santa Sede, se regulai-izan y se mantienen más o menos cordia

les en los dos siglos siguientes, pero siempre bc.:jo la tónica me-

dieval que hace de la 1 glesia u na institución poderosa que debe -

intervenir en los asuntos del Esta'.:'o y que en puridad, posee -

tanto el poder espiritual como el temporal, el cual disputa con el 

gobierno civil. 

No o!:lstante, el Papa 1 noccncio 111, que ocupó la silla de 
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Pedro del año 1193 al de 1216, se autodesigna "tutor paternal de 

Italia" y con base en ésto se lanza a la conquista de las coronas 

europeas, lo que logra en gran parte_.valiéndoseJprincipalmente, 

de las órdenes mendicantes que fundó; los franciscanos en el -

año 1210 y los dominicos __ en 1215, a los que utiliza como agan

tes del poder pontificio. Los Pepas que le siguen observan la II 

nea trazac!a de com inación temoo1al y universal, consolidándose 

una verdadera teocracia;.. Gregario 1 X instituyó el nefasto Tribu

nal de la Inquisición, y el Papa i nacencia IV terminó con la· d.!_ 

nastía Hoilenstaufen al combatir y deponer al Emperador Conra

do IV ql.!ien murió el 21 de mayo de 1254. 

5. - En los principios del siglo XIV surgen de nueva cuenta gr~ 

ves conflictos en los que se blanden las "dos espadas" y se llega 

a situaciones verdaderamente criticas, pero que vendrán a est~ 

blecer definiciones que ya no corresponden propiamente a la -

mentalidad de la Edad 1\ledia. sino a la iv"¡oderna. En efecto. por 

una parte se procluce un enfrentamiento entre Felipe IV, "el -

Hermoso", Rey de Francia y el Papa Bonif2cio V 111, y de otra -

entre Luis IV, "el Bávaro". Emperador de Occidente, y el Papa -

León XI 1, pero ahora las condic<-:nes han c2mbiado d2bido al ser:!_ 

timiento nacional de cada uno de los principales Estados europeos. 

que tienen distintos lenguajes. como Francia, 1 nglaterra y Ale -
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manía, que se manifiesta en un rechazo ele cualquiera intervención ex

traña que pueda afectar la i ncicpendencia y soberanra nacionales. 

De esta manera ya no participa en la contienda con el Papa ex -

clusivamente el rey o emperador, sino también el pueblo, y públicamen

te quienes pueden expresar sus ideas mediante el ejercicio de la pluma, 

como aconteció con í\'\arsilio de Padua y Guillermo de Occam los cuales 

apoyarían al gobierno civil en su lucha con el pontificado. 

6. - El conflicto entre Felipe IV y el Pontífice Bonifacio V 111 se ha 

considerado como la última fase de la enconada lucha medieval entre 

el poder secular y el eclesiástico, estimándose también que la decisión 

del rey francés para derogar los privilegios e inmunidades fiscales de -

que gozaba el clero, y la re:;puesta a el la dada por el Papa en la bula -

"clericis laicos" exoedida el 25 de febrero de 1297 fueron las causas de

terminantes de la crisis polftica que conmovió a Europa en esa época. 

Felipe El Hermoso dió pronta contestación a la citada bula, me-

reciéndose reproducir los siguientes párrafos: 

"Antes de que hubiese clérigos el rey de Francia te

nla ya cuidado de su reino, ei derecho de hacer las 

leyes que le parecieran necesarias. Nuestra Santa 

madre la Iglesia no está solamente compuesta de -

clérigos, sino de laicos también. ¿Es, pues, sola

mente a los clérigos a quiénes Jesucristo ha librado 

de pec2c8? ¿Fue sólo px ellos por quienes murió? 

¿Son ellos solamente los que tienen reservada la -

gracia en este mundo y la gloria en el otro? No. -

sin duda. ¿Por qué, pues, los clérigos quieren -
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apropiarse con eY.clusión de los demás la libertad -

eclesiástica? Es verdad que l1ay libertades particu

lares concedidas a los clérigos por la autoridad del 

santo Pontífice, pero con el permiso de los reyes. 

Mas tales libertades no pueden quitar a los reyes -

el poder de defender sus reinos; no pueden privar

les de lo que sea necesario a esta defensa. La par

te debe ser útil al todo, y es un miembro niuerto o 

paralitico aquel que rehusa servir al cuerpo. Así, 

cualquiera que se niegue a subvenir a las necesi

dades del reino y de su jefe, sea clérigo, sea seglar, 

noble o plebeyo, es un miembro inútil y paralrtico. 

Nadie está obligado a hacer la guerra a sus expen

sas; y si una invasión de enemigos amaga al reino. 

los bienes eclesiásticos serían amenazados; tienen, 

pues, más necesidad que los otros del socorro de -

nuestro brazo, y es cometer una injuria contra el 

dereci10 natural prol1ibir, a quien sea, libre o - -

siervo, clérigo o laico, noble o pleveyo, pagar tri-

buto a sus defensores. Así, ¿Es un hombre discr~ 

to y esclarecid:::i el que no quede confundido de ad

miración viendo al vicario de Jesucristo prohibir, 

bajo pena de anatema, pagarle el tributo a César: 

prohibir a los clérigos acudir en socorro del reino 

y del rey, más aún, de ellos mismos. según sus --
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medios? Y en cambio se les permite dárselos a - -

los histriones. los cortesanos. en menosprecio de 

los pobres, y prodigar locamente sus rentas en c~ 

bailas. banquetes y pompas de todo género, lo cual 

la naturaleza y la razón, el derecho divino y hum~ 

no declaran detestable. ¡Y se prohibe a estos sace.!:_ 

dotes, nutridos y engordados por complacencia - -

nuestra. venir en socorro de nuestras necesida-

des.' Aquéllos que l1an hecho tales prohibiciones 

no han reflexionado maduradamente; si no. habrían 

visto que eso es tomar en sus manos la causa de -

lesa majestad y traicionar al defensor del Estado. -

Nosotros adoramos a Dios. honramos a la Iglesia 

Católica y sus ministros, pero no tenemos temor -

a las amenazas de los hombres cuando no son ra-

zonables ni justas, porque Dios. cuya clemencia -

invocamos, sabrá reconocer la justicia de nuestra -

causa." 

Pero fue la bula "Unam Sa•1ctam 11 expedida por Bonifacio VI 11 

el 18 de noviembre de 1302, de un claro contenido politico. lo que dió -

lugar al rompimiento definitivo entre los dos poderes, el secular y el -

temporal. En efecto, en ese famoso documento se establecían los si-

gu ientes cuatro puntos: <I> 

"lo. No hay más que una iglesia verdadera en el mundo, y -

fuera de ella no hay salvación: u no solamente es el cuerpo mlstico de 

Cristo, con u na sola cabeza, no con dos. La cabeza de Cristo y su re

(1) Cario Castiglioni. Ob. cit. Bonifacio V 111. Conflictos con Felipe IV 
El Hermoso. 



presentante, el romano pontífice, el que no quiere ser apacentado -

por Pedro, no pertenece al rebaño de Cristo. 2o. -Hay dos espadas: 

la espiritual y la temporal: aquélla es la de la Iglesia, ésta para la -

Iglesia; aquélla la empuña el sacerdote, ésta el rey, pero según la dJ_ 

rección del sacerdote. 3o. - Y así como lo ínfimo se comunica con lo 

supremo por los intermedios y en todo se dá una subordinación de -

grados, así también la potestad espiritual está por encima de la temP<2._ 

ral y su deber es instruirla respecto del "ultimo fin" y dirigirle si -

"de él se desvía". Así, pues, el que resiste al supremo poder espiri

tual establecido por Dios, resiste a la divina ordenación. 4o.- Es de -

necesidad para la salvación eterna, que todos los hombres se sometan 

al romano pontífice". 

7.- Cuando Felipe El Hermoso es excomulgado por el pontífi

ce romano, recibe innumerables muestras de adhesión de carácter po

pular, no obstante tratarse de una nación cristiana; el arma de la exco 
. ~ d t t 1 t . . f. (l} d -munwn, e ano usarse. resu aoa ya 1n::! 1caz , como se pu o apre-

ciar en la Asamblea 1 mperial que se realizó en París en el año 1302 -

después de ser convocados los "Estados Generales" por el rey de Fran

cia, y en la que ya participaron los representantes de las ciudades jun

to a la nobleza y el clero, lo cual constituyó, desde luego, un principio 

del sistema democrático de la representación popular. En esa reunión -

de nivel nacional, se puso de relieve que todos los estamentos de Fran

cia, i ne! u yendo el clero, apoyaban al rey en su conflicto con la Santa -

Sede. 

(1) Historia del Mundo. Cap. IX. Ernest J. Garlich. 
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"El hect10 de que la Iglesia representara durante siglos 

ta única organización monista de autoridad, -expresa Herman H~ 
(1) 

ller- en un mundo en que e! poder estaba disgregado a la man~ 

ra feudal, no fue la causa menos poderosa de su supremacía. El -

punto culminante, y a la vez el comienzo de la quiebra de la supr~ 

macía papal lo constituye la bula " Unam Sanctam '', de Bonifacio -

VI 11 <1302 > y la negación de obediencia por parte de Felipe de Fran-

cia, que tuvo lugar el año siguiente. La Reforma trajo como conse

cuencia la emancipación definitiva y total del poder del Estado res

pecto a la Iglesia incluso en los Estados Católicos". 

(l} Teoría del Estado. Sección Tercera. 
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Sección tercera 
Jol1n de S 2li sbury 

1.- En el siglo X 11, en plena Edad Media, se produce un ver -

dadero renacimiento, de carácter intelectual, originado princi

palmente por la creación de nuevas universidades, como las de 

París en Francia, y Oxford en 1 nglaterra. Estas instituciones -

constituyeron verdaderas academias que pronto recibirlan a los 

pensadores más ilustres de la época. 

De otra parte, el establecimiento de varias Escuelas de -

Derecho produjeron un resurgimiento del Derecho Romano, al 

que contribuyeron poderosamente las dos órdenes religiosas -

más importantes en ese tiempo, que eran la dominica y la fraf'!_ 

ciscana, representadas por escritores y pensadores de la talla 

de Alberto l\'\agno y su discipulo Santo Tomás de Aquino por la 

primera orden, y Duns Scoto y Roger Bacon, por la segunda. 

Uno de los resultados más positivos que tuvo esta acción 

cultural, en la que participaron eruditos ju¡jfos y árabes radica

dos en E5paña, fue la recuperación y publicación de obras anti

guas de gran valor, griegas y romanas, principalmente, como 

las de Aristóteles, que no se habían conocido en la primera mi

tad de la Edad Media. La conjunción de la teologla cristiana y de 

la filosofía aristotélica, darlan lugar a la Escolástica que habría 

de privar en el ¡,:_9dievo. 
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Guillermo de Moerbe\:e\1 k1 letrajo flamenco, hace en el -

año 1260 una traducción directa del texto en griego de "La Po\i1:ica" 

del E~tagirita, trélbajo que fue patrocinaúo por el sabio Aquinatense. 

En lo adelante, este libro serviría de base para toda clase de estu -

dios de índole politica, con \as reservas naturales en tratándose 

de especulaciones relacionadas con la Ciudad-Estado, que ya no 

eran aplicables, desde luego, a las circunstancias del momento. 

Por otra parte, 12 producción en materia de teología y filosofía -

de la Patrística habla sido muy abundante y valiosa, y sus obras, 

que eran muy solicitadas, en realidad \imitaban a La Política al 

campo tic diíusiú11, con i:antd mayor razón, que en lus siglos XI 1 

y XI\ 1 los temas políticos, en sí mismos considerados, resultaban 

indiferentes. 
2. - Sin embargo, Jol1n de Salisbury escribe en el año de --

1159 un excelente libro intitulado "Polycraticus", -que puede 

traducirse como "El libro del hombre de Estado"-, que represel_l 

ta el primer intento del hombre de la Edad Media de estudiar la -

polilica en forma extensa y sistemática, y constituye un verda -

dero compendio de las ideas polílicas generadas desde los Uem -

pos de Cicerón, Séneca y los Padres de la 1 g\esia. En esta obra 

su autor mGE:stra origine:lidad y bcen esi.iio, 21 que en ocasiones 

le da un sesgo 11umorístico, raro en aquella época obscurantis -

ta y severa, y en ella aparece con bastante claridad, \a teocracia 

(1) Ut supra. p. 100. 
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corno fondo sustancial de su pensamiento social y político, como 

se podrá ver en el siguiente párrafo: 

"El príncipe es el ministro de los sacerdotes, y es infe

rior a ellos. Consta por la autoridad de la ley divina que el prínc.!_ 

pe está sometido a la ley de justicia. Siempre debe tener presente, 

en la mente y en los ojos, la ley de Dios •·• 

Este criterio, característico del medievo, hace del prín-

. - t d" - t 1 d - 1 ~ bd"t (l) c1pe un mero 1n erme 1arro en re e sacer ocio y os su 1 os 

de aquél, y es una manifestación de la lucha por el poder en EurC2_ 

pa. 

n> La Fiiosofía en la Edad Media. Cap. Segundo Sec. XI 1. 
Emife Bréhier. 
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Salisbury había nacido en 1 nglaterra posiblemente entre 

los años 1115 y 1120, y su nombre es el de la región en que nació 

según se colige de su autobiografía que se contiene en el libro -

"Metalógicus". En 1136, muy joven aún, se trasladó a la ciudad 

de París para proseguir sus estudios en donde fue discípulo de 

Ahelardo. Por falta de recursos abandona sus estudios y se -

traslada a la diócesis de Troyés, en la Abadía de Moutier - la e~ 

lle, al que sucedería con el tiempo en la sede episcopal de Cha.!:_ 

tres, lo cual le permitió conocer y quedar bajo la protección de 

Tomás Becket que entonces era canciller de 1 nglaterra y que -

sería poco después Arzobispo de Canterbury, en cuya catedral 

fue asesinado por un esbirro de Enrique 11, rey de 1 nglaterra. 

Estas experiencias, aunadas a su inteligencia y habilidad, le -

permitieron mantener una estrecha amistad con el Papa Adriano 

IV que era de origen británico, y en 1176 fue designado Obispo 

de Chartres a propuesta del rey de Francia, Luis V 11, en cuyo 

importante cargo eclesiástico mu rió el año 1180. 

Dotado de una ilustración general, Salisbury se caracte

riza por su? amplios conccimientos humanísticos que muestran 

una fuerle f:-:'.fL!cnci: C:::; /'.ristét2les y Szn .L.~ustín. Pero el -

trabajo más importante y que lo ha hecho famoso, es el citado 

"Polycráticus" en el cual sostiene con vigor la tesis de que el 
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poder eclesiástico o secular está por encima del temporal, es -

decir, de cualquier Estado, siguiendo así la doctrina estableci -

da a fines del siglo V por el Papa Gelasio en una Decretal en -

que intenta determinar las atribuciones de ambas potestades. -

Como se dejó expresado con anterioridad, los pensadores cris-

tianos en la época patrística se hablan preocupado por esta dico

tomia que significaba, en realidad, el principio de la lucha por -

la hegemonla entre el gobierno papal y el gobierno civil. 

En su Decretal, Gelasio 1 se apoya en las ideas de los 

Padres de la 1 glesia y emite su doctrina que fue llamada 11 de las 

dos espadas 11
, que, según Raymond G. Gettell.<l) encuentra su 

fundamento en el Evcngelio de San Lucas, en el pasaje de Ja -

"Ultima Cena", en que Jesús dijo a los Apóstoles: 11 Porque os -

digo, que e~ necesario que se cumpla todavla en mi aquello que 

está escrito: y con los malos fue contado: porque lo que está es

crito en mi, cumplimiento tiene 11
• Y los Apóstoles dijeron: "Se 

ñor, he aquí dos espadas. Y él les dijo: Basta 11
• 

La doctrina de las dos autoridades es, en rigor. u na rei 

teración dada por el Pontifice romano del criterio expuesto por -

San Ambrosio y por San Agustln, en el sentido de que existe --

u na disti n~ión, precisa y clara, entre lo espiritual y lo temporal. 

lo cual está c::ccrde con la fe cristiane_ aun cu2ndo es convenien

te que exista un equilibrio y una cooperación entre ambos poderes. 

{l) Ob. cit. T. l. Cap. V l. 
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De esta forma quedó aceptado que el Estado es supremo en su co

rrespondiente esfera, es ciecir, en todo lo relacionado con la poi!:_ 

ti ca o gobierno civil, pero 11a de subordinarse al poder de la Igle

sia Católica en lo concerniente al aspecto religioso. 1 nversa -

mente, y como consecuencia, la iglesia es suprema en todo lo -

que atañe a cuestiones religiosas, pero debe supeditarse al Esta -

do en todo lo que respecta a los asuntos públicos. Quedó, sin -

embargo, sin resolver la espinosa cuestión de quién determinaría 

la primacfa en c<:isos dudosos, es decir, cuando la división entre

lo religioso y lo mundano no estuviera señalada en forma precisa y 

clara, sino confusa: 

¿El peder estatal? ¿El poder de ia Silla de Pedro? 

3. - John de Salisbury procura ac<::bar con el dualismo de po-

deres para establecer la paz, y proclama categóricamente que -

las "dos espadas" deben ser empuñadas por una misma mano: la 

del Papa. Trátese de asuntos espirituales o materiales, pues 

el príncipe recibe su "espada" o autoridad de la Iglesia, con lo 

cual el escritor inglés concede a la Iglesia la potestad de deponer

al príncipe sí viola en el ejercicio de su reinado la ley de Dios o -

los preceptos de la 1 glesia. Pero Salisbury no pretendía con esta 

postura como hombre experimentado que era en la función

pública y consciente de la realidad de las cosas, que el poder se-
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ClJlar ejerciera el poder temporal y lo administrase a través de -

sus sacerdotes: y por esto decía que "un estatuto u ordenanza -

(constitutio) de un príncipe es u na cosa absurda, si no va de -

acuerdo con la enseñanza (disciplina) de la Iglesia": y complet~ 

ba su pensamiento con un criterio organicista y metafísico al -

considerar al mundo temporal como la cabeza y al espiritual co 

mo el alma de la sociedad políl:ica. 

Esta doctrina del filósofo británico no era, en verdad -

sino una tenclenciosa interpretación de diversos textos del An -

tiguo Testamento que afirman la hegemonía de la clase sacerdo

tal sobre los gobernantes mundanos, y de lo establecido en el -

Nuevu Testarneni.u ~ue eriíai.iza que "ios poderes que existen es

tán ordenados por Dios .,(1), todo lo cual no sería admitido en -

términos generales por los príncipes medievales y definitivamen_ 

te por el 1 mperio Alemán que pretendía, como el papado, el go

bierno universal. 

4. - Si los papas y los emperadores disputan ag;iamente, 

pero de manera dialéctica, sobre a quién le corresponde el poder 

supremo, en otro ámbito también se libra un enconado debate -

sobre la materia en que ya no se utiliza la dialéctica, sino que tr~ 

tan de esgrimirse argumentos jurídicos. En efecto, los juriscon

sultos se habían dividido en dos campos: los "canonistas" o "de 

(1) Romanos. 13.1 
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cretistas ", del lado eclesiástico, y los 11 juristas 
11 

o" legistas", -

de la parte imperial. ·Los primeros invocaban el Decreto del rnoQ_ 

je Graciano que se consideraba en la Edad /\1edia como el "Diges

to 11 del clerec\10 canónico y que formaba la primera parte del" Co!:_ 

pus juris canonici 11 compuesto entre los años 1127 y 1151, dura!::!_ 

te el pontificado de Eugenio l l l, el cual si no tuvo autoridad legal 

si no r.asta que se la dió el Papa Gregario XI 11, en el siglo >N 1, -

constituye una excelente base para la interpretación histórica --

del Derecl10 eclesiástico. 

Por su parte, los legistas apoyaban sus alegatos en el de

recho romano que la Escuela de Bolonia había elevado a autori--
11' . dad suprema - Pero u nos y otros actuaban como s1 mptes aboga-

dos y no como juristas, por lo que carecen de interés filosófico 

las tesis que sostenían y sólo merecen ser citadas como datos de -

la historia en lo que se refiere a la política. 

Se trata, en rigor, de una grosera contienda entre gllel -

fas y gibelinos por obtener el poder en ta que no se esgrimen ra

zones filosóficas, morales, jurídicas o sociales de validez algu-

na, ni de una ni de otra parte: son los intereses los que van en -

juego, pues tanto los gobernantes y señores feudales, como los -

altos dignatarios de la Iglesia, incluyendo al Papa, eran propiet~ 

(1) Histoire du droit francais. 1. IV Laferriere. 
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rios de enormes Jatifunclios y detentadores de riquezas de todas 

clases. Lo mismo se convertía el sumo pontífice en un guerri:_ 

ro que empuñaba con crueldad y destreza la espada, que un po

deroso monarca doblaba la cerviz ante la Silla de San Pedro. 

Todo según conviniera a esos intereses materiales. 

El constitucionalismo 1 nglés y la Revolución Francesa 

habrían de terminar con esta sorda lucha que durante siglos -

ensangrentó el mundo occidental. 

John de Salisbury, sin embargo, era un hombre hon 

rada consigo mismo y valeroso que expresaba con sinceridad sus 

pe ns::: mi ente:::, c:¡L:i ·:oc:::dos o íiO, q uc, in el use, 2 conseja lél rebe-

lión al manifestar que la resistencia a la autoridad que es injusta 

es un derecho, y un deber si el cambio pacífico de un tirano es

imposible. De igual manera actúa frente al Papa Adriano 1 v. 
como se expresa en su., Polycraticus ', pues le hace resaltar el 

amor que los sacerdotes tienen por el di ne ro, por lo que juzgan. 

no por la verdad, sino por el interés económico; y al dialogar en 

una ocasión con el sucesor de Pedro, le dice: 

'Incluso el pontífice romano es un peso perjudicial e 

incluso intolerable para todos; por todas partes se alzan las quejas 



176 

de que mientras lzs iglesias que fueran cnnstruidas pr'r la dev'"'ciñn de 

lns padres caen en ruina, é: :,::! hace cnnstruir palaci'"'s y camina -

nn S'"'lamente entre púrpura sinn entre rr'"'. L0s palaci<"'s de l<"'S sa_ 

cerdrtes deslumbran l<"'s 0j<"'S, y mientras tant<"' en sus man<"'S la --

Iglesia de Crist'"' se C<"'rr<"'mpe". 

6. - El filils<"'f" Inglés hace también en su famnsa <"'bra un 

estudin C<"'íllp:l rativn entre el rey y el tirann, y dice que mientras -

el rey gnbierna en benefici0 del gnbernad0, el tirann In hace en el 

suyn pr0pi0, y que aquélg<"'bierna c0n arregl<"' a las leyes, en tan_ 

t<' que este últimr· desprecia a la justicia y s010 reina a su caprichn 

f'l>1111írn0d" ui.iiizanci" siempre ia íuerz3, 10 4ue n0s recuerda las 

ideas de Platr~n y de Aristr>teles en cuant<"' a la imagen del tirann. -

Per<"' In que s0bresate de tnd<"' est0 es la dig resi0n que hace cuand"' 

suspende el llil0 de su discurs'"' y justifica el tiranicidin al decir -

que n0 sñl0 es legal, si n0 rect0 y just0, matar al tirann, pues - -

aquél que empuñe la espada perecerá p0r la espada y agrega que --

aquél que nn p2rsiga y ataque al tlrann, imagen de Lucifer. peca -

cnntra sí misrnn y C<"'ntra ti·,da C<"'munidad, aunque recuerda, C<"'n -

gran cinismn, que l0s: medins que se empleen para desaparecer al -

ti rann sean "sin merma de rel igiñn y de hnn0r". 

Asimismn pnstula cnntra la esencia misma del Cristianis 

mr>, per" Ci"n arregln a l0s intereses del pt"der eclesiásticn dei m" 

··--··.',... 
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mento, que "La maldad siempre es cas •. gada por Dios: pero a ve -

ces es El mismo, y otras por medio de una mano humana que él 

emplea como un arma para administrar el castigo a quien no ac

túa rectamente". Salisbury desarrolla esta sorprendente tesis 

en un opúsculo que tituló "El fin de lo~ tiranos", en donde ha

ce un resumen de la historia romana, que a su juicio ha sido -

escrita en su mayor parte por infieles, y de la historia sagrada -
y cristiana. 

Pero el escritor inglés no es honesto con esta tesis dr~ 

coniana, pues se guarda muy bien de expresar que existen ex-

cepciones como es el caso de que el tirano tenga la investidura -

de sacerdote, pues entonces se impone el respeto a élla. Seme

jante postura, la del "tiranicidio", nubla y ensombrece la figu

ra contradictoria dei autor de "Polycraticus" que es, por lo de -

más, considerado como u no de los más agudos escritores políli

cos de su tiempo. 
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Santo Tomás de Aquino. 

1.- El siglo XI 11 ha sido considerado como la Edad de Oro de la 
Iglesia Católica, y como el corazón de fa Edad Media. La hegemonía - -

eclesiástica era absoluta y su teología observada en todo el mundo de la 

cultura occidental. La autoridad del Papa no era discutida por ningún 

gobernante, ni en el orden espiritual ni en el civil, y su ámbito de vali

dez se reconocía como u ni ve rsaf. Esta situación exigía, necesariamen

te, de una doctrina filo35fica adecuada que fe diera sustentación perm~ 

nente, lo cual se logra cuando renace el pensamiento aristotélico y es

aplicado dentro de fa teología cristiana, dando así lugar a fa escolástica 

del catolicismo. 

"El siglo XI 11 filosófico, para nuestros contemporáneos, - -

-nos dice Jacques Ct1evafier-, se resume en el gran nombre de Santo 

Tomás de Aquino. Y no podría negarse que, enEfecto, domina toda su -

época, al mismo tiempo que encarna sus tendencias por su pasión del -

orden, su equilibrio y su serenidad. Su divisa podría ser la de Aristóte

les: "Sapienti s est ordi na re"- <U 

En un punto esencial coincidían los güelfos y los gibelinos: la 

forma de todo gobierno, religioso o civil, debería ser el monárquico, lo -

cual deriva del principio unitario que encuentra su representación en la 

ley universal de Dios. El problema fundamental consistía en las actitudes 

unilaterales del pontífice y del emperador de irr:poner sus decisiones, m~ 

las o buenas, sobre todo pacer constituído sobre fa tierra. Y desde un ál'!_ 

gula refigioso-piítico fa cuGstión era esta: ;_Qué debe predominar? ¿La 

fe en fo metafísico? ¿ La razón en el mundo terrena!? ¿o ambas?. 
Corresponde al fundador del Liceo, tras el correr penoso - -

<1) Historia del pensamiento. T. 11. Cap. V. 1. 
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de dieciseis siglos, l1aber diJdo las báses, más o menos definiti -

vas, para la solución de estos problemas polílico-religiosos, y las 

cuales serían utilizadas como poderosos instrumentos por Santo 

Tomás de Aquino, llamado el "Angel de las Escuelas". 

Se ha discutido mucho sobre la fecl1a y el lugar de naci

miento del aquinatense, pero parece aceptaco que vió la luz prj_ 

mera hacia el fin del ar1o 1224 o principios del 1225 en el casti -

llo de Roccasecca, cerca de r-'\qu ino, en la C2mpania, comarca -

de Italia; hijo de los condes de /\quino, LéJn.iulfo y TeocJora. fa
milia mu~' fV"J.-ir>roq c!Pf reino fle Sicilia, 

En el año 1230 su padre, parece que por fines polilicos, 

lo deposita como oblato en el monasterio tencjicti no de Monte -

Casino. el más importante del sur de Italia, donde se siembra -

en su espíritu la semilla religiosa que habría de.fructificar en 

numerosas obras, muy particularmente la "Suma Teológica", -

que.1con la "Ciudad de Dios" de San Agustín, son las más impo.!: 

tantes li:vr:s ~eologales de todos los tiempos. 

Siendo púber toc.'.avía, y recién vuelto a su hogar, fue -

enviado en 1239 a la Universidad c!e Nápo/es donde cursó Artes -

y Hum2ni:i2:"!:::s con el r .. ·,2estro f.1'::rtrr;.,y filcsofla con Peoro de -

Hibernia. A la edad de dieciocho años, en 1243, recibió el hábi

to de la Orden de Predicadores de manos de Tomás Agni de LeoQ_ 

tino, Prior del convento napolitano de Santo Domingo (Santo --
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Domenico il r.\é"l<;giore): y después de l1aber sido encerrado duran-

te aproxirnadamenle un año en el casti 1 lo Santi Giovanni por dec!_ 

sión de sus familiares, se traslada a la ciudad de Colonia donde -

es coníiudo al dominico Alberto de Bollstaedt, conocido como - -

Alberto f'.'\ogno, erudito profesor de la misma Orden -"Doctor un!_ 

versalis-11 , quien lo llevó, después de pasar el primer año de Te~ 
logia, a la Universidad de París, la más ilustre de Europa, donde 

cursó otros tres años de la misma disciplina religiosa. Alberto -

Magno y su disci'pulo regresan a Colonia, y el primero es desig

nado regente del Estudio general de Colonia, y Tomás de Aquino 

se hace cargo de las cátedras de Filosofía, Escrituras Sagradas y 

Sentencias, que explica brillantemente por espacio de cinco años. 

Recibe la licenciatura en el mes de febrero de 1255 y se doctora -

en Octubre de 1257. 
2. - A la edad de 32 años el Doctor .Angélico habla impartido -

clases en la Sorbona durante 6 años y escrito ocho obras i mpor-

tantes. Desde 1260 a 1265 enseña en calidad de teólogo pontificio, 

en \as ciudades de Arvieto y Viterbo, donde residió algún tiempo -

el Papa Urbano IV quien le tenía un especial afecto y admiración. 

A la muerte de éste, ocurrida el 5 de febrero de 1355, lo sucede en 

el Pontificado Clemente 1 V, y Tomás de Aquino emprende la difícil 
...-y colosal tarea de escribir la" Suma Teológica" que termina en-

e\ año 126ó. {l) compuesta de tres partes , la última quedó incol}_ 

(1) Estudios de Estética l\\edieval. Cap. X. Edgar de Bruyne. 
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clusa pues se suspende definitivamente el 6 de diciembr~ de - -

1273, sin que nadie l1ubi·;ra logrado persuadir al genio de Aqu_!_ 

no para que la terminara. Seguramente el insigne pensador -

se encontraba ya muy enfermo, pues a los pocos meses, el 7 -

de marzo de 1274, muere a la temprana edad de 48 años en la -

abadía cisterciense de Fossa-Nuova, de la diócesis de Terraci -

na. Italia, cuando en Enero del citado año, convocado persa -

nalmente por el Papa Gregario X, se dirigía al Segundo Conc!_ 

lio General de Lyon. 

3.- La concepción tomista de la vida social y politica de los -

hombres deriva de su idea sustancial de considerar a la natu-

raleza como conjunto. 1 nspiriindose en el Estagirita. Santo -

Tomás estima que la sociedad humana se apoya en un recíproco 

cambio de servicios motivado por un deseo in nato de bienestar. lo que 
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viene a constituir el "bien común" .. y como éste se logra por la 

cooperación de esfuerzos, según sean las actividades de los in

dividuos, es menester que uno de ellos tenga la dirección o ma~ 

do necesarios par¿¡ otJtener ese bien común, o lo que es lo mis-

mo, que se instituya un gobierno que mantenga la paz y el orden. 

indispensables para una vida feliz y virtuosa, lo cual ha de obte

nerse por medio de la ley, que para el padre flngélico es algo que 

pertenece a la razón y se ordena al bien común.<l> 

En el "Angel de las Escuelas" encontramos reforzadas -

las ideas de Platón y de Aristóteles sobre el principio de legalidad 

a que deben someterse los gobernantes, como una autolimitación 

del pojer terrenal que tienen conferido. El incumplimiento a las 

leyes convierten éJI monarca en tirano que representa para Santo 

Tomás grave mal para la sociedad. por lo que. como John de Sali~ 

bury. odia a la tiranía. pero no incurre en la conducta amoral -

del escritor inglés de justificar el tiranicidio. Solamente se con

creta a recomendar dos remedios para sancionar al tirano: si se -

trata de una democracia, el pueblo debe exigirle que cumpla con -

la ley y se ajuste a las condiciones con arreglo a las cuales se le 

otorgó la autoridad gubernamental; si el tirano tiene un superior 

jerárquico,·debe pedirse a éste que corrija a su inferior.< 2) Como 

se vé. el teólogo insigne se muestra demasiado teórico en este as--

(1) ~urna Teológica. T. 11. Cuestión XC., Arts. 1y111. 
(2) De regimi ne pri ncipu m. 1, 6. 
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pecto y hace suponer cierto desconocimiento real de las formas de 

gobierno, pues tal parece que considera como "tirano" a cualquier 

funcionario inferior que no se ajusta a la ley. 

4. - Santo Tomás l1ace un cuidadoso estudio en la Suma Teoló 

gica(l) sobre las leyes que gobiernan el universo y la vida huma-

na. Expresa que la ley, que es regla y medida de los actos huma -

nos, es algo que pertenece a la razón, "puesto que a la razón 

compete ordenar al fin, que es el primer principio en lo operable. 

según Aristóteles": asimismo, afirma el aquinatense que "la ley 

propiamente debe mirar al orden consistente en la suprema felic!_ 

dad: y a5ftc,d.:; l..:::y ;12.::csürizíí.c;-,te se o;·d2n.:; al bien común". lo 

cual no es otra cosa que la ley hu mana positiva. la ley del Estado~ 2) 
Por otra parte, el padre P..ngél ico manifiesta en su famosa 

obra que existen cuatro clases de leyes: ley eterna, ley natural, -

ley hu mana y ley di vi na. En cuanto a la primera justifica su exi~ 

tencia porque "es la razón que gobierna todo el universo y existe -

en la mente divina", y agrega que como el mundo es regido por la -

providencia divina, debe concluirse que toda la comunidad del uni

verso es gobernada por la razón divina que tiene un concepto eter -

no del tiempo, y que "las cosas que no son en sí mismas existen -

en Dios, en cuanto son de él conocidas y preordenadas ". Respecto 

(1) T. 11 Cuestiones XC a XCVI. 
(2) El pensamiento de Santo Tomás. Cap. V. F. C. Copleston. 



de la ley natural, dice que no es sino el reflejo o participación de la 

ley eterna, la cual determina que todas las criaturas actúan confor

me a su propia y caracter·ística naturaleza; y si se trata del hombre -

debe ser natural que distinga entre el bien y el mal. El primero ha 

de perseguirse y el segundo evitarse. Pero lo anterior no implica que 

el término "ley né.Jturé.Jl 11 signifique estrictamente las tendencias natl!_ 

rales del l1ombre, sobre las que reflexiona. si no algo trascendente o -

sean las normas que derivan justamente de esa reflexión, de donde-

Santo Tomás concluye que es la razón humana la que promulga la ley 

natural y se la impone a sí mismo, lo que supone, en rigor, una ac

titud autónoma frente a los dictados di vi nos, aún cuando debiera exis

tir una plena coincidencié.J entre una y otros. 

La ley humana es creada por el hombre para aplicarse en ca 

sos p<Jrticulares a diferencia de la ley eterna y la ley natural, no obs

tante que esta última sea objeto de disposiciones específicas de aquélla, 

puesto que se refiere al ser racional, en el concepto de que "toda ley 

humana debe referirse al bien común, afectando a la generalidad de_;;; 

las personas. asuntos y tiempos", expresión ésta del Teólogo de Aquino 

que es válida hoy día en su contenido esencial. 

Final mente, la ley di vi na se acerca al concepto de ley eterna 

por ser única e impuesta por Dios, pero se distingue de ésta y de las -

otras porque tiene un sentido francamente teleológico o sea "dirigir al 

hombre infaliblemente a su fin, que es la eterna bienaventuranza". --



ésto es, que también como fa ley natural se refiere a fa moral en -

cuanto que gobierna la parte anímica del indivicluo y no a sus actos 

externos propiamente dichos, pero este gobierno es inflexible pues -

debe obrarse conforme a esa ley para obtenerse el fin divino, ya que 

prohibe todos los pecados como fo sostuviera San Agustín. 

Santo Tomás explica su doctrina de manera un tanto con

fusa. y puede afirmarse que de fas cuatro clases de leyes que expo-

ne en fa Suma Teofógi ca. sólo fa primera es ajena a la conducta hi¿_ 

mana pues se refiere a un <lspecto metafísico o sea la creación del -

universo y los principios r¡ue rigen su ordenación y existencia. -

Las demás, o sean la ley natural, ley humana y ley divina, corres-

panden fa primera al derecho natural heredado de fa Escuela Estoi-

ca a través del Derecho Romano; fa segunda, o sea fa ley humana, -

pertenece propiamente al derecho positivo como conjunto de normas 

jurídicas expedidas, promulgadas y puestas en vigor por ei Estado; -

y ley divina es, como se expresó, la serie de normas de carácter mo-

ral que pertenecen a fa Etica y que debidamente cumplidas hacen -

posible, al ya no ser en fa tierra, la entrada al reino celestial. 
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En cuanto a la ley humana que, como dijimos, es el derecho 

positivo, el discípulo de .<'.lberto r,·,agno manifiest~siguiendo a -

Aristóteles, que la virtud de cacb súbdito está en su obediencia 

y sumisión a la ley impuesta por su prlncipe o gobernante, y -

que la ley tiene cu.:itro atributos que se contienen en preceptos 

dirigidos o quienes viven y actúan dentro del territorio en que 

son aplicables; ellos son: "f'.iand¿¡r los actos virtuosos, prohibir 

los viciosos, permitir los indiferentes y castigar a sus infracto-
res". 

5. - 1 mbuldo el pens2do:- de Aquino de un ¡Fofundo sentimien 
t l .. - r{ f ' (1)1 .. t . -o re 1g1oso. mas a .. 2 2nl:::: ex;:iresa o s1guren e que vrene a -

modificar, y en cierto sentido a contradecir:, lo dicho al respecto 

con anterioridad: "Siendo pues la ley eterna la razón del gobierno 

en el supremo Gobernante, es necesario que todas las razones -

del gobierno, que existen en los gobernantes inferiores. se deri

ven de la ley eterna; y como estas razones de los jefes inferiores 

son cual:::squ iera otras leyes fuera de la eterna, por consiguiente

todas las leyes, en cuanto participan de la recta razón, en tanto 

se derivan de la ley eterna. Por lo cual dice también San Agus

tln que "nada es justo y legílimo en la ley temporal, que no lo -
hayan derivario los hombres de la ley eterna". 

lo anterior significa, desde luego, que el 'Üoctor Angélico,'' 

es fiel a la linea marcada por la patrlstica en cuanto a sostener 

la suprem2cí2 del pc:!er espiritual sobre el temporal; o en otras 
(1) T. 11. Cuestión XCI 11. Art. 111. 

. .. 
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palabras, del Pontífice romano sobre todos Jos gobiernos civiles, 

cualesquiera que éstos se2n, aun cuando esta actitud se mues

tra siempre con la prud2ncia que aconsejaba el genial escritor. 

En efecto, al tratar en Ja Cuestión CI l J de fa Suma Teológica -

intitulada "Del goí)ierno de fas cosas en general"(l). Santo Tomás 

no menciona para neda al gobierno civil, pero es claro en sus -

divers¿¡s conclusiones en el sentido de que el gobierno divino es 

único y supremo en el universo y en el mundo terráqueo. Así 

expresa:"es neces2rio decir que el mundo es gobernado por uno 

solo"(~). quien, é2 acuerco con las ideas de Ja Academia y del 

Liceo, dcoe ser el mejor;. e in·:oca el siguiente pensamiento de -

Aristóteles:"fos ent2s no quieren ser mal gobernados, ni pueden 

1 b. t - . . 1 " <3> ser o ren por mue ios prrncrpes, sino por una so o • 

Esto revela la i ncli n2ción que tenla el Aqu inatense por el 

sistema de gobierno monárquico, eclesiástico o civil, así como 

su plena adhesión a fa idea de que el poder papal, que represeQ_ 

ta el gobierno divino, está por encima del poder imperial, expr~ 

sadas estas ideas con suavicJad y temperancia, como se verá en 

seguida: "Todos los seres, no sólo superiores, sino también los 

humanos e inferiores, están necesariamente sometidos al gobie!_ 

no de Ja divina providencia, a Ja que no es posible se "'sustraiga 

ente alguno":'4 )aslcomo en esta otra: "Dios gobierna inmediata

(!) T. l. 
(2) Ob. cit. Artículo 111. 
(3) Ob. cit. Cuestión C 111. Articulo 111. 
14) Oh. r.it. í:tJP.<;fión r.1!1. :, rtír.rJ!o V. 
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mente por sí mismo todas las cosas bajo el concepto esencial -

de/ gobierno; pero por ministerio de otros en cuanto a la eje -

cución práctica del mismo respecto de algunas", (1) debiéndo

se entenrl'.?r la expresión 'por ministerio de otros" referida al -

poder eclesiástico y no secular, en cuanto que la Iglesia se -
autodesigna representante de Dios en la Tierra. 

6. - Es bien comprensible que el Aqu inatense estuviera habJ_ 

tuado al concepto cristiano de Estado que se tenía en su época, 

en plena Ec
1

ad Media, pero no debemos olvidar la influencia -

poderosa que en su pensamiento tuvo el Estagirita. Como éste, 

sostenía que " ... siendo el hombre natura/mente un animal -

sociabJe, los hombres en el estado de inocencia hubieran vivi

do en sociedad; y la vida social de muchos no es posible, si no 

hay alguno que presida dirigiendo a todos al bien común, pues

to que muchos se dirigen por si mismos¡:¡ muchos fines, y uno 

a sólo uno. Por esto dice Aristóteles que, cuando muchas cosas 

se ordenan a una sola, siempre hay una que es como la princi
pal y directriz". <Z> 

En otras palabras, la existencia del Estado es, para el 'Padre Angéli

co," absolutamente necesaria, pues por medio de él es posible lograr 

el bien común, como ya se ha dejado expresado, y si es as;: es algo 

querido por Dios; de esta manera funda ff1•.:::-:té' la preocupación y, -

por ro mismo, intervención de la Iglesia en los asuntos del Estado, 
(1) Ob. cit. Cuestión C 111. Artrcu lo V l. 
(?)T. /.Cuestión XCVI. Articulo lv. 
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y su hegemonía consecuente sobre el gobierno civil al subordinar 

éste a la "ley eterna 11 y a la" ley divina". Sin embargo, a diferef!._ 

cia de otros pensadores radicales, Santo Tomás adoptaba una acti-

tud inteligente y práctica al preconizar una sincera alianza entre 

la 1 glesia y el Estado, en que la primera se ocuparía del bienestar 

espiritual o sobrenatural del hombre, y el segundo del bienestar -

terrenal en todos sus aspectos materiales. Sentaba, así, las bases 

para el establecimiento de una relación armónica y conveniente -

entre las dos instituciones. 

En rigor, el l1ombre es considerado o estudiado por casi t~ 

dos los pensadores del medievo en función de Dios, tanto si se le -

examina en forma individual como en su actuación social: como -

vasallo o como Príncipe. Se establece lo que podría denominarse -

"un diálogo de lo humano con lo divino", que viene a constituir -

lo que se ha dado en 1 lamar "humanismo medieval". El claustro 
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se constituye en la fuente ciel intelecto, especialmente en los 

conventos de las órdenes menclicantes de éomi nicos y francis

canos, a donde hablan llegado primero furtivamente y 1 u ego a 

plena luz del cJia, las iGeas aristotélicas procec.!entes de Toledo, 

la Atenas de España, como resultado c:e traducciones de ver -

siones áraQes y judias de: las obras c'.ei"Peripatético,- que, por 

lo mismo, se leían con grandes reservas. "Gracias a sus - -

t ' t ,. P 1 v· (1) 1 . 1 X 1 11 . - 1 raouc ores -01ce au 1gnaux- e s1g o conoc10 a os 

intérpretes antiguos Ter:11istio, Filopon, Alejandro de Afrodisía. 

Disponía al mismo tiempo ce las interpretaciones árabes que son 

el resultado de inflL•encias complejas. Añadamos que tocio este 

material esp2cu!ativo no llegó ni por el mismo camino, ni todo 

él a un mismo tiempo. En el movimiento, todavla confuso a -

nuestros ojos, cíe la difusión de los textos, se pueclen -actual_ 

mente- distinguir dos coi-rientes: ~na y otra traen a Aristóteles, 

pero cada una con un int-:~rorete cliferente:Avicena para la primera; 

para la segunda, Averroes. Este esquema pone un poco ce orden 

en el conocir.:isnto del siglo XI 11, muct10 más movido y variado 

de lo que suele imagi nar·se. A principios del siglo X 11, se tra

dujo en Toledo u na parte esencial ce la obra de P.vicena: su ''Tra

tado del alma", su "N\etafísica" .... El ingreso de Averroes entre 

(1) El pensamiento en la Edad Media. Cap. 111. 
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los cristianos y las reacciones que esto determina nos llevan -

más adelante en el siglo XI 11: los escritos de ffsica y de metaf.[_ 

sica del filósofo árabe no parecen haber imbuido en Occidente 

antes de 1230; en 1256, Alberto el Grande discute públicamente 

en la corte pontificia la doctrina de Averroes sobre el intelecto; 

habiéndose formado un averroi smo latino en la Facultad de Ar

tes, el Obispo de Paris, Etienne Tempier, condensa su tesis -

en 1270 y 1277. Los Jefes del movimiento, Siger de Brabante y 

Boecio de Dacia, van a morir proscritos a Italia. Es el desen-

teólogos de la época: San Buenaventura y Santo Tomás de Aquino". 

Pero las ideas del preceptor de Alejandro eran ciertamente 

adoptadas en la medida de lo prudente, pues la férrea disciplina 

de la 1 gl~sia y el terror a la 1 nquisición, hacía que clérigos y 

mundanos aplicasen lo que no pugnara con los principios de la 

institución desde el punto de vista del "dogma" y de lo concer -

niente a la supremacía del poder espiritual sobre el temporal. 

De esta manera el renacer del aristotelismo se muestra tímido 

y anémico, _pero de todas formas da vitalidaj a la Iglesia al for

talecer l:J EscolZ:sticz: c;1.·e S2r<t8 Tom2s ele'.'Ó 2 la cumbre - - -

con su obra maestra Suma Teológica, la que, además del valor 

que representa en el pensamiento humano, constituyó, por -

,\ 
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así decirlo, ci instrumen:o con que liJ Iglesia derrotó definitiva

mente al Averroisrno que utilizaba las ideas de Aristóteles preci

samente pani demostrar la inconsistencia de ciertos dogmas del , , 
catolicismo imperante. El triunfo atribuído al Doctor Angélico -

sobre el iilósofo árabe se r·eprcsentó, de manera infamante, en 

un m2gni1ico fr2sco d3 T2deo Gaddi que existe en la capilla SaQ_ 

ta /\';cría Novel la, de la ciudad de Flornncia, en donde se vé a -

Averroes junto con Arnoy Sabelio, bajo el pie opresor de Santo 

Tomás de Aquino, así como en el famoso cuadro que obra en el 

l\·iuseo del Louvre, de Farís, pintado por Benozzo Gozzoli, denQ_ 

minado "Triunfo de Santo Tomás de Aquino", y en el que apar~ 

ce el ilustre teólogo en medio de Platón y Aristóteles, y a sus -

pies Averroes. 

7.-La impugnación del sabio sacerdote hecha en su obra "Rea 

nirna" a esta corriente del pensamiento medieval, no fue fácil, 

ciertamente, pues los adeptos de Averroes <Abul - malid - Mohaf!!_ 

med -lbn- Ahmed- lbn-i\1ol1arned -lbn -Roschd), eran muy num~ 

rosos debido a que éste era en verdad un penetrante y fiel intér

prete de Aristóteles<l) y se presenta como un restaurador de la 

pureza de la doctrina del genial Estagirita, alterada en su esen

cia por un platonismo trasnochado. Puede decirse que las ideas 

de este notable pensa~or árabe, nacido en Córdoba, España, -

el año 1126,,,y muerto en Marruecos en 1198, se desparramaron 

no sólo a lo largo del medievo, sino que cubrió el Renacimiento 

n> La filosofía en la Edad Media. Cap. V 1. Etienne Gil son. 
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y llegó a los umbr:c::les mismos de la época moderna. 
Llamado el "Comentaclor 11 por la ímproba tarea que reali-

zó de comentar l0s obras principales ée Aristóteles, Averroes tra-

tó siempre de determinar con precisión las relaciones entre la filq_ 
sofla y la religión <Jnte la existencia de numerosas sectas belige- -

rantes, filosóficas y teológicas: asr considera que existen tres po -

siciones en orden jerárquico para interpretar y enseñar los prin

cipios del Corán: en la cima, se encuentra la filosofra que entr<!_ 

ña la ciencia y la verdad a:Jsolutas: le sigue hacia abajo la teolo-

gía a la que corresponde la interpretación dialéctica y la verosim!_ 

litud: por último se encuentran la religión y la fe. De esta forma 

el Cordobés desarrulla su idea diciendo que el origen de todas tas -

confusiones en el pensarniento filosófico se debe a que no todas -

las personas están aptas para entender la filosofía, y al hacer con

sideraciones de esta naturaleza ha dado 1 ugar a toda clase de des

viaciones. Averroes, que se considera a sí mismo un filósofo, -

estima que ta filosofía del fundador del Liceo es verdadera y debe. 

por lo tanto, observarse. 

E! punto más controvertido del Averroísmo, que hace de 

la Universidad de París su cuartel principal, y en el que Santo -

Tomás salió triunfante, es que la filosofía requiera enseñar co

mo necesarias para la razón, tesis contrarias a las que impone 

la fe. 
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El aristotelismo de Averroes habla sido precedido por el 

de otros pensadores árabes españoles. En efecto, como conse-

cuencia de la difusión de la religión cristiana en la /\";esopotamia 

y en Siria, se funda en el año 363 la Escuela de Edesa, en Mes~ 
potamia, por San Efrén de Nisibis, en donde se enseñaban las -

doctrinas l1elénicas, principalmente de Aristóteles, Hipócrates y 

Galeno; por otra parte, la necesidad de leer el Antiguo Testamen

to o los escritos de los Padres de la 1 glesia, hicieron que los si-

rios ·convertidos al cristianismo, aprendieran el idioma griego, -

lo cual los llevó ineludiblemente a introducirse en la filosofla -

grieg<;, y de e5~c jj¡éJl;e¡·¿¡ :a.; e::;cuelas siri&.; de Risaina y de - -

Hinnesrín adoptaron la filosofía de Aristóteles, y cuando el - -

1 s/amismo sustituye en Oriente al Cristianismo, los sirios se -

convierten en los trasmisores de la filosofla helénica a los ára-

bes, especialmente cuando los Califas Abbasidas, -esta dinastía 

se funda el año 750 con el califa /lbu! Abbas-Abdaflaben-Moha-

med, llamado Saffaf1 o Essafah, que en árabe significa "El sangu_! 

nario", y quien se establece en Kufá, ciudad fundada al sur de

Bagdad-, llaman a profesores sirios para que impartan sus ense 
ñanzas en sus dominios. 

De esta forma son conocidos, como consecuencia de la -

traducción del griego al árabe, o del sirio al árabe, y del árabe -
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al latín, obras de Euclides, Arquimedes, Ptolomeo, Hipócrates, -

Galeno, Aristóteles, Teofrasto y Alejandro de Afrodisia, aun cua~ 

do estas versiones llegaran con toda clase de impurezas. 

8.- Los filósofos musulmanes pasarían estos conocimientos -

aristotélicos al mundo occidental, debiendo mencionarse a los si

guientes: Alkindi en la segunda mitad del siglo 1 X, contemporá-

neo de Juan Escoto: Erigena, que escribe, entre otras obras, "El 

Uber de intellectu 11 en que hace un estudio basado en principios -

de Platón y Aristóteles. Le sigue Alfarabi quien estudió y enseñó 

en Bagdad en la primera mitad del siglo X, y produce un interesan_ 

te libro intitularlo 11 Concorctancin entre Platón y Aristóteles", lo -

que significa un intento para conciliar las ideas discordantes de -

estos dos genios de la Antigl'.fedad: Alfari se interesó mucho por -

la polilica, idealizando una organización unitaria la cual debería -

comprender a todo el mundo habitado por el hombre, y tener una 

finalidad metafísica que es la felicidad más allá de la tierra. 

El fi tósofo Al Ach 'ari, también de los primeros años del -

siglo X, elaboró u na serie de ideas cuyas raíces se encuentran -

en las de A~istóteles, que mereció ser considerado como el tercer 

reformador del islam: su pensamiento, principalmente vincula-
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do con la religión, interesó vivamente a /V\aimónides <Moisés ben 

Maimón) el rabi no más célebre de la Edad Media, nacido en Córdq__ 

ba, España, el 30 de marzo del año 1135 y muerto el 13 de diciem

bre de 1204, y autor de las célebres obras "Gui'a de los 1 ndecisos" 

y de "Mano fuerte", interesando también Al Ach 'ari a Santo To-

más de Aquino quien siempre tuvo presente a todos los escritores 

árabes que reconocieron en el Estagirita la fuente e inspiración -

de sus ideas. 

Sin embargo, merece un lugar especial, junto a Averroes. 

el filósofo Avicena(l) \Abu 'Alí Al-Husain ibn Abd-Allah ibn - -

Hasan ibn 'Alí ibn Sínál, nacido en el mes de agosto del año 980, 

en una población persa llamada Kharmithan, que significa "tierra 

del sol", cerca de Bukhara <Bucaria len el Asia Central, y cono

cida en el siglo X como la Ciudad Sagrada del 1 slamismo. Avicena, 

al sostener un alma universal común, tuvo gran influencia en el 

mundo occidental, en particular en quienes negaban la inmortali

dad individual y, por tanto, las recompensas y castigos que preco

nizaba el catolicismo, y aunque, ciertamente, sus ideas no se tr~ 

dujeron en doctrinas que hubieran sido aceptadas por grupos bien 

caracterizados, se encuentran claros rastros de su pensamiento -

en el escolasticismo, muy particularmente en lo que, incluso, --

<ll El Pensamiento de Avicena. Cap. 11. Sohen F. Afnan. 
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se ha dado en llamar "el agustinismo Avicenizado
11

• En las Unl_ 

versidades de Oxford y de París t1abría de estudiarse con entu- -

siasmo el pensamiento del filósofo persa, que tanto influiría en -

los grandes escritores occidentales como Duns Escoto, y en el -

propio Santo Tomás de Aquino en algunas de sus ideas expuestas

en la " Suma Teológica 11 y en 11 De Veritate ", y ésto se debe, cree-

mos, a la común fuente aristotélica. 

Médico de profesión, llegó a ser Visir y un destacado fil~ 
sofoque puede ser considerado, también como Averroes, un agu

do comentador neoplatónico de la filosofía de Aristóteles, como pu~ 

de verse en 5~5 obras "Le Física" y "1\·\2t::ifísica,
11 

que, incluso, -

como se vé, llevan la denominación de las obras del Peri patético. 

Avicena, como Averroes, habrían de ser objeto de cuidadosos estl!_ 

dios de Santo Tomás de Aquino y de los filósofos y teólogos de la -

alta Edad Media, por su enciclopedismo, la profundidad de su pen

samiento, y su repercusión en el dogma católico, que, junto al po

der, era defendido en todas las formas y con todas las armas de -

que disponía el Pontífice romano. Este filósofo persa tuvo una vida 

tormentosa que lo llevó a Ja muerte a los cincuenta y ocho años de 

edad en jl!n.io o julio de 1037, en la ciudad de Hamadhan. (1) 

(1) Ob. cit. Cap. 11. Sohen F. Afnan • 

. ,_ ~·--. -_,.,,..-., -~ . -
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seccir'n quinta 

!)ante 
l. -Del l1ornbre geni<JI se conocen sus obras intelectuales o 

hechos que más \1an \legado a lo hondo de los sentimientos de -

sus congéneres. E5to es, desde luego, completamente natural y 

comprensible. aun cuando otras obras o hechos quizás tengan -

un mayor valor intrínseco, porque las masas reaccionan viva- -

mente ante tocio estímulo emocional, por más sencillo o simple -

que sea, y esta actitud será observada por las sucesivas genera -

ciones. Así será siempre. 
En Dante tenemos un ejemplo de este acerto, pues hoy -

dia, aproximadamente siete siglos después de su alumbramiento, 

una de sus ooras, "La úivina Comedia;•, hace vibr<ff nuestros -

sentimientos l1asta lo indecible y nos llena de admiración reve-

rente. Es el trabajo más f2moso del excelso poeta porque es capaz 

de penetrar, con su imaginación y ternura, en el cerebro y en el 

corazón de cad<J lector. 
Sin embargo, el Dante fue un verdadero enciclopedista, 

pues poseía los conoci mientas conocidos en su tiempo, lo que le 

ha merecido ser llamado el "Aristóteles moderno". El resultado -

de esta sabiduría y de su gran talento es el gran número de obras 

que produjo a lo largo de su azarosa vida. Pero después de 
11 

La -

Divina Comedia 11 -que escribe principalmente en la ciudad de Ra 

vena- debernos situar, por su importancia, su obra 
11 

IV\onarchia ", 
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que lo coloca junto a los grandes pensadores politicos de la Histo

ria, a pesar de lo cual es, si se le compara con su hermoso y ori-

ginal poema, casi desconocida. 

Nace el escritor insigne en Florencia un dla incierto del 

mes de mayo o junio del año 1265, en el Siglo de Oro de la Edad -

Media, que es, en rigor, el primer renacimiento ita! iano que pe!:_ 

mite vislumbrar a la Edad Moderna, porque, entre otras razones,

él es el primer poeta moderno. Sus padres fueron Alighieri di -

Bellincione Alighieri, y Dona Bella, ambos de estirpe distinguida. 

Dante es el diminutivo de Durante, por lo que el nombre del f\o--

rentino es D~!rante /\lishi~ri, según const:i en le~ rcgistr~s c!e la 

bella Iglesia de San Juan de Florencia donde fue bautizado, pero

es conocido universalmente como el Dante, que es el que aparece 

en el Parnaso. 

De alma extraordinariamente sensible, no obstante habría 

de intervenir en las actividades poli1icas de su Patria que determi

narían el ru rnbo de su destino, cruel y amargo. El Dante amaría -

en su juventud, intensamente, a una dulce criatura, Beatriz de -

Portinari, a la que terminaría idealizando en su madurez~ y hasta 

su muerte querría con locura a su Florencia, la ciudad que lo vió 

nacer y que lo amamantó para nutrir su espíritu de cultura y be--

1\os sentimientos. Muerta precozmente la dama que inspiraría la 
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"Vida Nueva" y 11 La Divina Comedia", el poeta vuelve a la reali

dad, para entregarse por entero a los asuntos de la República que 

seria el antecedente más directo del Estado moderno, y que Nico

lás Maquiavelo describiría con tanto colorido años más tarde. 

2. - Siendo por familia y tradición, más que por otro motivo, 

partidario de los "gUelfos", hubo de pasarse, cuando menos int~ 

lectual mente, a la facción de los "gibelinos" cuando entendió que 

de un equilibrio adecuado entre el Pontificndo y el gobierno tem

poral dependía el bient~star de los Estados, especialmente del de -

Florencia, por lo que el Poder espiritual debería dejar de tener o 
pretender la hegemonía y, sobre todo, abstenerse de intervenir -

en los asuntos del gobierno civil, aun cuando no dejaba de com-

prender lo difícil que era alcanzar este propósito habida cuenta de 

que la l glesia pose la en propiedad la mayor parte de la tierra cult!_ 

vable y urbana y, por tanto, ele aceptar que quedara en manos de 

otro poder su regulación, era tanto como subordinarse a él, con 
todas sus demás consecuencias. 

Además, desde el punto de vista cultural, el Dante sabía -

que el clero tenla una influencia decisiva debido a que las invasi<?._ 

nes de las tribus bárbaras habían destruido, por asldecirlo, la e!_ 

vilización urbana, dando lugar al éxodo de sus habitantes hacia el 

c2mpo rur.::!, éor.(2 s2 2nc:intr:::'J2n est2'.~decldJs numerosos con--

ventas y monasterios, que se constituían, como efecto, en centros 

de educación y de dominio. Esto mismo determinó que, en poco -

tiempo, el gobierno civil se viera obligado, muchas veces contra -
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sus de~c::is, a emple:::r sacerdotes y clérigos a falta de otras personas 

con cierta cultura. Esto, claro está, significaba una mayor fuerza 

del Papado y un consecuente d;:;bi\itamiento de la autoridad civil. 

Su casi abandono de la Liga gl\elfa y su simpatía manifiesta 

por los "gibelinos", 12 inquietud innata de su espíritu, y su fervor 
ciudadano, l1acen que el poeta ingrese al servicio público poco des

pués de casarse con u na buena mujer, Gemma di Manetto Donati. -

la que nunca jamás llenaría el corazón del Dante que era poseído -

por la "bella y dulce Beatriz" aún después de su temprana muerte. 

lnicialment2 lo vemos desempeñando diversos trabajos en la adrni-

nistración del gobierno florentino: después, en 1296, ocupa un ca~ 
go de cierta importanci:i como miembro del Consejo de Ciento. y -

más tarJ<::, (::-::1 15 c.:= junio al 15 ele agosto ele 13GC, pues~')ei cargo de 

Prior, siendo asluno de los seis magistrados supremos que gober

naban a la bella como agitada ciudud Toscana que poli1icamente se

encontraba dividida en dos partidos, los negros y los blancos. éstos 

últimos con franca tendencia gibelina. 
Como res u Ita do de un enfrentamiento de estas facciones -

habido en la ciudad de Pistoya, cercana a Florencia. las autoridades 

de esta última intervinieron como árbitros, habiéndose inclinado el 

Dante a favor de los "blancos", lo que originó que, a final de cuen_ 

tas, el problema pasara con gran virulencia a la misma Florencia, -

y provocc::r<i la inton«:onción e:.:;\ Papa Bonifc::cio VI 11 por conducto -

de Carlos de Valois, hermano del rey de Francia, Felipe el Her-

maso, el cual se pronunció en favor del partido" negro" en cum--
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plimiento a las instrucciones que le diera el Papa. Como se re

cordará, este partido era dirigido por la influyente familia flo -

rentina de los Donati, en tanto que el de los blancos, ! !amado 

también parfr:lo "Salvaje" por sus opositores, era encabezado -

por los Cerchi, procedentes de los bosques de Val di Sieve. La 

decisión del príncipe francés obedecía a instrucciones del Papa, 

y dió origen al destierro del Dante en el mes de enero del año -

1302, a gestión de un enemigo suyo de nombre Felipe Argenti, 

de quien cuenta Bocaccio, era un riquísin~o y poderoso ciudad~ 

no de Florencia, de la noble familia de los Covicciuli, rama de 

los Adi mari. Tal era el encono que existía en contra del poeta 

metido a político, que en el mes de marzo siguiente se expidió 

un decreto que lo condenó a morir en la hoguera, lo que no -

se llevó a cabo debiclo a que se 2ncontraba fuera de la ju risdic

ción de Florencia cumpliendo la primera condena de destierro. 

3. - El D2nte sufrió terriblemente por haber abandonado su -

amada ciudad, a la que no regresaría nunca; este dolor y la e~ 

periencia obtenida en el tiempo en que se dedicó a Ja cosa públ.!_ 

ca, lo hicieron concebir su obra polílica a que hemos hecho -

referencia y que intituló "i\1onarquía"_ En ella construye, en 

realidad, todo Uf! sistema de gobierno para un imperio ideal, -

es decir, inexistente, y si bien el pensamiento tomista se refe

ría a una Europa unida por la religión Católica, sujeta, por lo 

mism<:?,a la Silla de Pedro, Dante estableció en su libro la teoría 
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de una Monarquía Universal independiente de todo control mund~ 
no, en lo cual difiere de Juan de Salisbury y de Santo Tomás, qui~ 
nes, como liemos visto, sostienen que el gobierno civil deriva de -

Dios, pero a través de la Iglesia porque representa a Aquél. En -

cambio, el genial florentino afirma que de la divinidad se despren

den directa e in mediatamente los dos poderes y, desde luego, en -

igualdad de circunstancias, pues ambos, el espiritual y el tempo-

ral, reconocen al cristianismo como un solo tronco generador. con 

lo cual admite la teorla gelasiana. 
4. - El sentido p:-.3ctico de estas ideas lo encontramos en el - -

anhelo patriótico del poeta de ver a su Florencia en completa paz, 

pues s;;bí::, e:: ~:::-::s p:-o~ia, que 12 luchz tradicional para -

tener el dominio entre el papado y el imperio, prohijaba las 

luchas intestinas de su patria, así como la presta interven_ 

ción en toda Italia de Francia y Alemania, según conviniera 

a los intereses de éstas. "Como Santo Tomás -nos dice Sabine-, 

colocaba su teoría de la comunidad universal dentro de una 
' d . . . d . . d A . t 't 1 11 (1) E d ·t· armazon e pn nc1p1os erivaaos e ns o e es. s a m1 1-

do en forma general que al genial florentino corresponde el -

honor de haber concebido, por vez primera, la idea de una "co

munidad organizada de Estados", cuando proclama la ingente -

necesidad de que los distintos reinos y repúblicas preserven su -

(1) Ob. cit. Cap. X 111. 
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inl:lependencia y sus leyes, aun cuando se mantengan bajo el mando y ju

risdicción únicos d:::I "monarca universal" que es el defensor del Derecho 

y de la paz. 

El Dante escribe su "i\"\onarquía" entre los años 1310 y 1313, según 

las versiones más autorizadas, con motivo de la inminente bajada de Lw~efl!_ 

burgo a Italia, de Enrique VI 1, de quien se muestra edicto con tal de rom

per las cadenas que sujetaban a Florencia con el Pontífice, pero hay quie

nes sostengan que dicho libro es la reacción del poeta y politico a la encí

clica "Unam Sanct2m 11 expedida, como se dejó an ltado, el 18 d::? noviembre 

del año 1302 por el Papa Bonifacio V 111 contra de Felipe el Hermoso. 

5.-La nobleza y recto proceder del Dante, se pone de manifiesto cuand9 

no obstante su antipatía por el ?apa citado, expresa su molestia por la humi

llación que se hizo a éste al ser aprel1endido en Agnani la madrugada del 

8 de septierr.ore ae L::>u:, por arcenes uei rey ae Francia, en ios siguientes 

versos que forman parte del Canto Vigé >imo del inmortal poema "La Divina 

Comedia" correspondiente al "Purgatorio": 

"Perct;e men para il mal futuro e il falto, 
Veggio in Alagna enti·ar lo flord<Jliso, 
En el Vicario suc Cristo esser catto. 

Veggiolo un 'altra voila es ser deriso; 
Veggio rinnovella:- !'aceto e il fele, 
E tra nuovi ladroni esser anciso. 
Veggio i 1 nuo'.'O Pi l2to s-i crudele, 
Che ció nol sazia, ma senza decreto 
Porta nel tempio le cupide vele." 

<Y para que: ~rezcan menores el mal futuro y el ya pasado, veo 

inirc . .iucirse en AgnrJni la flor de lis, y prender a Cristo en la persona -

de su Vicario. Véalo otra vez hecho objeto de ludibrio: veo renovarse -

el vinagre y la hiel, y su muerte entre dos ladrones. Veo por fin al nu~ 

(1) <El Vicario de Cristo es Bonifacio VI 11 y Pilatos, Felipe el Hermoso) 
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vo Pilatos que, no saciándose con ésto, lleva al templo, sin justa provi -

sión sus codiciosas ansias". l 

Pero con ese mismo equilibrio, con es;:; honestidad de su pen

samiento, el bardo reserva al Papa Bonifacio un lugar en el 1 nfierno, -

como se vé en el Canto ílécimonono de "El 1 nfierno" cuando el propio -

Dante se dirige a un penado que tenía enterrada la cabeza y el tronco -

de su cuerpo, y sólo quedaban libres sus piernas las cuales movía con 

desesperación como indicio del dolor que le afligía en castigo, quien -

resultó ser el Papa Nicolás 111, de nombre Giovan ni Gaetano Orsini, -

que ocupó la Silla de San Fedro del año 1277 al de 1280; el florentino lo 

incluyó en el infierno por t1aber iniciado en el Vaticano el nepotismo. 

que se convertirla en adelante en un verdadero vicio entre los papas: 

"O qual cl1e se', che'I di su tien di sotto, 
Anima trista, come pal comessa, 
Comincia'io adir; se puoi, fa motto. 

Ío stava come'I frate che confessa 
Lo perfido assassi n, che' poi ch' e fitto, 
Richlama tui, perche la marte cessa. 

Ed ei grido: ¿Se' tu gia costi ritto? 
¿Se'tu gia costi ritto Bonifazio? 
Di parecclli anni mi mentí lo scriH:>. 

¿Se 'tu si tosto di quel I' aver sazio? 
¿Per lo cual non temesti torre a inganno 
La bella Donna, e di poi farne strazio?" (1) 

("Qui.en quiera que seas. tú que tienes la cabeza abajo, -

ánima triste. c!:::'.1 2ca 2:--.:ccr:~'.J un¡.2~0. Cr.lpscé a d2cir: Hab!a, 

si puedes. Yo estaba como el fraii2 que confiesa al pérfido asesino. 

cuando medio enterrado éste, vuelve a llamar a aquél para retra -

sar su muerte. Y él gritó: ¿Estás ahí de pié derecho? ¿De pié d~ 

## 



recho Bonifacio? ¿Lueso l1an P.::::".ticb los escritos en algunos - -

años? ¿Tan presto l1as lle9oclo a s2ciarte de todos aquellos bienes 

por los que no temiste apoclerarte con engaños de la bella Esposa, 

y has renunciado a envilecerla por más tiempo?) 
Se ha considerc:clo que la "f\ionarqu ía" corresponde al tiempo -

en que se escriben la Segunda y !0 lercera partes de "La Divina -

Comedia", o sea al peri'odo politico-i ntel ectual del Dante, que precede 

al período último en que imagina y escribe "El Paraíso" que es produ~ 

to de su recogimiento espiritual ascético-místico. En realidad, inde

pendientemente del claro y preciso lenguaje que emplea el bardo en 

su "f\ionarqu la", ésta no representa un trabajo origina!, pero tiene 

el mérito de que es una síntesis de ideas expuestas en su tiempo y con 

anterioridad en relación con el mismo problema de la dualidad de pode-

res. 
De esta reunión de pensamientos el Dante desprende con -

clara dialéctica importantes conclusiones filosóficas y políl:icas, y 

desde luego toma en cuenta a los decretalistas y escritores poli1icos 

como El Romano, Santo Tomás, Enrique Susa, Su ribaldo de Fieschi, 

Juan de París y el mismo Papa Bonifacio V 111 quien escribió el - -

"Liber Se>-.ius". Todos estos autores apoyaban la tesis de que pertene

cía a la Iglesia la hegemonía, en cuanto que ella confería la autoridad 

al 1 mperio. El grupo antagónico es el integrado, principalmente, por 

los más destacados gibeli nos. 
6.- El Dante, al escritir el libro "fl/'.onarquía", acusa influencia 

de ilustres filósofos y teólogos como Aristóteles. Cicerón, San .Agustín, 



Boecio, San Alberto f;1agno, Santo Tomás y Pedro Lombardo, así como 

a historiadores y literatos corno Tito Livio, Paulo Erosio, Virgilio y -

Lucano: invoca también, con l1arta frecuencia, a iJs libros consagr'!_ 

dos para apoyar sus argumentaciones, muy especial mente en los Li

bros Segundo y Tercero y tras de expr·esar, con innecesaria petulan

cia, que "entre lo:<s verdades ocultas y útiles, el conocimiento de la -

Monarquía temporal es lo más útil y, al mismo tiempo, el más desco-

nocido, ya que por no ofrecer una posibilidad de lucro inmediato ha -

sido por todos desprecidado, he clecidido sacarlo de las ti nieblas para 

provecho del mundo y para sumar a mi gloria la pafma de haber sido 

yo el primero en dicha empresa", (1) identifica a la monarquía con -

el "imperio", diciendo que "es un principado único y superior a to

dos los demás poderes en el tiempo y a todos los seres y cosas que -

tiene una dimensión temporal." 

Enseguida, el florentino plantea tres cuestiones que califica 

de principales: si la monarquía t.:::mporal es necesaria para el bien -

del mundo: si el pueblo romano se atribuye legi1i mamente la forma -

de gobierno monárquica, y si la autoridad de la monarquía deriva -

direr::t:imente de Dios o de algCtn ml11istro o vicario de Dios .. es decir, 

del sucesor de Pc•jro. 
Para contestar a la primera pregunta invoca el pensamien

to de Aristóteles -a quien llama "El Filósofo"-, expresado en su -
Poli1ica en la·parte en que sostiene que cuando varias cosas están 
ordenadas a un •nismo fin, es co1wenie1ite que sólo una de -

ellas sea la que reguie o gobierne y que las c.i1:más queden supe -

ditadas a aquélla. De la misma manera -arguye- debe acontecer 
con el gobierno de los agrupamientos humanos que están ordena-

n> Líbro Primero. T. 1.5. 
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dos a un mismo fin, como son la familia, la aldea, la ciudad, y 

el reino, en los que debe existir un solo gobernante, pues "TQ_ 

do reino dividido entre sí mismo será desolado". De lo anterior, 

y de la consider-ación de que "el género humano bajo el monar

ca goza de u na óptima disposición", el Dante concluye que la -

monarquía es necesaria para el bien del género humano que rEI_ 

quiere ser conducido por el monarca conforme a una regla co-

mún a la paz. 

Pero la idea del bardo inmortal era amplia y no restring.!_ 

da, pues se refiere al gobierno universal, al cual deben estar SQ_ 

metidos, sin excepción, todos los principados y reinos, por lo -

cual exclama con amargura: "¡Oh género hu mano, cuántas tor

mentas y pérdidas, cuántos naufragios te ves obligado a padecer -

por haberte convertido en u na bestia de muchas cabezas y agitar

te con tendencias contrarias ".<I> No obstante, es cuidadoso en sus 

concepciones, y presto aclara, recordando el Libro V de la obra -

"A Nicómaco", del Estagirita, que la monarquía o imperio univer

sal no excluye la existencia de los príncipes quienes están obliga
dos a imponer en sus reinos las reglas o leyes que expida el monai:_ 
ca, y tampoco impide que éstos sean diferentes de forma que se adEI_ 

cúen a las particularidades propias de cada República. 

En .el tr.Jtamiento de la segunda cuestión, el Dante cae en 

lo que podrrarn::;s c::nofili n<Jr una "ingenuidad nacionalista", 

cuando afirma que el pueblo romano fue un predestinado, un Es-

(l} Ob. cit. Libro Primero. XVI <XVI 11>. 4. 
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tado escogido por Dios para regir a todos los demás, y para llegar 

a esta conclusión, formula una especie de silogismo: "al pueblo 

más noble le corresponde ser preferido a todos los demás; el pu~ 

blo romano fue el pueblo más noble; luego le corresponde se~ -

preferido a todos los demás". Seguramente que el poeta jamás -

discutió la premis3 menor con nadie que no fuera italiano, por

que entonces hubico:-a desistido de sostener su pasional conclÚ

sión. Corno quiera que sea, contesta la pregunta diciendo que -

el pueblo romano acquirió su imperio conforme a Derecho, porque

Dios así lo quiso, y " ... lo que Dios quiere en la sociedad de los 

hombres debe acatarse como verdadero y legítimo derecho". (1) 

Al tratar de lo tercera cuestión, el Dante empieza por adver

tir que el resultado de su estudio será motivo de que muchas per

sonas se indignen y molesten con él, pero manifiesta que de to -

das formas comb2tirá por la verdad que "clama desde su trono in

mutable". 
7. -Para demostrar que la autoridad del emperador deriva~ di -

rectamente de Dios y de nadie más, el florentino contradice en -

pr'.mer término a quienes estiman que los dos poderes, el espiri

tual y el tem.poral se fundan en que, conforme al libro del "Géne

sis", Dios hizo dos grandes luminares, uno mayor y otro menor, 

a fin de que uno presiciese el día, y el otro la noche, texto que -

(1) Ob. cit. libro Segundoº 11. 6 
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aplican alegóricamente refiriéndolo a los regímenes espiritual y 

temporal, para concluir que, como acontece con la luna que tiene 

luz en la medida en que la recibe del sol, el poder temporal sólo 

tiene autoridad en tanto la reciba del régimen espiritual. Asi -
/! " mismo, el Dante._refut~ con habilidad)a teoría de ~las dos esp~ 

das", a la que ya l1emos l1echo referencia con anterioridad, y -

la cual era invocada por los defensores ée la hegemonía del Papa 

para afirmar que éste tenla los dos poderes, y que el temporal - · 

lo trasmitía a los príncipes para gc~~ernar los asuntos mundanos. 

Por último. el insiqne florentino impugna en su obra los 

diversos argumentos que se apoyaban en la historia de Roma y 

en la razón humana, tarea que le resulta f¿cil aduciendo, en 

el primer caso, datos t1istóricos y jurídicos, y en el segundo, -

principios teológicos y éticos que lo llevan a decir: "Siendo, pues, 

el Papa y el Emperador lo que son gracias a determinadas relacio

nes, a saber: el Papado y el 1 mperio, los cuales son verdaderas -

relaciones, una en la esfera de la paternidad y otra en la esfera de 

la dominación, resulta manifiesto que el Papa y el Emperador, en 

cuanto tales, deben ser encuadrados dentro de la categoría de re

lación, y, por consiguiente, clel:cn 5er reducidos a una misma -

medida dentro de este género ... (ll 

Como es sabido, en el año de 1329 el Cardenal Bertran de -
(l)Qbcit. Libro Tercero XII <XIL6. 
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Pogeto ordenó quemar el libro la "Monarquía" por considerarlo 

diabólico, con lo cual, cumplía, en cierta forma, con la senten

cia que años atrás había sido dictada para dar muerte al Dante -

en la hoguera, pe ro el Papa León X 1 11 revocó la condena del cit~ 

do Cardenal por considerar que el libro no contenía principio al

guno que contradijera el dogma cristiano. 

Después de fracasar en una comisión que le dió Guido -

Novello da Pollenta, señor de Rávena, para que cesaran las hos

tilidades con la República de Venecia, se extingue en la misma -

Rávena, en cualquiera de las noches del 13 o del 14 del mes de -

septiembre del año de 1321, la vida del Dante, el singular poeta -

y polilico cuyo númen enriqueció la cultura universal de todos -

los tiempos. 



Sección sexta 

Marsilio de Padua 

Pág. 

1.- ··Defensor Pacis . ._ 2.- Diversas formas de go
bierno. 3.- La supremacía parlamentaria. 4.- Publicidad de 
los proyectos de leyes. 5.- Coacción de la ley. 6.- Control -
de Poderes. 7 .- Separación de lo jurídico y lo religioso. 212 



e·. 

(.__c 

... - n·:> 
S•.'ccir'11 se»'.ta 

1\"131silio Je padua 

L -f,\orsi\io de Pa,1ua es uno de esos hombres que pason a la -
Historia más que por su talento y calidad sobresaliente de escritor, 
por su valor y honestidad en la exposición de sus ideas. De espír!_ 
tu inquieto y \i beral, y conocedor a fondo de \os problemas po\íl:.i-
cos y sociales de su tiempo, escribe en el año 1324 su libro intitu

lado "Defensor Pacis", en el cual sienta \a tesis de que al gobier -
no civil \e corresponde, fund:m1enta\ e inexcusablemente, una ta
rea pro paz, lo que viene a constituir una notable creación del -

pensamiento po\ftico medieval. Pero además Marsi\io negaba, por 

primera vez en la historia, \a instauración divina del papado, \o 
que ~esultaba un verdadero atrevimiento, pues con anterioridad se 
había \legado, a \o sumo, a instituir antipapas, pero no a discutir 

\a validez y procedencia de \a institución del pontificado. Dirigido 

el "Defensoi Pacis'' a apoyar \a acúi.uc.i úe Luis de Baviera, e\' Papa 

León X 11 castiga a su irreverente autor con \a excomunión y el li

bro es condenado con \a bula "Licet inxta doctrinam" y se obliga a 

\a Universidad de París a proscribirlo. Con Dante, IV\arsilio de Pc:

dua inspira a Nicolás Moquiavelo para que_,doscientos años más tarde., 
manifieste su inconformidad por la actividad que realiza el papado p~ 
ra desunir a Italia, y para llevar a \a práctica \as ideas imperialistas 

de \ nocencio 111. 
Ori· indo de \a ciudad de Padua, se hacía \\amar f\'\arsi\io -

de Padua, y así ha pasado a la historia de \as ideas poli1:icas, aun 

cuando en algunos escritos se anota su nombre como Marsi\io de 

Raimunüinis o de ¡.,\ainard¡nis. Perteneci'a de orígen a ia clase -
media, lo que \e permitió obtener el grado de doctor en medicina; 

no obstante, su definida vocación por e\ Derecho y la Teología, -
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lo hizo derivar hacia el examen de los aspectos sociales, religio

sos y filosóficos, 11abiendo llegado, por sus propios merecimien

tos, a ocupar en el año 1312 el t1onroso sitial de Rector de la Uni 

versidad de Parls, la más importante en ese tiempo. 

El Defensor de la Paz se apoya sustancialmente en la Polí 

tica de Aristóteles, y es, a decir verdad, un comentarista de esa 

obra. Como Dante, i\\arsilio de Padua es un visionario que se -

adelanta a su tiempo: tiene un pie en el medievo y otro en el 

umbral de la Edad i\"1oderna. El libro se divide en tres partes: en 

la primera se hc:ice una exposición de las ideas que se contienen -

en la 11 Poli1ica" de Aristóteles con la evidznte finalidad de estable 

cer las bases de la parte segunda, en que Marsilio se ocupa de la 

Iglesia, las funciones de los sacerdotes, de sus relaciones con -

el gobierno civil y de los resultados que origina el que el poder-

espiritual trate de obtener el temporal que no le corresponde. En 

la tercera y última parte, el autor expresa sus conclusiones y que 

suman cuarenta y dos. 
2.- /\iarsilio de Padua empieza por hacer una glosa de la tesis 

del Peripatético sobre las clases de órganos que gobiernan, 
11 

unos 

sanos, otros enfermos 11
• Así hace referencia a la "mo -

narquía real ", l<:i "aristocrc:cia" y al gobierno constitucio- -

nal como formas sanas y convenientes de dirigir la cosa pública. 
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en tanto que repudia a la tiranía, la oligarquía y la dernocracia,

agregando quejen todo caso,.,el tipo de gobierno elegido es supe -

rior al no elegido. 
3. - Si, corno se vé, fv'\arsi lio repite al Estagirita en cuanto al 

señalamiento de las formas de gobi e;no que convienen y de las 

que son negativas para el bien común, agrega un elemento sus

tancial que l1abrá de adquirir vigencia l1asta el triunfo de la Re

volución inglesa de 1688, o sea el de la "supremacía parlarnent~ 
ria". En efecto, el escritor italiano al ocuparse de la autoridad 

basada en la elección, distingue entre el legislador en sentido -

absoluto y el legislador en sentido relativo; el primero será el -

ciudadano que vota o elige directamente como parte del pueblo y 

que tiene un significado cuantitativo. El segundo será el ciuda

dano que forma parte de un conjunto o asamblea que, por tanto_. 

tendrá un valor cualitativo. 
f\'\arsilio sustenta la tesis de que la actividad fundamental 

del Estado se concreta en la formación de la ley. pero su expli -

cación es confusa y da 1 ugar a interpretaciones contradictorias. 

pero un cuidadoso examen de su pensamiento nos lleva a la an

terior conclusión. es decir, a que el escritor consideraba como 

legislador propiamente dicho al representante popular ante la -

asamblea legislativa y como causa eficiente o fuente de la ley al 

pueblo, es decir, a la totalidad o mayoi"Í3 de los ciudadanos en -
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ejercicio del derecl10 de voto. Considerar que el pensador itálTco 

identificaba al legislador con el pueblo mismo, es suponer que t~ 

nía corno rncclelo a los pt::queños Est2c;o-ciud;:;des de la Hélade de -

los siglos V y 1 V a. c., en los que los ciudadanos se reunían en -

Asamblea y al1ídictaban las leyes, y no a los Estados europeos -

que r.iarsilio conoció suficientemente como Francia y Alemania y 

los mismos Estados italianos que, aunque también reducidos no 

adrni'd'an de ningún modo la simplicidad de los sistemas democrá

ticos de los griegos aplicables en las urbes. 

Más tarde -cuatro siglos después-y seguramente teniei:!_ 

do a la vista al" Defensor Pacis", Juan Jacobo Roussenu incurr!__ 

ría también en es<J misma confusión al asociar la soberanía con -

la "voluntad popular". 
4.- Encontramos una aportación más de f\'iarsilio de Padua -

que lo hace precursor de los sistemas jurídicos y poli1icos moder::._ 

nos, en cuanto que aconseja que los proyectos de leyes se hagan 

públicos a efecto de que puedan ser revisados por los ciudadanos 

que tengan interés en el los: "Las categorías de las leyes futuras 
se harán públicas -dice 1\iarsilio-, y en la Asamblea general de 

ciudadanos, ele aquellos ciudadanos que hayan oído y deseado ha

cer ciertos juicios razonables, con relación a el las". 
5.- Si"bien la tendencia general de los juristas, filósofos y te~ 

lagos de la Edad ív\edia era definir a la ley desde un punto de vista 

sustantivo, expresando que está íntimamente relacionada con -
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la razón y el bien común, iV1arsilio encuentra en la forma la -

nota distintiva de la ley al :jecir que es una "orden coactiva" -

del legislador, lo cual lo convierte en el precursor de la escu~ 

la del Derec;10 Positivo que habríéJ de culminar en los tiempos 

modernos con Hans Kelsen, y que tiene a la "coacción" como 

un elementCJ c;:;rc:cterísiico y necesc:rio de la ley. 

6.- Tamb!eñ encontramos en f'/:arsilio de Padua el mérito de 

establecer por vez prime:·a el sistema de control de un poder a 

otrG, como lo es el legi si ati'.10 sobre el ejecutivo, y de concebir 

al "exceso de poder" como un vicio que debe ser corregida: - -

" •.. es al legisl.:dor, -dice el pensador de P2dua- a quien com

pete corregir a los gobiernos o cambiarlos completamente, incll;!. 

so establecerlos. Según ésto, cualquiera puede preguntarse si 

es normal que los gobernantes sean corregidos por medio de -

una fuerza y un juicio co2ctivos; y si es oportuno, si han de ser 

corregidos por cualquier clase de exceso o solo pa algunos y no 

otros; también quienes han de hacer esos juicios contra los go

bernantes, y tar':lbién ejecutarlos por medio de una fuerza coac

tiva, pues ya hemos dicho anteriormente que pertenece a los -

gobernantes tan sólo dictar sentencias civiles y castigar a los -

transgfsores de las leyes por medio de la fuerza coactiva... AhQ. 

ra bien: el juicio, la orden y la ejecución de cualquiera correc

ción que se l1aga a los gobernantes, y de acuerdo con su demé

rito·- transgresión, ha de hacerse por medio del legislador o --
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por una persona o personas señalad<:s para esto por la autoridad 

del legislador... Pero si el gobernante peca por exceso, aunque 

sea pequeño., si se produce con frecuencia, ~ntonces ha de que

dar determinado por la ley, y el gobernante que cometa frecuen

temente la ofensa t1a de recibir el castigo adecuado". 

7.-Finalmente, Marsilio esta:Jlece su famosa tesis sobre la se

paración de lo jurídico, de una parte, y lo religioso y espiritual. 

de otra, para negar categóricamente al Pontificado -a Juan XXI 1 

en lo particular- toda rirctención d2 poder coactivo, plenitud o -

'"potestatis~ en el ámbito civil~ Es necesario que la Santa Sede -

reconozca, de u na vez para siempre, y por bien de la paz, el de

recho del Estado a desarrollar su propia vida con absoluta indepe~ 

dencia de influencias extrañas, sean espirituales o t<•mbién tem

porales, y es conveniente, asimismo, que la propia 1 glesia se or

ganice también con un sentido democrático, y que ya no sea una 

persona, el Sumo Pontífice, el que maneje a su arbitrio los deli

cados asuntos religiosos de Occidente, sino que esta potestad pase 

-así lo recomenc:::ba tc::mbién Guillermo de Occam-, a un Concilio 

general. compuesto de deleg2dos eclesiásticos y representantes -

seculares. Incluso recomienda que 12 cieslgn2c!ón dsl P2pa sea 

por elección del pueblo como fuente suprema de todo poder, y -

que su destitución sea igualmente, una potestad de los propios -

electores. 
Hasta entonces, ningún otro pensador había llegado tan -
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lejos en cuanto a celimitar la jurisdicción de la Iglesia y la ju

risdicción del gobierno civil, con lo cual N.arsilio corre los -

cerrojos de la pc;sad¿¡ y añosa puerta de la Edad Fv1edia, para -

dar entrada a la Edad Moderna. 
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Capítulo V 

Nicolás Maquiavelo. 

l.-" Los Estados y soberanos que l1an tenido y tienen autoridad 

sobre los hombres, fueron y son, repúblicas o principados. Los 

principados son, o !1ereditarios con larga dinastía, o nuevos: -

éstos, o completamente nuevos, cual lo fue Milán para Franci~ 

co Sforza, o miembros reunidos al Estado hereditario del prínc!_ 

pe que los adquiere, como el reino de r._,;tpoles respecto al rey -

de España. Los Estados así adquiridos, o los gobernzba antes un 

príncipe, n gozaban rlFC l i11ertélc!'. y se 2rlr¡uieren, o con ajenas --
¡1 ' 

armas, o con las propias, por caso afortunado o por valor y genio.:•--

Así empieza uno de los libros de contenido políl:ico y jurídl_ 

co más trascendentales que se han escrito en la historia del peQ_ 

samiento l1umanoº Su autor fue Nicol;Js r.~aquiavelo y la obra se 

intituló "El Príncipe". 
Nacido el 3 de mayo del año 1469 en la República de Floren 

cia. Nicolás Pedro N\iguel de NL Bernardo Maquiavelo(l) forma_=

rla su ¡:ensamiénto como resultado de los sucesos que habrían -

de registrarse en su patria, que constituía uno de los seis prin-

cip:::!es Est::dos c'e I~ pr::nírsul2 i~álic;:i, 21 !2do del S31Joyano-Pia-

(1) P.rchivo de la Obra de Santa María del Fiare. Florencia. Libros 
de Bautismos. 
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montés, el ducado de IV1ilán, la república de Venecia, el Estado - -

Pontificio, el reino de Nápoles, la república de Génova, el ducado 

de Ferrara, el marquesado de /\1antua, el ducado de Urbino, las -

repúblicas ele Siena y de Lucca, y otros Estados pequeños, Es -

conveniente hacer notar, desde luego, que el nombre de Repú-

blica que se adjudicaban esos Estados, no correspondía precisa

mente al concepto democrático que dió Aristóteles (1) al expresar 

que "cuando gobierna la multitud en el sentido de interés gene-

ral, se da al gobierno el nombre de República .... ", ni el conce~ 

to moderno que deviene del latín "res publica", o sea la forma -

de gohiernn renresent<1tivn en C1UP. el poriPr re~icie en el pueblo, -

personificado éste por un Jefe supremo llamado Presidente. <
2

> 

Por el contrario, este nombre se daba en forma arbitraria y co-

rrespondía a las diferentes formas de gobierno, pero en realidad 

se aplicaba a gobiernos oligárquicos en que privaba el interés -

de familias enriquecidas que se pasaban el poder unas a otras 

y, por lo mismo, la decisión de todos los asuntos públicos pert~ 

necia a unas cuantas personas sin mandato popular. 

En rigor, como lo sostiene Carl Schmitt, <
3 l "República" 

<ll La Política. Libro Tercero. Cap. V. 
<2> Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Española. 

r,,1adrid. 1970. 
<3> Teoría de la Const!!ucién. Sección Tercera. Cap. 17. 
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ya no es u na palabra que designe el Estado ideal concebido por -

Aristóteles y Santo Tomás, sino que indica un concepto opues-

to al de Monarquía como forma políl.ica, pudiendo ser -debiera 

ser- una democracia, como acontece también con la Monarquía. 

Para Jellinek(l), República significa soberanía de varios en opo

sición a soberanía de uno, lo cual resulta equivoco porque, co 

molo afirma.. Bryce<Zl. ". ~. hay bastantes Republicas que : 

no son Democracias, y algunas Monarqulas, como Gran Breta-

ña y Noruega, que son Dernocracias", y ésto en razón de que -

en semrjantP.s í"/1on<>ro,u!as existe un sistemci de gobi9rno en que 

priva la voluntad del pueblo sobre la del monarca. Podríamos -

centrar esta cuestión diciendo que en igualdad de sistemas de

mocráticos, en la República, y de acuerdo con la constitución, -

el pueblo elige por tiefftpo determinado al Jefe del Estado o sea -

el Presidente, y en la /'vlonarquía el Rey asume el cargo por der~ 
recho de dinastía por tiempo indeterminado y con arreglo también 

a la constitución. 
Por otra parte, la palabra "Estado" que usaban los griegos 

fue utiliz2da por f1i2quiavelo ccn un nuevo sentido para designar 

el "status" [1'.)li1ic0 (iU? corres;::·nd2 a las org2nizaciones nacio -

n l Ob. cit. Libro 11. Cap. V. 
(2) Democracias modernasº Cap. 1. 

----------·e 
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nales, unitarias y coherentes, -monopólicas-, de naturaleza 

autónoma y permanente, a diferencia de las poliaqulas de la -

Edad Media, recién fenecida, en que los Estar~os carecían de -

conciencia nacional y, por lo mismo, fácilmente nacían y de

saparecían. 

J. Burcl(harct(l) sostiene que la expresión italiana "lo -

stato", inicialmente hncía referencia al gobierno y a la corte 

de un reinado, pero que, poste1-iormente, comprendió también 

a la totaliJaci ce! territorio correspondiente. Para Rumelín, la 

palabra "Estaclo" era us2cia en la Ec~ad i'.1eclia por los Embajadores 

para designar los delegados y aL:toriciades de cada comunidad, 

siendo posteriormente cuando se utiliza para denotar el te -

rritorio sometido vi éor..inio c:e esas autoridades. Jellinek( 2)

considera que debido a la pluralidad de los Estados italianos, -

no resultaba ya adecua::!o en el Renacimiento aplicar los voca

blos "re;'-:-10 11 ,'-imperio","terra", ni bastaba el de "citta" para -

expresar la naturaleza de los Estados de Florencia, Venecia, G~ 

nova, Pisa, etc., por lo que se en;pezó a usar la voz "stato" que 

se une al nombre de una ciudad como "stato de Firenze", lo -

cual también es impreciso porque comprende en forma indiscr!_ 

minada a las monarquías, repúblicas, Estados-ciudades, Estados 

territoriales, etc., sean grandes o pequeños. Agrega el distin -

(1) Die l(ultur cler Reinaissance in ltalien. p. 2. 
(2)0b. cit. Libro 11. Cap.V. 
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guido profesor ele la Universidad de Heidelberg que posiblemente 

el significado de esta palabra "lo Estato" se identificó con el de 

la antigua "status" que clenota la constitución, el orclen, pero -

que con la aparición ele la idea moderna del Estado nace el con

cepto que le corresponde, y esto precisamente en el libro "El PrífJ_ 

cipe", de /'v1aquiavelo, en cuya primera frase, corno hemos vis

to, utiliza las palabras "li stati". Por ello, el jurista alemán no 

vacila en atribuir al florentino el honor de haber introducido -

en la literatura cientílica la palabra "Estado, con lo cual están -

acordes la mayor parte de los publicistas. 

2. - 5 i bien /'.'\;:iquiavelo no es un sistemático que estableciera 

principios científicos en el buen gobernar, es, sin duda.un - -

revolucionario de su tiempo y el fundador de la ciencia políl:ica -

moderna. Vivió la etapa culminante del Renacimiento italiano -

y del Humanismo, habiendo sido contemporáneo de Miguel An -

gel, Leonardo da Vinci, Rafael, Ariosto, Guicciardini, y otros 

genios: y si este período fulgurante de la Historia constituyó -

una admirabie floración de la Humanidad, fue la guerra la que, 

por desventura, significó la principal preocupación para los -

gobernantes europeos, muy especialmente para los que reina-

ban en la península italiana, cerno lo expresa el mismo escri-

tor en el último capitulo de "El Príncipe", al que intitula "Exho_r 

tación para librar a Italia de los bárbaros", refiriéndose a los -
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a los principados o repúblicas italianas. 

Apoyado en esas experiencias, el florentino recomienda -

en su mencionada obra(l) la necesidad que tiene todo gobernante 

de organizar un ejército nacional que sea sólido fundamento para 

cualquier empresa, porque en sus soldados l1a de encontrarse la 

fidelidad y el triunfo en las batallas, a diferencia del uso de los -

"condottieri" que servían a quien más pagara con sus armas y -

soldados contratados generalmente en otros países europeos, - -

y a los que conoció personalmente en cumplimiento de comisio -

nes oficiales para contratarlos o pedirles la reducción de sus - -

peticiones económicas, como fue el caso de Jacobo d'Appiano, -

señor de Piombi no, condottiero que "razonaba bien, concluía -

mal y ejecut2oa peor", - como más tarde lo calificaría- y el cual 

estuvo a sueldo, sucesivamente, de Nápoles, Florencia, Siena -

y nuevamente de la República de Florencia, o el caso de Octavio 

R iario, hijo de Cata! i na Sforza. la poderosa condesa de - -

1 mola y Forli, sobrina de Ludovico Sforza, "el moro", y desee~ 

diente del Papa Sixto 1 V. 

Esa sensata recomendación motivó ser esculpida en már 

mol en el año de 1869, al conmemorarse en Italia el cuarto cen

tenario del nataiicio de Nicolás l\1aquiavelo. En esa ocasión, 

Florencia tributó un rendicio i1omenaje a su hijo ilustre, y las -

autoridades colocaron en ia casa donde vivió y mu rió una placa que 

Cll Cap. XXV. 

i 
·, .~ ' 
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expresa: 

"A Maquiave!o, precursor audaz, inspirador de la 

u ni dad nacional; el primero que enseñó a su pa -

tria a servirse c~e sus propias armas". 

La famiiia de este liombre ilustre no llegó, ciertamente, 

a formar parte :::e los influyentes de la ciudad de Florencia, p~ 

ro tampoco era ele! toC:o ciesconccida. l\'\uchos de sus miembros 

ocuparon relevantes cargos pL!blicos; e:oce "gonfa!onieri", es -

decir. magistra::'.os municipales designados por la l glesia, y ciQ_ 

cuenta y cuatr·o priores" D:.Jei'ia esta familia de importantes prQ 

pit3dad;;s en Vcl ;:¡ Pesa, viví<:: con dign;c;;:;d 'i no requería de ac

tividades con~erciales. De una rama procedía Bernardo di NicCQ 

lo di Buoninsegna, de quien se ha afirmado que era hijo ilegil.!_ 

mo, pero que llegó a doctorarse en leyes y a ocupar el meritorio 

cargo de tesorero en la ciudad de /\"1arca de Ancona. De este pro

fesionista y de su esposa Bartolomeól ele Nelli, de ilustre familia 

florentina, y poetisa, nació Nicolás fv\aquiavelo, y a él se debe 

que conozcamos algunos detalles de la familia y de los primeros 

estudios de Nicolás, pues aparecen consignados en un librito -

que escribió con el nombre "Libro ce Recuerdos" y que era des 

sar Olschki. Estos recuerdos comprenden un período que va del 

30 de septiembre de 1474 al 19 de agosto de 1847, es decir, desde 
(1) 

que fv"1aquiavelo tiene 5 arios hasta que llega a los 18, precisc:mente 

!1) Vida ele r\lic:0lás Maouravelo. Cao. 1. Roberto Ridolfi. 
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el período en que Lorenzo el 1\/\agnífico hace posible en Floren

cia el milagro del Renacimiento. 

Del citado 'Ubro de R3cuerdos" sabemos que Nicolás ini -

ció el 6 de mayo de 1476 estudios elementales de la lengua lati

na, con un maestro de nombre Mateo, y que en el año siguieQ_ 

te se aplicó al conocimiento de la gramática. siendo su maes -

tro Bautista de Poppi quien acostumbra impartir sus lecciones 

en la Iglesia de San Benito. A los doce años inicia con avidez 

el estudio de la Historia y tiene como libro de texto el de Justino 
,, // -;...r "'' h 

y después las Décadns rlP. Tito Livio y las Dér:arlas ce Biondo. 

Después de que Maquiavelo cumple 19 años, hasta que -

llega a los 29, poco se sabe de su existencia que transcurre en 

la penumbra, con grandes limitaciones económicas: ''Yo nací

pobre y aprendí primero a sufrir que a gozar", diría después -

en alguna nostálgica tarde que pasara en su ostracismo angus

tioso. 

3.- Sin embargo, este genio del Renacimiento prestó impar -

tantes servicios a SL! patria, y sus cualidades de hábil y audaz 

negociador fueron dsbic!2mente apreciadas. Inicialmente, sieIJ. 

do el 28 de m2:,-o i:!e 1!;93, apen2s ci neo días r{esp~és del marti -

rio del ciominico Jerónimo Savonarola, ocupó en concurso el -

cargo de Jefe de la Segunda Cancillería florentina, a las - - -

órdenes de f\"larcello Virgilio Adriano, después de 'e-:.,.=-·,.:---
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que su elección h2'.Jíc.; toclavía C:e paséJr a1''consejo ele los Ocl1en-
" ~ -ta y ser puest<:i en vot¿¡ción en el Consejo ¡,·,ayor de acuerdo con 

la ley que regía al respecto. En este concursg,que se c!efinió -

el 19 de junio de 1493, el florentino, c:e sólo veintinueve años. 

hc:bía triunfaéo sobre fuertes y 1T1a'.:luros oponentes: messer -

Franci seo Gad~li, profesor de elccuencia, P..ndrés di Remolo, NQ. 

tario, y Francisco di ser Barone.;./ra ya el "Secretario florenti

no" corno se le conocería en lo sucesivo. 

Un mes después, el 14 de julio, sin dejar el mencionado -

empleo de Jefe de la Segunja C2Ilcillería, por áisposición de Pi~ 

tro So::'.erini,,gonfaloniero de la República durante la ausencia 
""' // 

de los l\".édicis, fue 2g¡-ega::io a los Diez f;,agistrados (los Diez de 

Libertad y ae P2z se !a Señoría), elegidos cada seis meses y que 

se ocupaban ele los asuntos ée la guerra y de las relaciones ex

teriores, en donde el joven funcionario pudo hacer u na f ructí

fera experiencia. 

Nicolás desempeñó con brillantez durante catorce años -

los cargos públicos que le asignaronjen los que h1vo ocasión -

de cumplir con importantes comisiones en la península y en -

países extranjeros: cruza varias veces los Alpes para negociar 

con Luis XII. Rey de Francia y de las Dos Sicilias; irá al Tiro! 

y a Bolzano también. concie en plan de guerra se encuentra al 

Emperador h·,axirniliano ele Alemania, quien habiéndose casado 

con Bianca de Sforza, hija de Galeazzo Sforza, duque de Milán. 

pretende extender sus dominios en Italia. 



El peligro que corría Florencia ante las amenazas de 

César Borgia, aliado de Luis XI 1, determina que Nicolás 1V\átjui<!_ 

velo sea designado para trasladarse a Urbino y entrevistarse con 

el hijo del Papa A lej;:indro VI, quien ya había invadido el territo

rio de la Toscana por la vertiente septentrional de los Apeninos. 

Como resultado de ésta y otras entrevistas posteriores, el propio 

/V\aquiavelo llega a conocer de cerca al Cardenal y al duque de -

Valentinois, y contra lo que es de suponer, lo elogia en "El - -

Príncipe" y lo presenta como modelo para Lorenzo 11 d8 Médicis, 

duque de Urbino, a quien, finalmente, dedica con desenfado su 

obra. 
Algunos escritores estiman que el florentino no obró 

con sinceridad en esa semblanza, y sostienen este criterio en el 

contenido de su correspondencia diplomática en que expone su -

verdadero pensamiento en relación con esa personalidad tan de~ 

prestigiada y odiada en su tiempo. Sólo se trata, manifiestan, de 

poner a Lorenzo 11 un ejemplo de cómo otro gobernante logra to

dos los fines que pretende, al menos casi todos, cuando no repara 

en los medios que deba utilizar. 
Como quiera que sea, fV\aquiavelo despliega todas -

sus argucias· para defender a su país no solamente en sus acti

vidades diplomáticas y de negociador con el enemigo, sino den-

tro de las oficinas de la Cancillería que maneja, y así escribe -
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su "Discurso acerca ele la gu.::r·ra de Pisa", en el que muestra, 

por primera vez, su ingenio poli1ico y su sagacidad innata que 

le valen, al mismo tiempo, la admiración y el recelo de sus je

fes y compañeros c!e trabajo. 

El rey de Francia Carlos V 111, con el pretexto de reivin 

dicar los derechos de la Casa de Aragón sobre el reino de Nápoles. 

y aprovecl1ándose de las discordias y guerras que existlan entre 

los diversos Estaclos italianos, en los que participaba también -

el Pontific2do, habla invadido en forma sorpresiva la penlnsu -

la y derrotado_,en Rapillo,a las tropas unidas del Papa Alejandro 

V 1 y de Fernando 11, rey de Nápoles, perteneciente a la Casa de 

Aragón, el cual es destitui'do; pero poco ':espués se constitula la 
...... ,,,,, 

Lig::: S::::;t: :::e:-: fu::::-z::s esp::F.olc;:;, d2 Mifjn, de: Venecia, del I~ 

peri o Alemán y del Papa, logrando expulsar a los franceses de la 

península, después de librarse la sangrienta batalla de Fornuovo. 

Esta acción fue dirigida por el monarca español Fernando 

V, el Católico, quien astutamente se movió contra el rey Carlos 

VI 11, utilizando las mismas tropas que con anterioridad hablan -

luchado unidas contra los turcos. con lo que volvió el rey napo

litano. Fernando 11, a ocupar su trono. Es famosa la participa -

ción que tuvo en esta guerra el general español Gonzálo Herná_It 

dez de Córdoba, quien se ganó el nombramiento de Virrey - - -
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de los Estados Napolitanos y pasó a la Historia con el nombre de 

"Gran Capitán". Algunos escritores l1an considerado que es -

precisamente a Fernando V a quien 1\'1aquiavelo se refiere en su 

obra "El Príncipe", debido a la conducta tortuosa que observó pa

ra log:·ar sus propósitos, tanto en España, como en sus relacio
nes exteriores. 

Por su parte, el rey de Francia, Luis XI 1, después de -

realizar una plausible labor en su gobierno, decidió emprender, 

siguiendo el ej8mplo de su antecesor Carlos V 111, una campaña de 

reconquista de Italia t1aciendo valer los derechos de su abuela Va

lentina de Visconti sobre el ducado de /1.'1ilán, habiéndose apodera

do de éste y de Nápoles en el año 1499. Posteriormente, des -

pués de la batalla de Novara que tuvo lugar en junio de 1513, - -

Francia se vé cbligada a celebrar un tratado de paz con el Papa, -

1 nglaterra, España y el Emperador Alemán. 

4. - Las ideas político-religiosas del dominico Jerónimo Sav~ 
narola que con vehemencia revolucionaria expresaba desde el -

púlpito de la catedral de Florencia, y en la tribuna que había -

erigido en su convento de San Marcos, estremecián a las mu -

chedumbres ql!e lo escuchaban asombradas y a los cimientos -

mismos de la Santa Sede. Sus ataques a la casa de los Médicis, 

la familia imperante en Florencia, y al Papa Alejandro VI, lo -

_______________ .. ,,, 
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' fortalecían moralmente ante el mundo europeo de fines del -

siglo XV, pues comb<Jtía lo mismo a los príncipes tiranos, que 

al lujo insultante d21 papado, sin más respaldo que su pobreza 
económica y su fortaleza espiritual. 

Ante el acoso de las tropas de Carlos V 111 y la rebeldía 

del pueblo, los Méciicis huyen de Fi::>rencia y el "Hermano", -

oriundo de Ferrara donde había nacido el 21 de septiembre -

de 1452, se hace cargo de los asuntos de la República y ocupa, 

casi durante tres años, el palacio de la Señoría, justamente -

el lugar donde funcionaba el Senado, pero el regreso de Pedro 

de Médicis, hijo de Lorenzo el J\1agni1ico, quien contaba con -

el apoyo de Al9jandro V 1, hizo caer en desgracia al gran domi

nico quien, a!Janclonado de sus partidarios, fue ahorcado junto 

con dos compañeros monjes, fray Silvestre y fray Domingo, y 

después quemado en la mañana del 23 de mayo de 1498, tras -

haber sido degradado por el obispo de Vassona, Benito Pagag -

noti a quien ei Papa Alejandro V 1 encomendó, bajo pena de -

excomunión, aplicar la pena "ad degradandos fratres morituros". 

"Este nuevo gobierno, -escribe Roberto R idolfi _(l) por 

ser popular, debió agradar a Maquiavelo quien ya tenía veinti -

ci neo años, aunque no le gustara su fundador, religioso y fo

rastero, ni su concepción del Estado, que él ponía al servicio -

(1) Ob. cit. Cap. 1. 
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de la religión , -es clecir. de Dios, en tanto que N1aquiavelo, al 

menos en sus lib1·os, quería que la religión fuera un instru -

mento del Estac!o: es decir, del hombre ... Además de la obra 

políl.ica del religioso debió de gustarle también la gran oposición 

que él promovió contra la corrupción de la 1 glesia, contra los -

malos prelaóos de Roma y contra los religiosos relajados; y si. 

conforme a su carácter y el de los florentinos todos. hizo des

pués burla del héroe caído: no i1ien volvió a más maduros y -

serios pensamientos, tampoco ocultó la reverencia que le ins-

piraba". 
Es muy seguro que Nicolás !Vlaqu iavelo hubiera presen -

ciado este nefanco cr"lmen y también que en alguna forma in

fluyera en su pensamiento, como lo demuestra aquel párra

fo de''EI Príncipe,...que dice: "De esto nace que todos los profe -

tas armados hayan triunfado y fracasado todos los inermes". (1) 

Como quiera que sea, í\Jicolás no olvidarla jamás la lec

ción que la naturaleza humana daba con la hoguera de Savo -

narola. 
5. - En su mundo de claroscuros, el florentino es. antes que 

nc'."la, un realista que tr2ta de ver los asuntos políl.icos tales -

(1) Ob. cit. Cap. VI~ 
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como son y no corno c!eben ser, o quisierarnos que fuesen. 

Véase este párr<Jfo de ... El Príncipe: <,p 
"Réstanos tratar de la conducta y procedí mientas que debe 

seguir un príncipe con sus súbditos y con sus an-.igos. Sé que 

muchos han escrito de este asunto y temo que al hacerlo ahora 

yo, tratándolo bajo otros aspectos, se me tenga por presuntuoso. 

Pero mi intención es escribir cosas útiles a quienes las lean, y 

juzgo más conveniente decir la verdad tal cual es, que corno se 

imagina; porque mucl1os han visto en su imaginación Repúblicas 

y principados que jamás existieron en la realic!ad. Tanta es la -

distancia entre cómo se vive y cómo se debería vivir, que quien 

prefiere a lo que se hace lo que debería hacerse, más camina a 

su ruina que a su consolidación, y el hombre que quiere portarse 

en todo como bueno, por necesidad fracasa entre tantos que no -

lo son, necesitando el príncipe que quiere conservar el poder -

est3r dispuesto a ser bueno o no, según las circunstancias". 

QsVJald Spengler(Z) se basaría cuatro siglos más tarde en 

este modo de concebir !a actuación 0el gobernante por parte de -

Maquiavelo, al decir que el verdadero hombre de Estado está allen

de de lo verdadero y lo falso; las verdades y los errores los utiliza 

según convenga al interés estatal, y, en última instancia, sus -

convicciones, por más estimadas que le sean, no han de traspa-

(l) Ob. cit. Cap. XV. 
C2l0b. cit. T. ll. Cap. IV. 

--- --- ........_,_ '. - - -
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sar los linderos de lo privado si en alguna forma han de oponer

se al Estado; "quien crea en lo superficial -el pclíl:ico-, en la -

opinión pública, en las palabras sonoras y en los ideales clel día, 

ése no está a la altura de los acontecimientos. Los acontecimien 

tos le tienen a él, no él a los acontecimientos". 

Y fVlaquiave:o apoya su posición en la experiencia, -en los 

hechos que él mismo l1a presenciado-, y fundamentalmente en 

la Historia .tmtigua y la 1·ecién terminada Edad Media, las que -

tienen para él un valoi" instrumental y pragr;,ático. Se empeña 

en aclarar la visión deformada del pasado leqada por escritores -

atados por la clerecía o por tiranos temporales, que hacen de la 

Historia una "historia particular", interesada, y de esta manera 

logra penetr2r en la verdarl de los hechos acaecidos y tomar de sus 

resultados valiosas enseñanzas de alcance universal que trasmite 

en sus obras a sus contemporáneos -a Francia, principalr.iente-

y a las generaciones posteriores con un sentido personal que unos -

califican de amoral ~maquiavelismo~ y otros defienden con diver

sos argumentes, entre otros, la 11 r2zóri. de Estado". 
(J,,_ 

su experiencia -su gran tesoro:-' :-.abla hecho durante -

catorce años, d2 1~98 a 1512, al servicio ere la Repúb!ica. Sus conQ_ 

cimientos históricos los habla adquirido en sus estudios. consta~ 

temente reiteracJos, de los principales acontecimientos, registrados 

- -- ------ -- ______ . __ -, -
- - -
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en materia poli1ica en épocas anteriores y países diversos; muy 

particularmente estu;Jió la historia de Roma que gran utilidad 

habría ce prestarle. Su pasión por el análisis de los hechos -

pasados. de lo arcaico, de lo clásico, de los buenos y malos - -

ejemplos del pasaco. es característica del hombre del Renaci -

miento, pero no para que Nicolás se alimente con nostalgias -

inútiles, sino para tomar conciencia plena de la naturaleza -

humana y desprender de los hechos históricos enseñanzas de 

todos los matices: no repetir los errores y ·sí lograr los objetivos. 

cualesquiPra (!Ue éstos sean. 

El empirismo del florentino resta validez universal a sus 

principios que por el lo son tan casuísticos. mutables y tempo

rales. pero les dan un carácter inductivo que en la vida prácti

ca resultan exitosos, aun cuando tengan en ocasiones un claro 

trasfondo amoral. 

En su bucólico y forzoso retiro de su granja. en la Villa -

de San Casciano, enclavada entre las montañas, muy próxima 

a Florencia, i·:1aquiavelo envía el 10 de diciembre de 1513 una de -

sus numerosas cartas a sL? dilecto amigo Francisco Vettari, emb~ 

j~:"!or en Rc:::2, en 12 c:...:e confirnEl su afición por la Historia. -

En su epístola describe la vida monótona y aburrida que lleva, -

y dice lleno de melancolía: 
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"Voy después a la hostería situada sobre el camino princi

pal, y allí me encanallo la mayor parte de la jornada; luego, lle

gada la noche, regreso a mi casa. En la puerta de mi gabinete -

me despojo de las ropas de campesino, cubiertas de polvo y lodo, 

me pongo mi indun~entaria de corte o mi atavío oficial y, decen

temente vestido, penetro en el viejo santuario de los grandes -

hombres de la antigl'ledad. Recibido por ellos con bondad y ben~ 

valencia, vivo de este sustento único bueno para míy para el -

cual he nacido. Converso con ellos sin reparos y me atrevo a -

peci!r!ec:; '-' 1entac:; r:e c;us ñccinnes. Durante cuatro horas dejo -

de temer a la pobreza y la muerte no me asusta. En cuerpo y -

alma, me trasporto a su lado . " 

Pero, además, esta carta reviste especial importancia por_ 

que en ellaJpor primera vez,.,habla de su obra'EI Príncipe", y r~ 

vela el motivo que lo llevó a escribirla: 

"Como Dante ha dicho que no hay ciencia allí donde no se 

retiene lo que se ha oído, yo he anotado todo aquello que en sus 

conversaciones (las de los grandes hombres) me ha parecido de 

alguna importancia. Con ello he redactado un opúsculo "De -

profundidades del tema, tratando de averiguar cuál es la esen

cia de los princip<Jdos, cuántas clases existen, cómo se los ad

quiere, cómo se los mantiene y por qué se ios pierde." 

6. - Además de''EI Príncipe, .. Nicolás Maquiavelo escribió otra 
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obra fundamental, también de c<:Jrácter poli1ico, intitulada 11 Discur 

sos sobre la primera década de Tito Livio 11
• Escritos en 1513 el µri

mero, y de 1513 a 1520 el segundo -inició primero la redacción de 

los" Discursos 11 que interrumpió para concluir "El Pri'ncipe"-. 

fueron editados hasta cespués de su muerte en Roma en 1532 y --

1531, respectivamente. También fue autor de un interesante libro 

intitulado "Historia de Florencia" que le encargó el Cardenal Julib 

de Médicis en el año de 1520; poco más tarde, su amigo Francisco

Guicciardini habría de inspirarse en esta obra para escribir su - -

"Historia de Italia". 

En realidad, "E! Príncipe" se ocupa esencialmente de la

obtención y mantenimiento del poder en circunstancias especiales 

de crisis y problemas diversos; los 11 Discursos 11 tratan más bien -

del análisis de fa vida poli1ica de un Estado en condiciones norma

les. Esto conduce al florentino a formular en fa primera obra toda 

una teoría de la monarquía despótica y absoluta, que es propia o -

adecuada, según el escritor, a los casos de descomposición o deca

dencia de los pueblos, y otra en su segunda obra que se refiere al 

establecimiento del gobierno popular al que /V\aquiavefo se adhiere 

sin reservas, pues só!o por excepción aconseja el gobierno monár

quico, de un déspota, " ... porque donde la corrupción es tan gran

de que no bastan las leyes para contenerla, se necesita la mayor -

fuerza de una mano real cuyo poder absoluto y excesivo ponga fre

no a fas ambiciones y a fa corrupción de los magnates... Fundad, 
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pues, una república donde exista grande igualdad o donde se esta -

blezca, y, al contrario, fundad un reino donde la desigualdad sea -

también grande. De otro modo liareis un edificio desproporcionado 
y de corta vida". (1) 

Mucl10 se l1a escrito y discutido sobre el contenido amoral 

de 11 El Prlncipe 11 y efe los 11 Discursos", llegándose en ésto a posi

ciones extremas, en cuanto hay quienes consideran que no puede 

calificarse de contrarias a la ética esas obras, y otros que reco- -

miendan se prol1iba su lectura. Lo cierto es que ni una ni otra -

posiciones son correctas, pues en ambas se hacen, con base en -

consideraciones de sicología humana, sugerencias o recomendacio_ 

nes al qobernante que si efectivamente carecen de cualidades éticas • 

son pocas y responden a la experiencia que tuvo Maquiavelo en sus 

quehaceres oficiales en un medio polftico resquebrajado y carente -

de normas morales, a tal grado que se atribuye a César Borgia el -

asesinato de su hermano Juan, duque de Gandla, para obtener ma

yor poder en el centro de la Penlnsu la. 

Maquiavelo sufrió intensamente por su separación de su -

cargo oficial como se desprende de la correspondencia que sos-

tuvo con algunos amigos. Deseaba regresar a toda costa al go-

bierno, cualquiera que fuera la posición que se le diera, y en - -

(U Discursos sobre la primera década de Tito Livio. Libro Primero 
Cap. LV. 
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una carta que dirige desesperado a Vettori dice: "Bien quisiera 

que esos Señ•)res fv"téciicis me empleen aunque al principio me 

pongan a dar vuelt2s a u na rue::!a de molino •••• " 

Cerca de tres siglos c;espués, Juan Jacobo Rousseau ha

bría de comentar "El Príncipe"en su famoso libro "El Contrato 

Social" en término favorables al dec_ir: "Fingiendo enseñar o -

dar lecciones a los reyes, las ha dado muy grandes a los pueblos. 

"El Príncipe", de f',\aquiavelo, es el libro ce los republicanos"~!) 
y hace el siguiente comentario d81 florentino que mucho le ha 

servido: "Maquiavelo es un l1ornbre honrado y un buen ciuda

dano, pero atado a la casa de í'..1édicis, estaba obligado, dada la -

opresión en que yacía su patria, a disfrazar su amor por la li

bertad. La sola selección de su execrable l1éroe (César Borgia), 

manifiesta suficientemente su secreta intención; y la divergen

cia entre las máxirmis de su libro "El Príncipe", con las de su 

"Ciscurscr5sobre Tito Livio" y su "Historia de Florencia", demue~ 

traque este profundo políl.ico no ha tenido hasta ahora más que 

lectores superfici2les y corror..piC:os. La corte de Roma ha prohi_ 

bido severamente su libro; lo comprendo pl.!esto que es a la que 

más claramente ha p1_!e<:to de relieve". 

Pascua le Vil lari<Z>, biógrafo acucioso de N\aquiavelo, -qu_!_ 

zá el mejor- se suma a la opinión de Rousseau cuando al co -

(1) Libro 111, Cap. VI. 
(2) Maquiavelo, su vida y su tiempo. Cap.17. 
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mentar una carta fechada el 31 de enero de 1515 que el florentino 

dirige a Vettori, dice: "Esta carta demuestra claramente que - -

aunque "El Pri'ncipe" era esencialmente una obra teórica, la pr.!_ 

mera idea que inspiró la misma se inspiraba a su vez en la idea -

de formar un nuevo Estado c!e Parma y en i»iodena o en otra parte, 

en beneficio de Giu lana. Y no menos evidente que según la idea -

de Maquiavelo, esta concepción estaba naturalmente y casi neces~ 
riamente personificada en César Borgia. Con arte supremo y con 

enorme energla, 3orgia habla establecido rápidamente su Estado -

en Romaña, lo habla organizado y armado: inmediatamente volvió 

su atención a empresas más importantes para extender su dominio 

sobre la Italia central. El oatriotismo y la imaginación de Maquiav~ 
lo se inflamaron: la personalidad del duque asumió proporciones gL_ 

gantescas, y se transformó en la figura típica del fundador de un -

nuevo reino de nueva Italia. Este fue el ejemplo que él propuso a 

los Médicis, y ésta la finalidad para la que se escribió "El Prínci 
pe". 

José Ortega y GasseP) habrla de decir, siguiendo el pen

samiento de fv1aquiavelo, que "politica es tacto y astucia para con -

seguir de otros hombres lo que deseamos", y no se puede negar -

que, en efecto, sin eso no hay poli1ica, esto es, adquisición del po_ 
der público o conservación del mismo. 

Esta situación y el ocio en que se convirtió su gran dina 

(1) Ob. cit. pág. 455. 
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mismo, produjéronle un estado sicológico que pudiera calificarse 

de patológico. E~to lo llevó a clespreciar al ser humano a quien -

trata con rudeza:(l) "Debe, sin embargo, el legislador ser pru -

dente y virtuoso para no dejar como herencia a otro la autoridad -

de que se apoderó, porque, siendo los l1ombres más inclinados al 

mal que al bien, podría el sucesor emplear por ambición los me-

dios a que él apeló por virtud". Aqulel florentino se anticipa a -

Tomás Hobbes en su amargo juicio sobre el Hombre, a quien mide 

por el gr-ado de disgusto que le ocasiona el no poder satisfacer sus 

deseos insaciables, que los hace criticar el presente, añorar el p~ 

sado y ansiar el futuro que cada segundo se hace presente y, por 
tanto, también aborrecido. 

El hombre es un ser que sufre por no obtener lo que pre

tende, y por ver que otros sí lo consiguen; y si ésto es más o me -

nos normal en la vida civil, en la pública se convierte, en oc~ 

siones, en una obsesión enfermiza porque el poder es escurridi-

zo o lleno de cardos. De aqul el escepticismo y su grosero -

materialismo que revela Nicolás en su excelente comedia La -

"Mandrágora", publicada en 1524. Si este excepcional hombre 

no despreciaba la moral, tampoco le interesaba cuando se trata

ba de adquirir o retener el poder: por ello trataba de trasmitir -

esta convicción a las mentes de los gobernantes de su tiempo, 

(1) Discursos. Libro Primero. Cap. IX. El Príncipe. Cap. XVI 1. 
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expresando que éstos necesariamente rleben aprender a conocer 

a los hombres para evitar sus maldaces y para dominarlos. Co

mo lo expresa ;\1ario de la Cueva, r·:\aqL:iavelo consumó la sepa

ración de la ciencia poli1ica de la teología y cie la moral. (1) 

7. - y~:.:scí 1\1aql!i3velo crea, él mismo y sin quererlo, lo que -

la posteridaj ha llamado con un sentido peyorativo "maquiave -

lismo", aun cuando ésto se derive de una serie de frases, que 

no exceden de veinte, y que son resultado de su dicotomía polí

tica: fuerza y ustucia, presente siempre en la mente de este -

escritor. 

Si para Pristóteles la politica sólo tiene sentido como par_ 

te de la moral, para el florentino el Estado ha ée pugnar por -

mantenerse a sí mismo, con un fin superior "porque la fuerza 

fácilmente halla ti1ulos que la sostengan; pero los ti1ulos no -

dan la fuerza". <2> 

Posiblemente Nicolás se inspiro en Platón cuando expre-
, (?) 

sa en' La República:· __, en labios de Sócrates, lo siguiente:· 

"Quizá convenga que nuestros gobernantes usen muchas 

veces de la mentira y del engaño en favor de sus gobernados. 

Declar.;os ya en alguna ocasión que la mentira puede resultar -

útil usada como medicina". 

Ahora bien, véanse estas 'tnáximas'._'.,como el florentino las 

llama: 

(1) Estudio preliminar al libro "La Soberanía", de Hermann Heller. 
<2> Sociología. - />ntonio Caso pp. 332, 333 y s. s. if# 

.' 
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"Para dom in ar con seguridad un Estado recientemente 

conquistado, basta con haber extinguido la dinastía de sus an-

t . ~ . 11 (1) 1guos princ1pes . 

"No hay que olvidar que es necesario ganarse a los hom

bres o deshacerse de ellos". (2) 

"El usurpador de un Ectado deberá cometer de una sola -

vez todas las crueld3des que su seguridad exija, para no tener 

que repetirlas ..... (3> 

"Un príncipe pruGt:nle sólo puede y debe cumplir su pala 

bra cuand0 con el\0 n0 se cause un daño". (4> -

Encontramos otras expresiones que también encierran -

una mezcla de astucia y cinismo, como cuando el florentino -

sostiene que el mejor modo de salv3guardar a una República -

frente aun ciudacono con creciente popularidad entre el pue

blo, es el de no oponérsele abierta y di rectamente, sin 1 imitá~ 

dolo para desbaratarlo; o al considerar que "corresponde al 

hombre juicioso parecer a veces tonto". 

r,\aquiavelo pone como un buen ejemplo de conducta po

lil.ica la de Junio Bruto, el felón romano, o sea la de adular -

al príncipe y fingir5e servil, 11¡:'.Jr repuCJn2nte que esto pl!eda 

(1) El Príncipe. Cap. 1 1 l. 
(2) 11 11 11 

(3) 11 11 VI 11. 
(4) 11 11 XV 111. 

-.;·.,: . .. , .. ,.'·•"* --· 
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ser para los propios sentimientos personales", con lo cual se -

pueden obtener los fé.vores con generosidad, y, como en el ca

so, deshacerse del benefactor, En sus "Discursos'~sienta co

mo máxima: 

" •.. quien desee crear una república donde hay muchos 

nobles, no podrá realizarlo sin acabar primero con todos ellos._." 

Sin embargo, i'r'\ilq-t::iavelo no es original en esta recomeQ_ 

dación pues lo_ t~c!e u na cita que hace Aristóteles en su -

Poli1ica<U;~lf.=-atar del ostracismo t1ace referencia al consejo 

que Peri;:incro, tirano de Corinto hacia los años 625-635 a.c •• 

dió a Trasibulo, tirano de IV\ilcto, para eliminar a los ciudadanos 

más destacados. Dice el Estagirita: " ... la historia cuenta que -

Piandro no dió respuesta alguna al mensajero enviado a pedirle 

su consejo, sino que niveló un campo de trigo apartando las -

espigas que sobresalían por encima de las demás, y, en conse

cuencia, aunque el mensajero nu conocía la causa de lo que 

se había !lecho, dió noticia al volver de lo que había ocurrido, 

y Trassibulo entenciió q:.;e era conveniente destruir a los ciud<!_ 

danos que sobresalían". 

8. - Y al fÍ ncl del C2pi1u lo 1 X del Libro Primero de la misma -

obra, Nicolás /\'12quiavelo trata de justificar los medios más sen

(1) Libro Primero. Cap. LV. 

..·.---.""":". 
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surables para obtener un fin beneficioso para la comunidad al 

expresar: 

"En vista de todo lo dicho, deduzco que para fundar una -

República es preciso que el po'.Jer lo ejerza u na solo, y que Róm~ 

lo, por la muerte de Remo y de Tacio, no merece censura, sino 

absolución". En esta sentencia, vacra de moral, en su sentido 

más genuino, como en otros, se ha creldo encontrar la "razón 

de Estado" que posteriormente, hasta hoy dla, se consagra en 
algunas legislaciones, y que en este tr2bajo se estur.iará en ca

pitulo posterior al t1acerse el análisis del llamado ".acto de gobier. 

no". cJ:.,,,._,.__..___~ ¿ é.J 
¿:Eec,;;.la "razón rie Estado" maquiavélica e distinta de es-

ta última "razón de Estaco"? Contestamos afirmativamente por-

que el Estado no puece o'Jedecer a ninguna razón que no tenga 

validez éiica. Lo que sucede es que con harta frecuencia se coQ_ 

funde la verdadera postura del famoso florentino, pues él no daba 

consejos para que actuara el Estajo, sino el político, el hombre -

que detentaba el pccc:r, muy especialmente el usurpador, en''los 

diversos casos de los principados nuevos que se han adquirido -

con las propi2s 2rmas y con el talento personal.._", y de "los -

principados nuevos que se a:lquieren con armas y fortunas de -

otros", en que el italo-espa ñol, César Borgia, es el prototipo. A 

esos príncipes !os provee de una serie de argucias para mante --
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nerse en e\ mando, sin i1nportar \a natura\eza de \os medios -

sugeridos para obtener e\ fin. En suma, \a re\ación entre m~ 
dio y fin es el prob\erna ético ele j,'\aquia'Jelo, pero en cuanto se 

ocupa del ser 11umc:1no y no de la persona jurídica Estado que -

presupone necesaric:1f'."1ente una conducta mora\. 
Es indudable que al florentino le preocupaba sobre mane:. 

ra su particular situación corno se puede ver en \a dedicatoria 

de su libro "E\ Príncipe" y que l1izo a Lorenzo \ \, duque de -

Urbino, miembro de la familia l\\édicis, que lo había despedido 

ele sus t::in \lnr;:ir\o.;; c;:irc_:os pú\1\icos. Bien es cierto que 1\1\a -

quiavelo seguía así una antigua costumbre, y muy especia\ -

mente, el modelo que representa el tratado que 81 orador ateniel_l 

se Sócrates dedicó a Nicoc\es , tirano de Salamina. Nico\ás -

también uti\iza sus argucias en su prólogo laudatorio, que \o 

exhibe de cuerpo entero, corno se verá en seguida: 
"Los que desean alcanzar el favor de un príncipe sue\en 

casi siempre empezar regalándole cosas de méritos o que sean 

de su gusto, coíilO cu'Ja\los, armas, telas C:e oro, piedras pre-

ciosas u otros objetos dignos de su grandeza. Queriendo yo -

sión, no ¡-,e encontra:Jo en cuanto poseo cosa de mayor va\er -

ni más preciada que el conocí miento que ne adquirido por \ar-

ga experiencia de \os asuntos públicos de estos tiempos y no 
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interrumpido estudio de la historia de la antigUedad. Mis ob -

servaciones, atenta y cuidadosamente l1echas, las concreto -

en este pequeño volumen que envío a Vuestra f\lagnificencia; 

y aunque juzgo la obra indigna de seros ofrecida, confío, sin 

embargo, en vuestra bondad para que sea aceptada considera!}_ 

do que no puedo ofrecer mejor regalo que el de procurar sepáis 

en brevísimo tiempo cuanto yo he aprendido en tantos años y -

con tantas molestias y peligros. No engalano esta obra con fr~ 

ses elocuentes, ni palabras pomposas, ni esos primores de es-

tilo f!llP. m11ch0' emp!e?n r-2:2 2'!?.!c-r2; s:...:s c:::-it::;::;, püeS he 

querido que, o no tenga mérito alguno, o la hagan grata la gr~ 

vedad del asunto y la verdad de las observaciones. Tampoco -

deseo se juzgue presunción en hombre de humilde estado atr~ 

verse a dar reglas de condu eta a los príncipes que gobiernan -

pueblos; porque así como los pintores de países desde la llanu

ra pintan las montañas y desde los montes los valles y sitios -

bajos, de igual modo para comprender la índole del pueblo es -

necesario ser príncipe, y para conocer la de los príncipes con

viene ser del pueblo. Acoja Vuestra /'\lagnificencia este peque

ño obsi::c:uio ccn t2n b:.-!cna '.'Oluntc:d cor.~o es 12 rnfo al envidrse-

lo; y si se digna leerlo atentamente, verá en él mi deseo de que 

lleguéis a la grandeza que la fortuna y vuestras dotes persona -

les prometen. Y si Vuestra /\iagnificencia, desde la altura en -
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que está se digna alguna vez dirigir una rr.irada a mi humilde 

posición, sabrá cuán míseramente sufro el grande y continuo 

rigor de la mala suerte .. " 
Lorenzo de Médicis ni siquiera acusó recibo del valioso -

como origina\ obsequio, y es casi seguro que ni lo viera, ni -

supiera de él, lo cual causó un gran resentimiento en Maqui~ 
velo que dejó expresado en sus "Discursos" que ofreció, movi

do por tan amarga experiencia, a sus amigos florentinos Zano-

vi Buoudelmonti y Cosme Rucellai: 

de los amigos, teniendo más en cuenta la intención del que re

gala que la cosa regalada, y creed me satisface pensar que si -

me equivoqué en muchas circunstancias, no he incurrido en 

error al preferiros a todos los demás para la dedicatoria de es

tos discursos míos, tanto porque haciéndolo así paréceme mo~ 
trar alguna gratitud por los beneficios recibidos, como por apar

tarme de la costumbre en los escritores de dedicar sus obras a 

los príncipes, cegán'joles la ambición o la avaricia, hasta el -

punto de elogiar en ellos todo género fe virtudes, en vez de --

censurarles tc1os \os \'icics". 
9.- No deseamos constituírnos en censores de la conducta de 

Nicolás Maquiavelo, que ya muchos escritores lo han hecho, y 

también muchos han sal ido en su defensa. Pero sí queremos, 

------~-----~ 
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"in abstracto", sostener que los actos del gobernante, indepen

dientemente de apoyarse en la ley, deben estar inspirados por 

la moral, de tal manera que integren una recta conducta. Si 

la norma jurídica que deba aplicarse tiene o no un valor ético, 

es algo ajeno al órgano estatal quien estará obligado a utilizar

la al caso que corresponda, pertenezca al Poder Judicial o al

Poder Ejecutivoº Lo que interesa es que las valoraciones mor~ 

les siempre estén en el ánimo del gobernante en sus relacio -

nes con los ciudadanos, muy particularmente cuando realice -

actos discrecionales o no reglados en que es más amplio el ar

bitrio. Desde luego reconocemos que el florentino fundamen

talmente aconsejó a Lorenzo 11 de Urbino para que observara -

una conducta que hiciera posible conseguir más poder, es de

cir, que sus "máximas" no afectaban al pueblo de la República 

de Florencia, sino a los enemigos del Príncipe, o a quienes, -

sin serlo, Je podrían hacer sombra de alguna manera. Cierto 

que no eran ni son hoy día necesarias esas "máximas" para -

muchos personajes politicos que han actuado superando las -

ideas del autcr c1e'EI Príncipe", pero ésto no borra la mácula -

de su obra. ¿Hasta oué punto sus recomend2ciones pueden -

ser aplicadas estrictamente en la políl:ica, y no en el seno de 

la vida privada? ¿No habrá sido /l.:1oliere influído por Maquiav~ 

lo cuando escribió su Tartufo? 
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Jaime Luciano Ba\mes precisóJcon teda exactitud)a re\a -

ción inexcusable que debe existir entre Po\íl:.ica y Mora\, cual}_, 

do dijo que "Po\íl:.ica pequeña es \a po\íl:.ica de \os intereses bas

tardos, de \as intrigas, de la corrupción; po\íl:.ica grande es \a 

po\íl:.ica de la conveniencia pública, de \a razón, de\ derecho. -

El arte de gobernar no es más que la razón y \a mora\ aplicadas 

al gobierno de \as naciones". Apoyándonos en este sano crite

rio de\ filósofo español, creemos que el hombre público por es

tar destinado a servir a\ pueblo debe reunir \as mínimas cuali

dades éticas o morélles ClllP. le permitan cumplir con su cometi-

do, en forma separada de sus cualidades de eficiencia y de su 

respeto a \a \ey. N\uchas veces e\ fracaso de un gobierno se -

ha debido, justamente, a \a falta de observancia en \os funcion~ 
rios de una conducta ~n- que el principio de la \ega\idad y \os 

principios morales se cumplan con toda fidelidad. 
No puede decirse, de ninguna manera, que Nicolás Ma-

quiave\o haya construido una ''teoría de\ poder", por más que 

éste hubiese sido \a piedra angular de sus trabajos, por \o que 

no son comparables en modo alguno con los de Platón, Aristó-

damente abordaron este tema. En e\ florentino se aprecia una 

tesis que pudiéramos denominar "de\ poder por e\ poder", que 

carece de toda filosoíía polllica porque no se establece corno un 
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mted'.o p::ira con5,:::Juir la :·ea!iz::1ción tl:! un íin jurfcl:co o ético, -

lo que hada virtuos21 a la .o;cción, sino s61 o "pé1r3 ~pz.3r del sen-

t . . , d , . . - l -. 11 (1) p 1 . , 1m12nto e p;·:;su;-¡1.'.) qu2 rJ con: 1Gre . ero o cierto ·2s que."": 

el autor reco~.(5 es:i t:?si::; de la r~;o!icl;Jd, do los suei::!sos rnL;m::is 

qu~ vió y p:ii¡y). 

Conn !J <:Jfirma Edgar Bod2nhei met", ( 7-l 11 M:lq uiavelo glo

rificó la OiTmir"J~:;ncia d:;! Es1ado y sut:ordinó en'ieram2nt9 los -

principios §tic:os y m::ir.::les 2n la vicia pública a las nE:cesic.l<idas P.:?. 

líticas de! Es~:ic!o. Co;i ello se c-::>nvlrtió en p1·incipal defens::;r de 

la po:ítica d'Ji ¡x1d21·". 

10.- El dist!nJuicl·.J flo1·entino 11os coloca en los um'.JL~ics del -

munsu m:•cl::::;·n.:i :;, com:.:i lo e:<¡)¡·:;sa o:lthey 'N., <
3

> influyó en es-

Spino::a, y e:1 lé1 g~n2rc1li::J;~:i de l::>s fYJ:íticos mf:s desla::é!clos qus -

le sucedj2:·on. Ccwres:~J:i:!e .1 2-.;~2 h:::.111·J1-.,; "sui g§neris", el -

m§1·itJ injL;:::uti'.Jl2 d:J he'.;::: con~·~;~1ic!o, por p1·imura vez en la His 

toria, la ide.1 el:: E:st::~h <:JS'Jciarl:.l a !a d8 nc;::ión, que s::m y dc0.3n -

he:c;n~sticas je; !J P:.ilis o [;t:irJo-Ci u ic-;ol, y el~ 1 as ci urJ3cl':?S del -

mc!dio-2·10, mcy c;:;¡1'Jci:oi! mé:ntc j,3 ! .::is i1.a!ian2s COill'.) lo era la mis-

(1) El Poiít!c::. / :::! Ci~nWico. {\1.:J'; W¿<·13r. pp. 31, 82 y SS. 

(2) T.::o:·:a ci::! D:J,·ecl1.;. C<Ji). V l l 
GI Ham'J:-2 ; //1<J• ;..:,) en los s:glos XV! y XV! l. pp. 37, 33 y ss. 
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haber lucl1ado denodadamente por lograr la unidad poli1ica de -

\ta\ia, en un momento en que el Pontificado y el sacro romano 

l mperio se c\isputaban el poder total, y \as pequeñas Repúbli_ 

cas, Estados o Principuclos se aniquilaban unos a otros. Es 

ta preocupación supo exponerla el florentino con gran drama 

tismo en el fina\ de\ "Príncipe". 

Nicolás l\\aquiavalo fue, en verdad, un hombre visiona-

rio porque se dió cuenta, con toda claridad, del rumbo que a -

partir de su época tomaría el mundo occidental en su evolución 

poli1ica; en efect0, se adelanta en dos siglos en su actitud de -

indiferencia oor la verdad o la falsedad de la religión, a pesar 

de que escribe sus dos libros fundamentales dentro de los diez 

años siguientes al día en que f\r·,artín Lutero" clavó sus tesis -

a la puerta de la iglesia de V.Jittenberg, y la Reforma Protestaíl_ 

te tuvo como resultado mezclar a la poli1ica y al pensamiento pq_ 

litico con la religión en una forma mucho más completa de -

\o que antes \1abían estado durante la mayor parte de \a Edad 

M d
- 11 (1) 

e 'ª . 
Lo anterior motivó que Juan Bodino, su ilustre contem

poráneo, lo criticara duramente en el Prefacio de su obra " Los -

Seis Libros de la República", como sigue; 

(1) Historia de la Teoría Foli1ica. Cap. XV\\. George H. Sabine. 
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"Quienes han venic.lo después a escribir superficialmente 

de las materias políl.icas y a discurrir sobre los asuntos clel muQ_ 

do sin ningún conocimiento de las leyes y ni siquiera del dere

cho púlllico que queda atrás en razón clE:l provecho que de ello 

se obtiene, tales autores digo, han profanado los misterios sa

grados de la filosofía poi ítica, lo que ha clado ocasión a la alter~ 

ción y destrucción de hermosos estados. Tenemos, por ejemplo, 

un Maquiavelo, de mcd2 entre los cortesanos de los tiranos, al 

cual Paolo Giovio, si bien coloca entre los i1ombres insignes. 

de no mi na ateo e ignaro C:e las b2l la:; letras ... Pone como fun

damento doble de la República la impiedad y la injusticia y de -

nuncia a la religión como enemiga del estado. Por el contrario. 

Polibio, preceptor y lugarteniente de Escipión el Africano y esti

mado como el r.iás sabio politico de su tiempo, pese a ser ateo, r~ 

conociendo la religión sobre todas las demás cosas, como el fun

damento principal de toda república. de la ejecución de las leyes. 

de la obediencia de los súbditos a los magistrados. del temor a -

los príncipes, de su amistad recíproca y de la justicia entre to

dos •.• En cuanto a la justicia, si 1\1\aquiavelo hubiese echado -

una ojeada sobre los buenos autores, se hubiese dado cuenta -

que Platón titula a sus libros sobre la república, los libros de 

la justicia, considerando a ésta corno uno de los más sólidos -

pilares de la justicia .•• " 
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Ciertamente, el genial florentino parece no haberse da

do cuenta de la importancia que habría ée cobrar la religión -

en la politica de los dos siglos siguientes, y mucho menos del 

resurgimiento de los ideales éticos y constit.Jcionales que m.2_ 

delaron los siglos XVI 1 y XVI 11, muy especialmente en 1 nglI! 

terra y Francia, lo cual se debió, seguramente, a que carecía 

de un espiritu sisterr.2tico, y a que recogía ce la historia y de 

cada momento ele su propia existencia lo q'.Je él consideraba -

útil para que el gobernante, el príncipe, lograra sus fines -

polilicos. También se !la reprochado a rv·¡2qu iavelo su inexpl.!_ 

cable desdén por los fundar:.entos filosóficos cíe !a asociación 
humana y del gobierno civil. 

Fallece el 21 de junio de 1527 y es sepultado al día si -

guiente en la capilla familiar en Santa Croce, Florencia. 

Como dice leo Strauss, (1) í'Jicolás f'/1aquiavelo se evadió 

de su cruz no publicando en vida sus obras más importantes. 

(1) ¿Qué es filosofía polil:ica? pp.53. 54 y s. s. 
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Caprtul0 VI 

Juan Badina 

L -Antes que nada, Juan Bodi no es francés y jurista; y no 

lo oculta en ningún momento, pese a que en ocasiones sus -

sentimientos y conocimientos se universalizan. Como quiera 

que sea, en el curso pró:Jigo de su vicia l1a de actuar esencial

mente como francés y como jurista. 
Nacido en An;¡ers -la Capital de Anjou- un día cualqui~ 

clase media, -de su madre, Catalina Dutestre se l1a dicho que 

era judía, de origen sefardita- habría de formar su ca¡-áeter y 

modelar su intelecto en la Universidad di:: Toulouse donde es -

tudia Derecho, y después de doctorarse enseña la 1 nstituta, y 

tiene la opcrtunidad de exponer sus vastos recursos jurispru

denciales que se apoyan en los textos del 'Corpus", en los es -

critos de Bártolo y Baldo, y en los de Grasaille y ~eyssel, y le 

es posible también en sus lecciones invocar la sabiduría de -

contemporáneos tales como Dumoulin, d'Argentré, Cujas, Do-

ne:u, Ce:;'-·'.:!::, Lis:::! ~; e:: :::re n~'¿s le C2ron. 
Enamorado de su profesión, el angeriano obtiene el nom

bramiento de "lector real" del colegio de Artes Liberales de 
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Toulouse, donde se esfuerza para lograr unir el Derecho y -

las Humanidades, como lo quisieran Cujas y Al ciato(l) quie

nes sostenían la necesidad de una jurisprudencia humanís

tica. 

En 1561 Bodino se traslada a la ciudad de París con 

el deseo inmediato de ejercer la abogacía, para cuyo efecto se 

apresura a registrarse en el Parlamento parisino. Poco des-

pués, corriendo el año 1566, publica su "Methodus ad faci-

lem historiarum cogni tionem" que le habría ele dar nombre -

y en el que, basándose en la Historia -que domina ampliame'l 

te- trata de crear un sistema de Derecho universal útil para 

comprender y organizar la vida del hombre en sociedad. 

2.- "Gracias a la l1istoria, -dice Bodino en el Prefa 

cio al " Método "el que, puede decirse, da nacimiento a la fil~ 

sofía de la historia- el presente se explica fácilmente, se des

cubre el futuro y se logran indicaciones muy precisas acerca 

de lo que conviene procurar o evitar", y por ello se lanza a -

obtener de la Historia, que tiene un valor instrumental y mo

ral, el sustento para edificar una teoría general del Derecho y 

una filosofía política. "La filosofía -añade- muere de inani

ción en medio de sus preceptos si no está vivific¿¡da por la his

toria". El Espíritu de las Leyes de Montesquieu, es un buen -

ejemplo Ge la influc:ncia que tendría en la posteridad el profesor 

Toulousiano. 

(1) Pcdrq, Bravo Gafa. ¡.ntrocfucción a "Los Seis Libros de la RepQ_ 
bl1ca de Juan i.::oc ino. 
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El·~r,etodo"debe considerarse un antece.jente inmediato -

de "Los Seis Libros efe la República''., de Bodi no, obra que será 

objeto de nuestra atención en las páginas siguientes. 

En un mundo de inquietudes intelectuales a la vez que 

materiales, discurre en forma más o menos apacible la vida 

del jurista, y pronto, por su preocupación por todo lo que -

atañe al Derecho Público, inicia sus actividades politica~on 

el apoyo del Duque de Anjou, quien gobernaría a Francia como 

Enrique 111-;-al interven ir brillantemente, como diputado por 

el estado llano del Vr:rrnanriois, en la rer•nión rle los Estados -

Generales de Bicis efectua:;a el zño 1576, asumiendo el caráf_ 

ter de Vicepresidente v Presidente interino del tercer estado. 

Bodino cumple fielmente con su misión pero le cuesta el favor 

real al enc2'.Jezar la oposición a los proyectos financieros del 

gobierno. 

Un acontecimiento señala, en realidad, el punto de par

tida de la vida pública del profesor de la Universidad de Toulouse: 

la pLblicución en el ar10 de 157ó de su citada obra "Los Seis -

Libros de la Repúbfica"(l) que es una exposición de los princi-

pios uni'.1 ::rsa1es scf ~·s:-echo pC·blic:J q:_!e se consideraban váll._ 

dos en la segunda mitad del siglo XV 1, y en los que encontra

mos un fuerte y muy natural acento renacentista que se tradu-

(1) Bodino la publicó en lengua franceséSien 1586 la dió a conocer 
en latín. 
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ce en una deseada y manifiesta presencia de la dicotomía: empi

rismo y subjetiv\srno. Esto, por consecuencia, desemboca en un 

esfuerzo reiterado para separar, con líneas bien definidas por -

propia naturaleza, el Dereci-10 de la Teología, cuya confusión -

habla sido propiciada por la Iglesia en el yacente medievo. 

3.- Uno de los merecimientos más legi1imos del angeriano -

estriba en cµe supo, a plena conciencia, cambiar el rumbo de su 

pensamiento cuando la experiencia que adquirió en sus activid~ 
des profesionales, le aconsejó que era necesario derivar su hi~ 
toricismo toulousiano, hacia un jurisprudencialismo que le pe!:_ 

mitiera entrarse al 11 aereci10 vivo", actuante, positivo, sin preq_ 

cuparse demasiado de la pureza de los textos, como lo aconseja_ 

ban sus contemporáneos Tiraqueau y Couman. 

Esta actitud no significaba, desde luego, un rompí mien

to con el humanismo jurídico ni con la Historia, sino tan sólo -

considerar a éstos con la prudencia necesaria, pues no es debido 

darles una aplicación universal que sólo sea útil para esquemas 

abstractos. Para ello Badina acude al método comparativo que -

es capaz de establecer conclusiones ele tal naturaleza que permi

tan discernir si una institución, ley o sistema, es o no bueno -

para determinada situación sujeta a estudio, habida cuenta de -

la diversidad humana y geográfica, a lo cual el jurista denomina 
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"el natural de los pueblos". De esta guisa, logra introducir -

el Derecho Público en la políl.ica, lo cual habría de tener una 

enorme significación para ambos discípulos. 

A Juan Bociino tocó vivir una etapa crucial del Viejo Col}_ 

tinente, que l1oy día se recuerda con profunda amargura, o -

sean las lucl1as religiosas entre protestantes y católicos, cuyo 

más señalado suceso es la llamada "massacre de San Bartolomé", 

en que los segundos l1icieron con los primeros una atroz ma

tanza la nocl1e del 23-24 c~e agosto del año de 1572 bajo la diref_ 

ción personal de Catalina de Médicis. El profesor de Derecho 

pertenecía en ese entonces al partido de "los políl.ic•)S " -cons1J.. 

tuía en realiclad una "tercera fuerza"- que acaudillado por el -

canciller de Francia, fv1ic!:e! de L'Hopital , se integraba por un 

grupo selecto de abogados, administradores y publicistas, que 

siendo católicos, no obstante propugnabon, movidos por un -

sentimiento conciliador y patridico, por la unidad religiosa co- . 

mo única solución para terminar con el exacerbado fanatismo -

que estaba poniendo en grave peligro a la nación. Del lado de -

los protestantes alzaban su voz en igual actitud escritores tan 

valiosos como de la Noue y Duplessis-IV1ornay. 

"Los poi iticos" se constituyen bien pronto en defensores 

apasionados de la tesis consistente en que la autoridad de los -
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reyes es divina, por su origen, y que los súbditos están obliga -

dos a prestarles obediencia ciega y pasiva, y hacen suya, por -

más que no le. reconozcan, fa doctrina de Maquiavelo que postu

la que el Estado es un fin .::n sí mismo que se encuentra por en

cima de las reglas de la mora/ y del derecho, cuando éstas se - -

oponen al interés público. Apoyando la tolerancia religiosa co

mo instrumento necesario para obtener la paz, procuran tam -

bién hacer posibles las pretensiones de Enrique de i\Javarra pa

ra otener el trono je Francia, lo que logra cuando abandona el 

clamar, ya siendo Enrique IV: "París bien valía una misa". 

4.- En el Prefacio de "Los Seis Libros de la República" dedica

do a Monseñor de Four, señor de Pibrac, consejero del rey en 

su Consejo privac!o, Bodi no expresa con c/aridaú que su propó

sito al escribir esta obra es esclarecer los asuntos del Estado -

francés y, con ello, hacer hincapié en los peligros que amena -

zan a la monarquía, lo cual envuelve una doble preocupación: 

la de precisar el significado histórico de la "República". y la -

pretensión de funC:2r la ciencia politica sobre bases firmes y -

rios, -expresa BoJi no- y c!e to::Jos los pueblos. áepencie después 

de Dios, de los buenos príncipes y sabios gobernantes, es justo. 

Monseñor, que cada uno les ayude a conservar su pojer, a - -
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ejecutar sus santas leyes o a llevar sus súbditos a \a obediencia, 

mediante rnáxi mas y escritos de los que resü \te el bien común 

de torios en general y de c¿¡da uno en particular. Esto, que - -

siempre !1a sido estim2ble y digno, nos es al1ora rnás necesario 

que nunca.,. He aquí la razón para que, por mi parte, no pu -

diendo hac?r cosa mejor. emprenda esta disertación sobre \a r~ 
pública, que C.:esarro\lo en lengua vulgar, tanto porque \as fuel_l 

tes de la lengua latí na están casi 2gotadas -y se secarán cornpl~ 
ta mente si la bartarie producida por las guerras civiles continúa

como para ser mejor entencJic'.o por todos \os buenos franceses, -

quiero decir. por aquellos que, en toda ocasión, desean y quie -

ren ver al Estado de este reino en todo su esplendor floreciente 

en armas y leyes... Platón y P ristóteles fueron tan expeditivos 

en sus disertaciones p·:ilíticas que, en vez de satisfacer a sus -

lectores, nos dejan con el gusto en la boca. Por otra parte, la -

experiencia acunwlaC:a en los dos mi\ años transcurridos desde 

que ellos escribieran, nos ha !1ecl10 conocer perfectamente que 

\a ciencia p:::ililica se encontn:ba aCm, en aquellos tier..pos, oculta 

por ti nieblas muy espesas... Quienes han ven ido después a eser_!_ 

bir superficialmente ele tas mc:terias políticas 'Ja discurrir sobre 

\os asuntos del mundo sin ningún conocimiento de las leyes y nis!._ 

quiera del cierecho público que queda atrás en razón al provecho -

que de ello se obtiene, tales autores. digo, han profar.ado los mis-
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terios sagrados de la filosofía politica, lo que ha dado ocasión a 

la alteración y destrucción de r.ermosos Estados". 

La caída del imperio romano de Occidente en el año 476 -

habla originado el feudalismo, o sea la disgregación del Estado 

en numerosos dominios territoriales de carácter fundamental

mente patrimonial que originaban una relación entre el señor -

y el va sal lo. Las guerras entre los señores feudales, sangrien

tas y fratricidas, inicialn.ente eran motivadas por razones eco

nómicas y por propósitos de wpropiación de tierras, pero des -

pués, al irse reduciendo el número ele esos feudos, por suma!:_ 

se coact!vamente a los vencedores, se despierta nuevamente la 

conciencia nacional y se produce una franca tendencia de cen

tralización hacia el Estado, república o principado más fuerte 

y representativo de la nación. Esto ocurre principalmente -

en l nglaterra y en Francia donde se logr<Jn 2stab!ecer monar

quías unitarias suficientemente poderosas para impedir movi

mientos centrílugos y retrógrados, con miras a obtener una -

paz interna, y iiacer respetar la soberaníu del Estado. 

En Francia, corno resultado de la Guerra de los Cien - -

A "\os, des':!s Luis X 1 hcsta Fr2ncisco 1, qt_.;e aún reina en los 

años juveniles de Bodino, la monarquía se afianza y con ello 

la conciencia nacional que básicamente deriva de un comple

jo de elementos como la raza. el lengt.:aje, la tierra nativa. la 
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religión, las tradiciones y otros rasgos comunes que ligan a -

los seres humanos insensible pero fuertemente. Sin embargo, 

la cohesión por razón de creencias religiosas se quiebra peli

grosamente con el advenimiento de la R:!forma que da lugar -

a que los franceses -la gran mayoría- se dividan entre hugo

notes o protestantes y católicos, y surja, así, la guerra civil 

que pondrá en predica mente al sistema monárquico, es decir, 

al rey, que debe ser garantía de la paz social. 

El esplrilu alerta y penetrante de Juan Bodino nndeja - -

de perr:ritrirsP. rlP. la c_:ir?vP.rlarl intP.rna rle su oaís f1Ue lo hace -

meditar, una y mil veces, en lo necesario que resulta definir 

jurídicamente la condición de un Estado que requiere de un or_ 

den legal que esté por encima de cualesquiera intereses domé~ 
ticos, y de un respeto absoluto de los demás países. No en bal

de. en la Universidad de Tau louse se ha asomado a lo más pro

fundo de la historia l1umana, y no en balde es es¡:.ectador ate!} 

to de lo que sucede en el mundo de su tiempo y cuyas cruentas 

luchas religiosas lo llevan a escribir, en i58S, casi al final -

de su vida, su 11 Hepta-plomeros 11
, que es un interesante diálo

go en qL:e c::;rtici¡i:n siete s2biíJS (1Ue representan, respectiva

mente , el luteranismo, el caivinismo, el naturaiismo religiQ_ 

so, el judaísmo, el mahometanismo, el escepticismo y, por -

fin, el catolicismo, y cuyo sentido fundamental es la tolerancia 
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de cualesquiera creencia religiosa. 

5. - En la lúcida mente de Bodino aparece, enérgico y decidí_ 

do, Felipe IV, el Hermoso, mofándose de la bula "Unam Sanctam" 

expedida por Bonifacio V 1 11, y recl1azando, con la cruda fórmula 

"el rey de Francia es irnpetator en suo regno", a este pontilice -

su pretención de intervenir en los asuntos internos de la nación 

francesa: y también reviven ante sus ojos las sangrientas esce-

nas provocadns por los señores feudales que se resisten a la uni

dad del país bajo una autoridad suprema que con anterioridad a -

Badina preconizara Aeneas Sylvius durante el reinado del emper~ 

dor Federico 111 de Alemania. 

"Este mismo pensamiento de la unidad del poder políl:ico -

-dice Herman Heller- independiente hacia el exterior e irresis 

tibie en el interior, apareció en Bodino, poco más de cien años 

después. El pensamiento francés, que vivió en medio de las gu~ 

rras civiles religiosas y que llegó a estar amenazado de muerte, 

creyó que en su patria el único sujeto políl:ico posible para el -

supremo poder unitario era el rey francés. Sin embargo, el -

hugonote Badina no era miembro del partido políl:ico monárqui -

co, como t9mpoco lo era el tan a menudo falsificado Tomas Hobbes, 

quien, según es s2biéo, se encontró en una posición poli1ica se

mejante a la de Badina. Pero ninguno de los dos escritores -

dejó de señalar, en relación con la pregunta teórica sobre el -
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sujeto de la soberanía, ya al príncipe, ya al pueblo ·~(l} 

6. - En rigor, el angeriano hace en su "República "un exa

men cuidadoso del comportamiento del hombre en las sociedades -

políl:icas que viene sienúo un intento de construir toda una teorla 

de la polftica que ha de descansar sobre la experiencia humana -

acumulada a través de milenios y en un conocimiento a fondo del 

derecho püblico, muy especialmente de ia legislación. Esto lo -

conduce a expíesar cb::; de sus principios jurídico-polilicos esen

ciales: el de que es imprescindible "adaptar la forma de la cosa

pública a la naturaleza de los lugares y las ordenanzas a las le-

yes naturales" <Z} y el de que "las leyes del príncipe soberano. 

por más que se fundamenten en buenas y vivas razones. sólo de

penden de su pura y verdadera voluntad". <3> 

El primer principio enunciado lo lleva a definir la ley di

ciendo que "no es otra cosa que el mandato del soberano que h'!_ 

ce uso de su poder", y revela en Bodino un don legislativo y 

una prudencia poli1ica desconocidos hasta entonces: el segun

do encierra la idea primigenia del concepto bodiniano de sobera-

nía porque imputa al rey la facultad exclusiva de legislar h'!_ 

ciendo, por ende, a un lado a todo otro poder tradicional, -

feudal o estamental, con lo que es dable ya designar al príncipe 

(1) La Soberanía. Cap. Primero. 
(2) Los Seis Libros de la República. Libro Quinto. Cap. 1. 
(3) Ob. cit. Libro Primero. Cap. V 111. 
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como soberano, es decir, como el que tiene la autoridad su pre -

ma en un Estadoº De esta forma, como lo considera Jellinek, (1) 

al distinguido profesor de lél Universidad de Toulouse se debe el 

que el comparativo 11 souverain" l1aya sido elevado definitivamen 

te a superlativo y la "superiorita" a "suprema potestas 11 <
2 >, y -

también le corresponde el mérito de haber sido el primero que 

consideró a la soberanía como un elemento necesario para la 

definición de Estado al decir: 11 L'Etat est un droit gouvernement 

de plusieurs mesnages et de ce que leur es commun avec -

puissance souveraine" <
3

> 

"En efecto -dice Alessandro Groppali-(4 ) en la antigll~ 
dad mientras que !os grandes clásicos han tenido siempre presen 

te tanto al territorio cuanto al pueblo, considerándolos como fac

tores de las constituciones poli1icas, no se han referido nunca a 

este otro lemento que es la soberanía. Ni aún Aristóteles lo men 

ciona, ni debe confundirse el concepto de "autarcheia ", es de-

cir, el derecho del Estado de vivir independiente, con el concepto 

moderno de soberanía. En Bártolo <1314-1357), la "supremitas" 

corresponde a la 11 civitas sibi pri nceps et superiorem non -

recognoscens ". 

(1) Ob. cit. Liuro Tercero. Cap. XIV. 
(2) R. Carré de IV1alberg. Teoría General del Estado. Cap. 11. 
(3) República. Libro Primero. Cap. 1. <Estado es un recto gobierno 

de varias familias, y de lo que les es común, con poder soberano). 
(4) Doctrina General del Estado. Segunda Parte. Cap. 1. 



267 

¿Y por qué tiene el Estado un poder soberano? Bodino no 

da respuesta a esta cuestión, ya que después de iniciar su obra 

con la definición que se l1a dejado transcrita, sólo se ocupa en 

precisar los atributos esenciales de la soberanía y de calificar -

al monarca, rey o príncipe, corno soberano cuando no dependan 

en nada de otro, ya que "después de Dios, nada hay mayor sobre 

la tierra que los príncipes soberanos, instituidos por El como -

sus lugartenientes para mandar a los demás hombres". (1) 

Estas rigurosas características llevan al profesor de Tou -

louse a decir: "De tocio ello puede deducirse que hay muy pocos 

príncipes absolutamente soberanos ... Si exceptuamos la seño -

ría de Venecia, no hay príncipe ni ciudad en Italia que no depe~ 
da del imperio, de una parte, y los de la Iglesia, de otra, han -

pretendido, para el Papa o para el emperador, la soberanía y po

der sobre todos los príncipes cristianos. Algunos han escrito -

que todos los reyes consagrados son vasallos del Papa. Otros -

han sostenido que el Papa puede designar curadores a los reyes 

enajenados, como l1izo lnocGncio IV con el rey de Portugal ••• 

Otros van más allá y afirman que el Papa tiene el derecho de -

jurisdicción sobre el ernperc;dor y, so'Jre todos los reyes y prín

cipes, real mente y de hecho, excepto los reyes de Francia, qui~ 
nes • según admiten los canonistas, no reconocen de hecho -

(1) República. Libro Primero. Cap. X~ 
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a nadie superior. salvo a Diosº .. 11 

Puede observarse, de toclo lo dicl10, que la idea de Boóino 

encierra una pro'.)osición negativa, lo cual es resultado de los 

hechos históricos y de la situación convülsa que le tocó vivir 

en su patria. Ciertamente, su concepto de soberanía se reduce. 

en última instancia, a decir que no puede existir un poder su

perior <ll del Estado y al del rey, salvo el de Dios, concepto me -

tafísico éste que naciie se atreve ni podría discutir, todo lo cual 

no significa n:3s que una zictitud ce cefensa jurídica frente a -

los tradicionales intentos del Papado y del Sacro 1 mperio romano

germánico para establecer un dominio universal, que incluye -

fundamentalmente a Francia; y también una posición defensiva de 

carácter interno y jurídico-políl:ico, en cuanto que Badina se es

fIBrza por lograr el triunfo del monarca sobre la nobleza que se 

opone abiertamente a sustiluir el sistema feu.Jal vigente durante 

un milenio, por el establecimiento de un poder central absoluto 

y definitivo representado por el monarca. 

Ln graved2d de los sangrientos acontecimientos que se su

ceden especialmente en Par!s, y la manifiesta debilidad de la fa-

milia rein~nte. hacen C]L!t: el ~isting~!ido jurista se vea obligado 

a no insistir sobre la soberanía como elemento scstancial del -

Estado, y a ocuparse, con toóas sus fuerzas, de la soberanía en su -

aspecto interno haciendo del monarca un príncipe soberano • ...: 
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sin ex~licar si la soberanía radica en él, 11 per se 11
, o si solameQ_ 

te es el órgano o sujeto que ha de ejercitar la soberanía del Esta-

do. 
Se pierde, asl, la idea primaria de Badina que otorga al 

Estado una" sum1~.{·a potestas", ésto es, que su autor obraba por 

razones políl:icas rr:ás que jurídicas: dar la suprema autoridad -

al rey de Francia como única fórmula para acabar con la situa-

ción caótica y de terror que prevalecía en todo el territorio con 

motivo de la guerra civil desatada entre los miembros de la Liga 

Católica y los 11ugonotes. Esta desviación de su enfoque origi-

nal determinó que 2odino no profundizara en su estudio jurídi-

co, ror lo f!llP., c:orno lo c;firma Alfred Verdross(l)' nunca preten 

dió que el Estado fuese el ordenamiento jurídico supremo. De 

haber Bodi no, -creemos nosotros- desarrollado su pensamien 

to, hubiese sido, en rigor, el fundador del Derecho lnternacio -

nal Público. 

7. - De otro lado, es legitimo atribuir al jurista de Angers el 

mérito de t1aber sido el primero que distinguió -aún cuando con 

cierta oscuridad- entre" Estado" y "gobierno", y da como ejem

plo al Estaéo que se constituye en monarquía y, sin embargo, -

es gobernado popularmente, es decir, en forma democrática, -
11 si el p:·íncipe reparte !as dignidades, m:::gistratu ras, oficios y 

recompensas igual mente entre todos". (
2

) Como se vé, ~ 

(1) Dereci10 l nternacional Público. Primera Parte. Cap. 11. 
(2) República. Libro Segundo. Cap. 11. 

'., __ 
- , '·'·L~.-
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confunde al Estado con la forma de gobierno y a éste con su forma. 

Juan BoC:ino desarroiió su estudio de la soberanía en los 

capíl:ulos VI 11, IX y X del Libro Primero de la República, en tor

no de las facultades del prínc:pe, es decir, del órgano actuante y 

no del cuerpo o sea del Estado, como se dejó dicho, y precisa, por 

vez primera en la historia, que el problema de fa soberanía es el 

problema normativc fundamental porque definiéndose, en esen-

cia, a ese concepto, como la facultad del prrncipe de expedir y de

rogar leyes, en lo sucesivo deberá existir un sistema normativo -

si aquél pretende ser considerado como soberano. Sin embargo, 

al príncipe fe está vedcido derogar ciertas leyes -legos imperii

"que atañen a! Est2c!ci y fundación de' reino", ccn lo que el ilus_ 

tre jurista hace referencia a un derecho constitucional que lim!_ 

ta la competencia d2I soberano_ Contrariamente, el monarca -

quedaba obligado a respetar las convenciones celebradas con sus 

súbditos o con gobernantes extranjeros, porque con base en la -

"bona fide" y en el principio "pacta sunt servanda" obligan a -

las dos partes, recíprocamente, por lo que en esta situación jurI_ 

dica nadie tiene superioridad: el príncipe no está por encima de 

los súbditos, ni de otros Estados, ni éstos sobre aquél. 

Empieza Badina el capíl:ulo VI 11 por decir que 
la soberanía es el pocer absoluto y perpetuo de u na -

república, y que, por lo mismo, no es limitada, ni en 

poder, ni en responsabilidad, ni en tiempo, pero es obvio -
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que aquí confunde el poder soberano con el absoluto cuando -

éste es perpetuo. El pensamiento de Boclino es, ciertamente, 

un tanto nebuloso a este respecto, pero en algo se aclara cual}_ 

do expresa que "el carácter principal de la majestad soberana y 

poder absoluto, consiste principalmente en dar ley a los súbdi

tos\en general sin su consentimiento", y que "es preciso que 

el príncipe soberano tenga las leyes bajo su poder para cambia!:_ 

tas y enmendarlas de acuerdo con \as circunstancias. como de

cía el jurisconsulto Sexto Cecilia, del mismo modo que el piloto 

pues, de otro modo, el navío naufrngaría antes que se pudiera 

consultar el parecer de los pasajeros ... " Pero, además, el -

príncipe está libre de tas leyes y ordenanzas que expide -legibus 

solutus-, y también de las expedidas por sus predecesores de -

acuerdo con el principio que invoca Badina: "Nulla obligatio 

consistare potest, quae a voluntate promittentis statum capit", 

lo cual aprovecha para decir más adelante, siempre pensando 

en el rey de Francia: "en la monarquía, cada uno en particular, 

y todo el pueblo, corr:o corporación, debe jurar, observar las -

leyes y prest2r jur2::~en'..0::; -:'.e fL'.slir~3:; 2! r.-,c:iarca sobcrnno, -

el cual solo ciebe juramento a Dios, de quien recibe el cetro y -

el poder", agregando,.--- de todas manera~que "es necesario 

aue la ley del príncipe sea l1echa a medida de la Ley de Dios",. 
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Hemos dicho que la concepción de soberanía bodiniana -

tiene un sentido negativo, pues tanto desde el punto de vista in

terno del país como del externo, significa que nadie ni nada pue_ 

de estar sobre el Estado, ni sobre el príncipe gobernante. En el 

primer caso el as~ecto positivo de la idea es la independencia de 

cada Estado, y en el segundo et señalamiento de facultades al 

príncipe que, por serlo, le corresponden en exclusiva. y aplica -

a su arbitrio con un sentido absolutista Y. por ende, por sobre -
cualquiera otra vol untad. 

Juan Bocii no es un pensador que trata de ajustarse a si~ 
temas, aún cuanc!o, es debido decirlo, en sus obras se aprecia -

un desordPri fJ'!e las h2ce muchas veces confus2s y contradicto

rias, y quizá se exceda en la aportación de datos históricos que -

en ocasiones resultan en verdad inaplicables. Empirista por na

turaleza, es un devoto de Aristóteles a/ que sigue en cuanto al -

orden de exposicién de" Los Seis Libros de la República". As/es_ 

tudia en el Libro Primero los fines del Estado, y después los de -

la familia, -capitulas 1 al V- haciendo una serie de considera

ciones sobre el matrimonio, las relaciones entre padres e hijos, 

la propiedad privada y la esclavitud, todo lo cual encuadra dentro 
del área de la familia. 

Puede é:;cirse que Ja idea que sobre el Estado tenía este 

jurbia derivaba de dos principios fundamentales: los dere-

chos inviolables de la familia y el poder legislativo ilimitado 
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del soberano, lo cual, siendo lógico, resulta contradictorio, -

porque la historia demue:;tra que el seguncio puede hacer im

posible la factibilidad del pr-imero, al menos en los Estados en 

que existen sistemas de gobierno dictatoriales ..... cualesquiera -

que sean sus denominaciones_ 

En el capi1ulo X -el último- del Libro Primero de la -

República, el angeriano hace una detallada explicación de lo 

que llama "verdaderos atributos de la soberanía", y en uno -

de sus párrafos asienta lo que sigue que consideramos de gran 

i mport;m e i a: 

"Bajo este mismo poder de dar y anular la ley, están com

prendidos tcdc:s los dcr.-:ás derechos y atributos de la soberanía, 

de modo que, hablanGo en propiedad, puede decirse que sólo -

existe este <Jtributo de la soberanía_ Todos los demás derechos 

están comprendidos en él : declarar la guerra o hacer la paz, 

conocer en última instancia de los juicios de todos los magis

trados, instituir y destituir los oficiales más importantes, -

gravar o eximir a los súbditos con cargas y subsidios, otorgar 

gracias y ~ispensas contra el rigor de las leyes, elevar o dis-

min uir la ley, va!ar o tesa rle las rr.onec2s, hacer jurar a los· 

súbditos y hombres ligios, sin excepción, fidelidad a quien -

deben juramento". 
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En realidad, más que de "atributos de la soberanía" co

mo lo quiere Badina, se trata de una serie de facultades exclusi

vas del Jefe del Estado y que le corresponden por la trascendencia 

que tiene el ejercicio de cada una de éílas: no es cuestión, en -

estos casos, de administrar la cosa pública, ni mucho menos, -

sino de realizar c::ctos que tienen una gran importancia para la -

comunidad que, por lo mismo, tiene todo el derecho para exigir 

la mayor prudencia en esta materia. Más tarde encontraremos 

algunas de estas facultades en el sistema constitucional inglés y 

que John Locke de no mi na ría en su obra "Ensayo sobre el Gobier 

no Civil", el "Poder Federativo" y la "Prerrogativa", las que 

serán objeto de nuestra atención más adelante. 
_J ~;¿f¿,JL-CZ-..A-~ 

Lo anterior reve!a que-Bo~i"-í79. a! dec!2rar que la saber~ 

nía es un elemento esencial del Estado, no quiso decir que éste 

fuese el sujeto de la potestad soberana, sino que lo es siempre 

el príncipe, el monarca en el caso especial de Francia, lo cual -

nos lleva a considerar que tampoco concebía a una potestad supr~ 

ma "del" Estado, en relación con otro Estado, sino "dentro" -
( 1 ) 

del Estado. - Esto justificaría su aparente contradicción de lla-

mar "atributos de la soberanía" a las ya mencionadas facu Ita-

(1) Carré de Malberg. Ob. cit. Cap. 11. 
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des que pueden también existir en gobiernos de Estados que 

tienen dependencia de otro y que, por lo mismo, no son -

soberanos. 

Puede decirse de Juan Badina. que es el precursor 

de los estudios más serios que se han hecho sobre la saber~ 

nía, pues casi todos ellos se sustentan en los principios ju

rídicos y polílicos que dejó expresados en su obra en comer:!_ 

tario, "Los Seis Libros de la República", muy particular- -

mente en el punto en que el angeriano considera a la sobe

ranía como un elemento esencial del Estado, y que fue él, -:

precisamente, quien sentó la base para la erección del Esta

do, de Derecho. al establecer. como condición "sine qua 

non" para la realización de los fines poli1icos, su estricta -

sujeción al Derecho. 

En 1596 expira este hombre ilustre en la ciudad de 

Laon donde ejerciera honrosamente el cargo de Procurador 

real para bien de sus habitantes. 
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Capítulo VI 1 

Thornas Hobbes y Joh n Locke 

Sección primera 

Hobbes. 

L- Como Juan Badina, Thomas Hobbes forma su intelecto en medio 

de las guerras civiles que afligen a su patria, pero a diferencia de aquél, 

sólo es espectador de los acontecimientos, por más que sus obras filosó

fico-políticas produzcan una poderosa influencia en la sociedad inglesa 

que es, desde luego, un propósito que ha de mantener a lo largo de su -

vida. 
Para interpretar debidamente a Hobbes es necesario, creemos n~ 

sotros, ubicarlo dentro del marco histórico en que se desarrollaron las

ideas constitucionales de l nglaterra, y los hechos que en defi ni ti va mo

delaron su pensamiento, para cuyo propósito haremos enseguida una -

breve revisión de esa interesante época, lo que nos será también de gran 

utilidad para el estudio que habremos de t1acer de dos personajes que se -

ligan estrechamente con esa interesante etapa cuyos efectos trascende- -
rían los límites físicos de la isla: Locke y Montesquieu. 

Si bien en el siglo XVI las discusiones políticas giraban, pri~ 

cipalmente, alrededor de la Reforma, en el siglo XVI 1 son motivadas - -

por la revolución inglesa que, ante el estupor de Europa, hace decapitar 

al rey Carlos 1 el 30 de enero de 1649 como culminación de una se-

rie de cruentos acontecimientos que se inician cuando el rey En-

rique VI 11, de la casa Tudor, -su madre l sabe! era una York y su -

padre Enrique VI 1 un Lancaster, las rosas blancu y roja unidas

rompe con el Papa Clemente VI 1 al negarse, temeroso de causar 



277 

el enojo de Carlos V, Sagrado Emperador Romano y Rey de Espa

ña, que después de haber vencido a los franceses en la batalla -

de Landriano en junio de 1529, dominaba toda Italia, a divorcia~ 

lo de Catalina de Aragón, hija de Fernando, rey de Aragón, y de 

1 sabel, reina de Castilla -los reyes católicos- y tía del propio -

Carlos V. 

2.- Esta ruptura originada por tan personales como insu~ 

tanciales motivos, habría de tener, años más tarde, tremendas 

repercusiones en la vida del pueblo inglés, porque significó, sin 

desearlo, el triunfo de la Reforma en Inglaterra, es decir, del -

protestantismo, y, con ello el germen de las luchas entre católi_ 

cos y reformistas que en Francia estaban oriqinando desolación -

y muerte; y si por un lado, en el año de 1539, el rey expedía el -

"Estatuto de Seis Artículos" que mantenía la fé católica en la 

Iglesia Anglicana, y que sería derogado a su muerte por Edua~ 

do Seymour, duque de Somerset, designado " 'rotector del rei_ 

no", de otra parte ordenaba la ejecución de Thomas Moro --

por no aceptar que Enrique Vi 11 -había sido titulado por el 

Papa " Defensor de la fé "- fuese el Jefe supremo de la -

Iglesia, y mandaba destruir los monasterios por considerarlos 

como la última plaza fuerte del poder papal en 1 nglaterra. 

Al ordenar el rey la muerte en el patíbulo de su quinta esposa, Cé!_ 

tl1erine Hmvard, de arraigadas creencias c2t6licas, se consolida el ca 

-----------·.,. 
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rácter protestante <!e la Iglesia Anglicana y su unión 0 indiso

luble a la Corona, lo que no significaba, desde luego, la· com

pleta deso:parición del cr.tolicismo. 

La Reforma había surgido como un claro movimiento de 

protesta contra los abusos de los Ponti1ices de la 1 glesia Cató

lica Romana, pero bien pronto cambió de sentido al comenzar 

a crear sus propias doctrinas, muy particularmente en lo que 

se refería a la naturaleza de la misa y de la comunión, pues -

consideraban a ésta como un oficio de recordación en que el 

sacerdote es ¡;n hnmhn~ igual a toc!os. sólo un funcionario -

de la Iglesia cuya misión se mncreta a mantener vivas y pre

dicar las verdades teologales, y que es incapaz de librar de -

los pecados cometidos. Siendo ésto así, puede,. como cualquier 

otro hombre, contraer matrimonio, y no debe recibir la confesión 

de pecados. 
La expedición, en 1549, del "Decreto de Uniformidad", 

que disponía que en las Iglesias sólo se permitiría una forma 

de servicio relir,.;ios:l la cual se contenía en el primer libro 

de oraciones, escrito en inglés por el influyente arzobispo -

T!1omas Cr2~ rncr, c'2 m::niflest2s tenrlencias reformadoras, -

pronto ció lugar a un movimiento de rebeidía que se agudizó -

con la exigencia de los campesinos para que los terratenientes 

quitaran las cercas que habían levantado para proteger sus --
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vastas propieclad9s con ef pretexto d2 hacer!.Js n1ás prorfuctivas. 

La muer-le precoz del rey EcluarcJo VI y el aclvenim!ento -

al trono d3 lnu!~;l.::rra c..ic í11aríu 1, hc:rmanuslr;:; lie ac¡uél, vino a -

agitar aün mtis al puelilo ele las isl<:s llritiinic;-;s c:obiclo u que esta -

reina eréJ un¡: fervicnie cc;ló!ica que se prcpL•so, corno paso inme-

diato de su gestión, restablecer el pocier- popal en sus dominios, 

para lo cu2l c:is6 con el hijo c!ol er:1¡;.;r2dor Carlos V, de nombre --

F l . 11 rn ' - - 1 E - d t. -e 1pe -que ¡;oco c:8spLkS sena rey ce :sp:::;na-, y esa o una 

sangr!ent::· :>:cr·secución contra íos ¡:.rc•tostantes, habiendo muerto -

en el cadalso centenares de hombres y mujeres, incluyendo el men

cionado arzübispo C1«1n111er quien pr'reció en la l1oguera_ 

LCJ suc:::.sión se n::sclvió en el 2ho cl2 1559 a favor de Isabel, 

hija de Enrique VI 11y12 infcrtun2c!J rcin2 c!ocz:pit2ciél, Ana d·8 Bofe--

na, y l1ermé!fli1stra de l;:i fallc·cid::1 r .. 1aría Tuclor, lo cual significó 

la vuelta <::I protest::inLisrno hajo un sis~erna de absoluta into 

lerancia que establccie:rnn el " Dcc:rei.o ele Supremacía "y el --

mera ley es u na GL'c!:.1r·2ción franca úr,;J abso!ulisrno del rey 

y de su origen di·,1¡ no, llabic!a cuenta de que la Biblia -

declara c¡t.:C "los í,;:-,C:::TCS que existen lion siclo dispuestos flOr 

Con 0'.;iu c¡u;_(iidn f;ic;1 cie¡crminccio que el Pariamento 

(l) liustr«:~tcd 1 listoryof EnJi<in(J. Libro Tercero. Cap. IV_ G.fvi. 
T(evct·~/2n. 
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no era sino un mero instrumento para la debida realización de 
los deseos de la flam<:mtc como talentosa reina. La segunda --

ley revive el 1 ibro de oraciones protestantes del año de 1552, la 

que se completó, cuatro años m2s tarde, con un Decreto llama

do de los "treinta y nueve artículos", que definía las doctrinas 

de la Iglesia Anglicana y obligaba a todos los súbditos de la rei

na a acudir a las parroquias para recibir los servicios religiosos 

protestantes, apercibidos de multa de un chelín en caso de falta. 

El reinado 1 sabeli no se caracteriza por un desarrollo -

continuado y firme, gracias a una buena administración y a -

una políl:ica de ayuda social que mitigó, en alguna forma, los st¿_ 

frimientos de los indigentes que desde el reinado de Enrique VI 

venían creciendo en número de manera considerable: pero este 

progreso se veía obstaculizado por la contienda religiosa y las -

ambiciones políl:icas que se derivaban de la falta de herederos de 

1 sabel que no había contraído nupcias. En el año 1569 comien

za la Rebelión del Norte encabezada por grandes latifundistas 

que de u na parte desean que J\·1aría de Escocia, descendien

te de Enrique V 11, - había e5tado casada con Franci seo 11, rey 

de Francia- sustituya a la reina Isabel, y de otra, que se vue!_ 

va a instituir oficialmente la Iglesia Católica. Este movimiento -

subversivo fue aniquilado drásticamente, lo cual originó que -
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el Papa Pío V en el año de 1570 declarara temerariamente en su 

Bula "Regnas in Excelsis", que Isabel, "supuesta reina de In

glaterra, servidora ele la perversidad, ha incurrido en la sentelJ_ 

cia de excomunión, y de ser separada del Cuerpo Ge Cristo. Y -

además declaramos que está privada de su supuesto titulo en el 

reino mencionado". 
Naturalmente que semejante dispcsición papal iba pronto 

a tener una ená-gica respuesta por parte de la reina \sabe!, me

diante la ley de 1571 que ordenó que los que publicaran la citada 

Bu\:: e t:-:::t:::rar. de rcccncili::.::-::: los sC:t~!itc:::. :n;lc:cs con e! poi}_ 

tificado, deberían "ser considerados y juzgados como grandes -

traidores a la reina y al reino, y ..• sufrir la pena de muerte". U) 

El res u lt<Jdo más grave de la decisión papal fue, obviamente, que 

se exacerbaran los ánimos entre católicos y protestantes, inclu

yendo al gobierno, lo cual ocasionó, finalmente, que se consi

derara a los católicos corno traidores potenciales de 1 nglaterra, 

con las naturales consecuencias, debido a que se consideraba -

que el Papa \1abía obrado impulsado por ei rey de España, Felipe 

11, que era consic!er~co coll.o el enemigo más poderoso de 1 sabe\ 

y del p:-c:'.2st2ntis:::'.J, c2n tc:::-:~J c:2yor :·?zén q•.Je 13 Contrarefoi:_ 

ma determinada por el Concilio ecuménico de Trento, que duró 

del domingo 13 de diciembre de 1545 hasta el 4 de diciembre de 1563. 

n> Historia de Inglaterra. Segunda parte. Cap. XXX. Roger Loc\<yer. 
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bajo la dirección efe! Papa Pío 1 V, había logrado restaurar en -

gran medida el prestigio y fuerza cíe la 1 glesia Ctófica. 

La ejecución de r,·,aría de Escocia el 8 ée febrero de 1587 

en el castillo de: Fotheringay ordenada por su tía 1 sabel. y la -

derrota de la "Armanda 1 nvencible" española, en 1588, no sig_ 

nif icó por cierto. que se terminaran las 1 uct1as intestinas en 

la Gran Bretar1a. pues en la década 1570-1580~ surgió una sec

ta 9ctivista e intransigente llamada los "Prophesyings", dirigl_ 

dos por ministros puritanos dedicados al estudio bíblico, que 

reclamaban que la l•Jlesia Anglicana fuera purgada de todo ves

tigio catófico_,y ponían como ejempl::> a la comunidad protestan

te que Juan Calvino había establecido en Suiza. Pero no sola

mente ésto. sino que exiglan que el culto cristiano volviera a 
de 

su primitiva humildad suprimienc!d la jerarquía episcopal. todo 

fo que fuera suntuario. incluyendo vestimentas y ceremonias. 

p<ra reducirlo a la oración o súplica en común. 

De otra parte había nacido dentro de la misma Iglesia -

oficial fund.:::;::'.a por Enrique VI 11, otra agrupación llamada de 

los "presbiterianos", que también era una derivación del cal

vinismo, los cuales postL'laban oue la Iglesia no debería ser -

dirigija por obispos, como acontecla en la Católica y en fa pro

pia Anglicana, sino por juntas o asambleas representativas -

constitulóas por presbi1eros, principalmente. y designados por 
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elección popular, de donde concluyen que no debe existir ningu

na jerarquía sacerdotal, pues que todos son iguales conforme lo 

dicen las Sagradas Escrituras. De igual moría que en los purita

nos, demandaban !a mayor sencillez en el ejercicio del culto y 

un mayor conocimiento de las Sagradas Escrituras. 

3.- De esta forma se escindía la Iglesia Anglicana, pues para 

lo sucesivo existirían tres pürtes: la oficial o anglicana; la puri

tana y, por último., la presbiteriana, lo cual rJió lugar no solamet.:!_ 

te a graves pugnas religiosas, sino también a una división polí

tir.a en ct1anto que los an9licanos eré1n ridic:tos ol <_;ohierno y --

las dos sectas, por el contrario, se le oponían, con lo cual se 

ponía en predicamento la autoridad de la reí na 1 sabel, con tanta 

mayor razón que muchos de los miembros de ia Cámara de los -

Comunes er¡:¡n presbiterianos y algunos puritanos. De esta -

manera no tardó tampoco el enfrentamiento de los parlamentarios 

con la reina cuando uno de ellos propuso una ley en 1571 que -

reformaba la Iglesia, a lo cual se opuso enérgicamente aquélla. 

al estimar que siendo ia Jefe de lti propia institución, toda crí -

tica que se hiciera a sus obispos se le hacía a ella. Pero los --

puritanc:s eran r2-:ic2!es. no conformist2s, qLCe ib<Jn más aliá 

con gran preocupación de la monarquía: definitivamente se opQ_ 

nían y combatían con sus acciones la idea de la Iglesia-Estado 

en cuanto que consideraban complet.3rnentz indebido que el rey 
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gober-nara la Iglesia Anglicana, como también criticaban el -

gobierno del Papa en la Iglesia Católica, pues que cada congr~ 

gación, por ser libre y voluntariamente formada, debería ma

nejarse con absoluta independencia del Estado que debe ser aj~ 
no a los aspectos espirituales del pueblo. 

Las ideas religiosas de los puritanos y de los presbit~ 

rianos desembocaron necesariamente en una filosofía política -

que se oponía al absolutismo de la corona inglesa que tan nítid~ 

mente encarnaban los Tudor. El puritano era partidario de la -

república, como fonna de gobierno, porque sólo ésta podía per-

mitir y l1acer real la igualdad en todos los sentidos y los ámbitos, 

y lograr la libertad que es cor.natural al ser humano. Pero si -

el puritanismo concebía a la igualdad de una manera amplia y -

cabal, el presbiterianismo la limitaba a una igualdad entre los -

pr-esbíteros, con lo que propugnaban por asambleas o juntas -

eclesiásticas en que no hubiese desigualdad por razón de jerar

quías; y si bien es cierto que esta secta era partidaria de la mo

narquía, lo condicionaba a que fuera constitucional y no abso

luta como ocurría en el reinado Isabelino. 

Todo lo anterior dió lugar a unn continuada persecu-

ción por parte del gobierno y de los mismos episcopal i stas, que -

así se llamaba el clero oficial anglicano, en contra, por igual, de 

puritanos y presbiterianos, motivando el éxodo de grandes gru--
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pos como los que colonizaron lo que se llamó la Nueva 1 nglate

rra; durante el reinado de Jacobo 1, en el año de 1620, salían 

de Portsmoutl1, en el navío "Fv\ayflm·.rer", el grupo ele Pilgrim 

que fundaría la primera colonia puritana de América del Nor

te, y, con ello, a los Estados Unidos de América. Se inicia, 

con todo ésto, una situación de malestar en el pueglo inglés 

que habría de culminar con la revolución iniciada cuando el 

rey Carlos 1 alzó su estandarte en Notti ngl1am, en 1542..,con

tra sus opositores. 

Al morir la reina 1 sabel en su palacio de Ricl1mond el 24 de 

marzo de 1603, lo sucede en el real trono Jacobo 1 quien venia 

gobernando a Escocia como Jacobo V 1, comenzando así una -

nueva dinastía: la de la casa Estuardo. Quedan, asi, reunidas 

las coronas de 1 nglaterra y Escocia. 

4.- En rigor, en Inglaterra, a diferencia del continente, el 

feudalismo no arraigó ni muct10 menos creó una conciencia -

separatista desde el punto de vista poli1ico, sino que se mantu

vo un gobierno de; carácter central dcbico, principalmente, a 

la invasión de los normandos realizada en el año de 1066 por el 

duaue Guillerrr.o ~e !\!orrnandla. Y n:ientras en Europa la crea

ción de Estados nacionales, centralizados, origina la desapari

ción de toda clase de asambleas de gobierno para dar lugar a 

monarquías absolutas fuertes y ricas, como Francia y España, 
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en 1 nglaterra es creado el Parlamento nacional en el siglo XI 11. 

como representación de los Estados concurrentes, que agrupa -

en una sola cámara al clero y a los barones. lo cual viene a sig

nificar una limitación a las facultades del rey, principalmente -

fiscales. La Carta /V\agna de 1215 impuesta al rey Juan -en RuQ_ 

nymedes-on thames-, significaba la sujeción de la Corona ingl~ 

sa a la comunidacl, es decir, al triunfo de la democracia frente -

al despotismo y aun cuanclo sólo hubiera siclo temporal esta situ~ 

ción, despertó la conciencia nacional de 1 nglaterra para recha -

zar en adelante los abusos del rey y para exigirle el cumplimien

to de la legislación y las tradiciones inglesas. 

Pero aparte ele ese histórico acontecimiento, no se regi~ 

tra ningún otro de importancia en el ámbito de la políl.ica y del 

derecho en el reino hasta la revolución de 1649. Sin embargo, 

debemos mencionar a distinguidos filósofos, políl:icos y jesuitas -

como Juan VVyclif, Guillermo de Occam, John de Salisbury, de -

quien ya nos hemos ocupado. Sir John Fortescue, Ricardo Hoo_ 

leer. Roberto Brovm, Jaime Harrington. Roberto Filmer. Juan -

Milton. y juristas como Gié1nvill, Bracton, Cake y Selden. 

El rey Jacobo llegó al trono inglés a la edad de treinta y 

nueve años, con una formación intelectual bien definida que -

se aprecia en algunos trabajos, tales como su "Basilicon Doron", 
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su "True la 1.v of free rnonarcllies" escrito en 1598, y en su -

"Remonstrance far the rigf1t of l<ings". De él Thomas Hobbes 
decía que era un "sapientlsimo rey". 

5. -Jacobo 1 era un cJt:fensor apasionaco de la tesis del dere 

cho di vi no de los reyes y r!e su poder absoluto que ffevaba hasta 

el extremo, y en materia religiosa sostenra la posición de Enri -

que V 11 l y de la reina 1 sabel, negando, por lo tanto, las pre -

tensiones de los puritanos y de los presbiterianos para que des

aparecieran los obispos anglicanos, con estas lacónicas palabras: 

"No bishop, no King". Ante esta actitud, la Iglesia Anglicana -

proclama también el derecl10 divino de los monarcas y la doctri -

na de la obediencia incondicional, y apoya decididamente las prq_ 
rrogativas del rey. 

Hombre impulsivo, en 1604 ordena Jacobo 1 la expulsión 

de Inglaterra de! clero católico irritado porque el Papa Clemen

te VI 11 se niega a excomulgar, como él se lo habla exigido, a 

algunos católicos ingleses, y emprende enseguida una activa -

persecu,:ión de quienes profesan la religión de ~an Pedro. Es

ta actitud originó la famosa polémica entre el rey inglés y el -

Cardenal Roberto Francisco Belarmino, distinguido intelectual 

jesuita quien escribe, en cinco libros, su obra "De summo Poi:!. 

tifice", y con el también notable jesuita español Francisco Suá

rez, cuando éste, a pstición d21 Papa Paulo v. refuta en el año 
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1613 un libro del rey escrito contra el citaco Belarmino. La - -

obra de Suárez denominc::la "Defensio fi::;ei catholicae", fue -

incinerada públicamente por un verdugo por óróenes de Jacobo 

1. Medio siglo después, Thomas Hobbes refutaría también la -

obra del Cardenal Befarmino, cerrando su critica con las si -

gu ientes palabras: "y basta ya acerca del poder eclesiástico; -

que todavía podía haber hecho mjs breve esta disquisición si 

me hubiese abstenido de examinar los 2rgumentos ::le Befarmi

no, si se hubiera tratado de un simple particular, y no del ca~ 

peén de!! Por.t!f:c::88 c::;ntru tc~c:; lo:; demás pri;icip.:.:; y Estados 
( 1) 

de la Cristiandad". 

6. - En una intervención que tuvo el año de 1609, Jacobo 1 -

pronuncia en el Parlamento un discurso que defínea, sin de

jar duda alguna a los sorprendidos legisladores. su carácter -

absoluto como monarca: "A los reyes se fes reverencia, justa-

(1) Leviatan. Tercera Parte. Cap. 42. 
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mente como si fueran dioses, porque ejercen a manera de un -

poder di vi no sobre la tierra". En otra ocasión,.1en 1610, dice a 

los Comunes: "la condición monárquica es la más alta en la -

tierra. Y así como impugnar lo que Dios puede hacer es una 

blasfemia ... es t2mbién sedicioso en los sC:bditos impugnar lo 

que puede hacer un rey en la cima de su poder". 

Esta actitud de Jacobo causaría un profun(Jo recelo en -

el Parlamento, muy justific2cio, y é:provecl1arían toda oportu

nidad para hacerle notar su r.~solución a no dejarse intimidar. 

As~ ante un aira'!o mensaje que les dirigió el rey en relación 

con su deseo de casar a su hijo Carlos con la hija del rey es

pañol, Felipe 111, los parlamentarios, indignados, le contesta

ron: "Los privilegios del Parlamento son el derecho innato y el 

patrimonio de los súbditos de 1 nglaterra; y los asuntos arduos 

y urgentes que conciernen al rey, al estado, y a la defensa del 

reino y de la Iglesia de 1 nglaterra __ . son materias propias de -

consejo y discusión en el Parlamento". 

Semeja¡-,te situaci0n habría de l1acer crisis en 1649 con -

la Revolución Civil que derrccaría a su hijo Carlos víctima de 

sus irleas 2tJs~!:_:tistas y c!e las encentra-fas corrientes rell-;;io-

sas. 

En el mes de marzo del año de 1625 fallece Jacobo 1 y su

be al trono Caries 1 teniendo solo veintici neo años. A igual --
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que su padre, el novel rey creee, a pié juntillas, que a Dios, y -

sólo a El, debe su real cargo, y trata de ser un anglicano devoto -

y dispuesto a demostrarlo en cualquier circunstancia y sobre todo 

a los puritanos y presbiterianos_ Pero también considera que su 

acción debe rebasar los límites de la isla para que se haga sentir -

en el continente_ Su matrimonio con la hija del rey de Francia, -

Enrique 1 V, de nombre Enriqueta María, origina una gran mole?._ 

tia en el Parlamento l1abida cuenta del credo católico de la prin--

cesa. 

7. - La falta de entendimiento entre la Corona y los Co

munes se agravó después del fracaso del duque de Buckingham, 

el amigo predilecto, que con su conducta corrupta y egoísta pre

paró el cadalso de Carlos 1, en las guerras contra de España y -

Francia a la que el Parlamento se había opuesto negando al rey los 

recursos que le había pedido para su sostenimiento, a título de un 

señalamiento de nuevas cargas fiscales o aumento de las tasas -

existentes, en especial las contribuciones de tonelaje y libras, 

o sea, los derechos de aduanas que ingresaban al tL:soro -

propio del rey. Como quiera que sea, se imi;one el Parlamento 

y logra el 7 de junio de 1628 que Carlos 1 acepte la famosa ca!:_ 

ta "Petition of Rights" que dispone que ··ningún hombre sea obli-

gado a hacer o entregar obsequio o préstamo alguno ... o cosa 

semejante, sin el común consentimiento expresado por una ley -

\ .· 
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del Parlamento", y prol1ibe \os arrestos arbitrarios o el aloja -

miento de tropas en casas particulares, lo cual constituye una 

nueva era en la luc1-,a constitucional i ng\esa y el antecedente 

de \os artículos 7o. y 13 de la Declaración de los derechos del -

hombre y del ciudadano que expidió la Asamblea Nacional fran-

cesa el 27 de agosto de 1789. n) 

Bien pronto el rey Carlos llegó a \a conclusión de que el 

Parlamento, lejos de constituir un organismo auxiliar de la -

corona, era, en verdad, un estorbo que había que quitar. por 

lo cual decidió reinar a través de su Consejo privado, no sin -

antes enviar a Jol1n Eliot, distinguido opositor y líder de \a Cá

mara, a la tenebrosa y fría torre de Londres, donde habría de mQ_ 

rir cuatro años después sin haber doble·.:;\ado su espíritu comba

tivo. Durante once años reina sin parlamento Carlos 1, pero -

utiliza a discreción a \a C<1rnara Estrellada, cuyo nombre erad~ 
bido a la sala en que se verificaban sus vistas y que tenía el te

cho tachonado de estrellas: en este tribu na\ el juez era en rea

lidad el mismo rey y tenía por objeto conocer y juzgar \os \\ama

dos delitos polrticos; este organismo judicial, como \a "Alta Co

misión", tenían un carácter inquisitoria\ y por ello era repudi~ 
do y temido por e\ pueblo. 

lll Los Derechos del Hombre en \a Revolución Francesa. Primera 
Parte. Carlos Sánchez Viamonte. 

.,,-,_' -~- '. - -- - - . . - - -. --· "-·· - - ··- -... ,, ·-····- - -. .-.·.,-
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Las circunstancias favorecían ahora al rey, pues se h~ 

bía terminado la guerra con Francia y España, en tanto que con

tinuaba la desastrosa Guerra de los Treinta Años que hacía 

sangrar profusamente a los dos principales contendientes: 

Francia y Suecia contra Austria y España. De esta manera la 

década de 1630 a 1648 se desenvuelve con tranquilidad de 1 ngl~ 

terra, y Carlos se convierte en un propulsor de las artes, -

particularmente de la pintura, arquitectura y literatura, ha

ciendo de su palacio de Whitehal 1 un valioso museo de cua-

dros que muestra las obras de los grandes artistas de la época -

como Rubens, Van Dyck y otros de gran valía. 

8. - Dándose cuenta el rey de que sus propios recursos 

no le permitían sostener los gastos de la Corona, principalmente 

militares, en 1640 convoca nuevamente al Parlamento llamado --

,. Corto "por el poco tiempo de su duración; contrariamente, poco 

después y en el mismo año, se reuniría el llamado" Parlamento -

Largo" en virtud de haberse autocalificado "indisoluble". Sin --

embargo, sus esperanzas se vieron frustradas por la fuerte opos!_ 

ción que ofrecieron un grupo de legisladores puritanos encabez~ 

dos por John Pym quien resultó un hábil y valiente a~versario -

de las prerrogativas reales, y por el representante de Huntington, 

Oliverio Cromv1ell, Jefe fanático de un grupo puritano llamado -

"Los Independientes". 
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En esta época, año de 1641, se produce un dramático aco~ 

teci miento que t1abría de recordar el rey hasta el momento mismo 

de su muerte: urgido de dinero éste había convocado al Parlamen

to y enviado a su amigo y primer ministro, el Conde de Strafford. 

a apoyar en el recinto de la Cámara de los Comunes las peticiones 

reales. El encono de los pu rita nos, encabezados por Pym, contra 

el monarca y su representante, originó que el Parlamento expidi~ 

se un Decreto condenando a Strafford a la pena de muerte, acus~ 

do de traición, para cuyo efecto se envió a Carlos 1 dicha ley, el 

cual, después de un momento de vacilación, lo refrendó. El re

mordimiento del rey se agudizó cuando poco después recibió una 

misiva del sentenciado que decía: "Para dejar en libertad la con-

ciencia de Vuestra Majestad, ruego hu mi !demente a Vuestra Ma

jestad (para prevenir los males que puedan sobrevenir ante Vue~ 

tra negativa), que aprobéis la ley". El 11 de mayo de 1641 subió 

al cadalso de Tower Hill el amigo y colaborador del rey, y poco -

después Pym logró varias leyes que determinaron la desaparición 

de la Cámara de las Estrellas y otros tribunales de prerrogativas. 

así como la desautorización para que Carlos 1 utilizara como pr~ 

pios los recursos de los derechos de aduanas, y los derivados de 

empréstitos para adquirir barcos. 

Decidido a terminar con una situación que además de m~ 
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les!a resultaba peligrosa, e! rey abandona la ciuclad ele Londres -

y levanta su bandera ele guerra en f\lotti ngham en agosto de 1642, 

enfrentándose a un poderoso ejfrcito llamado "Nuevo Modelo", -

cuyo corn;:inclante era Sir Thornas Fairfax y su segundo el tenieQ_ 

te general Oliverio Crorn»'.' _;!I, iniciánc!osc.,así ,una sangrienta 

guerra civil que durarla cuatro años, y en la que combatieron 

los ejércitos c0ntomlientes al n1ando de Crnm·:ell y del príncipe 

Ruperto quien era sobrino rlel rey e hijo c~e Federico V de Bohe

mia, y se habf"a fogueado en la Guerra ele los Treinta años. 

En r:iayo del año ele E<Vi C0rlos 1 es clorrotac!o definitiva-

mente y se entrega al ejército escocés en i\lev.rar!<, habiendo -

sido mantenido en cautiverio en Holmby House, en Northamp

tonshire, y de inmediato se proúuce una seria escisión en el -

Parlamento pues trc.tan ele o\)tener el peder !os presblterianos 

de una parte, y de ctra los puritanos ;:il que pertenece el verda

dero triunfador:,Olivet'iO C:·or.1'.·.·cll.Jqu!cn ::ihora representaba al 

ejército. Esto es aprovechado por el rey,_ quien huye de su pri

sión la noche~;;:;; 17 Je no-.·lembre de 1047, refugiándose en el 

castillo de Carisbrco:z, en ía isia de \Vight, donde es nuevamen

te capturado el lo. de r:iiciernbre de lé!t3 pé:ra ser recluído en el 

Casti:to de Hurst, en Hamps!1ire. 

Entretanto, en el Parlamento se habían impuesto los "lnde 
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pendientes" los cuales designaron un tribunal para que juzga

se al rey. El juicio se inició el 20 de enero de 1649 en West -

minster Hall, actuand::> como presidente del tribunal un aboga

do de la clase media de nombre Jolln Bradsha•.v. La acusación 

consistía en que "l1abiendo sido admitido rey de 1 nglaterra, y 

habiéndosele confiado un poder limitado p.:ira gobernar median-· 

te y de acuerdo con las leyes de esta tierra", había "llevado, -

por un perverso deseo .. " de poc:er ilimitado y tiránico .•• a una 

guerra maligna y traido1-a contra el presente Parlamento y el -

pueblo que éste representa'~y el fallo determinaba que "Carlos 

Estuardo debía ser decapitado por tirano, traidor, asesino y -

enemigo del bien público". (1) 

La sentencia fue condenatoria y Carlos 1 subió al patir•ulo 

erigido frente a la sala de banquetes del Cc.:.stillo de White-hall, 

la tarde del 30 de enero de ló49, tras de intentar justificar su 

gobierno con estas palabrzs que han pasado a la historia como 

una clara definición de la monarquía absoluta: 

"Para el pueblo... deseo en verdad la libertad tanto como 

el que más ... pero deb::> deciros que esa libertad consiste en te-

ner un gobfern~: es2s l2~·es por 12s cu2les sus vicias y sus bie

nes les son propios. No consiste en tener participación en el -
(1) Historia Universal.LXXV. Pa1·te Segunda. Guillermo Oncken. 
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gobierno.ºº eso no les concierne. Un súbdito y un rey son -

dos cosas completamente diferentes". 
Ciento cuarenta años más tarde, la Revolución francesa 

ratificaría con \as muertes del rey Luis XVI y \a reina María 

Antonieta, el principio de que el gobierno de u na nación debe 

darse por el pueblo y para el pueblo bajo el imperio de la ley. 
9.-A la muerte de Carlos 1, el Parlamento abolió \a monarquía 

y la Cámara de \os Lores, e instituyó la república, después de -

sofocar un intento del hijo de aquél para subir al trono, apoya

do por los escoceses, en su mayor parte católicos. No obstante, 

pronto se originó, como suele acontecer en \as revoluciones -

triunfantes, una rivalidad entre \os grupos triunfadores, es -

decir, entre el ejército y el Parlamento al que el puel)\o despec-

tivamente le llamaba "La Rabadilla", y que culminó con el triun

fo de Crorn\'!ell y la clausura afrentosa de \as cámaras legislado-

ras. En diciembre de 1653 Oliverio Cromv:ell fue declarado Lord 

Protector en una solemne ceremonia que se efectuó en \a Aba

día de westmi nster. Este personaje, que pocos años antes era 

prácticamente desconocido en Inglaterra, \legó a ser un buen 

gobernante, aun cuando, puritano como era, mantuvo una rí

gida austeridad en todos \os órdenes, pero a él se debe \a incor_ 

poración de Escocia a \ nglaterra y la creación de la marina más 
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poderosa y activa hasta entonces conocida y que ha sid~en 

verdad, la llave del progreso de la Gran Bretaña; estableció -

oficialmente la 1 glesia Puritana, pero tuvo la l1abilidad sufi -

ciente como para autorizar ta tolerancia religiosa en cuanto -

a católicos y anglicanos, todo lo cual dió lugar a una paz inter_ 

na que propició el desarrollo del país. 

No pasó muc\10 tiempo para que se suscitara el primer 

conflicto entre el Protector y el Parlamento, cuando en 1654 

un comerciante llamado Cony se rehusó a pagar los impuestos 

sobre le s~d2 porc¡uc:? no !:2~)\:om siclo 0ecret2dos por el Parla -

mento, sino directamente por el Protector, lo cual le valió -

la cárcel; y cuancio la Cámara de los Comunes se negó a con~ 

cer de una solicitud de au~arización de subsidias, que dió por 

consecuencia la disolución del Parlamento. En enero de 1658 

el Protector convoca por segunda vez a éste, pero nuevamente 

se origina una fricción entre ambos con motivo de una propo

sición que hizo el primero para integrar la Cámara de los lores; 

como en la ocasión anterior, Crom\-.1ell ordenó la disolución -

del Parlamento, expresando con cierto estudiado dramatismo: 

"Que Dios juzgue entre vcso•.ros y yo"_ 

Oliverio Crom\·rnll muere en el palacio real de White hall 

en el mes de septiembre de 1658 y es sepultado entre las tum -

bas de los reyes que se encuentran en la Abadía de Westmi nster, 
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para que dos años más tardo su cuerpo sea exhumado y colgado en -

la horca de Tyburn, sin que se sepa aún cloncle reposan sus restos. 

Ricaclo Crom\•Jell sucedió a su padre como Lord Protector, pero 

a mediados del año ele 1659 fue clepuesto por los generales ingleses más 
radicales, como Fleelwood y Lambert. Por su pa-te, el general N\onk, 

comandante del más poderoso ejército inglés, se ocupaba en tener pla

ticas ocultas con Carlos 11, el sucesor ele la monarquía, quien se en

contraba con su familia en el Haya, Holanda, y el 25 ele mayo de 1660 lo 

hace desemba1-car en Dover, pocos cl(as antes de celebrar su trigé:;i 110 

cumpleaños. /'Viilton, el insigne poeta, -ya invaliclaclo por la ceguera

leal a sus principios republicanos y a su patria, cliría proféticamente: 

"Quizás tendremos que coml)atir ele nuevo por lo que ya hemos comb~ 

tido: quizás deberemos t1acer los sacrificios que ya hemos hecl10 una vez" 

De su lleg<icLJ a Londres, cuatro ellas después, John Evely, un 

testigo presencial, narra que "la ruta se l1al laba sembrada de flores, las 

campanas repicaban, las callos estaban adornadas de tapices, las fuen

tes manaban vi no ... Todo ésto se logró sin derramar una gota de san

gre y mediante el mismo ejército que se habla rebelado contra él". To

do lo cual motivó que el príncipe dijera lo siguiente con fina ironía: 

"Es sólo culpa mía que no haya regresado antes, pues que todo el mun

do me asegura que estaba deseoso de mi regreso". 

Hemos l1ecl10 referencia, en forma por demás suscinta, 

de los hechos históricos más significativos que tuvieron lugar - -

en 1 nglaterra des ele que el rey Enrique V 111 ~~su mió el gobierno 

en el año de 1509, hasta la restauración de la monarquía en -

1660 con el advenimiento de Carlos 11, de la casa de los Estuardos. 
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En ese tiempo se consolida !a idea dd derecho divino de los reyes -

y de la monarqula absolut.J, a la vez que, como resultado de la el_l 

conada ! uclla entre el rey y el Par!ar:-:ento, cabra cuerpo, -urbi 

et urbi- el movimiento constitucional que llabía nacido propia

mente en el afio de 1215 con la Carta Magna impuesta al rey Juan 
sin tierra. 

La urdimbre heclla con esos acontecimientos de la historia, 

habría,-·. necesariamente, d2 influenciar, de una u otra forma, 

en la formación intelectual c!e quienes vivieron en los siglos -

XV 1 y XV 1 f F.n 1 nc;l2~2r-ra. muy oarticu larmente tratándose de 

espíritus sensitivos y alertas como el de Thomas Hobbes, el -

cual vé la luz primera el 5 de abril de 1583 en vVestport, peque-

ña población próxima a fv1almesbury, y muere en Hardwite el 4 

de diciembre ele 1679. Hijo de un párroco rural anglicano, des-

de niño da muestras de un raro talento que le permite, tenien-

do sólo ocho años, captar con faciliúaj el latín y el griego que 

le hace posible, seis años más tarde, traducir fa "Medea" de 

Eurípides a her111osos }l-arr:bos latinos. En el 111\'iagdalen Hall'~ 
de Oxford_,tiene oportunidad de recibir una formación escolásti-

ca y de sr-2du<Jrse, finalmente_,corno Bachiller en Artes cuyo co

nocimiento de las lenguas clásicas tanto le propiciaría. 
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Leo Strauss, el excelente biógrafo de Hobbes, aprecia en -

éste cualidades que, a decir cerdad, no corresponden a un joven 

ordinario: savia t1u man i sta, arquitectura escolástica, moral puri 

tana y "savoir faire" aristocrático. <ll Ese humanismo lo había - -

adquirido Hobbes en sus lecturas y relecturas de Homero, Aris

tóteles, Demóstenes y Tucídides, los cuatro gigantes griegos de 

la antig~'edad que a cada momento de su vida intEi ectual se le apé!_ 

recen y lo aconsejan sabiamente, aunque muchas veces se des -

víe y se confunda. 

No es extraño entonces que esa formación cultural, pro -

pia de un ad u Ita bien entendido, dé motivo a que, contando con -

diecinueve años, sea invitado para que imparta enseñanzas en la 

casa de Lord \'.'i!liam Cavendish, después segundo conde de Devol_l 

shire. Pasarían veinte años de su vida en este cómodo puesto en 

donde le es posible conocer y tratar a lo más representativo de la 

aristocracia inglesa, al tiempo que en diversos viajes que hace con 

la familia, te es permitido acudir al salón del padre Marino Mer

senne, donde tiene oportunidad de conocer y tratar a figuras pro

minentes del pensamiento como Galileo, Gassendi, Descartes, -

Herbert de Cherbury, Bacon y otros distinguidos caballeros. 

Los estudiosos de Hobbes, como Ferdi nand -

Tonnies y-el ya citado Strauss, están de acuerdo en señalar el -

(1) Leviatán. Prefacio de Manuel Sánchez Sarta. 
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el año de 1628 -el de la Petición de Derech0s- como el inicio de 

un cambio en su postura intelectual, pues sin clejar el humani~ 

moque ya está en la médula de sus huesos, se adentra en !a -

materia cientffica con el estucfio de Euclides, Galileo, Kepler ~y 

Montaigne. Pero sobre de esto, se advierte en él u na nueva y -

gran preocupación por toc!o lo que atañe a la conducta f1umana 

y al orden social. 

En lo adelante serán los sucesos de la calle, los actos de -

los seres humanos en cuanto trasciendan a la comunidad, lo 

que sea objeto ele su anó"!isis sistr:TT.<'ítico y riguroso enr:iarcado 

siempre en un foncio filosófico. Tiene sus sentidos bien alertas 

a lo que acontece en su pé3tria, y lo ligé:J a lo que ha suceciiclo a 

través de la historia que conoce é:J fondo. De esta manera cae

en lo más profunc!o uci pesimismo en cuanto al concepto a que 

llega ~I hombre a quien, desde luego, consic'era como apesa -

dumbrado por un innato y permanente temor a la muerte -ti mor 

mortis- que es, en última inst2ncia, el orígen del Estado y de 

la Ley que no son sino meras fl):-mas sociales del instinto de -
autocon serv2ción. 

Partiené.'o rle esta idea, HolJlJcs llega a la conclusión de -

que el ser humano es por naturéJleza un egolsta que lo hace ver 

primero por sus intereses y éespués por lc:s de los demás; es -

un indi•.riduo cuya c:2sconfianza es la base cíe su conducta, y de 
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esta manera se da una situación de violencia en cuanto "bellum 

omnium contra_om.12s", pues el ser 11urnano es "horno l1omni -

lupus". Llega a decir, siguiendo a N\aquiavelo, que en la gue -

rra todo se justifica, por lo que el fraude y la fuerza son las dos 

virtudes cardinales, sin que ésto, desde luego, pueda significar 

que Hobbes justificara los actos inmorales, sino sólo los consi

deraba necesarios. 
"En esta guerra de todos contra todos, -dice Thomas Hobbes-

se da una consecuencia: que nada puede ser injusto. Las nocio

nes de derecho e ilegalidad, justicia e injusticia están fuera de -

lugar. Donde no hay püder común, la ley no existe: donde no -

hay ley, no h:3y justicia. En la guerra, la fuerza y el fraude --

son las dos virtudes cardinales. Justicia e injusticia no son fa

cultades ni del cuerpo ni del espíritu. Si lo fueran, podrían - -
-

ciarse en un hombre que estuviera sólo en el mundo, lo mismo 

que se dan sus sensaciones y pasiones. Son, aquéllas, cuali

dades que se refieren al hombre en sociedad, no en estado soli

tario. Es natural también que en dicha condición· no existan -

propiedad ni dominio, ni distinción entre "tuyo" y "mío"; sólo 

pertenece a cada uno lo que puede tomar, y sólo en tanto que -

puede conservarlo. Todo ello puede afirmarse de esa miserable 

condición en que el hombre se encuentra por obra de la mera -
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naturaleza, si bien tiene una simple posibilidad de superar ese 

estado, en parte por sus pasiones, en parte por su razón. Las 

pasiones que inclinan a los hombres a la paz son el temor a -

la muerte, el deseo de las cosas que son necesarias para u na 

vida confortable, y la esperanza de obtenerlas por medio del -

trabajo. La razón sugiere adecuadas normas de paz, a las cua

les pueden llegar los hombres por mutuo consenso. Estas nor

mas son las que, por otra parte, se llaman leyes de naturaleza". 

Y en un alarde sicológico, postula que la voluntad humana 

siempre es cautiva de sus instintos primarias como el amor, -

el odio, la esperanza y el temor, de donde niega la libertad de 

albedrío. 

10. - Pe:mcÉI fi !ósofo i ni_;!és no se queda en su declaración de 

que el hombre sea al hombre lo que un lobo, prontos a devorar

se, sino que de allíparte para poner de manifiesto que por el -

temor que Ie causa esta situación, busque la forma de garanti

zar la paz social, para lo cual no existe instrumento más efec

tivo que el orden el cual debe imponerse mediante el poder. 

Pero, ¿qué no existen en el seno social algunos indivi

duos que sean superiores a los demás; que tengan ese poder? 

A lo que el distinguido maestro contesta que ese poder no exis

te en reali_dad, sino que es una mera apariencia, sea por la cor

pulencia física, o po:- la m2nifiesta s2gacicad de entendimiento 
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que distingue, a unos pocos, es cierto, de los más. La naturale 

za ha t1echo a los hombres iguales en fas fa cu ttades del cuerpo 

y del espíritu, por lo que esas posibles diferencias apenas son -

perceptibles en el conjunto de los hombres; en todo caso, no -

son tan impor·tantes para que se pueda reclamar con base en - -

ellas, para sí mismo, un beneficio cualquiera al que otro pueda 

también aspirar aunque no sea corpulento ni sagaz. Los hechos, 

poi· el contrario, demuestran que la igualdad entre los individuos 

es igual, pues, por ejemplo, por lo que se refiere a la fuerza fí

sica, el más débil pued:: lograr su objetivo de matar al más fuer

te, sea que emplee secretas maquinaciones o que se una con otro 

que tiene el mismo propósito. 

At1ora bien, si dos o más hombres desean una misma cosa 

o persona -u na mujer- y tienen igual posibilidad de alcanzar su 

propósito, se origina una situación recíproca de desconfianza 

que convierte a es:)-:; hombres en enemigos y siendo así, trata -

rán de aniquilarse unos él otros. En otras palabras, que de es

ta desconfianza generalizada se producirá fatalmente la guerra -

perpetua. 

Este es el estado de naturalen: Hobbesiano que causó gran 

impresión en los medios potnicos e intelectuales de su tiempo 

y también ~e los postreros, y con base en esta concepción el --
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pens<Jdor in9'.es constr-uys su ctoctrin2 de fa pnz y del go'Jlerno 

mo;1árqulco. De .:;stil manera, siguiendo un pr·ucecfimiento dedu~ 

tivo, conci'.)c un Est2clo fuerte .J !us2 de un u0'.)i2rno absoluto que 

tenga un fun:i~ir~10:1~0 r·dcional; y m5:; que sostener la teoría del 

derecho clivi no cL~ los reyes, rr·::icla mu la ne ces iclacl i mpcrativa -

del absolut!sm::i ~·:i;-a qu2 r2ine la ;JiJZ que es des2ada p::>r todos -

pa;-a prcs2n'::.1r sus 1.1!d3s. 

ll.- Y, ¿cónn h~1i·2r q~2 el p~Y1er unitJ:-io se sobrep:Jnga a 

todos? /\.'1c.-i:x1l:: un 1n:::t) socia!, -responcle Heo:)·Jes- en vir-

turl del cu<il los hc·'ll'.li-t?s f!'.l? '.'i.t-:~,1 ::n 2st:icl:1 de naturuieza, sin 

go'.Jierno a!g._rn.:: qu:: imp::Ja QuE: el li'.Jre juCJO ele las p-3siones 

gener2 una situ<;ción bél ic;J ci2 c1;·ácter p'.J11no:i:1ente, S9 ponen 

de acuenJo p:;¡a c-::in~c:.·ir a Ln t.::.-ce;·o, p::1·sona física o cusrpo 

"El único ca;ni;10 ;i:::i.-J etigi1 s2nE:;:.:ite p:::ijer común, -dice

ca~¿:¡~ d.2 di::-~e:1c>.;;·!os cont:--a 13 in1.·:i.~!ó,-1 c'.c !os Gxtranj.:;¡·os y 

contra f3s injuriJs ::ij2n::s, as2Jur[Jn:!oi2s de tal suerte que 

por su p!·:)pi::.i .Jc~iv!d<HJ y ¡x)r los frubs ele 1 a tierra pus.J;:in nu-

trirse a sí mis,110~; y v:v:r satisfechos, es conferir todo su poder 

y fortaf.:::za a un hom';1·e o a un2 as::im'Jlea de hombres, to--

dos !:is cu3! -o<;, ¡::::i:· plura'.::l::d cl:J •.1::i~:is, p:.wclan reducir sus vo

lunta'.12<; 3 un2 •nluni:1i. Est.:::i e:¡ui'.'él le a decir: el.;gir un hom'Jre 

o una ;o!S3~;l1l2;:i de ho;n~)res q:.Je rep:·cs.;ílte su p2rson2licla.j; y -

-------------~".:.. 
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que cada uno considere como propio y se reconozca a sí mismo -

como autor de cualquiera cosa que haga o promueva quien re

presenta su person<:, en z:quellos casos que conciernen a la 

paz y a la seguridad comunes; que, además, sometan sus volun_ 

tades cacia uno a la voluntad de aquél, y sus juicios a su juicio. 

Esto es algo más que consentimiento o concordia: es una unidad 

real de todo ello en una y !a misma persona, instituida por pac-

to de cada hombre con los demás, en forma tal como si cada u no 

dijera a todos: ""Autorizo y transfiero a este t1ombre o asamblea 

de hombres mi derect10 de gcbernarrnc a mí mismo, con la con

dición de que vosotros trasferiréis a él vuestro derect10 y autoriz~ 

réis todos sus actos de la misma manera'"'. Hecho ésto, la - -

multitud así unida en una p2rsona se dcnominéJ ""Estado"" en 

latín 1111 civitas 1111
• Esta es la generación de aquel gran "Leviatán" 

o más bien (!1::iblanclo cor: más reverencia), de aquel ""dios mor_ 

tal"", al cual debemos, bajo el ""dios inmortal"", nuestra paz 

y nuestra defensa. Porque en virtud de esta autoridad ~ue se 

le confiere por cada hombre particular en el Estado, posee y -

utiliza tanto poder y fortaleza, que por el terror que inspira -

es capaz de conformar las voluntades de todas ellas para la paz, 

en su propio país, y para la mutua ayuda contra sus enemigos, 

en el extranjero. Y en ello consiste la esencia del Estado, que 



podemos definir así: ""una persona ele cuyos actos una gran -

multitud, por actos mutuos, realizados entre sí, ha sido insti

tuida por cada uno como autor, al objeto de que pueda utilizar 

la fortaleza y medios de todos como lo juzgue Of)Ortuno, para -

asegurar la paz y defensa común"". El titular de esta persona 

se denomina " "soberano"", y se dice que tlene ""poder sob~ 

rano""; cada uno de los que le rodean es ""súbdito"" "suyo"~!) 

Y más adelante agrega a este respecto el ilustre ciuda

dano inglés: "Dícese que un "Estado" ha sido "instituido" - -

cuando una multitud de hombres convienen y pactan, "cada -

uno con cada uno", que a un cierto" hombre o asamblea de -

hombres" se le otorgará, por ma:,.·ori'a, el "derecho de represe11_ 

tar" a la persona de todos (es decir, de ser su "representante''). 

Cada uno de ellos, tanto los que han "votado en pro" como los -

que han "votado en contra" debe "autorizar" todas las acciones 

y juicios de ese hombre o asamblea de hombres, lo mismo -

que si fueran suyos propios, al objeto de vivir apaciblemente.

entre sí y ser protegidos contra otros hombres"-

Esta es, asíta.1 sencillamente expuesta, la esencia de la 

idea hobbesiana sobre la generación del Estado que se apoya, --

<I> Ob. cit. <:;egunda Parte. Cap. 17. 
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fundamentalmente, en la doctrina del pacto social que desde la 

antigüedad, principalmente en Roma que le daba un sentido -

utilitarista, influye poderosamente en el pensamiento político. 

Pero el ilustre filósofo inglés se aparta diametralmente de Ari~ 

tóteles y difiere ele su contemporáneo Hugo Grfcio, {l) cuando -

niega, categóricamente, que el hombre sea un animal nacido 

para vivir en sociedad, pues, por el contrario, los l1ombres ex 

perimentan un gran desagrado cu<indo se reunen, lo cual sólo 

se logra si existe un poder capaz de imponerse. ¿Qué es, ento~ 

ces, lo que origino e:;a cunclu eta asoci;;l? Hobbes contesta que 

la discordia, cuyas principales causas ;:"::m la comp'?tencia, la 

desconfianza y la gloria. La primera impulsa a los hombres a -

agredirse para obtener un beneficio personal~ la segunda causa 

o sea la desconfianza consiste en la inseguridad en que se vive, 

lo cual motiva que el individuo siempre sospeche de que todos -

tratan de dañarlo; la tercera es un constante y enfermizo deseo 

de ser admira::Jo por los demás, de manera directa o indirecta, 

es decir, en su persona misma. o en su familia, amigos, nación, 

etc .• a quienes si ente como p3rte suya. 

el crfi:.ico escéµti · 

co áe la filosofía estoica y fL;ndado!/ en Atenas, hacia el año 18 

(1) Derecho de la paz y de la guerra. 
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(a. c.>. de la tercera Academia, y a quien Cicerón llamó "el hom 

bre más '/aliente y más fecundo en el decir", el antecedente más 

remoto ele! escepticismo de Hobbes en cuanto a la naturaleza an!:_ 

mica del t1ombre se refiere, pues el fi Iósofo griego sostenía. tal"!!_ 

bién con un sentido utilitario. que estando toda conducta huma

na motivada por el egoísmo. el derecl10 no resulta ser sino un -

pacto social que se procura por conveniencia. lo cual responde 

a razones de prur!encia y no de justicia. 

12.-A juicio del pensador inglés, sólo la ley es capaz de prohi-

birlos act0$ que derivan de las pasiones y c~us2n daños. los --

cuales. por lo común son más potentes que la razón. aun cuai:!_ 

do como las leyes no tienen poder por sí mismo__s para proteger 

a los hombres. se requiere que exista una espacla en las manos 

de un hombi-e o ce v:rios para hacer que se cumplan, es decir. 

que necesariamente se requiere de la existencia rjef Estado con -

su poder coactivo. Esta iclea de Hobbes ha dado pie para que alg'::!_ 

nos juristas lo consideren como un precursor moderno del posi

tivislTio juríoico y de la jurisprudencia analitica. (l) 

La ley sólo puE:de hacerse -dice el filósofo- hasta que los 

debe promulgula", y corno c0n~e la ley no existe no hay justi

cia. es debido que se opere el consenso" E~tas leyes. inmuta

bles y eternas. -que Hobbes considera en número.)dlecinueve-. 

(l) Teoría rlel Derecho. Edgar Coderiheimer. Parte Seaunda. Cap. VII. 
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se llaman "leyes de naturaleza" Clex naturalis) y son estableci

das por la razón: "Por consiguiente, la ley de la naturaleza •.. 

es el dictado de la recta razón, conocedora de aquellas cosas -

que deben hacerse u omitirse para la conservación constante 

de la vida y los miemb:-os, en la medida en que reside en naso 

t 11 (1) ros • 

Pero las leyes de naturaleza que consisten en la equidad, 

la justicia, la gratitud y otras virtu::les que dependen de ellas, 

tienen carácter divino pues se sobreponen al monarca, y son 

distintas del "derecho de naturaleza" o sea el "Jus Naturale" 

que es la libertad que cada hombre tiene de usar su propio po

der en la forma que estime más conveniente para salvaguardar 

su vida: "Cada hombre de'Je esforzarse por la paz.-expresa 

Hobbes-. mientras tiene.- la esperanza de lograrla; y cuando -

no puede obtenerla, debe ouscar y utilizar toda s las ayudas -

y ventajas de la guerra". Buscar la paz y mantenerla será, -

en consecuencia, la primera ley de naturaleza. y defender la 

propia existencia será el significado esencial del derecho de na 

tu raleza. 

Ahora b!en_,:-1<:: esta rrimera ley rie nc:turaleza se desprer::!_ 

de la segunda. según la cual existe fa obligación de transferir 

(1) De Cive. Cap. 11. 
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a otros aquellos derechos cuyo ejercicio perturban la paz de la 

humanidad: "que u no acceda, si los ciemás consienten también. 

y mientras se considere necesario para la paz y defensa de sí 

mismo, a renunciar este cerecho a todas las cosas y a satisfa

cerse con la misma libertad, frente a los demás hombres, que 

les sea concedida a los demás con respecto a él mismo". princ!_ 

pio que Hobbes toma ele! Evangelio: "Lo que pretendáis que los -

demás os hagan a vosotros, l1acerlo vosotros a ellos", o de otra 

manera: "haz a otros lo que quieras que otros hagan para tí". 

Y la renuncia d2 ese derec\10 surtirá efectos en el prec!_ 

so momento en que se ccnvierta en general, ésto es, que se -

dé una reciprociaad de renuncias equivaientes. lo que. obvia

mente, sólo se logrará si todos celebran un contrato social. -

en que se opere una mutua transferencia de derechos y cuyo -

estricto cu rnpli miento constituya la tercera ley de naturaleza. 

a la vez que la fuente y origen de la justicia. Como se ha - -

dejado dicho, Hobbes, con Gracia, Spi noza, Pufendorf. Bu -

el a maqui y Wolff. son los exponentes más importantes de 

la primera época de la,fScuela .::1ásica del Derecho Natural - -

que se repr•;duce cuando se vigoriza el proceso de decaimiento 

de la teología medieval y del feudalismo como consecuencia -

dlrecta del Renacimiern.o y de la R.dorma. y del íortalecimien_ 

to de los Estados nacionales. 
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Lo interesante ele la teoría del escritor inglés estriba no -

tanto en su contenico socio-poli1ico, sino en la originalidad 

de su concepción. En efecto, él no establece la relación con

tractual entre el individuo y el Estado, sino que crea a éste -

como resultado de la convención entre todos los hombres pa

ra que le cedan o transfieran sus derechos naturales. De esta 

forma, E 1 Estado no queda comprometido por virtud del contrato 

social y, por tanto, las partes, que le son ajenas, carecen de 

cualquier derecho que exi__g_irle. En cambio, El Es.tado -el L~ 

viatan- en el e_iercicio de los derechos que le fueron transfe

ridos, puede reclamar, haciendo uso de su poder coactivo, el 

debido cu rnpl i miento de las leyes civiles que ha producido para 

establecer el orden y lograr la pacílica convivencia humana. 

13.- Corresponde a este filósofo el mérito de haber sido quien 

expuso por vez primera_,de manera clara y precisa_,la teoría -

del contrato social que hace de la voluntad la causa eficiente 

de la existencia del Estado. Juan Jacobo Rousseau, como ve

remos más éldelante, desarrollaría esta tesis con variantes sus 

tanciales, pues si bien, como ~~onsidera originalment~ 
al hombre En estaco ~!e nat•_• ralez2 -pri rn iti vJ- viviendo en ab

soluta libertad sin estar unido de manera obligada sino" como 

en el caso de los lazos con la familia, por simple acto volunt~ 

rio, en el pacto social que concibe en su famosa obra "El con-
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trato soci<.JI ", no se estipula l<i oiJ!ig;:,ción de trzrnsferir a un ter-

renuncianclo pc:ira siemri-e a ellos, sino que consiste en enajenar 

maque queden b~1jo !a suprc-m¿¡ cli:-ccción cíe le; volunt<Jcl general, 
#' 

constituyénc.iosc, así, una í:erson¿¡ í:,CJb!ica c¡u2 es el Est<;clo. 

El pensador in~:l§s conducí<: su idea clel pélelo social ha

cia la monarquí<: absoluL::.i y real, y Rousscau hacia la democracia 

utópica. Esta es, en síntrsis, la r·ozón ele lo diferencia entre am

bas conccpcionc.:s. Son, sin ciuclo, uno y otro. clos gr<indus imagi-

nativos que c1c.:sL~2 ~us rc-:.sp~c.ti'..:o.s ~:.J!n~~tt.~s, aiun~brz~cios con te11ue 

luz y llenos el::~ librns los e:.critorios, trataban de explicar ei origen 

much2s veces irrcso't:b:cs ,-:::·obl2n1<1s. 

14.-Ti;or.-:<lS !!c.'.1!J2s íL:c, es cierto, un inclividuülista c:utoritario 

y uti!it<:r!stü, c¡u·::: si l:é1-:::í.-, cl:I f-:or:·:!:::-c el centro dul universo, tam--

bién lo cc:n:,:cl:::rz::::: in:;;r;;:'::l c1c:1trc e::;: to::.!o soc!~! que es éci~d2 ad-

quiere sc.i ;~l8rrn •:<:lor, p 1_1S:slo que 2islacio es nEg<itivo y peligroso y 

da !u:.iar CJ qus c:e: C'i cii'Jt.! con gr·::i1cJt=salien1.o: 11 Hornrno homini lu-
( j ) 

pus 11 
- Un:~::::, ¡;·:ir e! c".:nl:-;::rio, creu el Esl2do que resulta, -

de este: füt"F', L:n r·r-c:~·.1::.~J c:s la v:Jluntt::ú cc1cctiv~; un ente - -

<ll Es!a fras:; !2 tn;:~ó Tl1cí'".é::-; HCJL';2s d~; Plé1tón, en su 11 RcpC1ulica 11
• 

L i !1 ro O et;.:._, .:1 .. 
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jurldico que, a su vez, tendrá voluntad diversa de la de cada uno 

de sus creadores, y lo que es muy importante, superior a ellas -

porque es la vol u ntacl de la ley y, con ello, expresión de la autori 
dad. 

Pero semejante doctrina conlleva a otra: la monarquía a~ 

soluta. En efecto, aun cuando Hobbes establece la posibilidad de 

que en el contrato social la transferencia del derecho de autogo-

bierno se haga lo mismo a una persona que a un conjunto de per.:_ 

sonas, en realidad sólo piensa en el primer caso, pues siempre -

tiene 11 in mente 11 al monarca ele su pais que ejerce el poder en 

forma absoluta, como lo han hecho los rey2s de la casa Tudor, y 

los Estuardos. 

Hobbes habla vivido los primeros quince años de su larga -

existencia, en el ambiente Isabelino y habla admirado a la podero

sa e inteligente reina. Después, durante veintidos años, los de -

su juventud, y principios de su madurez, discurrió su vida en la 

1 nglaterra de Jacobo 1, el primer Estuardo, quien representaba, -

en su propia persona, la teorla del absolutismo y del derecho divi

no de los reyes. Enseguida, de 1625 a 1649, el filósofo conforma -

su idiosincracia en el tormentoso medio políl:ico que produce el in

fortunado rey Carlos 1. 

Aparentemente insensible a la po!ílica, Hobbes no pierde -

ningún acontecimiento de esta naturaleza y cada vez más afirma -
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su credo absolutista que va cuajando en obras como 11 Elements of 

Law Natural and Politique 11
, "Ele menta phifosophica seu polil:ica 

de cive, id es, de vita civifi et política recte instituenda 11 , 11 De 

corpore político or the Elcrnents of the faw 11
, que fe darlan nom

bre y fama no solamente en la isla, sino en el continente. En to 

dos estos libros su autor hace una encendida apología de la forma 

monárquica de gobierno y se muestra partida2·io también del abso

lutismo, aunque no para mientes en el lfamaclo "derecho divino -

de los reyes ". 

15. - Como quiera que sea, cuando en el año de 1640 comienza -

sus funciones el 11 Parlamento Largo" y cobra fuerza el anti monai:_ 

quismo, Hob!:J2:::: parte temeroso a Pé:iri's en donde vive durante once 

años que aprovecl1a para escribir y publicar, en 1651, su obra más 

famosa a fa que titula" Leviathan 11
, nombre que toma del salmo

XL, 20, del libro de Job, Pntiguo Testamento, que indica un man~ 

tru6~nimai, soberbio y poderoso. En este ostracismo el fiiósofo -

frecuenta el salón de f\iersenne y continúa, así, su activa vida if!_ 

telectual. El desastre de los ejércitos realistas en el año de 1644, 

cerca de York, determina que la familia real se traslade también -

a París, dando oportunidad a que el maestro inglés impartiera en

señanzas de matemáticas al príncipe de Gales, el futuro rey Carlos 

11 y frecuentara nuevamente el círculo intelectual de Mersenne. 

El Leviatan origina un enfriamiento de su autor con la corte 

inglesa en el exi:io, debido a que en él recomienda que en el nuevo 
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gobierno inglés. o sea el republicano. se eliminen todos los -

. defectos ele que aclo/ecía el clerrocado, y que se instituya un si~. 
tema racionalista y laico para terminar con el reino de las ti ni~ 
bias y de la superstición. A ésto se agregaba que Hobbes sosla

yaba, con toda intención, tratar el tema del clerecho divino de 

los reyes, y ele hecho lo negaba cuando exponía su cioctrina de 

que el Estado nace del contrato social y que del propio Estado de

rivan todos los ' derechos "y "facultades "de aquel o de aque--

1/os a quienes se confiere el poder soberano por el consentimien
to del pueblo reunido. 

Por otra par-te, el autor hé!cía una aguda y severa crí

tica de la Iglesia, lo que originó una actitud amenazante del 

clero francés que mucho atemorizó a Hobbes. 

El "bill ., de amnistía que expidió en e/ año de 1652 el 

Lord Pr·otector. Oliveri.J Crom\'iel/, fue aprovechado de inmedia-

to por e/ distinguido escritor pra embarcarse rumbo a su patria, 

todavía aturdida por la revo/ u ción nxién 1.ermi nada, y tan pronto 

llega es at.:cccto por dcquier. ti/déSndolo de ateo y de traidor a la -

monarquía, pc;ro su espíritu ccrn1!Jaiivo repele estas agresiones y 

lo hace entablar formidables polémicas con \VéJrd y Wallis. y con -
el obispo Brarnshall. 

·.•'· -----------------
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La restauración de fa monarquía con fa toma del poder por 

Carlos 11 en el año de 1660, recrudece las pasiones y se llega a - -

prohibir la reimpresión del Leviiltan argumentándose haber sido -

escrito para justificar el gobierno de Crom\•:ell, pero Hcbbes, lejos 

de desmayar, escribe un interesante libro que intitula "Behemoth 

o el P<irlamento largo", en que hace un estudio crítico de fa gue-

rra civil, especialr.1ente del clero presbiteriano y de la clase media, 

a los que imputa la responsabilidad de esa lucha fratricida. 

16. - El franco y decidido apoyo que da Hobbes en sus obras 

a fa monarquía absoluta -para él sólo existen tres formas de gobier-

no: monarquía absoluta, aristroci-acia y democracia- puede enten-

derse como un resultado del rneclio histórico que le tocó vivir tan 

saturado ele estas ideas mcrcecl a los gobiernos de Tudores -

como Enrique VIII e Isabel, y de Estuardos como Jacobo 

1 y su hijo Carlos 1, no sin tener presente al férreo y unita

rio gobierno del Lord Protector, Oliverio Cromwell, y a la fucha -

de todos éstos con el P2rlarnento, pero también debe considerarse -

que en ese ticr.:po, la primera mitad del siglo XVI 1, aún queda

ban restos del fel!dalismo medieval, principalmente en el con-

tinente, que avivaban el monarquismo radical que se consideraba -

como el instrumento más efectivo para terminar definitivamente 

con un sistema que propiciaba la anarquía con perjuicio de los 
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intereses nacionales. S 2gu ramente que el ilustre profesor in -

glés había ya leído los "S2is Libros ce la República" de Sodino y 

tar:1bién al "Príncipe" de ¡,,aquiavelo Clianc!o escribió su Levia

tán al que debe consider2rse, en rigor, como la primera teoría 
l I ,.,_. ' l . l (1) t b d genera po IL1ca,.,..C1e engua rng esa, pues en es a o ra se a -

vierte una gran influencia de esos escritores. 

17.-En su afán cJe justificar el absolutismo de la monarquía -

inglesa, Ho'.Jbes no se detiene en llacer algunas apreciaciones, 

bastante confusas por cierto. que !lacen del hombre un mero 

peón de a_ierlre7 P.n las manos riPl rey, 10 ~uP h2ce co11traciictQ 

ria
5

sus teorlas de la' ley de la naturaleza" y del "derecho natural". 

En efecto, después de explicar que el Estado nace del pacto 

celebrado entre los hombres que conviven y en virtud del cual -

éstos transfieren a otro hombre o as<Jmblea sus derechos natural es 

que tenían en el ::sta.Jo p1esocial, a efecto de que fes proporcione

seguridad y paz, afirma p¿¡fadinamente: "La opinión de que cada 

monarca recibe su poder c!el pacto, es decir,. de modo condicional, 

procede ne ia íalta de comprensión úe esta verdad obvia, según la 

cual no sienco los pactos otra cosa que pafzbras y aliento, no tienen 

fue:z2 para o~Jig2r, co::tcnl:!!"", constre·1fr o ¡;rot-:::;2r a CL:afqL!ier 

hombre, sino la que resulte de la fuerza pública. <2> 

(1) Los grandes pensadores poi íl:icos. \"/. Ebenstein. Cap.14. 
(2) 00. cit. S¿gunda parte. Cap.18. 
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Y cuando Hobbes se ocupa de fa libertad, llega a conclusiq_ 

nes tan sorprendentes corno la c!e que "La libertad, de la cual se 

hace mención tan frecuente y f1onrosamente en las historias y -

en la filosofía de los antiguos griegos y romanos, y en Jos escri-

tos y discursos ele quienes de ellos han r-ecibido toda su educación 

en materia de po!i1ica, no es la libertad de los hombres particu la

res, sino la fibertad del Estado". Seguramente que el emérito es

critor jamás pisó, ni como visitante siquiera, la fatídica "Torre -

de Londres " 

Llega a tal grado fa obsesión de Hobbes por el absolutismo -

del monarca, que en su mencionado libro concede a éste el "sob~ 

rano poder de vida y muerte", y con un extraño juego de pala

bras, justifica fa muerte de un súbdito inocente, pues que ésto-

no constituye una injuria .:ontra el ajusticiado, sino contra de -

Dios, por que siendo esta acción una violación a fa ley de la natu

raleza que prote:¡e la vida humana, y siendo divina esta ley, es. -

por lo mismo, una injuricJ a Dios. 

De otra parte, nuestro autor manifiesta que el soberano -

de un Estado, ya sea una asamblea o un l10mbre, no está sujeto a 

las leyes civiles, ya que tiene poder para abrogar las leyes que le 

estorban y para hacer otras nuevas, y habida cuenta de que no es 

posible estar obliga~;o consigo mis¡¡~o. Esta declaración no se com 

pagina con la que expresa más adelante en el sentido de que la ley 

de naturaleza, que, como se ha dicho, es de carácter divino, es -



320 

una parte de la ley civil. Véase el siguiente párrafo: "Una cuarta 

opinión repugnante u la naturaleza ele un Estado es que quien tie

ne el poder soberano esté sujeto a las leyes civiles. Es cierto que 

los soberanos están sujetos, todos el los, a las leyes de naturaleza, 

porque tales leyes son divinas y no pueden ser abrogadas por nin--

gún hombre o Estado. Pero el soberano no está sujeto a leyes far-

muladas por él mismo, es decir, por el Estado, porque estar sujeto

ª las leyes es estar sujeto al Estado, es clecir, al representante sob~ 

rano, que es él mismo: lo cual no es sujeción, sino libertad de las 

leyes. Este error coloca las leyes por encima del soberano, sitúá -

t b- - b ·1 - d t" 1 (1 )// am 1en so re e un Juez, y un po er para cas 1gar o. 

Y para corroborar lo anterior, el profesor inglés expresa 

más adelante que la misión del soberano se limita a procurar la se

guridad del pueblo, a lo cual está obligado por la ley de naturaleza, 

así como a rendir cuentas a Dios autor ele esta ley, y a nadie sino 

a El, con lo cual crea al gobernante arbitrario y, con ello, al dict~ 

dor que obra sin tomar en cuenta la voluntad del pueblo, inspiran

do, seguramente, a su contemporáneo Luis XIV, rey de Francia, -

para decir en un cínico desplante de absolutismo: "L'état c'est 

moi ". 

(1) Oh. cit. Segunda Parte. Cap. 2.9. 
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Finalmente, Hobbes expresa su aversión a la democracia 

diciendo: "Así, en cuanto una monarquía !1a sido mordida en -

lo vivo por esos escritores democráticos que continuamente la-

dran contra tal régimen, no hace falta otr·a cosa sino un monar

ca fuerte, a quien, sin embargo, aborrecen cuanclo Jo tienen, -

por una cierta tiranofobia o terror de ser fuertemente goberna
dos". (1) 

Estatista furibundo, el filósofo afirma que el poder sobera

no es" incomunicable e inseparable" en el concepto el~ gue util!_ - ,/.·-.---• .·; ,_,:_,,_-~ 
za el vocablo "soberano" en forma por de mas-€frílí us:::a-, pues u nas 

veces lo es el Estado, otras el monarca como persona física, y -

también el gobierno. Por ello se manifiesta en contra de la divi -

sión de poderes y del gobierno mixto, llegando a sostener que no 

hubiera habido guerra civi 1 en 1 nglaterra, si no hubiese sido 

por la tesis sostenida por los enemigos de la monarquía, de que la 

soberanía estaba dividida entre el rey, los lores y los comunes. 

18. - En su obra 11 De Cive',', Hobbes personaliza el Estado en un -

monarca absoluto, definiéndolo 11 como una persona, cuya vol un -

tad, en virtud de los pactos habidos entre los hombres, debe ser -

tenido como la voluntad común, de manera que ella pueda utilizar 

sus fuerzas y sus recursos para la paz y la defensa de todos los -

asociados 11
• 

(1) Ob. cit. Segunda Parte. Cap. 29. 
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Como quiera que sea, el filósofo inglés fue el primero que 

intentó poner la teoría políl:ica en íntima relación con el acon-

tecer hu mano, despojándose de todo aspecto metafísico, de tal -

forma que se le considera como un materialista especulativo, -

pero, en rigor, su influencia, en cuanto a su sentido positivista. 

se manifestó hasta el siglo X 1 X, en que sus ideas se incorpora

ron al radicalismo filosófico de los utilitaristas y a la teoría de -
la soberanía de Jofln Austin. (1) 

(1) Historia de la Teoría Políl:ica. Parte Tercera. Cap.XXI 11. 
George H. Sabine. 
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Secci0n segunda 

Loc!<e. 

l. -A decir verdad, Jol1n Loc!(e es el creador de las ideas moder 

nas sobre los sistemas de golJierno. Por lo pronto a él debe acred!._ 

tarse, ptlra ser justos, la iclea ele que es necesario que los pueblos 

tengan untl Constitución que limite los poderes del gobernante y. 

con ello, que evite la tiranía. 

Nace Locke en la población de \Vrington, perteneciente al -

condado de Bristol, en lnglé:terra, un veintinueve de agosto de --

1631, durante el reinado de Carlos 1. Su padre, abogado y políl:i

co, y tar,-.::Jién pui-itano fer·viente, l12bía combatiéo con el grado de 

capitán de caballería por les fueros del Parlamento en la guerra -

civii iniciada en i<otiinSJiiani, en asosto ue 1642. De él heredaría 

John su vocacién por la cosa pública: pero muy particularmente -

le debería su inclinación l1acia el liberalismo y, por tanto, su - -

simpatía para la causa del Parlamento en su enconada lucha con -

los Estuar-dos, y como aconteció con Hobbes, su p2nsamiento fue 

moldeado por la época turbulenta que le tocó viví r, por lo cual to

do estudio que ele él se intente deberá estar enmarcado, necesaria 

mente, por ese contexto histórico, y al cual hemos hecho referen_ 

cia al examinar las ideas poli1icas y jurídicas de Tt1omas Hobbes. 

Sus padres le procuran una buena educación: a los catorce 

años ingresa en el Colegio de Westminster, Londres, de donde, -
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después de seis años de estudios, se traslada a Oxford, se matric1:!_ 

la en el Crist-Church y se gradúa como maestro en Artes en el 

año de 1658, el mismo en que Oliverio Cromwell, el Lord Prote~ 

tor, muere en el palacio real de l;'.1 hiteí1all, cerrando así, para -

siempre, el episodio republicano de 1 nglaterra. 

2.- Tiene el maestro en artes veintiocho años cuando en 1660 

se restaura la monarquía con Carlos 11 que habrá de gobernar -

hasta el año c!e 1685 en que la enfermedad lo lleva a la tumba. Le 

sucede su hermano Jacobo 11 quien, como aquél, se olvida de lo 

que aconteció con su padre Carlos 1, y se obstina en continuar -

hostilizando al Parlamento y en alJusar del poder de la prerrogat.!_ 

va, lo cual incita a una revolución en el año de 1688, !!amada la 

"Gloriosa Revolución", en la que venturosamente no se derrama 

la sangre, pero que es suficiente para hacer huir al rey y subir 

al trono a Guillermo de Orange, de Holanda, nieto de Carlos 1 y 

casado con María, hija de Jacobo 11. Pero además, esta revolu

ción tenía la peculiaridad de imponer al nuevo rey, como condi-

ción para entronizarlo, el juramento solemne de un documento 

constitucional denominado "B i 11 of Rights" -Ley de Derechos-, 

que limitaba el poder de la corona y consagraba fundamentales ga 

rantías individuales. Nace, as!, la primera monarquía constitu-

cional en el mundo, la cual ha servido de modelo hasta la época 
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actual, con sus modificaciones hechas con motivo de la también 

incr·uenta revolución inglesa de 1832. 

3. - En ese :.mbiente, asaz co11íiictivo, se desenvuelve la vida de 

Jof1n Locke, por lo que no es extraño que llegue a escribir impor

tantes obras filosóficas y políticas que expresan su pensamiento -

en torno 3 los fenómenos sociales y gubernamentales. La más ir:!_ 

teresante es !a cont::~nida en dos ensayos escrita posiblemente en 

1681 y publicada en 1690, a la cual intituló "T\'.'O Treatises on Civil 

Governmeni:". De este librn se !la dicho -y se le ha criticado- que 

se escribió con el pro¡;ósito de justificar la Revolución de 1688, en 

virtud de que en el Prefacio el pensador inglés manifiesta que su -

deseo es "establecer el trono de nuestro gran restaurador, nuestro 

actual rey Guillerm::i", y "justificar ante el mundo al pueblo de In

glaterra cuyo amor por los derechos justos y naturales, con su re

solución de mantenerlos, salvó a la nación cuando estuvo a punto 

de caer en la esclavitud y la ruina". Es posible que esta actitud -

le valiera al escritor inglés u na propuesta para ocupar el cargo de 

embajador en Viena o Berlín, que declinó, por razones de salud, -

por el de Comisario de Apelaciones. Posteriormente, en 1696, fue 

designado Delegado de Comercio y Plantaciones. 

A diferencia de su paisano Hobbes, Locke tiene la ventaja de -

que es un escritor que emite sus ideas apoyado en su propia expe--

riencia, pues fue cercano cc!aborador de Lord Ashley, primer conde 
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de Shaftesbury, quien era el principal dirigente del partido "Whig" 

que pugnaba por la supremacía del Parlamento en ruda lucha con 

el partido consen1ador de los "Tories" que enarbolaba el estandar 

te del absolutismo. El conde de Shaftesbury llegaría a ser Supre

mo Canciller de 1 nglatcrra, y sería uno ele los fundadores y terr~ 

teniente de Carolina, una ele las más ricas colonias inglesas en -

norteamérica. Su sabio y leal colaborador, John Locke, le ayuda

ría a bosquejar las" Leyes Fundamentales de Carolina", que si -

bien garantizaban la tolerancia religiosa. aceptaban la esclavitud -

de los negros. Este fue, desde luego, un episodio negativo en la -

vida del i 1 ustre escritor inglés. 

Pero el joven Locl<e no es un político actuante, sino, en 

realidad, individuo que se vale li_j los cargos administ1·ativos que le 

asignan para atisbar, detrás del hombro fuerte de Lord Ashley, -

todo movimiento, por más pequeño que sea, del rey y de los políti

cos, sean "Whigs" o "Tories", militares o eclesiásticos, nobles o 

plebeyos. Para toclos está listo su espíritu observador y analítico, 

y no deja pasar nada, pues todo lo deposita en su potente cerebro. 

Hombre serio, sí, desde 1 uego, pero no por ello va a abstenerse de 

participar en reun!.·!1es y tertulias cortesanas, si elfo le permitirá, 

de alguna manera, penetrar más en los medios políticos que están -
bajo su microscopio. Así permanece al lado de su protector durante 

quince años, tiempo en que tuvo opoi-tunidad de meditar, muy a for:!_ 

do, sobre todo lo que atañe al gobierno, especialmente sobre el c'.)m 

portamiento de los reyes Carlos 11 y Jacobo 11, los dos últimos re-

presentantes de la Ca". Estuardo. 
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Sin embargo, f;:¡ amisturl c!el concJe c!e 5flaftesbury ha!1ría de tr2cr -

al filósofo grandes IPneficios, penJ L.Jmhión ser-i.Js preocupaciones, pues -

siendo aquél un polltico valeroso y comt;ativo se convirtió en el princi~Jal 

dirigente ele la oposición coi~tr-a el monarca, lo cual determinó que cayera 

en desgracia y tuviera que iluir a Francia acompaflar:o de Locl~e. c!onde per

manecerían cuatro a11os, tanto en F arís como en f\",ontpellier. Este destie

rro le fue provechoso, pues 2.:!emás de est2blecer relaciones con los más -

destacados pens2(~or2s que radicaban en fa capital francesa, escribe la ma

yor parte de su obra filosófica más import<:nte intitulada "Ensayo sobre el 

Entendimiento Humano" que es el documento epistemológico, especialmente 

el Libro Cuarto, más valioso escrito hasta entonces, capaz de !1aber dejado 

de lado a la filosofía cartesiana que hasta el año de 1690, fecha de publica

ción de ese Ensa;,-o,. se i m¡:::inía en toda Europa. "1\·\e quedará siempre las~ 

tisfacción de l12ber husca::'.o la 1:erc!a:J y fa utilidad, aunque sea por uno de 

sus caminos m.:i~ iiu;11iit_;es'>::rla el s2üio escritot:,t:n la "C:pís~ola al lector~· 

de esta obra que se termina con este cer·tero pensamiento que es todo un -

reprocl1e y consr::jo al mismo tiempo: 

"Si !os hombres tuvieran ideas definidas en sus investigaciones -

y discursos discernerían mejor· y evitarían la mayor parte de las disputas 

y altercados en que se sumen ... " 

l\1ás tarde, en ló83, Locke se vé obligado nuevamente a dejar 1 n

glaterra para radicarse en Holanda, que en ese tiempo era el refugio de -

los exiliados por su ambiente fr¿¡ncam e rite liberal. Como en fa anterior 
ocasión, debe su voluntario ostracismo a las actividades pofi1:icas de su -

protector quien también se había asilado en dicho país donde muere en 

el citado ai''ío. Locke, como siempre, utiliza tocio momento de los cinco -

años de su retiro, y escribe su mencionada obra "Dos tratados de gobier

no civil". 

Por azares del destino, o por habilidad del escritor de Wring -
ton, el barco que transporta a Ja princesa María, esposa de Guiller -
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mo de Orange y l1eredera del trono que clejara su padre Jacobo 11, 

lo concluce también a 1 nglaterra llevanclo en su valija los manus

critos del "Ensayo sobre el Entendimiento Hu mano". y de los " Dos 

trataclos", de referencia. 

En el primer tratado, de índole polémico, el pensador inglés 

refuta con energía las ideas absolutistas del escritor Robert Filmer. 

contenidas en su libro intitulado el "Patriarcha", que hacían des

cansar el pretendido derecl10 divino de los reyes en lo que llamó -

"derecho de Adán y de los patriarcas". El segundo de los tratados -

es el de mayor significación y es, sin duda, el que le ha dado nom

bre a Jo!1n Locke. En él se contienen ideas de Hobbes, aun cuando 

casi no menciona su nombre, y de Ricl1ard Hooke:-, -a quien lla-

ma el "juicioso Hooker"-(1) autor de un famoso libro escrito a fi-

nes del siglo XVI. denominado "The Laws of Ecc!esiastical Polit:¡ ". 

que constituye un sesudo examen de la filosofía del derecho y la -

política, y representa el eslabón que une a la tradición medieval con 

la filosofía poli1ica moderna posterior a las dos guerras civiles ingl~ 

sas de 1642 y 1688, que encarna en la persona de Locke. 

4.- El antiguo estudiante de Oxford, siguiendo a Hcbbes. parte 

del "estado de naturaleza" y del "contrato originario", para desa 

rrollar sus. ideas, pero, a diferencia de éste, llegn a conclusiones -

diametralmente opuestas, en las que le hace una respetuosa pero -

!11cisiva crítica. U no ter mi na proclamando la procedencia de - -

(1) Ensayo sobre el gobierno civil. Cap. 1 1. Sec. 5. 
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la mon<.lrquía absoluta, y el otro rect1azánd:::Jla enérgicamente para 

postular, como contr2partida, el más puro liberalismo racional y 

el principio democrático de que todo gobierno debe ejercitarse con 

el consentimiento de los gobernados, pues aquél es un producto

del pueblo que lo ha instituíclo y mantiene para su propio bien. 

Y como Hobbes, el pensador ele \Vrington hace del poder la 

piedra angular sobre la cual erige su teorra políl.ica: 

"Para comprender bien en qué consiste el poder político y 

para remontarnos a su verdadera fuente, -expresa- será forzq_ 

so que consideremos cuál es el estado en que se encuentran 

naturalmente los l1ombres, a saber: un estado de completa - -

libertad para ordenar sus actos y para disponer de sus pro

piedades y de sus personas como mejor tes parezca, dentro 

de los límites de la ley natural, sin necesidad de pedir per 

miso, y sin depender de la voluntad de otra persona. 

Pero, aunque ese estado natural sea un estado de libertad, no lo es 

de licencia: aunque el hombre tenga en semejante estado una liber_ 

tad sin límites para disponer de su propia persona y de sus propie -

dades, esa libertad no le confiere derecho de destruirse a sí mismo, 

ni siquiera a alguna de las criaturas que posee, sino cuando se tri!_ 

ta de consagrarla, con ello, a un uso más noble que el requerido -

por su simple conservación. El estado natural tiene una ley natu

ral por la que se gobierna, y esa ley obliga a todos. La razón, que 

coi:icide con esa ley, enseña a cuantos seres hu manos quieren -

consultarla, que, siendo los hombres todos la obra de un Hacedor -
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omnipotente e infinitamente sabio; siendo todos ellos servidores -

de un único Señor soberano, llegados a este mundo por orden s~ 

ya, y para servicio suyo; son propiedad de ese Hacedor y Señor -

que los hizo para que existan mientras le plazca a El y no a otro ... 

Y para impedir que los l1ornbres atropellen los derechos de los de

más, que se dañen recíprocamente, y para que sea observada la -

ley de la Naturaleza, que busca la paz y la conservación de todo el 

género humano ha sido puesta en manos de todos los hombres, -

dentro de ese astado, la ejecución de la ley natural; por eso tiene

cualquiera el derecho de castigar a los transgresores de esa ley --

t . - -d - 1 - - 11 (1) con un cas 190 que 1mp1 a su vio ac1on . 
Los párrafos que se han dejado transcritos contienen la sus

tancia de la doctrina Lockiana, pues en ellos se precisa la diferen

cia del hombre que est.; en estado de naturaleza y el que ya vive -

en socied2d civil, y que consiste en que, en el primer caso, se -

tiene el derecho natural y originario, es decir, que corresponde a 

cada quien, por el l1echo de tener la calidad de hombre para actuar 

y disponer de sus propiedades y de sus personas dentro de los lími

tes de la ley natural. sin que para esto sea necesario pedir autoriz~ 

ción de nadie, y para castigar a quienes violen la ley natural; y en 

que, en el-segundo caso, sí es requisito indispensable obtener "1!_ 

cencia" para ejercer esos derechos, la cual debe ser otorgada por 

(1) Ob. cit. Cap. 11. Secs. 6 y 7. 

-----------~--------"<-'' 
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una tercera persona que es el Estado o la "sociedad civil", o "sacie 

dad política" como también llama Locf<e a esa corporación. 

5.-¿ Y cómo se instituye el Estado? f\ 01ediante un "convenio" -

o pacto que celebran los hombres que desean vivir en una comu

nidad -civitas- "bajo un gobierno" (1) que les asegure una vida

cómoda y pacífica; el disfrute tranquilo de sus propios bienes, y

una defensa contra cualesquiera que no p2rtenezcan a esa com~ 

nidad, con lo cual vienen a constituir un solo cuerpo político, -

"dentro del cual la mayoría tiene el derecho de regir y de obligar -
(2) 

a todos" para que sea posible que el" cuerpo" que se ha forma-

do con Ja comunidad. pueda actuar y cumplir con sus fines que es 

Ja salvaguardia de "las vidas, libcrtc:des y tierras" <
3

> de quienes

celebraron el "pacto" como a veces llama Locke al convenio. 

Es ésta, justamente, Ja principal obligación que se adquiere 

por consenso tácito: someterse a la resolución de la mayoría, y di:._ 

jarse guiar por ella, con lo cual el pensador inglés, a diferencia -

de Hooker y de Hobbes. da un preciso e indudable sentido de moer~ 

tico a su teoría: "Y eso, y solamente eso. es lo que dió o podría --

d . . . ; . 1 -·. " <4 > D t " ar principio a un go01erno egmmo . e es a manera, me--

diante su propio consentimiento", es posible que un hombre quede 

sometido al poder político de otros. pC>r Jo cual el autor del "Ensayo 

(1) Ob. cit. Cap. VI 11 Sec. 97. 
(2) Ob. cit. Cap. VI 1 ! Sec. 95. 
(3) Ob. cit. Ccp. IX. Sec. 123. 
(4) Ob. cit. CLlp. VI i 1. Sec. 99. 
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concerniente a/ Entendimiento Humano", concluye que las pers~ 
nas que se mantienen unidas formando un mismo cuerpo, y que 

disponen de una ley común sancionada yde un organismo judicial 

al que recurrir. con autoridad para decidir /as disputas entre ellos 

y castigar a los culpables, viven en sociedad civil los unos con los 

otros, (1) es decir. sometidos a/ Estado o sociedad polilica como tan:!_ 
bién le llama. 

Ahora bien, de acuerdo con la doctrina lockiana del pacto so

cial -de ficción como las de Hooker y de Hobbes- nacen dos funda

menta/es obligaciones: la de renunciar al poder de hacer "lo que -

bien le parece para su propia salvación y la de los demás, dentro -

de la ley natural". <
2

J o sea la libertad; y al poder de castigar por sí 
(3) mismo "los delitos cometidos contra la ley", poderes ambos que 

todo hombre tiene en estado de naturaleza. la primera renuncia

es relativa. pues el poder de la libertad sólcf fujeta a "la reglamen 

tación de las leyes que dicta la sociedad", <4 > en tanto que la segu;;

da es total. ya que. en lo adelante, será el Estado el único que tenga 

el ejercicio de/ "jus puniendi", pues se prohibirá hacer justicia por 
sí mismo. 

Si bien locl(e es un tanto obscuro en cuanto se refiere a los

derechos que el hombre declina cuando celebra el "convenio", más 

Cl) Ob. cit. Cap. VII. Sec. 87 
(2) Ob. cit. Cap. IX. Sec. 128 
(3) Ob. cit. Cap. IX. Sec. 128 
(4) Ob. cit. Cap. IX. Sec. 129 
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adelante, al referirse al poder legislativo, se muestra más explíci-

to: (1) 11 No siendo si no el poder conjunto de todos los miembros de -

la sociedad, que se ha otorgado a la persona o asamblea que legis--

la, no puede ser superior al que tenían esas mismas personas - -

cuando vivían en estado de naturaleza. antes de entrar en sacie-

dad, poder que renunciaron en favo¡· de la comunidad. Nadie pue

de transferir a otrn un poder superior al que él mismo posee, y né!_ 

die posee poder arbitrar·io 3bsoluto sobre sí mismo, ni sobre otra -

persona: nadie tiene poder· pJra destruir su propia vida ni para arr~ 

batar a otra la vida o las propiedades. Hemos demostrado que nadie 

puede someterse al poder arbitrario de otro: y puesto que en el est~ 
do de naturaleza nadie disponía de poder arbitrario sobre la vida, -

la libertad o los bienes de otro, y sí tan sólo el que la naturaleza le 

daba para la salvaguardia propia suya y del resto del género huma-

no, eso es todo lo que él da o puede entregar a la comunidad políti-

ca y, por intermedio de ésta. al poder legislativo .... Siendo la ley

fundamental de la Naturaleza la conservación del género humano.

no tiene validez frente a ella ningún decreto humano". 

En este párrafo, el genial pensador inglés considera que el PQ_ 

der es un depósito <trust. trusteeship) confiado a los gobernantes

en provecl10 del pueblo: (Zl en otro lengu3je. a manera de fideicomi 

so. en que el fideicomitente es la comunidad, los fiduciarios el po

der legislativo y los ejecutores de las leyes, y los fideicomisarios Cé!_ 

(1) Ob. cit. Cap. XI. Sec. 135 
<2l Los grandes textos políticos. Jean-Jaques Chevallier. Parte Segunda 

r::>r. 1 - ..... . 
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da una de las personas que se unieron <JI pacto social y la comuni

dad en si niisrna considerada. Por otra parte, en ese texto conde

na al absolutismo de los reyes, así como a la pena de muerte. 

En la tesis lockiana clel pacto social se aprecia muy señalad"!_ 

mente la influencia de Hoo!:er, quien manifestaba que "para supri 

mir los abusos, las injusticias y los atropellos que amenazaban a

las hombres en el estado de f\!atu raleza, no existía otro medio que -

venir a un acuerdo y entenderse entre ellos para formar un gobier_ 

no, convirtiéndose en súbditos suyos ... , sin ese consentimiento 

nadie tendriá razón para erigí rse en sefior o juez de otro hom- -

br-e", (1) y también ele HobbGs, pero es diferente de las de estos dos 

distinguidos escritores porc¡ue aquella tesis de Locl<e consiste en la 

entrega a la mayoría de la comunidad constituida por el pacto social, 

del poder necesario para lograr la finalidad máxima perseguida, o -

sea la de proteger a cada persona su vida, su libertad y sus bienes 

en un medio en que impere la paz. (2) En cambio, Hooker y Hobbes 

soslayan este principio dem:xrático y postulan la necesidad de con~ 

tituir un Leviatan, un gobierno poderoso del cual el pueblo se con

vierte en súbdito, sin importar que sea ejercido por un sólo hombre. 

De acuerdo con su idea matriz del fideicomiso social, Locke 

considera, -mo-jificando asíel concepto tradicional aristotélico de 

las formas de gobierno-, oue cuanc:o la mayoría popular emplea su 

poder en dictar leyes para la comunidad y en ejecutarlas por conduE_ 

(1) The Lav.rs of Ecclesiastical Polity. Libro l. Sec. 10 
í2l0b. cit. Cap. IX. Sec. 124yCap. XI. Sec. 134. 
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to de funcionarios nombrudos por ella, existe una "democracia pee_ 

fecta"; y que cuando esas facultades se depositan sólo en manos de 

unos pocos hombres selectos, y de sus herederos o sucesores, - -

existirá una oligarquía; pero si esas f<Jcuftades se dan a un solo -

hombre. habrá una monarquía. (1) En suma, que el autor de las -

"Cartas de tolerélncia" afirma que la forma de gobierno del Estado 

dependerá de la manera como se otorgue el poder de hacer las leyes, 

y que el poder del legislador "llega únicamente hasta donde llega -

el bien público d2 fa sociedad" (2 l. pero no formula una concepción 

orgánica del Estado como lo hiciera más tarde Juan Jacobo Rousseau. 

6. - En su teoría sobre los derecf1os que preceden al gobierno, -

Locke sitlia en lugar eminente al derecho de propiedad cuya prote~ 

ción es indispensable, tanto si se trata de fa tierra como de otros -

bienes, fo cual es posible lograr viviendo en una sociedad que esté 

regida por un gobierno como resultado de la celebración del pacto -

social. El filósofo inglés, individualista desde el punto de vista ecq_ 

nómico, postula por vez primera que el trabajo crea la propiedad y

da el título de posesión correspondiente. 

Pero no sólo esto. sino que determina el valor de la propiedad 

al afirmar que el trab<Jjo establece la diferenci<J de valor en cada co

sa, y establece un punto de partida para limitar el caudal de la pro

piedad cuando afirma: "El hombre puede apropiarse las cosas por, 

(ll Ob. cit. Cap. X. Sec. 132. 
(2) Ob. cit. Cap. XI. Sec. 135. 
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su trabajo en la medida exacta en que le es po~ible utilizarlas con 

provecho antes de que se echen a perder. Todo aquel lo que excede 

a ese límite no le corresponde al hombre, y constituye la parte de

los demás. Dios no creo nada con objeto de que el hombre lo eche 
(1) 

a perder o lo destruya". 

La trascendencia que estas ideas de Locl<e habrían de tener 

a partir del siglo XIX seri'an enormes, pues son, pudiéramos decir, 

el germen del derecho social que se afirma cada vez más en el mul!_ 

do a bé:lse de una equitativa distribución de la riqueza, y de un res

peto absoluto al trabajo lícito clel hombre. 

7. - 1 mbuído de su ideal demócrata que se aviva ante las imagenes 

de Enrique V 111, 1 sabe!, Jacobo 1, Carlos 1, Carlos 11 y Jacobo 11, 

y movido por su decidida <Jdl~csión al purlamentarismo que le prohi

jaran su padre, asíco;-r;o su protector y jefe, el conde de Shaftes-

bury, Locke t1ace del poder legislativo el eje central de su teoría po

líl:ica que lo lleva a afirmar, u na y rnuct1as veces, que es el poder 

supremo, pues "la ley primera y fund:imental de todas las comuni

dades es la del establecimiento del poder legislativo", <2
> y ¡:arque -

quien puede imponer leyes a otro (el ejecutivo o Coronal, por fuerza 

ha de ser superior suyo". <3
> 

Para esto define a ese poder de manera bastante imprecisa di

ciendo que es "aquel que tiene el derecho de señalar cómo debe emplear 

se la fuerza de la comunidad polílica y de los miembros de la misma",<4>-

(1) Ob. cit. Cap. V. Secs. 30 y 35. 
(2) Ob. cit. C2p. XI. Sec. 134. 
(3) Ob. cit. Ccp. X 111. Sec. 150. 
(4) Ob. cit. Cap. X 11. Sec. 143. 
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y añade que siendo la actividad legislativa limitada en el tiempo, -

pues las leyes que se expiden no han de ser numerosas. no es ir:!_ 

dispensable que el órgano legislativo permanezca ininterrumpida

mente en ejercicio, sino sólo temporalmente, como ocurre en su 
país con el Parlamento. 

No obstante lo anterior, el leal colaborador ele Lord Ashley -

reconoce que en las comunidades poi íticas en que el poder legi si'!_ 

tivo no funciona permanentemente, y en que el poder ejecutivo -

está delegado en u na sola persona que participa también en el pq_ 

der legislativo. éste no será el pode!· supremo. sino que "esa pe!:_ 

sana concreta es el poder supremo. no porque detente en sí mis

ma todo el poder soberano. es decir el de hacer 1 eyes. si no porque 

posee el poder supremo de ejecución del que todos los magistrados 

inferiores derivan sus distintos poderes subordinados. o por lo -

menos, la mayor parte de ellos y como no existe tampoco ningún -

poder legisl2tivo que le sea superior. ya que ninguna ley puede-

dictarse sin su consentimiento siendo improbable por ello que ni'!_ 

guna de dichas leyes pueda someterlo nunca a la otra parte del po

der legislativo, puede decirse, con b<istante exactitud en ese senti-
(1) do, que ese hombre es el poder supremo". 

Como podrii ad'.rertirse. locke aplica la idea bodiniana que d~ 

posita la soberanía no en el Estado o en el pueblo, si no en el mo-

narca, como persona física, pero es que a él no le preocupa mucho 

(1) Ob. cit. Cap. XI 11. Sec. 151. 
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el concepto de soberanía, pues es. antes que nada, un pensador

que pudieramos llamar- realista, que obtiene sus ideas de los acon 

tecimientos históricos en los que ha participado, y que luego ex-

pondrá con claridad en su "Ensayo sobre el gobierno civil". 

Ahora bien, teniendo el poder iegislativo una función temp~ 

ral, es necesario que exista un poder permanente que aplique las 

leyes y vigile su exacto cumplimiento mientras se encuentran en 

vigor. Este es el poder ejecutivo. el cual, según la idea lockiana, 

actúa por C:2leg'3ción del pcd·::r lc:gis!ativo pues de éste se derivan -

todos los demás poderes. A decir verdad, tal idea es bastante im--

gano estatal que la eApide, pues sólo así puede concebirse la deleg~ 

ción, es decir, la transferencia, siempre revocable, que un órgano 

hace de sus facultades a otro. sin que se trasmita la titularidad e~ 

rrespondiente; en otras palabras, para que fuera válida la idea del 

escritor inglés. sería necesario que primero se adscribieran al po

der legislativo, para luego delegar la facultad de aplicar o ejecutar 

la ley, lo cual sería distorsionar las cosas, y se correría el riesgo 

de volver al sistema absolutista en que todos los poderes se cancel'!_ 

tran en una misma persona física o jurídica. Sobre esta cuestión 

se contradice el filóscfo inQlés. pues en o~ra parte de su "Ensayo

sobre el gobierno civil", expresa, con razón, que no es c:::inveniel'!_ 

te, pues sería u na tentación demasiado fuerte para la debilidad --
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humana, que tiene tendencia a aferrarse al poder, confiar la tarea 

de ejecutar las leyes a las mismas personas que tienen la misión -

de hacerlas, (1) idea ésta que prendería con fuerza en el siglo si-

guiente. 

En consecuencia, si la comunidad no ha otorgado al poder le

gislativo la facultad de ejecutar las leyes ¿cómo, entonces, podrá -

delegarla_s· en el poder ejecutivo? Y es que Locke no es. en rigor, -

un constitucionalista, ni mucho menos es una persona que mane-

je la técnica jurídica, como podría hacerlo con los aspectos médicos 

y químicos con base en los estudios que hizo en su juventud bajo la 

dirección de f-<oberto f3oyle, cé¡ebre químico, y del médico Sydenham. 

Existe, pues. en la mente de Lccke, un poder diverso del legislativo 

que es ei''poder ejecutivo;"' aun cuando ésto no signifique, ni mucho 

menos, una teoría de la división de poderes que más tarde desarro

llaría f\1ontesquieu. apoyándose. eso sí, en estas ideas. 

Movido siempre por los sucesos políticos y jurídicos de su pa

tria, el maestro de la Universidad de Oxford no pierde ocasión para 

postular principios democ.ráticos que impidan el absolutismo. Y así, 

preguntándose qué ocurriría si el poder ejecutivo se valiera de la -

fuerza de la comunidad política para impedir la reunión y actuación 
. l .. ¡ . d 1 . 1 " , . t . - . . t• 11 <2> del ¡:;oder leg1s <mvo uern:ro e ¡¡·;arco ue a consu uc1on prim1 1va • 

contesta que equivaliendo ello a colocarse en estado de guerra con el 

pueblo, corresponde a éste restablecer por medio de la fuerza al 

(1) Ob. cit. Cap. XI 1. Sec. 143. 
<2> Ob. cit. Cap. XI 11. Secs. 154 y 155. 
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aquí se está refiriendo con este planteamiento, a la inveterada 

costumbre ele los reyes ingleses ele las ':asas Tudor y Estuardo, 

de disolver el Parla mento o impedir sus reuniones cuando así les 

convenía, y, de paso, sin rnenciona1-10 naturalmente, y como -

buen puritano que era, justifica a Oliverio Cromwell, y a su pa -

dre mismo, su enfrentamiento al rey Carlos 1 en defensa de la -

Cámara popular. 
8. - Contrariamente a Badina y Hobbes, Loc!(e se pronuncia --

abiertamente en contra del absolutismo de los monarcas, y también 

a diferencia ele aquéllos, su postura es completamente desinteresa

da, pues no lo impele partidarismo alguno. Observa atentamente -

la actuación de Carlos 11 y de su hermano Jacobo 11, que le suce

de, y taml)ién vigila a Luis XIV, el rey de Francia que ha proclam~ 

do ante su pueblo, con cinismo y arrogancia: 11 L'etat c'est moi"; 

todo lo cual lo impele a decir: 

"El pocler absoluto a:-bitrario o el gobernar sin leyes fijas -

establecidas, no pueden ser compatibles con las finalidades de la -

sociedad y del gobierno. Los hombres no renunciarían a la liber-

tad del estado de ~\aturaleza para entrar en sociedad, ni se obliga

rían a un gCJbierno, no siendo para salvaguardar sus vidas, liber

tades y bienes, y para asegurarse la paz y la tranquilidad me

diante normas establecidas de derecho y de propiedad. Es -

impensable que se propongan, aun si tuviesen poder para h~ 

cerio, poner en manos de una persa na o de varias un poder absol~o 



so'Jre sus p1::¡·sonas y ~)ie11es, o:.:.ir:jJr al r.l<J']istraJ:) fucrz;:i pJra 

que porn:ia en ejecución so'Jre ellos arbitrariamcnt·:: los dictados -

de una voluntad sin límites ... S2a cualquiera la forrn::: de gobier_ 

no por la que se rija la coml.1n\c!<id política, el poder so'.)erano debe 

gobernar pJr medio ele 1 eyes p¡·ornul gaclas o aceptaclas y no por de

cretos improvisados o por decisiones imprevisibles ... Así como el 

poder de que dispone el go~)ierno le ha sido conferido únicarnente

para el IJizn de la socied<:Jd, y no debe ser arbitrario y ejercido a -

capricho, de esa misma manera de1)e ser ejercido por medio de le

yes estab!ecidas y promulgadas .. ~.<ll AJrega Locke en artera frase: 

que la tiranía no es otra cosa sino el ejercicio del poder fuera de de

recho, y que donde aca'.)a 1 a ley empieza la tiranía si se incumple 

d - d t (Z) en ano e o ro. 

Y r::!con.iu;1::iu L:i amar:.¡¿1 axperienc;a d~ su p.:iís, en su lu

cha con el a'.Jsolutismo en rn<Jteria fiscal, que no se corrigió_ a pe

sar de la Carta N\agna de 1215 i rnpuesta al Rey Juan por los baro- -

nes y 1 a rica burguesía, Locke proclama que quien reivindicase Pª-

ra sí el d"recho a fijar impuestos sin el previo consentimiento del 

pueblo. que ha de pagarlos, vial aría la ley fundamental de 1 a propi~ 

dad y subvertiría la finalidad del gobierno. Pues, "¿qué propiedad -

tengo yo en los bienes que otra persona tiene derecho a arrebatar

me cuando le plazca?"<3
> 

(1) Ol.J. cit. Cap.Xi. Sec.137. 

(2} Ob. cit. Cap.XVI 11. Secs. 199 y 202. 

(3) Ob. cit. Cap.XI. Sec. 140. 
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Por otra parte, corno Hobbes, y con mayor fundamento por 

sus ideas democráticas, el escritor de Wrington rechaza solemni:_ 

mente la teoría del derecho divino de los reyes -jure Divino-, d.!_ 

ciendo que de él jamás se ayo' l1ablar entre el género humano, 

si no hasta que fue revelado por la teología contemporánea, es de

cir, por el alto clero que, como se dejó visto, pretendió siempre -

que se consideraran vicarios de la Iglesia Católica a los reyes de 

Europa, para de esa manera, hacer prevalecer sobre el poder secl!_ 

lar. el poder es pi ritual o del Papa. 

9.- Loclce estima que en toda comunidad política existe otro poder 

distinto del legisl;Jtivo y del ejecutivo, al que califica de natural -

por considerar que corresponde a una facultad que cada uno de -

los hombres poseían en estado de Naturaleza. Este es el "poder fe 

derativo"(l) cuyas facultades consisten en atender principalmente

problemas que afectan, no a una o varias personas, sino a toda la 

comunidz:d, como son las que se refieren a los asuntos exteriores 

del país. tales como acordar o declarar la guerra y la paz, consti-

tuir ligas o alianzas. establecer las negociaciones que sean conve

nientes con otros Estados, etc. Y siendo tan delicadas estas cues

tiones, el pensador inglés considera que deben ser tratados por un 

p2dsr di:::tin:c de! ej2::ut!·:o, a cuyo fren:2 sa encuentren personas 

prudentes y sabias cuya habilidad sea la máxima. 

n> Ob. cit. Cap. XI 1. Secs. 145 y 146. 
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Sin embargo, más adelante concluye que es difícil separar 

a esos poderes, el ejecutivo y el federativo, pues "ambos exigen 

para su ejercicio la fuerza de la sociedad, y resulta casi imposi-

ble colocar esa fuerza simultánea en manos distintas y que no e~ 

tán mutuamente en relación de subordinación. Tampoco sería p~ 

sible confia1· el poder ejecutivo y el poder federativo a personas -

que podrían 2.ctuar por separado, porque, en ese caso, la fuerza

públ ica se hallaría colocada bajo mandos diferentes, lo cual aca--
- - - t - d . (1) rrearia mas pronto o mas arde desor enes y desgracias". 

En realidad, lo que Locke trató de distinguir fue el diferente 

regimen jurídico a que se hallan sujetos los actos internos y los

actos externos del Estado, en cuanto que los primeros correspon

den al derecho público interno y los segundos al derecho público 

internacional, pues unos y otros se encuentran dentro del área

de competencia del poder ejecutivo. En cuanto al nombre de "fed~ 

rativo", Locke no aclara su connot:Jción, pues únicamente se col}_ 

creta a manifestar: " Para mí el nombre es indiferente, con tal de 

que se comprenda bien de que se trata". (2) 

Pero en l3 concepción lockiana del poder federativo, subyace 

algo que es de suma i m¡:ortancia y en lo cual no para mientes, lo -

que es cornplet2mente entendible, pues el desarrollo de sus ideas

fundamentales no le permitían detenerse en el examen de cuestio-

(1) Ob. cit. Cap. XI 1. Secs. 147 y 148. 
(2) Ob. cit. Cap. XI 1. Sec. 146. 
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nes meramente jurídicas que, por lo demás, no era materia de su 

resorte. Nos referimos a los''actos de gobierno''que son distintos, 

no por su forma, si no por su na tu raleza i ntrínsica, de los actos 

administrativos que corresponde realizar al pod2r ejecutivo. Co

mo quiera que sea, el talentoso escritor inglés pudo percibir esta 

diferencia que lo llevó a pensar en la necesidad de un poder diver

so del ejecutivo o sea el federativo. En páginas posteriores habre-

mos de tratar este tema con mayor dedicación. 

10. -Con base en la norr.1a de que "sal us popul i suprema !ex", -

Locke piensa que es necesario que exista un poder político más en 

manos del príncipe, al c1ue llama "poder de la prerrogativa" si- -

guiendo a la tr2dición histórica de Inglaterra, y al que define de

forma bastante simplista diciendo que es "un poder puesto en ma

nos del príncipe, con o!Jjeto de que provea al bien público en aque

llas situaciones derivadas de circunstancias imprevistas e indeter

minadas y que, por esa misma razón, es imposible reglamentar con 

seguridad mediante leyes fijas e inmutables". (1) 

Corno se podrá observar, Locke se rEferí<i con esta idea a la -

facultad reglamentaria de los titulares del poder ejecutivo, así como 

a las facultades discrecionales que por propia naturaleza les corres

ponden. En efecto. en el primer caso se expiden los reglamentos -

que pueden ser de leyes consideradas formalmente, es decir, pro--

(1) Ob. cit. Cap. XI 11. Sec. 158. 
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venientes del poder legislativo. o bien autónomas porque no tienen 

esta última naturaleza. sino que significan, si bien se mira. una 

atribución legislativa del gobernante pues elabora y promulga nor

mas jurídicas que est2b!cccn, en form¿¡ <::bstracta, derechos y obl.!._ 

gaciones en materias de policía, industrial, comercial, etc., todo 

lo cual, es cierto. tiene positivas vent¿¡jas pragmáticas, pero no -

dejan de romper con la idea de Locke de que la formulación de las 

normas jurídicas corresponda en exclusiva al poder legislativo. 

En tratándose de las f.::cultades discrecionales, propiamente 

dichas. el escritor dt! \Vrington expresa que consisten en "actuar 

en favor del bien público siguiendo los dictados de la discreción, -

sin esperar los mandatos de la ley, e incluso en contra de ellos". (1) 

Esta facultad, "la prerrcgativa regia': significó el motivo principal 

de las desavenencias entre la Corona y el Parlamento, debido a -

que, principalmente, en la época de los Estuardos se abusó de ella 

al grado de que en su nombre se cometían toda clase de injusticias. 

Pero el utopismo o inocencia, si se quiere. que en esta materia -

muestra Locke, se advierte cuando dice: "Si entre el poder ejecu

tivo y el pueblo surgiese un conflicto en relación con algo que se-

¡ ntenta presentar como prerrogativa, se resolverá fácil mente según 

que el ejercicio de tal prerrogativa beneficie o lesione al pueblo. 

(1) Ob. cit. Cap. X 1 V. Sec. 160. 
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Pero, se pregunta)::rfilósofo: ¿quién juzgará si se comete -

lesión al pueblo? Como no puede salir de esta encrucijada, y co

mo antes había post u lado que el poder absoluta arbitrario o el go

bernar sin leyes fijas establecidas, no pueden ser compatibles con 

las finalidades de la sociedad y del gobierno, él mismo se contesta: 

"no puede haber juez en este mundo entre un poder ejecutivo en 

funciones que l1ace uso de esa prerrogativa, y un poder legislati

vo que depnde de la voluntad de aquél para reunirse. Como no

puede existir juez entre el poder legislativo y el pueblo cuando ese 

mismo peder ejecutivo o el legislativo. ya con la autoridad en sus-

manos, ¡¡;aquir.on o se l;:;nzcn é) la tarea de destruirlo o de esclav.!_ 

zarlo. En este caso, lo mismo que cuando no tiene juez sobre la -

tierra. no le queda al pueblo más solución que recurrir al cielo". 

Y esta solución no era otra cosa que la revolución, que Locke 

cobija con un delicado eufemismo. propio de su dialéctica, pero - -

que utilizó el pueblo inglés contra Carlos 1 y Jacobo 11. habida -

cuenta de que, en puridad, los verdaderos rebeldes son los déspo

tas que violan las leyes que juraron cumplir; esta es la "extrema 

ratio" o el "summum jus" para los casos en que el príncipe o el -

poder lei;;islativo traspasan los límites de su poder. Esta idea se-

comp!emsnt2r·ía en l2s "C2rt2s scbre la toleroncia", publicadas -

en el año de 1689, donde, al hacer referencia a los aspectos reli-

giosos, Locke pronuncia su famosa frase: "El poder del gobierno -
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civil no tiene relación más que con los intereses civiles; se limita 

a las cosas de este mundo y nada tiene que l1acer respecto al muf!._ 

do futuro". Claro es que la espada era de dos filos, pues también 

se esgrimía contra toda pretención papal o del Jefe de la iglesia ªf!.. 
glicana de inmiscuirse en los asuntos civiles. 

11. - En la obra "Ensayo sobre e! gobierno civil" resulta bastante 

deficiente lo concerniente a la función jurisdiccional, contrastaf!._ 

do con la explicación clara y amplia de las funciones legislativa y

ejecutiva. Es más, el ilustre pensador inglés no da a esa función 

judicial el carácter· de poder constitucional, sino que se refiere a 

ella como una potestacl que corresponde realizar a "un organismo 

judicial" i nstituído para decidir las disputas y dictar las sentencias 

que correspondan. Y es que Locke, basado en su teoría del "pacto 

social", considera a esta función formando parte del poder legislat.!_ 
vo. Véase, si no: 

"Pero, aunque cada hombre que entra a formar parte de la -

sociedad ha hecho renuncia de su poder natural para castigar los 

atropellos cometidos contra la ley de Naturaleza siguiendo su pro

pio juicio personal, resulta que, al renunciar en favor del poder 

legislativo al propio juicio de los daños sufridos en todas aquellas 

cosas en que pusC:ZJ ¿;¡:c:c.r 2/ rnc.gistraco, ha renunciado, por eso 

mismo, en favor del Estado al empleo de su propia fuerza en la eji:_ 

cución de las sentencias dictadas por éste, y tiene que prestársela 

siempre que sea requerido para ello, puesto que se trata de juicios 
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propios dictados por él mismo o por quien lo representa. Allí nos -

encontramos con el origen del poder legislativo y del poder ejecutivo 

de la sociedad civil, que tiene que juzgar de ocuerdo con leyes esta

blecidas, el grado de castigo que ha de aplicarse a los culpables - -

cuando ilan cometido una falta dentro de ese Estado; y también es -

ése el origen del poder para las sentencias que en determinados -

momentos tenga que dictar .... Ese juez es el poder legislativo o lo 

son los magistrados que el mismo seña!e ". (1) 

12. -Como se ila dejado anotado, a Locke no le corresponde la pa

ternidad de la idea de" Separación de poderes", pues en vez de in

dependizar el legislativo, del ejecutivo y del federativo, -los que atr!_ 

buye al rey y su consejo-, lo que hizo fue otorgar ciertas facultades 

al rey "en P;:irl:::mc:ito", de acuerdo con el sistema constitu--

cional inglés ortodoxo, y con los pri nci pi os contenidos en el -

" 1 nstrument of Goverment ", de Cromwell, de 1653, en que 

se l1ace un intento de distinguir y separar a los poderes -

legislativo y ejecutivo. Pero, de todas suertes, siguiendo a -

Aristóteles, el escritor inglés puso de manifiesto, con excelente -

dialéctica, cuáles son !as diferentes funciones del Estado, y có

mo se relacionCJn éstas para el logro del buen gobierno de la 

comunidad, que, según su criterio, debe ser una monarquía lim!_ 

tada, pues a 9iferencia de Hobbes y de Rousseau, guardaba una -

m Ob. cit. Cap. VI. Secs. 87, 88 y 89. 

.. 
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posición moderacla dentro dJ sus ideas que resultaban, no obstante, 
revolucionarias para su época. 

Sea lo que fuere, es debiclo decir que al pensamiento locki~ 
no debemos una clara y moderna explica:ión de los conceptos de li -

bertarl y de propiedad, y para decirlo con Hazard, nadie, como e! au

tor del "Ensayo sobre el gobierno civil", moldeó con sus ideas políti

cas, jurfdicas y filo~cificas el siglo XVI 1 que le tocó vivir. 

John Locke, de quien Voltaire dijera que nunca hubo, qu.!_ 

zá, un espíritu mas juicioso y más m·~tódico, ni un lógico más exac

to, (1) fallece en 1704, en Oates, Essex, a los setenta y dos años, de 

la misma manera como vivió: pacifica y modestamente. 

<I> Cartas filosóficas. Decimotercera carta. 
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Montesquieu y Rousseau 

Sección primera 
Montesquieu 
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el continente. 2.- El absolutismo de Luis XIV. 3.- Floreci
miento intelectual francés en el Siglo XVI 11. 4.- Las" Car 
tas Persas". 5. - "Consideraciones sobre las causas de la :::
grandeza y de la decadencia de los romanos". 6.- "El Espíri 
tu de las Leyes ". 7. - Su contenido jurídico y polrtico. - - ..::-
8. - Se crea la geopolítica y la sociología. 9.- Libertad políti-
ca. 10.- Diversas funciones del Estado. 11.- Separación y -
división de poderes. 12.- Tesis de Locke y l'viontesquieu sobre 
esta materia. 13.- Verdadero alcance de la teoría de separa-
ción de poderes. 14.- Efectividad y realidad de esta teoría. 
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Caprtul'"' VIII 
MONTE

5
C:QU!EU Y. ROUSSEAU 

ecc1(\n on mera 
MONTE$QU 1 EU 

l. -Como lo apunta George H. Sabine, la Revolución de 1688 -

-que diera el triunfo al Parlamento en su .larga y enconada lucl1a 

con la Corona- y la publicación de las obras polilicas de Locl<e, die_ 

ron fin a las convulsiones civiles y al fecundo movimiento ideológi

co que se produjeran en 1 nglaterra en el siglo XV 11. 

Pero las corrientes filosófico-políl:icas inglesas, especial me_!} 

te de Locl<e, llabían llegado en las dos primeras décadas del siglo -

XVI 11 a las costos de Franci::i, donde languidecía el poderoso reinado 

del "Rey Sol" tras ele ejercer un poder absoluto durante 54 años -

(1661 - 1715) y de considerarse, a si mismo, "la imagen visible del 

Ser Supremo en !a tierra". 

En ese tiempo Francia era, en rigor, todavía feudal en cuan-

to a su organización social, y autocrática por su gobierno. Tenía una 

población de veinticuatro millones de l1abitantes que, con excepción -

de los nobles y clérigos, vivían en la miseria y sin derechos políl:icos 

ni sociales que ejercer. En efecto, de esa abigarrada población, sólo 

la cuarta parte de las clases privilegiadas era dueña de la mitad de la 

tierrn de cultivo y urbana, situación injusta que se agravaba con las 

exacciones feud3les y otJligaciones eclesiásticas que pesaban sobre los 

campesinos; y con las inmunidad2s fiscales de que gozaban esos es~ 

mentas. Ern:re éstos y los au-ibu lacios trabajauores del campo, se v~ 

nía forjJndo la "b:::iurgeoisie ", pequeña clase media, llena de inqui~ 

tudes y de ambiciones, que veía a los nobles y eclesiásticos con temor 
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y respeto, pero con un cíecienle resentimiento, a la vez que vigilaba 

con desconfianza a los campesinos con los que realizaba lucrativas -

transacciones cornerciales. 
2.-EI gobierno era centralizado y despótico, y la libertad de los -

habitantes de Francia es tuba a merced del rey y de sus funcionarios, 

incluyendo a los de rnenor escala. Se carecía de un parlamento re

presentativo que, corno en 1 nglalerra, se opusiera con decisión a -

las arbitrariedades del poder real, pues los 11 Estados Generales" no 

se reunían desde el año de 1614 y el Parlamento de París, antiguo -

Tribunal Supremo de Francia, t1abía sido reducido a un mero tribu -

nal superior, después de que Luis XIV dijera con gran naturalidad

en su propio recinto: 11 El Estado soy yo". Por otra parte, este rey 

había restablecido ta intolerancia religiosa al revocar el Edicto de -

Nantes en su palacio de Fontainebteau, un 18 de octubre de 1685, y 

que su abuelo, el rey Enrique IV, había expedido el 15 de abril de -

1598 para lograr la paz en el reino que venía siendo alterada desde -

hacía cuarenta años por la cruenta lucha entre católicos y hugono-

tes. 
El decreto de revocación del Edicto de Nantes, prohibía el cu! 

to protestante, expulsaba a tos pastores del reino, ordenaba la demQ_ 

lición de !os templos calvinistas, y prohibía a los fieles de esta secta 

abandonar el poís; el artícu to 10 de este ordenamiento sancionaba a 

quien violase esta última disposición con la pena de galeras para los 

hombres, y la confiscación de bienes par;:: las mujeres. Sobre esta 

érronea disposición de Luis XIV. Montesquieu diría en sus Cartas -
Persas :<l> 

<ll Número 85. 
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"Ya sabes, Mirza, que unos ministros de Cl1a-Solirnan(l) -

habían formaclo el proyecto de obligar a toc!os los armenios< 2
> de Per 

sia, á abandonar el reino ó éÍ h2cerse /\1a1lornetanos~ 3 ) con la idea -

de que nuestro 1 mperio sería siempre profanado mientras que guar 

dara en su seno a esos infieles ... Las pci-secuciones que nuestros 

celosos mat1om-;tanos l1an hecho sufrir a los guebres han obligado 

a pasar en tropel a las Indias y l1an privado a los Persas de esta ni! 

ción tan apegada a la labranza y que só!o por su trabajo era capaz -

de vencer la esterilidad de nuestras tierras. f\Jo quedaba a la devo

ción más que u na flazaña, ccn lo cual cala por sí sólo el 1 mperio y 

con él, por consecuencia necesaria, esta misma religión que que

rían hacer tan floreciente ... Confieso que las l1istorias abundan -

en guerras religiosas: pero t1ay que iijarse en esto: no es la multi

plicidad de religiones la que l1a producido estas guerras, sino el es

píritu de intolerancia que anim<iba a aquella que se creía dominan

te ..•. Es este espíritu de vértigo, cuyos progresos no se pueden 

considerar más que como un eclipse total de la razón hu mana". 

El Rey Sol murió el lo. de septiembre de 1715, en el siglo de 

las Luces o de fa I Ju stración, a la edad de setenta y siete años. abalJ_ 

donado de todos, y aún su esposa secreta, la anciana y caritativa -

Marquesa de f'.laintenon, se había retirado tres días antes a la Abadía 

de Saint-Cyr, donde moriría el 15 de abril de 1719. El pueblo, lejos de 

acongojarse por el fallecimiento de quien lo había gobernado medio -

(l} Luis XIV 
< 2) Protestantes. 
(3) Catóiicos. 



siglo, prorrumpió en exclamaciones de alegria y canciones injuriosas, (1) 

como lo atestigua Voltaire al viajar por el camino de Saint Den is rumbo 

a la basílica real y ver las tabernas reboz3ntes de una eufórica cliente

la. ¡Sic transit, gloria mundi.' 

3 d t ,. (2) . - Des e en onces -nos ci:cen Georges Duby y Robert /\1androu--

hasta las representaciones de "Las Bodas de Flgaro", en el Trianón, -

con asistencia de la reina Maria /'.ntonieta, la vida de sociedad parecía 

una interminable fiesta, a la vez que la impronta polflica y filosófica -

de las revoluciones inglesas se manifestaba en los campos y en las ci!;! 

dades donde crecla un sentimiento popular de inconformidad con ese 

estado de cosa::;. Hi¡:;ólito Taine, <3l en sus 1101-lgenes de la Francia coQ_ 

temporánea'.'. hace referencia a lo anterior de la siguiente forma: 

"Por el contrario, en Francia, la semilla im¡-:ortada de lngl~ 

terra germina y crece con un vigor extraordinario. Desde la Regencia 

está en flor. Como una especie favorecida por el terreno y el clima -

invade todos los terrenos, acapara el aire y la luz para ella sola, y -

apenas permite que a su sombra germinen algunos engendros de es

pecie enemiga, algún superviviGnte de una flora antigua como Rollín, 

algún espécimen de una flora excéntrica como San Martln. Con sus 

robustos árboles, sus apretados macizos, su innumerable ejército de 

malezas y plantas trepacloras con Voltaire, /l/1ontesquieu, Rousseau, 

Diderot, D'Alembert y Buffon, con Duclós, Mably, Condillac, Turgot, 

Beaur:1arc!12is, Bern.::r:!inu e:; Sc.int-Pisrre, Bartt-.elemy y Ti1omas, 

((1) El Siglo de Luis XIV. p. 297. Car l. Grimberg. 
<2> Historia de la Civilización Francesa. La Francia Moderna y Contel!!_ 

poránea. Primera Parte. Cap. V 11. 
(3) Libro Cuarto. Cap. Primero. 



con la infinid~d de sus periociislJs, de sus compiladores y ele sus ora

dores, con !os eximios y !os vulgares de la filosoffa, de l<J ciencia y de 

Ja literatura, la semilla en cuestión se apoc!era de la academia, del te<!_ 

tro, de los salones y de ICJ conversc:ción. Todos los grandes cerebros -

del siglo son retoños suyos y entre ellos se pueden contar algunos e!} 

tre los mayores que haya proc!uciclo la especie numana. Y es que la -

nueva semilla ha caldo en el terreno apropiado, es decir, en la patria 

del espíritu clásico". 
Y esos esclarecidos hombres son ¡::res a de multitud de invita-

ciones a los salones y acade mías 4ue surgen por doquier y en !os que 

a la luz de elegantes candelas se discurre en un medio de alegria y de 

ingenio. Se escucha música selecta, especialmente de Jean-Philli-

pe Rameau, de Francois Couperin, de Juan Sebastián Bach y de -

Leopoldo Mozart, el padre de Wolfang Amadeo, que poco después asoQ} 

brarfa al mundo con su precosidad y su genio musical; y también se 

bailan danzas ligeras, minuetos y gavotas; se leen trozos de obras li

terarias o filosóficas: se declaman hermosos versos, y se cruzan, re
lampagueantes, frases ingeniosas y también hirientes. Desde luego, 

se esparcen rumores de todas clases, sin ningun recato, al tiempo -

que en los rincones los poli1icos murmuran en voz baja. Sobresalen 

las figuras de Voltaire, l\\ontesquieu, Turgot, Cl1astellux, Rivarol, -

Diderot, Condorcet Fontanel!e, D'A!embert, de Hobbach, IV\armontel, 

Helvetius, Grimm, los Abates Raynal y Morellet y, en ocasiones, el i.!} 

glés oavis Hume y otros famosos hombres de la época del iluminismo -

europeo; y los sé::llones mó"s frecuentados son los de las marquesas de -

Lambert, y Du Deffand, de las señores de Oupin, d'Epinay, de Tencin, 

Geoffrin, Necker, d'Etioles, más tarde marquesa de Pompadour, y de 
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la señorita rle Lespi nasse. 

Sin embargo, a esas tertulias, en las que se mezclan, 

sin ningun prejuicio, miembros de la nobleza y de ta burguesía, 

llegan con claridad las palabras severas y plenas de reproche al -

sistema social imperante, que en su pequeño cuarto del obscuro 

Hotel de Langueclac, ubicado en la calle de Gremlle-Sain-HJnore, 

pronuncia sin cesar un l1om1w._! C!ue reiteradamente es objeto de -

invitaciones, pero q11:~ no gusta de esas deliciosas veladas porque 

las encuentra insustaciales y cínicas. Este individuo solitario se 

llama Juan Jacobo Rousseau, transcurre la década de 17,10 a 1750, 

y los errores c!e Luis XV 1, como los de su cliso luto abuelo, se su ce 

den u nos a otros con demasiada velocidad. 

Pero quien más atraía las miradas de todos era, junto -

con Voltaire, Carlos Luis de Secondat, barón dz la Bréde y de Mon

tesquieu. Había nacido el 18 de enero de 1689 en el C?.stillo de la -

Bréde, aproximadamente a unos diez y ocho kilómetros del puerto -

de Burdeos, rumbo a Tolosa. De su apellido decía el filósofo y juri~ 

ta, con falsa modestia, que no era "ni bueno ni malo, por no tener 

más que 250 años de nobleza probada"; su padre, Jaime de Secondat. 

hijo de un presidente de Audiencia, es decir, dzl Parlamento de -

Guyena, y su madre, Francisca de Pénel, que en dote había aporta

do el Castillo de la Bréde, eran, ciertamente, de rancia nobleza. -

Y como un dato curioso, es de mencionarse que el niño tuvo como 

padrino a un mendigo que acudió al Castillo a pedir limosna en el -

preciso momento en que su madre lo traía al mundo con toda norma 

lidad. 



Poco habría de gozar este niño ele! clulce amor de su madre 

quien muere cuando aquél <:?penas iniciaba su vida consciente. Poco 

después, teniendo diez años de edad, es enviafJo por su paclre al fam~ 

so Colegio d2 los Padres Orntorios en la ciudad de Juilly, fundado en 

el año 1631, donde permaneció como pensionista hasta el año de 1711. 

Avido de saber, el joven f\·,ontesqu ieu_ se adentra lo más que puede -

en los estudios de historia, muy particularmente de la de Roma, a la 

par que se aficiona a !a literatura que le permite asomarse a un mun

do espiritual subyugante. 

Conforme a la tradición familiar, más que por vocación, 

Carlos Luis sigue la carrera de fl«t:cl10 con cierto desenfado, pues, -

según manfiesta, le molestaba sobremanera no tener más éxito que -

"los más torpes", expresión ésta que no revela precisamente una coQ_ 

ducta modesta, pues este alumno debió, por el contrario, de ser de gran 

aprovecl1amiento como lo l1abía siclo en el Colegio de los Oratorianos, 

y como lo demostrarían, años más tarde, sus profundos trabajos ju

rídicos. Pero aún más, se dedicó también al estudio de las ciencias 

naturales que lo llevan a practicar, como sistema, el método experi -

mental, y al que habría de disciplinarse en el fuliHo en todas sus es

peculaciones jurídicas y sociológicas. 

Tan pronto se gradúa, 1\1ontesquieu obtiene, en el año de 

1714, la plaza de Consejero en el Parlamento de Burdeos, o sea el -

Tribunal Superior de Justicia, y en 1716, recién casado con la señ~ 

rita Juana de Lartigue -quien le daría un hijo y dos hijas-, un tío 

suyo, mayor que su padre, le hereda el puesto togado de Presidente 
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Vitalicio del cita~io Parlamento, cuando só!o cuenta con veintisiete -

años de edad y al tiempo en que ingresa en fa Academia de &Jrdeos con 

su trabajo intitufaclo "Disertación sobre fa polílica de los Romanos en 

la religión. Pero esa herencia estaba ccnsicionacla a que Carlos Luis 

de Secondat, barón de la B réde, agregara a este nombre el de /Vwntes 
quieu, que habrla ele inmortalizar. 

Dotado de un esplritu inquieto y de un poder extraordinario 

de obser·vación y análisis .. el magist ra:io resuelve en 1712, después de 

diez años ininterrumpidos de ejercicio, enajenar su cargo oficial al 

que encuentra demasiado rutinario y poco adecuado a su manera de 

ser: "Lo que siempre me l1a cJado mala opinión de mi -clecla- es que -

hay pocos puestos en la ~epúbfica para los cuales pueda yo servir. En 

mi oficio de presid2ntc co1.1prenclla bien las cuestiones, pero del pro

cedimiento no entendla nada: tengo el corazón muy recto"_ Pero en 

realidad, este hombre era más que sensitivo, cerebral. 

4.- Ya antes, en 1721, /\1ontesquieu habia ingresado al circulo 

de la fama al publicarse en Amsterdam;en forma anónima, sus "Cartas 

Persas", obra de género epistolar, que parece haber sido inspirada -

por un libro de Dufresney, titulado "Divertimientos serios y cómicos"(!) 
si atendemos a su estilo semejante, pues en ambas obras personajes 

extranjeros, -en una, un siamés y en la otra dos persas,,Rica, el -

irónico, y Usbeck, el refle:xivo- provenientes de remotos países orie!! 

ialt:s, visitan Parls en fas µostrime1-(as cel reinado de Luis XIV y se 

dedican a critic2r con fina ironía y gran agudeza, a la sociedad fran-
(1} Montesquieu. Sainte-Beuve. Cap. l. 



cesa y a su got)ierno 2!Jsolutista. en particular al rey Luis XIV, al 

que tratan con rudeza. Esta obra, escrita en los ratos de ocio del joven 

magistrado de Burdeos, es una anticipación de la obra más importante 

de Montesquieu, "El espíritu ele las leyes", y contiene pensamientos 

de gran ¡1rofundidacl, corno las que se exponen en la Carta número 80: 

"Desde que estoy en Europa, mi querido R hédi. -escribe 

Usbeck- he visto muchos gobiernos, no es como en Asia, donde las 

reglas de la polil:ica son en todas pa,·tes iguales. Muchas veces he 

procurado acertar cual era el gobierno más conforme con la razón. 

f\'1e l1a parecido que el más perfecto es el que va derecl10 a su objeto 

con menos gasto; de modo que el que conduce a los hombres del mo

do que conviene mejor a su inclinación y predisposición, es el más 

perfecto... Por cierto no veo que la policla, 12 justicia y la equidad 

sean m-?jo:· o!Jser·vadas en Turqula, Persia y Niogol, que en las Re-

públicas de Holanda, Venecia e 1 nglaterra mis.na; no veo que se co

:oetan en aquellos países menos crímenes y que los hombres. inti

midados por la magnitud de los castigos. estén más sometidos a las 

leyes. Noto. por el contrario, una fuente de injusticia y de vejacio

nes en medio de estos mismos Estados. Hasta me parece que el príQ_ 
• 1 1 . (1) . t c1pe,que es a ey misma. es menos amo que en ninguna ora par-

te . Veo que en estos momentos de severidad hay siempre movimien

tos tumultuosos donde nadie es jefe y que, cuando llega a ser menos 
d~ -

preciada l<i ·.riolenta autoridélci, i10 queda c:íla bastante a nadie para -

hacerla volver. Que la desesperación misma de la impunidad confor

ma el desorden y lo hace mayor. Que en estos Estados no se forma -

rebelión pequeña y que jamás hay intervalo entre la murmuración y 

í1l l rlic:; XIV. 
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la sedición. Que no es preciso que los grandes acontecimientos se pre

paren por causas grandes; al contrario, el menor accidente produce una 

gran revolución, a menudo tan imprevista por aquel los que la r1acen, co

mo por los que la sufren. Cuando Osrnan, emperador de los tu reos, -

fue d.~stronado, ninguno de los que cometieron este atentado pensaban 

cometerlo; pedían solamente, suplicando, que se les !1iciera justicia 

sobre un perjuicio: una voz que jamás se conoc10, salió de la muche

dumbre; sonó por casualidad el nombre ele Mustafá y de pronto fue éste 

emperador". 

Y en la Carta número 37 el barón de la Bréde y de Montes -

q uieu hace una fina y valerosa critica al despotismo encarnado en -

Luis XIV: 

''El rey de Francia es viejo. ;\Jo tenemos ejemplo en nuestra 

historia de un monarca que haya reinado tanto tiempo. Dícese que po

see un muy alto grado de talento de hacerse obedecer; gobierna con el 

mismo genio a su familia, a su corte, y a su Estado. Se le ha oído de

cir a menudo que de todos los gobiernos del mundo el de los turcos o 

el de nuestro augusto sultán, sería 01 que le gustaría mejor. ¡Tal es 

el caso que hacgela polílica oriental! Estudié su carácter y hallé en 

él contradicciones que me es imposible resolver: por ejemplo, tiene 

un ministro de sólo diez y ocho años de edad y una amante de ochenta; 

ama a su religión y no puede aguantar a los oue dicen que hay que ob

servarla con rigor; aunque habla del tumulto de las ciudades, y que 

sea poco comunicativo, no se ocupa más desde por la mañana hasta 

por la noche que de hacer ha!)lar de sí; le placen los trofeos y las vic-
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torias, pero tanto teme el ver a un buen general al írente C:e sus tro

pas, como pudiera temerle a la cubeza de un ejército ene:migo. Creo que 

ningún otro hay¿¡ siclo nunca al mismo tiempo tan colmado de riquezas -

corno un prlncipe puede espcr2r y tan agolJi.JcJo por una pot)reza que un 

particular no pudiera soportar. Le place gr·atificar a los que lo sirven: 

pero paga tan liberal mente los obsequios, o, mejor dici-.o, la ociosidad 

de sus cortesanos, como las campañas laboriosas de sus capitanes: a 

menudo prefiere a un hombre q~e lo desnu:ja o que le da la servilleta 

cuando se pone a la mesa, a otro que para él toma ciudades o gana -

batallas: no cree c:-.-e la grandeza soberana clebe entorpecerse con nada 

en la distribución de las gracias y, sin examinar si aquel a quien col-

ma de bienes es homl"Jre de mérito, cree que su elección va a hacerlo 

tal; asles 40e se ie i1a visto cla1- una peque1-1él µensión a un i1ombre -

que habla hu Ido dos leguas, y un lJUen gobierno a otro que había - -

huído cuatro. Es espléndido so'.Jn~ todo en sus construcciones, tie-

ne más estatuas en los jardines de su palacio que ciudadanos en una 

población grande. Su guardia es tan fuerte como la de un príncipe an

te el cual todos los tronos se derrumba'l; sus ejércitos son también 

numerosos, sus recursos grandes, su erario inagotable". 

Y en la Carta 92 1\!ontesquíeu se aprovecha para fustigar, con 

punzante irania, el burocratismo y lacayismo de los Pa.-lamentos o -

tribunales franceses, que conocla a fondo, diciendo: "Los parlamentos 

se parec:::n CJ c;s.:;s rt_;iilc:s sc~n~ l<Js que se pisa, pero recuerdan siempre 

la idea de algún templo famoso por la antigua religión de los pueblos. 

No se ocupan más que en hacer justicia; y su autoridad es siempre -
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lánguida, a menos c¡ue alguna coyuntura imprevista no venga a devol

verle la fuerza y la vida. Estos graneles cuerpos han seguido el destino 

de las cosas humanas; l1an cedido al tiempo que lo l1a derribado todo, a 

la corrupción de las costumbres que tocio lo debilita y a la autoridad su

prema que todo lo abate". (l) 

Las "Cartas Persas" causaron un gran revuelo en toda Fran-

cia, y pronto se conoció el nombre de su autor: Ca;-los Luis de Secondat 

barón de la Bréde y de rv:ontesquieu, a la sazón Presidente del Parla -

mento de Burdeos y miembro de una familia perteneciente a la nobleza. 

¿Cómo, entonces, podía este escritor satirizar y criticar al rey Luis -

XIV, y a la Regencia de Felipe ele Orleans? Nadie lo entendía, pero lo 

cierto es que /\\ontesquieu cobró gran fama no sólo en su país, sino -

también en el extranjero. 

Paul Archambault( 2) considera que las cartas en que se -

hacen reflexiones sobre los sistemas de gobierno, el despotismo, la -

libertad de conciencia, la revocación del Ecricto de Nantes, las religio

nes, etc., anuncian !iignamente el "Espíritu de las Leyes", obra cum

bre en que el antiguo magistrado de Burdeos desarrollaría magistral

mente estos temas, sobre todo el políl:.ico y el jurídico. Por su parte, 

Carl Gri mberg< 3l expresa que en este 1 ibro flf;ontesqu ieu apunta su -

famosa teoría de la separación de los poderes legislativo, ejecutivo y -

judicial como requisito para la existencia de un gobierno justo y estable; 

y Paul Janet<4l dice que "'Las Cartas Persas""''son muy notables por el -

(1) Luis XIV. 
(2) i\~ontesquieu. Cap. 1. 
(3) El Siglo de la 1 lustración. Cap.Montesquieu o el equilibrio políl:ico. 
(4) Ob. cit. T. segundo. Cap. V. 
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tono de 1 ibertaú irrespetuosa con que el autor se cxprcs3 respecto a 

todas las autoridades sociales y religiosas. i..Jo es esta la ironía de -

Pascal, que insulta a la grandeza, no obstante imponerla a los hombres 

como necesaria; es la revelación ele un aln:a que frente a las viejas ins

tituciones entrevé otnis nuevas que han ele sustituirlas, ¿Qué podrá 

ser de una sociedad en que las personas más esclarecidas comienzan 

a perder su devoción por todo lo que le sirve cie fundamento?" 

Por su propios merecimientos, en el año de 1726, mismo -

en que dejara la presidencia del Parlamento de Burdeos, Montesquieu 

es propuesto para ingres2r a la fa.cademia francesa, la máxima institu

ción cultural del paíc., pero se opuso el Carrlenal Fleury, antiguo pre

ceptor, y primer mi ni stro del rey Luis XV que 11 abía advenido al trono 

en 1723,. ~ !~ r~1uc~tc cJc1 rcger.tc, el duque c!e 8ílec11.s, le .-:.uo1 nu te-

nía nada de extraño después de la publicación, cinco años antes, de 

las "Cartas Persas". No obstante, en el año de 1728 el Barón de la -

Bréde era aceptado en la Academia como u no de sus miembros, lo cual 

le dió mayor lustre a su nombre. 
5. - Seguramente que teni8ndo "in mente" escribir "El Espíritu 

de las Leyes", r\·1ontesquieu decide emprender en el mismo año de --

1728, un viaje por diversos países de Europa, l1abiendo visitado duran

te un lapso ele tres años, Alemania, Austria, Hungrla, Italia, Suiza. 

Holanda e 1 nglaterra, país éste al que tenía una gran admiración, co-

residido tres años en la Isla, desde 1726 a 1729, año éste último en -

que r:1ontesquieu arribaba a el la procedente de H)landa. Como en -

el barco también viajaba el Conde de Chesterflel, a la sazón embaja -



dor británico en La Haya, /\'~onlesquicu trabó buena amistad con él, 

habiendo, como consecuencia, podido ser introducido a los principa

les círculos polílicos y sociales de 1 ngleterra, y llegar a ser amigo -

de la reina Carolina quien lo admiraba y se regocij2ba con su fino -

ingenio. También entabló relaciones amistosas con Roberto Walpole, 

primer Lord del Tesoro y Canciller de la Tesorería, quien tenía una -

gran influencia pofíl.ica en 1 nglaterra: con Jonatan Swift, el gran -

poeta irlandés, autor de los famosos "Viajes ele Gulliver", quien -

también participa1·a en lides politicas; Alejandro Pope, el ilustre -

poeta a quien Volt2i1-e calificara como el más grande poeta didáctico -

de todos los tiempos, y con otros distinguié:is intelectuales y políl:icos 

de la 1 sla. 

analítico del sistema de gobierno inglés, y para ello acudía a los de

bates de las dos cámaras, donde hacía to:Ia clase de anotaciones, así 

como a los tribunales y oficinas administrativas del gobierno. Al -

mismo tiempo, era un ávido lector de los periódicos londinenses en 

cuyas severas criticas al gobierno podía apreciar el ejemplar medio de 

libertad en que se desenvolvía el pueblo británico, todo lo cual comp~ 

raba con lo que sucedía en su patria en que la libertad era casi nula 

debido, principalmente, al despotismo de los monarcas y a los siste

mas gubernamentales tradicionales, si bien es verdad que, como aco~ 

teció con Volt2irs, poco o n2ja repar2'Ja en !es prcb!eií!éJ soci2les, ésto 

es, en las condici ::ines miserables en que vivían los campesinos y qui~ 

nes habitaban las urbes que no pertenecían a las clases privilegiadas 
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de la nobleza y el clero, así como de la éJita :_}L]rsuesía . 

A su regreso a Francia, f'.iontesquieu sélo piensa en expresar 

sus ideas enriquecid<:s notablemente por su interesante viaje y en tia

cer, con ello, un ll2rnado a la conciencia z:dormecida de sus compatriQ_ 

tas para meditar muy seriar~~ente en la necesidad ce cambiar las estruf_ 

turas politicas y jurídicas de su püís. Así publica, en 1734, después -

de dos años de encierro en su castillo de la Sréde, lejos de los ruidosos 

salones parisinos, especialmente el de la duauesa de 1-\iguillon y el de 

madame Deffand, otra olJra que reafirmaría su alto pr·estígio intelectual 

y que titularía: "Consideraciones sobre las causas de la grandeza y de 

la decadencia de los romanos", y en la que traza, con suaves y maes

tras pinceladas, la l1istoria ele! imperio más poderoso de la antigüedad. 

riadores modernos de Roma y no se les comprenderá bien sino después 

de haber leído a f11ontesquieu". 

Recuerda la obra, desde luego, a Maquiavelo, Saint-Evremont 

y Saint-Real; en cuanto a la forma "la de r,/,ontesquieu en lo histórico 

tiene semejanza con la de Bossuet", (1) pero difiere de éste especialme12 

te en los aspectos divinos. Así, por ejemplo, fv1ontesquieu afirma con 

un criterio determinista que es toda una filosofía de la historia: 

"No es el azar quien domina al mundo; que se les pregunte 

a los romanos, que tuvieron una sucesión continua de prosperidades 

cuando se i;obsrnarcn slguien::::i cierto pl<.:n y una serie ininterrump!_ 

(1) Saint-Beauve. Cap. 1. 



da de reveses cuan::Jo se condujeron según otrn. Hay causas genera

les, ya morales, ya físicas, IJs cual2s obran en cada monarquía, la 

r:?levan, la mantienen o la dividen: lodos los accidentes se hallan -

sometidos a estas causas, y si la suerte cíe una batalla, ésto es, una 

causa particular cualquiera l1a sido alguna vez la pérdida de un Es -

tado, es porque l1abía una cilusa general para que el Estado pereciera 

en una sola batalla. En una palabra la corriente general arrastra 

consigo los particulares accicientes". (1) 

Pero i1ay un párrofo de las''consideraciones( 2)"que tiene -

una gran importancia porque posilJlemente en él se inspiró Juan Ja

cobo Rousseau para formular su famosa teoría de la "soberanía pop'.:!_ 

lar", como se podrá ver a continuación: 

"Es un error creer que haya en el mundo autoridad huma

na en todos sentidos despótica; ni la ha habido ni la habrá jamás; el 

poder más absoluto está siempre limitado por algo. Si el Gran Señor 

impone una nueva carga a Constantinopla, el clamor general le ad

vierte en seguida la existencia de limites que no previó. El rey de -

Persia< 3
> puede obligar a un hijo a que mate a su padre, o a un pa

dre a que mate a su hijo; pero no puede obligar a sus súbditos a que 

beban vino. En cada nación existe un espíritu general sobre el cual 

se funda el poder; cuando éste choca con ese esplritu, se hiere a -

sí mismo y tiene que detenerse". 

Y er. el "Diálogo e11tre Sila y Eucrates", que i\'1ontesquieu 

habla publicado en el periódico el "i\1ercurio de Francia", que des --

(1) Cap. XV 1 i l. 
(2) Cap. XXI 1. 
(3) El rey de Francia. 
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pués lo incluyó en la séptima edición de las "Consideraciones", se 
contiene u na certera y trascendente frase: 

"El que un hombre se levante sobre el nivel de la Humani-
dad, cuesta demasiacfo caro a todos los deméis "-

6. - El fruto estaba ya maduro: es el momento en que Montes- -

quieu dé un fuerte impulso a su trabajo fundamental, del que se ha 

dicho que la "Grandeza y decadencia de los romanos", es, en realj_ 

dad, el primer capi1ulo. Así to hace, y ésto da la impresión de que 

el abogado Carlos de Secondat ha guardado la pluma para siempre, 

pero lo que no se sabe es que ha venido trabajando, sin cesar, du
rante casi veint.2 ai1os (desde 1742 a 1746 en su gabinete de/ Casti

llo de la Brédel. Pero efe pronto, sorpresivamente, en et mes de íl_S? 

viembre de 1748, cuando ya tiene sesenta ar1os de edad, la firma ecJ.I 

toriat "Baril/ot e hijo", de Ginebra, publica la obra" El Esplritu de 

las Leyes "de autor anónimo, y e/ cual constituye para Paul Janet<I> 

"El libro más grande del s ig/o XV! 11 ", comparándolo con la "Polii:i

ca" de Arisióte/es. Por su parte, Em ile Faguet habría de decir: :·'más 

bien que un libro es una existencia entera", en razón a que, se-
gún propia confesión de f'.iontcsquieu, habiá empleado toda su vida 

en concebir/o y escr-ibirlo. Hipó/ito Taine<ZJ diriá, emocionado con 

esta obra, que su autor habiá sido "el más instruiéJo, el más sagaz 
y el más equilibrado ele todos los espfritus de/ siglo". 

A juzgar por lo que dice el propio escritor bordelés, la termi 

nación de su trabajo fue un verdactero suplicio, pues además de que 
casi había perdido la vista -lo que originaba que su hija y un secre 

(l) Ob. cit. Cap. V. S ec. 11. 
!2} Ob. cit. LibíO TcíCcív. Cap. / 1 i. 
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tario cicr.Jil lcctur.J <:. lo r¡u2 no ¡~c.Llí<l leer-, se sGni.ía muy Cclilsauo 

en los fin::.los de IJ c;f(_:.-:nl,!'.OC.J t.:trca: "Estoy <iniquilz.c!o -esci-ibía en 

e 1 mes de 1112rzo da L/::7- y ¡~icnsc dcsCé:nscr el resto rJ;; mis dízis ";y 

ya para tern1i11ar la obru, dice en c.:irt.:i fcch.Jd<l el 28 de 1i12rzo de --

174S a su 2mi<JO r.1onsc1-ior Cer·ati: "Cr-eí que me costaba la vida ha

ce tres meses el esfuerzo que l1ic8 pc.r ac2tJar un trozo que quiero -

colocar en él y C]U'.3 S'o r<i un 1 itnn sobre el 01-igcn r~c: las rcvol u ciones 

úe nuesi:-.::s iey:cs ci'.·::·::s en Fr.::ncia. Est.J ccnstituiró tr2s horüs ele 

lectura; ¡~2ro le ;;sq'.iro que me l1a costuc.lo t.::nto trabJjo que me han 

. 1 ~ i 

.... - -· . 

de ese iJgoi:.¡:1ie;üo s•: .:1!1:·t:cia11 en los [JI timos libros ele su obra, pues 

son vz;gos e ir;ip;·r~ci s.::.s, pc1-o se ~¡-<;lé1L:a, como lo apunla Louis -

Altllusscr, <ll C:::: "~;::::;1cr 12 Cir~ic?J c~rrf1r;~ c¡110 h;:!1í<J crn¡:;efiilclo contra 

En la 1 ntrc:::J'..Jcción z: s:.1 !ibro, r.·.~~;'.esqui8U se muestra mq_ 

droso, cor:·;o iJco11L)ci~J con su PlJiJliec.~cién en ~¡uc crt1itió su nombra, -

pues cm¡;i12za por cli:;culp:·se cein quien se sintiera ofendido por su -

tor '.'Z:ler:::::s, 

fJer n2cL~0 on el rC~!:1~r~n \/i~:-:;ni.•, r;or- h2:>-;r c¡Lir:;íi~n que yo vivll con -

Ef gobierna c~Ciu:~I ~' (~UC ClJ:.~c!:;zC:! G JOS q!.J8 i:::mo 11 

ili ;\·,onwsquieu, ia !~-:;iiticu y l;:; i:isto¡·i<>. i nr;-0ciucción. 
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Efectivan-1ente, ei aoogatiu de Burdeos no era un revolucio

nario en el sentido que cuarenta años más tarde se dió en Francia 

a este vocablo, es decir, de t:'.lmar fas armLls y lanzarse a fas calles 

parisinas para atacar al régimen, pero sí era un fiambre inconfor

me con el estado de cosas cJe su patria ar que critica sin ~mbages; -

y es más, fo ridiculiza y compara con desventaja con el sistema de 

gobierno que existe en 1 ngf¿¡terra a fa que elogia abiertamente. - -

¿Pues, que no es él mismo quien hace mofa del "Rey Sol", de la -

regencia, de Luis XV y de! clero, en sus "Cartas Persas"? ¿Y no 

es el propio rv-1ontesquieu quien advierte al rey, en su obra" Consi

deraciones sobre fas causas de fa grandeza y de fa decadencia de los 

romanos", que deberá respetar el espíritu general, es decir, al pu~ 

bfo, porque en éste se íunJa su poder? 

De ninguna m2nera pretendernos hacer critica alguna del -

Barón de la Bréde y de 1'\":ontesquieu, sino, al contrario, refutar a 

quienes han sostenido injustamente que era un individuo canfor-

mista, comparándolo con Juan Jacobo Rousseau. en e 1 que advier

ten un comportamiento opuesto, y todo porque un anciano de sesef!_ 

ta años, cansado hasta el extremo y casi ciego, en fa Introducción -

al "Espíritu é'2 ias Leyes", hace esta con movedora confesión que -

implica una profunda lección: 

"He comenzado varias veces y lle abandonado otras tantas -

esta obra: mi 1 veces he abandonado a los vientos ías hojas que habla 

escrito: persegu la mi objeto sin ur. plan; no conocía ni fas reglas ni 

las excepciones; encontrzba la verdad para perderla; pero cuando al 

. -- ~;..;·---· -~---......;.. __ _... _______ _ 
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cabo he descubierto mis principios, todo lo que yo buscaba me ha -

salido al encuentro, y en el curso de veinte años he visto empezar, 

crecer y terminar mi obra". 

1\'.ontesquieu no fue, en resumidas cuentas, un audaz -

guerrillero, sino un sembrador de ideas revolucionarias y temera

rias para su tiempo, que l1abrían de fructificar, poco después, en la 

Revl)lución de 1 ndependenci a Americana y en Ja Revolución France

sa que transfor:narían, a fondo, las estructuras mentales y sociales 

del mundo. De ésto diría H. Bertl1élemy, el distinguido maestro de 

Ja Universidad de París: "Los pri r.;eros obreros de la Revolución -

Francesa, cuyo esfuerzo debió ser eficaz y duradera su influencia, 

han sido Jos discípulos de ¡\1ontesquieu"; y ~antiago 1\.1adison(l) -

aclararía que "E! 0:-áculo que siempre se cita y consulta sobre esta 

cuestión-.en Norteamérica y sobre Ja separación de poderes- es el -

célebre fv1ontesquieu." Edgar Bodenheimer di ria más tarde ...... que -

"la combinación de Ja teoríc:i del D2recl10 i\iatural de Locke con la áoc 

drina de separación de poderes, de /\1ontesquieu, forma la base filo

sófica del sistema de gobierno norteamericano". <2
> 

7. - "El Espíritu de las Leyes" comprende treinta y un libros. 

El primero establece los principios fundamentales, haciendo una -

división entre leyes de la naturaleza y leyes positivas. Del libro -

segundo al octavo, inclusive, se hace una exposición sobre las ca-

11) El Federalista, XLVI 1. De "El Correo de Nueva York", viernes lo • 
de febrero de 1788. 

(2) Ob. cit. Parte Segunda. Cap. VII. 
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racterísticas ele los tres gobie1nos que existen pai-a el autor: el repu 

blicano o democ:-ático, el monárquico y el despótico. En In::; !ibrns -

noveno al veintiseis se hace un análisis de las Constituciones y le

yes ordinarias en relación con distintas cuestiones como la defensa 

y ofensiva del Estado, la liiJerta:i poli"tica, la tributación, el clima, -

la naturaleza del terreno, las costumbres, el comercio, la población 

y la religión; en el libro XV l 1 se t1ace un exólmen de la legislación -

romana en materia de sucesiones: en los libros XVI 11, XXX y XXXI 

se estudian las diferentes leyes que rigieron entre los bárbaros ger

manos, especialmente los francos, sus relaciones con el derecho r~ 

mano, y el establecimiento de la monarquía; finalmente, en el libro 

XXIX se contiene un sesudo análisis del espíritu y naturaleza de las 
leyes, así como de su forrnu lacVin. Como expresa Archmbault, - -

seguramente, a su agotamiento: "Pero ya el pensamiento se desme

nuza y, por el contrario, los hechos se amontonan sin orden y, -

valga la palabra, se coagulan: se siente que el autor no domina ya 
completamente el tema ... Pero en conjunto, el "Espírjtu de las Le-

11 d 1 f" l -,- 1 • • l - 11 (1) yes que a como a suma 1 oso11ca Ge mon esqu1eu . 

Este libro tuvo un éxito sin precedente, y en menos de dos -

años se habían hecho de él veintidos ediciones, a pesar de las acer
vas criticas que se le formulaban, que hacen pronunciar a su autor 

esta incisiva frase: 
11 Oigo algunos zánganos que zumban alrededor de mí; pero si 

las abejas recogen alguna miel, eso me basta". 
Claudia A. Helvetiu s, por ejemplo, manifiesta su decepción -

con /V\ontesquieu pues en vez de preocuparse porque se aplicaran los 

(1) Ob. cit. Cap. 1 y 11. 
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principios que sostiene en su obra, se dedica simpiemenü:? a d2lr n 

conocer las rn<Jlas 111<:!)".!r11::;s de ~¡o!Jierno; y Vo!¡alre hace ¿:~¡rlos co

mentarios mientras escr!be su "Ensayo sobre l2s costumbres"- -

Por su parte, la clerncía ioma di::Liicii:l nota Je esi.e escrii.or que se -

atreve a sali1·izar a le: lgksia, muy especialmente los jt::sLJÍtas que 

dirigen el "Di;:i:io de li"cvoux" y los jansenistas que manejan la 

importante gacc:tc:i "l\loticias EclesiJsticas "- Lo 2nterior, sumado a 

un especial tC'r11or que lo c:ws;:;b2 toc!a crítiG1 a sus tr0b<ij0s, c!eter

mina que el <.:ntiguo estuc]iante clc:I Co:cgio c~2 los Orcitoric;nos cscri

b3 y ¡;ublic¡uo en 1750 un ¡;~:c¡ucf'10 libro ¡ ntitulaclo "Defensa dci Es

píritu es !;:;s Leyes", r;uc ele tocl~is ic;:·¡-;J<1s no in-;picle que sea incluído 

en el 11 J11dic2" o ccoUil.:JJCJ de liurnc: f'1·0hit)icl.J~:; ¡.ur la Iglesia; pero -

cuando menos cl2 a conocer que no porrnc;r1euná rasivo ante ningún 

que se respe:te. 

Pueci::; c.dir1~1ürse c~ue e! n[ic!co del ¡;:::;:-is3rnicn!.o d8 iv·~o::tes--
11) 

quieu es!.:: liL::.rt:::rl p::,!íi.i:c:; c;uc ,.::,:.:nsicJcrJ csenci¿.I p2lr2 la conviven-

cia llun1 an2, y I<:: cu2i ne> puo:1e e:v:is~ir sn t!r1 r-::ís en que s1obierne un 

dés~<iL:, es C:ocir, un re:~· o r·,r_.núrca ,;ue 2ciC1c ~riJi~réiri-1r,1cnte, sin su 

jeci6n a nac'ie ;;i d ncda, en et criL--~ndic)c d2 que: p:::!ra el unti~uo pr-esi-

dentr: ele! P2,·!;>rn·2nt0 e': Sc•r:ls::)s, !;e lib·~d;;rJ ¡;o!ític C:2 un ciuc!:::clano--

da !Jr.D c:n ~t~ ==~;'-!:~:~::~::~, ~·'~:::-e;!_:·~ ':~~r2 G'-!2 c5:::.: !:L:r1:::J cxi~t:-: 1 es p,2-

ce e .., ,. i O L' ..., r r ' . : "' ~ 'l n ; : . ' r·' '--" ¡·i"¡ n" ÍJ n C ¡ ' , el-:-,~" "" ;""1 LJ .. : : ;: 'en· :--. r ;-; "t r·o , ' . ._.) _1 f...4' ¡ 1 ~ 1 J :..,;. '~· ._. , '-· 1 • ~- , ,. ¡ •-¡ ~ .__ , • , _, _ , ; ....J • -- ._. -· , 1 ...) 1 • L ~, _, l .._. 1 ; '-' • ,_, i__· • 

(J) !:':I c'.:~'""rrol!o é;:: J:c te:,:·¡·;¡ ¡:ci!íL;c.-i. C0p. l ! 1. Ch2,r!c::s \!é!í"C!::-:r. 
(2) Ef E:.:,pfriiL~ c~1 :a:. _;;_,s. Libro UnC:·:ci::1::J. C:::p. ' 1 
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Sus estudios jurídicos e históricos, y sus v1aJes por Europa 

entre los años 1728 y 1731, avivaron ese amor ;·.or la libertad que si 

al principio no rebasaba el ámbito de lo ético, después. principal- -
mente a su regreso de ! nglaterra, se introduce al mundo de lo. real 

al discurrir que en ese país los sistemas de gobierno hacen posible 

que no exista el despotismo. No es, pues, indispensable que exista 

una moralidad cívica superior en el gobernante, sino sólo una in~ 

ligente y viable organización del Estado de que carece Francia, su -
patria, que tanto le preocupa. En este sentido, puede también te-

nerse al jurista de Burdeos como un iniciador de la organización -
estatal moderna. 

Hombre bueno, de suyo, este hombre ilustre supera en ésto 

a Voltaire y a Diderot, y encuentra en la cosa pública el instrumen_ 

to más P.fectivo [1élra servir y no parr:i ca11sar infelicidad. Pero tam-

bién va en pos de la dignidad humana, sin la cual la vida carece de

sentido. No es cierto, como lo sostuviera Hobbes, que el hombre -

sea" horno hominis lupus", sino que recordando a Aristóteles y ju~ 

gando con su propia experiencia, considera que es un ser eminent~ 

mente social y solidario. Sólo requiere que se le permita desenvc,1-
verse con libertad y con sujeción a las leyes, que son las" relacio
nes naturales derivadas de la naturaleza de las cosas". (ll 

8.- El distinguido gascón es, como lo reconociera Durkheim, el -
fundador verdadero de la sociología: el precursor más directo de la e~ 
cuela sociológica clel Derecl10 que desarrollara más de un siglo des-
pués Roscoe Pound, y un ferviente partidario del determinismo en -
cuanto que pone de relieve, como ya lo l1abían hecho antes que él, au nquE 

(1) El Espíritu ele las Leyes. Libro Primero. Cap. 1. 

. - ·- ~· -_ ·~ --·----~-----.. --:.._' . 
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en forma exagerada, Piatón, Aristételes, tVlaquiavelo y Bodind~)la im

portanciél que tienen las relaciones existentes entre los hombres y el 

medio en que viven. es cfecir. considerando los puntos ele vista geopo-

líl: . f-. ' 2¡•·¡ 1+ Th. <3> d. t t 1 .. 1 1co y geo 1 s1co. , a ,er e1 mer nos ice a es e respec o o s1gu 1eQ_ 

te: "Bajo el nombr·e ele 'mundo exterior' o 'circunstancia' entiende -

Montesquieu, sin establecer una frontera exacta entre ambas, tanto 

Ja circunstancia natural como fa social. Atribuye la mayor importaQ_ 

cia a la circunstancia natural, ante todo al clima, y luego a la situa -

ción geográfica y a la clase y configuración del suelo: fue el primer 

"geopolíl:ico". En cuanto a la circunstancia social, es decir, las con

diciones del mundo exterior creados por el hombre mismo o para él, 

como la forma de Estado, la religión, las costumbres o las relaciones 

de comercio, es, para el autor, en amplia meclicfa, producto de datos 

naturales, que son los que tienen la última palabra. Con todo, no -

está ausente de sus obras la interpretación sociológica del Derecho y 

de la Historia. Las leyes.según /\1ontesquieu, nacen de las circuns

tancias vitales de un pueblo. TamiJién fas leyes deben estar adaptadas 

a esas circunstancias. Un cambio ele circunstancias hace preciso ca~ 

biar las leyes. Por eso Montesquieu pedía para Francia la transición 

hacia un constitucionalismo moderado de tipo inglés". 

9. - El estudio sobresaliente ce /\1ontesquieu, el que lo ha in mor-

(1) Historia de las ideas polílicas. Poí(rovski y otros. 
(2) Hermann Heller. Teoría del Estacio. Sección Tercera. Cap.11.2. 
(3) Historia de las ideas políl:icas. Cap, VI 1. 

---------"~------
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talizado, es el contenido en los capíl:ulos IV y VI del Libro Undécimo:-

de su "Espíritu ele las Leyes", y el cual se encuentra inspirado por el 

capilu lo XI 1 del "Ensayo sobre el gobierno civil" de Joh n Locke, así -

como por Enrique 5"aint John, Vizconde de Bolingbroke~l)el prominel}_ 

te polilico y escritor inglés contemporáneo de Montesquieu. En el cit~ 

tado Capíl:u lo 1 V se establece la piedra angular de ese estudio cuando -

su autor dice: 

"La democracia y la aristocracia no son Estados libres por -

su naturaleza. La libertad políl:ica no reside fuera de los gobiernos 

moderados. Pero en los Estados moderados tampoco la encontraremos sie~ 

pre; sería indispensable para encontrarla en ellos que no se abusara --

del poder, y nos ha enseñado u na experiencia eterna que todo hombre 

investido de autoridad abusa de ella. No hay poder que no incite al -

abuso, a la extralimitación.... Para que no se abuse del poder, es -

necesario que le ponga límites la naturaleza misma de las cosas." 

' 10. - ¿Y qué significa esto de que la naturaleza misma de las co

sas ponga límites al poder? 

Carlos de Secondat explica lo anterior diciendo que en todo 

Estado existen tres funciones fundamentales y distintas: dictar las -

leyes, ejecutar las resoluciones públicas, y juzgar los delitos o los 

pleitos entre particulares, <2
> y el ejercicio de estas funciones cons

tituyen poderes que es necesario separ;.;· para que se limiten entre sí 

y guarden el debido equilibrio, pues "cué:lndo el poder legislativo y el 

poder ejecutivo se reúnen en la misma persona o el mismo cuerpo, 

(1) T~oría de la Constitución. Sección Segunda. Cap. 15. Carl Schmitd. 
(2) Ob cit. Libro Undécimo. Cap. V 1. 
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no hay libertad; falta la confianza, porque puede temers~ que el monar

ca o el Senado hagan leyes tiránic.:!s y las ejecuten ellos mismas tirán!_ 

camente. No hay libertacl si el pocler rJe juzgar no está bian deslindado 

del poder legislativo y del poder ejecutivo. Si no está separado del poder 

legislativo, se podría disponer arbitrariamente de la libertad y la vida -

de los ciudadanos; como c:ue el - juez sería legi slaclor. Si no está sep~ 

rada del poder ejecutivo, el juez podría tene¡· Ja fuerza de un opresor. 

Todo se habría perdido si el mismo l1ombre, la misma corporación de 

próceres, la misma asamblea del pueblo ejerciera los tres poderes". (1) 

Desc!e luego que la distinción entre las funciones esenciales 

del Estado no constituye una idea original de /lf¡ontesquieu, quien ni -

siquiera se ocupa de precisar la razón poi ítica y jurídica de que existan 

esas diferentes funciones, ni menos c!etermi na la naturaleza específica 

de cada una de ell<ls. En efecto, ya P..ristóteles había explicado que el -

Estado realiza sus fines por medio de tres "elementos" de los que uno 

"debe ser el cuerpo que delibera sobre los intereses comunes; el segu~ 

do se refiere a las magistraturas, es decir, cuáles deben ser y cuáles -

son los asuntos que deben controlar y gobernar y cuál debe ser el mé -

todo de elección en ellas, y el tercero, es cuál debe ser el cuerpo jurr-

d . ..< 2 > t ·¡ l 1 . t• . p l d . bl d . 1 1co o ri •una es ce JUS 1c1a. ero a a mira e pensa or griego e 

es indiferente que las mismas personas puedan sentarse en el Senado, 

en el Gobierno, que en el Tribunal. 

Y después del Est0girita la mayor parte de los filósofos y ju-

ristas continuarán aprecianclo la distinción existente entre las tres -

funciones cl2siccis e~tat2les; de rnoclo que en este aspecto el Barón de 

la Brfde no ha a¡:,ortacl.:i gran cosa. 

{l) Ob. cit. Ca¡;. Vi. 
(?\ D.-.!i-:;r--::. 1 l 1 ";' \, 1; 
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11. - Pero en lo que nadie habla reparado, como lo '1izo Montes

quieu, fue que el ejercicio de cada una de esas funciones constituye 

un poder, una fuerzn. v o.ue ri2ra salva9uardar la libertar! nofílica es 

menester que no se concentren totalmente en un sólo órgano púl1:·ico, 

ésto es, el Parlamento o el monarca; que es a!)solutamente necesario 

que se separen esos poderes (se-paratións des puvoirsl si están unidos 

a efecto de ser ejercidos por diferentes órganos públicos: p1;r la repre

sentación popular si se trata de la función legislativa, y por el monar_ 

ca en el caso de que la función consista en aplicar a casos concretos 

las disposiciones r.o;·mativas provenientes de aquel poder. 

Por Jo que se refiere c:;I poder de juzgar, Montesquieu lo -

considera "casi nulo", -que para Car! Scflmitt resulta una opinión 
. t . ( 1) . . t. f. t •t . mrs errosa- sin que se preocupe en JUS 1 1car es e crr erio que -

:epite en dos ocasiones: 

"De este modo se cons igL1e que el poder de juzgar, tan terri

ble entre los hombres, no sea función exclusiva de u na clase o de -

una profesión; al contrario, serc:i un poder, por decirlo as!, invisible 

y nulo... De Jos tres poc'.eres de que he hecho mención, el de juz

gar es casi nulo". 

Lo que sucede es que el genial pensador se daba plena -

cuenta de que, en rigor, se gcbierna ejerciendo dos clases de potesta

des: la que prcduce el Derecho o'.:>jetivo y Ja que lo ejecuta. De otra -

manera: la que consiste en formular las normas jurídicas que corre~ 

panden 2! ¡.,CJG'J!c, a tru·.··é"s ele sus representantes en la cámara de di

putados, y 12 que se encarga de 2plicarlas a casos concretos lo cual 

(1) Ob. cit. Sección SeguncJa. 
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compete al /'vionarca o Jefe ciel Estadc, quedando comprendida dentro 
de esta potestad la judicial puesto que también consiste en aplicar la 

ley a casos individualizados. 
A menuclo se incurre en el gra.ve error de confundir a las~ 

paración de pacieres con la clivisión ele los mismos, con lo que se -

desnaturalizan una y otra ic!ea de clerecl10 constitucional. Convie -
ne, entonces, precisar que procederá la tesis de la separación de p_Q 

de res en los casos en que éstos se encuentren reunidos en manos

bien del parlamento o bien del monarca, con grave peligro para la IJ_ 

bertad poli1ica, porque ello origina el despotismo y la tiranía, y es -
necesario que" le pouvoir arrete le pouvoir", para obtener un equilJ_ 

brío entre éstos. Esto lleva necesariamente a que cada una de las -

tres grandes potestades se defiendan cada cual contra toda invasión
de las otras dos. Como lo dice Ca~re de /V\alberg<l} la teoría de Mon 

tesquieu se popul2rizó con el nombre de "frenos y contra pesos", o 

también con el de "balanza y del equilibrio ele los poderes", design31 

ciones éstas que derivan de las siguientes frases del abogado de Bu_r 

deos. 
"Para constituir un gobierno moderado, hay que combinar -

las potestades, regularlas, atemperarlas, l1acerlas actuar; dar, por 

decirlo así, un lastre a cada u na para ponerla en condiciones de -

resistir a las otras; es una obra maestra de legislación, que rara- -
mente se cons iQue por la suerte y que muy pocas veces se deja rea-

lizar a la prudencia". (2) 

Carlos de Secondc:t propugna apasionclamente por lograr con 
esta tesis de división una monarquía constitucional moderada que 
al mantener un c::!ecurJjo balance entre el poder del parlamento y el 

(1) Ob. cit. Cap. IV_ S:ec. l. 
(2) Ob. cit. Libro Quinto. Cap_ XIV. 
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poder dei rey, se ga:·antice que ninguno de éstos abuse con perjuicio 

de la libertad polílica de los súlJditos. 

"Si se torna la ~ibertad,~dice Hans l<elsen-(l) en el sentido 

de una partición en la legislación, puecle ocurrir llL.'Y bien que sea el 

monarca el que frente a un parlamento cuya mayoría quiere conservar 

su predominio, defienda la aplicación del clerecl10 ele! sufragio y, por 

tanto, la "libertad". En consecuencia, ésta no se consigue aislando 

los poderes sino clivicliendo, repartiendo el poder legislativo entre dis

tintos órganos. Por eso no se puede identificar el principio de la mayor 

división posible del poc~er con el pri_ncipio especifico de la separación de 

los tres poderes del Estado". 

La división de poderes tiene, en efecto, un significado dis

tinto al de la separación de p:xleres, pues a diferencia de ésta. en aqué

lla se desme-11bra un todo, un ente que tiene una sola naturaleza, y -

que, por tanto, no es el resultado de la concentración de otros elemen

tos que tenían vida aparte como acontecería con la reunión de los tres 

poderes en un sólo órgano. En el "Espíritu cle las Leyes" Montesquieu 

apunta esta id:::¿; cuaílC:o recomienda que el poder legislativo se divida en 

dos cámarcs: la que tiene la representación del pueblo o de diputados, y 

la de los Pc:::;res. integrada ¡:,or miembros de la nobleza o aristocracia, 

pues teniendo c:::;mt:os cuerpos colegiaclos miras e intereses distintos, 

se controlarán recíprocamente. Este sis -------------------------

(1) Ob. cit. Libro Tercero. Cap. Séptimo. Sec. 37. b. 
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terna serviría, además, para que la Cámara de los pares o aristócratas 
fungiera a manera ele moclerador en las relaciones entre los poderes -

legislativo y ejecutivo" 
Es justo adverti1· que si bien la división cie poderes ya s;;; i·1;:iüía 

establecido en Europa desd2 siglos atrás en lo que se refie1·e al p2·,:1a-

rnento, al antiguo alumno del Colegio Oratoriano le corresponde el rn~ 
rito de haber sabido obtener utilidad de esa división; ésto es, hacer de 

este sistema, nacido por motivos bien distintos, un instrumento para 

limitar al poder legislativo frente al poder ejecutivo. De esta idea los -

sistemas constitucionales democráticos del mundo establecieron la cá-

mara de senadores al lado de la de diputados. 
De otro lado, el poder ejecutivo en sentido lato, ésto es, la fun-

ción de aplicar la ley, también se dividió en poder ejecutivo en sentido

estricto y en poder judici;:il, para los efectos de equilibrar las fuerzas -

poli1:.icas y de evitar un excesivo pocler en manos del monarca o jefe del 

Estado frente al poder legislativo, y para !o;¡rar la irnpartición de una -

justicia que debe descansar en u na plena autonornra. 
12.- La influencia de Locke, corno dijimos, sobre Montesquieu en re 

!ación con la división de poderes es bien clara. Desde luego el pensa

dor inglés afirr«o que tanto en el estac!o de naturaleza corno en el de la 

sociedad polilica, existen dos poderes: el legislativo y el ejecutivo. Asi

mismo, considera que no es conveniente confiar la tarea de ejecutar -

las leyes a las mismas personas que tjenen la misión de hacerlas, - -

"pues seríel una tentación demasiado fuerte para la debilidad humana, 

que tiene tenclencia a aferrarse al poder". (1) 

(1) Ensayo sobre el gobierno civi 1. Cap. X 11. 
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Pero obsérvese que aquí el filósofo inglés recomienrli'l que ei 

poder legislativo no aplique él mismo las leyes que emite, en un in

tento de congraciarse con el rey, pues bien pudo haber recomendado 

también que éste se abstuviera ele legislar. Quizá fuera ésto una f~ 

ma de disimular su simpatía por el Parlamento, pero lo importante -

3S que puso ele manifiesto <ligo que ha sido y es funesto para la dem__s> 

cracia, o sea la debilidad 11u mana por aferrarse al poder. con despr~ 

cio absoluto de los gobernaclos. 

Por otra parte, Locke estima que como la elaboración de las le

yes sólo exige un tiempo bastante corto, y siendo necesario aplicarlas 

de manera permanente, pues su fuerza de obligar es constante y du13 

dera, "se impone la necesidad de que además exista un poder perma

nente que cuide de la ejecución de las mismas, (1) "de donde que los 

poderes legislativo y ejecutivo" se encuentren con frecuencia separa 

dos", (2 ) afirmación ésta que admite que el poder legislativo y el pod;r 

ejecutivo puedan estar concentrados en las manos de un sólo hombre, 

pues las diferentes formas de gobierno: democracia, oligarquía y mo

narquía, derivan de quien ejerza el poder legislativo, como se verá -

enseguida: 

"Hemos visto ya que al reunirse por vez primera los hombres 

para formar una sociedad polilica, la totalidad del poder ele la comuni

dad radica naturalmente en la mayoría de ellos. Por eso puede la ma-

y_<.ría emplear ese poder en dictar de tiempo en tiempo leyes para la co-

munidad, y en ejecutar por medio de funcionarios nombrados por ella 

esas leyes. En eso;; casos la forma de gobierno es una democracia p~ 

fecta. Puede también colocar la facultad de hacer leyes en manos de 

(l)Qb. cit. Cap_ XII. 
(2) Ob. cit. Cap. X 1 1. 
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unos pocos hombres selectos, y de sus herederos o sucesores: en 

ese caso es una ofigarqul<J. Fuede igualmente colocarlo en las ma

nos de un solo hombre, y en ese caso es una monarqula ... Corno la 

forma de gobierno ciepencle de que se coloque ei peder supre1110, _que 

es legislativo, en unas u otras manos, la forma ele gobierno ciel Es!._a 

do dependerá efe la manera como se otorgue el pocler cle hacer las ie

yes, porque es imposible concebir que un poder inferior dé órdenes 
a otro superior". (1) 

En suma, que según Locke, el fv1onarca cfebe participar en to
das las actividades del EstecJo. <Z) 

13.- En cambio, r11ontesquieu es claro en el sentido de que ei poder 
del Estado debe separar·se de modo que de acuerdo con las tradiciona

les funciones, existan tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. 
Postula, además, la posibilicled de que un mismo poder se divida si -

ello es conveniente al interés público. Pero esta posición no signifi
ca. como fo h;:m querido ver algunos escritores_. que el genial gascón 

hubiera pretendido u na taj.:.nte y radical separación entre las tres po

testades estatales, pues él sa!Jía que en la misma 1 nglaterra, aunque 
de forma excercional, c2~l2 uno éc los tres poderes realizaba funcio

nes que no le~ co1·responc:i'2n por propia naturaleza. Por ésto expr~ 

sa: "He aquí, pues, Ja constituciün fundamental ciel gobierno de que 

hab!arr.os. Cor::;Juesto C:e cos parí.es el peder Jsgislativo, la una ene~ 
denará a la otra por Ja ri:utua facult2cl ciel veto. Ambas estarán liga

das por el poder ejecutivo, como éste por el legislativo. "Estos tres -

poderes -puesto que ha:,- C:os en el legislativo- se neutralizan prodJ:l 

ciendo fa inacción. Pero irnpulsaclos por el movimiento necesario de 
las cosas. han uE: verse íorzados a ir de concierto". <3 > 

(1) Ob. cit. Cap. X. 
{2} Jorge Je!Hne!<. ()b. cft. L!!Jrc Tercero. 
i 3 j • .. :: b. e i !. '- i ;::. ! (¡ L' !: (!ti e¡ ;-, '•.). L 2 D. V ' . 

r'-:>n V\11 1 1 
.._,._..,...,. -'"'V 1 & 1 • 
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El Barón de la Bréde conocla muy bien el sistema constitu- -

cional inglés, que es su fuente de inspiración, el cual daba facult~ 
des al Parlamento de jU?'.}rir ccnstituyénc!ose en el m2s arto tritunar 

judicial, y autorizaba al poder ejecutivo para intervenir en la forml,!_ 

!ación de las leyes actuando "el rey en Parlamento". Pero Montes

quieu estaba muy lejos de considerar al sistema inglés como perfec

to, pues sus investigaciones empíricas que hizo cuando vivió en - -

Londres, lo hablan informado suficientemente para saber que dicho

sistema ac!olecla de serios defectos y que muchas veces la realidad -

era distinta a sus principios. Esto nos hace concluir, como lo sostie 

ne Jellinekn>. que el escritor francés más bien idealizó un sistema

constitucional inglés apoyánciose en la parte objetiva, es decir, en la 

que realmente existla, independientemente de que se aplicase o no, -

lo cual coníin11a ac¡uei interesante pi:Írraío uei céiebre Libro VI del -

"Esplritu de las Leyes" en el que aclara que no se propone examinar 

si los ingleses efectivamente gozan de la libertad, pues sólo le basta -

consignar "que la tier.2:-, establecida en sus leyes", y nuda más. 

Como quI2r2 <~<!2 ssa, y de acuerc/o con Alfr2d \Veber' 2>, 
Locke antic!;,j !e:s 1~ersr.:1,1s del hombre fu ndándclos éo:::í2vfa sobre u na 

base relfgios<:: -p0ri~ana- y formuló su teorla de la separación de -

poderP.s co::;.1~'º 1·e:1...:it2é,_· ciel compromiso hlsii.5rico que s:Jrgió de la-

Revolu:::ió;~ t!e 16:::2 r,ue clió lugar al adve;:im!ento ell Inglaterra de -

un rnon2rc2 e:-.trél1"'1jero, Guillenno l!t Orange, y a! fortalecimiento

é!::I P5ri2!;1e:itci que lo habla llanE:.io. Era j)lE s, necesario, prever -

CU Ob_ cit. Libre Terrnro. Cap_ XVI 11" 
(2) Histori.:: ele lo Cultura. 
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Madison cice, sobre el alcance de la teoría de la separación 
de poderes lo siguiente: 

IJ La Constitución británica fue para 1\1\onte~r:¡uieu lo que 

fue Hon;ero para los criticas de la poesía épica. Asi co-

mo éstos l1an considerado la obra del bardo inmortal co

mo el modelo perfecto del que deben deducirse los princi._ 

pios y reglas de la épica, con arreglo al cual deben juz-

garse todas las obras similares, así este gran critico poU:

tico parece haber es ti macla la Constitución británica co

mo la norma o, para usar su propia expresión, como el 

espejo de la libertad polilica; y por eso extrajo de ella, -

en la forma de verdades elementales, los diversos prin'2 

pios característicos ele ese sistema. Para tener, pues, -

la certeza de no malinterpretarlo en este caso, acuda-

mas a la fuente origina! de la máxima. 

El examen mis 1 igero de la Constitución británica nos -

obliga a percibir que !os departamentos legislativo, ejec~ 

tuvo y jucici21l e::: ningún medo se hallan totalmente se

parados y diferenciados entre sr. El magistrado ejecutivo 

forma parte integral de la autoridE:d legislativa. Sólo él -

posee la prerrog2tiva de concluir tratados con los sobera

nos extranjeros, los cuales, ya firmados y con salvedad -

de ciertas limitc::ciones, tienen la fuerza de los actos leg~ 

lativos. To8os los miembros del departamento judicial son 

nombracos p'Jr él, puc:d2n ser destitu ídos por él con la apr_2 

bación de arnbcs Cár.:aras del Parlamento, y componen, -
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cuando quiere consultarlos, uno de sus consejos co~ 

titucionales. Una rama del departamento legislativo -

forma otro gran consejo consi.itucional del jefe ejecuti_ 

vo, así como, por otra parte, es el único depositario del 

poder judicial tratándose de acusaciones contra altos -

funcionarios, y está investido de la jurisdicción supre -

ma en apelación y en otros casos. Además, los jueces -

tienen tanta conexión con el departamento legislativo, -

que frecuentemente asisten a sus deliberaciones y parti 

cipan en ellas, aunque no se les concede voto legislati

vo. 

De estos l1echos, que son los que guiaron a Montes-

quieu, es posible inferir con ciariciaú que ai decir: "No 

puede haber libertad donde los poderes legislativo y eje

cutivo se hallan unidos en la misma persona o en el m~ 

mo cuerpo de magist ra~ios", o "si el poder de juzgar no -

está separado de los por:1eres legislativo y ejecutivo", no 

querla decir que estos departamentos no deberlan tener 

una intervención parcial en los actos del otro o cierto -

dominio sol:ire ellos. Su idea, como lo expresan sus pr~ 

pias palabras, y, todavía con m6s fuerza de convicción, 

como lo esclarece el ejemplo que tenla a la vista, no pu~ 

de tener mts alcance que éste: que donde todo el poder -

de un departé::r;'.r;nto es ejercido por quienes poseen todo 

el peder de ctro depürtu:mmto, los principios fundament'!_ 
les rle unéJ constitución libre se !1nllan subvertidos. Este 

l 

\ 
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habría sido el caso dentro de la constitución que est!:! 

dió, si el rey, que es el único magistrado ejecutivo.

hubiera posei'do asimismo ~oclo el poder 13gisl<Jtivo o fa 

administración suprema de la justicia: o si todo el cue_E 

po legislativo hubiera dispuesto de la autoridad judicial 

suprema o de la suprema autoridad ejecutiva. Sin em -

bargo, no es esto uno de los vicios de esa constitución. 

El magistrado en el cual reside todo el pocler ejecutivo -

no puede hacer u na sola ley por sí solo, aunque puede 

oponer su veto a tocias las leyes: ni administrar justicia 

en persona, si bien nombrar a quienes la administran. 

Los jueces no pueden ejercer prerrog2tiva alguna de c~ 

rácter ejecutivo, a pesar cie brotar ciei tronco ejecutivo; 

ni ninguna función legislativa, no obstante que las - -

asambleas legislativas pueden oír su parecer. La legis

latura entera no ha de desempeñar ningún acto judicial, 

pero por resolución conjunta de dos de sus ramas, los -

jueces pueden ser separados de sus cargos, y una de -- -

ellas goza de la jurisdicción en última instancia. La le

gislztura no puede tampoco ejercer prerrogativa ejecuti

va. no obstante lo cual una de sus ramas constituye la 

magistratura ejecutiva ~.upr2ma y la otra, u na vez que -

la restante haya cJeclarado procedente la acusación, puede 

procesar y concc:n2c a todos los funcionarios subordina--

dos del departamento ejecutivo. 
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Las razones en que Montesquieu funda su máxima 

constituyen u na ele mostración más de su intención. 
11 Cuando los po.:eres legislalivo y ejecutivo se reú-

nen en la misma persona o entidad --dice él- no pu~ 

de h2ber libert2d, porque pucr1cn surgir temores de 

que el mismo monarca o senado decreten leyes tirál]_i 

cas con objeto de ejecutarlzis de modo tiránico tam- -

bién". Y luego: 11 Si el poder de juzgar estuviera un_! 

do al poder legislativo, la vida y la libertad del súbdi

to se verían expuestas a un mundo arbitrario, pues -

entonces el juez serla el legislador. Si estuviera Ul]_i 

do al poder ejecutivo, el juez se conducirla probable

mente con toda 1a violencia de un opresor". Algunos 

de estos argumentos están e:-:plicudos más ampliame~ 

te en otros pasajes: pero aunque sólo se enuncien -

brevemente aquí, bastan pura comprobar el sentido -

que hemos atribuido a esta célebre máxima de estecé 

lebre autor". 
14. -sobre esta concurrencia ele los poderes para el logro de los obj~ 

tivos del Estado, habremos de volver con mayor dedicación en la parte 

de este trabajo referente especi1ic2mente al "acto de gobierno". Bást~ 

nos solamente expresar aquí que l2s ingeniosas ideas de fviontesquieu 

de la separación de poceres y la división de cada uno de los poderes no 

tiene la efectivid2d que supon la su autor para obtener, lo más posible, 

la libertad de los súbditos, pues el poder legislativo puede, incluso por 
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unanimid;:;d e interviniendo las dos cámaras, la de senadores y 

la de diputar!os, form~l3r leyes que 2t;Jquen a esa libert2d, o -

que el poder ejecutivo, respetuoso clel principio de la legalidad, 

las aplique en sus términos, con tanta mayor razón si en la -

formulación de la ley atentatoria de esa libertad ha participado 

este mismo poder. Lo que al Barón ele la Bréde faltó fue esta

blecer un sistema de control legal de los poderes mediante la -

inclusión en la ley fundamental de limitaciones a esos poderes. 

o sea el reconocimiento estatal de los derechos esenciales del -

hombre. lo cual se ha ria poco después como resultado de la Re

volución francesa. 

Este hombre, que honra no sólo a su patria, sino a la 

especie humana, y que un dla diría "siempre he sentido -

una alegria secreta cuando se ha hecho algo por el bien co-

mún ", cerró por siempre sus fatigados ojos un diez de febre

ro del año de 1755 • en Parfs, la "Ciudad de las luces ". 
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Secci~n segunda 

Rousseau 

l. - Juan J<:cobo Rousscilu es uno ele esos l1ombres que pueden -

ser llamados legií:imamente "forjadores de la humanidad". y sin -

embargo, pocos, corno él, fueron motivo de las más encendidas con

troversias, sin admitirse posiciones medias. pues panegiristas y opq_ 

sitores fueron y son radicales en sus criterios. ¿Será. acaso, un -

ser incomprendido? Lo cierto es que su figura se dibuja y desdibuja 
a·fuerza de somc;térsele al análisis críl.ico. Se diría que este filósofo 

del siglo XVI 11 es un ser clistinto a tocios los demás y que. como tal, 

debe ser estudiado. Hay quienes sostengan. a este propósito. que se 

trataba, ni más ni menos, que de un paranoico cuyo padecimiento -

se inicia en su atormentada nii1ez. 

Y si· para conocer en sus dcbiclcstérminos las personas y las 

obras de Hobbes, Locke y f\\ontesquieu, es necesario l1acer un recQ_ 

rrido, así sea a paso veloz, ele la historia de 1 nglaterra, cuando m~ 

nos de sus aspectos constitucionales -como io hemos hecho-, para 
conocer a Juan Jacobo Rousseau es menester enterarse de algunos 

de los pormenores más importantes de su vida de niño y de joven, -

porque lo que le acaece en esas primeras etapas serla trascendente 

para su formación intelectual y física. 

La guerra fratricidü en Francia, entre católicos y hugonotes, 

da lugar, entre otr;;is consecuencias negativas, a un éxodo de prote~ 

tantes hacia países tolerantes como 1-!olanda o partidarios de esa causa 

religiosa como 1 ngle:terra, y Suiza, principalmente. Didier Rousseau, 

librero de París, es uno c:J esos perseguidos que, asustado por las -
atrocidac!es del rey Enrique 11 y sus fancíticos esbirros, toma el camJ. 

no hc:ci~ Ginebra, dor.c1e gcbiernu Juar. Calvino, y cruza el Jura con 
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grandes tribulaciones, decidido a no regresur jamás a su patria. 

Los descendientes de ese resuelto hugonote adquirieron carta 
de-ciuc!:o:c!2nr:.: en !1 P.">:iúblic:J r!e Ginebra, y durante cinco generaci~ 
nes desenvolvieron sus vic~as en un ambiente c!e rigidez puritana, -

que no menguaba en forma alguna sus libertades esenciales y les pe_r 

mitía acudir todos los años a la Catedral para participar en la clesign~ 
ción de sus gobernani:es: el "Consejo Magnífico de los Doscientos"-

El bisabuelo de Juan Jacobo, Juan Rousseau 11, había ejercido con -

gran éxito la profesión de 1-elojero con la cual había hecho cierta for

tuna, y su hijo David llegó, por propios méritos, a ocupar el honroso 

cargo público de "dizemier-" o decenero, y no alcanzó el sitial de mie_!!l 

bro del "Consejo l\'"1agnilico de los Doscientos", porque prefirió dedi-

carse a sus aficiones musicales, pues tocaba con cierta maestría el v19 
lií1 con gran cieleiie cíe familiares y amigos cercé:mos. Los ascendien

tes maternos de Juan Jacobo, la familia Bernard, eran campesinos y 

comerciantes suizos que mercecl a su prosperidad habían logrado una 

respetable posición en la sociedad gi nebri na, pero su abuelo, Jacobo 

Bernard, era más b:en conocido por su vida licenciosa que lo hizo -

comparecer con frecuencia ante el" Consistorio" donde era reprendi
do y sancionado. 

Juan Jacobo fue hijo de 1 saac Rousseau y de Susana Bernard. 

Aquél, siguiendo la tradición familiar, abrazó el oficio de reloje

ro, que pronto abandonó para dedicarse, sorpresivamente y en -

sociedad con un tal f'!rJiret, a impartir clases de baile, en cuyo ejer

cicio pronto fracasó, lo cual fue buen pretexto para emprender, en -

el año de 1699, una serie de viajes por diversos países, pues poseía -
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un espíritu nómaJa e inestable; aunque su l1ijo, Juan Jaccbo, máni -

fiesta en sus "Confesiones" que esta salida de Ginebra se debió a una -

sugerencia de la que sería su esposa, Susana Bernard, quien inicial

mente habi'a reci1az<Juo sus amores, lo que resulta un tanto dudoso, -

pues 1 saac siempre mantuvo, a lo largo de su vida, su carácter aventi¿ 

re ro que habría ele heredar a Juan Jacobo. Pero además los registros 

hist.:5ricos aclaran que una noche de ese año de 1699, 1 saac fue encar. 

celado y multado por una riña que sostuvo en una taberna, lo que protestó 

por considerarlo una injusticia,; posiblemente ésto hubiera dado lugar -

a que se estimulara su deseo de viajar. A su regreso, 1 saac reasume 

su profesión de relojero y se casa, por fin, el 2 de junio de 1704,,teniendo 

treinta y un años, con Susana Ber·nard cuya excelente educación había 

estado a cargo efe su tío, el pastor Samuel BernarcJ..quien le heredó a su 

muerte u11d exceiente uii.Jiioieca y ia estimabie cantidad de uieciseis mil 

florines, lo cual constituy5 Ja elote efe Susana. 

Nuevamente, en 1705, efesp-ués del nacimiento del primer hijo, 

Franci seo, 1 saac Rou sseau se ausenta de Ginebra y de su hogar, recién 

establecido, y permanece en Constantinopla donde vive, durante seis -

largos años, en la colonia protestante. A su regreso, a los diez meses, 

el 28 de junio de 1712, Susana da a luz un hijo de Isaac en su casa -

de la Grand Rue, pero la madre muere en la semana siguiente de fiebre 

puerperal. "Costé a mi madre su vida, y mi nacimiento fue la primera 

de mis clesventuras", dirla con amargura en las postrimerlas de su vida 
Juan Jacobo. 

Desprovisto de los cuidados y, fundamentalmente del amor ma

ternal, este niño crece junto a su padre que s e ha venido co.nportando 

extrañamente. A los cinco años de edad pasan a vivir al sombrlo barrio 
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de San Gervasio, al laclo derect10 de la ori l!a del R hone. Se trata de un 

tercer piso de una casa ubicada en una serpenteante callejuela llamada 

Coutance, y cuya vivienda siempre se encuentra desprovista del sol por 

los altos edificios que existen a lo largo de esa calleja. Ahí, entre .las -

herramienta~ del desordenado taller de su padre y el gran número de -

libros de su madre, Juan Jacobo inicia, a la edad de siete años, el l1áb!._ 

to de la lectura que mantendrla hasta su muerte. Lee y relee capíl:ulos 

enteros de la" Historia de la Iglesia y del 1 mperio", de Le Sueur; de la 

"Historia Universal", de Bossuet; de la "Historia de Venecia", de Na

ni; "Los Caracteres", de La Bruyere; las obras de Ovidio, de Tácito y -

las "Vidas Paralelas" de Plutarco, c¡ue tanto habrían de impresionarle. 

Y junto con su peculiar padre lee o escucha, -pues conciertan turnos

hasta altas horas de la noche, la narración de novelas frlvolas o de li- -

bros históricos co::-:o "El Gran Circo" o "Cassandra". 

Pero nuevamente la conducta del relojero origina un serio per

cance familiar, pues como resultado de una reyerta, Isaac Rousseau -

abandona parz; siem¡:¡re Ginebra y a sus clos hijos el 11 de octubre de - -

1722 y se ra~lica en la ciuoz:d de f'Jyon, Cantón de Vaud, en el lado opue~ 

to del hermoso lago de Ginebra. Se hace cargo de esta penosa situación, 

a regañadientes, el m2trirnonio 8ernard, integrado por el ingeniero -

Gabriel Bernard y la hermana del irresponsable Isaac, Teodora, y, por 

tanto, tía de los dos niños, pero tán pronto pueden colocan a Francisco, 

que es siete ai1os mayor que Juan Jacobo, de aprendiz con un relojero -

al que poco c!2spués 2bandona y huye de la puritana Ginebra. De este -

infortunado niño nunca llabrla c!e conocerse su paradero. A Juan Ja- -
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cabo se le envía, junto con el hijo del matrimonio, Abraham, al cercano 

pueblo de Bossey ubicado en la falda del imponente lv1onte Soléve, para 

hospedarse en calidad de pupilos, en la casa del pastor Lambercier, de 

quien se corrían toda clase de l:abladu1-las, nada edificantes por cierto. 

Permanece cfos años en este lugar donde recibe lecciones acompañadas 

de duros palmetazos que le propina su instructora, la señorita Lamber 
cier, hermana del controvertido pastor. 

En el otoño ele 1724, teniendo ya doce años, Juan Jacobo y su 

primo regresan a Ginebra, a la casa del tlo, en la Grand Rue, para e'!!_ 

pleársele en el despacho del señor Masserón, escribano de la ciudad, 

de donde a poco de algunas semanas de -:-orcejeos es despedido sin ningún 

miramiento: "una innoble ocupación -dirf'a después Rousseau- que no 

iba bien con mi carácter altivo". Poco habrla de durarle su holganza -

a este huérfano, pues teniendo trece años es colocado por sus ansiosos 

parientes como aprendiz en el modesto taller del gravador Abel Ducom

mun establecido en la Rue ele Ville:-euv~para cuyo propósito se celebra 

el 26 de abril de 1725 un formalista contrato en el que, entre otras es

tipulaciones, se contiene ésta: "Y durante cuyo tiempo el señor Ducof"!!_ 

mun se compromete a enser1ar al susodicho Rousseau, aprendiz, su -

profesión de gravador, teniendo a su cargo también la alimentación y 

el alojamiento del referido aprendiz durante el lapso establecido, y su 

educación, instruyéndole en el ten;or a Dios y fas buenas costumbres, 
tal como corresponde a un jefe de familia". 

Juan Jacobo habrla de pasar ejerciendo este oficio tres años -

que fe parecieron un infierno, pues el tal gravador era un hombre -

grosero y sádico que se solazaba molestando y hasta golpeando al pobre apre_( 
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diz que se tornó en joven mal11umorado y resentido que lJuscaba la soiedad 

como único consuelo. De esta ~uerte -dira en sus "Confesiones", -

llegué a los clieciseis años inquieto, cansado de todo y de mí mismo, -

aburrido de mi situación, ajeno a los placeres propios de mi eclad, .r-!e

vorado por deseos cuyo objeto me era desconocido, llorando por causas 

imprecisas, suspirando sin saber por qué y, por último, acariciando -

con cariño mis quimeras, ya que nada equivalente a ellas vela en torno 
a mí". 

/'vlovido este joven por su estado emocional y por un carácter -

aventurero que lle1·ecf2ba de su padre y mo Idearía toda su vida, tan pron

to puede sale de la ciudad para vagabundear a sus anchas por la hermo

sa campiña y olvidarse de su tosco banco de aprendiz y de su odiado pa

trón, y en una ele estas felices ocasiones se hace presente dejando gra

vada la siguiente insCíipción en la puerta del Castiifo du Matheray: "J. 

J. Rousse2u, ciudadano de Gin2bra. 1727"<1) Pero en uno de esos lu

minosos días, en un c!omingo~ c!e mayo de 1728, Juan Jacobo toma más 

del tiem¡:::i necesario y cu2ncio 1 lega a la puerta de la ciudad de Calvino 

vEi,con an~ustia,.cómo se lev<:nta el puente d2jándolo fuera, fo que re

cuerda mucho años después con tristeza: "El espectáculo de aquellas 

terribles ast2s que se agitan, siniestro y f<Jtal augurio de la desdichada 

suerte que me ag!..lardaba, me hacen estremecer". 

La suerte estd ech2da y el destino de Rousseau da un brusco 

y definitivo giro, cuando decide lanzarse por los caminos que lo lleven 

lejos del sE:nor Ducommun y c!e sus tlos. De no tomar esta valiente -

<l) Juan .JC::Ccbo 1<ousseau. Su vida y su obra. Cap. 1. /V1atthe\·1 Josephson. 
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decisión que ya muestra su modo de ser, este joven "habría sido un -

buen cristiano, buen ciudadano, buen padre de familia", como él mis 

mo lo afirmorí;:;, pero r.o el hombro ~pnial cuy;;s ideas sacudirían al -
mundo. 

2.- Después de errantes días, y de cruzar las fronteras de Suiza, -

Juan Jacobo llega a la aldehuela de Confignon, en Sabaya, Francia, a 

dos leguas de Ginebra, donde conoce al cura párroco local, Benoil de 

Pontverre, que se especializaba en convertir en católicos a los más rea 

cios protestantes. Después de ser regalado por este santo señor con -

una sabrosa comida y un excelente vino, fe endilga un largo sermón, -

que repetía por centésima vez, y le demuestra que está en pecado y que 

debe convertirse al catolicismo, parél cuyo objeto lo envía a la cercana -

ciudéld de Ai1.-,;;;cy, junto a: br:d¡o iag0 con una carta dirigida a cierta da-

ma, la señora F1·ancisca Luisa de fa Tour, baronesa de Warens y de la -

que la gente c2fificaba ele misteriosa y acfmiraba por su belleza. ¿Podría, 

el joven Roussec:;u, t.c'. el momento de conocer!:i. el 21 de marzo de 1728, 

imaginarse fa influencia que en su vic!a t1abriá efe tener esta cautivante 

mujer? Pero, cie otro lacio, ¿pcclría esta experta en proselitismo católico 

y "en otros menesteres", adivinar en ese andrajoso y debilucho joven -

que se le ofrecía a su ·:ista, al genial filósofo y literato de renombre mu~ 
dial que sería con el tiempo? r.1ichefet cfiría después que ella dió a Rou-

sseau un afma, a c0rnbfo c!c fa inrnort2fidad que él le daría. Nada más 
cierto. 

De acuerdo con el sister:ia seQuido en estos casos, Rousseau es -
envi2C:o ¡::;::;;r la n ... :.,iél s2:-11:,:-¿ cJ:: \"!arens a la ciudad de Turín, del otro lado 

de los Alpes, e.-, Italia, p;:;ra ser instruicfo en el 11 Hospicio del Esplritu -
Santo", donde, el 12 de c;bril ele 1728 al cerrarse tras de sí las gruesas -
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e impresionantes puertas, y ver a los monjes cubiertos con sus obscuras 

sotanas, comprende que ha clado un paso que no es ciertamente de su agr~ 
do, sino cb!i~:-:-!o p:Jr !:is circunstor.ci2s. El c::so es que en solo nLw•;e - -

días es catequ izacb, y vestido con una toga gris, bautizado sin más trámite· 
y despedido del Hospicio después de permanecer en él más de dos meses. -

Años después, en su "Emilio o la educación", escrito en el año de 1760, -

Juan Jacobo liarla velada afusión a estos importantes acontecimientos de -
ºd 1 ºbº (1) su v1 a, a escri ir: 

"Hace treinta años que en una ciudad de Italia un joven expatriado 

se veía reducicJo a la última miseria. !-labia nacido calvinista: pero a conse

cuencia de una locura de joven, l1affándose fugitivo en país extraño, y sin 

recursos, mudó de religión para con~er. En esta ciudad llabla un hospi-

cio para los conversos, y entró en él. 1\'1ientras le instrulan sobre la con 

troversia, fe inspiraron dudas que no tenla, y fe enseñaron lo malo que -

no sabía ... J\ie canso de hablar en terce:a persona y es trabajo superfluo, 

porque bien conocéis, amado conciudadano, que yo mismo soy este desve_[l 
turado fugitivo". 

¿Pero qué hacer con una nueva religión cuando se sigue tenien
do hambre y no se cuenta con una sola monecla? Rousseau busca trabajo 

y lo encuentra en un modesto negocio que opera una atractiva mujer, la 

señora Basile, cuyo m2ric!o es vendedor foráneo, el cual, ante chismo- -

rreos del vecindario que ée alguna í'í:anera le llegan, regresa de improvi

so a su hogar y éespide, en un arrebato de cefos, al imberbe como enarTI_Q 

radizo..2_rnplc, ·-;. \!ése, así, nuevamente deambu landa en las car fes de -

Turir. J dispuesto a conseguir cualquier empleo antes que regresar derro-

U> Libro Tercero. Profesión del presbi1ero saboyano. 
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tado a la casa de su paclre. que ha contraído nuevas nupcias. o a la de -

sus indiferentes tíos. Y este trabajo es nada menos que de lacayo de li

brea y de simple mandadero al servicio de la condesa de Vercellis, pero 

pronto da a COi•ocer sus doles y lo utilizan en escribir:, en franc8s,.la co-.. 
rrespondencia d8 esa dama. Fue aquí, en esta mansión, cuando al mo-

rir la condesa ocurre uno ele los incidentes que Rousseau jamás olvida

ría dado su natural sentido de la justicia. En una de sus debilidades y 

aprovechando la confusión del momento, se apodera de una bella cinta 

rosa y plata que mucho le gustaba, y descubierta entre sus objetos, ac~ 

sa a una pobre y honrada criada de habérsela obsequiado, la cual no ob~ 

tante su~ airar12s como justific2das protestas, es humillada y despedida. 

Rousseau no i1alla palabras para expresar en sus "Confesiones" su ama.!:_ 

go y sentido remordimiento, al grado ele exclamar: "Esta car_']:! ha pesado 

en mi conciencia f;asta hoy y puedo cl2cir que el deseo de librarme de -

ella ha contribuícfo, en gran medida, a la resolución de escribir mis -

"Confesiones". (1) 

Pero té::i•·.bión, cor.-:o era ce suponer, Juan Jacobo es echado de 

su trabajo y durante varios días recorre las obscur3s callejas de la ciu

dad, harnbrie<lto y sucio, hasta que localiza al abate Gaime, preceptor -

a la sazón ce los l1ijos del conde de r·:,ellaréde, a quien había conocido 

en la casa de la fallecida condesa de Vercellis, y el cual le da albergue 

y comida, a la pür que lecciones de morc:I y filosofía, que hicieron un 

gran beneficio ai infortur.2do joven corno lo hace constar en e(Emilio; 

donde r1ice: "Ests '.:or.-:bre -el 2f:::2te- er2 naturalmente humano y comp~ 

sivo; sentía c:;r.10 suyas las p2ilas ajenas, y las comodidades no habían 

endurecirio su corazón. Finalmente, su buena índole se había fortale-
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cido con las lecciones de la snbiduri'a y con una ilustrada virtud. Recibe 

al joven, le busca un albergue, le recomienda y parte con él su propia -

comida, que apenas bastaba para los dos. Hace más: le instruye, le co~ 

suela, le ensena el arte dificultoso de sufrir con paciencia la advers.idad". 

Poco después, en diciembre de 1728, recomendado por el conde de 

La Roque, sobi-ino de la propia condes;:i Vcrccllis, Juan Jacobo vuelve a -

ocupar el empleo de lacayo en la casa del Conde de Gouvon, pero pronto -

se convierte en el secretario y copista del !lijo menor de ese influyente -

noble italiano, el abate Gouvón, quien durante seis meses le enseña el -

italiano, lati'n y liter2tu ra. No obstante las comodidades que su nuevo -

empleo le ofrece, el inquieto adolesceni:.e, que ya tiene diecisiete años, -

lo abandona cuando tr2ba 2mistacl con un joven paisano de apellido Bade 

que, como él, es dado a la aventura y a una vida que, en términos liter~ 

rios, llamari-a¡110s pic2resca. F'oco después cie esta decisión -dos aí1os

le escribiría a su padre: "Si a veces lle rellusado brillantes perspectivas 

de fortuna es porque l1e preferido un3 obscura libertad a una brillante -

servidumbre". 
Pero la verdad es que desca volver al lado de la guapa señora - -

Warens, -a qt_;icn l!ar.12~a con tierr.o cariño "maman", pues era cator

ce años mayor que él, quien continúa en t'\nnecy dedicada a convertir pi:p 

testar.tes y a delic;:;d2s r:tisiones polllicas c!entro de la corte de Sardinia -

del rey Víctor Prn<ideo. De nueva cue;1ta el joven se le presenta en lasti

mosas condiciones pid'.6nc'.;)le protección, y después de pasada la sorpre

sa, la no:ile ~1:::::1a e:~¡Jrc·s2rá con decisión:" Dirán lo que quieran, pero ya 

que la provic:.:ncia me lo cJcvuelve, estoy resuelta a no abandonarle" (l). 

(1) N\attlleu Joscphson. Gb. cit. Ccip. 11. 
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Pero él tampoco la abandonaría, cuando menos espiritualmente, y ev~ 

caría su figura hasta los últimos días de su vida. 

Por lo proni.o lo l1acc en;.r<Jr e¡1 el Sc¡~1inario e.le los lazaristas -

que maneja el mund.:mo y amable padre Gróss, donde estudia l<Jtín y -

música con Nicolaz, maestro de capilla de la Catedral, buen organista 

y mejor bebedor de vi nos, conocido como "Le Maitre"-

Cu rnpliendo una orden de la baronesa, Juan Jacobo acompaña -

a su maestro de música, quien ha tenido una dific•Jltad en su empleo, 

en un viaje a la ciudacl de Lyon, en donde lo abandona cuando 11 Le Ma!._ 

tre" es accmetido por uno de sus ya frecuentes ataques de "delirium -

tremens" que asust2 y rlesespera al joven aventurero, pero al regresar 

a la casa de la señora Warens encuentra que ha partido para París, lo 

cual le causa sorpresa y un gran dolor. Después de dos meses de vagar 

en Annecy y de vivir en la casa ele un zapatero remendón, Rousseau -

acepta acompañar a la señorita l\\erceret, a quien Madame Warens había 

encargado el cuidado de su casa, a la ciudad de Friburgo, Suiza, donde 

vive su padre, pero clurantc el trayecto decide, al pasar por Lyon, pre-

sentarse con su desaprensivo padre, quien allí vive en compañía de su 

segunda esposa, los cuales lo reciben con frialdad creyendo que Merce

ret es su amante y se despiden padre e hijo. Después de dejar a su ami

ga en la casa de sus familiares, en Friburgo, Rousseau se traslada a la 

ciudad de Lausana, donde dice llamarse "Vaussore de Villenueuve", -

maestro de canto y parisiense. 11 Me jactaba de compositor delante de t~ 

do el mundo -dice al recordar estos picarescos episodios de su vida
siendo incapaz de poner en música una jácara". (1) 

Durante algún tiempo vive en esta falsedad que le procura cuarto 
y sustento, le hace pasar días inolvidables gozando de la natu!'"aleza --

íli Cu11íe~iu111.J:o.. LiiHu Cuartu. 1732. 
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que le circunda: el hermoso lago y las imponentes y nevadas montañas, 
que son. según él, la causa de Ja bondad de los habitantes de L<iusana 

que lo toleran y ayudan: "gentes de pueblo en quienes Ja voz de la nati¿ 

raleza se hace escuchar más a menudo". No obstante, picado de su.espc_ 

ritu aventurero rleja a esta bella población y viaja hacia el norte hasta 11~ 
gar en 1731 a Boudry, orillas del Lago de Neuchatel, donde ie ocurre un 
episodio que mantendría siempre en su memoria: conoce en una posada -

a la que entró para comer, a un audaz aventurero c:ue se hacía pasar por 

"archimandrita de Jerusalén", carácter que, según él, Je autorizaba pa_ 

ra hacer recaudaciones de dinero destinado al restablecimiento del Santo 

Sepu Jera y a Ja ayuda de los cristianos pobres de Ja lejana Palestina. El 

sujeto de marras usaba para estos menesteres de una gran barba, un 

traje gri.ego, y un gorro guarnecido de pieles. Seguro Juan Jacobo que 

esta nueve aventure le llevaría a Jeru:;3!én, que se tornó en obsesión, -

se E:ntregó, con el carácter ele sE:cretario-intérprete, en cuerpo y alma -

a sus extrañas como divertidas actividades al lado del tu nante que hacía

se llamar "paclr-e Atanasia Pablo, de la Orden de San Pedro y San Pablo, 

de Jerusalén", y afirmaba ser portador de credenciales de la Zarina, del 
Emperador alemán y de otros importantes personajes. 

Después de un<i é}Cogedora presentación en Ja vecina ciudad de -

Friburgo, Ja pareja es arrojada a puntapiés frn~ra de sus muros. Llegan 

a Berna y Rousseau tiene que pronunciar un discurso en el Senado ex

plicando las actividades ele su patrón, logrando un éxito que es premiado 

con un donativo de diez coronas del Tesoro, se~¡ún consta en una orden 
de pago que existe en los archivos del propio ~enado,de fecha 25 de abril de 

1731. Pero como esta clase de actividades nunca son duraderas, encon--
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trándose los impostores en la ciudad de Soleura, un buen día el marqués 

de Bonac, embajador de Francia anle los cuerpos l1elvéticos, descubre -

la farsa y la df'nuncia antP las autoricl2des. El sedicente 2rchim::inrlr-ita -

fue a parar con sus huesos a la c<Írcel, y Juan Jacobo, por sus diednue

ve años, es solamente reprendido severamente y vése obligado a escribir -

a su padre 1 saac acosado por las deu c!as: "A pesar de su triste aseveración· 

de que no me considera ya hijo suyo, me atrevo a apelar a usted nueva-

mente como el mejor de los padres. Sus ojos se llenarían de lágrimas si 

conociese mi verdadera situación. Debo admitir que me hallo en Neuc~ 

tel en el más calamitoso 2;Jrieto a que me ha conducido mi propia i mpru

dencia .... Hónreme con su respuesta: será la primera que reciba de sus 

manos". 

No hay respuesta y el aru rado joven obtiene ayuda del propio se-

ñor de Bonac, con lo cual decicle traslz;c!arse a París, el origen de sus -

ancestros y la" Ciudad Luz" que const:tuía un pocleroso imán para los -

jóvenes y, por añadiclu ra, donde cree encontrar a la baronesa de Warens. 

Su llegada, sin embar<;;o, causó una gran deslluslón a ese esplrltu que 

se deleitaba con el ar.ibiente hermoso y puro de Ja naturaleza: de los la-

gas, las majestuosas y níveas montañas, los ríos de aguas frescas y - -

transparentes, de Ja faun<i, etc. Al entrar por el obscuro y sucio arra

bal de San r:12rcelo, le atormenta presenciar cuadros de extrema mise-

ria, de groseros rnod2ies, ce prostitución descarada y, sobre todo, de d~ 

sigualdades brut2les. Germina ya en Rousseau su inconformidad con -

los sistemas sociales de la época. 

Triste y aíi1arg¿c!o y no encontrando a su protectora, resuelve -

abandonar París y emprencle, a pie, su regreso para pa:;trarse de hino-
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jos ante la amada baronesa. 11 Nunca he pensado tanto, o vivido tanto, -

-expresa este genio en formación- he sido tan yo mismo como en los -

viajes que he hecho a pie y solo. El andar tiene para mi algo que anima 

y aviva mis ideas. La vista del campo, la sucesión de espectáculos agra

dables, el aire fresco, el buen apetito, la libertad del mesón, la ausen-

cia de todo lo que pudiese hacerme sentir mi dependencia o recordar mi 

situación, todo esto libera mi alma, me comunica una mayor audacia de 

pensamiento. Dispongo aslde toda la Naturaleza a mi arbitrio". Y des

pués explica: 11 r,1e acosté voluptuosamente ... dulce fue mi sueño, más 

dulce el despertar. Era ya bien de dla y mis somñolientos ojos contem-

plaron el sol, el agua, el 'Jenlor, un paisaje admirable. Me levanté, me 

limpié la rop?.: tenla hambre y me diriglc;legremente a la ciudad, resu~I 

to a gastar en un buen desayuno las dos piezas de seis blancas que me -

quedaban. D~ t2n b~en I:ur.-:0r- ~st2b:? e;!..!~ fufc::r.t2!1do ;:-~rtodo e! ca-
mino". (1) 

¿Extrañará, entonces, que este hombre llegue un día a proclamar 
ante el mundo la necesid<Jd de que la socied<id vuelva la vista hacia su le 
jano "estaco de naturaleza" para corregir sus vicios y errores? 

Mientras otros jóvenes que también llegarían al pináculo de la fa
ma se dedicz.ban al estudio con al1inco en las mejores Universidades y rQ_ 
deados de teda ciase de comodidades en el seno del hogar, sin la primaria 

y grosera preocupación de subsistir, Juan Jacobo Rousseau, el huérfano, 
carece. por decirlo as!_ de toda instrucción y ya casi cumple veinte años 

pero, eso sí, ha aprendido algo que los jóvenes pudientes de su tiempo no 

lo han hecho. las real iu2des ele la vida en todas sus crudas manifestacio 

nes, lo cu2i lcJ ha h""cl:o nE(:it2r mucho, muchlsimo. Francia sigue vi

viendo -conclu/e z:p::;ss:~l1_1r-::br2do- bajo un régimen caduco que propicia 

las más afrentosas d2sigu2ld<:d2s r2ra la dignidad humana, y el desprecio 
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a la voluntael general, es decir, a los deseos ele! pueblo considerado c~ 

mo u ni dad actuante . 

Llega Juan Jacobo a Lyon donde vive como puede, y cuando sabe 

que la señora ele Warens se encuentra en Chambery, c2pital de 5~bo-

ya, establecida en el declive de los arrogantes A !pes, sale presto en su

busca y la encuentra en una antigua y de~c:!.J!dada casa que denotaba -

una caída en la situación de la rubia y activa mujer. No pudiendo sos~ 

nerlo como antes, la baronesa consigue al ginebrino un obscuro empleo 

en las oficinas del catastro de la ciudad que lleva el ostentoso nombre de 
"Oficina Gubernamental de Provisión de Tierras", con cuyo sueldo se -

asegura su manutención y el disfrute de ciertos placeres propios de su

edad, pero que habría de renunciar a los dos años de nombrado. 

5in embargo, acucien a la vieja casona las personas más distingt¿_! 
das de Chambc1·y cnn las r¡ue Rousse;:iti P.nt;;;hl;:i rP.laciones, como el con

de Bellegarde, el conde Charlier, y el concle de las Charmettes, Francis

co José de Conzie, quien teniendo una vasta cu !tura, es el que más in~ 

resa a Juan Jacobo. Asimismo frecuentan a la señora de Warens ecle

siasticos de diversas órdenes, entre las cuales se cuentan el abate Leo

nardo, el padre Hemet, el padre Co11pier, el abate Palais y el padre Cotan, 

estos dos últimos músicos excelentes y quienes hacen progresar al gine

brino en este dulce arte, lo cual demuestra cuando en algunas de iciosas 

veladas, ma:larne \·.,tarens canta con bien timbrada voz acompañada por 

Rousseau que toca el clavicordio con maestría y sensibilidad. 

Es e.1 este tir::-npo cuando Juan Jacobo, ya de veintiun años, pasa 

uno de los episodios más sombrios y censurables de su vida, pues siendo 

objeto de visitJles galanteos de algunas damitas a quienes imparte clases -

de música, la voluptuosa señora \Narens, deseando" librarlo" de los pe.D 
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gros de la juventud, considera que es ocasión de tratarlo como a un hom 

bre, aunque con la condición de compartir su lecho con su joven valet -

y 2dministr2dor ele sus ns~ocios, d-::: nom~Jre Clnudio Anet, campesino de 

Montreux, a quien dcstle hacía algún tiempo favorecía con esa amabili-

dad, lo cual acepta gozoso ei ardoroso Rousseau. Años después diría, -

sin rubor alguno: "Así fue como entre los tres se estableció una unión 

tal vez sin ejemplo en toda la tierra". (l) Sin embargo, este curioso - -

triángulo amoroso termina cuando Anet fallece poco después en 1734, -

quedando Juan Jacobo a cargo del manejo de los asuntos de Madame de -

Warens, lo cual le causa un gran malestar, pues se siente completame_Q 

te incapaz para desempeñarlo, en lo cual tenía basoluta rCJzón. 

3. - En este tiempo Rousseau entabla, por mediación de "mamá", u na 

cordial amistad con el sefior c!e Con7i6, -"'! w1ien ~'ª h~mos mendonado

gentil hombre saboyano, afecto a la literatura y filosofía y dueño de una -

excelente biblioteca, quien le hace leer las "Cartas filosóficas" de Voltaire, 

lo cual le produjo un fuerte impacto intelectual, y lo puso en contacto -

con Bacon, Locke, Descartes, Ne'.'.1on y Pope. Pero Juan Jacobo, siguieD 

do la moda de la época, era también un aficionado a la física y a la quími

ca, y un buen día, tratando de emular a un amigo residente en Chambe

ry, un padre dc!'1inico, con quien mantenía lazos de amistad, trató de -

fabricar tinta invisible h2biendo sufrido un accidente que por poco lo de-

ja ciego y que motivó que el 27 ele junio de 1737, el asustadizo enfermo -
redactara su testamento. 

Este accidente debilitó la salud cJel joven ginebrino, lo cual y ante 

sus repetid2s súplicas, hizo que la baronesa de Warens alquilara a fines 

I "1 \ 1 .......... 
\ ..&. 1 LU..> Confesiones. n-....-.i,... 

1 '-" l.(.; 
n-:~,,....---
,- 1 11 llCI CJ • 
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del verano de 173ó una agradable y solitaria casita en un lugar campirano 

cercano a Ct1ambery, llamado las "Charmettes", propiedad de un señor -

de nombre Noiret. La felicidad que alcanzó Rousseau en esta bucólica es

tancia casi fue completa como lo confieza con voz emocionada: 11 En esta -

época comienza el corto período de mi felicidad en la vida. y transcurren -

los apacibles si bien rápidos momentos que me dan derecho para decir que 

he vivido". (1) 

Ese medio rústico en que se desenvuelve Juan Jacobo y que es tan 

adecuado a su innata misantropla. propicia la lectura y estudio de múlti

ples libros que se t1ace llegar. "Decía para mí, -escribe en sus 11 Confesio 

nes"- empecemos por formar un almacén de ideas. verdaderas o falsas, -

pero claras hasta tanto que mi cabeza posea dotes suficientes para campa -

rar y escoger". Y para ésto el joven ele vei ntiseis años se procura con un 

librero llamado Bouchard una serie de valiosos libros como el "Hoffmanni 

Lexicon; la" Aritllmética Universal is". de Newton; las" Conversaciones s_Q 

bre las Ciencias". del padre Lamy; el "Diccionario". de Boyle; la "Lógica", 

de Port Royal:" Ciencia cfel cálculo", del padre Reynault: el "Ensayo" de 

Locke. etc. 

Lee también, como los peripalC;l:icos griegos. caminando por los seJ::I 

deros de su bucólico retiro, a Descartes. fv\alebranche. Bacon, Leibnitz, 

Pascal. Spinoza, Bossuet, Hobbes. y a otros pensadores no menos escla

recidos. Y en el aspecto literario se aficiona a los escritores franceses. -

desde Rabelais a Voltaire, penetrándose de Corneille y /\'\oliere. y muy es

pecialmente de f.'.ontaignG y La Bruyére. Pero los que más le interesaron 
fueron el boncladoso y vzdienle arzobispo de Cambray, Francisco Salignac, 

Cl) Ob. cit. Parte Primera. Libro Sexto. 
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de la Motile Fenelón, -el gran adversario de Jacobo Benigno Bos_suet, -

el ilustre obispo de /'v\eaux-, cuyos libros "Las aventuras de Telémaco" 

y "La educ2ciCn cI2 los ]:5'.·c:nes", rz:h:·f'.-:;;i de ssr fuente e!:; inspiración -

para sus futuras e inmortales obras: "Cuáf es el origen de la desigual-

dad ertre los hombres? ¿Está élla autorizada por la ley natural?": el -

"Emilio o la Educación": y el "Contrato Socia! o Principios de Derecho

Políl:ico"; también le sedujo el Abate An',ordo Francisco Prevost, cantel!!. 

poráneo de Juan Jacobo, qui811 en su íibro "Historia de M. Cleveland", 

predica, en voz de este personaje, a los aborígenes de América la reli- -

gión natural de la conciencia y de la fraternidad humana, y escribe lo -

siguiente que el ginebrino grava en su poderoso cerebro: "Me convencí 

-dice Cleveland- de que los simples impulsos de la f\laturaleza, cuando 

no están corrcn~¿!c!os pa; cf '.'ic!:::. j:Jn"!js ~9 c~:}ncn ;J !::: i:-:cc::::r.c:~; no 

necesitan ser reprimidos sino únicamente moderados por la razón". 

No hay duda de que en su hermoso retiro de las Charmettes, - -

Rousseau sosiega sus lmpetus jLNeniles y siembra la semilla de sus ideas 

fundamentales. De otro lado, posee ya un esplritu bien templado por sus 

vicisitudes y su soledad de huérfano, por más que tenga su "maman", -
la baronesa de Vlarens. 

Como Juan Jacobo había cumplido la mayoría de edad, esto es, - -

veinticinco años, decide trasladarse a Ginebra, en la primavera, parar~ 

clamar la herencia de su madre, donde tuvo oportunidad de ver a su pa

dre. Cobra 6,500 florines que le correspondían con los que adquiere al

gunos libros que le interesan y regresa con su "maman", a quien en un 
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rasgo de nobleza, entrega el resto para cubrir diversas deudas que la -

acongojaban. 

Continúu su tranquila vida en las "Ci1armettes", pero sus dole_IJ 

cias y la lectura de ciertos libros de anatonira y fisiologra que habla co~ 

prado, lo convierten en un hipocondriaco al grado de pensar que tenla -

un pólipo en el corazón. (1) Así decide consultar a un médico de nombre 

Fizes, radicado en f\1ontpeller, de quien se aseguraba era especialista en 

la cura de tan extraña enfermedad. En su viaje, el joven Rousseau se -

olvida de sus males y entabla relaciones rntirnas con una señora cuaren 

tona de apellido Larnage que iba en la misma carroza y a quien se prese_IJ 

ta corno el señor inglés" Dudding". De esta manera pasarla con agrada

ble tibieza el invierno en la Villa Saint-Andiol propiedad de la ligera da-

ma, de la que el sensual Rousse;,u diría en sus "Confesiones": "ft.unque 

viviere cien años, siempre me serla grato el recuerdo de aquella encant~ 
dora mujer". (Zl 

N1olesto porque los médicos de N1ontpeller lo encontraron comple

tamente sano, el ginebrino regresa a Chambery, en donde sufre una - -

gran decepción al saber que el fallecido valet Ciaudio Anet, habla sido -

ya sustituícJo por un jo'.ren de nombre Vintzenried, suizo, de oficio pelu

quero, y que para estar acorde con su nueva posición, se l1acla llamar -

"Señor de Courtilles". No obstante que la baronesa le aseguró que todos 

sus "derechos" p2rmanecerían iguales, Juan Jacobo reaccionó con digQ_i 

dad y resolvió no constituir un nuevo triángulo amoroso. 

(!) Ob. cit. Parte Primera. Libro Sexto. 
(2) Ob. cit. Parte Pri rne ra. Libro Sexto (1737 a 1741>. 
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Fue tal su cambio, que llega a escribir una carta el 3 de abril de 

1740 solicitando un empleo ele tutor en el que expresa: "Los principios -

mentales en favor de los senti mientas del corazón, y más bien he úes ea 
do pensar rectamente que saber mucl10 11

• 

, 

Pero no es este modo ele pensar, que no parece de un joven de -

veintiocho años, lo que le consigue el trabajo, sino la influencia de su 

protectora qL"ien deseaba alejar de sí a Juan Jacobo, la que se dirige a su 

amiga, la señora 1 be ns, quien vive en Ja ciuclad de: Grenoble, pidiéndole 

interceder ante el señor de Mzbly, gran prevoste de Lyon, para que de-

signe a Rcusseau preceptor de sus dos menores ilijos. El empleo se COI]_ 

cede, y Juan Jacobo se siente a gusto, pues percibe un buen sueldo - -

-cuatrocientos fr;:;ncos anuales- y tiene oportunidacl de alternar con los 

hermanos ce su p2u-on, uno el aoate ele r.·¡ably, quien llegará a ser un -

notable t1istoriador y econor~1i::ta, y el otro, el abate de Conclillac, quien -

sería un famoso filósofo y el mejor intérprete de Jot1n Locke. 

Sin emb~;·go, siente que no tiene vocación como preceptor y se !.9 
menta de ello am21·gar.~ente en una carta que dirige al señor de Mably: -

"Sé que en más de una oc;:;sión me t1an consic!erac!o un carácter triste -

y misantrépico. escasamente apropiacJo p2ra trasmitir la suavidad y los -

finos modales 2 vuestro hijo, en fin, un sujeto rústico y pedante que '!? 

da sabe de la socie:;ccJ y aún menos en cu.:;;nto a formar un joven alum-

no". Pero sc8:é?;:-::niéncose a esa situació"n personal, escribe algunas -

notas zl respecto que habrlan ele ser, en realidad, el comienzo del libro 

que escri;:;Iria -.C::i;--.t;:; cñús c~t:s¡,,ués: el "Emiiio o fe; educación". Se trata 

de aigu nas ide2s e::puest~s en varias cuarti !las que tratan sobre el método 
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educacional que debla implantarse para el niño Sainte Marie, y que pr~ 

senta al padre tan pronto vé la oportunidad de hacerlo. El gi nebrino -

piensa en la necesi.j.:J ch; irb1ur los insU¡-,tos infuntilcs, p2ro..:; l,..;s2 c!e 

convencimiento y no cJe una disciplina que lejos de lograr su objelo·aa-

ría lugar a que el niño incidiera en sus defectos: asimismo sostiene, -

venciendo su espíritu misantrópico, que son las relaciones que tenga el 

educando con los demás seres humanos las que harán posible que com -

prenda el mundo que vive y que hagan de él una persona de buenos mo

dales. Los años le ti arlan decir más tarde: (1) "Todo está bien al salir -

del Autor de la naturaleza: todo degenera en manos del hombre ...• La -

educación es efecto de la naturaleza, de los hombres o de las cosas. La -

de la naturaleza es el desarrollo interno de nuestras facultades y nuestros 

órganos: la educación de los hombres es el uso que nos enseñan éstos a 

hacer de este desarrollo: y lo que nuestra experiencia propia nos da a co

nocer acerca de los objetos cuya impresión recibimos, es la educación de 

las cosas". 

Pero Juan Jacobo se vé presionado por lo que la vida le ha enseii_a 

do, y aconseja a los padres a educar a sus hijos para enfrentarse a "los 

embates de la mala suerte", a saber comportarse lo mismo en la opulen

cia que en la miseria donde quiera que ésto ocurra, de donde razona: -

"El verdadero estudio nuestro es el de la condición humana. Aquel de 

nosotros que mejor sabe sobrel lc,1ar los bienes y males de esta vida, es, 

a mi parecer, el m2s educado". (2) 

Rousseau cumple lo mejor posible con su empleo de preceptor 

(1) Emilio o la Educación. Libro Primero. 
(2) Ob. cit. Libro Primero. 
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y durante los años de 1741y174~ hace discurrir su vida en la animada 

ciudad de Lyon, 'ornamento ele Francia;' como le llama, de la mejor ma

nera posible: ora se ocupa de amoríos, como los que sostiene con la se

ñorita Susana Serre__.que lo perturban, pero que tienen la importancia 

de que se olvide de la señora \Varens en su aspecto sentimental; ora -

alternando con distinguidos personajes como Borde, Parisot, David, etc., 

que avivan sus inquietudes intelectuales y a los que dirige interesantes 

y reveladoras epístolas. Sin embargo, su naturaleza inestable, más -

que otra cosa, lo 11ace regresar a postrarse a los pies de su querida amiga 

de Chambery, pero encuentra un ambiente gélido y un dominio pleno de 

su rival, el pel•...:quero, que lo obliga a tomar la diligencia hacia la ciu -

dad capital, París, de nueva cuenta, con el pretexto de dar a conocer su 

comedia "f\larciso" y presentar en la Acaclemia de Ciencias un sistema -

de enseñanza musical que habla inventac!o a base de emplear cifras en 

vez de notas, con lo que podría l1acer u na regular fortuna. 

4. - Llega el ginebrino en el otoño de 1741 a la deslumbrante urbe y 

se instala en la fonda de San Quintín, en la calle des Cordeliers, "calle 

fea, fea fonda y cuarto feo", cerca de la vieja Universidad de la Sorbona, 

en el barrio latino, provisto ele cartas de recomendación que había obtenido 

a su paso por Lyon, como la del abate fviably, por quien conoce al padre -

Castel, jesuita, autor del clave ocular, al sabio y académico Reaumur y 

al secretario de la Acaclemia ele las 1 nscripciones y conservador de las 

medallas del gabinete e'el rey, Clauc!io de Boze. En la fonda hace amis-

tad con un comerciante suizo ele nombre Daniel Roguin, con el que -

habría de mantener, l1asta el final ele sus días, una relación de inaltera-
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rabie afecto, y que tuvo la importancia de hat.erlo relacionado con Dio ni 

sio Diderot, el futuro impulsor de la "Enciclopedia" francesa, iniciada -

con la traducción de la Enciclopedia inglesa de Efraln Chambers, hecha 

por el inglés Juan f1'1ills y el alemán Godofredo Sellius, y con la inter-

vención del impresor real Le Bretón y el abate y matemático Juan Pablo 

Gua de /\'la/ves, quien, a su vez, encomendó esta gigantesca empresa a 

Diderot, el cual imprimió a la obra una nueva metodología y otro nom-

bre: "Dictionnaire raisonné des sciences, des arts et des métiers". 

Rousseau sufre su primer fracaso cuando Reaumur lo presen-

ta a la Academia de Ciencias el 22 de agosto de 1742 en que lee su tra

bajo elaborzso "ex profeso": "Plan para los nuevos signos musicales", 
pues es rechazado con base en la respetada opinión del célebre músico 

y compositor Rameau. Y ante una vida obscura y desesperante, escu-

cha el consejo del padre Castel y se resuelve por iniciar una actividad -

mundana a través de los salones de las más famosas ":¡,;o,.!ames", pues en 

París "nada se hace sino por meciiación de las mujeres". Es recibido, -

asl, por la baronesa de Bcuzenval, de origen polaco, y la hija de ésta, 

la marquesa de Broglie. Después es presentado con la hermosa e in

teligente mc:~ame Dupin, en cuya casa no se velan más que 'tiuques, 

embajadores y cordones azules", y personajes como De Fontanelle, el -
abate de Saint-Pierre, el abate Sallier, Fourmont, Bernis, Buffón, - -

Voltaire y oíros ameritados intelectuales. Pero una vez más, sus ímpe

tus amatorios lo habrlan de perder: dirige a la Dupin una carta en que -

le da a conocer que se ha enamorado de ella, y pronto recibe una discr~ 

ta manifestación de que las puertas de esos salones se han cerrado para 

él. 
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~. - Este sinsabor desapareceri::i pronto, pues por ayuda de la n1arque

sa de Broglie obtuvo el cargo de Secretario del embajador de Francia en la 

Repüblica de Venecia, el conde de Montaigu, lo cual le causó una gran -

alegría dada su amarga situación y su conocimiento del idioma ita!iario. 

Después de un acciderüado viaje de dos meses, el "l1ijo ele la na

turaleza" -como se designa a sí mismo- se presenta con el embajador en 

la hermosa ciuclacl y asume sus funciones de inmediato. Este empleo ha

bría de ser para Juan Jacobo de gran importancia para su vida intelectual, 

pues le permitiría adentrarse en los problemas politicos de la vieja. repú

blica. Su frecuente asistencia a las sesiones del Senado le revelan una 

"ciudad Estado" republicana gobe1·nada por una rancia y cruel aristocra

cia, que margina totalmente la participac.ión del pueblo en las decisiones 

de gobierno. En el Contrato Social(l) Rousseau expresa a este propósito: 

"Respecto del 'Consejo de los Diez', en Venecia, fue un tribunal de san

gre, horrible tanto para los patricios como para el pueblo, y que lejos -

de proteger resueltamente las leyes, sólo sirvió, después de su envilec!_ 

miento, para descargar en las tinieblas golpes inauditos por su perve~idad". 
De otro !arlo, el gi nebri no encuentra que en Venecia la des:gual

dad entre las clases es tan profunda como en los demás países que ha co

nocido, lo cual le irrita sobremanera. Germinan ya en su cerebro las -

ideas del proyecto de su obra i n'..itu lada "Instituciones Politicas" y que 

se convertiría, a final de cuentas, en "El Contrato Social". 

Como siempre, no dura Roussc..au mucho tiempo en su trabajo, 

<l> Libro Cuarto. Ca;:i. V. 
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pues como rcsulL::icio úe serias clificuflades con el embajador, es llc;mado 

a París donde llega el once ele octubre de 1744 y lo prin~ern que l~ace es 

demundnr el pago ele vnr-ios meses de sueldo que se le c:rleudan, p2ro vé 

con rnbia que no se le é::tienc!e y proclama, él voz en cL:ello, c¡t!C: Ln~_clc 

las grancies máximas de la socieciacl en c;uc vi\'c es in1r:olar s!cr~i¡~.-·~ ¿¡f más 

débil en aréls clel po~lcrnso: "La justicin e inutii!CJacl ele mis clariioi-.2s deja¡-on 

en el fonclo de mi alma un germen efe indignación contr<J nuestras estúpi

das instituciones civiles, en que el ver·cJaclero bien pC1blico y la verdadera 

justicia quedan siempre sacrificc:;dos a no sé que orden aparente, clestruc

ción real de:: toc;o o:-cien, que scílo sirve para agregar la sanción c!e la auto 

rielad públic:i a la opresión ciel c!éi1il ~l <:i la iniquiclacl clel fuerte" (1) -

Después ere hab~r vivic:,J é"Jl~¡ún ti2rnpo con un querido amigo de -

nombre l 9n2cio r:,2nucl efe /\ILuna, de n<:cionalidacl española y a quien -

había co;;c:c;r·o en './encci<J, rcgrcs2 a su :10bitación ele la fonda ele San -

Quinti'n, cl;w,r:P conoce y se hciCe 0rnante rJe una joven que apenas rebasaba 

los veirte üños y -:¡uc~ tr¿;:;,:;_~<.'.!a t-i'l el hotciito corno lavandera. Se llamaba 

Teresa Le \l&~:oeL!r y eréJ hija ele un oficial c!e la fábriczi ele moner!a ele Or

leans y de u¡-;¿¡ trn <:·t«L Es:tc: ;;1uc1e:::t0 r:1Lijer c¡ue ¡-,::!.:iría de unirse para 

siempre: cor: f¡:J.:;iicL:d, ,: Juan Jacob:::i r;ousseau, constituye una -

de las mej::-,res revelaciu!1es ele la extraiia rr:anera ele ser del futuro filó

sofo. Su 0xtrer.1a i~JnoranciLJ resultaba incompatible con su sapiencia -

y sus srz-r.:L0 s ;,:;;~·'.~ic!ones, p:::ro c:::nte El Llsombro de sus amigos, - -

Rousscz:~; ::e entre::;::;¿¡ cila sin i m;:;ortarle nada, a pesar de que la fami

lia ele Terc,:,a le cau::z;ri'é1 graíi<'c:s problemas, en especial la madre -la 

"viej¿¡", co:::u (;(;::.,uuCs Ir; 1 :<:r,·,c;rii:J- que en todo se entrometía, y de que, 
en re a l i :~ z; ci , (; n t re - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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la hija y él sostenían a la numerosa familia. 
Es con esta pobre mujer, con Teresa, que Rousseau comete el -

acto más reprot1able de su vida y que nunca se le ha perdonado ni se le 

penionvrá, muy a pesar de las pere9rinas razones que dió en sus "Cori 
fesioílus" para justificarse. Llegó a tener con el:a cinco hijos y a todos, 

al nacer, los enviaba a la" l nclusa" o sea la vieja casona en que se re

coylan y vivían los niños expósitos de París. ¿No hace suponer esta -

monstruosa conducta más bien a un desequilibrado que a un malvado? 

¿No confirma ésto que Juan Jacobo Rousseau fue siempre un enfermo 

mental al mismo tiempo que un genio? 

En cambio, este hombre sufrla intensamente por hechos o cir-

cunstancias ajenas y que no le afect2ban en lo personal. Así, por eje~ 

plo, la prisión de Diderot en la torre de Vincennes le causó un gran im 

pacto emocional, quizá más que al propio recluso, quien había satirizado 

con su "Carla sobre los ciegos" a la señora Dupré de Saint /V\aur y al -

señor Rea u mur. "Mi funesta imaginación -escribe en sus "Confesio-

nes"- que siempre se pone en lo peor, se espantó, creí que quedaría -

allí el resto Ce su vida, y por poco me vuelvo loco. Escribí a la señora -

Pompzdc.ur para rogarle enczrecidamente que le hiciese poner en liber-

tad, o que me permitiese encerrarme con él". (1) 

6. - Este 3contccii.1icnto tuvo para el ginebrino una trascendencia --

enorme, pues en una de las visitas que llacía a Diderot, en Vincennes, 

distante a é0s leguas de París, se sentó a la sombra de un árbol para .,.. 

descansar, pu; s el viaje lo hacía a pié, y est<Jndo leyendo el periódico -

(1) Ob. cit. Parte Segunda. Libro Séptimo (1747-1749>. 



414 

"El mercurio de Francia", encontró un aviso de la Academia de Dijón en 

el que daba a conocer queEl tema señalado para concursar en el siguien

te año era el intitulado: "¿El progreso de las ciencias y de las artes ha -

contribuido a corromper o <i purificar l<ls costumbres?" Tan pronto llegó 

a la prisiór. informó a Diderot de esta convocatoria y de su deseo de partJ_ 

cipar en el concurso, a lo cual le contestó con palabras de aliento y bue

nos deseos. Su regreso a París es explicado por el ginebrino a Males- -

herbes en una carta, la segunda, de una ::;.::nera que sorprende verdade_ 

ramente: "fv1e senti'ia cabeza dominada por un aturdimiento semejante -

a la embriaguez. Una palpitación ... no pudiendo ya respirar andando me 

dejé caer al pié de un árbol de la avenida; allí estuve media hora presa de 

la agitación, y al levantarme me encontré ;nojada por las lágrimas toda la 

parte delantera de la chupa, sin que me hubiese apercibido de que las de 

rramaba". 

Lo cierto es que Rousseau, con grandes penalidades, escribió el -

Discurso que tan pronto pudo leyó a Diclerot y dió cuenta de él a su amigo 

el barón Van Fiedrich f1."telchior Grimm. Hecl10 ésto lo envió con gran 

nerviosidad a la Academia de Dijón. Entretanto, alquila una pe-

queña habitación en su ya conocida fonda de Languedac, de la calle de 

Grene!le-Saint-Honoré, donde vivirla con su Teresa durante siete años -

hasta el momento en que se trasladó al "Ermitage". Allí paso ratos feli-

ces como éste lleno de encanto que describe en sus "Confesiones": "Nue~ 

tras pequeñas cenas junto a la ventana -las de Teresa y él- sentados uno 

enfrente de otro can dos pequeñas sillas colocadas sobre una maleta tenía 

la latitud de la abertura, sirviéndonos de mesa la misma ventana; altrre~ 
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pirábamos al aire libre, poclíamos ver los alrededores y los transeúntes: 

y aunque nos hallábamos en el cuarto piso estáL~~mos como comiendo en 

la calle. ¿Qui2n sorfo c<JpE"Jz efe descri!Jir ni aún C:e 2preciar lo delicioso 

de esas cenas, que por todo manjar se reduclan é1 un pedazo de pan mor~ 
no, algunvs ccrcz.Js, un poco de queso y medio cuartillo de vino para los 
d 711(1) os. 

Juan Jacobo RousseEJu obtuvo e! premio con su 11 Discurso" lo cual 

le comunicó la /\cademio ele Dijón oportunamente: esto tuvo para él una -

gran significación, pues su nombre empezó a ser famoso y, por lo mismo, 

a ser objeto ele múltiples invitaciones, y es casi seguro de que fuese la -

causa que el seriar Fr2ncueil, hijastro ele la señora Dupi'n, quien erar~ 
caudador gene1·a1 de rentas, le nomhr·oso cajero, con lo cual el flamante -

escritor· se convirtió en burócrata. Sin embargo, no pasó mucho tiempo 

para que, a cc:uséJ de un~ P.;-if,:r-r~1•íf-:r; el:: n::;tcnción ele orina que lo afligi-

rla pera siempre, y a su no ciisirnufc:;j¿¡ .:;versión hacia las cuentas y respon_ 

sabilidades personales c¡ue 2parcj2iJa el cargo de Cajero, Rousseau renun

ció definitiv2mentc y juró no volver a encz:denarse a nadie y por nada. 

AcJernás, con el cosco de ser con9ruente con los principios que ha

bla sostenido en su" Discurso", Juan Jacobo transformó su vida totalmen

te emp2zand:i po;· sus pertenencias p2rsonales, pues reformó su traje, cam_ 

bió su pcluc2 ;<:r un.J n12;s sencilla, d2j6 la espada, vendió su reloj y dió -

gracias al ciclo ¡:'.Jr ;/o r.o r.:;cc:sit:::r e!::; s.::IJsr_ qué hora corría. Por otra pac_ 

te, se p:or:~eiicí iir·r:12me:.:t2 ''ºdesear nunca la fortuna y vivir en la pobre_ 

za, después c!e ele e ir: "\iie:ntras vi1.•í igrwraclo del público, ful querido de -

cuantos me conccieron, :,•no i.u 1:e un sulo enemigo; más tan luego que tu-

(lJ Ob. cit. Parte Sc:guncia. Li!Jro Octavo. <1749) 
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ve un nombre, perdítodos los amigos". (1) Y para subsistir, Juan Jaco 

bo se dedicó a copiar música cobrando por cada página, aclividad en que, 

gracias a su triunfo en la 1'\cademia, tuvo un positivo éxito, oue:. eran -

muchas las solicitudes de copias que recibía, lo cual le llen3ba de alegría. 

Pero Rousseau utiliza todo el tiempo de que puede disponer y CO.!!l 

pone, en unas cortas vacaciones que disfruta en una casa de campo de -

Passy en la primavera de 1752, invitado por su buen amigo, el señor AA!:! 

ssard, que siendo relojero suizo también gustaba de la filosofía y la mú

sica. un drama que denominó el "Adivino de la Aldea". que se represen

taría el 17 de octubre del mismo año en el palacio de Fontainebleau con la 

asistencia del rey Luis XV y f\"1adame Pomp<Jdour y la Corte. A Juan JacQ_ 

bo se le destinó en esa ocasión un palco especial en donde pudieran ser -

apreciados por to::!os los <Jsislcntes su traje descuidado, la barba larga y -

la peluca méJI peinada y fue tal el éxito de la obra, que su autor recibió -

¡ nstruccioncs por parte del Duque de Au mont para presentarse en palacio 

al di'a siguiente, pues el rey deseaba conocerlo y ofrecerle una pensión. 

Como es de comprender, esta invitación causó una gran impresión en -

Rousseau, de la que se sobrepuso y pretextando su mal estado de salud -

la declinó, ante el asombro .. general, abandonando París el mismo día. -

De esta forma este gran hambre pudo salvar sus principios que eran -

contrarios al estado socicil imperante, pero esta actitud, valerosa y honr~ 

da, le valdría el reproche acervo de muchos de sus amigos, hasta de los -

más cercanos, como Diderot, Grimm y otros. 

(1) Ob. cit. Parte Segunda. Libro Octavo <1749). 
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El "Adivino de la Aldea" se representó en la Opera de París con 
gran éxito, y esto le dió mayor pr~stigio; no obstante, habiendo partici

pado en las enconadas controversias musicales habidas en 1753, los mQ. 

sicos de la Opera quemaron su efigie por haJJer criticado duramente la -

composición musical francesa, y hasta fue objeto de discusión en la -

Corte enviarlo al exilio o a la prisión de la Bastilla, según se desprende 
de las anotaciones diarias y personales del ministro D'Argenson. 

7. - En noviembre de 1753 la Academia de Dijón nuevamente convocó 

a un concurso de escritores para disertar sobre un tema asaz atrevido: 

"¿Cuál es el origen de la desigualdad entre los hombres? ¿Está élla au

torizada por la ley natural?" Nada más a propósito para las ideas del "bá_r 

baro" como llamaba Diderot a Rousseau, para lo cual hace un viaje de una 

semana a Saint-Germain acompañado de su inseparable Teresa. Alllen

tre los robustos árboles del bosque y el canto del ruiseñor, este hombre -

se esforzaba por imaginarse la vida del hombre primitivo, y en un momen 
to de exaltación, exclama: 

"i 1 nsensatos, que sin cesar os quejáis de la naturaleza, aprended 
a conocer que vuestros males dependen de vosotros mismos! " <I) 

Su " Discurso" lo hace aparecer terminado en su querido refugio -
de Chamber·y y lo publica en el verano de 1755, dedicándolo a la República 

de Ginebra con una vigorosa como afectuosa introducción. Como era de -

esperarse, no ganó el premio ofrecido, por su contenido revolucionario, -

el cual fue adjudicado a cierto abate de apellido Talbert. En esta obra Juan 

Jacobo se distingue de t.1ontesquieu y Voltaire y demás enciclopedistas, PQF 

que abiertamente se pronuncia en defensa de los pobres, que son -

<I> Ob. cit. Parte Segunda. Libro Octavo <1753>. 
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la mayorla. y marca la profunda y ancha grieta que los separa de los po

cos que son los ricos. Esto constituye ya un enfoque de carácter social 

y econórnico '.:' no :.-:2r2:~1enle p0 'íl.ico de \os problernris ciue aquejan a la -

humanidad desde los tiempos más remotos, y del que no se habi'an ocUP!! 

do los escritores <Jnteriores ni los contemporáneos del gi nebri no. quien

profetiza cuando. haciendo alusión a los gobiernos arbitrarios de los - -

Luises de Francia. expresa: 11 l\'iodificábanse sin cesar. en vez de comen

zar como debió l1acerse. por purificar el aire y descartar o separar los -

viejos materiales, a semejanza de los efectuados por Licurgo en Esparta. 

para construir en seguida un buen edificio". (1) ¡Cambio radical. revol~ 
ción a fondo, en otras palabras, aconsejaba Juan Jacobo Rousseau, lo -

cual se iniciaría en el cercano año de 1789! 
Se trata ele una obra - el Discurso- bien trazada, lógica, deductL 

va, en la que presenta al hombre viviendo feliz en "estado de naturaleza", 

bondadoso y sano de espíritu, incapaz de concebir desigualdades sociales; 
y después describe al mismo l1ombre a partir c.lel momento en que abando
na el "estad0 de naturaleza" para lanzarse tras el progreso que le hace -

perder su libertad y sumirlo en los más com[1licados problemas, depraván_ 

dolo y haciéndolo un ambicioso insaciable alejado para siempre de la pie

dad que es "un sentimiento natural, que moderando el egoísmo individual, 

concurre a la conserv2ción de todo el grupo". <
2

) 

Es indud3ble que Rousseau es el iniciador del socialismo si se - -

considera el fondo de su pensamiento: "La extremada desigualdad 

en la manera de vivir, el exceso de trabajo en otros, 

(1) Ob. cit. Parte Segl!nda. Libro Octavo (1753) 

(2) Discurso. Parte Primera. 
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la facilidad de irritar y de satisfacer nuestros apetitos y nuestra sensua

lidad, los alimentos demasiado escogiclos de los ricos, cargados de jugos 

enardecicn~cs ::-:~~2 los hac(;n suctir;-.bii: c'.2 indigestiones: la m2l2 ¡-,utíi--

ción de los pobres, ele la cual carecen a menudo y cuya falta los llevá·a -

llenar demasiado sus estómagos cuanclo la ocasión se presenta, las vigi-

lias. los excesos de toda especie, los transportes inmoderados de todas las 

pasiones, las fatigas y decaimiento del espíritu, los pesares y tr-istezas -

sin número que se experimentan en todas las clases y que roen perpetua

mente las almas, he ahí las funestas pruebas de que la mayor parte de -

nuestros males son nuestra prnpi<:J obra y de que las habríamos casi todas 

evitado conseívancl::i la manera de vivir sencilla, uniforme y solitaria que 

nos estaba pr2scíila por fa n2turafeza. Si ésta nos ha destinado a vivir -

sanos, me 2trs·'. .. 0 e~~!~ 2::'.:';:J:--:-:- -:t'....!C? e! ~::~2~2 22 r:f!::;;~ión :~un ostudo 

contra natura y que el hombre que medit<:J es un animal depravado". (1) 

Rouss22u, basado en su idea de que el hombre primitivo es natu-

ralmente bue::o, refut2 du r2r:1ente a Hobbes quien pensaba diametralmen

te fo contrario al C:'2ci r que el hombre es al l1ombre fo que un lobo, ésto -

es, un rival que bs hace destruirse buscando precisamente la conserva--

ción que sol2r.:2nt2 el Leviat.in puede lograr a través de la fuerza, es decir, 

el Estado. Posiciones encontrndas éstas que adolecen del mismo defecto: 

ser exagerad<Js: le:: primera por ser producto exclusivamente de la imagi-

nación y quizá, ing2nuid2d romántica, y la segunda por ser la base so-

Cl) Parte Primera. 
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bre la que el filósofo inglés construyó su teorla del pacto social. 

8. - Pero este trabajo del ginebrino tiene otros aspectos económicos 

y sociziles que ticnt::n una gran ¡.;rofundicJacJ y que en su momento cau

saron u na gran con moción, y que hoy cliá siguen siendo motivo de re

flexiones. Así, por ejemplo, lanza el siguiente dardo que se clava jus

to en el pecho de fas clases privilegiadas, que eran Ja nobleza y el clero: 

"El primero que habiendo cercado un terreno descubrió la manera de c]_e 

cir:'"' Esto me pertenece 1111
, y halló gentes bastante senci /las, para - -

creerle, fue el verdadero fundaclor de la sociedad civil. ¡Qué de crlme-

nes, de guerras, de asesinatos, de miserias y de horrores no hubiese -

ahorrado el género humano el que, arrancando las estacas o llenando -

la zanja, 11 ubiese gritado a sus semejantes: ""Guardaos de escuchar -

a este impostor: estais perdidos si olvidilis que los frutos pertenecen a

tados y que la tierra no es de nadie~"" E invoca más adelante la frase 

de Locke, a quien llama "sabio": "no puede existir injuria donde no hay 
~ropied2d ". 

En seguida el filósofo manifiesta que el establecimiento de las -

primeras reglas c!e justicia debieran derivarse del reconocimiento de la 

propiedad, la cual no puede entenderse si no es como un producto del -

trabajo, el que, en el caso de la tierra, da derecho al cultivador sobre 

sus productos y sobre su posesión hasta el momento de la cosecha, y -

asl sucesivamentc: y sin interrupción, hasta ser el propietario de hecho. 
E . t . - f (1) 1 h .d d . . s prec1samen e este parra o e que se a cons1 era o como 1nsp1ra--

dor de las ideas ele Carlos /\1arx sobre la materia, aun cuando Rousseau 

(1) Ob. cit. Parte Segunda. 
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en pleno siglo XVI 11, no concibiese forma alguna de colectivismo ecQ_ 

nómico, pese a su sorprendente adelanto en relación con sus contell!_ 

poráneos que leían e!...:upefactos y temerosos las líneas revoluciona- -

rias de este "Discurso", sobre todo cuando afirma, enardecido, que 

es manifiestamente contrario a la ley de la naturaleza, el que "un -

puñado de gentes rebose de superfluidades mientras la multitud ham 

brienta carezca de lo necesario ,.(l! y luego arremete contra el lujo~ 
que sólo corresponde a los hombres ávidos de comodidades y ansiosos -

de alcanzar la consideración de los demás, y constituye el peor de to--
d 1 1 d b . 1 . . - <2> s b" os os ma es que pue an so revenir a cua qurer nacron . i a ras -
palabras del ginebrino pero tan poco escuchadas! 

Es, pues, la propiedad, uno de los principales orígenes de

la desigualdad entre los hombres, pero también lo son ciertas cualid~ 
des personales de los sujetos como la destreza en determinadas activi

dades, la belleza física, la fuerza, la sagacidad, la elocuencia, etc., -

que también producen '.ricios morales como la vanidad y el desprecio, -

que van unidos, y la vergüenza y la envidia, que también se reunen. 

Desde luego que Rousseau no es, en rigor, origina/ en estas 

ideas pues se recordará que ya Platón G> y Aristóteles<4 > en la antigüedad, 

(l) Ob. cit. Parte Segunda. 
(2) Ob. cit. Notas. 
(3) La República. Libro Primero. 
(4) Polífica. libro PrirneíO y Libro VI. 
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y Hob:Jes(l)y locke, <
2

>poco anteriores a él, se habían referido al tema de 

la propiedad. Pero es en estos dos últimos escrito1·es do;ide el glne'.Jrino 

se inspira para desarrollar· sus ijeas a este respecto. Así, por ejemplo, 

Hobbes expresa: ;'Es natural tarn~ién que en dicha c::>ndición -fa del estado 

primitivo- no existan propiedad ni dominio, ni distinción entre "tuyo" y -

"mío"; sólo pe:--tencce a cada uno !·J que pu2da tomar, y sólo en tanto que 

puede conservarlo", y Loc\e, sembra:ic'o una semilla def Derecho del 

Trabaj::>, dice: "Aunq Je fa tierra y tod3s fas criaturas inferiores sirvan 

en común a to::J:is los homlir~s. no es rne;-ios cierto que cacJa hombre tie-

ne la propiedJd de su propia p:;rsona. Nadie, fuera de él mismo, tiene -

derecho alguno SJíJre ella. Podemos también afirmar que el esfuerzo 

de su cuerpo y fa obra de sus menos son también auténticamente suyos. 

Por eso, sie:n;,,-e que :i:Juien saca a!Jurn: cos3 def estado en que la Na

turaleza la pro::Jujo y fa dejó, ha pues~".> e:1 esa cosa algo de su esfuerzo, 

le h2 3QregaJo argo que es ~rop:o s U'.IO; y, por elfo, 1 a ha co!lvertido en 

prop;e.j;:j suy3. '.-Ja:JienJ'.J siclo él qui2n la ha apurtado de la condición 

común en q:_r2 :::i ;iatura!eza cJiocó esa cos3, h2 a;¡r:ig;:ido a ésta, me:jiante 

su esfuerzo, 2!;'.J q:.ie excf uy2 de ella el derecho CJmún de los demás. 

Siei1do, pues, el tra~BjJ o •:osfut:rza pr-opied2d incliscutibl e del trabajador, 

n2die pu::cl; t:;n:;.- ::lerecllo n lo que resulta después de esa agregación, 

(1) Lw:!a~án_ Parte Primera. Cap. 13 

(2) Ens:iy'.J S'.J'Jre el Gobierno Civil. Cup. V. 
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por lo menos cu.:::nc'.o existe la cosa an suficiente cantijad para que 1 a 
usen los demás". 

10. - Ad·~lantándose al "Contrato Social ", Rousseau considera que la 

creación del Estado deriva de un verdadero contrato entre el pueblo y los 

jefes de su elección; contrato p'.)r el cual las dos partes se obligan al 

cumplimiento da 1 as leyes en él estipuladas y que constituyen los 1 azos 
d ., (1) s· ..., 1 f·I~ f h 1 d 1 t . ~d. e un1:in. in em .... ar]o, e 1 oso o ace a un a o e aspee o JLin 1co 

y expresa que tal ijea fue un ilá')il ardid de los poderosos para regulari

zar sus riquezas sin causa y consolidar su dominio sobre personas y -

cosas, y así, co:-i cierta ironía, imaJina a um hom'.Jre rico, lo suficien

temente audaz y cínico, como p:lra convocar ::i sus •1ecinos em¡:r'.)')recidos a 

su costa y decirles: "Un5m::mos p:ira i:¡arantizar contra la opresión a los 

dé!:>iles, contener íos am')ici·)SOS y asegurar a cada uno la posesión 

de lo que le perft::nece. 1 nstituy.Jmos reglamentos de justicia y de 

paz a los cuales tod'.)S estemos o':lligados a conformarnos, sin exc2p--

ción de ncdie, y q u2 re¡xne;i de alguna manera los caprichos de la 

fortuna, sometiendo i;iuafmente al pod2roso y <JI débil a mutuos clet:>eres. 

En una palabra, en vez d::i emplear nuestras fuerzas contn nosotros -

mism)s, unámrJJs en un p)der supremo que nos go!:lierne mediante -

sabias leyes, que prot~j3 y defienda a todos los miem!Jros de la asociación, 

<I> Ot1. cit. Parte SeJunua. 
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rechace los enemigos C:)munes y nos mantenga en una eterna concor

dia". (1) Des;;ué:; de ,:;scuch2:- O:'.;~e discurs·') -ji:::e ef gine!Jrino- tc:ios 

corrieron ar encuentro de sus c:idenas, creyendo asegurar su lsbertad, 

pues carecían de 1 a experiencia necesaria para prever los pefi;Jro~_ de un 

régimen político, y hast3 ros mismos sa'.:>ios aceptaron q'..le era preciso -

sacrificar un::: :J3rte de su libertad para saf·nJuarjar el resto, "como un 

herido se l1ace amputar el br".JZ::> p:=:ira salvar el resto del cuerpo". 

Se afi rma')a, de esta manera, la desig ua!jad social existente entr= los 

hombr.:~s y se est.1'1iecí.Jr1 ras bi:ls2s par;:i :as grandes guerras entre los 

Estados, pu2s pronto surgirfon e:1 éstos l 3s mismas am'.:>iciones de poder 

y riqueza que existen en ros ind:v\duos, y, por 1 o mismo, se establecerían, 

mente produc:das por razones .:;::cinS:nic::is. 

Fin2lme;ite, Rousse::i'.J '.l::ce dlv~rsas consijei"aciones sobre ef 

cuer;m p'J!ítico ¡JJra ::l-=ducir Q:.Je ::ir deJ~ner3r ::n desp'.Jtlsmo 1 as diferentes 

formas de gci':fr2rno, co11 jes;Jre:::io de fa rey, se originan castas de dobernaQ_ 

tes, de dlstint:)S -;¡;-;:;jos, que ~;-atJn de ~Jrpc;tuc:r sus car~os en sus familias 

lo cual projuce un a d?s:Ju::il:J:id soci:i: quizá la más rigurosa y temida. 

De 1 o anterior J : .. 12 .1 Ja :Jbo c::>:icl u:,e qu::; el prnceso de 1 as desi

gualdades entre !os ho:n'..)res h3 sido ef siguiente: primero fue la 

ley y el d2recho d:= pro;:ii:;d.:J; en se:Juija la creación del Est:ido y 

despu§s ::l ca:nliiJ d.= px:Jr l2;;ítimo en ~od2r arbitrario, y hace esta 

explic2cióil q·-1e resultJrÍ3 pr~;;1:>r.itJria: "de sue1-te que fa condición 

de rico y de ;;J'.:lre fue 3utc::iz;::-!3 '.J-Or la ;:irimcra ép::ica; la de pojeroso y 

débi 1 por 1 a s29unc1a, y p-Jr la tercera la de amo y esclavo, último 
i1 ., ür r. ir ·..., •• ~~: 1 n '"1 :;, 

.. J - . - - • 
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grado de la desigualclad y fin hacia el cual tienden tocios los demás, has

ta que nuevas revoluciones clisuelvan ele ct!recho el gobierno o le acer -

1 1 - . . t•t . , 11 ( 1) quena a eg1t1ma 1ns 1 uc1on . 

¡Y esta revolución -la gran conmoción social y política del mundo:

estaba a sólo treinta y cuatro años de distancia.' 

En otra parte de su obra Rousseau se pronuncia, iracundo, contra 

Puffendorf(2 ) quien, siguiendo a Aristóteles, para el cual un esc!avo es un 

instrumento de trabajo, como cualquier otro, que puede ser comprado o -

vendido, admite la esclavitud al sostener que de la misma manera que se 

transfieren los bienes a otros por medio de contratos, puede cada quien 

enajenar su libertad en favor de otro, si así le conviene. Esto sería tanto 

como ofender a la naturaleza que da la vida y la libertad, y conculcar a la 

razón: son derechos irrenunciables que no están en el comercio y deben 

ser garantizados en esa forma por el Cuerpo Poli1ico. 

Sintiéndose a disgusto en París, cuyo medio oropelesco no iba -

con su manera de ser, Juan Jacobo se dirige, con Teresa, el primero de 

junio de 1754, l1acia Ginebra, y al pasar por Chambery decide visitar a 

la baronesa ele \Varens a quien encuentra en un estado lastimoso: "La 

ví; mas ¡en qué esta·Jo, Dios mío.' ¡Cuánta miseria.' De su primitiva -

virtud, ¿qué le quedaba? ¿Era la misma señora Warens. tan brillante 

en otro tiempo, a quien e! cura Pontverre me había dirigido? ¡Cuán -

lastimado quedó rni corazón.' 11 En vano Rousseau insiste en que su antigua 

"maman" se vaya a vivir con él y con Teresa. Sería la última vez que -

(1) Ob. cit. Parte Segunda. 

(2) Ob. cit. PartE Segunda. 
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vería a la señora de Warens, quien moriría ocl10 años después olvidada 

de todos menos por Juan Jacobo. Continúa Rousseau su viaje a su pa

tria, hirbiendo ele las ideas republicanas que había verti:lo en su''oiscur

soJ'sobre la desigualdad entre los hombres. 

El caluroso recibimiento que se le prodi•Ja en Ginebra y su fer

vor patriótico que de pronto renace, le l1ace volver al culto protestante, el 

de sus ancestros, abjuranclo clel catolicismo que había tomado en condi

ciones muy especiales, según dice. De igual modo, toma otra decisión 

importante: no regresar a la''ciudad de las Luces/ly radicarse definitiva

mente en Ginebra. l nicia, así, su nueva vida, y por de pronto, no -

hace otra cosa que pasear por la ori !la del hermoso lago que describe en 

su "Nueva Eloisa" y desde •fond~ puede verse el níveo picacho del Monte 

Blanco_, de los Alpes. En esos largos recorridos madura su libro "I nsti

tuciones poli1icas" y se dedica a la lectura de diversas obras, con lo cual 

se siente el ser más feliz de la tierra. 

9.- Después de permanecer Juan Jacobo cuatro meses en Ginebra, 

se vé obligadc a regresar a París para tratar algunos asuntos con el propi 

sito de retornar en la pri rn:ivera próxima, pero habiendo a la sazón publi

cado su·'oiscurso; impreso en Holanda por el librero Marcos Miguel Rey, 

sufrió u na gran decepción al saber que no obstante su dedicatoria, había 

sido recibido con gran frialdad y hasta con hostilidad, por lo cual resol

vió cambiar sus planes, máxime que Voltaire se había radicado en el Cas

tillo "Les Dél ices", cerca de la frontera entre Francia y Ginebra, quien 

le había escrito una carta llena c!e reproches e ironía, que c3usó a Rou

sseau un profundo impacto. En ella le clecía:(l) 

(1) Transcrita por i'.'tatthe\·1 Josephson. Ob. cit. Cap. VI 1. Sec.4. 
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"Acabo de recibir, señor, su nuevo libro contra la especie 

hu mana, y le agradezco por ello... Pinta usted con ver -

daderos colores los horrores de la sociedad humana ..• 

Jamás he visto tanto talento empleado para volvernos es-

túpidos... Leyendo su libro siéntese el deseo de andar a 

cuatro patas. [mpero como, por desgr2cia, hace más de 

sesenta años que perdí ese hábito, me es imposible asu -

mirlo nuevamente y debo dejar esa postura natural a qui~ 
nes sean más dignos de ella que usted y yo. Tampoco pu~ 
do ir a buscar a los indios de Canadá, primero, porque -

mis enfermedades necesitan un médico europeo; segundo, 

porque la guerra está por declararse ·~r. e:;e país y e/ ejef!]_ 

plo de nuestros pueblos ha convertido a los salvajes casi 

en tan malvados como nosotros. 1\'ie limito a ser un sal -

vaje tranquilo en el retiro solitario que he escogido en su 

patria, donde usted dobc:ría estar... Admita que ni Cice

rón, ni Lucrecio fueron los caus2rtes de las proscrip -

ciones de f11ario, de S ila, del corr-ompido Antonio ... 

Los grandes crímenes fueron cometidos únicamen --

te por ignor2ntes célebres. Lo que hace y hará siel1!_ 

pre de este mundo un valle de lágrimas es la insaciable 

codicia de los hombres, desde l<ublé1i Khan, que no sabía 

leer, hasta un empleacfo de Aduana, que no sabe sumar. 

Las letras nutren el afm2, !a corrigen, la consuelan y 

contribuyen a nuestra gloria, aun cuondo escribamos coD 

tra ellas; usted es como Aquiles que se rebeló contra la -
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gloria, y como f"_,ialebranche, cuya brillante imaginación 

le llevó a escribir contra la imaginación. M. Chapuis -

me dice aue su salud está muy mala; debe usted venir a 

radicarse en su aire nativo, gozar !ª libertad, beber coQ_ 

migo la lecl1e de nuestras vac,:;y ramone:.:1~ bajo nuestros 

árboles. Soy muy filosóíicamente, y con la más tierna -

estima, su más humilde y obediente servidor." 

Por fortuna para el afligido ginebrino, la señora d'Epinay, dueña 

de una cuantiosa fortuna, le invitó a vivir con Teresa en una deliciosa -

casita situada contigua al bosque de Montmorency, conocida con el - -

nombre de "Ermitage", y muy cercana al Castillo de Chevrette, ¡:,ropie

dad de la dama quien adivinaba en Juan Jacobo a un sabio que llegaría 

pronto a la cumbre de la fama, de la cual en alguna forma compartiría, 

lo que resultó cierto, pues su nombre se invoca exclusivamente por es

ta relación con Rousseau. 

Recordando con honclos suspiros a las 11 Cl1armettes", Juan Jaco

bo deja con gran alegri'a "atrás al mundo y su pompa", al abandonar pa

ra siempre a París el 9 de abri 1 de 1756 con rumbo al "Ermitage", a sólo 

cuatro leguas de distancia. Allí, nuevamente entre los árboles del bos

que, escuchando las cantarinas aguas de los arroyos y a los ruiseñores, 

se dedica a continuar escribiendo su "1 nstituciones Politicas" que había 

concebido trece o catorce años antes estando en Venecia, y en donde -

"Había visto que todo dependía radicalmente de la poli1ica, y que de cual

quier modo que se obrase, ningún pueblo sería otra cosa que lo que le -

hiciera ser la naturaleza de su gobierno". (1) Esta obra no se terminaría 

(1) Confesiones. Libro Noveno (1756) 
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pero serla la base para erigir "El Contrato Social", la más famosa y tras

cendental de Rousseau . 

Se ocupa también de iniciar otros libros como el "Diccionario -

de fv1úsic:J "y "JL;liá" o la "Nuev;:; Eloi'sa" que íue producto de su ima -

ginación romántic::i y, seguramente, de los ·amoríos infortunados que tuvo· 

con la condesa Sofía Houdetot, -l sab2I SofléJ Francisca de Bellegarde-

cuñada de la señora d'Epinay, quien prJ'iela un pequeño castillo en Eaubonn 

lugar cercano al "Ermitage". Juan Jacobo habrla de perder la cabeza pro

piamente por esta mujer, que, además de marido, tenla un amante,Francois 

de Saint Lambert, habiendo el ginebrino llegado a hacer en ese sainete los 

más tristes ridlcu los que llegaron a ser conocidos en los principales salones 

de París, en donde se le flama unas veces el "hurón" y otras el "ermitaño" •. 

En sus "Confesiones", Rousseau, al ocuparse extensamente de esta 

único goce amoroso del hombre de más fogoso temperamento, pero más tími

do al propio tiempo, que quizás hé:ya producido la tierra". Es en esta época, 

cuando Juan Jaco'.:o ti2ne cuare¡,ta y cinco <:Jños, que empiezan a notarse 

ciertos si'ntomas de "delirio ele persecusión", y al que nos hemos referido, 

pues hasta en st.:s más entr2ñ2bles ;:;migas vé individuos que desean dañar

lo en cualquier f::lrma, como Diderot, Grimm, Holbach y Tronchin, a los 

que logra enojar con sus cartas, algunas de ellas impertinentes, que -

de inmediato le son contestadas en el mismo tono. 

Emprende tar.ibién, en esta apacible casita, el comienzo de su libro 

"Emilio o la Educ2ción", a instancias de su amiga la señora de Chenauceaux 

con quien h::bla conversado varias veces sobre la educación de su hijo. 
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Después ele dos años ele vivir en el "Ermitage", Juan Jacobci -

Rousseau tiene una fricción con la señora d'Epin<Jy, y lo abandonn el 

15 de diciembre ce 1757, pero pa1·a esto le envla la siguiente carta l lcna 

de reproches: 
1111/V\ontmorency, 17 de diciembre de 1757. 

"Señora: Nada es más natural y necesario que salir de 

vuestra casa, puesto que no aprobáis mi permanencia -

en ella. En vista de haberos negado a consentir que p~ 

sase el resto del invierno en el "Ermitage", sali'de él -

el día 15. Era mi destino entrar y salir de él contra mi 

voluntad. Os agradezco el tiempo que me habéis induci_ 

do a permanecer alll, y os lo agradecería mucl10 más si 

no me hubiese costado tan caro. Por lo demás, razón 

tenéis en creerme desdichado; nadie mejor que vos sabe 

cuánto cebo ser lo. Si es u na desgracia equivocarse en 

la elección de los ami~os, también lo es, y no menos cruel 

sufrir el desensc:ño de un error tan &graciable." (1) 

El desgraciado "Ciudadano de Ginebra" se -

había trzslajc::do dos días antes a! ce la fecha de esta carta, a una pequ~ 

ña casa que le renta un señor de apellido r.1athas, procurador fiscal del 

príncipe de Co1.cé, ub:cado en el espacioso j&rdín de su casa de Mont

Louis, en la mis!lla jurisdicción de f..1.ontmorency, la que amuebla pobr~ 

mente y a toda prisa, p3ra él y su Teresa, pues a la madre de ésta, la -

señora Le "!2ssecr, "una serpiente alimentada en mi pecho". la despide 

y la envía a P2rís. En esta morada el ginebrino, a instancias de su im

presor. el citado i\"1arcos Í',liguel f<ey, inicia la recolección de toda clase 

íl/ C0nít:::,io11~:-.. Lii.Jro i··.joveno. ii.7571 
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documentos pélra esci-ibir sus "Confesiones'' con ia condición ele que el libro 
no se publicarla sino c!2spués de su muerte, lo cual t1abrla de cumplirse ca

balmente. i'!o es ési e un sitio, por cierto, c¡uG tcn~p las comodidac!cs del "Ei::_ 

mitage", y para poder escribir Juan Jacobo tiene necesidad de subir a una -
torrecilla que carece de tecl10 y que se encuentra frente de la casa. 

Pero de nueva cuenla le sale a Rousseau un protecto1· que ahora 

es el tv'\arisca! duque de Luxemburgo, ar.1igo personal del rey, quien es -

propietario de un l1c1-moso y próximo pal2cio, en el que pasa temporadas 

junto ciJn su esposa. En una visita que t1ace al filósofo, y dándose cuen-

ta de lo des'1stroso de su aposento, lo invita a ocupar temporalmente u na 

parte, que es en re2lida:J un departamento, de un pequeño y solitario castillo 

-el Castillo Ct1ico- ubicado en el terraplén del parque o jardi'n de f\''\ontmorer:!_ 

cy, cuyo diseño l1abi.::i estéldo a cargo del famoso artista en paisajes, Lenótre, 

lo cual acepta Juan Jacobo d2sde luego mientras i".'\<Jthas hace la repara - -

ción de la casa que le c:i!quila. /1 partir de entonces se estnbleccn cordia -

les relaciones de arn ist;:d entre el mariscal, su esposa y Juan Jacobo, y -

tan pronto se termina la reparación éste regresa con dignidad a su mo -

desto hogar, no sin acceder a conservar IJ ll<ive del departamento, a -

ruego del matrimonio Lu>:Gmburgo, por lo cual, en uno de sus arran -

ques emotivos, el filósofo abraza al duque y le dice: "¡Ah. señor mariscal. 

yo aborrecla a los grandes antes de conoceros: ahora les aborrezco más -

aún, desde que me hacéis comprender tan bien cuán fácil les sería -

hacerse adorar.' .. n> 
Y complacía de tal manera Juan Jacobo su modo de ser, que -

comía, no sin pesar, con la sei'10ra Luxemburgo, y cenaoa, gozoso, -

acompañado de Teresa con la fürnilia del ser'ior Pil!eu, un amable albañil 

que vivla con su familia en !as cercanías. 
Pero estos p::isajes llenos de sinceridad y decencia, se mezclan 

con cierta aventura amorosa en que el incorregible ginebrino cae, con - ,. ,, ., ____ ... ~ 
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una vecina, de 5oisy, la marquesa Maria Luisa de Verdelln, con la 

cual no llegó a sostener ir.uc/10 tiempo esas relaciones amorosas, 

pero que más tarrte le avucfarla a huir a 1 nglaterra y reunirse con el 

célebre escritor inglés David Hume. Y a punto estuvo Juan Jacobo 

de cometer, víctima de su temperamento enamoradizo, y teniendo ya 

cincuenta años, el grave error ele cortejar a la hermosa señora de -

Boufflers, amante del prlncipe Luis de Barbón de Conti, quienes -le 

hacían frecuentes visitas, y le dispensaban un generoso tratamiento, 
que él agradecla en el alma, desde luego. 

-10. - Viviendo en un ambiente propicio para la meditación, Rousseau 

termina en el invierno de 1759 su "Nueva Eloisa", y envía los legajos a 

Rey, su antiguo editor, quien la imprime en el año siguiente y publica 
al mismo tiempo en Amsterdam y Parls. 

A los dos años, en agosto de 1761, pone punto final a sus obras 

"Emilio o la Educación" y al "Contrato Social", quedando sólo pendiente 

el "Diccionario musical", al que únicamente le da una importancia pe

cuniaria. Pero el "Erni lio" tiene otra suerte, pues la señora ele Luxem

burgo se empeña en servir al filósofo y envía la obra al librero D u che~ 
ne, de Parls, quien pagó la cantidad de seis mil francos. Este, a su vez, 

remitió los manuscritos al señor Nea u 1 me impresor de Amsterdam, pues 

resultaba pe/ igroso editarlo en Francia. En cuanto al "Contrato Social", 

el ginebrino lo envla a Rey quien le cubre mil francos por él, y, además, 

en reciprocidad por las ganancias que venia teniendo con la impresión 

de sus obras, señala una µensión vitalicia de trescientos francos anua

les a favor de Teresa, lo cual conmovió i1onciamente al "Ciudadano". 
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La vida del gran escritor discurre apacible en su retiro de Mont

Louis, lo que es grato a su misantropía que cada vez más se acentúa con 

gran pesar de sus admiradores, en particular del sexo femenino, que -

habían queciado impresionaclas con la lectura de la romántica novela --

"La Nueva Eloisa", en que se narran los amores de Julia y Saint-Preux, 

que rayan en el rnjs extremo sentimentalismo. Pero el escritor cae en

fermo resintiéndose nuevamente del mal de su vejiga, y se inicia un pe

ríodo sombrío para este l1ornbre que mucf1os 11an considerado como de -

mencia que lo hace desconfiacfo y temeroso de todo. Malesrerbes, el ceQ_ 

sor del reino, que tanto estimaba a Juan Jacobo, se vé obligado a enviarle 

una carta que siendo de defensa, pues fo ha zaherido en reciente epístola, 

procura tranquilizarlo: "Le diré francamente que f1e notado en su con -

ducta una sensibilicíad extrema, una melancolía profunda y una gran -

predisposición a mirar las cosas por el lado más sombrío, pero igualmeQ_ 

te poderosa para aceptar, cuando se le presentan. la justicia y la verdad ... 

Su enfermedad y la soledad acrecientan grandemente su melancolía .. . 

Tiene usted enemigos, pero sería humillante no tenerlos en absoluto ... " 

Y en una carta que Rousseau escribe a un joven amigo y compatriota de 

apellido 1\"1oultou, le dice que está en momentos C1ltimos de su vicia. y -

termina con un patético "adios" que ha hecho suponer que Rousseau. -

como el personaje de su "Nueva Efoisa", f'.1ilord Edward, pensaba en el -
suicidio. 

En el mes de marzo de 1762 sale a la luz el "Cor.trato So -

cial" y el 22 de mayo siguiente aparece en París el "Emilio" listo para 

su veni.a, bellamente editado, lo cual llenó ele felicidad al infortunado -

esciitoi·, pues tenía predilección por esta obra. pero al poco tiempo lle-
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garra a Mnntmorency Ja nnticia de que el Pariamentn había decidido -

quemar, pnr mano de verdug0, el "Emilio", por su tendencia antire_ 

ligiosa, In cual se confirmñ cuando la señnra de Luxemb•11·go, asus~ª 

da por su particip;:iciñn en su impresic'ín, le envió al filósof0 una.car_ 

ta del prínéipe de C0nti en 1 a que decía: "Lél fermentacií'ín es extre 

ma!. nada puede evitar el golpe; lo exige la Corte y In quiere el Par_ 

lament0; a las siete de la mañana se decretará su prisión e irán a -

prenderle en seguida. He l0gradn que si se aleja, no se le persiga; -

mas si persiste en dejarse c0ger, se Je prenderá." 

Contra su voluntad, pues más bien era empujado por el dl'!_ 

seo de no causar perjuici0s a sus buenos amigos que lo habían pa_

trocinad0 en publicar· su libro, Rousseau parte para Ginebra, y al e'l 

trar al calesín en territori0 de Berna, Juan Jaccbo, ante el asombro 

del postilfñn, baja y besa la tierra exclamando: "¡Oh cielo, pr0tector

de la virtud. te dny gracias.' ¡Estoy al fin en tierra de libertad.' ,,(1) 

¡Qué lejos estaba el "hijo de la naturaleza" de pensar que -

en esa misma tierrn sería lapid<Jdo y bejado en mil formas.' 

11.- A invit2ciñn de su amiga y leal admiradora, Ja señora Boy 
de la Tour, Rnusseau se instala en una casa ubicada en el centro -
de la aldea propi202d de un hijo de esa dama, en la Villa de M:ii:iers, 
Val -de-Trave rs, condado de i\!e•..Jc:1<:lel ,en jurisdicción prusiana, cuyo 
g0bern2d0r era otro buen amig0 suyn, fviil0rd I<eith, Mariscal de Ese~ 
cia, quien se habla adherid0 al emperador Federico de Prusia, y ha_ 
bla vivido algún tiempo en Cnnst<intinopla. Al poco tiempo de estable_ 
e ido, Rnusseau 0::.:opta u na conducta extr<Jña, -seguramente trastorno 
mental- pues decide vestirse c0mo armeni0, c0n el traje característi_ 
tico compuesto de "chaqueta, el caftc'ín, el gorro forradn y el cin 
turñn", lo cual causó el natural asombro de los lugareños. - -

(1) Confesiones. Libro Uncl2címo (1762) 
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El autor del "Emilio" trataría de justificar esto dicienclo que esa vestimen

ta la había cornpraclo en l\':ontmorency a un sastre extranjero que pasó por 

ese lugar venciiendo trajes orientales, pues le resultaba muy cómoda para 

resolver el problema cie las frecuentes micciones que le producía su vieja 

enfermedad renal. Su protector J\\ilord l<eitl1, al verlo, le diría con muy 

buen humoí:. ¡sl1olemaleichen.' ¿se l1a vuelto usted tu;co? 

Es entonces cuando, con sus papeles en orden, y ya en el año -

de 1765, se dedica a escribir, en pleno paroxismo, sus "Confesiones", -

que ter mi na ría en 1769 ó 1770, como lo considera el investigador alemán 

Albert Jansen. 

Esa rara vestimenta; sus problemas con el Consejo de Ginebra -

motivados por su reproche a la intolerancia_,. y por instigación del gobier

no francés; su renuncia a la ciudaclanía ele la República de Ginebra que -

presentó al pri rner si'nclico de rv·1otiers, un senor de apellido Fabre; la pu

blicación en noviembre ele l 7ó4 de sus "Cartas escritas desde la montaña" 

que era"u na aguda refutación de "Las Cartas escritas desde el campo" del 

Procuraclor General, Juan Rot1erto Tronchin, hermano del famoso drictor, 

apoyando al Consejo; y el libelo institulado "Sentimientos de los Ciudadanos' 

publicado el 27 de diciembre cie l 7é4, atribuíclo a Voltaire, en el que se le 

insulta y se le t;ata conn a 1n enajenado "disfrazado de saltimbanqui", y 

hombre corrupto que debe ser castigado severamente, dieron lugar a que 

se creara un ambiente peligroso para el gran filósofo, quien, después de 

ser apedreada su mo:::Jesta casa por una turba frenética que celebraba la -

"feria de í.\otiers", es invitac1o por las autoridades locales a salir de esta 

población sienco ~rc::;l::::'.<Jd::i 21 8 .j::; septiembre de 1765 a la pequeña y arbo

lada Isla ele San Pedro, en el lago de Bienne, a sólo veinte millas de dis-

tancia. "r:,e despedía en cierto modo d2 mi siglo y de mis contemporáneos, 
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cnnfinándnme en esta isla p0r el resto de mis dfas", diría entristeci_ 

dn Juan Jacnb0, y exclamaría en un mnmentn de eufnria: "Oh Natu 

raleza. oh rnz:dre mf2_' Héme 2quíbaj0 tu sc-.fa cust0dia; aqul nn hay -

ningún f1nmbre sagaz y trapacen1 que se interpnnga entre tú y yn ... cu 
12.- DesDTaciaciamente para este infortunado hombre, sus penas 

no hablan terminado como él cr·eía. Recibiría una 0rden del Senado 

de Berna de abandonar el país el dom i ngn 26 de octubre del mismo -

año. Casi al mismo tiempn las "Cartas de la Montaña" eran quema_ 

das en París pnr el verdugo junto con el "D iccinnario Filosófico", de 

Voltaire. 

R0usseau decide entonces aceptar la invitación de David Hi¿_ 

me y parte a Parls a reunirse con él, en donde es recibido con gran 

entusiasmn pnr gran número de admiradores cnn manifiesta envidia de -

los enciclnpedistas que criticaban al ginebrino en lns salones de madame 

Geoffnln y de la señnrita d'Espinasse, nen las elegantes comidas de Hnl~ 

bach. Y después de quince días de recibir innumerables visitas en el -

Hotel Saín-Simón, donde se l1nspeda, parte ei 4 de enern de 1766 -

cnn Hume, que había escritn ya su "Histnria de 1 nglaterra" y sus -

"Ensayns filnsríficns". Juan Jacnbn, como siempre, se hace acompañar 

de su leal e inseparable compañero: su perrn "Sultán". 

Lamentablemente y debidn seguramente a su parannia, tam 

bién tendrla rencillas cnn el ilustre escritnr inglés, y escribe mnle~ 

to a su buena amiga la señora Bnufflers: "Lament0 afligir su buen -

coraznn. pero debe saber abs0lutamente que este David Hume. a quien 

usted me ha entregado cnn fa esperanza de hallar para mis días un-

ll > Reveries. 1 ihrn V 
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fin tranquilo ... se rcupa siempre en deshonrarme y lo logra mara vi 

llosamente". En vano intervino el gran economista Adam Stmith para 

conciliar f2s pnsici0nes efe est0s h0rnbres ilustres y termira r con es 

te escándaf0. 

Rousseau liega a 8over y embarca con su Teresa rumbo a -

Calais el 21 de mayo de 1767, no sin antes haber escrito al canci 

ller, general Cnnway, esta alucinante frase: "Desen, señnr, dejar In 

glaterra n 1 a vida". 

En Francia 2dc,pta el nombre de Juan J0sé Renou y obtiene 

la pr0teccii\n del cnnde Hnnnré-Gabriel de f\1irabeau -padre del fa_ -

mosn nradnr de fa Revoluciñn francesa- quien 10 acomoda en su 

castilln de Trye, cerca de Gisors, a dnnde llegn el 21 de junio de 

1767, pero 21 año siguiente, en ju nin, !e dirige umi nueva nota de -

despedida al príncipe de Ccnti, y abandona el Castillo; deja a fa po_ -

bre Teresa y se dirige a Lynn, p2sando secretamente por Parls, y se 

instala, al fin, en Bu rgoin. en dnnde llama a Teresa para expiar - -

una grave culpa que llevaba en su corazón. En una taberna llamada 

"Fuente Dorada", se "casa", en forma singular, con esta fiel mujer 

el 30 de agnstn del año de 17ó8, cuandn tiene cincuenta y seis años 

y da la apariencia de un anciano. la cerem0nia no fue religiosa ni -

ajustada a f0s requisit.:>s legales, pues cnnsistié\ en tnmar como espn_ 

sa a su fiel cnmn resignada cnmpañera ante dos testig0s, el intenden 

te y un capitán de apellidn Rnsiere. 
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Dos años después, Juan Jacobo Rousseau decide regresar defini

tivamente a París, dontle se establece con Teresa el 24 de junio de 1770 -

en el modesto Hotel du Sain-Esorit. de la calle Platriere, no sin decir a -

sus amigos que \ba "en busca de un martirio gloriosa··, pero en realidad 

obedecía a la circunstancia de sentirse agotado y cansado de su vida solit~ 

ria. Transcurrirían ocho años sin rnayorP.s problemas salvo que el 10 de 

mayo de 1774 muere Luis XV, en Versal les, y es proclamado rey en ese -

mismo día Luis XVI, quien el 21 de enero de 1793 subiría al cadalso como -

consecuencia de la Gran Revolución, inspirada por las ideas de Juan Jaco

bo Rousseau, principalmente. Este acontecimiento y los escándalos de la -

Corte, en particular de la reina T\iaría Antonieta, habrían, seguramente, -

de ser objeto de la mirada penetrante del austero" ciudadano" quien se -

afirmaría más en sus com:icciones democráticas. Entre tanto, goza de la -

póstuma amistad del escritor Berr.2rdino de Saint-Pierre autor de la nove

la" Pablo y Virginia", quien era un viajero romántico y naturalista. Juan 

Jacobo hacía con él frecuentes paseos por la campiña próxima a París, en -

los que aquél le narraba sus atrevidos e int2resantes viajes por el mundo, 

haciendole pasar n-;omentos muy ag rad2bles. 

Finalmente, en 1778, el 1\ 1.arqués de Girardín al saber que Rou- -

sseau está gestionando obtener un alojamiento en el campo, lo invita, y é~ 

te acepta, a radicarse en un pabellón de su propiedad, en el bello parque de

Ermenon-ville, al noroeste de París, cerca de Senlis. Se aposenta allí con 

Teresa el 20 de mayo de 1778 y fallece el 2 de julio siguiente, poco después 

de haber terminado su últir.:o libro intitulado "Ensueños de - -

________________ .,, 
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un paseante solitario", siendo sepultadn en la Isla de los A1<1i1lOS, en 
medin del lagn del arb0lacln parque, la nnche del clnmingo 4 de ese -
mes, a la luz de la luna. 

13. - Habremos de ocuparnns ahnra del "C0ntratn Sncial" o "Prin_ 
cipi0s de derecho p0luic0", al que Juan Jac0bn R(•usseau daba rn2nns 
impnrtancia que a su ''Emilin 0 la Educación", pero que es el que.le 
ha dado fama universal. y et cual va precedidn de esta advertencia a 
la que ya hemos hecho mencirin: 

"Este pequeñn tratad0 ha sido extractado de u na obra más -
extensa, emprendida sin haber c0nsultado mis fuerzas y abandonada 
tiempo ha. De los diversns fragmentos que pndlan extractarse de ella, 
éste es et más considerable y el que me ha parecid0 menos indigno -
de ser <'frecidn al públ icn. El resto no existe ya". 

le::; ideas que este libr0 contiene se venían madurando en el -
cerebrn del filrs0f0 durante varirs añns. quizás cerca de veinte, si se -
admite que es en Venecia. en el año de 1743, dnnde se iniciaron sus pr_L 
meras reflexinnes de can:icter pn/ilic0. En sus "C0nfesinnes. el fil0s0fo 
aclara que 1nci0 In que ilay cie atrevicin en el ''Cnntratn S0ciai'' se enc0n_ 
traba ya en el "Discursn acerca ée la desigualdad", pern omite decir 
que las ideas iundamentales de quella 0bra hablan sidn expuestas 
en un artlculn que se publicf. en 1755 en el trmo V de fa "Encicfnpedia", 
baj0 el rubr0 "Discu rs0 srbre Ecnnrm la Pr.I rtica". y en el cual. ade_ 
más de c0ntener seri0s principirs para una "Te0rla del Estado", se -
expresa ya el íamosn c0nceptn de '\·nfunt2d general"; que una c0munidad 
tiene u na pe r-sonal id2d cnlectiva. a 1 a que fe es apf icable un criteri0 
organicista; y que, en risnr. el g0biernn nri es sino un mero agente 
de la'\10lunf2j general", expresif.n ésta que también utifiz0 Diderot -
en el artfculri que se pubfic0 en el mismn t0mo V de la "Enciclope_ 
dia" que trat2~a del d2rech0 nüi:ural. y en el que sostiene con caior, 
la idea del momento. el racinn2lismo, -bandera de la ilustraciñn- el 
cual debe estar sometido a la ley de la igualdad natural. 
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Este artículo dió motivo a Rousseau para que ptiblicara otro que, 

en realidad, refutaba el individualismo de su amigo Diderot, al sostener

que es falso que la razón, por sí sola. haya, en algún tiempo, constituí

do un víncLlo entre !os llor;1bres puc;sto c¡~e f¿¡ misma razón los inducía -

a procurar, en farma egoísta, su felicidad prnpia, individua!, y lo cierto

es que una sociedad es una "persona mornl" que surge de un vínculo-

real que une a sus miembros por virtud exclusivamente de que implica -

una serie de casos comunes, como el idioma, religión, lazos familiares, -

sentimiento de una suerte común, etc .• que son precisamente la fuente 

de los intereses privados. Al mismo tiempo, el ginebrino rechaza los cori. 

ceptos tradicionales de "estado de naturaleza" y de "hombre natural", ya 

que fuera de una coml!nidad los hombres no tienen cualidades morales -

que son esenciales. Kant se inspiraría más tarde en estas ideas rousseu

nianas. 
Esí.as dife1·encias de crit..::riú cú.ffirían un<J profunúa brecha en la 

amistad de r:ousseau y Diderot que jamás se cerraría. 

14,- Tres son, a nuestro juicio, las principales aportaciones que 

Juan Jacobo hace en su obra el "Contrato Social": una exposición sobre -

esta ma~eria sustanciz.t!mentc distinta a cor.io la hicieron Hobbes y Locke;

la teoría de la "voluntad general'' y la teoría de la soberanía, también expll_ 

cada en forma diferente que la de sus predecesores. 
Muchos S':Jn !es escritor·es que sostienen que Rousseau sólo es un 

repetidor de lo que se ha dicflo sobre el Pó:Cto o convención social al hacer 

referencia 2! or:gcn de las sociec!ades humanas, desde la antig"C.1edad, has

ta el siglo XVI! 1 qL.le le tocó vi 1.·ir, y hacen mención especial de los estoi-

cos iusnaturalist2s como Althusius, Grotius. Puffendorf, Hobbes y - -

L1xke. Sin e;-;1targ:::i, creer.1os q;_;e esos ci:;tir.guidos pensadores no es

tán en lo cierto y son injustos con el ginebrino, pues éste da un - -
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sus predecesores. pues esa nueva teoría resulta r!e combinar el "conseQ_ 

sus" tradicional con otros eiementos fundamentales para la convivencia, 

como son la "voluntad general" concebicla unitz:riamente y la "soberanía" 

que radica en el pueblo, lo cual trae aparejadas a las garantías de libertad, 

igualdad y legalidad, así como en forma implícita a la forma democrática 

de gobierno, aunque, bueno es decirlo, utópica. 

En rigor, la teoría del derecho natural, en su aspecto políl:ico, 

implicaba tanto un contrato del qt..e resultaban la sociedad humana y el 

gobierno de la misma, como el estado de naturaleza que existía aparte -

de ese convenio, pero ningún escritor l1abía establecido u na teoría del 

contrato social como lo hizo Juan Jacobo Rousseau que tuvo una conse

cuencia práctica, y no se quedó en el gabinete cJel pensador. Si acaso -

Althusius se acercó algo a fa tesis rousseauniana en cuanto que hacía 

residir la soberanía necesariamente en el pueblo como cuerpo, -el gin~ 

bri no gusta de uti 1 izar el sistema "organicista"- pero aparte de concebir -

una serie ele contratos, según fuera el caso, no supo extraer fa conse

cuencia esencial de esa idea, o sea fa ele que debe existir una obediencia 

a la voluntad general, o fo que es lo mismo, supeditarse el interés pri

vado al interés público, lo cual deberá considerarse a partir de la cele

bración del pacto como algo que también es "natura!", propio del nuevo 

modo de vivir sujeto a obligaciones no existentes con anterioridad. "Solo 

es necesario -escribe el ginebrino- actuar con justicia para estar seguros 
de seguir la voluntad general". 

Ya se han dejc:do explicadas en páginas anteriores-=-:-cuando se 

hizo referencia a Hobbes y Locke.,-:-las diferencias principa!9s entre las 
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concepciones que en materia del c0ntrato sncial existieron entre ell0s 

.y R0usseau, pnr- In cual no insistiremos en esta materia. 

"Encnntrar una forma de asociacinn que defienda y proteja 

CCln la fuerza comC1n la pers0na y los bienes de cada asociado, y por la -

cual cada uno. uniénd0se a tr-d0s, ne> obedezca sinn a si mismo y perm<!_ 

nezca tan libr·e cnmn antes", (1) es el prnblema que según el ginebrino -

resuelve su idea dei "C0ntrat0 S0cial". Y agrega que sus cláusulas de_ 

ben, en realidad, reducirse a una sola, 0 sea "la enajenacinn tntal de -

cada asnciadn cnn tndns sus derechos a la c0munidad entera, porque, prl 

meramente, dándose por completo cada uno de los asociados la condición 

es igu~I para todos; y siendn igual, ninguno tiene interés en hacerla nne 

rosa para los demás ... En fin, dándose c2c!a individuo a ~c:-dns no se da 

a nadie"; y más adelante expresa que si nn se cnnsidera lo que no es fun 

damental, el pactn social se reduce a lo siguiente: "Cada u no pone en c~ 
mún su persona y t0dn su prder !Jajr la suprema direcckín de la voluntad 

general y cada miembr0 cnnsideradn crmn parte indivisible del todo". Y 

asíest2blccidn el sistema sncial. en ve:~ de destruirse la igualdad que 

existla en el est2dn ante rinr •'e na tu r<Jleza, se crea u na igualdad mnral y 

legitima que sustituye a la desigualdad flsica que la prrpia naturaleza hª

bía nriginadn entre lr.s hnmbres. de tal forma que desaparezca tnda preml 

nencia pnr ra:!:ñn de fuerza'"' talento, <2 >pues jamás la fuerza producirá -

el derech0, y sñlo se está í>bl ig2d0 a nb:decer a l0s p0deres legitim0s. (3) 

¿Pero na se hc:'.)ía R0usseau prnnu nciad0, categórico y severo, 

contra la enajenz:::iñn de la p2rsona humana, en su "Discurso" s0bre 

(1) El Cnn:ratc0 Sccic!. Librn Primero. Cap. VI. 

(2) Ob. cit. Libro Prime ro. Cap. /Y.. 
G) Ob. cit. Libro Primern. Cap. 111. 
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cual es el origen de la desigualdad entre los hombres, y ahora, en -

el "Contrato Socia/". propugna por su enajenación total? "Y no es un 

reproche amargo su famosa frase con que inicia su libro: "El hombre 

ha nacidCl libre y sin embargn, vive en tndas partes entre cadenas?" 

El filósofo, ante esta situación difícil, prontn aclara que se 

entiende que cada unn enajena por el pactn sncial so/amente /a parte 

de todo aquel/o -poder, bienes y libertad- cuyn uso, a juicio del "so_ 

beran0", esto es, del pueblo. importa a la c0munidad, il) con lo cual, 

de pasn, reafirma su tesis de la subordinaciñn del interés particular 

al interés público, y su d<'ctrina de la "voluntad general" 0 sea la -

del pueblo evidenciada por la ley. De otro lado afirma los derechos -

fundamentales del hombre cuando dice que renunciar a la liberta;J es 

renunciar a la condición de l10mbre; que el Contrato social garantiza 

el derecho a la vida; que la igualdad es uno de los 0bjeto principales 

de la legislación, y asl expresa: "Si queréis dar consistencia a un Es 

fado, aproximad todo lo posible los extremos; no consintáis ni opulefJ. 

t0s ni mendigos. Estos dns estados, naturalmente inseparables, son -

igualmente funestos para el bien común". ¡Qué váli.:lo es en nuestros 

días este sabio consejo de Juan Jacobo Rousseau sobre la necesidad de 

distribuir mejr.r la riqueza entre los individu0s para lograr la mayor 

igualdad entre e/los y desaparecer para siempre el poder económico. 

Unidos pnr el C0ntratn Social. lns hnmbres se c0nstituyen

en "puebln", quien considera~!" desde el pu ntCl de vista poii1:ico, es el "E~ 
fado Que ha de expedir las leyes a que deben SClmeterse tCldCls y cada uno de 

l0s asr•ciacrns, rn cual viene ~~iencJn un común den0minador con lo cual tod0s 

<l) Ob. cit. libro Segundo. Cap. PI. 
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están de acuerdo. Hecho lo anterior, el pueblo debe expedir la constitu
ción del Estaclo sancionando un cuerpo de leyes. (1) 

Pero, ¿es posible que un hombre o varios se opongan a dar su 
consentimiento para celebrar el contrato social? 

Rousseau se apres;_ir;;¡ a contestar negativamente, lo cual es -

contradictorio con la n<Jturaleza r•1isma de los convenios y con su tesis 

misma de que "el hombre ha nacido libre"( 2) y trata de dar una explica

ción que a nadie ni a él mismo convence: "Antes de examinar el acto -

por el cual el pueblo elige un rey, sería conveniente estudiar el acto -

por el cual un pueblo se constituye en tal, porque siendo este acto ne

cesariamente anterior al otro, es el verdadero fundamento de la sacie-

dad. En efecto, si no hubiera una convención anterior, ¿en dónde es

taría la obligación, a menos que la elección fuese unánime, de los me-

nos a someter·se a los cleseos cte los clemás? Y ¿con qué derecho, ciento que 

quieren un an;o votan por diez que no lo desean? La ley de las mayorías 

en los sufragios es ella íliisma fruto r!e una convención que supone, por 

lo menos una '1ez, la unani midacl . .. <3 > Y más acielante(i)1 autor de la -

"Nueva Eloisa" insiste diciendo que sólo i1ay una C<:P.::nción, el pacto so

cial, que p:::ir su naturaleza exige el consentimiento unánime, y si ese -

pacto encontrara opositores, tal cposición no lo inva/icla, e implica única

mente su exclusión de ellos que p:::>r esta especial circunstancia, serán -

consideraé!os con10 extranjeros entre los ciu(2c1anos, y agrega que insti

tuído el ~stado, la resicJe.:cia es señal implícita de ese consentimiento. 

(l) Ob. cit. Libro Tercero. C2p. X 11 1. 
(2) Ob. cit. Libío Píim0:rü. C2;-::. 1. 
(3) Libro Primero, Cap. V. 
(4) Ob. cit. Li'.Jro Cuarto. Cap. 11. 



Tal parece que el ginebrino, como sus antecesores iusnatura

listas, se niega a admitir que el contrato social sólo sea una ficción hi~ 

tórica y social, olvidándose clel pensamiento realista del Estagirita de -

que el hombre es un ser social, gregario por naturaleza, que se atrae -

reclprocamente ya no sólo por los motivos de su especie y de reproduc -

ción que existen en los animales, sino porque es una criatura quepo -

see la virtud del lenguaje y del raciocinio que le permite descubrir - -
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las ventajas efe la -·unión en la defensa y conservación de la vida, así -

como crear cultura y, descfe luego, procurar el bien común que es el 
fin principal del Estado. (lJ 

Hemos visto que al celebrarse el pacto rousseauni<ino se in.sti

tuye de inmediato la "voluntad general" o sea la manifestación conjunta, 

dinámica y organizada de los asociados, es efecir, del pueblo, la que sie.!!1 

pre debe suponerse recta y en pos de la utilidad pública, <2> aun cuando -

esta rectitud no exista en todas las ocasiones en las deliberaciones del -

pueblo, no por corrupción, sino por falta de comprensión, pues a menudo 

se le engaña. Por ello es necesario diferenciar entre la "voluntad de -

todos" y la "volunta:i ~.neral", l1abida cui.:nta de que la primera significa 

simplemente la suma de las voluntades individuales, que,. como tales, pr~ 

curan su interés privado, particular: en tanto que la segunda es, como 

se dijo, el aspecto dinámico, volitivo efe! cuerpo social que es uno, y que, 

por lo mismo, tie1 d~ <JI bien común inexorablement:=. 

Pero esta diferencia no es intrascendente, pues no únicamente 

establece la dicotomia del interés privado y clel interés público, sino que 

significa una garantía individual en cuanto que, de esta manera, cada quier 

puede pensar como le acomode a su albedrío, <3> en el concepto de que no 

se puede ofender a una persona ffsica sin atacar a la colectiviclad de que 

se es miembro constitutivo: a''contrario sensu:· ofender al cuerpo común 

es atacar individualmente a sus integrantes, por lo cual sostiene que -

"todo malhechor, atacando el d:;recllo social, conviértese por sus delitos 

en rebelde y traidor a la patria: cesa de ser miembro de ella al violar sus 

(1) Ob. cit. Libro Segundo C<ip. 1. 
(2) Ob. cit. Libro Seg:_mdo. Cap. 111. 
(3) Ob. cit. Libro S c:gu ndo. Cap. 111. 



447 

leyes y le hace la guerra. La conservación del Estado es entonces es in

compatible con la suya". (1) 

Ahora bien. según Rousseau el pacto social confiere al cuerpo 

político un poder absoluto sobre toclos sus miembros< 2
.) lo cual aparente-

mente contradice sus anteriores icleas liberales, pues con esta decla-

ración se postula, a la manera de Platón, corno un estatista completo, pero 

lo que sucede es que el "Ciudadano" fuerza las cosas para dejar muy clara 

su idea de soberanía al manifestar que ese "poder absoluto", toma el nom

bre de "soberanía". Y al preguntarse ''¿Qué es, pues, lo que constituye -
11 

propiamente un acto de soberanla?, contesta en forma confusa que no es 

un convenio del superior con el inferior, sino del cuerpo con cada uno -

de sus miambros, con lo que seguramente quiere significar que la sobe

ranía no radica en el monarca, sino en el pueblo, como con tanta insis

tencia lo sostuvo Juan Bodino. 

Sin embargo, inspirá;-,c1ose en Altllusius, Juan Jacobo afirma -

categóricamente que siendo la soberanía el ejercicio de la voluntad gene

ral, es inaliena\)le por ne:iuraleza, "'~pues'el poder se transmite, pero no 

la voluntc:d 11 <3! 2c.in cu:::nc!o cs'.'.J n'.) signifiq'.Je que las órdenes de los fun

cionarios no pue::'.an s2r cunsic:2r2clas cor.10 la expresión de la "voluntad· 

general" a menos que el "cuerpo soberano" se oponga a ello. Y siendo -

inalienable la soberanía, lo es ir:c:ivisible por las mismas razones, pero -

aliara nuev<:i-c-.ent0 se cc;nfun.:.:e e! filósofo cuando expresa:"Pero nuestros 

políl:icos -posibler.iente se refi"ra a 1\1ontesc¡uieu- no pudiendo dividir la 

soberanía en principio, la c'ivic'.sn en sus fines y objeto: en fuerza y vo-

(1) Ob. cit. Li()ro Segunr'.o. C<:fi. V. 
(2)0b. cit. LibroSegt.:ncio. C:;-i.lv. 
(3J Ob. cit. libro S cgunclo. C<)p. 1. 
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/untad, en poder legislativo y en poder ejecutivo, en derecho de impues

to, de justicia y de guerra; en administración interior y en poder de con

tratar con el extranjero, confundiendo tan pronto estas partes como tan 

pronto separánclolas. ,,(l) Para lo adelante, el "Ciudadano de Ginebra" -
llamará al pueblo el "soberano". 

Como quiera que sea, la sustancia de la tesis Rousseauniana en 
esta materia de la soberanía es que ésta constituye un poder absoluto que 

reside en el pueblo, y que es inalienable e indivisible, lo cual no es sino 

una nueva "naturaleza" que corresponde a los hombres que han resuelto 

vivir en sociedad, integrando un Estado, a la vez que una garantía para -

evitar el despotismo y los privilegios tradicionales. Y ¿cómo se manifie~ 
ta esta soberanía? Contesta;-teniendo a la vista la idea de Bodino;;que me

diante las leyes que son expresión de la "voluntad general". Y, ¿en qué 

forma se expiden esas leyes? Juan Jacobo responde que reuniéndose el 

pueblo, mediante convocatoria, para deliberar, lo que demuestra que es-

tá pensando en su patria, la República de Ginebra, y en todos los pequeños 

Estados de poca población en que, como en la Hélade de la antigüedad, era 

posible que se llevaran a cabo esas asambleas, no solamente legislativas, 

sino para tomar decisiones ejecutivas. Para el caso de que un Estado -

tenga varias ciudades, recomienda establecer alternativamente el asiento 

del gobierno en cada una de esas ciudades u~ reuniendo asf,por turno_., las 

diferentes provincias del país. En realidad, Rousseau, sin quererlo, -

estaba imaginando un sistema federal de gobierno, con lo cual se adelan-
ta en algunos años a los constilu_:,:entes americanos. 

Y aunque semejantes ideas eran obviamente inaplicables ya a -

<IJ Ob. cit. libro Segunclo. Cap. 1. 

!", 
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la misma Ginebra en el tiempo en que escribe el Contrato Social, el -

filósofo dice estas palabras llenas de perspicacia poi ítica: "En una ci!::!_ 

dad bien gobernada, todos vuelan a las asambleas; bajo el mal goüierno 

nadie da un paso para conéurrir a ellas, ni se interesa por lo que allí 

se hace, puesto que se prevé que la voluntad general no dominará, y 

que al fin los cuidaclos dor.1ésticos lo absorberán todo. L2s buencis leyes 

traen otras mejores; las malas ac::;rrean peores. Desde que al tratarse 

de los negocios de 1 Estado, hay qui en diga: ¿qué me importa?, el Estado 

está perdido". (1) 

Rousseau agrega, más adelante, que en los grandes Estados se 

sigue el proceclir.1iento de enviar· diputados o representantes del pueblo 

a las asam01e2s de la nación, a 1 o que se ha dacio en llamar el "Tercer 

Estado", característicamente en Francia, de tal forma que el interés pa_r 

ticular de la no·:Jleza y el clero han sido colocc:iclos en el primero y segu!:}_ 

do rango, qued::ndo al último el interés público, lo que debe ser a la in 

versa. Segu;·ar.1ente que el abate Emmanuel Sieyés se basaría en el gi-

nebrino para escribir, pocos años después, su oüra "¿Qué es el Tercer 

Estado?", -ya lo hemos dicl10- que es un documento histórico-político; 

una avanz2da, pr así decirlo, a ia tor11a del poder por la clase burguesa. 

Significa, en suma, una doctrina del poder constituyente del pueblo. 

Siguiendo sus principios de que la soberanía no puede ser en-ª 

jenada ni di'.'idida, el gine'.Jrino ~ustiene que esos diputados no pueden 

ser represer.~<:Jn1.es del pu::'.:llo so'.Jerano, si no sólo sus comisarios, y es

tán impedidos pJra ~oí.-.3r resol:_;cl0nss, tesis contraria, por entero, a la 

preconizada p:;r i.~ontesquit:u. Y llega al extremo de decir lo siguiente -

que acaba por hacer absurda a su teoría: "Toda ley que el pueblo en pe_r 

{l~ Ob. clt. LE::-o Tercero. C2p. XV. 
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sana no ratifica, es nula. El pueblo inglés -al que en sus''confesiones '' 

manifiesta no tenerle sirnpatla- piensa que es libre y se engaña: lo es -

sólamente durante la elección de sus miembros del Parlamento; tan pror::!_ 

to como éstós son elegiJos, vuelve a ser esclavo, no es nada. El uso que 

hace de su l iberlacl en los cortos momentos que la disfruta es tal que bien 
merece perderla". 

15. - Juan Jacobo Rousseau. siguiendo directamente a Montesquieu, 

distingue fundamentalmente dos funciones estatales: la legislativa y la 

ejecutiva, denotando Ja primera la voluntad y la segunda la fuerza, y -

aclara con certera precisión que a diferencia de lo que acontece con el 

poder legislativo, el poder ejecutivo "no consiste sino en actos particu

lares", "En toda acción libre -dice- hay clos causas que concurren a 

producirla: la una moral, o sea la voluntad que determina el acto; la -

otra física, o sea Ja potencia que Ja ejecuta. Cuando ca mi no hacia el ob 

jeto, necesito primeramente querer ir. y en segundo lugar, que mis -

pies puedan llevarn1e. Un paralílico que quiera correr, como un hom

bre ágil que no quiera, permanecerán ambos en igual situación. En el 

cuerpo poli1ico hay los mismos móviles: distínguense en él la fuerza -

y la voluntad: ista bajo el nombre de "Poder Legislativo": la otra bajo el 

de "Poder Ejecutivo". :\lada se hace o nada debe hacerse sin su concur 

so." (1) Por otra parte, el filósofo ginebrino, aplicando una vez más -

el criterio org::nicista, comp2ra al pojer legislativo con el corazón y al 

poder ejecuti'.'O con el cerebro, cliciendo que mientras es posible que é~ 

te se paralice'./ contin'je viviendo el cuerpo social, la falta de funciona 

miento :iE:I co:-azCn, Gs :~.::cir, cel peder legislativo, acarrearía necesaria 

mente su mut:rte. <Zl 

(lJ Ob_ cit. LilJro Tercero Cap. 1. 



451 

16.-En seguida, Rousseau, recordando la tesis de Locke_.del "trust", 

dice que el gobierno debe servir como órgano de comunicación entre - -

el Estado y el soberano, es deci í, el pueblo, pero 1 uego lo define como -

un cuerpo intermediario establecido entre los súbditos y el soberano pa

ra su mutua comunicación, encargado de la ejecución de las leyes y del 

mantenimiento de la libertad, tanto civil como poli1ica, lo cual es poco -

claro pues parece identificar al Estado con los "súbditos". Pero estas -

consideraciones se obscurecen todavía más con el siguiente párrafo que 

se reproduce por su originalidad: 

"En el gobierno se encuentran las fuerzas intermediarias, 

cuyas relaciones componen la del todo con el todo, o del 

soberano con el Estado. Puede representarse esta última 

relación por la de los términos de una proporción conti

nua, cuyo medio proporcional es el gobierno. Este reci

be del cuerpo soberano las órdenes que trasmite al pue -

blo, y para que ei Estado guarde un buen equilibrio, es -

necesario, compensado todo, que haya igualdad entre el 

poder del gobierno, considerado en sí mismo, y el poder 

de los ciudadanos, soberanos por un lado y slbditos -

por el otro. 

Además no se podría alterar ninguno de los tres térmi 

nos sin romper al instante la proporción. Si el cuerpo 

soberano quiere gobernar, si el magistrado desea legi s

lar o si los súbditos se niegan a obedecer, el desorden -

sucede al orden, y no obrando la fuerza y la voluntad de 

acuerdo, el Estado disuelto cae en el despotismo o en la 
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anarquía. En fin, corno no existe mjs que un medio pr~ 

porcional en cada proporción, no hay tampoco ·más que -

un solo buen gobierno pos:ible en cada Esta~lo; pero como 

mil acontecimientos pueden cambiar las relaciones de un 

pueblo, no solamente cliferentes gobiernos puec!en ser -

buenos a diversos pueblos, sino a uno mismo en diferen 

tes épocas. 

Para tratar de dar u na idea de las diversas relaciones -

que pueden existir entre estos dos extremos, pondré co -

mo ejemplo la población, como relación la más fáci 1 de ex 

plicar. 

Supongamos que un Estado tiene diez mil ciudadanos. 

El soberano no puede considerarse sino colectivamente -

dita, es considerado indiviclualmente. Así, el soberano 

es ai súbdito como diez mil a uno; es decir, que a cada -

miembro del Estado le corresponde la diezmilésima parte 

de la autoridad soberana aunque esté sometido enterameQ_ 

te a ella. Si el pueblo se compone de cien mil hombres, la 

condición de los súbditos no cambia, pues cada uno sopor

ta igualmente todo el imperio de las leyes, en tanto que su 

sufragio, reducido a u na cien milésima, tiene diez veces -

menos influencia en la redacción de aquéllas. El súbdito 

permanece. pues, siendo, u no, pero la relación del saber~ 

no aumenta en razón del número de individuos, de donde 

se deduce que mientras más el Estado crece en población, 

más la libertad disminuye. ,,(1) 

<l) Oh. r:it Lihro Terr.r;ro. C:<Jn. 1 _ 
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Aun cuando el párrafo que se ha transcrito adolece, como se -

dijo, de falta de claridad, tiene la especial importancia de que precisa -

que el carácter esencia/ de la"'vo/untad general '"radica en la pluralidad, (1) 

y de que reafirma la división de las funcion:;:s estatales, en legislativa· 

y ejecutiva, y en que_ Juan Jacobo divicle a la soberanía entre e/ núm~ 
ro de súbclito§_., lo que debe entenderse no como u na contradicción a su 

principio, si no como una ficción para el caso de ejercicio del sufragio 

universal. La conclusión ele/ ginebrino que mientras más el Estado -

crece en población, :11ás la libertad disminuye, es, desde luego, falsa, 

pues nada tiene que ver la libertad en la relación proporcional que pu~ 
da existir entre el número ele súbditos y el soberano o cuerpo polftico_,-

aun cuando_, en tratándose de comicios, al aumentar la población dismi 
nuya la influencia de cada voto en particular. 

Fiel a su pensamiento, Rousseau expresa que el príncipe o -

gobernante no debe ser sino una persona que se reduzca a aplicar la -

'"voluntad general 'o ley cuyo propósito no clebe ser otro que el bien común, 

y aquí expresa un criterio peculiar que lo hace incurrir en confusiones 

y que es original en la historia poli1ica y jurídica de/ Estado, consistente 

en considerar al ''Príncipe" en dos formas: en primer término como una 

persona mora/ y colectiva, unida por la fuerza de las leyes y depositaria 

del poder ejecutivq, y en segundo lugar como a una persona física, un 

hombre real, en cuy2s manos se concentre ese poder, sin compartirlo 

con nadie, en cuyo caso a este individuo se le denomina monarca o rey, 
o sea el concepto tradicional de "Príncipe". 

En 1767 escr¡fe el filósofo al marqués de ¡\1irabeau una carta -

en la que ie dice: "he aquí, entre mis viejas ideas, el gran problema de 

(l}IJb. cft. Ubre Cuz:rtc. Ce¡;. : : • 
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la política, que yo comparo al de la cuadratura del círculo en geometría ... 

encontrar una forma de gobierno que ponga la 1 ey por encima del hombre.' 

Y sus ideas se traducirían, poco más farde, en una de las más preciadas -
garantías incJivicJu¿¡Jes, o sea J¿¡ de 1 éJ l(;galidad. 

El soberano, el pueblo que constituíclo en un cuerpo, ejerce la 

voluntad general y emite las 1 eyes, establece el gobierno de un Estado, -

por lo que no es resultado ni del pacto social ni de un acto arbitrario de 

una persona dotada de la fuerza física. (1) "Tal es 1 a ventaja propia al -

gobierno democrático, -dice el "Ciudadano de Gibebra"- fa de poder ser 

establecido de hecho por un simple acto de 1 a voluntad general. Des

pués de lo cual, este gobierno provisional queda en propiedad si tal es -

la forma adoptada a estatJlccer en nor.;bre del soberano el prescrito por /a 

ley. No es posible instituir e/ gobierno de ninguna otra manera legítima 
sin renunciar a íos principios esiC:JiJleciL:os." <~) 

Esta postura es muy clara en el filósofo por lo que no merece 

más comentarios. Sólamente diremos que Juan Jacobo se apoya en Mon

tesquieu, principalmente, para describir las diferentes formas de gobie_r 

no, sin hacer un análisis ele este asunto absor-~ido, como estaba, por -

los conceptos matrices de "vol untad general" y "soberanía". Rousseau corr 

sidera que hay tres formas de gobierno: democracia, aristocracia y mona_r 

quía o gobierno real. Si el sojerano confía E.;I depósito del gobierno a todo 

el pue~lo o a su mayoría, de manera de que haya más ciudadanos magi~ 
fradas que sin;Jles particulares, e:dstirá una democracia. Si sólo se re

duce o limita e/ go:}ierno de;:::;sitándo/ o en manos de los menos habrá -

una 
11

aristocr2ci2" y si todo el gc'.Jierno se concentra en un magistrado, 
(3) tendremos ur.a monarquía o gobierno rezi/. 

Cll Ob. cit. Libro Terce:o Cap. XV 1. 
l?l Oh cit. 1 ir)r(l Tercero C<1ps. XV!! y XV!!! 
(~.· (JD .. ~!t. ~!::·!-C.1 !::.1 rC(:!'" 1.) C2!.: .. I 11 
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Sin embargo, en otra parte del "Contrato Social", (1) el autor del 

"Emilio" manifiesta que entiende por República todo Estado regido por le

yes, cualquiera que sea la forma adoptada de administración, y en la que 

se impone el interés pf.iblico, concluyendo en forma categórica: "Todo -

gobierno legítimo es republicano", con lo que l1ace de la monarquía una 

república cuando aquélla tenga un gobierno que sea el "ministro" del -

soberano, esto es, del pueblo. Realmente el pensador de Ginebra incu

rre en esta ocasión en una grave como inexplicable confusión, pues -

poi ítica y jurídicamente no pueden confundirse ambos conceptos: repú

blica y monarquía. 

En seguida advierte el ginebrino que estas tres formas de gobier_ 

no admiten mezclarse unas con otras, por lo que, en realidad, a el! as -

se agregaría una forma más: 1 a mixta que subordina a las otras y a las -

que llama "simples". <2 > 

¿Y por cuál forma de gobierno se pronuncia 

el filósofo? Por ninguna, pues sorprendentemente expone que 1 as dispu

tas que siernpíe han exjstido en torno de la mejor forma de gobierno han 

resultado estériles, pues no han considerado que cada una de el las es la 

mejor en ciertos casos y la peor en otros. Sin embargo, -añade de mane

ra por demás confusa-, si en los distintos Estados el número de magis-

trados suprer.:os d2je estar en razón inversa del de los ciudadanos, en 

general el _;obierno democ:-5tico conviene a los pequeños Estados, el 

aristocrático a 1 os medianos y el monárquico a 1 os grandes, respecto del 

cual el ger.!21 o::.il:::;'...:rino expresa: "~'n defecto esencial e inevitable que 

hará siempre inferior el goiJier-no monárquico al republicano es que 

<I> Ob. cit. Libro Segundo. Cap. VI 
(2) Oh. r.it 1 if:iro Tercero. C2p. V!! 
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en éste, el voto popular casi siempre 1 leva a los primeros puestos a hom

bres esclarecidos y capaces que hacen favor a sus cargos, en tanto que 

los que surgen en las monarquías, no son a menudo sino chismosos, 

bribonzuelos e intrigantes, talentos mediocres que una vez elevados a 

las altas dignidzdes de la corte no sirven sino para demostrar al público 

su ineptitud." <I> 

Estas palabras fueron escritas y publicadas durante el reinado -

de un monarca que, como Luis XV, se distinguía precisamente por los 

defectos señalados por Rousseau, y en que, por causas baladís, se expe

dían 1 as temibles "lettres de cachet", que enviaban a 1 as personas supue~ 

tamente responsabl1=·~ de desafectos al viejo régimen a las tenebrosas maz

morras de la Bastilla. 

De otro fado, Juan Jacobo siquea A1ontesquieu al considerar que 

no toda forma de gobierno es propia a todo país, en razón del medio geogr-ª 

Jico, pero sus funda mentas, a más de curiosos, son harto deleznables como 

producto de gabinete que eran. Así, sostiene que los terrenos estériles 

deben ser habitados por pueblos bárbaros, porque toda política en elfos se

ría imposible, y que íos f u9ares en donde la producción es regular convi~ 

ne a 1 os puevl os libres, y aquéllos de gran fertilidad que, por 1 o mismo, 

producen mucho con poco trabajo, demandan ser gobernados monárquic-ª. 

mente para que el hijo del príncipe co ns urna el exceso de 1 o superfluo pa-

ra los súbditos, porQL'e '.1ale mas que este exceso sea absorbido por el go-

b . d. · d 1 t· 1 <2 > 1erno que 1s1pa o por os par 1cu ares. 

(1) Ob. cit. Libro Tercero. Cap. V l 

<2> Ob. cit. Libro Tercero. Cap. V 111 

'. 
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Finalmente, el autor del Contr·ato Social sostiene que "así como 

la voluntad particular obra sin cesar contra la general, así el gobierne 

ejerce un contínuo esfuerzo contra la soberanía". (1) estima~o a este -

respecto que existen dos causas para que un gobierno se degenere: .. en 

primer término cuando se concentra o en el caso en que desaparece el 

Estado. Lo primero ocurre al crecer de forma que de 1 a democracia se 

pase a la aristocracia y de ésta a la monarquía: y lo segundo cuando al -

irrumpir la tiranía el gobierno usurpa la soberanía dando lugar a la ana.r. 

quía y así, roto el pacto social, y los ciudadanos, al recobrar su 1 ibertad 

natural, obedecen no por sumisión al derecho, sino por temor a la fuer

za; en segundo término, cuando los miembros del gobierno se dividen y 

cada quien usurpa el poder que deben ejercer en forma conjunta. Terml 

na diciendo el escritor, fiel al criterio trr::dic:ional, que la democracia -

degenera en 'bclo:::r·acia", la aristocracia en "oligarquía" y la monarquía 

en "tiranía", aclarando que "tirano" es el usurpador d·e 1 a autoridad -

real, y "déspota" el usurpador del poder soberano. 

En cuanto a lo secular rivalidc::d entre el poder civil y el poder 

espiritual, Roussea u coe lamentablemente en la idea Hobbiana de reco

mendar la unión de ambos: "De todos 1 os autores cristianos, el filósofo 

Hobbes es el único que ha visto el mal y el remedio y el único que ha -

osado proponer reunir las dos CéJbezas del águila para realizar la unidad 

poi ítica sin la cual jamás Estado ni gobierno alguno será bien constituído11!2) 

aunque luego el autor del" Discurso" sobre la desigualdad de 1 os hombres 

aclara que no es preciso concluir con Warhurton, célebre teólogo inglés, 

contemporáneo suyo, "que la política y la religión tengan entre nosotros 
(1) Ob. cit. Libro Tercero. Cap. X. 
(2) Ob. cit. Lil)ro Cuarto. Cap. V 111. 



un objeto común, per-o si, que, en el origen de 1 as naciones fa una_sirvió 

de instrumento a la otra"_ (ll Movido por su proíundo espíritu 1 ibera!, -

Rousseau critica severamente al poder religioso como cuando, más adelante, 

dice que en el rnornento en que el movimiento cristiano se impuso al pagani~ 

mo, "pronto se vió que ese pre'.:enciido reino dei otro mundo se convertía,. -

bajo un jefe visible, en el más violento despotismo sobre fa tierra". (Z) hacieQ. 

do alusión al papado_ 
De otro 1 ado, el ginebrino reafirma fa garantía individual de pen

samiento cuando manifiesta, en relación con fas creencias religiosas, que 

los súbditos no están obligados a dar al Estado sus c.piniones sino cuando -

éstas importen a la comunid2d, r-eprobando en forma enérgica toda toleran. 

cia, sea en el car.1p::i civil o del culto religioso, en la inteligencia de que 

esta última siempre, incleíectiblemente, repercute en el mundo civil, de -

tal suerte que si triunfa los sacerdotes conviért mse en los dueños y los -

reyes pasarán a ser meros funcionarios_ 

Para Rousseau fa ley es la piedra angular en que se sostiene -

la sociedad_ Es, en p:Jcas palabras, nada menos que la vol untad clel cuer

po político-soberano nacido del pacto social sin la cual es imposible ase-

gurar su existencia y conservación_ Como 1 o afirma Ernest Cassirer, G) -

su devoción por el imperio de fa ley -su fuerza y su dignidad- es lo 

que caracteriza 1 a ética y fa política de Juan Jacobo, lo cual fo convierte 

en un predecesor de Kant y de Fichte. "Hubo un tiempo -dice Kant- en 

que creí que el valor máximo consistía en la inteligencia y que el fin su-

premo de la vida éra el conocimiento. Rousseau me ha hecho rectificar -

y me ha persuadido de que hay algo superior: la libertad y la moralidad11
(
4}. 

del "Emilio"- que toda justicia procede 

fuente, es necesario también que en el 
<ll Ob. cit. Libro Segunclo. Cap. VI 1 

h rit f il-·t"'A_, ~~:~.::-~:--:- r .... _ \111 s 

Si es cierto -agrega el autor 

de Dios, que él es su única 

munclo de la realidad existan leyes 
(3> Filosofía de la Ilustración.Cap.VI : ,-; ·~ r ! i?. 0 ~-:· r.ru- ~ ,, ,- in 1 1 ~ J _ ._ ~ r; .-. p '? ~ ~ . - . 
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y convenciones que, provistos de sanción, regulen 1 a con•1ivr,ncia huma

na y encaminen la justicia hacia sus fines, y por esto mismo el objeto de 

las leyes sie'."'.lpre d2!.J.' ser genr.n1l(ll a diferencia del acto del poder eje-

cutivo que debe referirse a casos concretos. Sorprende, sobremanera, 

ver cómo un autodidacta, como lo fue Juan Jacobo, que jamás acudió a 

escuelas de estudios superiores, y menos de derecho, distinga con tanta 

precisión la diferencia sustantiva que existe entre el acto legislativo y 

el administrativo, y exponga toda una cátedra de derecho positivo. Por 

ello no es raro que diga que el legislador es, bajo todos conceptos, un -

hombre extraordinario en el Estado, el cual debe circunscribir su tarea 

al marco estricto de la formulación de 1 as leyes como expresión de 1 a -

vol untad general, pues va contra la natur·al eza propia de las cosas que 

el legisl2c!or ~cnga au~ori:-Jud ¡:<;r;ci •~jr.cutar i as norm;:¡s que expide; y que 

esta labor corres¡xJnde a una autoridad de otro orden, el podi::r ejecutivo, 

lo cual coloca al gincbrino dentro de li:ls ideas ele Lod:e y 1Vontesquieu -

en lo que se refier·e a la clivis1ón cie 1 as funciones estatales. 

17.- Es imluda'.JI e que el "Contrato Social" de Juan Jacobo Rousseau, 

con todos los cefect.:Js t§sn!cr;s rivs pueda t?ner, es el documento históri 

coque mayor influenciu ha tenido en las ideas políticas y jurídicas de la 

posterilicd -al;n en nuestros tiemp')s- y, consecuentemente, en el com

portamiento ce los pu2'.)los especialrr~ente de aquellos sometidos a las ca--

denas que 1;1enci0,-,~j2 es~e hor.~:.:ire genial. l nc!ivlcL:alista convencido -

al principio, finaliza precia mando, como Aristóteles, un ideal comunita

rio y estatis~J. un to:lo social, en que el rey no es un sujeto que alega 

un deresll0 ·jivi::o, si 1 ;0 e! p1.1;,~;io consider-ac.io como una unidad dotado 

de una voluntc:cl c;cncr2I en cuyo cjerciclo rc:dica la soberanía. Encon

(li üiJ. cil. Liuro Segunrio Cari. Vi_ 
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trar una forma de goiJi erno que ponga !a ley por enci rna del l1ombre es su 

meta y debe ser 1 a de todas las naciones, aún cuando se confiese pesimis-

ta a este respecto. iY cómo no había de estarlo si en los 1 ábregos calabozos 

de la Bastilla gemían los presos políticos o !Js que, no siéndolo, eran sen 

tenciados a largas penas con violación de los más elementales derechos del 

hombre, y del pueblo en general como consecuencia ineludible¡ 

Algo fundamental se desprende del famoso libro y es que, de acuer 

do con sus principios, la mayor parte de los sistemas de gobierno del mun 

dq, empezando por Francia,. en quien siempre pensaba Rousseau, concu1-

caban los derechos esenciaies del pueblo, y a diferencia de Maq uiavel o, BQ 

dino, Grocio, Hobbes, Locke, r:~ontesquieu y Voltaire, par no citar a otros 

ilustres escritores que le precedieron, el l1ijo del desaprensivo relojero -

de Ginebra ICJnzó sus déirdos directamente a los poclero:,;üs comenzando -

por los mona:·cas y sus cortesanos, y por el clero corrompido y arrogante. 

Por ello no es extraño que sus ideas sociales y políticas fueran las que in~ 

piraron a !os constituyentes americanos de 1787, y a la Revolución franc~ 

sa de 1789, pues la influencia de iViontesquieu fue, más que social, insti

tucional, particularmente en lo que se refiere a su teoría de la separación 

de poderes cuya comprensión estaba, en realidad, lejos del pueblo, y fue 

más bien un tema de juristas y políticos, pero de ninguna manera social. 

En cambio, co:110 lo hace notar Paul Janet, (1) "en los discursos de 

la Asamblea Constituyente se vé campear el lenguaje de Rousseau infini

tamente más que ei de /\bntesc¡ uieu. Por cada discurso de /\'\ounnier y de 

Mirabeau en los que se reconoce la huella del "Espíritu de las Leyes", 

(1) Ob. cit. Cap. VI 1 
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se pronunciaron una multitud en que !os pensamientos, las palabras y 

las fórmulas de Rousseau saltan a cada paso. Muchas de ellas no son -

sino capítulos reproducidos de! " Contrato Social ". 

18. - El "Ju rarnenio del juego de pelota" tomado el sábado 20 

de junio de 1789 por el "Tercer Est<ido" y la" Declaración de los Dere

chos del Hombre y del Ciudcduno" aprobada por· la Asamblea Nacional -

el 26 de agosto del mismo año, tienen un significado y contenido fral]__ 

camente rousseauniano: incluso también el famoso lema" Libertad, 

Igualdad, Fratc1·nidad" fue tomado del "Contrato Social"- La citada 

"Declaración"decra lo siguiente: 

DECLARACI 01\1 DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE 
Y DEL Cl UDADANO 

"Los representantes del pu~lJ/o francés, constituidos en 

Asamblea Nacional. considerando que la ignorancia , el 

olvido o el menosprecio do los D2rechos del Hombre son -

las únicas causéls dt: los males públicos y de la corrup- -

ción ele los gobiernos, han resuelto exponer en una De-

claración sofcrr;ne Jos .. :crechos naturales, inalienables -

y sagrados del fiambre, a fin de que esta Declaración, -

siempre presente p3ra todos los miembros del cuerpo so

cial, fes rec:__ierde sin cesar sus derechos y deberes; a -

fin de que los actos del Poder Legislativo y los del Ejec~ 

tivo puedan ser compar2dos u cuda instante con el obje

to de toda institución ¡;olítica y sean más res¡::::t2dos; y a 

fin de que fas roclamaciones de los ciudadanos, fundadas 
desde ahora en principios s2nci!!os e indiscutibles, tien-
dan siempre aJ mantc:ni miento de la Constitución y a Ja fe
!! c:d2d de tc:ic~ . 
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"En consecuencia, la Asamblea Nacional reconoce y -

declara, en pre5encia y bajo los auspicios del Ser Su

premo, los Dereci10s siguientes del hombre y del ciu

dadano: 

"Art. lo. - Los hombres nacen y viven libres e igu~ 

les en derecl1os. Las clistinciones sociales sólo pue -

den estar fundadas en la utilidad común. 

"Art. 2o. - El fin de toda asociación poli1ica es la -

conservación de los derechos naturales e imprescrie__ 

tibies del l1ombre. Estos derechos son: la libertad, la 

propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. 

"Art. 3o. - El principio de toda soberanía reside -

esencialmente en la i'Jación. Ningún cuerpo ni indi -

viduo puede ejercer autoridad que no emane expresa

mente de aquélla. 

"Art. 4o. - La libertad consiste en poder hacer todo 

lo que no daña a otro. Así, el ejercicio de los dere -

chas naturales ce cada hombre, no tiene más límites 

que aquellos que aseguran a los demás miembros de 

la sociedad el goce de los mismos derechos. Estos lí 

mites no puec!en ser determinados sino por la ley. 

"Art. 5o. - La ley no tiene el derecho de prohibir 

más acciones que las nocivas a la sociedad. Todo lo -

que no está prohibido por la ley no puede ser impedi

do y nadie puede ser constreñido a hacer lo que ella 

no ordena. 
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"Art. 60. - La ley es ta expresión de la voluntad -

general. Talios los ciudadanos tienen derecho a coQ_ 

currir personalmente o por mectio de sus representa~ 

tes a su formación. Debe ser ta misma para tocios, -

sea que proteja o que castigue. Todos tos ciudadanos, 

siendo iguales a sus ojos, son igualmente admisibles 

a todas tas dignidades, cargos y empleos públicos, se

gún su capacidad y sin otras distinciones que las de -

sus virtudes y sus talentos. 
"Art. 7o. - Ningún hombre puec!e ser acusado, - -

arrestado, ni detenido sino en tos casos determinados 

por ta ley y según tas formas que ella prescribe. Los 

que soliciten, expidan, ejecuten o hagan ejecutar ór

denes arbitrarias de'.:Jen s8r castiga:!Js; pero todo ciud~ 
dano 1 lamado o apres ado en virtud ele ta ley debe obe-

decer al instar.te. Se hace culpable si resiste. 

"Art. 80. - La ley no debe est2btecer más penas que 

las estrictas y evirJen~er.1ente necesarias, y nadie pue

de ser penado sino en virtud de una ley establecida y -

promulgada con an~sriorid2d al delito, y legalmente --

aplicada. 
"Art. 9o. - Todo \<ombre se presume inocente hasta 

que ha siéa C::::c!arado culpable, y si se juzga indispen

sable arrest2rto, tocio rigor que no sea necesario para 

asegurar su ¡::.ersona éste: ser severamente reprimido -

por la ley. 
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nes, aun las religiosas, con tal de que su manifes-

tación no perturbe el orden pLÍblico estalllecido por -

la ley. 

"Art. ll. - La libre expresión de los pensamientos -

y de las opiniones es u no de los derechos más preci~ 

sos del hombre: tocio ciudadano puede, en consecuen

cia, hablar, escribir e irnpri mir libremente, salvo la 

responsabiliclacl por el abuso de esta libertad en los -

casos determinados por fa ley. 

"Art. 12. - La garantía de los derechos del hombre 

y del ciudadano necesita una fuerza pública; esta fuer 

za se l1alla instituicfa, pues, en benefic::b de todos y -

no para la utilic'ad particular de aquellos a quienes -

es confiada. 

"Art. 13. - Para el mantenimiento de la fuerza pQ_ 

blica y para los gastos de la administración, es indis

pensable una contri'.Jución común. Ella debe ser re

partida por igual entre todos los ciudadanos, en razón 

de sus posibif idades. 

"Art. 14. - Los ciudadanos tienen el derecl10 de -

comprobar por sí mismos o por medio de sus repre -

sentantes, la necesi'.lad ele la contribución pública, -

de consentirla libremente, seguir su aplicación y de

terminar la c:._ia!idad, fa cuota, el sistema de cobro y 

la duración c!e ella. 

"Art. 15. - La sociedarJ tiene el derecho de pedir -

. ' 
! 
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cuenta de su administración a todo funcionario pú-
blico. 

"Art. 16. - Toda sociedad en la cual la garantía de 

los derechos no esté asegurada, ni determinada la se 

paración de los poderes, carece de constitución. 

"Art. 17.- Siendo las propiedades un derecho in-

violable y sagrado, nadie puede ser privado de el/ as, 

sino cuando la necesidad púto/ica, legalmente comprQ 

bada, lo exija evidentemente y bajo la condición de una 
justa y previa indemnización". 

(Nota para la 1 mprenta: 

Debe confin uar en la hoja 466 a punto y aparte). 
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Lamentablen~ente y pcr fuerza de fas circunstancias, Ja revolu

ción y la guerra que sostenla Francia con varias naciones que trataban 

de salvar a Ja monarquía, el 24 de junio de 1793 se decretó una Constitu

ción cuyo proyecto habla siclo elaborado por Herauft Sedielfes en sólo ocl10 

días y la cual iba precedida por otra "Declaración de Jos Derechos del Hom 

bre y del CiudadCJno", que resultó inferior a Ja de 1789, pues, como lo ex

presa Adolfo Thiers, (1) más que un plan legislativo pretendía ser un medio 

de fusión nacional. Por su parte, la Asamblea Constitutiva también obró 

con premura ya que habiéndose presentado ese proyecto el 10 de junio -

fue decretaclo apenas el día 24 del mismo mes. 

De otro lado, Jean Pau 1 /'v~arat, era, desde el año de 1788, un -

asiduo lector de las obras del ginebrino, y gustaba de comentar el conte

nido del "Co.ntrato Social" pútJlicamente en calles y plazas. Por su parte, 

Maximilien 1 sifiore Robespierre hizo un evangelio de esa obra, y es n-.uy 

proba•Jle que sien~Jo estudiante efe clerect10 en la Universidad de la Sorbona 

hiciera una visita a Rousseau, en su casa de Montrnorency, a quie:-i con

sideraba como su maestro espiritual. 

Sin embargo, juristas de la tafia de Jellinek niegan la influen

cia del ginebrino en los principios enarbolados por la Revolución france

sa, especiafn-.ente Jos contenidos en las sucesivas Declaraciones de los 

d.erechos del :;ombre y del ciudadano, lo..s que, según el propio publicis

ta, derivan de los "bills of rights" 0e fas colonias confederadas de Nortea

mérica, y en forma particular del de Virginia de 12 de junio de 1776. Es

timamos injusta esta aseveración pues basta sólo considerar que el "Con

trato Social" es anterior a estos "bilis" en catorce años, y sabido es la 

gran difusión que tuvo esa famosa obra, de suerte que en Europa y en 

(1) H!stor!2 de !2 Re'..'a!uc!ón Francc!:;~. Teme f>r;meío. f'aíte Píimera. 
Ca:J . .X.:-:!'.'. 



América entera no existía hombre culto que no hubier-a leído en !os años 

que siguieron a su pu!Jlicación -1762- el Contrato Social. 

En consecuencia, Ro usseau no sólo influyó en el pensamiento 

poi ítico de quienes redactar-en 1 as constituciones de las colonias confe

deradas de Norteamérica y de la Constitución Federal de 1787, sino que 

también alimentó el espíritu revolucionario fr-ancés de 1789 y, con_ello, 

se constituyó en el oráculo de quienes intervinieron en las Declaraciones 

de los derechos del hombre y del ciudadano. Mably y N'.c:irelly, por ejem-

plo,se inspiraron en la doctrina del "Discurso sobre el orígen de la desi-

gualdad", y no pierden, en sus escritos, ocasión de invocar la figura -

de Licurgo y de atribuir, como Rousseau en su mencionado "Discurso", -

todos los males sociales al tradicional concepto de propiedad que había h~ 
cho posible el feudalismo opresor. Por eso debemos considerar al gine

brino como un precursor del socialismo moderno y, desde luego, de 1 as 

ideas del jacobino Francisco Noel Babeuf, Jefe del célebre movimiento -

comunista llamado "Conspiración de 1 os iguales" y Jefe de la escuela -

socialista conocida con el nombre efe "babuvismo". Así pues, -nos di 

ce G.D.H. Cole- el socialismo, que había aparecido rápidamente en la 

"Conspir·ación de los iguales" en 179ó, no fue más que algo marginal -

en relación con el desarrollo p1·incipal de la Revolución francesa ... Lo 

que hizo la Revolución francesa no fue crear el socialismo como movi

miento social vivo y contínuo, sino, más bien, convertir por primera -

vez en una luci1a política el antagonismo entre ricos y pobres, y susti--

tuir con ese antagonismo fas anteriores entre 1 as clases privilegi<Jdas y 

las no privilegiadas, I'... :has soci<JI es de la Europa del siglo XIX, de las 

cuales nació el r.;ovimiento socialista morJerno". 

(1) Historia del Pensamiento Socialistél. CnfL 11 

(1) 
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En res~1rnldas cuentas, Juan Jacobo Rousseau no sólo es el 

inspirador de los Derechos del Hombre, que tienen, desde luego, un sen 

fido de garantía individual. sino de lo que hoy se conoce como "Derecho 

Social", en cuanto que siempre propugnó porque prevaleciera el interés 

público sobre el privado de cada quien, y porque la 1 ey representara sie!IJ 

pre los anhelos populares, esto es, de 1 a sociedad considerada como un 

todo soberano en cuyo seno no pueden admitirse privilegios ni desigualda

des, especialmente de las que se apoyan en una preponderancia econó-

mica. 

19.-Por todo ello nos parece mal intencionado e injusto el juicio de -

Jacques lv1aritain (1) sobre el ilustre ginebrino: "Excitador de los más vio 

lentos mitos revolucion;::;rios, denuncia con horror los peligros de 1 a re-

volución ... f\!o !o acus2mos. El "Padre del mundo moderno" es un irres 

pensable. Tales contr2dicc:ones no son fruto del cálculo, sino de su disQ 

ciación mental, o a lo más de la pobre astucia de un enfermo dispuesto a 

adular y explotar su fl2queza". Cor.iota mbién consideramos llena de lige-

t d . 1 . . - d J 1 L . . . ( 2) d "E . reza en enc1osa a op1n1on e u es emanre, cuan o expresa: n m1 

opinión el "Contrato Social" es, co:·1 el primer "Discours", el más me-

diocre de los libros de Rousseau. Bajo una forma sentenciosa, el más -

obscuro y G5s católico. Y en el curso de los tiempos, ha sido el más -

funesto ... Os confieso que huelo en el "Contrato Social" algunas huellas 

de un desor:!e;--. espiritual. Hay cosas que Rousseau puso en él porque -

(1) Tres reforméJdores. Rousseau. Cap. 1. 2 

(2) Juan Jacot:o Rousseau. Octava conferencia. El "Contrato Social" 
La" Profesión ce fe del Vicario saboyano". 



sí, aunque contradijese en espíritu la nwyor parte de su obra, porque 

se Je ocurrieron, o ¡:;on¡u.:: Ir.: \'0ivieron co1:10 reminiscencias de un viejo 

fondo at<ivico ... Tol es el "Contrato Social". Emprendido "para hacer a 

los hombres libres y felices", resultó ser uno cJe los más completos ins

trumentos de opresión que un maniático !la/a forjaclo jamás". 

Y contra lo que se l1J dicho, es totai mente falso que Rousseau 

hubiese escrito el "Contrato Social" en provecl10 de la clase burguesa que 

en el siglo XVI 11 se l1c:bla ya constituido en l1eredera de las viejas clases 

dominantes -,·ea:eza, nobleza y clerecta-, pues es bien claro que se di

rigía al llamado "tercer Estaco", o sea al pueblo, como poco después lo 

hiciera el abate Sie~/es, siguiendo al ginebrino. (1) 

Contrarios a estos criterios, plenos de pasión sectaria, podri'an 
reproducirse muchos otros ce pensadores, que si bien no comulgan con 

las ideas de Rousseau, reconocen sus r:16ritos indiscutibles. Tal es el -

caso del sc;cerc.iüi.e jesuita, Ca(ios Vaiveru'.;, quien en su obra intitulada 

"Los ori'genes del marxismo", <Zl expresa lo siguiente: "Sólo un autor -

puede ser puesto en digna competencia, por lo que hace a influjo, con -

la "Enciclopedia": Juan Jacobo Rousseau. Fue un meteoro deslumbrante 

en el cielo estrellado del siglo XVI 11: un cometa que desconcertó a los -

"filósofos", que les irritó porque no entraba en sus órbitas, pero que dejó 

tras de sí una estela fosforescente por la que caminaron muchos espíri

tus en la segunda mitad del siglo XVI 11, en el XI X y en el XX. Rousseau 

es, sin duda alguna, uno de los grandes conformadores de la mentalidad 

contemporánea y una de ias fuentes de inspiración más importantes del -
marxismo." 

"De los tres libros citados -el Espíritu de las Leyes, el Contrato 

Social y ¿Qué es el Tercer Estado?- el "Contrato Social" de Juan Ja -

coba -escribe f••1ario de la Cueva- es el que más lnti mamente se adueñó 
Cll Historia de las ideas políl:icas. Segunda Parte. Cap. XXV 11. Pedro -

Caimán. ## 
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del alma de los l1orn1Jres en Francia: el contenido de ese libro forjó, pero 

era. al mismo tiempo, parte de la manera espiritual de ser de la nación 

francesa. Por esto su posición es de aquel/as obras qLe pertenecen y, -

a la •.rez, q~:c 1~.:m ~!:ci,:!i:.!:J lo '.'ic.'c ¡:cli1ica c:e los pucclos .Y u2 !::; ;;:_;,~~cnidz:d: 
el "Contrato Social" es /a más grande y noble utopla de la Epocz; f'. friderna, 
es quizá la utopla humana de todos los tiempos." (l) 

Estamos compietamente de ac, 1erdo con el criterio de/ distinguido 
jurista, pues el "Contrato Social" tiene todavla mucho de utopla, de -

irreal, de ensueño, pero esperémos que algún dla triunfe en todos los Es

tados ia voluntad general como expresión de la soberanla del pueblo; se 

expidan leyes sabias y justas: se imponga, sin excepción alguna, la ley 

sobre los individuos y desaparezcan las desigualdades entre éstos, fun

damentalmente las de naturaleza económica, que humillan y envilecen. 

Entonces se ver6 son reir, complz:cido. el rostro melancólico del ilustre 

filósofo en cada una de las mi les de estatuas que en el mundo libre se le 
han erigido. 

(1) Prólogo al libro "los Derechos del Hombre en la Revolución Francesa", 
de Carlos Sánchez Viamonte. 
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Tercera Parte 

El act'"' de g0biern'"'. 

Capiluln 1 

Las fu nci'"'nes del Estad0. 

l. - Es natural que en un régimen de derechn se supnnga 

que l0s act0s del Estacl('\ -persnna mnral - sean "actns ju rldic,..s", es 

decir. manifest2ci0nes de v0! untad ajustadas a la cnnstitucir'n, di_ -

recta" indirectamente, y pnr elln significan el ejercici0 de un p<'der 

legal. Y c0mn t0da expresV..-1v0litiva, el act" jurifücn invn/ucra una -

finalidad que nn es 0tra que la de pr0ducir un efectn jurídicr>, (1) bien 

sea creandn una situaciñn juri'dica, invistiendn a una persnna de es_ 

ta s ituacir'n n "status". ,.., legal izandn u na situaci0n ju ri'dica preexis_ 

tente. <2> Per{"\ también del.Je presumirse que en tnd0 actn del Estad<' se 

tantn que, en última instancia, pr0cura e/ bien c<>mún en su más -

ampl in y cabal sentidn s0cial. La suma de est0s acf0s cnnstituye In que 

fa d0ctrina ha dad" en llamar la "actividad del Estadn". 

En fa Primera Parte de este trabajn hemns hechn referencia a 

diversas cuesti,..,nes relacinnadas c"n el Estad<', la maynr parte de ellas 

vistas desde e/ ánguln juri'dicn estrictamente cnnsiderad0, y en la Segul]_ 

da Parte tuvimr>s 0p,-,rtunidad de c0mentar, c'"'n un examen crilicn de las 

ideas fundamentales que en el cursn de la Histnria se han emitidn res 
pectn de u nn de l{"\s e/ementns c'"'nstitutiv0s del Estadn" sea el "g,.,biernn" 

en su signific~:!" jurlúis(\ y p,-,fiticr', y muy esp2cialment2 c(\m . .-.. la manl 

(1) Tratc:dn de Derechn Civil (según el Tra1adr> de Pfaninl> Ger>rges Ripert 
y Jean Bnu/anger. T. 1. Tit. 11. Cap. IV. 

(?) Principi0s Generales del D2rechr- Administrativn. T<'mr> Primern. 
Librn Primer.-'. Cap. 111. Gast<'n Jeze. 
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testación del poder público. Ello nos permlte,ahora_,e/ dar por supuestos 

una serie de nociones primarias en el enfoque que haremos para conn.2. 

tar el "acto de gobierno" como una de las más importantes manifestaciQ_ 

nes de voluntad clc;J Estaclo y cfal que, lamentablemente, poco se ha es-
crito. 

Es cierto, clesde luego, que toda persona física o moral de de-

recho privado realiza una actividad pues esto es consustancial a su exi~ 
tencia misma, pero ésta es bien diferente, por propia naturaleza, de la 

actividad estatal que, como se dijo, representa siempre el ejercicio de 

un poder legal y una finalidad que pretende, necesariamente, ser útil 

a la comunidad, con ausencia total de intereses particulares. Y para -

esto, como lo hemos visto, el Estado crea el Derecho, es decir, las le

yes, y las aplica. De otra manera diríamos que este fenómeno social 

consiste en reconocer y expres2r formal mente la voluntad del pueblo -

y en ejecutzir esta va/untad. En el primer caso se vale de la norma j'-!..._ 

rldica que expide el legislador -representante pop u lar- y que es, por 

esencia, g2nera~y por ésto, impersonal, a la que se denomina "ley" 

o "regla de derecho"; en el segundo, de órganos o funcionarios admi

nistrativos o judiciales, que son, desde luego, personas flsicas y que 

pueden ser o no, elegidos por el pueblo, según sean los sistemas cons 
titucionales. 

2. - la consecución de sus fines y la creación y aplicación del de

recho imprimen al Est2do r.io~!erno un dinamismo extraordinario que 

requiere de una rc~:ulación que se contiene en el derecho público y -

que presG1;ta los más variados como disímbolos aspectos. Para esta 

interesante actividarl el Estado se organiza conforme a la Constitución 
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y las leyes especiales que de ella emanan, de manera que los diferentes -

órganos ejerzan una determinada función. Ahora bien, si el Estado en

traña, por esencia, el poder. el mando supremo sobre la colectividad, d~ 

bemos concluir que esas funciones significan el ejercicio de ese poder p~ 

ra casos generales y para casos concretos, según que se trate de crear -

el derecl10 o de aplicarlo a situaciones individuales. 

De aqhí que la doctrina tradicionalmente haya distinguido entre 

función legislativa y función ejecutiva, -administrativa y judicial- sin 

importar, como lo expresaba Aristóteles. -ya lo hemos comentado- que -

las mismas personas puedan sentarse en el Senado, en el Gobierno y en -

el Tribunal, toda vez que esta diferenciación se apoyaba en la naturaleza
de la acción estatal y no en la persona o personas que ejercían la función, 

es decir, en un criterio conceptual o material y no en uso subjetivo_ o for

mal. 

Sin embargo, razones fundamental mente políticasmodificaron el 

criterio y aceptarnn la teoría de Montesquieu, que hemos explicado con -

anterioridad, y ql!e consiste en separar -no independizar- los poderes -

que se ejercen por las tres funciones estatales, de forma de evitar que -

degenere en absolutisnoo y en tiranía el ejercicio del poder por una sola -

persona, pues está comprob<ido por la experiencia que los hombres que -

están invest!cos d21 poder 2busan de éste, en el concepto de que el genial 

pensador francés no tor.1aba, obviamente, en consideración al poder abs

tracto de la persona r.10:-al que es el Estado, sino que se refería con un -

gran realismo a los órganos estatales o sean las personas físicas que de

tentan ese poder en calidad de funcionarios y, por lo mismo, sujetos a -

las debilidades y vicios humanos. Por ésto era indispensable que "le -
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Pouvoir arrete !e Pouvoir". 
Pero esta teoría no solamente propugnaba porque se separaran 

las tres funciones, sino que también trataba de que al efectuarse ésto -

se est2b!ecier2 un eqciilib:-io cr;tre los pcG2res o fuerzas que in'.'olucran 

es~s funciones a la vez que una coordinación entre éstas: no se trataba, 

en consecuencia, de establecer competencias, (1) ámbitos distintos de -

acción estatal. 

De esta manera se lograría el propósito político de esta teoría que 

ha sido consagrada en las constituciones de carácter democrático desde -

el siglo XV! 11 y muy especial mente a partir de la Constitución de los Es

tados Unidos de América, de 1787, en la que tanto influyó et Barón de la

Brede, y que gestó su propia teoría: "cheks and balances'', o sea "frenos 
12) 

y contrapesos". 

No trataremos, por haberlo hecl10 ya en páginas anteriores, so

bre la discusión suscitada en la doctrina sobre si debe hablarse de divi-

sión de poderes -a lo que se op0ne decididamente Kelsen-(3 ); de distin-

ción de poderes, como lo prnpone Car! Schmitt, (4) o de separación de p~ 
deres corno lo acepta ia mayoría de ios tratadistas, con el requisito de la 

colaboración entre esos ¡¡ocle res, si no que procuraremos establecer la -

naturaleza o esencia dr:: cadc; uno de los c:;ctos que realiza el Estado al -

ejercer las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, para que de esta -

manera teng2rnos una base firme en el estudio del "acto de gobierno"_ 

3_ - "Según la distinción de las funciones normales -expresa George 

Jellinek- (S~ divídense los actos particulares del Estado, según su co12 

(1) Principios Generales de! Derecho /\drninistrativo. T. 1. Parte General. 
Sec. SeguncL::i. 6. Olto r:.::;yer. 

(2) D2re:ch:J C::c:-::~:~t..:ci::;n2!. t~ade Primera. Cap. 111. Sec_ 3 Paolo 
Bi sea retti di r~ uffia. 

(3) Teoría Ger:c:ré:I ciei Estac·í. Libro Tercero. Cap. Séptimo_ Sec. 32. A 
141 n:1 rit S0rriñn <::nm•r,.ric> í';;n ii:; 
!5) e·:;~ éit: C:LrC. -TC·rCC~~.5:· (~~-~J_-)<\/:Ií: 
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tenido, en leyes, actos administrativos y decisiones judiciales ... La si

tuación central en estas cuestiones corresponde a la administración. Ha 

habido grandes épocas en la historia en las que la legislación erél comple-
t, \ 

tamente ciesconocid<l:· "'ha sido preciso un amplio desarrollo en la cultu-

ra para que aparezca, junto al derecho consuetudinario, el derecho le

gislado. Aun hoy la legislación es una función intermitente. Otro -

tanto acontece con las decisiones judiciales. En la evolución social, -

pueden igualmente l1allarse largos períodos de tiempo en los que en nin_ 

guna circunstancia ha necesitado el juez mostrar su actividad. Pero la 

administración, que cuntiene en slya al Gobierno, necesita siempre ser 

ejercida. Sin ella el Estado no poclri'a existir ni un momento. Se puede 

concebir un Estado despótico sin leyes ni jueces; pero un Estado sin -

administración serla anarquía. La administración, por tanto, es la -

función más comprensiva. Toda preparaci•.Jn de las leyes le compete a 

ella; la actividad del juez ella la apoya, y, por último, ella es la que ase

gura la ejecución de las decisiones judiciales. Jlún históricamerte, se 

muestra la Administración como función fundamental, pues la legisla

ción va unida en un principio a ella. /'vlás tarde se le separa, y la acti

vidad jurisdiccional, limitada a su comienzo a una acción insignificante, 

alcanza con el proceso de la evolución del Estado un campo de actividad 

cada vez más amplio. Por ésto puede designarse como administración 

toda la activida::J del Estado que queda, una vez separada la legislación 

y la actividad jurisdiccional." 

(1) En el mismo sentido Duguit. Manual de Derecho Constitucional. 
F rimera Parte. Cap. 11. Sec. 30. 



Estr~ criterio, l larn<Jdo residual. ha sido sostenido por la doctrina -

sajona. principalmente por Otto f1/1ayer, en quien Jellinel< se apoya: "El po_ 

der ejecutivo -dice aquél- no se materializa, como el legisl<itivo, en un -

acto constitucionalmente reglado y determinado para la expresión de su vo

luntad. Por est<i razón, no se presenta bajo esta forma concisa y palpable. 

Pero tan pronto como la ley y el poder legislativo se separan por la fuerza 

de las cosas, se consolida el poder ejecutivo: él abarca todo lo que resta -

del poder pública, y las manifestaciones de su voluntad, en toda la variedad 

de sus formas, tienen, sin embargo, una naturaleza jurídica común . .,(1) 

Por su parte, Adolfo Merl<l, el notable administrativista de la Es 

cuela de Viena nos afirma el mismo criterio al expresar: "Todas las va

riantes en la determinación del concepto de Administración coinciden, sin 

embargo, en que lu p¡·es¿;¡~.:;n COiliv oquel residuo que una vez eliminado

resulta al desglosar el complejo de la total actividad del Estado, la legislati

va y la judicial. Todas l<is nuevas concepciones viables de la adminis

tración tienen además de común que la determinación expresamente, -

de una manera mediata y negativa; el concepto de administración es el re-

sultado de una sustracción en que el minuendo lo constituyen la suma de 

las actividades del Estado y el sustraendo la suma de legislación y justicia .•• 

Fijándose en el contenido en estos tres campos de actividad estatal, -

se ve claramente por qué ese gran residuo de la actividad estatal compue~ 

to de funciones parciales heterogéneas que se llama ad mi ni stración, -

suele cetera.1in<Jrse por referencia a funciones relativamente homogé-

neas como son la legislación y la justicia.... La administración 

es aquella actividad del Estado que no es legi si ación ni justicia". <
2> 

(1) Ob. cit. T. 1. Parte General. Sec. Segunda. 6. 
(2) Teoría General de! Derecho Ad mi ni strntivo. Parte General. Sec. Primera Q{>.l 
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Hans Kelsen también participa de esta opini1)n cuando dice: "Por regla 

general, la función designada con los nombres de ""administración"" 

o ""poder ejecutivo"", no suele considerarse ni como creación ni como 

aplicación del Derecho, sino como algo esencialmente distinto de toda 

función jurídica: como una actividad a los fines de poder o de cultura 

del Estado, por tanto, como una función negativa por referencia al Der~ 

cho; por eso se la define como aquella función del Estado que se realiza 

cuando ya no queda nada por l1acer a la legislación <creación del Derecho) 

· 1 · · d. · ~ .. n l n1 a a Juris 1cc1on. 
4. - Tan sencilla como cómoda manera de resolver las cosas no puede 

ser admitida por nosotros, porque considerarnos que tanto el acto legisla

tivo como el judicial y el administrativo tienen una naturaleza intrínseca 

que los caracteriza, los c1cfine y distingue unos de otros. Tampoco acudi

remos a la clásica diferenciación de esos actos en razón de su aspecto -

formal, esto es, tomando en cuenta primordial mente al órgano que las 

emite, pues ello sólo es útil para los casos de impugnación de los actos, 

o de hacer respetar ciertos principios que devienen de los derechos -

esenciales del hombre y de postulados doctrinales universalmente acep 

tados, como son "nullum crimen, nulla;,ipoena sine proevia lege"(Zl; 

"nullum tributum sine lege 11
(
3l, que exigen la intervención del Poder -

legisla'.ivo en la definición de un delito y en la determinación de la pe

na correspondiente, así como en la fijación de los impLestos. Desde 

luego, y como es bien sabido, la complejidad de las funciones del Esta

do moderno, su gran dinamismo y ciertas situaciones de conveniencia 

pública r:c:Jcen que los poderes legislZitivo y ejecutivo realicen actos ma-

(ll Ob. cit. Libro Tercero. Cap. Séptimo. Sec. 33 A. 
(2) ConstituciGn de 1\",r5xico. J\rts. 14 y 16. 
1"2\ 1h:~".I ......... ---~ ?!" '·--- ,,, 
,..,,., • •JIU\,.,.l:I. Ut 1... -1V, 11 GL.. 1 V. 
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terialmente jurisdiccionales, los poderes legislativo y judicial emiten 

actos de natural.;za administrativa, y los poderes administrativo y judl 

cial formulen C1Ctos legislativos con base en 1 a Constitución. Desd2 lue 

go si2mpre se aprecia qu:?, salvo 1 os acbs de administr3:::i)n interna -

que r2quieren sfectuar de manera p•.=rmansnte los pcideres legislativo -

y judicial, los actos legislC1tivos que realizan los pod3res judiclal y ad

ministrativo y los actos jurisJiccl:)nal.;s que ej:.;cutan 1 os poderes legi~ 

lativo y administrativo son, en rigor, de carácter excepcional. 

En el siguiente capítulo trata:-emos de precisar aqu.;llas notas -

esenciales de cada uno de e-;os ·"C';)-; ~stat::iies que los distinguen en

tre sí. 
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El acto legislativo 

1.- Distinción entre el procedimiento para la formu 
!ación de la ley y el acto legislativo o ley. 2.- Vinculación en
tre los Poderes legislativo y ejecutivo en la formación de las ~ 
leyes. 3.- Aprobación, promulgación y publicación de las le
yes por parte del Poder Ejecutivo. 4. - Sistema constitucional 
mexicano. 5. - Facultad reglamentaria del Pocfer ejecutivo. --
6. - Los Decretos - leyes. Excepción al princioio de la separa
ción o división de poderes. 7.- Examen crítico de los artícu-
los 49 y 131 de la Constitución de México respecto de las "facul 
tades Extr<:Jordinarias p2rc legislar" qu2 ccnccden ul P0de1 eje
cutivo. 8.- Cr·iterios de Isidro f11ontie/ y Duarte. José María-= 
lozano, Felipe Tena Ramírez e Ignacio Burgoa. 9.- La tesis-
de Ignacio L. \/al /arta y su influencia sobre la 5uprema Corte 
de Justicia ele la Nación. Crítica de Burgoa y Tena Ramírez. -
10. - Naturaleza intrínseca del acto legislativo. 11.- Carácter -
hipotético de la norma jurídica. 479 

Pág. 
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Capltul0 11 

El Actr- legislativ0. 

l. - Debem0s, en principio, distinguir entre la activiclad que 

realizan l0s representantes del puebl0 que integran, bien un paria_ -

ment0, Cámaras, C0rtes, Sr-viets, etc., para la f0rmulacir'n de 1a· 1ey, 

-legislati0- es decir, del derechr- 0bjetivo -en su may0r parte-, y el ac_ 

t,., legislativ0 <"'sea la ley cr-nsiderada cr-mn n,.,rma jurídica escrita. En 

el primer cc:is0 se trata de una serie de estudi0s, deliberacinnes, discu_ 

siones, diál090s cr-n lns sectnres interesad0s, pübiic"s 0 privadns, c0"r.. 

dinaciñn entre las cámaras legislad0ras, etc., y que culmina con una 

decisiñn que si nr• es vetada, en l0s cas0s en que la C0nstitucir"n res_ 

pectiva c0nfiera esta facultad al titular del Pnder Ejecutiv0, adquiere -

carácter de ejecutividad -legis executio- y de rbligatoriedad para quie 

nes es ap!icable la ley, pues "ignnrar.tia iu ..-is nnn excusat-11
, una vez -

1 d v publicacln .d 1 t- _ _ 1 d que se l1a prnmu ga ,.... y na tr<inscu rn 0 e erm 1 n<' sena a 0 para esos 

efect0s por la misma ley, In cual se precisa casi siempre, de acuerdn -

c0n la técnica legislativa. en disp0sici0nes de nc::turaleza transitnri<l. 

2. - Much0 se ha discutid0 en la drctrina s0bre la naturaleza 

jurldic<i r:l~ la vinculaci0n que existe entre la actividad legislativa que re§!_ 

liza el P"der encargad0 de esta fu ncir\n, y l0s actns de sanciñn y prrmul_ 

gaciñn de las leyes que crmpete al P0dc r Ejecutivn. Para l0s autr-res alem~ 

nes, principalmente P.Laband, G. J\'\eyer y G.Jell1nek, y para lns franceses 

C<'m" S. o·_•;¡uit y[',\. Hauri:-.u, la actividad legislativa c0rrespnnde, en -

realidad, al Jefe del Estad("\. pues el Pnder legislativn sñl0 tiene a su cargr• 

una actividad mental, intelectual, -qu0ad exercilium-dirigida a determi_ 

nar 10 que debe cnntener la ley. En cambi0, el Mnnarca, Presidente, 0 

c0mí' se llame c:il titular del Pnder Ejecutiv0, realiza un actn de p0test2d 
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legislativa -quoad jus- al sancionar y dar fuerza obligatoria, coerci

tiva, con su promulgación y publicación, a las normas jurídicas emitl_ 

das por el órgano legislador lo que significa un acto de mando, y de -

"i m pe r i u m ". 

Semejante criterio, además de apoyarse en la situación que -

guardaban los Estados del 1 mperio Alemán, en los que el monarca -

era el titular de la potestad del Estado en su integridad, no puede 

ser admitido corno lo señala Carré de Malberg, (1) porque equivale a 

desconocer la verdadera naturaleza del Poder legislativo que le corre~ 

ponde conforme a la clásica teoría de la separación de poderes aceptada 

por los textos constitucionales modernos, y que supone, necesariameQ_ 

te, que la voluntad de los representantes del pueblo, como tales, ha qu~ 

rido producir la ley, esto es, en sus dos aspectos fundamentales: su coQ_ 

tenido y su vigencia, pues sería absurdo que solamente se circunscri-

biera al primero a la manera de un cuerpo asesor dependiente de la vo

luntad del titular del Poder ejecutivo. l\Ji siquiera vale suponerlo en el 

caso en que el Poder legislativo aprueba íntegramente una iniciativa de 

ley que le ha envi2do aquél, pues ésto sólo significa afinidad en los m~ 

tivos legislativos, pero de ninguna manera que la ley lo sea, porque el 

monarca o el presidente, pongamos por caso, la ha sancionado, promu_!_ 

gado y publicado. Este aserto se demuestra en el caso de derogación de 

las leyes en que no valdría un acto del Poder ejecutivo para decretarla, 

sino que es imprescindible que las Cámaras legisladoras decidan de - -

acuerdo con sus mec<Jnlsn•os internos el retiro de una ley del orden j~ 

rídico objetivo, lo cual tiene una naturaleza tan clara de mando, que -

no es posible di c·:uti r. 

{1} Ob .. cit .. í-'uticiones del Estado. Caµ. i i .. Sec .. i ¡ .. 

- - -- n-,, - • ,..--~ ;.l'<'O •-\!.9<-=--..._=.,¡.-__..,.;___ ~ 

~ - < - - ..,, 
------------------~-~- ------- - -- . 



3. - Lo que sucede es qu~ rli•.1idida-; 13s funciones estatales en I egis

lativus y ejecutivJs -proJucción del derecho y su aplicación- es conve

niente, y así se establece en I as constitu ::ion2s rnod·~r·11.;s, Que exista 

una colaboración de 1 os Pode1·2s l.?Jisl it; n y ·~jJcutivo -no involucramos 

en este caso, dese/e lu2:;0, JI jurisdiccional-, de tal mane;·a Que, ade

más de la facultad que tiene.1 ambos de formul éW iniciativas de leyes ao

te la re¡wesentación nacioncl, el segundo pueda hacer observaciones a 

las leyes que 1 e envía el Pod2r ejecutivo para su promulgación y publicI! 

ción inmediata. para lo cual las Constituciones le dan un plazo razona

ble -en fl'íéxico es de diez día:; útil es-, en el entendido de que no ha-

ciéndose tales o'Js9rvaciones dura11tt; el transcurso de ese término se r_g 

putard aprotJ:Jda fY>r el Pod2r ejec•Jtivo la ley de que se trate. En caso coo_ 

trario, si oportunz~,11e;1te se fo1·mul an o~Jjeciones, la ley s::rá devuelta a la 

Cámara de su origen para ser analizada y discutida, de tal forma que si 

por una mayoría de. las dos terceras portes del número total de votos se 

confirmara l<J ley tal y con10 fue r::nvfada ui Ejecutivo, se pasará a 1 a otra 

Cámara repitiéndose el misrn,) procedimient.J, de manera que si también 

se confirmara por los dos tei·cios de sus mi:~mbros, la I ey se enviará -

nuevJ:n2nte al titular del Poder ejecutivo para su promulaación, aun -

cuando exista repulsa por parte de éste. Esto es demostr:itivo de lo que 

se viene diciendo o sea que en el Poder legislativo radica la potestad -

soberuna de producir las ley;s y de mandar su observancia ¡Y:w conducto del 
Poder ej;cutivo. 

4. - Lo anterior se consi;ina con toda claridad en nuestra Constitución 

de 1917, corno pued~ verse en sus artículos 49, 71 y 72. El primero, co

mo lo hemos vista, dispo n2 que el "S:.ipremo Poder de la Federación se 
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se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial"; el 

segundo que el derecho de iniciar leyes o decretos compete al Presidente 

de la República, a los diputados y senadores al Congreso de fa Unión, y 

a fas legi sfatu ras de los Esta::Jos; el tercero, o sea el artícu fo 72, establece 
. . 

lo siguiente que se reproduce textualmente, por fa importancia que tiene 
sobre el tema que comentamos: 

"Artículo 72. "boo proyecto de ley o decreto, cuya resol u -

ción no sea exclusiva de alguna. de fas Cámaras, se disc!:!_ 

tirá sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento 

de Debates sobre fa forma, intervalos y modo de proceder -

en las discusiones y votaciones: 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, -

pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se 

remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones -

que hacer, fo publicará inmediatamente. 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo pr~ 

yecto no devuelto con observaciones a fa Cámara de origen, 

dentro de diez días útiles; a no se1· que, corriendo este tér -

mino, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesio

nes, en cuyo caso fa devolución deberá hacerse el primer -

día útil en que el Congreso esté reunido. 

cl El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en -

parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, 

a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo -

por ésta, y si fuese confirmado por fas dos terceras partes 
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del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara -

revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma ffié!._ 

yoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecuti

vo para su pror.iul~:::ción. 

Las votaciones ele ley o rfecreto serán nominales. 

d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desecha

do en su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a -

la de su origen con las observaciones que aquélla le h~ 

biese hecho. Si examinado de nuevo, fuese aprobado por 

la mayoría alJsoluta de los miembros presentes, volverá 

a la Cámara que lo desecl1ó, la cual lo tomará otra vez -

en consideració;-i, y si lo aprobare por la misma mayoría, 

pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a): pero 

si lo reprobase, no por!rá vo!1.1er a presentarse en el mis 

mo período de sesiones. 

e) Si un proyecto de ley o cfecreto fuese desechado -

en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revi

sora, la nueva discusión de la Cámara de su origen vei:_ 

sará ú :ticari~ente sobre lo desechado o sobre las reformas 

o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los -

artículos 2probados. Si ias adiciones o reformas hechas 

por la Cámara revisora fuesen 2probadas por la m ayoria 

absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, 

se pasará to::lo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de 

la fracción al. Si las adiciones o reformas hechc:is por la 

Cámara re•.1 isora fueren repr•)badas por la mayoría de vo

tos en la Cámara de su origen, volverán a aquélla para -
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que tome en consicleré.1ción las razones de .!sta, y si por 

mayoría absoluta de votos presentes se desect1arer en -

esta segunrla revisión dichas adiciones o reformas, el -

proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cáma-

ras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción 

a>. Si ta Cámara revisora insistiere, por la mayoría ab

soluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, 

todo el proyecto no volverá a presentarse si no hasta el si

guiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras 

acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros preseQ_ 

tes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos apr~ 

bados, y que se reserven los adicionados o reformados pa-

ra su examen y votación en las sesiones siguientes. 

f) En la interpretación, reforma o derogación de las 

leyes o decretos, se observarán los mismos trámites esta--

blecidos para su formación. 
g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado -

en la Cámara de su origen, no podrá volver a presentarse 

en las sesiones de 1 año. 
h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con e~ 

cepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, -

contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, 

todos los cuales dsberán discutirse primero en la Cámara -

de Diputai:!os. 

i) Las iniciativas ele leyes o decretos se discutirán pre-

......... :: 



fercnter.;cntc '.);¡ !J C:':m;::r.::i en que se presenten, a rr.e -

nos que transcurra un mes desde que se pasen a fa Co

misión dictaminadora sin que ésta rincla dictamen, pues 

en tal caso el rnisino proyecto ele ley o decreto puede pre

sentarse y discutirse en la otra Cámara. 

j) El '.::jecutivo de la Unión no puede hacer observaciQ_ 

nes a fas resoluciones del Congreso o de alguna de las -

Cámaras, cuando ejerzan funciones de cui:-rpo electoral 

o de jurado, lo mismo que cuando la Cám2ra de Diputados 

declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios 

de la Federación por delitos oficiclcs. 

Tampoco podrá hacer!.:s ci! éscreto de convocatoria a s~ 

siones extraordinarias que expida la Cornlsión Fermanente." 

El articulo 7?. en ct..:estión rel2tivo a la formacion r~e las leyes tie

ne su origen di recto en los 0rtic1_; los 53 a 66 de la primera Constitución -

de México expedici::; i;;l ciia ~ c:e ju;1lo de 1824, habién•!0se inspirado sus -

radaciores 2n e 1 artlcu lo 1, Sección V 1 i, cic la Constitución de los Est~

cfos Ur-.¡éos (~e América de 17 •!8 septiembre de 1787, así corno en los ar

tículos 1..:1 a 1.32 de 12 Co11stitución española ele Czdiz de 13 de marzo -

de 1812, fa que, a su vez tuvo Je rno•jefo a la Constitución americana -

en esta 1T;<Jteria. La Constitución r.-.exicana de 5 ::e febrero de 1957 fue, 

al re~pect.:), inferior a la :Je 132~. pues a::loleciú de parque:iad e impreci

sión, com0 se pL:e-:e ver en sus artíc:Jlos é6 a 71, inclependientemente -

de fa infortuna:ia ·1:::cisi0n de ~-'Primir a la Cámara de Senadores tan ne

cesaria para esta:11cc'=r un er]uilibrio en el !)<3Ci:o fecieral, para emitir -

leyes bien esLJ::lia~ias y justas y para cJivi.--Jir con l:i Cámara de Diputados 

'i 
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ciertas atribuciones conve¡1i2nt.::s al buen funcionamiento ti.:;\ Fodsr -

legislativo. 
Las Constituciones mexicanas de 182:.+ y 1917 utilizan tanto el -

vocablo "aprobar" como el ele "sancionar" d2ndoles un significado igual, 

es decir. de "aprobar'~ e11 t2nto que la Co11stitución americar,a sólo em

plea la palabra "aprobar". Por su p2rte, la Constitución de Cádiz unica

mente utiliza el término "sancionar" y dispone en su artículo 142: "El 

Rey tiene la sanción de las leyes", y en su artículo 143 dice:"'Oa el -

Rey la sanción por esta fórmula, firmada de su mano: Publíquese como 

ley"" • 
Ahora bien, ¿es lo mismo "apr.)bar 11 que "sancionar"? 

El Diccionario rJc Legislación y Jurisprudencia de Escriche da un 

senticlo puramente gram2tical a la oal:::bra ••aprobación" como "2cto de -

. dar por bueno o t1aber por bueno lo que otro ha hecl10 en nuestro nom

bre"; y una acepción más restringida al vocablo 11sanción
11 

en cuanto -

Que lo refiere al derecr,o público. En efecto, dice que sanción es "el -

acto solemne por el que se autoriza o confirma cualquiera ley o estatuto". 

El invoc2do artículo 72 de 13 Constitución de 1917 dispone en su fracción a) 

que cuando se apruebs un proyecto de ley o decreto en la Cámara de su -

origen, pasará para su discusión a la otra, y que si ésta lo aprobare, se 

remitirá al Presidente r'e la República, quien, si no tuviere observacio

nes que hacer, lo publicará inmeriiat2mente. Asimismo establece en su 

fracción bl que se reputará aprobado por el Poder ejecutivo todo proyecto 

no devuelto con observaciones a la. Cámara de su origen dentro de diez 

cías Otiles. Finalmente, en la fracción c) estatuye que el proyecto de -

ley o decreto riesecr.?.do en to:lo o en parte por el Presidente de la Repú -
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blica. será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su orig1;i11 

para que nuevamente lo r1iscuta, en el concepto de que si fuera confir

mado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra 

vez a la Cámara revisora, y si fuese sancionac!o por la misma f;1ay.qrla, 

el proyecto "será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su oro mu lga

ción" 

Es-tas disposiciones tienen como antecedentes las relativas de la 

Constitución americana de 1787 y de la Constitución mexicana de 1824, 

que se han dejado mencionadas_,y demuestran c¡ue el Pod3r ejecutivo tie

ne la facultad de imprimirle vigencia o bien de impedirla mediante el de

recho de "veto", que /'v1ontesquieu fundaba diciend0: "Si el poder ejecu

tivo no tiene derecho de contener los intentos del legislativo, éste será -

un poder despótico, porque, pudiendo atribuirse toda facultad que se le 

antoje, anulará todos los demás poderes". (1) No obstante, y como se -

dijo, si las dos terceras partes ciel número total de votos de las Cámaras 

declara improcedentes fas observaciones hechas a una ley por el titular 
_ _ 

1 1
y oub.licarfa. 

del Foder ejecutivo, este quPrlara o!Jf igado a promulgar 2. y vigilar su cum-

plimiento. Ob·1iar.1ente, para que opere este principio de equilibrio de -

poder es necesiJrio que las cámaras legisladoras se integren con dipLtados 

y senadores que pertenezcan a diferentes partidos polilicos, es decir, no 

sólo por miernuros del ra:-tino en el poder, o de tal forma, que se asegure 

la mayoría de las decisiones legislativas, pues en estos casos resultarán 

inútiles las disposiciones constitucionales que garantizan el equilibrio de 

poderes al disponer que, como se dijo, en caso de veto la ley o decreto de 

que se trate rJeberf ser promulgados y publicaclos por el F oder ejecutivo -

si los ctos tercios de ca-:Ja Cámara Jos confirman. 

(!) l\1ontesqL! !9u. E1 E!;pfrH:..; de :us Leyes .. Lib. X;. Cap. \li. 

-



Con frecuencia se observa alguna confusión entre los conceptos 

ya examinados de "aprobación" o "sanción" de las leyes y el de "promulg~ 

ción"; consideran unos que son unívocos y otros, por el contrario, -

sostienen que tienen una significación distinta. Pero la promulgación 

no significa una publicación ordinaria, sino que debe estar revestida de 

solemnidad y hacerse en tal forma que la ley o decreto de que se trate, -

tenga Ja mayor difusión oosible. El ya citado Diccionario de Escriche de

fine al vocablo "promulgación" diciendo que es "la publicación solemne -

de alguna ley para que llegue a noticia de todos", que es requisito indis-

- pensable para que obligue. "Promulgari cuasi provulgari", se expresa -

en el vocabulario de te¡-tus, y "promulgo, cuasi provulgo", según Pom

pejus Fest, entendido qL•e "promulgo" se compone de "pro" y "vulgo", o 

sea "publicar", como se explica en el nuevo Diccionario Latino-Español, 

Etimológico, "e D. R2in~ur.do c!c 1\~iguel y el f•/1élrqués de Morar.te. Para 

estos efectos, en algunos países se usan palabras sacramentales y en -

todos se utilizan boletines o c!iari0s oficiales en que se publican las leyes 

o c!ecretos que envía el Foder legislutivo al Poder ejecutivo pa1a que entren 

en vigor con arreglo a las citadas disposiciones constitucionales y a las -

del nerect~o común. 

No obstante, los ~listinguidos juristas franceses Ambrosio Colín -

y H. Capitant, (1) sostienen una cJiferencia histórica entre los conceptos 

promulgación y publicación, diciendo que uno y otro son actos sucesivos,. 

y necesarios r..:no a otro para que pueda aplicarse la ley. Promulgación es, 

para ellos, "el acto por el cual el Jefe ~·e1 Estado ordena la ejecución del -

, texto elaborado por el Parlamento", en tanto que'La publicación_, a su vez,. 

tiene por objeto hacer llegar al conocimiento del público el taxto de la ley". 

(1) Curso E!:::rnental ::}'.; Dc:rccho Ci\.·il. Célp. 11. S ec. Primera. 



489 

Este criterio diferencial que adoptó el Código Civil de Napoleón en su -

artículo lo. se inspiró en el artículo 3o. del d-::creto de 9 de noviembre 

de 1789 en que se consagraba la fórmula para promulgar las leyes como 

sigue: "La Asamblea Nacional ha decretado y nosotros queremos y ord~ 
namos lo siguiente": Esto es, que por promulgar se entendía, según -

ese decreto, tanto una orden de ejecutar la ley, como de publicarla; és

to último, como condición "sine qua non" para lo primero. 

En la Constitución l\1exicana de 5 de febrero de 1917, se emplean 

las palabras "promulgar" y "publicar• en su acepción etimológica a que 

nos hemos referido, es decir, que connotan lo mismo pero de acuerdo -

con lo establecico en la fracción al del artículo 72, antes del acto de prq_ 

mulgación o publicación el Presidente de la República está facultado, -

como ya se dijo, para hacer observaciones a las leyes o decretos que le -

em:íe el Poder legislativo, lo cual significa que está autorizado para ace_e 

tarlas habida cuenta de que es el que tendrá la responsabilidad de ejecu

tar o aplicar las leyes o decretos. Y en el artículo 70 se dispone que to

da resolución del Congreso tendrá el caracter de ley o decreto los que-

una vez comunicados al Ejecutivo se promulgarán utilizando estas pala-

bras sacrament2les: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de

creta:" <y a continuación debe seguir el texto de la ley o decreto de que 

se trate); y en la fracción 1 del artículo 89 se establece que es facultad -

del Presidente ce la República promulgar y ejecutar las leyes que expida 

el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su -

exacta obser'.'ancia, esto es. a dar a conocer ampliamente las leyes y -
decretos y exigir su cumplimiento. 
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En la Constitución de 5 de febrcrn de 1857 no se mancionan los 

vocablos promulgación y publicación en las disposiciones correspondientes 

a la formación de las leyes, pero en el artículo 85 se facultó al Presidente 

de la República para "promulgar y ejecutar las leyes que expida 21 .<?ongreso 

de la Unión, proveyenclo en la esfera administrativa a su exacta observan

cia", disposición ésta que, como se vé, reprodujo el constituyente de 1917, 

pero no establece fórmula alguna para h3cer la promulgación, sino hasta 

la reforma de 13 de noviembre de 1874 que reinstauró a la Cámara de Sena

dores, y en cuyo artículo 64 se estatuyó esa fórmula y que también fue -

reproducicla por el citado artículo 70 de la Constitución de 1917. Por su 

parte, el constituyente de 4 ele octubre de 1824 utilizó las palabras promul

gar y publicar corno sinónimas, pero exigía que previamente el Presidente 

de la República firmara, es decir, aceptara las leyes o decretos recibidos 

del Congreso. Sin embargo, no prescribió ninguna fórmula para hacer 

esa promulgación o publicación. 

En relación con lo anterior, esti mamas que se ha ven ido come-

tiendo un error al emplearse la palabra '.'expicfo" en vez de "firmo" en la 

frase que se t-,a venido aplicancJo al final de la fórmula de promulgación -

que ordena el artículo 70 de la Constitución vigente, pues no es el Presi

dente ele la República el que decreta, sino el Congreso de la Unión, debiéQ. 

dose,por lo mismo, l1acer constar que el decreto se firma por el titular del 

Poder ejecutivo en cumplimiento a las disposiciones relativas del articulo 

72, y ordenar su publicación para su debida observancia. Esta frase final 
es la siguiente: 

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo -



491 

89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para 

su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en fa 

residencicJ del Pocier Ejecutivo Federal, a los ... " y sigue fa fecf1a y -

nombre del Presidente de fa República, así como los nombres de los -

Secretarios de Estoc/o que refrendan los reglamentos, decretos y órde

nes del Presidente conforme a fo dispuesto en el artículo 92 Constitu

cional. 

Tanto fa firma como fa prom ufgación por parte del titular -

del Poder ejecutivo de fas leyes que expide el Poder legislativo, son, 

·en rigor, un acto condición pc;ra su vigencia, p2ro de ninguna mane 

ra significa, insistimos, que sean purte de fa formación de la ley que 

sólo compete al propio Poder legislativo. 

5. - La IE"Jis!ación o ''"il la aciivit!úcl creadorri del derecl10 ob 

jetivo no corresponde exclusivamente ai Poder fegislélliVo corno tradi

cionalmente sella cslirnacJo después ele que fa teoría ele i\'1ontesquieu -

sobre la separ2ció!: de pc•deres cc•!Jró cai·ta de naturalización en fa --

mayoría de los Est2cos. 

mente está f¿¡cultz:do 

Ciertamente, el Poder Ejecutivo normal- -

por la Constitución para expedir nor--

mas jurídicas. esto es, reglamentos de las leyes que expide 

el Poder Legislativo -secund'...lm fegem- y reglamentos de poli--

cía u ordenanzas -praeter legern- que, por no vincularse di-

rectamente con una ley, -en cuanto que no la desarrollan, com-

plernentan o ejecutan- 111 reciben el calificativo de "autónomos", <Z> -

(1) Tratado de Den~cflo Administr;::itivo. Cap. 11. Sec. 7 A.Ernst Forsthoff. 
(2) Breve Estudio sr_:bre el Poder Legislativo. Cap. XI 1. Sec. 0.-lgnacio 

Bu rgoa. 

l 
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en el conce~to de que en esta facultad reglamentaria no participa en mo

do alguno dicho Poder Legislativo ni, mucho menos, claro está, el Poder 
jurisdiccionalº 

No obstante, el artículo 73, fracción XV, de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de Febrero de 

1917, faculta al Congreso General, integrado por las Cámaras de Diput~ 

dos y de Senadores, para "ciar reglamentos con objeto de organizar, ar

mar y disciplinar la Guardia Nacional, reservándose a !os ciudadanos - _ 

que la formen el nombramiento respectivo de Jefes y oficiales, y a los 

Estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita por 

dichos reglamentos". Esta disposición tiene su origen en la fracción

XIX del artículo 50 de In Constitución Federal de los Estados Unidos Me 

xicanos, sancionada por el Congreso General Constituyente el 4 de Octu

bre de 1824, -la rri mera Constitución mexicana- y la cual establecra: 

"Formar reglamentos para organizar, armar y disciplinaria milicia lo

cal de los Estados, reservando a cada u no el nombramiento respectivo 

de oficiales, y la facultad de instruirle conforme a la disciplina pres

crita por dichos reglamentos". El proyecto de Constitución Poli1ica -

de la República f.iexic<ina, fechado el 16 de junio de 1856, casi repitió 

en la fracción 13 del artlcu lo 64, el texto de la citada fracción X 1 X de -

la Constitución de 1824, que es precisamente la redacción que se COl_l 

tiene en la fracción XIX del articulo 72 de la Constitución de 1857 y -

en la fracción XV del artlcu lo 73 de la Constitución vigente de 1917 

que se ha transcrito. 

Lo anterior ...... no puede significar, en modo alguno, que !os -

constituyentes de 1824, 1857 y 1917_ hubiesen conferido al Congreso 

facultades reglamentarias, puesto cp.: éstas las reservó al Presidente -
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de la República corno se establece en ios artículos 110, fracción 11; 85, 

fracción 1 y 89, fracción 1, respectivamente, sino que los legisiadores 

de 1824 emplearon lz: pal.:b.-::1 "rc;L:ir 01cr1tos" en vez c:c la de "IC:jCS", s~ 

guramente porque en ese tiempo no se alcanzaba a precisar la clife"r°en

cia técnico-jurídica entre reglamento y ley; el error de los constituye'2_ 

tes de 1857 y 1917 consistió en copiar, sin mayor estudio, esa disposi-

ción. 
En el segunclo caso, es decir, en el acto legislativo, tenemos -

a la norma jurídica como producto de la voluntad del legislador, tanto -

personal como colegiada, y que ya tiene, por ello mismo, una sustan-

cia, un contenido, (1) y que, al quedar el legislador vinculado a su pro

pia ley, connot2 el Estado de Derecho, es decir, el imperio de la ley. Son, 

uno y otro caso, respectlv<Jrnente, los puntos de vista, formal y material, 

de la función legislativa, como la doctrina los ha denominado, iZ) y que 

Juan Jacobo Rousse2JyJ h3bí<i advertido de modo tan claro que Jellinek 

lo consider·a como el autor de esta teoría. En efecto, el genial ginebri

no define a la ley como la expresión de la "voluntad general", esto es, -

de la nación, lo cual, siendo una ficción, da al acto legislativo una ca

racterística sust:ncial y que lo tipifica frente al acto administrativo y el 

acto jurisdiccional; pero al mismo tiempo el ginebrino se ocupa de la na 

turaleza formal de la ley, como se verá enseguida: 

"Cuando digo que el objeto de las leyes es siempre general, ei::!_ 

tiendo que éstas consideran los ciudadanos en cuerpo y las acciones en 

abstracto; jamás el hom!Jre como a individuo ni la acción en particular. 

Así, puede la ley crear privilegios, pero no otorgarlos a determinada -

persona; puede clcsificar tarnbién a los ciudadanos y aun asignar las-

(1) Carl Scllmitt. Ob. cit. Sec. Segunda. ::::ap. 13.1. 
(Z) !\12~~a! d~ !:'~!"'e!~?-!~ C~~:~:tuc:c~~I .. Cuµ. : : . Lc0j-, Du~uit. 
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cualidades que dan derecho a las distintas categorías, pero no puede 

nombrar las que deben ser admitidas en tal o cual; puede establecer -

un gobierno monárquico y una sucesión hereditaria, pero no elegir -

rey ni familia real; en una pa/2bra, toda función que se relacione c;:on 

un objeto individua/, no pertenece al poder legislativo .. . Es evidente 

además que, reuniendo la ley la universalidad de la voluntad y la del -

objeto, lo que un hombre ordena, cualquiera que él sea, no es ley, co 

mo no lo es tampoco lo que ordene el mismo cuerpo soberano sobre un 

objeto parti cu/ar. Esto es un decreto; no un acto de soberanía, si no de . t .. (1) mag1stra ura . -

De lo anterior se advierte que el ilustre pensador, independie~ 
temente de connotar los atributos ele generalidad y de abstracción que -

corresponden a la ley en cuanto norma jurídica, afirmaba que la facul

tad de forrr,ufar las leyes correspondía, en exclusió~al Poder legislati

vo; es decir, que esta actividad no puede ser atribuida, por propia naiu

raleza, al Poder ejecutivo, concretamente al gobernante, llámese monac_ 

ca, rey o presidente, todo ésto de acuerdo con su tesis de la "voluntad -

nacional" que se expresa por los representant:~s o diputados. Desde /u~ 
go que Juan Jacobo no se ocupó de los reglamentos que también se inte

gran cor, normas jurídicas, seguramente porque no profundizó en este 

aspecto administrativo y debido, quizá, a que comprendía su menor im

portancia, sobre todo de las ordenanzas de po/icfa o de buen gobierno -
que son de aplicación local. 

No vamos, por tanto, a insistir en el aspecto formal de la ley, -

que significa el cumplimiento de ciertos requisitos extrínsecos, porque 

(l) El Contrato Social. Libro 11. Cap. VI. 
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ello no nos lleva a precisar lo que es el acto legfslativo, considerado como 
regla de derecilo, pues cuando más nos conduce a significarlo como el re
sultado de la acción de cuerpos colegiados que ostenta la representación -
nacional como son la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores. 

En estas situaciones se éJitera el concepto ley -stricto sensu- desde 
el punto de vista formal, es cierto, pero considerarnos improcedente atribuír

le una mayor importancia a este criterio, pues observándose rigurosamente, 
esto es, cumpliéndose con el principio de legalidad, podría dar lugar, aún así, 
a que desapareciera el Estado de Derecho para dar lugar al absolutismo, como 

sería el caso de que el Poder legislativo expidiera disposiciones con el nombre 

de leyes que no reunieran los elementos esenciales de la norma jurídica, co

mo la generalidad o la abstracción, o que constituyeran actos injustos y aten

tatorios de los derecl1os del hombre y de los derechos sociales, lo que, a nue~ 
tro juicio, sólo pod¡ía evitarse si las Cámaras legisladoras estuviesen integra
das con representantes miembros de diversos partidos políl:icos sin predominio 
definitivo.Y si .;urnplieran fielmente con el principio de derecho constitucio-
cional de los "frenos y contrapesos". 

6. - Sin embargo, la doctrina~· el derecho positivo admiten que el Po
der ejecutivo pueda expedir ordenamientos jurídicos que no son precisamen
te reglamentos, si no leyes que normal mente su emisión corresponde al Poder 
legislativo, como son los Decretos-leyes que tienen igual valor y eficacia que 

las leyes íorrnales: pero es requisito indispensable de validez que esta facul
tad se establezca en 1a constitución, especialmente cuando ésta es rígida, que 

el propio Poder legislativo ratifique esas leyes haciéndolas suyas, sin que és

to tenga efectos "ex nunc", sino "ex tune", y que exista un "estado de necesi

dad" que funde y motive la excepción transitoria al principio de la separación 
de poderes c:'.:!:;ptado roi- las constituciones modernas según lo señalan auto

res tan di sti ngu idos como Rannel letti, Codaci-Pisanel 1 i, Lombardo-Pellegri-

no, Santi Romano, Sertl;eler.iy, Rivera y \Valine, quienes afirman: "Todo si¿ 
cede como si por encima de las leyes constitucionales hubiera una fuerza su
perior, un principio no escrito que podría formularse asl: "Salus populi 
c;:1 inn;>m:=i '"'x " (1) 

u,. 
lfJT 



El no;i1i)i-·~ de ''ley" resp:rnje a ;_in crit3t"i:) forrnJ! en tJn~o qu3 

signiflcé'l unu no:·m:.o ]uríJicu oxped:Ja p:Jr 21 po.icr leglsla~ivo, o bi•Jll -

por el p:Jd3r ej:;cutlvo cu1nch, 2n aplicación c~e la Constitución, el -

primer.:> deli:~9a ::;--;J f3cu!tad .Jn :.::1 s2Jun~o pél:-a afronta¡· con toda 

op::irtunid.Jd y diliJencia, las situac:io.~.::s Je peligro nacional, como tra

tán:los2 de estajo d8 guerra, perturlJación ;¡r:rv.3 d.2 l 3 p:iz ;:iú'.Jlica o cu~ 

lesquier otros. t\ este r2sp::ct.J el 3rtículo 49 je la Constitución mexica

na d;; 1917. dis;:-Jn2 lo s::::¡ui2nte: 

"E: S :_¡ :: ;· .=: ;;n P·J.J :~ :· .J:.: l::J F ed :~ :- 2 c:.S n se úi ·;!Je, pa r.:i su 9 j:~rci c io, 

en Lr~;:¡is!ativ::i, EjJcutivo y Jucli:ial. í'..'.c· ;J.:di-án reunirse clos o más de 

estas Pnd~;c:; :;n un.J SJ~ J p::1·3onJ o .::ii-p::i(·3C!ón, ni de,)JS1l3i'"5e el. L~ 
gislJfivo en un !nji 1idu·1. sJi·10 el ca:~) cb i<Jcult<Jd,~.:; :.:;xtraordinarias al 
Ejecuti\'O úe lJ Ur1:ó!l conío,·nw ,1 /.) d:spucst·J en el artículo 29. En niQ. 
gún o'.::i c~s:), s.:::'\:') !o d:s;Ju::·;·cJ 2;1 c.i s:.:::;u:-::'o .:::J;·.-Jfo de! .1rtícuio 131, 

P.Jr su ;;.::rte. el r..:~.:;,·jcJ,J i:Jt"tículo 29 facul t:i l1i Pres!Jente de la 

R2)0:.J'.: lica, de .:::::u.~r:j.J c:i;i :1 ''Coils2;·) Je i"·,;ii;•i~.[.·Js" y con 3fJíJ'.Jación 
d•.;! Co;1:_;!"2so di.; !<J Un'.:}¡1 y, en los ¡·ecJs·Js <Je 8st:?, de la C')in!sión Per
rnJ:-i2;it·:?, p¿:J;-J susp.:1¡J.:;;-, n12..fl~1nt~ !'pre·1:;;1.:io11::s ':J'3r1:;ral~s 11 , o sea -

-"rt:itio;-ie .iEJ'.:;:ia:.:;"-, cf·..::::i-et.Js-l2y:::s .:;n toda el pilís o sólo en parte, las 

g;:ir¿¡nt:as inc'i :!:J1_1Jl::s q·.i:: fue.;2n o'Jstc3.:ulo p<Jra hac.~r frcní.•2, rápidil y 
fácilm2:1t::, ;:i '-FE: :;;tuJ::i.Jn ·J2 ::;-n:i"Jo::-i.:L:i gr".i·n; y 2! artícul.:i ::..11 disp:)

ne c¡~2 cr ''Ej2cufrn", est'J es, el P¡·2siie:lt2, p:YJrá s.:;r facultado por el 

Co:l•.Ji"eSJ •:!•?¡e; Un:.':>11 ;>:·o ,._u-i:n::r·, Jis:::ir.uir ::i su;,:·: mirias cuotas de 
las tariíJs d-:= .:; :;:: ~:~2clón ~ ¡ :i1p.;.·t.Jció••. c:(¡J'..?-JiJas fJ'J;- ~I prop:o Con]rc::.;o, 

y p::...-J 1::·:: .:· .J(:.:::.:, ::sí UJ11:.-, ;:_.::i r2::;t;in;ir o pr0!"1i0::- J.::is import.:icionss, 
las J;.;¡; r·:_¡c;onc::s y el irjy::,i~o Lie pr0Lluci.os, atiículos y efectos, cuando eí 

misf71j Pr-2s~·:jr~:-:~~ fJ :::~!r.1:: ·_::-._;.~.;t.:::. ~1 í~n Gt_; r-=:J;JlCl( ~I CtJinercio •JXte-
rior, la 2:::1Jn'.)1ilía ~:<.!: p:;í::;, la cstaoi ¡ iJad da ia p;·oducc;ón nacional, o de 
reu?1zci" ...:tJr:L1d· -:( ·;:r . .J fli .>.-~<¡,-~it:J. en ~_.::_~11.::-f!cio d;.;; p¿¡fs ... En estos casos, 

- • ""', ••• ' • - - f t,__; ........ ~-l l 1 t ·J, ...... 1 "pr0;; u pu·~ s t.) f i~ 
r-:J! 
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de cada ano, someterá a su uprobación el uso que t1ubiera hecho de la 

facultad en cuestión. 

7.- Consic!er·amos que est2s "fncultades extr2ordinarias para 

legislar"a que se refiere el invocZldo artículo 49 constitucional, signi

fican, ciertCJ111en10, una clelcgución de funciones que hace el Congreso 

General al Presidente ele la República, si se t:-ata del artículo 29, pues, 

de una parte, las atribuciones que se trasmiten son limitadas y, de -

otra, la facultad es temporal, es decir, que su vigencia se reduce al -

tiempo en que exista el caso de necesiclad que la motivó. Pero no pue

de decirse lo rnismo lr"atánclose ele lo clispuesto en el artículo 131 pues

en este caso no se cumple con el requisito de limitación y temporalidad 

que son atributos de la institución juríclica clenom!nada "delegación", 

aun cuando su duración pueda ser prolong2d<:J. 

Er1 12fec.to, cslir~:~:1;:os c;éie en !a e~;:2cie no ocurre una de!eg~ 

cién de funciones, ni mucho menos una" cooperación 11 o 11 colabora-

ción 11
, sino una activiclad legislativiJ comp:.irtida, un claro du<ilismo entre 

el Poder legislativo y el Poder· ejecutivo, lo cual nos parece contrario al 

texto expreso del mencionado artículo 49 ele la Constitución, que en api!_ 

cación del princirio de f\lor:lesquicu, dispone la separación del Poder del 

Estado en legisl<:Jtivo, ejecutivo y judicial. Y esta contravención no se -

desvanece por féJ circun'.;tancféJ de; que el último párnifo del propio artículo 

131 constitucional ob!igu'= a! rresidente de la Rept"iblica a someter a la -

aprobación del Congreso el uso que hubiese hecho de la facultacl imposit.!_ 

va de referencia. pues. por el contrario, <:grava el infortunado error j~ 

rídico que contiene este precerto, puesto que carece de sentido que se -

condicione la vaiidez de fas facullCJdes legislativas al acto de aprobación -

del Congresc, d<:do que, en cé:so ele negativa o de modif;cación,será difÍcil 



~93 

y quizá, inoportuno, el corregir los efectos que hubieran producido, 

independientemente r!e la delicada situación que se originarla en el -

caso ele que esos actos se impugnaran en la vía procesal correspondiente 

y su resolución definitiva se opusiera a la.del Congreso. 

Estamos enteramente de acuerclo en que, como ya lo hemos dicho, 

la doctrina de Carlos de Secondat, barón de la Brede y d2 Montesquieu, -

ha sido mal interpretada, pues no tiene la rigidez que en un principio -

se le atribuyó, pero no podemos aceptar que se desnaturalice y casi des

aparezca cuando se traspasan funciones esenciales y caracterlsticas de 

un poder a otro, como es el caso de la facultad impositiva que debe esta

blecer la ley, formal y materialmente considerada, lo que no admite duda 

alguna en fv1éxico porque el artículo 31 de la Constitución así lo ordena en 

su fracción IV, al disponer que son obligaciones de los mexicanos contri

buir para los gastos públicos, así de la Feí!eración, como del Estado y Mu

nicipio en que resican de la manera prnporcional y equitativa que dispon

gan las "leyes". Por otra parte, el artículo 73 constitucional establece en 

sus fracciones VI 1 y XXIX que el Congreso tiene facultad para imponer -

las contribuciones necesarias a cubrir el p:-esupuesto y para fijar contri

buciones sobre el comercio exterior, todo lo cual tiene origen es históricos 

remotos que pueden encontrarse en la "Carta Magna" inglesa de 1215 -

-verdadero germen parlamentario- impuesta al rey Juan sin Tierra en 

Runnymcr!e-on-Tl1ames, cerca de Oxford, el 15 de junio de ese año, por 

los condes y barones que se habían unido bajo la dirección del arzobispo 

de Cantorbery, el Cardenal Esteban Laugton, para oponerse, principal

mente, a que se les fijasen nuevos impuestos o se aumentasen los ya -

existentes sin la aprobación previa del "Gran Consejo", integrado por -
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los barones y terralenientes. Entre otros principios que se hicieron -

consignar en ese importante y trascendental documento, está el que -

postula "Ningún tributo sin representación", lo que modernamente -

significa que solamente el Poder legislativo o sea la representación n~ 

cional, tiene la facultad de fijar impuestos, modificarlos o derogarlos, 

como, sin lugar a dudas, lo dispone la Constitución de México. 

Posiblemente podría corregirse lo anterior si se hicieran por -

parte del Poder Ejecutivo en la ley anual de ingresos o en otra distinta, 

las previsiones necesarias en lo que respecta a crear, o bien aumentar, 

disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas ya existentes de exporta-

ción e importación, cuando menos para los ocho meses en que el Con-

greso de la Unión se encuentra en receso. En cuanto a la delegación de 

facultades para restringir o prohibir las importaciones, las exportacio-

nes y e! tránsito de productos, artículos y efectos, podría el Congreso -

expedir una ley y el Poder ejecL•tivo un reglamento de la misma, que -

permitiera la flexibilidad necesaria para lograr los fines que se mencio

nan en el propio artículo 131 de la Constitución. 

Estim<imos que estas ''iLicultades extraordinarias para legislar" 

que en nuestro país otorgó el Poder legislativo al Poder ejecutivo, según 

lo hemos visto, han dado lugar a una completa corrupción del principio 

de la división o separación de poderes que pone en grave peligro a los -

derechos humanos o''garantías individuales;' como los llama nuestro or

den constitucional. Esto sin considerar que, en rigor, es el Presidente 

de la República quien ejerce el derecho de iniciar leyes en los términos 

del artículo 71 de la Constitución, pues ni los diputados y senadores al 

Congreso de fa Unión, ni las legislaturas de los Estados deducen ese der~ 

cho, cuando menos de manera importante, lo cual, obviamente, va en --
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contra de los propósitos del constituyente. 

El Poder legislativo mexicano está en completa aptitud para -

cumplir con sus trascendentales atribuciones, o sea de producir el de

recho, iniciando y expidiendo, conforme al artículo 73 constitucional, 

las leyes que estime necesarias y adecuadas a la nación, sin menosca

bo de que el Poder ejecutivo también inicie ante el Congreso los orden~ 

mientas legales que considere pertinentes, particularmente la Ley del -

Presupuesto de egresos, de modo que, en todo caso, se origine un debl_ 

do equilibrio a este respecto. De no procederse de esta forma, continu~ 

rá el manifiesto predominio del Poder ejecutivo sobre el Poder legislati

vo, pues a esa falta, casi total, del ejercicio del derecho de iniciativa p~ 

ra legislar, dGbe agregarse que el Presidente de la República está facul

tado por la constitución, como ya lo hemos precisado, para producir - -

gran parte uel ü1.;recho ui..ijt::iivu d irdvtis Lic: ius regiamenios que expide y 

que son, desde luego, verdaderas normas jurídicas desde el punto de -

vista de su contenido. Este equilibrio legislativo y una más importante 

participación en las dos cámaras, la de senadores y la de dipllados, de 

miembros de partidos opositores al mayoritario u oficial, son la mejor -

garantía contra cualquiera posibilidad de dictadura de parte del titular

del Poder ejecutivo, con tanta mayor razón que éste tiene a su cargo el 

mando supremo de las fuerzas armadas de acuerdo con lo dispuesto por 

la fracción VI del artículo 89 de la Constitución. 

Es verdad que Montesc¡uieu, -inspirador de nuestras constitu

ciones -en el Capítulo VI del Libro Undécimo del "Espíritu de las Leyes" 

intitulado "L;e liJs ley2s q:...:e formuíl la libertad política, en sus relacio-

nes con la Constitución", expresa, siguiendo a Locke, que "si el poder 

legislativo se creyera en peligro por alguna conjuración contra el Estado, 
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o por alguna i nte/ igencia secreta con los enemigos exteriores, también 

podría permitirle al Poder ejecutivo hiciera detener a los ciudadanos -

sospechosos los que perderían la libertad temporalmente para recupera_[ 

la y conservarla después, dejando, por lo tanto, de ser hombres 1 ibres". 

Pero es cierto también que ni en el Acta Constitutiva de la Federación -

aprobada el 31 de enero de 1824 por el primer Congreso Constituyente -

mexicano, ni en la Constitución promulgada el 4 de octubre c!e/ mismo 

año, -no obstante la proposición de su principal redactor, el di¡.;utado 

Miguel Ramos Arizpe-, se estableció que el Congreso pudiera conceder 

al Poder ejecutivo facultades para legislar, es decir, para substituír/o 
en sus funciones, así fuera en forma temporal y limit2cla. 

Fue por Ley de 25 de agosto de 1829, publi cae/a por bando de 

26 del mismo mes que, por prim0ra vez en nuestra historia jurídica, -

se otorgaron esas facultades al Presidente de la República lo cual sig -

nificó una flagrante violación a la Constitución de 1824. En efecto, -

por Acuerdo fechado el día 2 de agosto de ese año, el Consejo de goüiec_ 

no convocó a sesiones extraordinarias del Congreso general con el ob

jeto de tratar de todas las leyes y decretos que en los ramos de hacienda 

y guerra se creyesen conducentes para asegurar la independencia y -

forma de gobierno establecida, y con base en estos objetivos expidió la 
citada ley de 25 de agosto de 1829 que dispuso: 

"Artículo 1. Se autoriza al ejecutiv::J de la Federación para -
adoptar cuantas medidas sean necesarias a la conservación de la inde-

pendencia del sistema actual de gobierno y de la tranquilidad pública. 

Artículo 2. Por el artículo anterior no queda el gobierno autor.!_ 
zado para disponer de la vida de 1.- '> r.:8xicanos, ni para expelerlos ciel te--
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rritorio de la República. 

Artículo 3. Esta autorización cesará tan luego como el Congre

so General se reúna en sesiones ordinarias. 

Artículo 4. Las actuales sesiones extraordinarias se cerr:arán -

luego que se publique esta ley. 

Artículo 5. El gobierno manifestará al Congreso en su reunión 

ordinaria del próximo Enero, la necesidad que l1a tenido en los casos en 

que ha hecho uso ele las facultades que le concede el artículo l." 

A buen seguro que esta ley se inspiró en el artículo 308 de la -

Constitución española expedida en Cádiz el 18 de marzo de 1812 que, a 

su vez, reconoce su origen en la idea de rviontesquieu a que hemos hecho 

referencia. Dice este dispositivo: "Si en circunstancias extraordinarias 

la seguridad c!el E..stado exigiese, en to'fa la Monarquía o en parte de ella, 

la suspensión de algunas ele las formas nrescritas en este capi1ulo para 

el arresto de los delincuentes, podrán las Cortes decretarla por un tiem

po determinado". 

8. - La posición que sobre estas facultades extraordinarias para legis-
<ll lar sostuvo 1 sic!ro i\";ontiel y O u arte nos parece exagerada, pues no ad-

mitía que ni siquiera en estado de peligro nacional se concedieran al Po

der Ejecutivo dicllas facL:ltüdes. En cambio José María Lozano< 2
> hace una 

bien razonaria r.efensa de la suspensión de garantías individuales que au

toriza'.Ja el artículo 2'.J de la Cor;stitución ele 1857 para los cascide invasión 

del territorio n2cional por fuerzas exiranjeras; de perturbación grave de 

la p2z pública; y cuaiesquier otras que µusieran a la socieclad en grande 

l . . F ¡· T R - <3> d - l h 1· pe 1gro o co.-.fl1clo. e 1pe ena t am1rez, esrues ce acer una amp 1a 

explicación histé.riczi ci2 fc:Js "facultéo:des extraordinarias", concluye afirmai::!_ 

(l) Estudio sobre ~1 z:r¿r.tfas inrfivi•it1<ilPc:.. i il. V 1" l RT->. 
í21 Es\•·éliu ·:·.:i i:._,r!;•.:,u (.1,¡1'-¡iiucio:>ai. <::n io rei<itivo a íos uerechos C8! ;;~ 
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do que es conveniente que se hagan las reformas necesarias a la CClnsti

tución "para acoger otros casos en que, aparte de los previstos por el ar

tículo 29, el Congreso pudiera delegar facultades legislativas en el Presi

dente de la República", toda vez que l1a existido y existe, según este disti~ 
guido jurista, una tenclencia natural muy espontánea hacia esa p1-áctica. 

No podemos estar de acuerdo con esta idea porque sólo se reduce 

a intentar regularizar un vicio de anticonstitucionalidad en vez de corre

gir definitivamente las ambiglJeclades y errores sustantivos que contienen 

los artículos 29, 49 y 131, principalmente estos dos últimos, como Jo - -

hemos demostra'."!o suficientemente, así como su manifiesta contradicción 
con otros preceptos constitucionales. 

En cambio, creemos enteramente válidos los razonamientos que 
h . ( 1) 1 f 1 •t. íl:. -et. d ace Ignacio B urgoa a )rmu ar una pos1 1va cri 1ca a esa pra 1ca e 

otorgar facultaces legislativas ai Poder ejecutivo porque una gran mayoría 

de las leyes de emergencia que en el curso de la historia independiente 

de México, lla expedido el Presidente c!e la República, en nada se han re

lacionado con casos de invasión. perturbación grave rfe la paz pública o 

cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, y 

que, además, lejos de ser temporales, esto es, tener limitada su vigencia 

al tiempo ~·e duración de esos trastornos, han tenido en la realidad un -

carácte; permanente. Pero más aún, se ha incurrido en el grave error 

de que el Poder legislativo, u na vez ter mi nado el período de emergencia 

que motivó el otorgamiento al Poder Ejecutivo de facultades para legis

lar, haya experJir>o un D12creto, que fue promulgado el día 28 de septiem-

(1) Las Garantías J ndividuales. Cap. 11 J. 
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bre de 1945, (1) en el que levanta, a partir del día primero de octubre si

guiente, la suspensión de garantías decretada el primero de junio de - -

1942 y se restablece, por tanto, el orden constitucional en toda su pleni

tud, y ratifica y declara vigentes diversas leyes expedidas por el Preside~ 
te de la RepC1blica en uso de las facultades extraordinarias. 

Esto último nos parece un absurdo jurídico cometido innecesari~ 
mente, pu::: sto que el Congreso de la Unión pudo, conforme a sus atribl:!_ 

ciones constitucionales, repetir exactamente el texto de esas leyes para

que rigieran en lo sucesivo ya dentro un orden normalizado. Al no ha

berlo hecho así, ese Decreto violó lo dispuesto en los artículos 29 y 49 -

de la Constitución porque, en primer lugar, ésta no exige la ratificación 

de las leyes dadas por el Poder Ejecutivo con base en la ley expedida por -

el Poder Legislativo aprobando la propuesta del Ejecutivo para suspender 

determinadas garantías individuales: y en segundo lugar, porque ello -

significa, obviamente, por lo que se refiere a esos actos, la reunión de las 

funciones legislativa y ejecutiva en el Presidente de la República y esto 

equivaldría, ni más ni menos, a que, de ordinario, el Poder jurisdicci~ 
nal tuviera funciones administrativas tan características como la del su 

ministro de agua potable, a que el Poder legislativo resolviera juicios de 

divorcio, etc. No vale, por tanto,argüir en favor de la ratificación de las 

leyes de emergencia y de la declaración de prórroga de su vigencia una 

vez restablecido el orden constitucional, que en los términos de la Car-

ta Suprema el Poder legislativo también realice desde el punto de vista -

material, actos administrativos y judiciales; el Poder administrativo, ej~ 
cute actos legislativos y judiciales y, finalmente, el Poder jurisdiccio--

nal realice actos administrativos y legislativos, pues ésto, y ya lo hemos 

(1) Publicada esta leven el Diario Oficial hasta el 28 de diciembre de 1945, 
por _lo que no pudo e1_1~rar t:n viqor el primero de octubre anterior co
mo in rnsp11<;n <:u élt'T1r;111n ro_ 1 r;:in51t0:i(1_ 
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enfatizado con anterioridad, constituye una necesaria y conveniente 

excepción que de ninguna manera desnaturaliza, sino al contrario, -

robustece, la separación de Poderes a que se refieren los artículos 29 

y 49 del Código fundamental. 1 ndependientemente de estos razonamien_ 

tos jurídicos que pretenden estar debidamente fundados, debe conside

rarse algo que tiene la mayor trascendencia, o sea la. confianza que -

tiene depositada la nación en las autoridades que han elegido, que ja--

más debe disminuirse y, desde luego, perderse, máxime en tiempos de 

emergencia. Así, por ejemplo, en la ley que expidió el Congreso de la 

Unión que fue promulgada por el Presidente de la República el día pri

mero de junio de 1942, se dispuso en su artículo 2o. que la suspen- -

sión de garantías individuales duraría todo el tiempo que México per-

maneciera en estado de guerra con Alemania, Italia y el Japón, o con 

cualquiera de estos países, y sería susceptible de prorrogarse, a juicio 

del Ejecutivo, hasta treinta días después de la fecha de cesación de las 

hostilidades. Sin embargo, siendo tan claras estas limitaciones, el le

gislador de 1945 prorrogó la vigencia de las leyes de emergencia dictadas 

por el Presidente de la República, no obstante haberse restablecido en -

Ja nación el orden constitucional. Estas conductas son sumamente peli

grosas porque propician el establecimiento de dictaduras y, con ello, m~ 

vimientos revolucionarios tendientes al respeto absoluto de la Constitu-

ción. 

Pero veamos lo que dice el profesor Burgoa sobre 

este asunto: "El otorgamiento de facultades extraordinarias al -

Poder Ejecutivo 1-ederal implica evidentemente una excepción, en - -
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tre las varias que existen en nuestro sistema constitu

cional, a la clásica división de poderes tal como la conc!._ 

bió Montesquieu. Ahora bien, de conformidad con el -

artlcu lo 49 de la Constitución, el Poder Legislativo Federal 

no es absolutamente libre para delegar parte de su potestad 

legislativa en el Jeíe del Ejecutivo; en otras palabras, el -

Congreso de la Unión no puede proceder"ad libi -

tu m ""/en el otorgamiento de facultades extraordinarias p~ 

ra legislar en favor del Presidente de la República. La -

Constitución, a través del multicitado articulo 49, sólo -

hace posible la concesión de clicl1as facultades en 1 os - -

casos y en les términos previstos en el ar

tículo 29 constitucional, fuera de los cuales la -

delegación legislativa no es válida. Por ende, u nic~ 

mente en los casos de invasión, perturba -

ción grave de la paz pública o de cualquiera 

otro que ponga a la sociedad en grande pel!__ 

gro o conflicto y previa suspensión de las 

g ar a n t las individua 1 es que i m p 1 i que n un -

obstáculo para c¡•.Je la acción gubernativa -

pueda hacer frente rápida y fácilmente a la 

situación anómala provocada por dichos - -

acontecimientos, el Poder Legislativo Federal tiene 

autorización constltu::ional para conceder é1l Ejecutivo de 

la Unión facultades extraordinarias. 

Ahora bien, pero no solamente en los casos a que se -
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refiere el artículo 29 constitucional pueclen otorgarse al 

Ejecutivo Federal facultades extraordinarias para legis-

lar. sino que el artfculo 49 de nuestra Ley Fundamental 

dispone que dicho otorgamiento también es dable en el -

caso a que alude el segundo párrafo de su artículo 131 y 

cuyo sentido expresCJmos en las notas que anteceden. Por 

tanto, el alcance o la extensión de las facultades mencio

nadas debe demarcarse mediante una recta y sana inter

pretación jurídica del invocado artículo 49. Del texto de 

este precepto se infiere que su contenido involucra las -

siguientes disposiciones: a> La que se refiere a la consa

gración del principio clásico de la división o separación -

de poderes; bl La que alude a la prohibición de que se re_ 

únan dos o más poderes en que se desarrolla la soberanía 

estatal en una sola persona o corporación; c) La de que -

el Poder Legislativo no puede depositarse en un solo indJ_ 

viduo en el caso de facultades extraordinarias al Ejecuti

vo de 1 a Unión. c o n f o r m e a 1 o d i s p u e s to p o r e 1 

artículo 29 constitucioi-1al y al segundo pá

rrafo del articulo 131 de la Ley Suprema •.• 

. . • En con~'lu sión, suponer que LJera de los casos -

previstos en los artículos 29 y 131, párrafo segundo, con~ 

titucionales, el Congreso de la Unión pudiese delegar sus 

facultades o poderes legislativos al Presidente de la Repú

blica o a cualquiera otra autoriclad, significaría admitir la 

posibilidad de que constante y reiteradamente se quebran-
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te/¿¡ Ley FuncJ2¡o12nt:l, ccn mcnosc<Jbo y clcsprecio (Je! -

principio de supi-cmacía constitucional consagraclo en -

su artículo 133, al consider0r que a los órganos legisl~ 

dores fties2 doble al!c1-ar G:Jf)rictiosamentc su órfJita de 

facult2dcs y prnycctarla l1aci(J el Ejecutivo en alguna, -

en varias o en iocJas !éls materias fegisf2bfes, propicián

dose con ello el trcn;cndo absurdo en Derecllo Constitu

cional do que un órGdlO crc2c!o por la Constitución pu-

diese \'21id2mentc desconoce:- la fuente misma de su cxis 

tencia y de su activiclz;d ". 

9.- Tanto Felipe Tenél r~amírez como Ignacio Gurgoa hacen una 

crítica en sus m2r:cio112das o!Jr.Js de la tesis c¡ue produjo Ignacio L. -

Vallarta(J) sienc!o ¡\ºiinisi.ro ele fa Suprema Corte de Justicia, y en la -

cual se ila ho;s;.,~) ¡¿, juris:·:·uc:011ci:; ¡;:is;erior hasta nuestros días. -

Esa tesis fue sostcnic:o en !a s...:;1lenci<: clict2dél a fines de febrero de -

1879 en el juicio de arnp:::ro que promovió la señor¿¡ Dolores Quesada-. 

de Al monte, cor•tr2 1.-i o.-c:::n e'.::: coníisc;:;ción de un<J casa propiedad de 

D. Juvn i\!epcimuceno Alr1;c.i1lt:, dicic:H!a el 20 de o~osto ele 1867, como -

respons2b!e cicJ (Jcfito de ir;;it.!c::ncia, en cuanto que fue uno de Jos prq_ 

movedores efe In invasión frnncesa de 1S62_ Transcribiremos, a conti-

nuación, porra ira-.cení;c~ncic:, (;ue :1z1 "lcnicl0, ía par1.e que considera--

mas medular cll:: es:> .::jr::u/101-ia: 

"Los que sosfi21-;2n lo teoría de que nunca, en ningún -

tiemp.J, ni por íi1~·'.i'.ü algur-.o se: pueden conceder al Ejec~ 

tivo facull;;;c.!2s c;:Lc::cirriinarias rara legislar, se fundan, 

(1) Cues:iones ((;ns;ii.ucio;1<:ii.:s. Votos. 
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en el terreno constitucional, en el art.50 de la Constitu 

ción, en la parte que clice: "Nunca poclrán reunirse clos 

o más de estos poc:eres en u na sola persona ó corporación, 

ni depositarse el legislativo en un solo individuo." A ese 

advervio nu nea dan los defensores de aquella teoría u11a 

significación jurlclica tan absoluta como lo es la grarnati._ 

cal, y entendiéndolo como sinónimo de "jamás, en nin

gún tiempo," subordinan á la inteligencia así ilimitada -

de aquel texlo, el precepto de la parte final clel art. 29 de 

la Constitución, llegando así a asentar que nunca, jamás, 

ni por 111otivo alguno se puede conceder al Ejecutivo la f'!_ 

cultad de legislar sobre materia alguna. 

El argumento que acabo de indicar es tan vigoroso, que 

él hasta cierra la puerta á tocia discusión, impidiendo que 

ésta se coloque á la luz que le es propia. Penetrado yo de 

esta verdad, quiero, aunque sea faltando a las reglas del 

métorlo, comenzar por resolver ese argumento, para poder 

así después E~1ordar el terreno del debate y ver la cuestión 

por todos sus lados. 
¿Es aceptable la interpretación absoluta y rígida que dan 

á la parte final del arL 50 los defensores de la teorla que -

combato? ¿_Es cierto, ya sea ante el derecho positivo con?_ 

titucional, ya ante la filosofía del derecho políl:ico, que - -

nunca, jamás, en ningún cc:so, ;1i por motivo alguno se -

pue::!en reunir dos ó más poderes en una sola persona ó -

corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo? 
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No lo creo yo así, y para sostener mi opinión, cliré desde 

luego que si se concede al Presidente de la República 

autorización para legislar sobre milicia, por ejemplo, re 

teniendo el Congreso la S!_:orema potestad legislativa, ni 

ni se reunen dos poderes · :1 una persona, ni se deposi

ta el legislativo en un inciividuo, ni se infringe por con

secuencia el art.50. Yo creo que ese artículo prohibe -

que en uno de los tres poderes se refundan los otros dos, 

ó siquiera uno de ellos, de un modo permanente, es de

cir, que el Congreso suprima al Ejecutivo, para asumir 

las atribuciones de este, ó que á la Corte se le declare -

Poder Legislativo, ó que el Ejecutivo se arrogue las atri

buciones jucliciales. Así, sí h2bría la reunión de poderes 

que el repetirlo art. 50 prohibe con razón. En ese sentido 

interpreto yo ese texto constitucional. 

Y esta interpretación la fundo, entre otras razones, en 

otros textos del mismo Código funclamental con los que -

concuerda aquel, porque jamás admitiré que los diversos 

preceptos que la Constitución contiene, sean entre sí -

irreconciliables y estén en abierta pugna destruyéndose 

mutuament9. Citaré esos textos á que me refiero. Las -

Cámaras de diputados y de senadores ejercen verdaderas 

facultades judiciales en ci·~rtos casos, cuando juzgan á 

los altos funcionarios rle lé Federación y á los gobernad~ 

res de los Estados, según los arts. 103, lOLl y 105 de la -

Constitución reformada. ¿Se pu1::clen negar al Poder Le 
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gislativo esas facultades judiciales, porque nunca, jamás, 

en ningún caso, ni por ningun motivo se puede reunir -

en u na corporacion al Poder LE:gislativo y el Judicial? - -

¿Se puede invocar el art. 50 en contra del 103, 104 y 105_. 

de la Constitución? ¿Se puede dar á aquel u na inteligencia 

que estos rep-ugnan? No, evidentemente. Luego los textos 

mismos de la Constitución nos ponen de manifiesto que -

el adverbio''nunca:' usarlo en el art.50, no significa lo que 

quieren los amigos de la teoría que impugno. 

El Presidente de la República está facultado, segun la -

fracción X del art. 85, para "celebrar tratados con las po

ten das extranjeras," tratados que, conforme á la fracción 

1, letra B,del art. 72 reformado, se someterán á la aprobé!_ 

ción del Senado. Y corno esos tratados, según el art.126, 

son verdarleras leyes, tendremos en último análisis que, 

de acuerdo con estos textos, el Poder Legislativo, para la 

celebración de tratados, está clepositado en el Presiclente 

de la República, quien si bien lo comparte con el Senado, 

es excluyenc!o, sin embargo, á la Cámara de diputados. -

De esta verdad constitucional no es 1 ícito dudar. Ahora -

bien: ¿se puede negar al Presidente ese poder legislativo, 

porque nunca, jamás, en ningún c2so se puede deposi -

tar este en un individuo? ¿Se puerlen entender los arts. 

50 y 51 en un sentido que destruya, que aniquile los pr~ 

ceptos de los otros artículos que acabo de invocar? Esto 

me parece por completo insostenible. 11 
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La ejecutoria de que se trota revocó la sentencia pronunciada por 

el Juez lo. de Distrito de la Ciudad de México el 20 de julio de 1878, que -

había concedido el amparo a la quejosa, en su carácter de albacea de D. -

Juan Nepomuceno Al monte. 

Ahora bien, la tesis de Vallarta contempla dos situaciones distintas 

pero que se vinculan estrechamente: la primera fue materia del citado jui

cio de amparo en cuanto que la resolución revocada se había fundado, prin_ 

cipalmente, en el argumento de que como fa ley expedida por el Congreso -

de fa Unión el 27 de mayo de 1863 y por la cual se prorrogó fa suspensión -

de garantías individuales y la concesión de facultades extraordinarias al -

Presidente de fa República. -autorizadas por Decreto del ConJ"eso el 27 -

de octubre de 1862- hasta treinta días después de la próxima reunión del 

Congreso, en sesiones ordinarias, o antes si terminaba la guerra con Fral'_l 

cia, ampliándose, así, lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución -

de 1857, C·Jn la orden dictada el 20 de agosto de 1867 que confiscó un predio 

a bienes de fa sucesión de Juan N. P.lmonte, no podía apoyarse en esa legis

lación porque ya no se encontrafJa en vigor debido a que había terminado -

la invasión extranjera y restaurado la República el 15 de julio de 1867 cual'_l 

do el gobierno del Presidente Benito Juárez volvió a establecer su residen

cia en la Ciudad de fvléxico, capital del país, tras largos cuatro años de una 

lucha desigual y heróica con las tropas de Napoleón 111. 

La segunda situación atendida en fa ejecutoria del fl'\inistro Vallar -

ta era de carácter político y académico, propiamente, pues el estudio se en

focaba a determinar si fa autorización o facultad para legislar que el preci -

tado artículo 2·.:;i concedía ~I Congreso de la Unión al Poder Ejecutivo, es de -

cir, al Presidente de fa República, y suspender con esa base las garantías -
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individuales, con excepción rle las que aseguran la vida del hombre, con

travenla o no el articulo So_ ffe la misma Constitución de 1857 que estable

cía ::extualmente: El Supremo Porler de la Federación se divide para su -

ejercicio, en Legisl2tivo, Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán reunirse -

dos o más ele estos Poderes en una persona o corporación, ni depositarse 
el Legislativo en un individuo." 

En el primer caso Vallarta consideró improcedente el argumento 

rfe la quejosa expresando que, contrariamente a lo aseverado por ésta, el 

Congreso habla vuelto a funcionar hasta el 8 de diciembre de 1867, por lo 

que antes de esta fecha no ilabía podido correr el plazo de treinta dias se

ñala·_--io en la ley que prorrogó la suspensión de garantlas: pero, además, 

no podía sostenerse, según el derecl10 de gentes , que l1ubiese termi-

narlo el estado de guerra con Francia, por el solo hecho de que sus tropas 

habían abandona~!o el territorio nacional, pues para ello era necesaria -

la celebración del tratado respectivo, lo cual no se había realizado. En -

consecuencia, cuando el 20 de agosto d2l citado año se aplicó al Sr. Almon 

te la pena de confiscación de un inmueble rJe su propiedad por el delito de 

infidencia o traición a la Patria en que había incurrido al l1aber apoyado 

al enemigo_, si estaba vigente la ley de 27 de mayo de 1863 que suspendió -

las garantías individuales y se otorgaron al Presidente de la República fa

cu ltac!es omn í;-,10:.!as. Nos parece a nosotros que, vistas as! las cosas, -

la sentencia negatoria del amparo solicitado, fue debidamente fundada. 

Por lo que se refiere al seo,undo aspecto en comentario, estima

mos que Vallarta fue poco claro en su argumentación y exageró en cuanto 

a sus alcances, pues, por ser tan evidente, a nadie escapaba que el artíc!:! 

lo 50 de la Constitución de 1857 prohibí~como también lo hace el artículo 
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49 del actu<JI Código fundam2ntal de 1917, que en uno de los tres poderes 

se refundan los otros dos, o que se unan dos poderes formando uno solo 

frente al restante. De lo que se trata, y como lo fiemos scstenido en pá

ginas anteriores, es que las fz:cultades extraordinarias para legislar "se co12 

cedan por el Poder Legislativo estrictamente para las situaciones de inva

sión, perturbación grave de la paz pública o cualquiera otro que ponga a -

la sociedad en grande peligro o conflicto, y únicamente por el tiempo en 

que permanezca la situación motivadora de esas facultades. Pe:isamos. 

no obstante, que fuera de este defecto en que incurrió la exposición de un 

argumento, Ja tesis clel jurisconsulto Vallarta es válida absolutamente, -

pues el Ejecutivo es el único Poder que puede hacer frente con medios y 

oportunidad a circunstancias que pongan en peligro a la nación, cualquie

ra que éste sea. y en su ponencia no se encuentra ninguna idea que haga 

pensar que sostenía que la delegación otorgada por el Congreso al Presiden

te para legislar fuera de carácter permanente o para situaciones normales. 

ni tampoco que afirmara criterio alguno contra el principio de la separación 

de poderes aceptada tradicionalmente por nuestro sistema políl:ico y jurídico. 

Por las razones anteriores, disentí mas de los connotados juristas -

Burgoa y Rarnírez en cuanto a la critica que han formulado respecto de la -

tesis en cuestión. En cambio, compartimos enteramente su criterio cuan -

do expresan su oposición a las reformas hechas a los artículos 49 y 131 de 

la Constitución de 1917, en vigor, en particular las hechas por ley de 30 

de diciembre de 1950 y a las cuales ya nos hemos referido; por esto - -; -

estimamos conveniente insistir en la necesidad que existe de derogar estas 

últimas reformas que vinieron a desnaturalizar en el sistema constitucional 

mexicano el principio de ia separación de poderes, a la vez que a menqUar la~ 
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funciones que esencialmente deben corresponcler al Poder legislativo. -

romo es la de legislar en observancia de los más elementales principios -

democráticos. Desgraciadamente.)en el invocado articulo 131 se dan los -

dos casos que tan sabiamente trató Val !arta, pues, de u na parte, se facul

ta al Poder Ejecutivo para legislar en materia fiscal, de comercio y de eco·

nomía, que nada tienen de común con los casos de emergencia que seña

la el artículo 29, y de otra se le conceden esas facultades de manera perm~ 

nente, todo lo cual constituye un verdadero absurdo constitucional. 

Ahora bien, ¿_qué criterio ha emitido la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación en cuanto a los artículos 29, 49 y 131 de la Constitución 

de 1917? 

Respecto al primer dispositivo se ha adherido, simple y sencilla

mente_,a la tesis de Vallarta, como ya se dijo; en cuanto al segundo hizo lo 

mismo antes de su reforma del año de 1950, y con posterioridad no ha exi~ 

tido criterio jurisprudencia! porque no lo ha habido tampoco del citado -

artículo 131, ni de la Ley reglamentaria del párrafo segundo de este pre

cepto. En efecto, en la tesis número 477 que aparece en el Apéndice -

de Jurisprudencia que contiene la compilación de los fallos pronuncia-

dos de 1917 a 1954 por el más alto tribunal de la República, (1) se expresa 

lo siguiente: 

"Facultades L1raordinarias. 

~ i bien es cierto que la facu Jtad de expedir leyes corresponde al 

Poder legislativo, también lo es que. cuando por circunstancias graves o 

especiales, no hace u so de esa facu Jtad, o de otras que le confiere la -

Constitución, puede concedérselas al Ejecutivo, para Ja marcha regular 

(1) P.ág. 913. 
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y el buen funcionamiento ele la administración pública, sin que se repute 

anticonstitucional el uso de dichas facultacles por parte de aquél, porque 

ello no significa ni la reunión de dos poderes en uno, pues no pasan al 

último todas las atribuciones correspondientes ar primero, ni tampoco -

una delegación del Poder legislativo, sino más bien, una cooperación o 
auxilio de un poder a otro." 

Y en la tesis ju risprudenci<il 478(1) se dice le siguiente: 
"Facultades Extraordinarias. 

La deleg~ción de f¿¡cultades legislativas en favor del Ejecutivo, es 
una excepción al principio de división de poderes, y por su carácter excep

cional, estv dele9ación produce la consecuencia de que, tanto la Legislatu
ra af otorgarla, como el Ejecutivo al usar de ella, fo hagan con la justa -
medida y con la conveniente precisión, para no sobrepasar el margen de 
la excepción; ... " 

Cor.u se vi, tanto en un3 tesis como en la otra, la Suprema Cor

te sostiene que las llamadas "facultades extraordinarias para legislar" -

constituyen una delegación de funciones qLE otorga el Poder Legislativo 

al Poder Ejecutivo con base en la autorización que da al primero el artlcu lo 

29 de la Constitución, lo que hace suponer, necesariamente, una rela

ción jurídica entre el titular de la función delegada, es decir, el Poder -

Legislativo y el Poder Ejecutivo o da legado, todo lo cual, como ya se expresó, 

determina que el ejercicio de las facultades úelegadas sea limitado a deter

minado tiempo y que se ajuste a los requisitos impuestos a la delegación. 

Habida cuenta de que la Suprema Corte de Justicia no tiene 

competencia para juzgar la procedencia de reformas a la Consti~ u.:ión, -

como las de los artículos 49 y 131, sino de !a debida interpretación o apli

cación de éstos, a casos concretos mediante el conocimiento de senten -
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cias dictadas en juicios de amparo. o en juicios de nulidad, promovidos 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación, no es posible, lamentablemente, 

conocer el criterio de ese Tribunal supremo, aun cuando, asl lo creemos 

nosotros, en esos juicios bien podría hacer consideraciones sobr_e. lapo

sible oposición de esas reformas a los artículos 31, fracción IV, 71, 73, 

fracs. Vil y XXIX, y 74, fracción IV, principalmente, asícomo sobre -

el concepto jurídico ele "delegación'~que serían muy útiles para una en

mienda a aquellos dispositivos que corri_/3 el grave defecto de que actual

mente adolecen. 

10. - Considerando el punto de vista material o sustancia!, vale decir, 

cualitativo de la ley, se aprecian, desde luego, notas características -

y distintivas aue nos permiten diferenciarla del acto ejecutivo y del acto 

juéicial, y que no se afecta, en modo alguno, por modificaciones de la 

forma normal. "La ley, en el sentido material de la palabra - ha dicho 

Laband- es, por definición misma, el establecimiento de una regla de 

derecho", y por "regla de derecl10" se entiende, según la doctrina más 

acepta~Ja, toda disposición del Estado, general y abstracta, que determina 

la situación jurídica de las personas, privadas o públicas. 

La naturaleza intrínseca del acto legislativo consiste, principal

mente, en que es general y abstracto, o de otro modo dicho, que no se -

refiere a especie o persona determinada alguna, como ya lo precisaba el 
. 1 E t . ·t Et. "'. ( lJ . t . ' d genia s ag1ri a en su 1ca 1"1comaquea, srno que con pre ensron e 

permanencia regula situaciones, presentes o futuras, de manera imper

sonal o abstracta, quiere decir, señalando cualidades con exclusión de -

sujetos, a la vez que, imperativa y coactivamente, establece obligaciones 

y derechos para todos los que se coloquen dentro de sus previsiones, -

\Ii Lib(ü \í. Cap. i i .. 
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mente de sus fines sociales que le corresponden y que siempre entrañan 

un interés público. 

e - d lb (1) h 1 . . t 1· . - .. b arre e fv1a erg ace a s1gu1en e exp 1cac1on eruei!la so re -

el carácter impersonal y general de la ley: 

"En realidad, lo que caracteriza a la regla legislativa es que -

estatuye impersonalmente, o sea que no regula la situación de 

tales o cuales personas determinadas, sino que ha de regir, se 

gún las palabras de O. Mayer (Oroit administratif allemand, ed. 

francesa, vol. l. p.114 n.), sobre "cada u no de aquéllos a qui~ 

nes su contenido se refiera". En est-2 sentido también puede -

decirse, con la Declaración de los derechos de 1789 (art. 6) que 

"Ja ley es la misma para todos" (ef. /\1oreau. op. cit., núms. 2-12). 

La teorla que considera a la generalidad como el signo dis

tintivo de la ley se remonta hasta la antigüedad. Ya Aristóteles 

decía (Política, m, lOl que "la ley siempre dispone por vía gen~ 

ra/ y no prevé los casos accidentales". En Roma, Papiniano -

(fr. 1, Dig., de legibus, 1, 3) define la ley en estos térmi -

nos: "Lex est commune praeceptum", y Celso (fr. 4, eod.tit.) 

declara: "Ex his quae forte uno aliquo casu asidere possount, -

jura non constituuntur": Uf piano (fr. 8, eod. tit.) dice asimis -

m0: "Jura non in singuléJs personas, sed generaliter constitu_ 

untur". En los tiempos modernos, /¿¡teoría de la generalidad 

de la ley ha sido r2novada por Rousseau. Rousseau consigue 

expon8r su célebre definición de !a ley con una argumentación 

que se ha calificéJdo de "escolástica y sutil" <Esmein, Eléments, 

5ª ed., p. 229 n. I y que se funda efectivamente en un juego de 

íli Ob. cii. Can. J • .:..0r '· 
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palabi-as que facilit<J la pluralidad de S•:!ntidos del término -

"generalidad". Según fa doctrina del Contrato social, la ley 

es la expresión eje la voluntad general. Pero esta voluntad, 

de la que brota la ley, es general en un doble sentido: en -

primer lugar, por cuanto es la voluntad común del pueblo -

entero, teniendo éste, únicamente, la soberanía o potestad 

de legislar; y además, en cuanto dicha ley tiene un objeto -

general, es decir, un objeto que tiene un alcance general -

y presenta un interés también general. Según Rousseau, -

el pueblo sólo puede expresar voluntad general sobre objetos 

generales; estatuye sobre los asuntos de la comunidad ente

ra; ni siquiera tiene comp e ;tencia, en principio, para est~ 

tuir sobre objetos particulares (Contrat social, lib. 11. cap. 

Vli. 

Desde Rousseau la doctrina de la generalidad de la ley ha 

sido captada, en primer lugar, por los hombres de la Revof'=!_ 

ción. "Las leyes -dice i\iounier en un informe hecho en -

nombre del Comité de Constitución- al ser dictadas para la -

sociedad en general, imponen a todos los ciudadanos obliga

ciones comunes" <Archives parlementaires, lª serie, vol. -

VI 11, p.403). Portalis, en su Discurso preliminar sobre el 

Código civil (Fenet, TravLiux préparatoires du Code civil, vol. 

1, pp.475 y 477J repite: "La ley estatuye para todos: considera 

a los hombres en masa. y nunca como particulares; no debe 

inmiscuirse en los hecl1os individuales ... La ley es una de

claración solemne de la voluntCJd del soberano, respecto a un 



521 

objeto de interés común." La mayoría de los autores contem 

poráneos se han adherido a la misma idea: Esmein, Eléments, 

5ª ed., p.15: "La ley puede definirse como "una regla impe

rativa formulada por el soberano, el cual estatuye, no yapa

ra un interés particular, sino para el interés común; no ya 

para un individuo aislado, sino respecto de todos y para lo por 

venir." Y en la p. 879: "En cuanto al fondo, muchos de los -

actos de las Cámaras no son leyes. En efecto, todos aquéllos 

que son actos particulares y no establecen una regla general, 

no responden a la definición exacta de la ley." Duguit, L'Etat, 

vol. l, p. 502: "La ley es una regla general, y toda disposi -

ción que carezca de este carácter no es una ley, aunque ha

ya sido dictada por un supuesto soberano." Artur, op. cit., 

Revue du droit public, vol. XI 11, p.219: "La ley se distingue 

de los demás actos de potestad pública por dos caracteres eseQ_ 

ciales; es una regla general. .. " Bow ier y Jeze, "Véritable -

notion ele la loi ele finances", Rcvue critique de législation et 

de jurisprudence, 1897, p.428: "La ley es algo general. Es -

general en cuanto al alcance de su aplicación, pues la ley ri

ge a todo un conjunto de seres y de fenómenos." Jeze, Prín

cipes généraux du droit administratif, p. 56: "El acto legisla-

tivo es aquel que formula una regla general e impersonal de -

derecho." Barthélemy, Róle du pouvoi r exécutif clans les Ré -

publiques modernes, p. 10: "El poder legislativo expresa su VQ 

!untad por medio de u na forma g•~l'·~ral." Gu iflois, Application 

dans le temps des lois et rcglements, tesis, París, 1912, pp. -
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2 ss.: "El carácter jurf'dico esencial de la ley consiste en 

dictar disposiciones por vf'a general." En los civilistas se 

vuelven a encontrar las mismas definiciones: Planiol. Tra~ 
té élémentaire de droit civil, 6ª ed .• vol. 1, p.64: "La ley se .. 

establece permanentemente para un número indeterminado 

de actos y de hechos. Cualquier decisión de la autoridad pQ_ 

blica que sólo deba ejecutarse una vez no es ley, sino un -

droit privé positif, p. 181: "Lo que caracteriza a la función -

legislativa es el carácter general y permanente (relativameri. 

te al menos) de sus disposiciones. 11 Capitant, 1 ntroduction 

a l 'étude du droit civil. 2ª ed., p. 35: "La ley es u na regla -

general y abstracta. es decir, que no se hace para una espe

cie particular, sino para todos aquellos casos en que la rela

ción que reglamenta pueda reproducirse." Las mismas ideas 

se hallan en el extranjero: "La ley -dice Blackston (CommeQ_ 

taire sur les lois anglaises, traducción francesa, 1822, p. 67)

es una regla, y no una orden súbita y transitoria referente -

a un particular: es una disposición permanente, uniforme y 

universal." Bagehot (La Constitution anglaise, traducción -

francesa. 1869, p. 203> define Ja ley como una prescripción -

general que se aplica a un número indefinido de casos. Por -

lo que a Alemania se refiere, se hallará una larga lista de au

tores que sostienen idéntica opinión en G. Meyer (op. cit., 6ª 

ed .• p. 25, n. 2L Ver por ejemplo, Bluntschli (La Politique, 

traducción francesa, p. 86): "La ley y la administración se --

l .... 
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oponen entre si como la vol untad general y la voluntad par

ticular, como la orden general y la disposición especial." -

O. Mayer (op. cit., ed. francesa, vol. 1. p.4; cf. p. 114, -

texto y n. l: "Legislación significa el establecimiento, por el 

soberano, de reglas generales y obligatorias." 

Por otra parte el acto legislativo o ley tiene algunos atributos -

esenciales que lo diferencian del acto jurisdiccional y del acto adminis 

trativo. En efecto, y como lo advierte Jean Dabi n, (1) toda regla de der~ 
cho se integra por la "hipótesis" y por la "solución". Aquélla significa 

las condiciones de aplicación de la regla que, desde luego, se determi

nan de manera general y abstracta y que normalmente se enunciarla: 

"dada tal situación, se seguirla, o deberá seguirse, tal situación. La S2_ 

lución será sencillamente, la nor·ma o principio rector de conducta. Sea 

dado el caso, sencillo e implícito, que cita en su obra el distinguido pro

fesor de la Universidad de Lovaina: "el menor es incapaz". En esta si -

tuación la hipótesis es: "si una persona es menor", y la solución será: 

"es incapaz". Y si la regla de derecho establece una sanción, -leges 

mere poendes- cualquiera que ésta sea, reconoce necesariamente a otra 

regla preexistente que es la contravenida, esto es, a una norma jurldica 

protectora del bien afectado, que puede ser de Derecho Privado o de Der~ 

cho Público: todo lo cual evidencia el sistema lógico-estructural del -

orden jurldicu. 
~.:.-

Kelsen hace un acucioso análisis de esta peculiaridad del acto 

legislativo o ley, de que carecen en absoluto los actos jurisdiccional -

y administrativo, al articular, mediante la "imputación", el hecho con

dicionante, conducta o suceso, con el hecho de la consecuencia, consti 

(1) Teoría General del Derecho. Primera Parte. Cap.11. Sec. l. 
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tutivo de un acto de coacción que necesariamente es conducta hu mana, 

en cuanto que un hombre aplica a otro una sanción. Expresa el notable 
jurista:(l) "Si alguien ha estipulado un contrato, debe comportarse con 

arreglo a las cláusulas ele! mismo; pero si procede de modo ccntrario a -
ellas, puede dirigirse contra él un acto de ejecución a instancia efe la -

otra parte. Ahora bien, en virtud de esta última consecuencia específi
camente jurídica, aquella norma según la cual debe uno comportarse de 
acuerdo con lo pactado, constituye una norma jurídica, pero una norma 
jurídica relativamente autónoma, secundaria; y una determinada condu~ 

ta sólo es contenido de un deber jurídico en tanto que la conducta con-

traria hállase bajo una sanción coactiva, es decir, en tanto que constitu 

ye la condición de un acto coactivo". 

ll. - Por su parte, Eduardo García M;:iynez hace en su obra "Filosofía 

del Derecho 11<
2

> una amplia explicación del cáracter hipotético de las -

normas jurídicas, a las que considera divididas en dos partes o elemen
tos que son, en primer término el "supuesto jurídico"y, en segundo, -

la "disposición normativa". Aquél es precisamente la hipótesis cuya -

realización condiciona las consecuencias jurídicas; disposición norma-

tiva será la parte de la norma que de manera abstrz:cta determina cuáles 

son los deberes o facultades condicionados por la realización del su

puesto. El ameritado maestro da el siguiente ejemplo de precepto legal: 

"Si dos personas celebran un contrato de compraventa el comprador de

be pagar al vendedor e 1 precio de la cosa", en cuyo caso el supuesto -

jurídico será "si dos personas celebran un contrato de compraventa"; 

(1) Ob. cit. Libro Primero. Cap. Tercero. c-ec. 10. D. 
(2) Cap. IV. 5ec. 10. V. 
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y el restn lv dlsp0sici0n n0rmativa. 

Este juici0 hipntétic0 que implican fas n0rmas jurídicas, si 

se c0nsidera el punt0 de vista fr'gicn de la ·re/acinn que necesaria 

mente implica, nn se da en el actn jurisdicci0naf ni en el act0 admi 

nistrativ0, así sea este carácter de discreci0nal, p0rque, sencillamen 

te, un0 y 0fr0 snn act0s de apficacinn 0 ejecucinn a cas0s c0ncret0s, 

de la regla de derech0 al c0nstatarse fa existencia del act0 o hech0 -
en ella presupuestn. 

\ 
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Capítulo 111 

El acto jurisdiccional 

1.- Criterio funcional de Montesquieu. 2. - El Po 
der de crear la ley y el Poder de aplicarla o ejecutarla. - ::: 
3.- ¿El ejercicio de la función jurisdiccional constituye -
un Poder? Criterio de la Asamblea Constituyente francesa 
de 1789. 4.- Opiniones de distinguidos juristas. Tesis de 
Emilio Rabasa. 5.- Distinción entre poder y órgano. 6.-De 
finición del acto jurisdiccional. Criterio formal y criterio::: 
material. 7.- Examen de Lampue: Objeto, estructura y fin 
del acto jurisdiccional. 8.- ¿Constituye la sentencia un -
silogismo? 9.- El fin del acto jurisdiccional es hacer just!_ 
cia. 
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Capi1u In l l l 

El actn ju risdiccirnal. 

l. - "En cada Estado hay tres clases de pndert?s: el poder /egis/<!_ 

tivn, el p0d2r ejeculivn y las cnsas relaUvz:s al derecho de ~entes, y 

el poder ejecutivo de las c0sas que dependen ele/ derechri civil. •. Se /la_ 

ma a este último pnder "judicial", y al otro pric/e r ejecutivn del Estado". 

Cnn estas pal<ibras de su nbra "El Espíritu de las Leyes", inicia 

Mnntesquieu el famnso Capitulo VI del libro XI intitulado "De las leyes

que fnrman la I ibertad p0/ i1ica en sus relaciones cnn la cnnstitucinn ", -

inspirado en el Capi1u In X 11 de la 0bra "Tratadn de/ Gnbie rno Civi 1" del -

publicista inglés Jrihn lncke. Y más acle/ante agrega el ']enial Barñn de 

la Brede: "No hay libertad si el poder de juzgar n0 está bien deslindado -

del prider legislativo y del pnder ejecutivo. Si nn está separado del pnder 

los ciudadanns; cnmo que el juez serla legisladnr. Si nn está separado -

del pnder ejecutivo el juez p0drla tener la fuerza de un opresor". Final_ 

mente c0nsidera que ju;;_gar es un pnder terrible entre /ns hombres, <IJ -

haciendo referencia a la grave respr.nsabilidz¡cl que tienen /ns jueces - -

Quienes, c0n sus sentencias, In mismo pueden enviar al c<ida/so a un -

inocente, que absnlver (e inda culpa al más abyectn crimina/. 

2. - C0mn se vé, para el nntable pens2d"r francés existlan dns p0d~ 
res ejecutivns y un pr.der legislativn. idea ésta incierta que nbedece a que, 

de una parte, tnmaba en cuenta un criterin eminentemente p0/íl:icn y de 0tra 

uno jurldicn, en tantn que cnnsideraba al aspecto material de la actividad -

estatal y de 0tra asignaba a las tres diversas funciones /ns c0rresp0ndien_ 

tes ñrgan0s: legislatiw', cjecutiv0 y judicial. En e/ primer criterin estima_ 
(l) Ob. cit. Tit. XI. Cap. VI. 
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baque el Poder legislativo proriuce la norma jurídica abstr.:icté'.: y ge~8í<JI 

como tal, y los otros dos poderes la ejecutaban o aplicaban a casos con

cretos. En el segundo pensaba que esa función ejecutiva se realizaba en 

forma distinta y con fines tCJmbién diversos, por lo que se justificüba la 

existencia (~e dos órganos separados e independientes entre sí. 

3. - Semejante criterio dió lugar a que en la doctrina se hubiesen -

establecido dos corrientes, atendiendo al aspecto funcional: las que con

sideran que, en realidad, el Estado únicamente tiene las funciones legis

lativa y ejecutiva, y las que afirman c¡ue también tiene la función juris-

diccional. Por otra parte, desde el punto de vista polilico se sostiene que 

el llamado Poder judicial no es tal, sir•J que debe considerársele incluido 

en el PoC:er ejecutivo. 

Fue así como en la Asamblea Constituyente surgida de la Revolu

ción francesa rle 1789, diversos oradores, como Jacobo Antonio María de 

Cazalez, efe ideas conservadoras-liberales, manifiesta: "En toda sociedad 

polílica, solamente existen rlos pocferes, aquel que t1ace la ley y el que la 

hace ejecutar. El pocler judicial, por mucl10 que ele él t1ayan dicho varios 

publicistas, sólo es una simple función, ya que consiste en la aplicación 

pura y simple de la ley. La aplicación de la ley es una dependencia del -

po::ler ejecutivo". Y su amigo, el extraordinario tribuno, conde de Mira

beau. congruente con sus icieas monárquicas, decía: "Pronto tendremos 

ocasión de examinar esta teoría rJe los tres poderes ... y entonces los va

lerosos campeones de los tres poderes tratarán de hacernos comprender 

lo que entienden por esta gran frase de los tres poderes, por ejemplo có

mo conciben al poder judicial distinlo del poder ejecutivo". 

Por su parte, rv·,_ Luis Duport-Dutertre, Ministro de Justicia en 



528 

1790, expresa en su tralJajo: "Principes et plan sur l'etablissiment de -

l'ordre judiciaire: "Antes de ejecutar las leyes, se trata de saber si se 

aplican o no a un llecl10 ya realizado. Esta función no puede. con toda 

seguri.jad, ser (Jesempeñacla ¡:;ar ninguno d2 los otros dos poderes; forma 

propiamente el objeto c!e lo que se llama impropiamente el poder judicial. 

Y digo impropiamente, porque, en realidad, en el poder judicial, no hay 

más poder que el pocler ejecutivo, el cual tiene la obligación de consultar 

a personas designadas por la Constitución antes de mandar ejecutar las 

leyes civiles, cuando parece dudosa la ejecución de éstas." Y Juan Mou

_,ier, (1) quien en la sesión real izada con ausencia de la nobleza el día 20 

c!e junio de 1789, '
2

) en un lugar vacío que l1abía servido para juego de -

pelota, por haberse prol1ibido el uso del salón destinado al "Estado Llano" 

ubicado en el Palacio Real de Versalles, llamado "la Salle des Menus Plai 

sirs", donde venran reuniéndose los tres Estados desde el 5 de mayo del 

citado año, <3 ) propusiera a los diputados representantes de los comunes 

y del bajo clero comprometerse por juramento a no separarse antes de -

haber establecido una Constitución, -lo cual logró con el apoyo del Pr~ 

sidente de la /lsamb!ea, Silvano 3ailly, decano del Rey-. pronunció un 

conceptuoso cliscurso en una c!e las sesiones, riiciendo: "En cuanto al 

Poder judicial, es tan solo una emanación del Poder ejecutivo que tiene 

que ponerlo en actividad y vigilarlo constantemente". 

Semejantes criterios responden, desde Juego, al tiempo en que 

fueron emitidoi1en que aün, si bien tambale~e. se encontraba Luis XVI 

en el trono de Fr2ncia con todas sus prerrogativas derivadas del absolutis

'.il} Autor de un interesJ,:te 2:isc:iyo intitulado "Considerations sur les 
gouvermernents et principalment sur celui qui convient a la France" 

(2) La Revolución France:a. Tomu Primero. Parte Primera. Cap.11. Ado!f 
Trders. 

í3i ia Gran Revoi11r:irín 1-r;inrp<:;;:¡ C2p_ ! ! ! . "'· !1.~2nf re(!. 



• 

529 

mo: legislar, juzgar y administrar. Es decir, a Ja Asamblea Nacional -

Je interesaba, por de pronto, que quedara bien claro que constituia un 

poder frente al rey, y que a la frase de Luis X 1 V "El Estado soy yo", se -

le enfrentaba rotunda la c.¡ue ilabía formulado certeramente Fenal~'} en -

los albores i:'el siglo XVI 11~ "El rey está flecl10 para sus súbditos y no los 

súbditos para el rey", y más que nada tenia presente a los postulados de 

Juan Jacobo Rousseau que situaba el poder supremo -fa soberanla-, -

en ra·'vofuntacl generar; esa vigorosa Asamblea habla ya rechazado dafini

tivamente la vieja y terrible fórm ufa: "El clero sirva al rey mediante la -

oración, la nobleza co11 fa esparla, el Tercer Estado con sus bienes", y -

desde luego se mofaba de lo que l1abia escrito cinc amente el conde de -

Vergennes, uno de los ministros de Luis XVI: "En Francia, el Rey habla 
y el pueblo obedece" . 

No estaba pues, la Asamblea, para producir o invocar tecnicis

mos jurldicos, sino, par3 transformar las estructuras sociales y polílicas 

de raíz, pues to':lavía se veía, formidable y lóbrega, a la prisión de La Bas

tilla en que se cumplían estrictamente las despiadacJas "lettres de cachet" 

ordenadas por el despotismo. Ya era un gran triunfo el que se hubiera -

obligado al rey a convo.:ar a los Estados Generales, los cuales no se habían 

reunido desde el año de 1614. No era, por consiguiente, t1orai~rder los 

valiosos minutos en discutir-€n un ambiente borrascoso,-sobre la natura

leza jurídica y políl.ica de los po-Jeres c!el Estado: des: eran dos o más; de -

si éstos correspondían a las ciiferentes funciones estatales; sobre las dis

tinciones entre arlministración y jurisdicción, etc. Era el momento de -
actuar y en forma acelerada. 

Así, ,l)clolfo Tlliers(l) relata lo siguiente en relación con los -
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debates habidos en el seno ele la Psamblea const!tuyente, en torno a la 

redacción de la Constitución de 1791 que, aprobada por Luis XVI el 13 -

de septiembre, se expidió al ella siguiente: 

"Tiempo era ya de comenzar Jos trabajos de Ja constitución; 

los preliminares ~1ablan cansado á todos, y agitábanse ya fu~ 

ra de la Asamblea las cuestiones funrlamentales. La consti

tución inglesa era el modelo en que naturalmente pensa-

ban muchos, porque era la transacción que se ofreció en 

lngloterra después de un debate análogo, entre el rey, la 

aristocracia y el pueblo. Esta constitucion cons istla ese'!_ 

cialmente en el establecimiento de c!os cámaras y en la saQ_ 

cion real. Los ánirnos se fijan, en su primer impulso, en 

las ideas más sencillas: un pueblo que declara su voluntad, 

y un rey que la ejecuta, les parecía la unica forma legil.!_ 

ma de gobierno. Dará la aristocracia una parte igual á -

la -:Je la nación, por medio de una camara alta; y confere'!.._ 

ciar con el rey sobre el derecho de anular la voluntad na

cional, mediante la sancion, les parecla un absurdo. La 

nacion quiere, el rey ejecuta: no se encontraba otra fórm~ 

la más sencilla y todos creian querer Ja monarqu(a porque 

dejaban á un rey como eji::cutor de la volun~ad nacional. -

La verdadera monarquía, tal como existe aún en los Esta-

dos que se reputan libres, es la dominación de uno solo, 

a la que se pone limites por medio del concurso nacional. 

La voluntad ciel principe lo hace realmente casi todo, y la 

de la nacion qüeda reclucida á imper'ir el mal, ya disputa'!._ 

do sobre el ilT·puesto, ó bit:n concurriendo a la formacion-
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de la ley. Pero desde el momento en que la nación puede 

ordenar cuanto quiere, sin que al rey le sea dado oponer

se por el veto. este rey no es más que un magistrado; y -

entonces se tiene la repC1blicn con un solo cónsul en vez 

de varios. El gcbierno de Polonia no se llamó ~arnás una 

monarquía, sino una república, aurque hubo un rey; y 

también existió un monarca en Lacedemonia. 

La monarquía bien entendida exige pues grandes conce

siones por parte de unos y otros; pero solo después de una 

prolongada nulidad, y en el primer i rnpulso, se sienten los 

clni rnos dispuestos a el las; y así es que la república estaba -

en la opinión de todos sin que se la nombrara, y cada cual 

era republicano sin creerlo. 
No mediaron claras explicuciones en la discusión; y he aqui 

por que a pesar del genio y del saber de algunos represen -

tantes de la Asamblea, se trató mal la cuestión y fue peor --

comprendida. 
Los partidarios de la constitución inglesa, Necker, Mounier 

y Lally. no supieron ver en que debía con si sti r la monarquía, 

y aún cuando lo hubiesen visto, no se habrían atrevido a -

decir claramente a la Asamblea que la voluntad nacional no -

debía ser todopoderosa; que deb(a impedir más bien que obrar. 

Repitieron hasta la saciedad que era preciso que el rey pudi~ 

se contener las i1surpaciones de una f>.samblea; que para e~ 

cutar bien la ley y hacerla cumplí r voluntariamente, se ne -

cesilaba que hubiera cooperado en ella y por último, que de

bían existir relaciones entre los poderes ejecutivo y legislativo". 
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4. - Carré de Malberg (1) explica que algunos destacados publicistas 

como Ducrocq, Sain-Girons y Duguit, se adhirieron a las ideas de Caz<!_ 

les en cuanto a estimar que sólo existen dos potestades públicas: la que 

crea la ley y la que la ilace ejecutar, negando, consecuentemente, que -

la actividad de juzgar constituya un tercer poder. El primero considera 

que "El esplritu sólo puede concebir dos poderes, el que crea la ley y -

el que !1ace que se ejecute, de modo que no hay lugar para un tercer -
. (2) (3 

poder al lado de los dos primeros". Por su parte, Berthelemy expresa: 

"Hacer las leyes, hacerlas ejecutar, me parecen dos términos entre los 

cuales no queda lugar... A la ejecución de la ley hay que asignarle una 

significación precisa. Ya se t1aga esto fuera de controversia, o bien, co

mo los jueces, después de discusión y conforme a un procedimiento, ¿no 

es en definitiva el mismo acto el que se realiza, acto tan fntimamente li-

gado a lu ejecución que no podernos se¡:,ai-arlo de eiia?" 

El mismo criterio adopta Hauriou<4
> al decir lo siguiente: "Desde 

la Revolución francesa, después del advenimiento del régimen adminis

trativo, con Ja separación de la autoridad administrativa y Ja autoridad -

judicial, han cambiado algo las cosas: el poder judicial se ha separado de 

Ja politica reduciéndose a lo contencioso: de este modo se ha visto cómo 

pasaba el poder ju•jicial a segundo plano, en la doctrina francesa de la 

separación de poderes. Por· tradición se lo ha mantenido nominalmente en 

la lista, pero no se le ha doc!o ya entrada en el concierto de los poderes -

(1) Ob. cit. Funciones del Estado. Cap. 111. 
(2) Cours de droit administn;tif et ele legislation francaise des f!nances. 

T. 1. p 327. 
(3) Traite elémentai re de droit ad mi nistratif. p. 12. 
(4) Ob. cit. Libro 1 1 1. Cap. 1. Sec. 11. 
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públicos. Ha llegado el momento de declarar francamente que el sistema 

administrativo francés excluye el poder de juzgar de la lista de los poderes 

públicos comprometidos en el juego políl:ico de la separación de poderes." 

Por su lado, Kelsen(l) también participa de estas ideas al soste

ner que la distinción entre la función judicial y la administrativa sólo se 

explica por razones l1istóricas, en que los súbditos reclamaban tribunales 

independientes para conocer de asuntos civiles y penales en que se versa

ban la protección a la vida, el honor y la 1 ibertad privada. 

León Dugu it<Tfega al grado de negar que existe un poder legislati

vo y un poder ejecutivo, sosteniendo que lo que hay es un conjunto de -

órganos que colaboran entre si en las diferentes actividades del Estado, -

no importando que unos tengan por objeto producir el derecho, y otros -

ejecutarlo. "En la doctrina de la soberanía nacional, -expresa Duguit-, 

la voluntad del pueblo puede ser representada por muchos órganos ... -

Pero si hay mucl1os órganos c!'.3 representación la soberanla no puede ser 

dividida en muchos elementos y no se puede atribuir, con el nombre de 

"poder", a cad<i uno de estos órganos un elemento parcial de la sobera

nía, la cual permanece, y no puede menos de permanecer, a pesar de -

esta división, L,r:c: e inji·;isible. La soberanía es, en efecto, la voluntad 

de la nación-p--;rsona; toda persona es indivisible; toda voluntad que de 

ella emana, lo es también. Este concepto de un poder soberano, se des

compone en tres poderes i nclependientes, en un concepto metafísico, -

análogo al mis~_¿rio de la Trinidad, y que ha seducido a los espíritus, a -

veces quimériccs, ce los hornbres de fa Asamblea de 1789, pero que es -

inadmisible cuando se trata de una Constitución verdaderamente positiva 

de derecho públ ice". 

{ 1 } Ob~ cít. L!!:ro Terc~ro. C2p. Sépt!mc. ~e;, " '27 
-- J -·. 

- ~ ·- ---~·.._ __ , -
~-. - ,_~/ 

1 // U-lt' rr't' ur1 r.-ipr'::':l 1-· ~ ,.. .... lp ( ..... ':lf"'r I' ,, 1 1 

- ~- ~--· ¡· __ ,, __ <..;. -· -· ~-..,_,. • ..!. . -~~ -----------
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Desentimos del criterio del maestro Duguit, porque si bien es -

cierto que el poder público dimana de la soberanía nacional, también lo 

es que se manifiesta tanto en la creación del derecho como en la exigen

cia coercitiva ele su observancia. En ambos casos actúa el EsL-~o mediante 

sus órganos constitucionales imponiendo su voluntad, que supuestam8n

te es de la nación, a cada uno de los individuos que se encuentren dentro 

de las previsiones de las normas jurídicas, lo cual significa un "poder -

público", es decir,, un mandato, una orden que doblega la voluntad de 

esas p.3rsonas que, unidas, constituyen la propia nación. 

El poder público debe ejercerse para que puedan cumplirse los fi

nes del Estado y en observancia de las disposiciones de la Constitución, 

y la actividad que genera ese ejercicio se denomina en derecho público -

"función" y representa, en resumidas cuentas, la expresión de la volun

tad del Estado a través de sus órganos. De esta manera tenemos una -

"función legislativa" cuando se ejercita el poder de hacer las leyes; pero, 

¿podemos hablar de una "función ejecutiva" cuando se hace uso del po

der de ejecutar las leyes? El mismo Dugu it contesta negativamente, -

diciendo: <ll "Porque se afirmaba -en la Constitución de 1791- que la -

soberanía se dividía en pofier legislativo y poder ejecutivo, se creó un -

órgano legislativo y un órgano ejecutivo, a los cuales se llamó, por ex

tensión, poder legislativo y poder ejecutivo, y como quiera que había una 

función legislativa correspondiente al pocler legislativo se qu isa tener -

también u na función ejecutiva correspondiente al poder ejecutivo, dándo

se por toda definición de función ejecutiva la siguiente petición de principi 

(l) Ob. cit. Primera Parte. Cap. 1 1. 



función ejecu[i\
1

a es (c~'r) 2:¡u'.)f!o qu2 hace el porf,_::r ejecutivo. Esto no -

era, evidenleme111.e, rn~s que una C:.::íi nición pura1T:ente formal." 

Consider<Jmos que, indopendiontcmcnto do la razón l1istórica que -

·expone el ameritado profesor de la Universidad rle Burdeos, existen otras, 

de sustancia, que(etermin211 que no c!ob::i usarse Ja expresión "función -

ejecutiva". y sí la de "función administrativa". En efecto, ello nos con -

duciría necesariamen'.2 a aceptar que no existen más que dos poderes, -

e.J 1.egisiativo y el ejecutivo, ésto es, que no existe el poder jurisdiccional 

porque también 2pfica a casos concn:tos las disposiciones legales, Jo cual 

no podemos aceptar porque sería tanto como desconocer la naturaleza pro

pia de f<::s cosas. Ciertamente. si bien es correcto hablar ele un "poder -

legislativo" en cuanto que inc:icc la po~cstacJ exclusiva del Est~do de formu

la;- J2s leyes, no lo es c.;p!ica¡· ef no;"Lne úe "pcJcr ejecutivo" cuando que-

de juzgar, se resolver controversias jurídicas, porque entonces debe -

llamarse "poc1er juriscliccional" ¿O existe alguna duda de que el Estado ejer

ce un poder cu;:i;1do un juez dicta, por ejemplo, un<J sentencia condenan-

do a muerte a una persona? ¿No es evidente que en este caso impone -

su voluntad va no digélrnos scbre la ele! afectado, sino sobre tocia la socie-
dad, con base en Ja ley? 

El ilustr·e jurista mexicano, Emilio Raoasa. que ejerciera importan-

1e inf~uencia doctrrnal en fa Constitución de 5 de febrero de 1917, niega, 

categóricamente, que el ejercicio de la función jurisdiccional sea un poder. 

oporii·lndose, así, i! i2 Lic?ci~0 1«::ci611 u2 lci Cons(iiución de 5 ele febrero de -

1S57, contenku en su 2:-tícuiG 50 y que dccfu en su parte cond.ucente: -

"El· supremo pc-jer de le:: Fecler·ación s'e divirl2 para su ejercicio eri ·1e9islafivo, 
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ejecutivo y judicial". 

Esa afirmación fue expresada por Rabasa en su obra intitulada -

"La dictadura. Estudio sobre la organización polfüca de México", (1) en -

donde, después de hacer un examen de las ideas de Montesquieu que se 

refieren a la separación de poderes, arguye que sólo puede existir un -

"poder" cuando los órganos estatales tornen sus decisiones con plena li -

bertad. Son poderes püblico -manifiesta- los órganos de la voluntad -

del pueblo; es decir, los encargados de sustituir su determinación en -

lo que el pu.~blo puede hacer o no hacer; pero no las que tienen enco -

mendada una función sin libertad, por más que la desempeñen en nom

bre y con apoyo de la autoridad del pueblo... El departamento judicial -

nunca es poder, porque nunca la administración de justicia es dependien

te de la voluntad de la nación; porqL•e en sus resoluciones no se toman en 

cuenta ni el deseo ni el bien públicos, y el derecho individual es superior 

al interés común: porque los tribunales no resuelven lo que quieren en 

nombre del pueblo, sino lo que deben en nombre de la ley; y porque la -

voluntad libre, que es la esencia del órgano poder, sería la degeneración 

y la corrupción del órgano de la justicia. Sin embargo, los escrúpulos -

de los teóricos son infundados, porque la justicia, en verdad, es una -

emanación del poder popular; pero no en su aplicación, sino en la deter

minación de los principios que la establecen; no en la sentencia que re

suelve un caso particular, sino en la ley que dicta las reglas generales; 

no en cada tribunal que falla, sino en el Congreso que legisla. El error 

de ta teoría está en confundir el "jus" con el "Judicium" para dar a éste 

(1) Libro Segundo. Cap. X IV. 



,. -. :-~ '- . , _,_,_,-u1::.-i. 

la calidad ríe~ e:-:;)n~sión del po·:ler sol::er<Jno, que só!o tiene .:iquél". 

Disenti1J1os, clesdG luego,. de la opinión del amerit2do pubf.cista, 

con b3sc en lo c:uc ya l~ernos expuesto sobre el "poc~cr" y el "¿;clo jurisdic

cional", pern '~1:-,cJ¿¡;;ientalmcnte, porque estimamos que confunde el -

"poder" con las facu ltacles discrecionales qLc otorga la Constitución y -

las ieyes y reglamentos que ele ella emanen, a los órganos legislativos y 

adrninistrJtivos, principJlmr::nte a éstos._en razón natural de ser pro

piamente la 2d1;1!11isi.rc:ci5n la función que significa lél parte dinámica 

del Est;::ido, y l;:i que ila de pone1· en p1·áclic<J las poi !'¡jeas de golJierno tra-

duciü;:;s en pl0nc:s y r•ro<J1-<J<'10s que han r'·~ rnc·ti'.1arse por el bien común, 

y qL0, ¡:or :o ¡·,1is,-.-,:J, 1··.:qt.:ic:i-2 ,;e la ;,,,.ycr discrecionalidc;d posilJle dentro 

d.:>i c·::;;-¡;_.:;:<to ciel (.;¡-.~cho y con c[JI igación cíe rcsponl::;r por esa actuación 

na esp2cie. Por otra pZJíle, r:uizj Rc::'Jasa ic!eni.ificc::oa al "poder" con la -

"función" estat3!, en cu2nto que el ejercicio ele ésta constituye a aquél 

y pcr eso la C:oct.·in;:i :,'el li·:rc:cilo distinguen a los Poderes legislativos, 

ejecui.ivo y judicial, en el ,,¡-~enclido ele que en un Esl<ido de Derecho de

be suponerse que tc..:o f,(';'.::r:r ;;1j[)fico climana cicl puelJlo en téJnto que en -

él reside, escr.ci.::;i y ori0inalrrientc, la s.-:'.:i·:=r;:rnía, como lo estJl)lecía y 

lo est:t)lece la Constitucién ce 1857 y 1917, resp2ctiv<Jmenle. E~to lo il_l 

Cé:i!Jría pr.:gu ntarse 2nte lz:s 2firmaciones d:::I citado jurista: 
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¿Es debido concebir. en condiciones ~ormales. que el juez -

al ejercer su noble función no tome en cuenta en sus sentencias ni e: 

deseo ni el bien pC1blicos? 

Creemos que acontece enteramente lo contrario como veremc·· 

más adelante. 

5. - En rigor y de acuerdo con lo que h•:!mos venido sosteniend_ 

poder legislativo lo ejerce el E~tado allí donde realice la función legisrz· 

considerada desde el punto de vista material. esto es. que si el Jefe d2 

tado emite un reglamento. o bien una ley en los casos de emergencia:. 

hemos hecho referencia. estará realizando un "poder legislativo". Es', 

mismo puede decirse de los poderes administrativo y jurisdiccional. h: 
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cuenta de que e! "poclor" y ei "órgano;, son cosi:ls disliílt2s. pues e! pri_ 

mero, como se dejó anoi<:c!o, signific2 <Jcción cíe imperio o mando, y el -

segundo el ente que cje?·cerá neces0riélmcnt2 el poder(!:; 2cuerdo con la 

función de que se tr·atc. El órgano, dc~sde /ur:go, corr-esponde a un crit~ 

río fonnol pero connota l;:i csenci;:i o noturalczo int1·ín:::cca de la función. 

Así, normalmente, los órg.:H1os lco0islativo, lcfi;;12iras, c0rtos, diotas,etc.) 

ejecutivo (Jefe ele/ Estac:lo) y judicial <Tribun2lcsl, realizan, tornando en 

cuenta el 11 1111to ele vis1c; muteri.::1, actos lqisléitivo, administrativos y jl!__ 

risdiccion2ícs; en otra fonna cli c/i.;, lo:-; ór0~:1os estatales han sido crea-

dos para rcc~!iz2r las íunciones que corresponden a su denominación, -

aun cuando pucclan ta1~1bién, ele r1·,:rnc:-a e;-;ceµcional, hacerse cargo de -

funcione;::. e¡~::: ¡::crh:necen norm2lmcnte a los ot1·os órganos, que es como 

debe en te nclf~ r· se 1 a f <irno so tco ríz: el e 1 a SG para ció n de p:::icle res fo r mu 1 ada por 

ble de col<CLo:":;c!ón cnt1·c esos- ¡,::,J,;rcs que l1;:;cc p::isiblc: un adecuaci:::i cquJ_ 

librio entre éstes y ur-. 1~1cjcr cun1:·íimic11to ele los íincs ele/ Estado. 

6. - rr:rirn Lü;11¡H18 z.:¡ rrn2 en su c;:ce/ente tra.!njo "La f\Joción 

del Acto ji__;rislliccionci/ 11 , 
11

) que no existe problema jurídico en que reine 

mayor coníusiú:i y en c¡uc lic::/= m[Js cii•1cr\:F!l1ci2s c¡uc el e!·:.: la dc:finición -

del acto juriscJ:cciúnc::/_ Pc:ro con'.;iciera1~:;-,5, cic>spués c1cl examen que h~ 

mos hcchc:: c!c este ~;sunto, que esa confusión es artificiosa, debido a 

que, corno lo llcmos sostenido, se mezclan ingrcc!ientes en forma 

indiscri::Jinz:c!2 c;:-:10 lo son Jos ele caráct¡:;r po!ítico identificados con 

el p::ider y los cío ínc:;!2 funcior.2/es que se traducen en /él activicfJd que 

realizc:J e: L;::c.:c ¡,:;¡¿ t:l cumplimiento d2 sus fines primordiales. 

<IJ Cap. 1. 

' . 
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Y si, como se ha demostrado, la función de juzgar implica un "poder pu

blico", una "potestas" que por evidente es indiscutible, es debido quepa

ra ejercerlo se valga el Estado de un brgano especializado que tradicion_al

mente se denomina 'Poder judicial que actÚ:l con independencia de los -

otros dos órganos que instrumentan los poderes legislativo y ejecutivo 

de manera de equi lib:-arse con éstos, segun la idea de Montesquieu. 

En consecuencia, habremos de separar lo político de lo funcional 

y de aplicar la metodología, ya también explicada, de analizar el acto -

jurisdiccional atendiendo a la forma y a la materia, para que de esta -

manera establezcamos la naturaleza propia, característica de ese acto, 

y veamos si es distinta de la del acto administrativo como lo es del acto 

legislativo, según :iemos visto. 

El criterio formal, del que se vale tanto Carré de Malberg, es -

por demás simplista, pues únicamente tiene en cuenta al órgano· de que 

emana el aci:J jurisdiccional, por lo que con toda sencillez diremos que 

éste es aquel que es e.1itido por el Poder judicial instituido por_la Cons

titución. A este proposito estimamos conveniente invocar el criterio -

de DuguitCl) que considera indispensable, para evitar confusiones, el 

emplear la palabra "judicial" cuando se hace referencia a dicho Poder, cor 

lo que se utiliza el punto de vista formal, y el vocablo "jurisdiccional" -

cuando se aplica el punto de vista material, lo qu-. nos permitirá compren

der con más claridad que los poderes legislativo·.· administrativo en algu

nos casos -por excepción- emitan actos jurisdiccionales al juzgar con

troversias. 

De lo expuesto podemos concluir que el E~tado, para el cumpli

miento de sus objetivos fundamentales, de u na parte crea el derecho y de 
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otra 10 cumple y lo hace cumplir; que en la primera situaciñn realiza 

una actividad legislativa y en la segunda ntra de naturaleza ejecutiva; 

que de In anterior surgen tres funcinnes características que son la -

legislativa, la administrativa y la jurisdiccinnal; y que. finalmente, c;il. -

realizarse estas funciones se está ejercitando el p0der del Estado, el cual, 

cnnfnrme a las ideas de Carl0s de Secondat, y pnr raznnes meramente

pofiticas y de asegu ramientn del respeto a los derechos humanos, se divL 

de en tres: p0der legislativo, pnder ejecutiv0 o administrativo y p0der judl 

cial, a In cual se ha aplicado el viejo principio de derecho púbiico que estª

blece en cuanto se refiere al señalamiento de cnmpetencias a los órganos 

estatales, que In que está separad0 objetivamente debe estarlo subjetl_ 

vamente. 
Aceptado, asl, que en la "ejecución" de la ley se realizan -

dos funci(lnes, la administrativa y la jurisdicci"naí, parece necesario 

precisar cuáles son las diferencias especificas que se advierten en el 

génerr de que ambas f(lrman parte n s;:a la realización del Derecho vL 
gente. n0cir>n ésta de carácter mndernn pues histñricamente no se r~ 

gistra maynr interés en ese discernimiento, habida cuenta de que es 
resultado de la derrnta del absnlutismo, a la vez que significa un Pª-. 

so en firme para el establecim ientn del "Estado de Dcrecho"en cuanto 

que significa el s0metimiento de las autoridades gubernamentales a la 

ley, o In que es lo mismo, el reconocimiento del "imperio de la ley". 

Hemns dicho que n0 pndemos aceptar la idea prec0nizada -

principalmente por l0s publicistas alemanes en el sentido de que la -

"funcifin ejecutiva" será aquella que no sea ni funciñn legislativa ni

ju risdiccinnal. pnrque además de que el sistema residual por ellos em 
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pleadn es la fr>rma más sencilla de snslayar la s.-,/uci0n de un prnb/~ 
ma, aquella funciñn tiene una naturaleza prnpia, bien definida, n 
sea la que cnncierne a la "administraciñn" y al "gnbiernn", prnpiameQ_ 
te dichn, y estn se cnmplica pnrque. cnmn 10 hace nntar F. Prietn 
Castrn Fernánde7-~lle1 darechn pnsitivn tampncn establece ningún cnn_ 
co~·~n cirectn de la jurisdicciñn que pudiera cnnstituir una ayuda pa_ 
ra la definiciñn dnctrina: de esa funcirín y, pnr In mism0, para examj_ 
nar si es ciertn que existen diferencias cualitativas entre e/ act0 ad_ 
ministrativo y el jurisdiccinnal en cuantn a su esencia n materia, y 
en referencia también a sus formalidades características. In que· nn -
debe cnnfundirse cnn la f0rma que atañe al prder estatal al que la -
Cnnstitucir'n imputa la atribuci0n a través de sus 0rganns correspn'!_ 
dientes. 

Por elln no pndemns estar de acuerdn cnn Adnlfn Merkl. - -
quien, después de hacer una revisiñn de las tenrlas más cnnocidas -
snbre las diferencias entre administracirín y justicia, concluye adnp_ 
tand0 la cñmnda pnsiciñn del fnrmalismo, haciendo a un lad0 la ver~ 
dadera snluciñn del pr,,blema que nn puede encnntrarse sinn en la -
determinaciñn de la sustancia del actn jurisdiccinnal. Véase In que -
dice el eminente administrativista:<2> "Cnn estn se pnne de manifiestn 
que la ciencia jurídica, al clasificar lns actns estatales sublegales en 
actns judiciales y administrativns, se inspira, cr>nscientemente n in_ 
cnnscientemente, en mnmentns fnrmales y nrgánicns, y sñlo incons~ 
cuentemente tr>ma en cnnsidera::iñn mrmentns materiales_.. funciona_ 
les. Pnrque el análisis que hemns llevadn a cabn a prnpñsito de esta 
demarcaciñn de fronteras entre la justicia y la administraciñn, nns -
ha debidn pnner bien en clarn que la referencia a criterins materia_ 
les cnnduce en definitiva. a la pérdida de t0da dlslincinn entre ambas 
esferas". 

Cr>n un criterin semejante, Carré de Malberg, afirma:G>11Así 

(1) Derechn Prr.cesa/ Civil. Vnlumen Primern. Primera Parte. Cap. 11 
(2) Tenría General del Derechn Administrativ0. T. 1. P::.rée. G-oneral. 

Sec. Primera. 3. 
G> Ob. cit. Cap. 111. Sec. 268. 



en el curso l!e los e;.tur!ios que 2ntc:ccclcn, se hél dcrnostrzido quG la :e-

gislación y!::; <Jdmi1.istr2ción son c!os funclones clistintas, por méÍs que no 

se diferc:nci8n sie:~~p;-e por el ccn~c:nicio c'.e sus actos respectivos: '1sirnis

mo, no exist2 contr2c!tción en sostener que: lil jurisdicción, en derecho, e~ 
una tercera función distinta de la administración, au11c;:1e haya quedado 

estableciclci por otra parte que sólo clificre esencialmente de ésta dasde el 

punto c!e vist<i formal. En la esíc1-a ele ias cosas juri-dicas se puede decir 

que e! é;-<;_r:mo creo ü I;-; funci(;n: 12 i;xistcn::" í'!e un órc1ano distinto, dota-

do de un2 ¡:-Jlesta:i esp2cial, implica que !J cornf)ete1:cia propia r12 este ór-

gano con:::t!tu\'2 ¡:.cr si 11:isrn<J una íunc!'.'n distinta". 

tencia G9 ~os é:-gJi1cs :;:~e cjl;rc.it;:;:1 fes f;J·~:-~:·,;s !cgis!¿~tÍ'/O, adrc1inistr2ti-

cada pals, sino n:2s t~is;1, corno tantas v1::ccs sella dicho, a s<JlJer si exis

te o no una difen:nci;:i intrfns2c::i entre los ,-:;ctos 0dminist12tivo y jurisdic-

cional, i1a 1Ji:-i3 ct 1 .?rd.1 e:.; que an~LYJS se tr2dc;cen en la .Jp!icación cle la ley 

a casos c::1 ncr0:t~·s, 1-!:c:.:-remos c.!'.: ocL.:p;::;rnos en seguida d8 léls clistint~s ideas 

que h2n e;;¡:;uc:;to Jos mZ:s distinQ:..Ji('os tr::t2Llistas, asl sea de una manera 

suscinta: 

7 - L2mpue reune en tres grupos 2 las diversas teorlas que se ocu-

pan c!c es~2 0·:.·1nto 2t.::ncliEndri ul c·I)jsto, a 12 estructura y al fin del élcto 

t,c;rs e;-, C:'. se:;.tiC:o e:-: uu0 en C;ste c2:::0 lu p;:;.-ticul<Jric!.::~I ele dicl10 ::cto con

siste er oT: c?cida una c'isct1sión c¡ue rec2e sobre cl?rechos, es decir, en 



l 
-.. .--.... base en dercclrns suhj<2!i1.'os dc;riva!os cfo la f1~y. o sea f¿¡ misma tesis es

grimida a este 1 especlo por 1\lontesc¡uieu. <ll Creemos accrlado este punto 

d2 vista pcrc¡uc, efcctiv<Jmcnte, ;10 basta c:uo el [sl2c!o produzca el derecho, 

ni que lo aplique, :-ino que es n?cesario qu2 resu2iva las controversias que 

originen esas actividades, pues de una parte una ley puede ser impugna

da judiciolrnente por estimarse que tiene vicios de anticonstitucionalic!ad, 

lo que se h.Jri2 al apliccrse a c0sos concr-rotos, cuanc!o menos en el derecho 

mc'Yicano, pro;110
1

.1iéiiC:use el juicia ele arnp2ro, y c!e cfro lado la con•1ivencia 

hu mana, y 12 octuc:ción ele! Estc:clo por conducto ele la:; autorid2des, deter

minan, e11 ío1·miJ ~<.:n11oncntc y nurnGrosri, conflictos jur(clicos referidos -

bien a un as¡~.~,cto d2 d21"Cr:ilo o hic11 ;J tJn<J uPstión cie hecho. 

C :·;lJ.: C) ¡:l;¡¡:;) \],_3 '·ii:;[a 11l2[n,-j;:il, qL:o es el que .i:'s interesa pri

morc!ia!rnc:ntr:i, el Est2;!0, cor:n "'º h;1 c1cjorf:; c::')rcs.:::h, tlmbión r-eafiza 

actos juriscliccionafcs 011 el 21ca de cz:cla uno de Jos ol:i-os dos poderes, el 

legislativo y el .:icJmi11istraUvo, muy particular"mente en este último en que 

funcionan tril.Junales t:e lo conto11cioso-2cl1í1inistr.:1t ivo y laborales. No -

importa de mo:r:cnto, en ccns1;cucncio, cuál sea ef óri:,r;H10 dependiente de 

los ti-Gs ¡;,:,_;0i"0s que dirima contro1.·r.:(sias jur(uicas, pues basta la realiza

ción de esl2 2c'.i1.
1

ic!2c!, el "jus cJiccn:J", p:ira c¡ue nos encontremos frente 
al acto jUi-isdiccional. 

Ai1::ir;-; bien, en liJ dcctrir.2 se ha suscitcdo un2 polémica entre 

trat3 de ~n juicio en 1·eu21dra, y ~os que sosti::nen que esto no es indispen-

111 Ob. cit. C::~J. 111. Sec. 268. 
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5aiJie. pues es suficiente la intervención de un derech0 subjetiv0 CfL 

yn respet0 se reclame pr>r cr>nductn del Estad'"', aun cuand0 n0 exista 

pr"piamente la cr>ntrr,versia pnrque el demandad0 acepte las pretensi~ 

nes del demandante, pnrque, sencil/ament~. se trate de 10 que se de 

nnmina "ju risdiccifin V"lu ntaria" en que sñ/n se s0/icita del juez, c0 

mn ñrgann del Estad0, la pr0teccirín y aseguramient0 de /0s derech0s 

de l0s particulares, (1) pern sin plantear cnnflict0 alguno ni señalar -

demandadn. 

Asl, por ejemp/r>, Leñn Auc0c, (2) en sus "Conferences sur 

f'administration et le drnit administratif", publicadas en el año de -

1869, pr0pusr> esta definiciñn del acto ju risdiccinnal: "Para apreciar -

bien cuales snn /ns actns emanad0s de la administracirín activa que -

pueden tener el carácter de juici0s, es precis0 nn detenerse en la 

superficie de las cnsas ni c0nsiclerar c0mo actn ele ju risdiccinn t0da -

decisic'\n que afecta un derechr>, /0 hiere y puede dar lugar a recla 

macinn en la vla c0nte ncir>sa. Un juici0 <sentencia) es u na decisinn 

snbre un lit:gi0 y para que haya litigi0, se necesitan las partes que 

tengan pretensinnes 0puestas". 

Hau rniu, (3) c0n parecid0 criterin, afirma que es "absn/uta_ 

mente cierto que el juez francés está encerradn a perpetuidad en 10 

contencinsn, es decir, en la solucifin de litigins determinados ... " 

Artur considera, en su trabajo intitulado "Separatinn des -

pouvnirs ét séparatinns des functions", que "para que la funcinn de 

juzgar se ejerza es necesari,.. que existan cuesti0nes c0ntenciosas a 

(1) Elementns de Derechn Prncesal Civil. Cap. l l.Sec. 7. W. Kisch. 
(2) Ob. cit. T. i. 3a. edic. 1885-86. 
G> Ob. cit. Libro l l. Cao. 11. Sec. 3. 
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dilucidar. .. ,,(!> y Jacquelin, (2) en sus "Principes d0minants du c0n_ 

tentienx ad mi nistratif", manifiesta cnn igual parecer que u na condi_ 

cic'\n esencial para que exista un debate cnntenci(lsn es que también -

exista un litigi0, es decir. u na altercacir>n en juici0. Bnn nard, (3) 

en su trabajn "La c0ncepti(ln matérielle de la functi0n juridictinnne_ 

lle", también expresa este criterin, al decir que ~I act0 jurisdicci0_ 

nal es la cnnsecuencia de una discusión surgida respect0 de un de_ 

rechn subjetivf"'I. 

El rlistinguid0 pr0cesalist;:1 Uruguay0 Eduardf"'I J. Cnliture(4) d~ 

fine a la jurisdicciñn c0mn la "funci0n pública realizada pnr c'\ganns c01l]_ 

petentes rJel Estad0, c0n las f(lrmas requeridas p0r la ley, en virtud de la 

cual p0r actn de juici0 se determina el derechn de las partes, con el 0b_ 

jet0 de dirimir sus c0nflict(ls y c0ntr0versias de relevancia jurídica, - -

mediante decisi0nes c0n autnridad de cnsa juzgada, eventualmente -

factibles de ejecuciñn ". 

Maurice Duverger(5) c0nsidera que la jurisdicción tiene un fin 

(1) Revere du drnit public. Vnl. XI 11 pp. 226. 487 y 488. 
(?) Ob. cit. p. 191. 
(3) Ob. cit. pp. 3 y sigs. 
(4) Fu ndame ntcs del Derechn Prncesal Civil. Parte Primera. Cap. l. Sec. 4. 
(5) 1 nstitucinnes Pnlilicas y Derech0 Cnnstituci(lnal. Primera Parte. Cap. 

111. Sec. l. 
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doble: por una parte, frenar las violaciones de la ley cometidas por los -
individuos (jurisdicción penal); por otra, dirimir las r:ontroversias que

puedan surgir a propósito de la existencia o de /a aplicación de una regla 

de derecho <jurisdicción ci•.ril). G2bino Fr2ga, ef distinguido administra 
tivista mexicano, participa de la misma opinión al decir(l) "que la juri~ 
dicción supone, en primer término y a diferencia de las otras funciones, 

una situación de conflicto preexistente; supone dos pretensiones opues-
tas cuyo objeto es muy variable". 

En sentido contrario a las ideas anteriores pueden invocarse las 

de otros notables juristas como León Duguit, <2) quien expresa: "¿Qué es, 

pues, juzgar? ¿Es resolver un litigio? No precisamente. Juzgar es ha-

cer constar ya la existencia de una regla de derecho, ya /a existencia de 

una situación de derecho. El Estado se ve obligado a intervenir en tal -

sentido cuando la regla de derecho ha sido violada o cuando la situación 

jurídica es negada o desconocida en su existencia o en su extensión". -

Como puede apreciarse, la contestación no es congruente con la segun

da cuestión puesto que en cualesquiera de los casos que se apuntan co

mo contenido de la acción de juzgar, hacen suponer un estado de con-

tienda que debe resolver ef Estado por medio del acto jurisdiccional. 
L - (3) . b h / ampue, por su parte, estima que de e desee arse el e eme12.. 

to "discusión" en la definición del acto jurisdiccional habida cuenta de 

que toda discusión es anterior a /a intervención jurisdiccional y perma

nece exterior af acto mismo de la jurisdicción. Pensamos que este crit~ 
rio carece de fundamento, puesto que si es verdad que toda discusión, -

conflicto, controversia o como se pueda llamar a esa alteración de/ orden 

jurídico en casos individuales, es anterior al momento en que se emite -

Cl> Derecho P.dministr;:¡tivo.Libro Primero. Tít. Segundo.Cap. IV. Sec. 38 
C2l Ob. cit. Primera Parte. Cap. 11. Sec. 3ó. 
(3) Ob. cit. Cap. 11. Sec. /. 
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el acto jurisdiccional traducido en una sentencia, ello no significa que 

no continúe durante el proceso hasta que la resolución tenga el car:ác

ter de cosa juzgada. El profesor José Chiovenda(l) no toma en considera 

ción a dicho concepto conflicto o controversia, sino que a su juicio la -

nota característica de la jurisdicción es la sustitución de una actividad

pública a una actividad ajena; dice: "la jurisdicción consiste en la actu~ 
ción de la ley mediante la sustitución de la actividad de órganos públicos 

a la actividad ajena, ya sea afirmando su existencia de una voluntad de

ley, ya poniéndola posteriormente en práctica". No podemos aceptar es

ta definición pcrque no establece ninguna distinción con el acto admini~ 

trativo, ya que también le es aplicable en parte, pues es muy frecuente

que la administración pública también sustituya a una actividad ajena en 

ejecución de la ley, como es el caso característico de la intervención de

un servicio público que es prestado por los particulares, como es el de -

transportes cuando 11a sido suspendido por huelga, paro u otras causas. 

Tratadistas como Vizioz'2 ) mantienen una posición intermedia

en cuanto que en sus definiciones encubren el concepto controversia -

con otros que significan lo mismo. Así, expresa: "hay jurisdic
ción siempre que el agente público interviene para zanjar una -

cuestión de derecho, para resolver sobre una pretensión de 

orden jurídico, haciendo una comprobación que recae sobre 

la legalidad de un acto o de una situación preexistente". - -

Como es bien sabido, la palabra "zanjar" significa remover o terminar 

con las dificultades o inconvenientes que puedan impedir el arreglo y

terminación de un asunto o negocio, es decir, dirimir un conflicto de
carácter jurídico. l\',orel(3) incurre en la misma imprecisión al decir 

(1) Princlpiosdel Derecho Procesal Civil. Tercera Parte.Libro Primero. 
Cap. Primero. Scc. 13. 

(2) Les notions íund2ment,Jlcs de la procédure et la doctrine francaise -
du droit r;ub!:c. c. ~t(J. 

í3i lréiié .~it!11:,,r1i .• 1ir1~ 1if~ prr1ced1_1re c!1.'i!e. p . .!.05. 



te dentro ele la misión ci2I juc!Z y la c¿:1·2cL2riza." Y lo mismo <1contece -

con Guillicn(l) qu10¡1 ·2:·¡~n;sa t¡ue "iF:Llréí <Jeto jurisdiccional cuanclo 

deba resolverse uila cuestión de vio!2ción a !él ley", pues en fr:.c!o c¡:¡so -

en que se contravenga un ordenamiento jurídico en perjuic!o c!e persona 

alguna, es n(ltural que se suscite un conflicto que el Estado clc:;bc resolver 
a petición c!e parte. 

Por nu."'stra parte estin:2mos que, en efecto. desde el punto de 

vista dei objeto del iJclo jurisr!iccion<il, entendiclo corno _malcría y no co

mo fin, es inclis¡;ensc!:.lc que ese Jeto resuc!v<J L!na contienda entre dos 

o mó's pors ... H1<Js, pLws no siendo así se; ti"éJLJri:1, incucsticn2iJ!emcnte, 

acto jur-isdiccicn:::il se truC:uciri'c:i en un0 sentencia pronunci.:;cla con 

base en Ja ioy poi- el órg2;1,J comp•.::len í:c estctzil, que, se repite, puede 

también ¡:;~ricnccc1- .J! Poci,:¡- lcuislziti\'·.J '/el r~ÍCClitÍVO, que pondría fin 

al crJnilicto j:..iríciico, rcstct:1·¿~ncJ,se c;s(cl orr~cn normativo general, y 

rio do c¡uc el 2cto juris::liccio;12! ti·:::ne por c~1jcto cli1-imi1· controversias -

jurídicas. /\si;'er z::-lf'curo lo:; C.:2 !z; C:::;;EtiL:ción dis:¡~one que los Tribu-

leyes o éKtGS Ge ia z,u tori 0:iad que violen las garantri1s individuales; por 
leyes o 0ct 1Js 12 2utcrir'.'::i fc·':::rCJl (]t'.? vu 1ncren o restrinjan la sobe-



ranía de los E-;Lc'.os, y ¡:~11· leyes n actos el,, fas ~'utoriclarJes de éstas que 

invadan la esfera efe f¡.; <wtoridad federal. De iouaf moclo, en los artícu 

los siguientes, /1astél t:I 107, se ¡-::ir.e de manifiesto eszi tesis. 

El gr·upo de au:ores que \'211 en la estructura d8! acto jurisdiE 

cional su nota fundamenta!, consideran que éste es un compuesto de 

dos efemeníos fi02clos estrecllamentc entre sí y qu:~ son harto eviden-

tes. El primero se integra, 2 su vez, por dos situaciones, como sigue: 

bien que se !12y:i compro!Jaéo o rcc::u~ocido p!cn:::mente: 1.1:_:c la regla de -

derecho ha sicio violada, o bien que la situélción jurfclica de que se tra

te seo neg.:c'.a o desconocida e:n su cxisti?ncii:i o •::n su ext 1~nsión. El se

gunl!J elenhcnt 1J es la d_:;cisión to1~10LJ::: 2nle es2 cc:npro!Jación. Esta es

tructura, clicen los tratc:C:isL::s qL:e cor:1¡;arte11 cs.:; cr;terio, no se en-

cuentra en el GC'.o z:c:r;-.inist;·¿ti\·o ccnsicJ.::i-z:cio ci:;sd2 el punto de vista --

l113ieri<:il. u:::;;,__;__; :L:·-·J:; :;:_;,_; ¿:¡¡ :_¡~-.;cü:> e<.~~.:;,:;:;;,;;;;¡_;¡;,_:,;;¡_; ic: ¡:;r2s2;1cia de un 

conflicto o controversia cuya solución deíinitiva se pide al Estado por -

conducto del Poder judicial y que termina en el inst:-umento jurídico-

que es la sentencia en gr2 1:.'.J de cos<J juz·Jad;:i, ("res judicata pro veritate 

ha!Jetu r"l. 

Lc:bzind y Dugui\ basJndo.s2 en ese concepto estructura!, vigor.!_ 

zaron Ja tesis c'2 que tod<J decisión jurisdiccionvl es un silogismo, pues 

se integra de una premisa mayor, de una premisa menor y una conclu

sión. El primero dc estos tr2i2c1istiJs c0nsic.icr¿¡ c¡ue"ra premisa mayor --

es le rsJr= 1::isl.::ti1.·.:: e'.; ~=:·:::ID; f:_; r~~:;;~or IJ c'.);;;pros:'ción ele la espe

ciG co:lcr:;~~ sc:;~-.2~IC.:~ c:! Juez, y I~ conc:usI6;1, I~ Gccisfón de este úftí-
' / (1) mo . 

Por su ¡;::de, ef ju~-is~:~ f;0:-:_f0!Cs c;:presa lo siguiente: "Lo que 

caracteriza esencia!rnente fa fL1nción de juzgar es hallarse el Estado -

(1) Derecho Püblico. T. 11. p. 514. 
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mismo ligado por el reco11ocin1ientrJ so!ci~rnc, verificJdo por él, del dcri:_ 

cho objetivo y del d~rccho sulJjetivo, y que la decisión que dicta debe ser 

la conclusión "siloJístic<J" de z:quel reconocirr.icnto o ucclaración jurídi

ca. Toda decisión jurisdiccionol es un silcgismo; constituye la mayor, 

la regla de derecl10 que ha de aplicarse; fa menor, el reconocimiento ai¿_ 

téntico del aclo o dei hecho contrario a esta regla o de la situación de d~ 
recho creada conforme <J la re~¡la misma, y 12 conclusión. la decisión -

adoptada y hecha pública. lu cual es. ¿:¡su vez, consecuenci<J necesaria-
¡ - . . 1 1 • - t. . . t " (1) y c91cu c:·J <'que, so1emne :'/ auten 1co r2c::.noc1m1cn o 

Particip el..:: esto critc:·io G:ihino F1·,:90, 121 ,-:;I d;:;cir: "hasta ese
momento -l<J d2clar2ción ele e:.:istcncia ele un confliclo- no hay más que 

una Of'cr2cfó11 '.·:::;ic2 c.l:, fo;·1;1uié:ción Li.: un si1cJisn~o. en el que fama-

yor es¡J r.::¡;resc:nl.::c!;::; por IJ 1101·nia o siiL::ición juríc!iw que se pretende 

trario a aquéllas, y la conclusión, por la declaración de si existe o no -
tal contradicción". 

Rocasens Si ches, 
131 

partiendo de su afirrn01ción categórica de -

que l<i sentencia es un<i tota!ic:Jad comp!<9j2 ele sentido unitario, y de que 

la labor del juez consiste en realid;c;d de una "íaen0 de valoraciones y de 

actos ele voluni2'..!, cornp!ement2ria de !2 r23liz2cJ¿¡ previamente por el le

gisl<Jdor". hace una se'.·2ra crítica a la c!octrina que considera a fa sen-

tencia judicí<JI con¡::i un silqisr.:o. "l<c!scn l1;:i puc:sto en e·.;idencia, -di_ 

ce el r.12es:¡·o- .:¡ c.:e l<::s nor1.12s i :icli 1.'idt.1al.:;s do l.::i s2nlencia jucliciaf y de 

la resolución administrativa son tan "Derecho" como las normas gener~ 
fes, porqu,;, al igu::I r¡ur; ést2s, 2quéll<Js form<:rn p;:,rte d.3f orden jurídico 

(1) Oh. cit. Prir.:cr.; P;>rtl?. C..,q_ ! ! . S:::c. 36. 
121 C). cit. Ti"'..'.:·.-~:'...!::~-~- C:;]. 11.1. Ssc. 3.S. 
<3J Tr<Jt2éo G2ner:..! de Filoscfía dei Derecho. Cap. Doce. Sec. 11. 
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total; y ha puesto además en evidencia que las normas individuales de 

la sentencia judicial, y de la resolución administrativa no constituyen 

una mera deducción lógica de la norma general, sino que aportar. algo 

no contenido en ésta, a saber: las calificaciones y determinaciones in

dividuales que no están ni pueden estar e·specificadas en la norma gen~· 

ral ... Tal vez los pocos que todavía permanezcan adheridos a la doctri

na tradicional de la sentencia como una mera operación de tipo silogístl_ 

co, ·insistan en decir que esas determinaciones singulares son sencillé!_ 

mente la concíusión que fluye de relacionar la premisa menor -const~ 

tación del hecho jurídicamente relevante- con la premisa mayor -la no~ 

ma general-. Pero la cosa no es así; pues, si lo fuese, entonces no s~ 

ría necesaria la intervención de un órgano jurisdiccional que declarase 

qué es lo que se debe hacer en un caso concreto y bastaría con que un 

agente ejecutivo de la autoridad procediera a la imposición de la sanción 

civil o de la penal. La activiclad del órgano jurisdiccional comprende una 

serie de funciones que no están previamente cumplidas por la norma ge

neral, antes bien, que el juez tiene que llevar a cabo por su propia cue~ 

ta, aunque al hacerlo deba seguir las directrices que la ley señala ..... 

puesto que la ncrma individualizada de la sentencia contiene ingredie~ 

tes nuevos que no se dan en la norma general, la función judicial tiene 

dimensiones creadoras, en tanto que aporta esos nuevos ingredientes". 

Como puede apreciarse. Recasens Si ches se adhiere a la tesis -

de Kelsen (1) quien afirma que el acto de jurisdicción, como el legislati

vo, es cr(;ación, producción o posición de Derecho, siendo uno y otro -

actos sino dos etapas diferentes del proceso de creación jurídica, lo que 

(1) Ob. cit. Libro Tercero. Cap. Séptimo. Sec. 33. 



es 2nt;.::;;éniLo con la tesis del "silogismo", seg Cm la cual el fallo dictado 

por un juez no crea nuevos derechos, sino simplemente decide, a peti

ción de péffte, si ha habido violación o no a una norma jurídica o é.ldrnite 

la existencia de derechos subjetivos cuondo éstos héJn sido negados o de~ 
conocidos, llevando ésto implícita, respectivamente, una condena o una 

absolución, o bien una declaración, no siendo del caso analizar ahora

las distini.as modalicJatles o cl¿¡scs de sentencias que se dictan en las con 
t . . -d. C t t 1-' R O ) t · -rovers1as 1ur1 1c,;s_ reemos, a es e respec o, que iugo ,occo 1ene 

razón cuancio rebate este cril2rio de la lcorí"a formalista y dice que "la -

norma juríc.iicc:: se c!istingue d0 los olros :r.ancl:::itos dt:;/ Estado en que se

impone a todos los ciuclüci2nos y no al r:~rticular, y vale para toda una -

c2tc;;oría (:e :-2l;:;cicnr.s, y no y¿¡ p::.;r;:¡ une relé;cíón juríclica singular. P~ 
ro elfo no quita ql!C! el mand:cto 2f-'?nas emitido mediante la publicación -

de la ley, sea inmedíat.Jmcnte perfecto y cr:imploto en todos sus elemen-

tos, y que sea in mec1i2tamente o!JI igatorío, al igual que todo olro manda

to del Estado. Poclrá surgir riuda acerca ciel alcance real, podrá discutir

se, por el carácter generé:J/ 3iJstracto y :iniversal del mandato, si aquel ca 

so o este otro t:nt¡-a o no en e: timfJíto ele ésta o aquélla norma jurídica; -

pero para resolver esta cluc!2 sólo habní nc:ccsidacl de investigar cuál es, -

en su alcance real, la volunt2cJ ele! legislador: sin em!JLJrgo, esto es cues 

tión ce int::rprct:::ción del derecho, no ele creución de él". 

Pen~:'":!os ouc está en !o cir:rtci e:! e,-,inente profesor de la Uni

versidad rln. r·.' 5 n.c./0::::, ;iues en el caso r!e i mrrecisión u obscuridad de la -

ley el juez se '.'el·~ c'.e las rc:;!as d:; int131-pret2ción del derecho; <interpre-

<ación his;~;-ica, i11L?rpret::ición !ó9ic¿; e in1·.crpretación sisterntítica); y -

tratár.c0::;2 ~e: "l.::::<u.--.c;.:;" Ge la ley, o se.:i de l.J wrenci¿¡ de normas jurídl_ 

(li Trat2do ele Derecho Procesal Civil. Parte Séptima. Cap. 111. Sec. 9. 
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casque prevean una situación dada y qu2 debieran estar incluidas en la 

ley cuya aplicación corresponda, nos encontrarnos frente a un problema 

de integración del derecho y no de interpretación, caso en el cual el juez 

debe acudir, funcJ¡:;cJo en normas jurídicas expedidas especialmente para -

estos efectos, a la analogía, a la equid3d y·a los principios generales del-

derecho, con las excepciones establecidas para el derecho penal. 

El juez, en consecuencia, debe apoyarse en esos casos en la té~ 

nica jurídica, y no puede definitivamente, abstenerse de resolver una -

controversia jurídica que le haya sido planteada con un simple "non li-

que". "Ningún argumento es tan adecuado para mostrar la naturaleza

eminentemente práctica del derecho, y su plena y perfecta adherencia a 

la vida, -exprnsa Giorgio del Vecchio- (ll como el siguiente: no hay in-

terferencia alguna entre hombres no h<::y controversia posible, por muy 
complicada e imprevista que sea, que no admita y exija una solución ju

rídica cierta. Las dudas e incertidumbres pueden persistir durante largo 

tiempo en el campo teórico. Todas las ramas de saber, y la misma Juri~ 

prudencia como ciencia teórica, ofrecen ejemplos de cuestiones debatidas 

durante siglos, y a pesar de ello no resueltas todavía y tal vez insolubles; 

pero a la pregunta "¿quid juris?" ¿cuál es el límite de mi derecho y del 

ajeno?, debe en todo caso concreto, poder darse una respuesta, sin du-

da no infalible, pero prácticamente definitiva". 

Lo anterior no es si no consecuencia de lo que se ha dado en lla

mar "la plenitud hermética del orden jurídico" y que descansa, funda-

mentalmente, en la hipótesis de que en el Derecho no puede haber lagu
(2) 

nas, aun cuando sí en las leyes , en cuyo caso cobra intensidad la a~ 

tuación normcl ce! juzgador_ 

(l) Los principios generales del Derecho. Cap_ 1. 
<2> 1 ntroducción al Estudio del Derecho. Cuarta Parte. Cap. XVI 11. 

Eduardo García 1V1ayne7 
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Nosotros no podemos aceptar que en los casos de interpretación 
de la ley o de integración del derecho a que se ha hecho referencia el -

juez sustituya al legislador en sus funciones, pues al menos en el dere

cho mexicano no existe texto legal que así fo exprese, mucho menos con~ 

titucional, porque sería romper con el principio político-jurídico de la - -

separación de poderes que consagra fa Constitución en su artículo 49, -

pues no es aplicable al caso fa excepción que establece el segundo párrafo 
de este mismo precepto, porque, sencillamente, la decisión del juez no

puede tener efectos de carácter general y abstracto, como acontece con -

la norma jurídica, sino que necesariamente se referirá, de manera ex-

elusiva, al caso individual cuestionado. En otras palabras, que existe -

una imposibilidad lógica para que exista esa sustitución, pues fo partic~ 

lar no puede hacer las veces de lo general, por más que se retuerzan los 

argumentos Kelsenianos que así fo sostienen. 

8. - Si, como se deja dicho, la sentencia del juez no aparta o agrega 

nada a las normas jurídicas, ni siquiera tratándose de las "lag unas" de 

fa ley, queda en pié la posibi 1 idad de que la sentencia pueda constituir -

una deducción lógica de la norma general, y, por ende, que constituya -
un silogismo como tradicionalmente se ha afirmado. Veamos esta cues-
tión: 

Aristóteles(!). el creador de la lógica, definía al silogismo dicie~ 
do que "es un raciocinio en el cual supuestas algunas proposiciones o pr~ 

misas, se sigue necesariamente una nueva proposición. Esta proposición 

debe deducirse de las anteriores sin recurrir a un apoyo distinto de los -

elementos contenidos en las premisas. De fo contrario el silogismo sería
imperfecto". Por su parte, Santo Tomás de Aquino(2) lo definía como - -
"La oración en la que puestos y admitidos ciertos principios, necesaria--

(1) Analítica Primera. Libro Primero. Cap. 1, IV y V. Topicos. Libro Pri 
mP.rn_ l.;ip_ ! . 

!2} D~ "S::,:::er;Ji5i-:iú i1(1p:icilt'1 ··_ Cap. 1. 
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mente se debe llegar a algo nuevo en virtud de lo que se puso y concedió". 

Como acertadamente lo ha expresado Kant, la lógica, como doctri__ 
na relativa al pensamiento y a su expresión, es en la época mod;:nna la -

misma que concibió el genial Estagirita. y sólo se modifica en cuanto a la· 
sistemática con la introducción del cálculo que utiliza la logística o lógi

ca matemática, pero sin apartarse nunca de la experiencia, de los datos

que se dan en la realidad y de los principios tradicionales. La "Analítica" 

primera, que forma parte de la extraordinaria obra intitulada "Organon" 

que incluye todo el pensamiento de Aristóteles sobre este tema de la lógi
ca, es un tratado sobre el silogismo. 

Es bien sabido que el silogismo tiene, esencialmente, un carác

ter concluyente, y concluir significa "derivar con necesidad lógica de -

uno o varios juicios dados a otro distinto de ellos". (1) Ahora bien, es -

connatural a toda conclusión lógica que exista una certeza material y -

formal de las premisas llamadas también juicios fundamentales, las que 

reciben las categorías de premisa mayor y premisa menor, y entre éstas 
debe darse una relación o conexión lógica necesaria. 

A los elementos o conceptos materiales que forman parte de un 

silogismo se les conoce con el nombre de "términos" y se encuentran 

sujetos a ciertas reglas. Así, el que desempeña el oficio de sujeto de la -

conclusión se llama "término menor 11 y se encuentra en la pre

misa menor; el que realiza el empleo de predicado es el -
"término mayor 

11 

y forma parte de la premisa mayor, y a los 

dos se les denomina "términos extremos" . Pero existe otro -

término más que es el llamado "término medio" que enlaza - -

(l) Lógica. Cap. 111. Kurt Joachim Grau. 



a los extremos y sr? caracteriza purquc siempre se contiene en las dos -

premisas, y nunca en la conclusión, pues ésta no clebe rebasar lo expre

sado en cquéllas. En cambio, l<J conclusión debe contener los términos 
extremos, esto es, el mayor y e 1 menor. (1) Ejemplo: 

Todo alcohólico está enfermo. 

Juan es alcol1ólico 

Luego Juan está enfermo. 

En este silogismo categórico los términos son "alcohólico", -

"enfermo "y "Juan". El término mayor o predicado es "enfermo"; el -

término menor o sujeto es "Juan", y el término medio es "alcohólico". 

Por otro lado, el silogismo está revestido por diversas formas que 

responden al nombre de "modos" según sea la cantidad y las cualidades -

de las premisas. Finalmente, los silogismos pueden ser hipotéticos y -

disyuntivos, en cuyo caso adquieren una naturaleza compleja. 

¿Puede, entonces, considerarse al acto jurisdiccional como un 
silogismo? 

Creemos que no, aun cuando tiene con él u na gran semejanza en 

su estructura que es lo que lla determinado el criterio afirmativo en el -

sentido de que la premisa mayor es la regla de derecho, la menor la com

probación del caso concreto y la conclusión la sentencia. Pero esto es -

una mera 2pzrienci~, cecimos, porque no se tr2ta de un raciocinio que 

es una operación de la mente en virtud de la cual se obtiene una conclu

sión después de comparar ente sidos juicios ya conocidos, sino de la in

tervención de un juez, en un proceso, a petición de parte, para dirimir 

(1) Lógica. 1 ntroducción a la pn:i'.:lemática filosófica. Primera Parte. -
Cap. Vi 1. Francisco Romero. 
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una controversia jurídica con base en el texto expreso de la ley, para lo 

cual las partes plantean al funcionario judicial los hechos y puntos de

derecho que consideran conveniente para sus particulares intereses, -
sea que res pon dan a la verdad o no, pues esta comprobación quedará a 

cargo de quien afirme la realización de citfrtos hechos. Admitidas las 

pruebas y calificadas por el juez, éste procederá, en una vía inductiva, 

a aplicar la ley correspondiente al caso individual de que se trate, pero 

no se estará frente a un juicio apodíctico o demostrativo a posteriori -

porque éste está sujeto rigurosamente a l2s reglas y modismos del silo
gismo. 

Considerada en sí misma, una norma jurídica no es propiamefl_ 
te un juicio que signifique la premisa mayor o predicado en un silogis-

mo, sino una disposición que ha de aplicarse a todas aquellas personas

que realicen las previsiones señaladas en el ordenamiento legal, ni mu

cho menos que la comprobación o reconocimiento pleno del acto o del h~ 
cho contrario a esa norma, constituya también un juicio o la premisa -

menor como lo quisieran Laband y Duguit; y resultaría menos que impQ_ 

sible que todas las situaciones que ofrece la vida real fueran previstas -

en la ley, máxime si se trata de un ordenamiento antiguo que se ha qu~ 
dado a la zaga del acontecer humano, cambiante por naturaleza. Lo que 

sí es cierto es que el juez, una vez que, terminado el proceso, tiene por 

probadas o no las afirmaciones de las partes y precisa la norma jurídica 

aplicable al caso, emite el acto jurisdiccional, condenando o absolviendo. 

Tiene pues, a nuestro criterio, toda la razón Luis Recasens Si ches cua~ 
do niega que el acto jurisdiccional sea un silogismo como sostenía la doc 
trina clásica en esta materia. 



9.- Se ha tratado de encontrar f¿¡ c<:iracterística esencial del 

acto jurisdiccional en el fin que pretencle obtener, por lo que esia pos!_ 

ción teleológica y<1 no considera ni al ol1jcto ni a la estructura de! mis

mo acto. Ya en otra parte ci._:: este trab:ijo l1crnos hecho refercnci?J a los 

motivos del Esl<Hlo que tréldicion<:lmente se hiln iclcntiíic¿¡co, a final de

cuentas, con el hien común en teclas sus m<:ni~2stz:,cioncs y en esto se -

ha centr2do la propedéutica jurídica. Decíamos entonces que todo acto, 

como expresión ele la volunL::d human:J, va clirigicL:i a la consecución de 

un objetivo p1-0viarnente sei'1é:i2clo, pUC!~ no es posible entenderlo sin esta 

nota esencial. 1\l1ora bien, es clél:-o c¡uc clcntro cie c;:;da función estatal, 

legislat:\·<J, ;:;clministriltivo y judici.:il existe necesariamente esa condición 

teleolóQic::, pero la <ictivicl:Jd del Estaclo consiclcrada unitariamente sólo -

nos muestr2 su r·e2I exisienc!a. p2ro no pc::rn-1 ite conocer c!e cerca, paf--

par-10, cii :-i2in~os, el éispecl-::.> ~ 0 r2:_;:,~{:tic:J ~·' 0:1jetivo ele esos fines que se tr~ 

ducen en servicios pCiblicas, ci.:::;ancdlo culturéll y económico, relaciones 

pacíficéls con oiras nc:ciones, etc. 

tienen, en consecL;onciu, un fin inn10diato por a!cinzar. Por ello afirmó 

· - - · e" , · 11 i "1 1 • ' - - 1 · t- · 1 d · · calc;:¡oric::~nenr.2 -'"CJ ,.:ayer c¡tic a .c'..):s,.::c:ur1, a JUS 1c1a y a a m1n1~ 

tración son to:i2s activid:;~L-:s 1::2di¿:nte las cuolcs el Estado tiende a reali--

zar su fi•1 ". Pero estos ol.Jj?~i':os son clistintos entre sí. l'!aturalmente -

que puede consiccra:-se c2 r.12nei-él individual E:I fin del acto legislativo -

en cuyo c2so se: haria ref::-rc::ncié' u! obj:::tivo d2 una cierta ley, "in con-

creto '', t::2n se,c. c!c ccrccl!:::, ¡_,[j~;:icc, o c'.-2 u:::tC;c:-,o privado. Pero siempre 

estorá pr-e:s2ntc el fin [llUr;-;c, sel rie:rccho consicl2r2ndo a tocio el siste- -

(1) Derechohé!n:in!:;(:-2li1.·c,f.lcr.:2n.T.l.Parte Gcne1-::il.Cap_ l. Sec. 11. 
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ma jurídico de un Estado en cuyo caso se manifestarán aspectos de ca

rácter axiológico. Sin embargo, y como fo hemos dicho, de nada serv.!_ 

ría f.¿¡ ley si no se aplicura, o expresado con un sentido Roussoniano, -

si no se ejecutara la 11 voluntad general ··puesta de manifiesto en la -

norma jurídica a través de su instrumento u órgano que es el cuerpo -

de representantes que integran una Cámara por elección popular. 

Lo anterior quiere decir que, en gran medida, los fines del Es

tado se logran o realizan por conducto de la función administrativa y de 

la función judicial en cuanto que tienen a su cargo atribuciones que -

constitu~en el contenido de la actividad estataln>. y decimos que en 

gran medida, porque, como lo veremos posteriormente, existen ciertos 

actos llamados de 11 gobierno 11 que también cumplen específicos fines -

del Estado. 

¿Pero en este sentido, son iguales los fines de la función adm.!_ 

nistrativa y gubernamental, que los de fa función jurisdiccional? 

Desde luego que no, pues aun cuando tanto el acto administrat.!_ 

vo como el jurisdiccional son ejecutivos del acto legislativo y que uno y 

otro determinan situaciones jurídicas para casos individua/es, tienen -

una profunda diferencia cualitativa que, a nuestro juicio, es lo que fur:!._ 

da la distinción tradicional entre la función administrativa y jurisdicci~ 

nal, no obstante su convergencia en fa ejecutividad de la ley, y es lo -

que, en última instancia, apoya el concepto jurídico-político de 11 poder 

judicial .. situado, en igua!dE:d de condiciones, al fado del poder legislat.!_ 

voy del poder ejecutivo, 11 stricto sensu ··. Pero es cierto, desde luego, 

que a éste corresponde, dentro de la variada y numerosa concepción de 

~ ..... -... - ~·-
.JC~ U 1 JUU .. :ce. 14 . 

·----·--------
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los fines del Estado moderno, realizar la mayor parte de estos objetivos, 

algunos de ellos de índole: material, y que tiene, según lo hemos visto -

ya, la facult::?d exclusiva de promulgar las leyes, cualesquiera que éstas 

sean, que le envíe el poder legislativo, las cuales ha de aplicar el jt1ez

en el ejercí cio de sus atribuciones, ésto es, de su función si se atiende 

a la forma como se lleva a cabo ese ejercí cio. 

Se ha sosteílido tradicionalmente que la función jurisdiccional 

tiene como fin inmediato asegurar la protección del orden jurídico en v.!_ 

gor y dar estabilidad a las situaciones jurídicas existentes, con lo - -

cual se obtiene el fin mediato y último, o sea evitar que cada quien prete~ 

da hacerse justicia por sí mismo lo que pondría en grave peligro a la COi:!_ 

vivencia y a la existencia del propio Estado. Pero si bien esto es cierto, -

no nos séltisface plcnumentc porque también en la esfera de la adminis-

tración uno de los objetivos priíilordiales, acorde con el principio de la -

legalidad y con la pretensión de un Estado de clerecho, es el de asegurar 

la respetabilidad del orden jurídico puesto que una de las atribuciones, -

decíamos, del poder ejecutivo es el de poner en vigor las leyes y proveer 

a su exacta observancia, así como el de mantener la estabilidad del orden 

social por conducto de órganos especializados tales como el Ministerio Pú 

blico y la policía. 

Tampoco podernos estar de acuerdo con el criterio que sostiene -

que "si la función administrativa llega en algún caso a definir una situ~ 

ción de derecho, lo hace, no como finalidad, si no como medio para poder 

realizar otros actos administrativos.''(l) En efecto, cuando la administra

ción pública actúa de esa manera es incuestionable que realiza actos - -

(1) Gabino Fraga. C'b. cit. Tít. Segundo. Cap. IV. 
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jurisdiccionales desde el punto de vista material, no pudiendo decirse, 

¡...or consecuencia, que en esos casos no tenga como finalidad definir -

una situación de derecho, y mucho menos, que esos actos jurisdiccio

nales sean un medio pa;a poder realizar otros actos administrativos - -

pues esto resultaría absurdo, quedando planteada la pregunta que se ha 

ce a este respecto Adolfo Merkl: (1) "¿Qué nos autoriza a decir que el de-=

recho es fin propio de la justicia, mientras que para la administración -

no es más que un medio?", a la que nosotros contestaríamos qu~ 11::ida, 

porque, p:>r razón de principio, el derecho, esto es, su realización o -

ejecución, es fin de la función administrativa y de la función jurisdicci~ 

nal y no un atributo específico de esta última, ni tampoco un medio o -

instrumento de que se valga la administración pública para poder ejecu

tar su actividad "ordinaria ", la que también debe, cuando menos en un 

Estado de derecho, ajustarse al orden jurídico, o dicho de otro modo, -

que debe tener como fin realizar el derecho objetivo vigente en el cual -

se faculta a la propia administración para ejercer determinadas faculta

des inherentes a los fines últimos del Estado comprendidos dentro del -

marco genérico del bien común, incluso en los casos de facultades dis-

crecionales que, en cualquier forma que se lesaprecie, son otorgadas por 

la norma jurídica. 

Nosotros sostenemos la tesis de que, ciertamente, una cualidad 

distintiva del acto jurisdiccional es el fin que persigue, pero no el fin -

escueto y frío de aplicar a un caso concreto la ley, ni el abstracto de ma!! 

tener el orden jurídico, ni el primitivo de evitar que cada quien se haga-

(1) Teoría General del Derecho Administrativo. Parte General. Sección 
Primera. 3. 
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justicia por sí mismo, sino fundamentalmente el de que el juzgador, -

al emitir el acto jurisdiccional, es decir, la sentencia, procure -este 

es el supuesto invariable- ir,1partir justicia, siendo esto ya un elemel]_ 

to subjetivo y axiológico en cuanto al valor jurídico supremo y central, 

que no se encuentra en una mera ejecución de la ley, como ocurre -

en el acto administrativo en que el órgano del Estado,-corrientemente 

del Poder Ejecutivo-. aplica la norma jurídica a un caso particular en 

que no se dirime una controversia jurídica, y en el que quien deba di~ 

tar el acto decisorio no esté obligado a constatar la existencia o inexis

tencia de una situación que altera el orden legal, pues simplemente -

lo que se pretende es lograr el objetivo de la norma que fonna parte del 

Derecho administrativo. De esta manera, por ejemplo, se ejecutará la 

ley para fines puramente ele adn:inistración, -actividad tributaria, pre~ 

tación de servicios pl.1bl i cos, etc. - • y en la que no se encuentra ese -

aspecto teleológico enunciado: hacer justicia. 

Decía f:rancesco Carnelutti que, como la belleza de una músi -

ca, la bondad de una ley no depende sólo de quien la compone. sino - -

de quien la ejecuta, y sin duda esta figura retórica del eminente juris

ta italiano se refería al juez ante quien a la vista de un conflicto de de

rechos, se acude demandando se dé a C<Jda quien lo suyo, -para hacer 

invocación de Ulpiano y de Santo Tomás-. Y siendo como lo dijera el -

Barón de la B rede, la potestad de juzgar terrible entre los hombres, Pi~ 

ro Calamandrei pudo decir en su hermoso libro intitulado" Elogio de -

los jueces escrito por un abogado 11:(1) 

<l > Cap. 1. 
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"El derecho, mientras nadie lo perturba y lo contrasta, re

sulta invisible e impalpable, como el aire que respiramos; inadvertido 

como la salud, cuyo valor sólo se conoce cuando nos damos cuenta de 

haberla perdido. Pero cuando el derecho es amenazado o violado, des

cendiendo entonces del mundo astral en que reposaba en forma de hi

pótesis al de los sentido, se encarna en el juez y se convierte en ex

pre-;ión concreta de voluntad operante a través de su palabra. El juez 

es el derecho hecho hombre; sólo de este hombre puedo esperar en la 

vida práctica la tutela que en abstracto me promete la ley; sólo si este -

hombre sabe pronunciar a mi favor la palabra de la justicia, podré com

prender que el derecho no es una sombra vana. Por eso se sitúa en la 

"iustitia". no simplemente en el "ius ". el verdadero "fundamentum 

regnorum" (fundamento de los reinos); porque si el juez no está des

pierto, la voz del derecho queda desvaída y lejana, como las inaccesi -
bles voces de los sueños". 

1 mpartir justicia, aplicando el derecho a una situación indi -

vidual, he ahí el fin del acto jurisdiccional que lo caracteriza con ni

tidez y lo diferencia del acto administrativo desde el punto de vista ma
terial o intrínseco. 
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l. - Se ha expresado en páginas anteri9res que el Estado, como -

persona moral que es, realiza una cJiversidad de actos jurldicos y -

materiales tendientes u nos y otros a la conservación y afirmación de 

su propia existencia, y al logro de los fines que le corresponden por -

propia naturaleza y por disposición de la ley, las que, a final de cuentas, 

deben traducirse en el bien público. Se significó, asimismo, que esa -

actividad se realiza en el Estado moderno por :onducto de tres poderes, 

siguiando el pensamiento de Montesquieu, de carácter políl:ico-jurldico 

denominados legislativo, ejecutivo y judicial, y también quedaron iden

tificadas léJs notas más caracterlsticas de los actos legislativo y jurisdic

cional, lo que nos ha permitido distinguir a unos y otros, y esbozar, 

por comparación, los signos más relevantes del acto administrativo. -

Completar esta última noción será tarea que abordaremos en seguida, 

con lo cual estaremos ya en aptitud de ocuparnos del "acto de gobierno". 

Sin embargo, por razón de metodologla, estimamos necesario hacer bre

ves consideraciones so'.:Jre el derecl10 administrativo y la Administración 

pública, habida cuenta que uno y otro acto son materia de aquéllos. 

Otto iv·1ayer<l) expresa que el Derecho administrativo, en el seQ_ 

tido literal del vocablo, significa no otra cosa qLE derecho relativo a la 

administración pública tanto en lo que concierne a las relaciones inter

na:;; de los órganos del E~tado como a las externas, esto es, a las que lo 

vinculan con los particulares. En otra forma dicho pensamos que el nQ_ 

table jurista alemán considera que los actos del Estado que ejecutan la -

ley sin el propósito de dirimir contiendas con un sentido de justicia, y 

(1) Ob. cit. Parte General. Sec_ PrimPr;i r;in ? 
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y que se traducen en "administrar" la cosa pública, están regidos por un 
conjunto de normas jurídicas que constituyen lo que se llama atinadamerr 
te "Derecho administrativo". Así pues, !a administración pública es el -
objeto de éste. 

Pero, por principio de cuentas, ¿qué es ! a administración públl_ 
ca? Puede decirse que todos los intentos para definirla se han apoyado-. 
en las características que ha tenido el Estado a partir del siglo XVI en -

que se funda el Estado nacional y desaparecen, propiamente, los peque-
ñas Estados feudal es nacidos con 1 a caída del 1 mperio romano de Occide!J. 
te en el año 476 con el ad ve ni miento de Odoacro, rey de los rugios, quien 
reconoció a Z enón, de B izancio, como Emperador de O riente y Occidente. 

Sin embargo, cuando se tr¿¡ta de definir el concepto "Adminis-
trar~' la doctrina recurre, en primer término, a la etimología del vocablo 
que proviene del 1 atín "Administro", de "Ad" que denota la preposición "A' 
y "Ministro", que significa servir; en tanto que "administración" tiene su 

origen en la ~2!abra "Administratio", que indica gobierno, dirección de -
alguna cosa, prest:?r ayuda; (1) o bien, como 1 o empleara Cicerón por -
contracción de "Ad 1\"ianus Tral1ere" que hace alusión a la idea de man~ 
jo de intereses dirigidos a un fin que debe ser procurado en colaboración, 
esto es, mediante fa acción combinada de diversos individuos que se mo
tivan por la consecución de ese objetivo cuya característica funciam ental 
es la de que sea común al interés de otras personas diferentes a las ac
tuantes. 

Según Adolfo Merkl, administración es toda actividad humana 
planificada para alcanzar determinados fines humanos;<2l para Wilburg 
Jiménez Castro la administración, como ciencia, 9rcporciona 1 os princi
pios cuya aplicación hace posible obtener, en grados variables, éxito 
en la dirección de individuos organizados con propésitos comunes. (3) 

I> Nuevo Diccionario Latino-Español. Etimológico. D. Raimundo de Miguel 
y el fv1arqués de r1 1.oranie. :\1adrid, 1884. Enciclopadia del Idioma, Mar
tín Alonso. i1edrid, 1958. 

2l Teoría General de Derecho Administrativo, pp. 12 y ss. 
31 1 ntroducción al Estudio de la Teoría Ad mi ni strativa, pp. 20 y ss. 
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Ernest Forsthoff sostiene que la administración pública es una actividad 

del Estado que expresa relación con la existencia o con la vida huma na -

en su más amplio sentido, para cuyo efecto élba stece o proporciona bie--

nes y servicios al pueblo, y que todas las prestaciones llevarlas a cabo -

por 1 d . . t . - f f d . i • •t 1 (1) a a m1n1s rac1on en su avor son armas e as1stenc1a v1 a . . · 
Por su parte, Leonard D. W hite manifiesta: "Hasta donde llega 

la memoria humana, el arte de 1 a administración ha sido una de las po

sesiones esenciales del hombre. La construcción de las pirámides fue --

una proeza administrativa de primer orden tanto como una realización -

técnica notable. La administración de los negocios del 1 mperio Romano, 

con los medios de que entonces se disponía, fue una gigantesca tarea -

bien ejecutada durante siglos. Organizar el Esta do Nacional sobre el feu
dalismo de la Edad 1\1edia y crear ejércitos disciplinados, de muchedum-

bres indisciplinadas, de cabal leras cubiertos con armaduras, fueron 

hazañas admini stréltivas tanto como políticas, a pesar de las grandes di
ferencias, en cultura y tecnología. El proceso de la administración, a 
través de los siglos, fue intrínsecamente el mismo que ahora hace posi
bles grandes empresas de negocios, sistemas continentales de gobierno y 
los comienzos de un crdcn un:vers<il ." <

2 l Los distinguidos administratl 

vistas Herbert A. Simon, Donald W. Smithburg y Víctor A. Thompson, -
inician su obra: "Ad ministración P ú b 1 i ca", con el siguiente párr§_ 
fo que también transcribimos por el feliz ejemplo que en él se contiene, -
de lo que dct:e entenderse por administración: 

"Cuando dos hombres se ayudan mutuamente a mover una pie
dra que ninguno de los dos puede mover por sí sol o, han aparecido los 
rudimentos de 1 a administración. Este acto tan simple tiene dos caracte-
rísticas esenciales de la compleja maraña que se llama administración. 

1) Tratado cie Derecho Administrativo, pp. 473 y ss. 

2l 1 ntroducción al Estudio de la Administración Pública, pp. 1 y ss. 
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Existe un "propósito": mover la piedra, y hay una "acción conjunta": 

varias personas combinan su fuerza para hacer algo que ninguna de 

ellas podría hacer por sí sola. En su sentido más amplio, "administra

ción" puede definirse como 1 as actividades de grupos que cooperan -
para alcanzar determinados objetivos. ,.(1) 

2. -En realidad, como acertadamente lo sostuviera Wooddrow -

Wilson en su meditado estudio publicado en el año de 1887, en el núme 

ro 2 de la Revista Political Sciencie Quaterly, intitulado "The Study 

of Administration",_ los estudios sobre la administración pública 

se inician en el siglo XIX, a pesar de que la administración es "la parte 

más visible del Gobierno", y es tan vieJa corro el Gobierno mismo, va

le decir, el Estado. Con anterioridad, los teólogos, filósofos y los juris

tas habíanse preocupado esencial mente ele otros ;:•spectos estatales, muy 

interesantes desde 1 uego, como :a Constitución, la soberanía, el poder 

público, las prerrogativas regias, los sistemas de gobierno, etcétera, -

pero no paraban mientes en 1 a administración, esto es, en la organiza

ción, métodos y sistemas que empleaban los gobernantes en su cometido 

-si es que los había-, ni examinaban si la administración era o no efi-

ciente, ni tampoco si la ejecución de 1 as / eyes administrativas era o no CQ 

rrecta. Toda especulación, en verdad, se enfocaba en las relaciones en-

tre los monarcas y el pueblo; en los privilegios de que gozaban unos cua!:!_ 

tos frente a I a aguda pobreza de las masas populares; en discernir qué -
era prevaleciente, si el poder papal o el civil, etc. 

l) pp. 21 y SS. 
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El tránsito definitivo de un "Estado gendarme" preconizado por 

el liberalismo económico en el siglo XIX, -especialmente por la escuela 

librecambista alemana- a un Estado promotor del desarrollo para provecho 

del bien general, vino a dar a la actividad administrativa una gran impar-_ 

tancia. En efecto, los escritores del primer cuarto de ese siglo iniciaron, 

propiamente dicho, una corriente especulativa sobre la necesidad de que 

el Estado tuviera una participación más activa en la solución de los pro-

blemas económicos que venían siendo objeto de la atención del sector prl 

vado que de manera palpable, y por razones egoístas, desatendía en forma 

alarmante, no obstante la experiencia de los sucesos de 1 a Revolución -

francesa, que aunque con raíces burguesas, había formado una concieQ. 

cia social que significaba la derogación total de 1 os injustos sistemas del 

"Anden régimen". Esto era algo más que la protección gubernamental -

de los privilegios privados, pues connotaba, contrariamente, el imperio de 

los intereses de las mayorías, sin limitación alguna, y significó, conse-

cuentemente, un intervencionismo del Estado que ha venido desarrollán

dose hasta nuestros días para bien de la comunidad y que es regulado por 

el Derecho administrativo en cuanto que se trata de la actividad del Estado 

que se manifiesta en forma de función administrativa. 

Esas nuevas atribuciones de la administración pública vinieron 

desde luego a dar a la actividad administrativa una gran importancia, lo 

cual atrajo, en mayor o menor grado, la atención de los estudiosos del -

derecho público que pronto observaron que era inaplazable la formulación 

de principios de organización y de sistemas que normaran esa nueva vida 

del Estado. 
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3. -Fue así como en el decenio de 1880 Federico Winsl ow Taylor, -

que de modesto obrero nacido en los arrabales de fa ciudad de Filadelfia, 

Estados Unidos, llegara a ser director de importante empresa industrial, 

inspirado en ideas de su tiempo, como las del positivismo comtiano, 

proclama que la administración -en general- como todos los fenómenos 

del Universo, debería ser estudiada con un método racional para descu

brir los principios que la rigen, y derivar de ellos las reglas técnicas que 

hicieran más eficientes u ejercicio. Poniendo énfasis en el el e mento -

humano, esto es, en el obrero, en el técnico o en el administrador, el 

autorde"The Principies of Scientific Management", publi~ 

do por vez primera en 1911, exigía la sustitución de los llamados hom-

bres indispensables -sostenía, como \fv'ilson, con plena convicción, que el 

administr·ador no nace sino se hace- por el establecimiento de sistemas -

_generales y 1 ógicos obtenidos de análisis cuidadosos de problemas susdta

dos en la práctica administrativa, por lo que demandaba el cambio radical 

de las reglas empíricas, viejas e inadecuadas, por principios de carácter 

científico; peciía tambiéri, la sustitución de la anarquía por la coordinación 

del individualismo: por el trabajo en cooperación: y de la deficiencia cróni

ca p::>r la obtención de resultados máximos. En otras palabras, se pronun-

ciaba, enérgicamente, por una administración sistemática como remedio de 

la ineficacia. Es a este esforzado trabajador a quien se debe, principalmerr 

te, 1 a idea de la fórmula O. y M. (0 rgani zación y Métodos), que debería, -

en lo sucesivo, regir en toda administración, privada o pública. 

Contefilpor.Jneo de Taylor, Henri Fayol publica en Francia, en -

1916y 1918, respectivamente, suso!Jras"Adrninistración 1 ndus-

trial y General", y "El despertar del Espíritu Público", 



en l<is que ex¡)lica que en los empresas industriales se encuentr;:in cél

racterísticas que son comunes a todas, aun cuando no sean industriales, 

de donde r:esprende cli'.1ersos principios que c!enornina "Principios de or

ganización". que, a su juicio, es conveniente tr-aslaclarlos al ámbito de 

la empresa por antonomasia: el Estado. l) 

Podemos encontr·ar en los siguientes párrafos las ideas primor

diales del funciac!or del "Centro c!o Estudios /\c!ministrativos". de París: 

"Se puede C.:ecir que h2sto ahora el empirismo ha reinado en la adminis

tración de los negocios. f:2cla jere tj:J'.Jierna a su manera sin inquietarse 

por saber si hay :cyes que rigc:n ia n:ateria. La ausencia de doctrinas -

c!eja libre curso a tocf<Js las fi:intasÍ<Js. Hay que introducir el métcdo expe-

o!Jser•;ar. rcccJ'?i, cl2sific2r- e intr:rrretiJr los hechos. 1 nstituir expe

riencias. Sacar reglas." En suma, pc:!cmos decir· que Fr>yol trató de dar 

un funda;-:1ento 1;1eto:!olé:;¡ico a lo doctrina ac:1~1inistrativa, como otrora lo 

hicieran Desearles, Cornte y especialmente Claudia Bernard en su famoso 
/' 

libro ''1 n t r· o d u c c i ó n o 1 E s t u di o el e 1 a ív1 e d i e i n a Ex pe r i me n ta 1 

Como lo scsi:c~cn S<::l 1::torc Ciíllr.1ino y ~red•~rick C. iv1ost1er, 2> 

es conveniente distinguir· en lo l1istnri<J de la ciencia de la administración 

la evolución que se originó en Europa y en Estados Unidos. La primera 

encuentra su origen en el 1l2;112élo "Camer2!isrno", sistema nacido como 

cons 12cu8nc.~:: rc:t 2~)sotu:isrno d2 los rc~/es, f)2rticularn1cnte a remanes, -

y r:u'.:' t?n!2 r:-:r C'']?tC' r;~·C', en !:-> rri'::::cí;: é:: !J "C:'imara Real", se mane-

ll La Reforma J\r'¡~1inis:.r2ti 1.1a de los 5cr'.:ici'.Js Públicos <Conferencia 
pubJict;'~~~ r~ii !2 ~ 1 I~r_;\'Ll-: ~~rz-:~iC~!!C d'._; c:~-:--:!._i S:Jr:~rncrci2I et 1 ndL1stricl 

é·2 Frc::nc::". e!·~ en<?··o (':; Fl81. L2 Dcctrir.3 /\d1.1inistrativ¡:¡ aplicada 
2! fc-t.~~1 ,._-. !·-:-~·~'::-c;-:ci:: ·.·.:-c-,_1_;r;c'.;:-r'~ on 2l l l Co:wreso ce Ciencias /\d " 7-----

2) Ciencia de !a 1\d;ni nistroción. p. 32 y ss. 
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jaran lns asu ntns relacinnad0s c0n el patrimnni0 particular del mnnarca 

mediante ciertas técnicas 0 prácticas administrativas, que V0n Justi, Vnn 

Snnnenfels y Wnlff -mediad0s del sigl" XV 111- tan pr0ntn puedan habrán 

de enseñar desde la cátedra 2n las universicfades prusianas, recnmendandn 

aplicar esas técnicas y prácticas n ti-·d0s l0s asunt"s públicns. Est"s estu_ 

dio-s "cameralístic"s" prr-siguier0n hasta bien entrad0 el sigln XIX, aun -

cuandn en 1800 entra en .;ignr en Francia la primera ley que viene a esta_ 

blecer un (\rdenamientn administrativ0 sujete' a t.nrmas jurídicas, c0n In 

cual surge el principi0 de legalid<id de lns actns del pnder ejecutivn, y, -

pnr In mismn, el Derechn administrativn, prnpiamente dichn. 

4. - Es, en suma, el pasn al Estad" de derechn, una vez que se ha 

superad0 el sistema de "Estad0-pnlicía", 0 sea el viejn "jus pnlitiae" que -

nace, pro;Jiamente, en l"s "Cupitularins de Carl0magnn 11 (1) que definían 

a la pnlicía cnmn la c0nservacir'n del buen (\rden públic0, In cual, y P"r 

c0nsecuencia, c0mprcndíél :i la lntalidad de la actividad del Estadn. Per0 

cnn el nacirnientn del Estadn absnlutn el "jus p0litiae" cnmienza una etapa 

de transfnrm2cir'n p<ira limitar su significadn a una actuacir'n libre n -

discrecinnal, es decir, a preserv<ir al individun de lns peligr("ls, y a utili_ 

zar discrecinnalmente su prtestad de cnacciAn c("lntra del mismn, sn pre_ 

textn de velar pnr el bienestar del puebln, per" en realidad se trataba de -

la aplicaci0n je! principin absnlutista "regis v0luntas suprema !ex". P0r 

estn Merkl define cnn agudeza al "Estadn-p"licla" diciendn lacr'nicamente: 

"Estadn-p"licla es un Estad" sin derechn administrativn"; "Estad0 de dere 

chn In es cnn derechn administrativn". (2) 

En efectn, el vrca~ln "prlicla", prnviene del latín "pnlitia" y del 

(1) Cnlecciñn<~)Anscgis". abad de Fnntanelle, hecha en el añn 827. 
<2> Ob. cit. Parte General. Sec. Primera. 5. 



570 

griego "politeia ", que hacen referencia a fo que es propio de fa "polis", 
es decir, de fa comunidad políl:ica. Es hasta el siglo XV que esta palabra 

adquiere una connotación más precisa en cuanto que tiene una signifi
cación ligada con la prosperidad y seguridad públicas(!), pero al pasar a 
Alemania adquiere el sentido teleológico que se observó durante el siglo· 
XVI y buena parte del XVI 1, o sea que connotaba la actividad del gobier

no para obtener los fines del Estado. Sin embargo este concepto se limitó 
en la segunda mitad del citado siglo XVI 1, en cuanto que se establece - -

una separación en esa actividad gubernamental: de una parte los asuntos 
civiles cuyo conocimiento es competencia de los tribunales de justicia los 

cuales están sometidos al principio de legalidad, siendo sus decisiones -

recurribles ante un tribunal superior; de otro lado aquellos asuntos que 
se excluyen de fa competencia de los tribunales y pertenecen a la juris-
dicción del príncipe cuyas resoluciones son inapelables y se rigen por el 

principio de la discrecionalidad. Este es ya el "Estado-policía". 

Otto /v1ayer( 2) se refiere al "Estado-policía, corno sigue: "El prín

cipe tiene el deber de procurar el orden público y el bienestar general; -
por consiguiente. posee el derecho de ejercer sobre los súbditos el poder 
necesario para este fin: el derecho de "policía". Es decir, que no debe -

circunscribirse a aquello que es habitual; hace falta proveer a nuevas -
necesidades: la policía llega a ser así una fuente perenne de nuevas pre

tensiones que ei príncipe está autorizado para hacer valer y cuyo objeto -

lo determina él mismo en virtud de su" Jus politeae ". Para este derecho 

no es posible, en definitiva. fijar límites... El príncipe había ejercido -

(1) Las transformaciones del concepto jurídico de policía administrativa. 
Revista de Administración Pública No. 11. pp. 11 y ss. Fernando -
Garrido Falla. 

(2) Ob. cit. Parte General. Sec. Primera. Caps. 3 y 4. 
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desde antiguo el poder judicial supremo en su territorio, juzgando él -
mismo o haciendo juzgar por sus consejeros, vigilando a los tribunales 
del país y avocándose a veces 1 as causas que 1 e interesaba resolver direc
tamente. Era conforme al régimen de policía dominante en esta época, -
que el príncipe pudiese inmiscuirse de tal .manera en 1 a administración 
de justicia. En verdad, la justicia civil y la criminal estaban de ordina
rio, confiadas a tribunales instituídos con ese fin. Pero el príncipe -
podía en todo momento poner fin a un proceso civil o criminal por un -
acto de soberanía< Machtspruch). Entonces decidía personalmente 1 o -
que debía ser derecho en el caso particular; o bien ordenaba al tribunal 
pronunciar determinada sentencia". 

5. -Si bien la influencia del derecho administrativo crecía con gran 
vigor en Francia, Alemania e Italia, para definir normativamente el "qué" 
debe hacer o dar la administración pública, y el "qué" deben hacer o dar 
los particulares cuando las mismas normas de derecho administrativo re
lacionan a ur.a y a otros; o en otr<•s palabras, para determinar 1 os dere
chos y obligaciones del Estucfo frente a 1 os administrados, así como los 
derechos y obligaciones ele éstos frente a 1 a aúministración pública, el -
"legalismo" no detuvo !as corrientes pragmáticas que venían fluyendo a 
partir de los mencion2dos estudios "cameralísticos" en toda Europa, pues 
se advirtió que no sol<Jmente era exigible la observancia de dicho postulado 
que enarboló la Revolución francesa, sino que también era necesario que 
se establecieran principios, claros y sencillos, que definieran el "cómo" 
debían manejarse los asuntos de 1 a administración activa, habida cuenta 

de qu.:. esto no era beneficioso únicamente para los mismos particulares, 
sino determinante para el buen gobierno. Corresponde a Lorenzt'S~rin, -
· · 1t · t t , <ll 1 e · · t junsconsu o y econom1s a aus naco, crear en e ononen e, a me-
miados del siglo XIX, las bases para el desarrol 1 o de la enseñanza de esos 

principios, y que impartiera en 1 a Universidad de Viena en su carácter -

de profesor de economía; a él se deben también numerosos escritos en -

los que sostiene que la administración constituye la actuación práctica_ 

f, 



· .. ~-''.,.' 

. .) 
(1) Die Verwaltun~slehere, (La administración> 1866. 
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de la idea fundamental del Estado, es decir, la realización de todo aque
llo que es necesario para cumplir con los principios rectores de la polí
tica gubernamental que han de traducirse en una fórmula sencilla:ser
vir al pueblo. 

Las escuelas francesa y alemana de derecho administrativo, 
que reconocen orígenes distintos, pero que coinciden en los objetivos, 
fueron cleterminantes en el Continente Europeo, principalmente en lt'!._ 

lia, España y Austria. en que los estudios sobre la administración públL 
ca desde los puntos de vista jurídico y pragmático, quedan encuadrados 

dentro de esa rama del derecho público; pero las ideas de Stein que se -
enfocaban exclusivamente hacia la "actuación práctica" de la adminis-

tración pública, y, en cierta forma, las del "fayolismo", fueron muy -

pronto seguidas en diversos países, especialmente en Italia, donde el 2 

de diciembre de 1898 se inaugura la cátedra de Ciencia de la Administra

ción en la Universidad de Bolonia, ceremonia en que Luigi Rava{l) diser:__ 

taría sobre la italianidad ele la ciencia de la administración, siguiendo a 

Giandomenico Romagnosi( 2) quien, con anterioridad, en 1800, en el di~ 
curso que dijo en la Universidad de l'viilán< 3>, al implantarse el curso de 
"alta legislación en relación con la administración pÍJblica ", hizo refe-

rencia a una ley fundamental y perpetua de la vida de los Estados que -

"abre los horizontes a la ciencia de la administración y define las fun-

ciones del Estado moderno". 

Por su parte, el fundador de la escuela italiana de Derecho pú-

blico, Vittorio Eman uele Orlando< 4 >, reconoce la existencia al lado del --

(1) La Scienza dell'administrazione nelle sue origine italiane e nel suo 
piu recente sviluppo. lb\18. Cap. 11. 

(2) 1 nstituzioni o principio fondamentali di di rito administrativo. 1800. 
(3) 1 ntroducción al Derecho Público. 
(4) Di rito administrativo e scienza dell'administrazione. p. 5 y ss. 
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derecho administrativo de una "ciencia administrativa" a la cual le con

cede plena autonomía, por lo cual se preocupa por determinar 1 os 1 imites 

entre ese derecho y esta ciencia para efectos de caráctc:;r p:::d:::g:::;lco, prin

cipal mente. 

6. -Continuando el florecimiento de los estudios cuya materia es -

la administración del Estado, en 1915 se crea en Bruselas, Bélgica, el -
11 l nstituto 1 nternacional de Ciencias Administrativas", aún cuando debe 

hacerse notar que este organismo, siguiendo la corriente predominante 

en Europa, dio énfasis a los estudios sobre derecho administrativo, -lo 

cual, por lo demás, es bastante comprensible porque la mayor parte de 

sus fundadores eran profesores de esa cliscipl in;i jurídica-, pero a 

partir de 1930 se inició, propiamente dicho, en el mencionado instituto, 

el estudio analítico de la actuación de la administración pública, sin -

tomar en consideración sus aspectos jurídicos. 

Sin embargo, aún continúa, hoy en día, predominando el in

terés por el Derecho administrativo sobre 1 a Ciencia de 1 a Administración 

Pública, como 1 o sostiene Fel ici ano Benvenuti cuando dice que "sí es 

cierto que la ciencia del derecl10 administrativo ha eclipsado en nuestra 

cultura al estudio no jurídico de la administración pública, sin embargo, 

lo que se ha hecho en el campo del estudio jurídico no se encuentra -

total mente apartado de las consi¿eraci ones no jurídicas del fenómeno ad 

ministrativo y puede no resultar total mente inútil para 1 a ciencia de la 

administración. Porque, de hecho, los aclministrativistas, cuando se -

acercan al estudio de la administración dentro de su carácter jurídico, -

albergan en su pecho dos almas, según la expresión goethiana, una de 

juristas y otra inevitablemente de estudiosos no juristas de 1 a administrª 
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7. - Si, como se dijo, en el Continente los países europeos ponen 

el acento en el aspecto normativo -escrito- regulador de los actos ad mi nis

trativos que vinculan al poder ejecutivo con los particulares -sin descuidar; 

natura/mente, los aspectos de organización, métodos y sistemas que inter

namente deben existir en toda administración pública- en 1 nglaterra, co--

1 . 12) b ... t 1 d 1 o h mo o expresara Alberto Veun D1cey , no o Stan e ser a cuna e erec o 

constitucional, en su aspecto protector de los derechos del hombre frente -

a los actos arbitrarios del gobernante, no existe propiamente un derecho a'!_ 

ministrativo a la manera del 11 droit administratif" francés, es decir, un si~ 

tema jurídico, "ex profeso 11
, de los actos ele la administración estatal, en -

cuanto a sus consecuencias en el patrimonio jurídico de los particulares, -

sino solamente "Administrative Law 11 que no se rige por principios técnico

jurídicos pertenecientes al derecho administrativo; por lo tanto, no existe -

tampoco literatura sobre el citado derecho administrativo, ni de estudios ju

rídicos de esa actuación gubernamental. Como es sabido, en la Gran Breta

ña predomina el principio de la supremacía de la sentencia o decisión de los 

tribunales que se sustenta en los precedentes concretos de cada caso (Case 

La\v) y cuya colección, registrada en libros o anuarios llamados "Year 

Books 11 desde el año de 1307, constituye el 11 Common Law" o derecho no e~ 

crito. 
Para el distinguido publicista inglés, penetrado del liberalismo -

prevaleciente en la época Victoriana<3', el "rule of law 11 significa una de -

las dos características de las instituciones políticas inglesas cuyos 

orígenes se localizan poco después de la invasión normanda dirigida 

(1) Scienza dell'administrazione. 
(2) lntroduction to the Study oí the Law of the Constitution.1889.pp.303 y ss. 
<3> El régimen jurídico de la admin~stración inglesa. Rev. Administración --

Púb!icz: f'Jo. l. p. 239 y ss. F;-ancisco Muriiio Ferroii. 
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por Guiller-n10 en la seguncla mitud del siglo XI, -desembarcó en Pevcnsey 

el 28 de septiembre de 1077-, o sea "el clerecl10 de los jueces a ejercer el 

control del gobierno clel ejecutivo". La otra nota distintiva consistía en 

la supremacía del poder central, esto es, del Parlamento. Pero el "rule 

of Law", además del aspecto político que encierra, tiene un sentido jurí

dico y otro filosófico muy importantes: el primero lo constituye el princl 

pío conocido como "due process of Law" que representa una garantía indi

vidual frente a los actos del Estado en cuanto a la aplicación de 1 a 1 ey, 

que ha sido reconocida por las constituciones modernas, y el cual compre!J. 

de los siguientes elementos sustanciales: el derecho de audiencia, 1 a libe_r_ 

tad plena del juzgador para emitir sus decisiones, y la necesidad de que 

éstas sean debidamente motivadas y fundada_:jEI segundo sentido, o sea -

el metajurídico, t1·asciende, desde lue·.:;o, los aspectos meramente formales 

del derecl10, pues se refiere a los elementos éticos, válidos universalmen

te y por siempre, lo que equivale a someter 1 a ley a razones superiores qt.re 

devienen de la n<:turaleza o divinidad misma, como quisiera Erik Wolff (!); 

en otras palabras, que este sentido rnetajurídico que emplea Dicey se en

cuadra dentro del clerecho natural del que el mismo Wol ff dijera expresiV.ª

mente: "Nadie sa[)e nc:da seguro ele ese Derecho f\!atural, pero todo el mun

do siente con seguridad que existe"~ <2
> Se pretende pues, lograr una ju~ 

ticia superior en cuanto que la norma positiva es, como lo expresara 

Santo Tomás, "mensura rnensurata", es decir, sujeta a una valoración -

que se apoye ¡::reci samente en esos valores metajurídicos. Por ello 

Jesús González Pérez c3 i al preguntarse cómo es posible discutir el 

valor de los principios de Derecho Natural, en el Derecl10 Administrativo, 
(1) El Problema del Derecho Natural. p. 216 
(2) Ob. cit. p. 15 
(3) El método en el Derecl10 Administrativo. Rev. de Administración Pú

blica. No. 22. p. 49. 
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contesta que esa posibilidad se funda en que el Derecho Natural está -

presente allí donde existe Derecho positivo. Da trascendencia a meras 

palabras, signos externos, que no tienen realidad sin la idea de comuni

dad, Justicia, Derecho, Hombre . 

Para el profesor del "Ali Soul s Col lege de Oxford;' cuya tesis no 

resistió las severas críticas que se le hicieran y que el tiempo confirma-

ría, la terminología jurídica inglesa no permite traducir a esta lengua la 

citada expresión "droit administratif' porque esencialmente, -expresa-

el examen de 1 as cuestiones o contenciones que se suscitan entre el Esta 

do y los particulares no corresponden a los tribu na les ordinarios .< 1) -

H.W .R. Wade expresa en su obra "Derecho Administrativo", que el libro 

de Dicey hizo caer a esta disciplina en una especie de ostracismo debido, 

más que nada, a un "malentendido puramente terminológico"<Z> en cuan

to que el derecho administrativo a que se refirió ese autor era una tradu~ 

ción del "droit administratir' francés, al que critica porque el imperio de 

la ley deja de existir desde el momento en que 1 as controversias de 1 os -

particulares con el Estado son resueltas por tribunales administrativos, 

-especiales- como el Consejo de Estado francés que pertenecen o se en

cuentran dentro de la esfera del Poder ejecutivo y que fueron instituidos 

con el propósito de conceder a los funcionarios administrativos "un 

conjunto de privilegios, derechos especia les y prerrogativas respecto -

de los particulares", con lo cual se convierten en creadores de su pro-
pio derecho. Por eso su insistencia en el mantenimiento del sistema -
tradicional de tribunales que lo mismo conocieran y dirimieran controve_r 

r::-
s ias entre particulares, que entre éstos y la corporación polít~f.n res-
(1) C. Kemp All en. Las Fuentes del Derecho 1 nglés, p. 871 y ss 
(2} Cap. 1. 



~ 1 Í . \ •, I 1 . .. , (l) 11 u t "b 1 j . . t t" pues,a a o an er1or ~!lace man1t1eslél: n ri una ac m1nis ra 1vo como 

el Consejo de Estado, que forma par-te de un cuerpo administrativo de gran 

poder y prestigio, puede l1acer que sus funcionarios adc¡uier<Jn gran ex-

periencia y, por tanto, fallar basár.dose en los motivos de la cor.rlucta del 

funcionario con m<Jyor lilJo:-tacJ y acierto que un juez inglés con una for
mación completamente opuesta y ejerciendo un control legalista", criterio 
éste al que nos ¿:¡ dlieri rnos plena mente, pues, efectiva mente, 1 a experien
cia habida en M·2xico con el funcionamiento del Tribunal Fiscal de 1 a Fede 
ración y del Tribunal de lo Contencioso-2dministrativo, ha demostrado -
plenamente 1 a justificación de este sistema jurisdiccional de autQ control 
de la observancia del principio de la legalidad. 

Por considerarse sumamente ilustrativo, en seguida se transcrl 
be un párrafo de la obra "El Espíritu clel Derecho Inglés", escri
ta por el notable jurista alemán Gustuv Radbrucl1: 

"El uso del idioma inglés en relación con el derecho, ya es orl 
ginal e insur éff. /\1ientras en l0s principales 1 cnguas del Continente la 
palabra" Derecho" procede de recto y recti 1 íneo, de justo y correcto 

"Recht, droit, dir·itto" <Derecl1ol, en Inglaterra deriva de ley, -

"the Law" -esta palabra es de origen escandinavo, alto nórdico "lag", -
afín con "lcgen", ¡;:Jner; significa, por tanto, 1 o "establecido, formulado"
En ello se e;,presa una concepción judclica fuertemente empírica, fundada 

sólo sobre el derecl1c positivo. La ley, corno punto de partida del concep-
to del derecho, resulta ciertamente sorprendente en un país, en el cual 
el derecho establecido no descansa pr·i ncipalrnente en las leyes, sino en 
las decisiones judiciales. Acaso en los comienzos de la "Case law", la 
oala:Jra "la·::" servía p2ra ac2ntuar enfáticamente el postulado de que las 
decisiones judici2I es tenían 1 a misr.13 volid_'?Z r¡ue las leyes del rey''. <2> 

Por su ;Jarte, r.burice Hauriou, Di afirma que "todos los Estados 
moder·nos asumen funciones administrativas, pero no todos po!;een el 
(l) Ob. cit. Cap. 1 
(2) p. 39 y ss. citado por 
(3) Precis de Droit Administratif et de Droit PublicJ Fernando Garrido 

Falla, t. 1, p. 107 y SS. 
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régimen adminisf1·<Ji.ivo ", éJClarando inmec.iialan;cnte el maestro de /a Uni 

versidad de Toulouse, que l ng!aterra es el prototipo ele estos Estados que 

carecen, puede cfecirse, ele un régimen <Jdminis[réJtivo por tener una ad

ministréJción fuertemente d2scenfraliz2c!2, clcfJido iJ que se l1alla sometida 

a las m;smas leyes que los particulares, por lo que carece de prerrogati-

vas, y se somete a los tribunales ordinarios. 

En relación con estos criterios, Rafael Entrena Cuesta,(}) des

pués de afirmar que las ¿¡ntcriores clifcrcncias entre el sistema de régi-

men administr2ii'.·o y el c!e! "Rule of LJ':i" hiJn c!esapznecido en buena -

parte, nos dice lo siguiente: "Para qu8 se dé, en efecto, esta rama del -

derecho (derecho oclministr~;ti'-:o ), lo que importa es que nos encontre-

mos con un co ~;:.J,1to ti2 nor:füJS juríclic:s que otorguen él la aclministra-

ción en sus re!2c!ones con !os ciucJ;2Ja11os un¿¡ serie c!c fucultades supe--

ción que no impfica una merma de los derechos de tales ciudadanos, pue~ 

to que las leyes cJe c¡ue s2 trai:i les éJsist-::n con los medios iJdecuados para 

restablecer el dcsc:c¡uilibrio que se produce. Es ncces<Jrio, dicho con - -

otras palabras, que exist::n ;~¡.Ss !cycs en lüs que se contenga lo que debe 

considerarse como la esencia del d0recl10 administrativo: que armonicen 

las prerro9c:::tivéls d0 la 2dn:inistración con !a garantía de los particulares". 

Por su p2rte. Glac!clen, en su obra "r'\pproacfl to Public Ad mi ni~ 

tration': expn:s2 c;'-12 !2 ens2i1:;nz2 de l.: administración pública en Gran -

Bretaña no r•~s::'.lr:c.L:; a los 2c!ol2:-;tos del r-:ior:1ento, y que ello se debe prin<:!_ 

P"'fmonto 31 ,;,+",-_,,.,..., r.r-"r-'ic'"':--r1r-'::>,....., •.---'¡"r;,..,~-11~0n•o en est"' rn..,ter"1a es 
\..o _;i._ ····-·-····- .~'·'-'··.J._..,~- ..... ·, ..... _, l·-·-· _1._111 .... ··'-' l,,_.. e 1,~ , _ 

timánd·::ise r¡ue e! C'.)nocimic:·¡to L.1·.:: i0 Jd!"inistr2c:ión "era una habilidad p~ 

ra ssr ces<Jrroi!:::.ciiJ m,'.;s bien cumo un üde por la práctica, que adquirida 

como u1~:.; ci:.:::-.c'~·: .. :· cf csit.:(!fo. Cose: iu'.::l]O 'JS tanto un arte como 

11) Curso de D0recl:o AdminislriJtivo. T. 1. p. 39 y ss. 
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una ciencia; ia 15ctica de uno complementando a la otra como en todos 
los campos del esfuerzo". (1) 

Podemos atribuir la ausencia de un cferecho administrativo en 

Inglaterra 2 lo nvt11íJlcz;;i propia de su constí!ución C]Lr~, como se s2be, -

se considera. en té;· minos generales, como no escrita, y de índole flexi

ble por la f<:icilid;:;d de hacerle enmienclas; en realid2d, las partes escritas 

se encuentran en un gran número de documentos y estatutos comunes, 

entre los c¡ue sobr·escJen, pcir su importancia y trascendencia, los si- -

guientes que ilistóric2mcnte se conocen como los "Cuatro Grandes Esté!_ 

tutos "y 2 que: hemos hecho referencia con a nteriorid2d, pero consideré!_ 

mas conveniente volver a mencionulos pera unu mejor comprensión de -

lo que ve ni m,:,s diciendo: 

a> la Carta f;"1agna ele 15 de Julio de J215. oue !JOCO tiene r!e co-

mún con las coJ~stitucicn12s coniernpurcíneas cu21lesquicra que sean sus c~ 

raderístic:::s c~;~;1ciZllcs, rc¡·c¡us c:se cocur11Gnto fue un convenio o ¡¡¿¡cto bl_ 
lateral celebrc:c!o por la 2risiocraci2 íeudal con el rey Juan -en la EcJ2d M~ 

dia era frecuente fa ce1E::L•ración c!e e<~!2s c::::rt::s c¡uo se c!&nominaban 11 st§_ 

bilimenta 11
-. y en cuyos sesenta y tres c2pítuios se hé.lcen limitaciones -

del ¡;CJc!er feuc!:I del ¡·.:cn2r-cZ:, y é2 sus fé.lculf;::c;::;s irn~'.:lsiti 1:as, así como de 

la supr·er.:acía judici<Jl cst¿l.;leci~ndose un comité de resistencia para el ca-

so de inobservancia de estas disp::>siciones. Dicl10 documento no es, en -

consecuencia, el resultado de una decisión política tomada por una nación 

que actúa como una unidad indivisitJle y se erige, conscientemente, en un 

poder constituyente. 

b) "Thc P9tition of Ri9ht s 11 <Petición de Derechos) de ló28, que 
fue, en rcJlidad, la primera declaración for·mar y oficia! en que se re-

(l) p. 7 y SS. 



conocían los ciereci1os ele los irirJleses cons::iJra-Jos en l<J C<irt<J r'.''.'Jn.i y 

tam:iién significó un ar-r-eglo entre el parlam::.nto y e! rey C:fflos 1 pa

ra evitur la acción <Jr!.Jitrai-ia ele éste en p2rjuicio de los súbditos; 

el "The Bil 1 of Rights" <D2clarución de De,-echos) quP., de igual 

manera, es formal mante un convenio cel ebr-ado en ló89 entre el Parla

mento y el rey Guillermo de Orange y la reinn María, a quienes aquel 

cuerpo colegiado llamó p;:ira reinar a la caída de Jacobo 11 como consecuen. 

cia de 1 a revolución de 1688, d::claración que restrin;¡ía 1 os poderes de la 

monarquía bajo el nuevo régimen, pero en este caso el Parlamento -

actuó como representante de 1 a unidad política de 1 nglaterra, por lo que 

este documento sí puej3 considerarse como una ley constitucional en -

sentido moderno; y 

di Ei aCLd Lie eslableci niiento c.ie l/ í.Jl, y otros documenios impor. 

tan tes que puede decirse forman p3rte de la Constitución escrita de 1 nglat_g_ 

rra. 
Resumiendo, puede afirmarse que el derecho administrativo es 

un producto natural de la lucha entre el absolutismo del príncipe y la ad

ministración sometida al sistem;J judicial que en Francia es aplicado por -

los antiguos Parlamentos, los que, en vísperas de la Revolución ele 1789, 

puede decirse que han sido derrntados por las autoridades 'territorial es -

de los príncipes, particularmente en Prusia. Pero las ideas de Montes

quieu adop:ajas por los sucesiv.:is gobiernos revolucionarios y después 

por el emperador Í'!.J;Dleón Bonap3rte, determinan, en íorma definitiva, 
la inue¡:;.:;nJe;-isia ü.:; ia z,Jminis•rcci0n resp.:;c,o de ios jueces, su.-giendo, 

prepotente, el Consejo de Estado y uníJ numerosa corno variada legislación 

administrativa que exige una compilación y un estudio teórico antes des

conocido. En 1 nglaterra, no obstante que su cl.:::sarrollo constitucional 
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había inspirado al Barón de la Brede, no se operó esa transformación -

pues no se creó una jurisdicción administrativa, sino que continuó el 
tradicional sistema judicialista y que dió lug3r, según hemos visto, a 

que el derecho a.jministrativo se t1ulJiera desarrollado muy lentamente 

-tanto en el asp.=cto normativo como doctrinal- y que siga coilsidarándQ 

se subsumido en el "Common law" que es producido por la actuación de 

los tribunales ordinarios que continúan rigiéndose por criterios indivi

dualistas, de derecho privado, y teniendo bajo su control a la actividad 

admií1istrativa que modernamente requiere de criterios sociales que 

hagan p:::isibl e que el Estado cumpla con sus fines que son, -deben ser

esencialmente de ~eneficio colectivo. Pero lo anterior no quiere decir, -

por supuesto, que en ese país no exista "administrative 1 aw"; lo que -

no existe es un "droit administratif' por la sencilla razón de que éste 

admite el funcionamiento de tribunal es de lo contencioso-administrativo, 

y aquél los rechaza. El mismo Dicey se corrigió al final de su vida, en -

1915, al escribir un interesante artículo en la "Law Q uarterly Revie»v" 

intitulado "Thc development of Administrative Law in England"(l) en el 

cual reconoce que sí existe en su p3ÍS un derecho administrativo con sus 
peculiaridades propias. 

En los Estéldos Unidos de América hay, en realidad, un sistema 

muy semejante al inglés, lo cual se explica, desde luego, par haber here
dado de éste sus sistemas jurídicos, muy p3rticularmente el "Common -

Lav/', aún cu3 nclo se encuentran ciertas notas que le dan un carácter -

especial frente a 1 a madre patria, como es la existencia de una constitu

ción escrita y rígida. En efecto, y como consecuencia de esto, en los -

(l) Vol. XXX 1. p. 148 
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Estados Unidos se encuentran dos cuerpos jurídicos que se distinguen 

por su propia n¿;turaleza: el primero es el llamado "Statute Law" o d.Q 

recho legislado, y el segundo el mencionado "Common Law", los que 

también son conocidos como "W:-itten Law" o d2recho escrito, y como 

"Unwritten Law" o derecho no escrito, respectivamente,. el "Common 

Law". se introdujo con la colonización inglesa y encuentra su funda-

mento ló]ico-norrnativo de validez en la enmienda V 11 hecha a la Con~ 
titución, que expresamente lo menciona al referirse a los litigios del -
derecho común_ 

Pero debe hacerse hincapié en que si bien el derecho privad<? 

norteamericano fue, ciertamente, una reproducción del derecho bri-

tánico, salvo, natural mente, las modificaciones o adaptaciones que 

impusieron I as nuevas circunstancias de vida de los colonizadores, y 



583 

que recibió una gran influencia de la obra del júrista inglés Guillermo 

Blackstone, inlilulacL:i "Cornmentaries en thc L<;\'!S of En9l2nci ", publl_ 

'""'d~ e11 17"-5 ni c10 ~nr-!10 ~í·o 1 ·1co G"' 1-s Er~~''J" u·-'r' 0 s . ...,_.,_,,..·"•.....,~n,.., ~ 1..4 VI ... ~ i.:.1 ......... I''-" 1 ~ u ....lL~: ..... · _:) ¡.¡...._.._,, ..... _, ... ~·.._.:-.:1 •• i~ ~ .. '"' 

el constilucionvl, siguió cl~rroteros distintos de los ele léJ Gr.:;n Bretaí1a 

El citado maestr-o ele la Universidacl do O>Jor·d sostenía, siguiendo a S!r 

Mattl1ew Hale, que las sentencias judiciales no crean derecho si no me 

ramenle declaran el derecho ri1·eexi stente. (1) 

Por otra parte, la ausencia de un derecho administrativo en 

Norteamérica, obedece a razones de carácter histórico. En efecto, en 

Europa el legalismo es la reacción natural al absolutismu, a: poder 

omnímodo y arbitrario ele un solo homlJr·e o de una oligarquía. En nln 

g(in iiempo, ni en ningunél péirte ele !a Unión, se aplica el principio a~ 

sol11tista "rt:0is '.O!unt.:',s sup1·en1c: lcx ", pues liJ Constitución de 17 -

de septiemlJr·e cic J 737 -en '.'is;o1· c:i ¡x1rlir de marzo de 1789 y la más ant.!_ 

gua de las constituciones escritas- establece un sistema que instituye 

poderes que aco:;sej3bél r:.ontr;squieu, y en que el poder ejecutivo se de 

posita en un presidente que desempeñara su encargo por tiempo limi-

tado -4 años- y es electo por el pueblo en forma indirecta con arreglo -

a las disposicicir~es ciel artículo 11 de la propia carta. 

8.- Puede, con justicia. consiclerarse a Alexander Hamilton, 

el talentoso '.;e;c.r.::tario d'" il<lcienda del Presidente George V.'asl1ington, 

<ll E! "Comr;¡on La".".'". Julio Cueto Ru;:;. p. 35 y ss. 
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un precursor de la ciencia de la administración pública. En un ar -

tículo que publicó en el periódico El Correo de Nueva York, y que -

forma parte del "Fccleralista ", l1ace un interesante estudio concer-

niente a l<i adrninistr·ación púlJlica que inició con el siguiente párra-

fo: "La administración del Gobierno, en su más amplio sentido, aba~ 

ca toda la aclivid:::d c!ol cuerpo político, lo mismo legislativa que ejecut.!._ 

va y judicial; pero en su significado más usual y posiblemente más pr~ 

ciso, se contrae a la parte ejecutiva y corresponde especialmente al -

campo del poder ejecutivo. El dcsa rrollo efectivo de los negocios extra~ 

jeras; los planes preparatorios en materia hacendaria, la erogación y -

desemboiso cle lt'S foncios pCiblicos con arreglo a ias autorizaciones ge-

nerafes de la legislatura, la organización del ejército y la marina, la d.!_ 

rección de las operaciones militares, estos y otros asuntos de naturale

za semej<Jntc, formar. lo quo af parecer se entiende con más propiedad -

por la administración del Gobierno". 

Como lo afirma Leonard D. \Vhiten! las ideas de Hamilton -

dieron forma a las primeras estructuras y prácticas nacionales; esta

bleciendo principios de administración como son el que si bien el jefe 

del Estado debe durar en el ejercicio de sus funciones durante un tierl]_ 

po determinado, es necesario reconccer la conveniencia de la estabili-
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dad del sistema de la administración, mediante la permanencia del -

personal subordinado, porque 11 el individuo que sucede a otro co~_s.!_ 

dera que la mejor manera de demostrar su competencia y mereci- -

mientas, consiste en deshacer la obra de su predecesor o vclver al 

estado anterior a ésta"- Para el ilustre político americano, la dura

ción fija y Probngada de los funcionarios 11 es necesaria para infundir 

al funcionario la inclinación y determinación de desempeñar satisfa~ 

toriamente su cometido y para dar a la comunidad tiempo y reposo en 

qué observar la tendencia de sus medidas y, sobre esa base, apreciar 

experimentalmente sus méritos". 

Puede decirse que los estudios de la actuación de la adminis 

tración pública en los Estados Unidos de América fueron iniciados por 

destacados militantes políticos, lo cual es muy natural, debiendo agri:_ 

garse al nombre de Ha mi !ton, el de Andrew Jackson, Thomas Jefferson, 

John Quincy Adams y otros distinguidos hombres públicos de fines del 

siglo XVI 11 y de la primera mitad del siglo XIX. 

Como se dijo con anterioridad, la preocupación por estudiar a la 

administración activa desde un punto de vista científico, se produjo en el 

decenio de 1880 con las ideas organizativi stas de Frederi ck W. Taylor,debier:!_ 

do considerarse a Woodrmv Wilson como un representante del movimiento 

que tendía a considerar a los estudios sobre la administración estadual -
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como una disciplina autónoma de carácter cienti1ico; consecuente con es

to, en su mencionado ensayo proclama que la administración debe estar 

libre de la intromisión oficiosa de la politica electoral, esto es, de partido, 

principio éste que ha sido materia de enconados debates -Andre.vJackson 

sostenía lo contrario-, pero que, al fin y al cabo, ha conseguido imponer_ 

se en la mayor parte de los países desarrollados. Debemos mencionar a 

otros distinguidos tratadistas a quienes se debe, en gran parte, el nota

ble desarrollo de la ciencia de la administración pública, no sólo en los Es

tados Unidos, sino en todos los países del mundo; ello son: Leonard D. 

White, F.W. Willougl1by, William E. /V\osher, Paul H. Appleby -quien 

propugnaba por una "cultura administrativa"-, Frank J. Goodnow, a -

quien se debe el primer estudio comparativo entre el derecho administra

tivo y la ciencia de la administración, Dwight Waldo, Roscoe Marti n, Ore!_ 

way Tead, Donald Stone, Fredericl' C. Mosher, John Gaus, Jesse Burk

head, Herberl Si man, y otros más cuyos nombres sería largo enumerar. 

9. - En la administración pública encontramos, bien definidas, dos 

actividades: una externa y otra interna, respecto de la primera debemos 

decir que está sometida a las normas y principios del derecho adminis

trativo, en cuanto que incide en la esfera jurídica de terceros, siendo, 

por lo tanto, necesario que los funcionarios emisores de los actos respeten 

estrictamente el principio de la legalidad. 
Los actos internos son, como su nombre lo explica, los que se -

efectúan y tienen eficacia dentro de le ;lropia administración, y que, por 

consecuencia, normalmente no producen efectos jurídicos en los partict¿_ 

lares. Además estos actos se caracterizan porque no se apoyan en dispo-



sicií'rV?S 1s~_>~!!3s 0 rc~.1!c.~:-:;r~nt .. ;:-;::-;s, pu~s ::;J'n da c.:ir¿ici.2r c1iscrcci0néJJ, 

l , "d ~ 1 , ri . 1 1 • • • • laiJI <i cuenta Ge que res1~rin1,,:;; n2ces¡c.;:~.c:s ~· c1rcuns1anc1CJs muy d.!_ 

vers<is que se van ¡:ir.;sent:ind1• en lu pr2ctica 2cfrnini:,tr2tiva. y que -

muchas veces, nn es pr,siblc prever. 

Por r>lra p<Jrlc, nn afcct<Jncf,.., esns z;ct0s derect1ns ele terccrns, nn 

Sf"ln 0bjetr' do revisic'ín en la vía cnntenci0sa. Sin cmbarg0, debemns -

aclarar, C<'il Guicln Zzrnnbini, (1) que algun0s i:J::t0s int2rnns deben estar 

reg!2d0s p0r el ds:rcchn cdministr0tiv0, cnmn snn les rcs0fuclnncs que -

se tr2ducc;1 en la <:r;!ic2r::i0n e!~ rn:didzis disciplinziri.Js que 2fect2n a l0s 

funci0nz¡ri,,s .--. r>n,rl:"'.:::l0s. en r;:;zr\n del pi-incipin "r:ulfa p0en::i sine lege"; 

la 0¡-~pr.izz..:ir'n d'3 lz:s depcnc'.:;ncius r'c ;.;¡~,..., ni'.'Cf gur:--.:rm:mcnbl; la pre_ 

t0dia ele IJiGncs cl2 li:J n2ciñ11, etc .. on ocasi0112s ciertns actos inlernns, -

esp2ciaimcni2 irs Ui.! Cür<:c<sr i-JcniCf\, snn ;J; -.:.>par·ai.0ri0s de 0tr0s ele (nd0le 

externa que nec2sziri2mcnte c!eucr-.::ín 2pnyarse en la ley. 

En rignr, la 2 .. ::ti\'Íu2c! inl:~r112 do li:J c::Jministr;:;ci<'in cnnsiste en -

nrganizar l0s cu2c!rns de 'trabaj0; en est2b!ecer métr.c10s, y, m0dernamente, 

sisí.em,-;s cit:::rnéticns que utilizc:n mc.iquin2s cNnputc.d0ras, cnmn la inge_ 

niería d2 sisl,.::rnas, fa in\'2stiJ2Cir'°n ci; q~cr<.:r:irnes, etc. t0c10 c0n el prnpn_ 

sitn de r·btencr la r;1ay0r eficiencia y efic2cio .:n las tareas administrativas. 

Pudiera decirse. en ¡:r'cas p2l2br2s, que la c.ctivid2d 2dministrati_ 

va externu es c:quella que incide cr1 b esfera jurídica ele tercerns, estable_ 

ciéndnse. p0r virtud de ella. una rclacir'ín jurídica entre el Estadn pnr una 

p:ir~2. y t.:r~2 ,.., vz:;·i;:s p-::rs . .,n2s p0r léJ ntra· <2 > en esa vinculacir'n 

r j (;~¡-5,, cL~ u . .:rL:.:;~!---, /~·~I:~1infs~¡-¿: .·'/C1, t. I, p .. 3t;3 y SS .. 
(2J El z:~:.0 ,_~:r;~jnistr~~ivri. C<Jp. !_,ri1nern. J\1z=nucJ ;\:1arla Diez. 
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plimientn de Ins intereses públicns cuya tarea es atributn de la pr0pia Cf'I!:_ 

pnraciñn pnlrtica. Por su parte, la administracir'n interna se circunscr..!_ 

be al snstenimientn del Estad0 y a prf'lcurar, In más p0sible, su mej0r fUIJ.. 

cir•namientr\ de d0nde sea necesaria una pei:-enne ref0rma 0 adecuaci0n -

adminis·:rativa en beneficin del servicin públicn. 

10. - En términ0s generales, pndemns dividir a la administracir'n públl 

ca en activa, cnnsultiva y de cnntral0r. la primera es la más amplia, la 

más imp0rtante. la que imprime un sel/n particular a la acciñn del Estadn 

pues es la más abundante y la que p0ne de relieve la existencia de esa cnr_ 

pnracir'n pnlíl.ica a través de la prestaciñn de l0s servici0s públicos, de la fª
cultad imp0sitiva,de su c0ercibilidad,etc. Es la que mej0r cnnnota In admi_ 

nistrativ0 puesto que en ella se produce el actn ejecutiv0 de la norma jurldl 

can ley, ajena al actn jurisdiccinnal. al mismn tiemp0 que se da el act0 decl 

snrin del órgann burf'lcráticn destinado a prnducir efectns jurldic0s<l> amplialJ.. 

dn n restringiendn la esfera de derechns de lns particulares en raznn del 

interés general que siempre debe presidir ese actn. 

la administracii\n c0nsu/tiva tiene pnr 0bjetn, Cf'lmn su nombre 

In indica, asesnrar al ñrgann ejecutiv0 en relaciñn cnn Iris act0s adm ini~ 

trativ0s que delJc: emitir y respectn del cual existan dudas de carácter legal 

y tfcnicn, aun cuandn en este últimn casn habrá la resn/uciñn del ñrgan0 

c0nsultiv0 de prnducir. de cualquier mf'ldn, cnnsecuencias de derech<\ en 

cuant0 :¡ue es preparzt0ria del actn administrativn principal y, p0r In mis_ 

mn. se encuadra dentrn de la administracir'n interna, 10 que equivale a -

decir que ¡onr sí s0ln el actn cnnsultivn n0 afecta derechns ni del Estadn -

ni de parte interesada, pues, cnmn In expresa Ranelleti, <2> si la 0pininn 

(1) Trat2dn de Derechn ,lr'.ministrativn. Cap. IV. Sec. l. Enrique Saya_ -
gués laso. 

(21 !nstitu,ri0ni r11 ~1!n1tri !-'1_1hl1rn. f'- 462. 
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dei cu2r¡n r,l),1sultiv'..l ti3n2 ca1·.;ict2r facult'lti1.::i, no ej0rc~ nin:¡ una in
fl u2ncia s:::i!Jr:..: la d:;cisión d<!i ór::1ano :}3 la ad;ninistr:ición activa, a dif_g 

rencia del caso ~n qu3 S8.3 o'.J!i;¡atoria, pues 'Jiltonces esa dacisión deiJa-

rá apoyarse en !a opini5n del Srgan0 al cual se consultó. En resumen, que 

todo 3SÍC> dep.~n:..iará de lo qu,3 determine la f9y so:Jre si la opinión es d.e -

í;id_:il ·:? ;-:ic u ita ti va o v: n cu! 'l nt..~. 
L'l éJdministrc3ción cie co11traior ti3ne com•) finalidad comprobar 

la legitimidad, c,1nveniancia y <);Drtunidad i:Jei acto administrativo. Provee, 

por lo tant:J, lo nec2s,1tio par«J qu:? todo acto de la aclmi:iistración activa 
se ajusta J d21-.3cll.J, así com,) a los sistanias y p1ocedimientos .;stablacidos, 

de modo que: se as-~guren los interases Je/ Estado 9n cuanto patrimonia
les, y de i os pai·ticulares si se trata de s2rvicios públicos. En al pri m~r -
caso se lleva:-ti co11trol d2 ios act-::is ele la administr:ición y en el segundo 
de los concesionarios o permisi·)n:irios, según corresponda. Es impor-
tante, a este resped.::i, hace;· énfasis en qu2 2f acto ,je contr:iior. no pue
de t2ner efectJs ejecutorios pues ent:Jnc·~s i:1va diría la 2sfera competen
cial de la administración activa y contra\f~n~lría su ;Jropia naturaleza. -
Es i ndebid::i, por t.:into, que el ór::¡ano de contralor decida "per s2' 1

, cua!_ 

quiera cuestiSn de a:jministración que af2cta o pu":?Ja af::!ctar los d9rechos 

subjetivos de ! os particular:..?s y desde luágo, del prnpi•J Estado, puas sólo 

tiene atribuciones d-e vigilancia a trav§s de la cual se pueda ej:~rcitar el -

acto de control administrativo. Su intervanción de:.Je estar autorizada por 

normas jurídicas, lega/.3s o r~glam:=ntarias y actuar "motu propio" o a -

petición de íos órganos u'.Jicados en el nival superior de la escala admi
nistr;;itiva, d=bi:=n::1o C·Jn•:;-etdrse a informar d é:;tJs d:al r:!suit:1:J.) dH su -

actu3ción en forma op:J,-tuna y p:Jrmenori:uja. 

En cons2cuencia, .Jf acto de contraf,J,- ,,,.) pued:~ t.~nar trascen. 

dencia in mediata sobre los derechos de l()S parti.:ul aras, o de los empleado 
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n funcinnarios, y, pnr In mism0, n0 snn nbjetn de impugnaciñn en ning!:!_ 

na vía pr0cesal, pues éstn sr'ln cnrresp0nde a lrs actns defi nitivns que se 

apoyen en el actn de c0ntralnr en cuantn nulifiquen n revrquen act0s de la 

administraciñn generad0res de aquellns derech0s n simples interese~, (l) 

"En realidad -dice el destacad0 administrativista Jesús Gnnzález Pérez-(2) 

el únicn requisitn que se exige cnn c<:irácter general para que un act0 aQ_ 

ministrativn sea susceptible de impugnación en vía administrativa es, apar_ 

te de la naturaleza aJministrativa. que sea act0 definitivn ... ", esto es, -

-expresamns nnsnlrns-. decisnri0 en cuantn significan la manifestacic'ín 

de vnluntad final del Estadn en materia administrativa. 

Trátase, en realidad, de ur1 sistema de "autn-cnntrnl" que el d~ 

rechn administrativn ha creadn para que la administraci<'n pública cnrrija 

sus prnpins act0s cuand0 l1an sidn emitid0s cnn vi0lacir'n del derechn n de 

lns pr0cedimient0s internns establecid0s. Pnr In tantn, nn deberán - - -

cnnfundirse lns act0s de cnntrai0r cnn l0s actns jurisdicci0nales de cnn_ 

trnl de legal id ad que c0rresp0nde n a l0s ñrganns de In c0nte nci0sn-adml 

nistrativn, cnnstituldns n n<"' en tribunales. Prr esta razc'ín discrepamns 

del distinguidn prnfes0r de la Universidad de Buen0s Aires, Agustín A. G0r_ 

dilln, G! cuando da el carácter de "0rgano de c0ntralnr" a divers0s tribun~ 

les administrativ0s c0m0 el T:-Hwnal Fiscal de la Fecferaciñn de la República 

Argentina, sñln por fa circunstancia de que el sistema cnnstitucional de ese 

país nn permite qu~ "fa administracic'ín ejerza función jurisdiccinnaf en -

sentid0 esirict,..", In cual nada tiene que ver c0n fas n0tas dis·~intivas del 

ñrgan0 de cnntra!nr administrativ0 y a que se ha hechn mención. 

(1) Manu::i' de Derechn Administratlvn. Primera Parte. Libro Tercero. 
Cap. 1 f. - Bartr>!0mé A. Finri ni. 

(2) L0s recurs,..s administrativ0s. Parte GenAral. Cap. Segundo. Sec. 111. 
G} E: act.·· adiTil .-dsl.¡·¿,Uv ... C<w. i i i. Sec. 5. 
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ll. - El derecllo administrativo, decíamos, tiene por objeto a la admi

nistración pCiblica, pero siendo esto al parecer tan sencillo, ha habido 

en la historia doctrinal de esa im¡,ortante disciplina jurldica, diversas 

como opuestas corrientes de pensamiento ~n cuanto se refiere a su defi-. 

nición conceptual, dependiendo esta falta de identidad de enfoque hecho 

y del tiempo en que vivieron sus autores. Tenemos, así, los siguientes 

criterios que hemos estimado más interesantes: 

"El Legalista", -el más antiguo- que considera al Derecho admi -

nistrativo como un conjunto de disposiciones legales que tienen por objeto 

la organización y la zdministración, propiamente dicha, de los asuntos -

públicos. Se trata, en rigor, de una mera exégesis de las normas jurídi

cas positivas. Pueden citarse dentro de esta posición objetiva a Dufour, 

Batbie, Posada Herrera, Colmeiro, Gascón y Marín, y Serrigny; 

"De las relaciones jurídicas", que toma en cuenta, fundamental

mente, a las normas que regulan las relaciones entre el Estado y los -

particulares. Este criterio ha sido sostenido, principalmente, por Otto 

Mayer<l', Fritz Fleiner, <2
> y Benjamín Vi llegas Basavilbaso. <3J 

"De los servicios públicos", elaborado por la Escuela realista del 

Derecho público representada brillantemente por León Duguit, <4 J Gastón 

J ' <5 J "1 . H . (óJ E t t . 1 , . t t d d eze, y ,.,, aur1ce auriou. s a es1s, a mas 1 mpor an e e to as, 

pero que modernamente ha sido desechada, considera que el Derecho ad

ministrativo es el conjunto de reglas que se aplican al funcionamiento -

(lJOb. cit. T. 1, p.17 
(2) 1 nstitu ciones de derecl10 administrativo, p_ 39 
(3) DerechoAdministrativo, Ll.p.77. 
(4) Manual de Derecho Constitucional. pp. 42 y 71. 
(5) Principios Generales del Derecho administrativo. T. 1, pp.XXIX y 1. 
(6) Derecho público y constitucional. p. 1. 
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de los servicios públicos a los que da una importancia definitiva, al -

grado de que, para Duguit, el admirado maestro de la Universidad de 
Burdeos, sustituye al viejo concepto de soberanía. 

11 

De los órganos de aplicación ", sostenido por Adolfo Merkl (1) 

y Marce/ Wa/i ne 
12

>, en el sentido de que el Derecho ad mi ni strativo -

constituye una sección cualificada por su contenido del orden jurídl_ 

co total y que ha de ser aplicada por los órganos ejecutivos con dere

cho a dar instrucciones u obedecer las disposiciones normativas. 
11 

De la organización, funcionamiento y relaciones con los partl_ 

cu/ares"; es el criterio sustentado por la mayor parte de los autores -

contemporáneos, los cuales se refieren conjuntamente a la estructura 

y organización del aparato administrativo, a su funcionamiento o activl_ 

dad, y a la situación que guardan los particulares frente a la Adminis

tración pública. Deben mencionarse dentro de esos autores a Gabino -

Fraga(
3

) Andrés Serra Rojas
14

', Fernando Garrido Falla 15! André de lau 
b d - (Ó) ~'l lf1 D- <7 ) E . S - l IB)G ºd Z bº .(9) a ere , nanue va. 1ez , nnque ayagues aso , uro ano rnr , 

(1) Ob. cit. T. 1. pp. 197, 198 y ss. 
(2) Traité élémentaire de droit administratif. pp. 43, 44 y ss. 
<3> Derecho Ad mi ni strativo. p. 91. 
<4> Derecho /l.dmi ni strativo. pp_ 207 y 208. 
(5) Ob. cit. T. i. P. 134. 
(6) Traité élémentaire de droit administratif. pp. 11y12. 
(7) Derecho Administrativo. T. 1. PP. 4 y 263. 
(8) Tratado de Derecho administrativo. T. 1. p. 21. 
(9) Curso de Derecho administrativo. T. 1. p. 39. 
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B t 1 - F. . . (1) R f 1 E t C t <2> J A G - T . · - <3 } ar o orne 1orrni , a ae n rena ues a • . . arc1a- rev11ano r-os , 

Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros(4 ~ Rafael Bielsa '5! Mi

guel S. fvlarienhoff(ó~ Sabino Alvarez Gendín(7)y Roger Bonnard'81• 

12.- Si, como dijimos, la Administración pública representa I_~ parte 

dinámica del Estado y, por ello, concretamente del Poder ejecutivo, en 

cuanto que pone en práctica los fines sociales, económicos y culturales 

de la propia Corporación política, la organización que establezca reviste 

la.mayor importancia, tanto desde el punto de vista estático o instituci<2._ 

nal, como activo o funcional. 

Es evidente, desde luego, que tal organización debe responder

ª fas necesidades particulares de cada Estado, dependiendo del grado de 

desarrollo que haya alcanzado y de los sistemas políticos y económicos

adoptados, desde el preconizado por el liberalismo clásico, hasta los to

talitarios, fascistas y comunistas. Pero en la actualid2d no bastan ya

las soluciones simplistas que se apoyaban en el viejo y útil principio de 

la división del tr2bajo, pues es necesario ingeniarse de tal modo que -

esa organización permita que la función administrativa se realice en -

forma expedita y conveniente tanto para el Estado mismo como para los 

particulares. 

Existe un consenso general respecto al papel que juega el Est~ 

do moderno en el proceso de desarrollo, al asumir una mayor responsabi!_! 

(1) fvlanual de Derecho admln!stratlvo. p. 16. 
<2> Curso de Derecho administr<Jtivo. T. 1. p. 59. 
(3) Tratado de Derecho administrativo. T. 1. pp. 130 y 131. 
(4) Derecho administrativo. T. 1. pp. 59 y 67. 
(5) Derecho administrativo. T. 1. p. 37. 
(6) Tratado de Derecho administrativo. T. 1. p. 149. 
(7) Tratado general de Derecho administrativo. T. 1. p. 114. 
(8) Préci s de droit ad mi ni stratif. p. l. 
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dad en tndr>s l0s ñrdenes de la actividad s0ci0ec0nr'imica. Este rec0nnci 

mientn implica la necesidad cnrrespnndiente de mndificar, cuantas veces 

sea neces2ri0, i0s cuadr0s institucirinaies para lrgrar una eficaz realiz§. 

ción de las tareas del Pnder ejecutivn. Es cie·rtn que la Ciencia de la .l\dml 

nistracir'n pública y la experiencia de lrs funci0narins prnveen al legisla_ 

dor para expedir leyes administrativas dirigidas a establecer nuevas í'rga_ 

nizaci0nes y sistemas; per0 las leyes ní' snn (Jtlles si sr'ilo son publicadas, 

si nn se aplican. pues no basta la fr•rmalidad jurldica para dar significado 

prácticn a la p0li1ica administrativa del Estadn. En efecto, la experiencia 

aconseja que a fin de que lns pr0p0sitns queh.~ndeterminadn la emisir'in -

de lns 0rdenamientns legales nn pierdan su virtud, es menester d0tarfí'S, 

en el diarin quehacer administrativn, de un sentidn prácticn, operativn. 

Reestructurar la 1'.\dministr2ciñn pública p<Jra pnnerla en cnnsnn<Jncia -

cnn las mndalidades que exige un desarrnlln ecnnñmicn acelerado, es ir cnQ_ 

tra las repudiadas pr2ctica:;burncráticas y el anacrnnismn nefasto de las -

i nstitucinnes. 

Si la dnc:rina m0derna del Derechn administrativo, pnr razr>nes 

técnicas y también de gabinete, ha rechazadn la tesis que hace del servicin 

públicí' la raz0n y ser de la pr0pia disciplina jurldica, nnsntr0s hemos de 

rendir tribut0 a sus autnres, l0s eminentes maestros León Duguit, Gastr'in 

Jéze y Mau rice Hau ri0u. pnrque esta d0ctri na c0ntiene u na noble fi10sn _ 

fía: la de que el Estadn naciñ y existe para servir al pueblo, con o sin 

tenrlas, cnn <' sin nlarnbicad0s rnecanismns administrativns. 

La cnmplejidacl de la Administraciñn pública de nuestro tiempo, 

ncasinnada, fundamentalmente, p0r la filns0fla sncial del Estad0 y, por -

cnnsecuencia, su i ntervencinnismn ecnnñmicn cada vez más necesarin -
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para la 0btenci6n de /r>s efect0s redistributivns de la riqueza nacinnal 

prec"'nizada prir esta filnsrfía, 0bligan a una c0nstante reorganizacirín -

administrativa y a un examen permanente de l0s mét0dns y sistemas que 

deben emplearse para el l0grn cabal de lns nbjetivns, siempre de interés

públic(\. Estn habrá de nriginar, en la may0rla de Iris casris, la cnnse 

cuente ref0rma a la fegislaciñn administrativa. 

Nunca será excesivn, pensamns, en resaltar la impnrtancia que 

tiene la nrganizaciñn tant0 de Jr>s entes públicns cr'mC• de l0s privados, ·· 

pues, sencillamente, de lo buena 0 mala que sea, despenderá el éxito o el 

fracasn de la gestiñn. Pnr esto damos toda la razr'n a lns autores itafia 

nos, quienes, a partir de las nbras clásicas de S. RnmannU> y A. de - -

Valles, <2> han dadn gran relieve a Iris estudins ju rldicns de la nrganización 

administrativa, tan desdeñadns c0n anterinridad. 

13. - A nuestro juicir>, la defi niciñn del derechn adm i nistrativn en -

nuestrns dlas debe, necesariamente, tnmar en cnnsideraciñn el ríen cnn 

tenidn sncial que se ha dadn a r a legislacirín administrativa en t0dns fns _ 

países del 0rbe, aún en aquelir>s de corte capitalista n industrializadn; y 

si ese derechn es Ja derivaciñn más importante del derech0 constitucinnal 

merced al indiscutible intervencinnismn del Estadr>, y si las mndernas -

cr>nstitucinnes han superadn, venturnsamente, su sentido pnlíl:ico indivl 

dualista, para adoptar definitivamente el pnli1icn-sr>cial. en cuanto que -

establecen nnrmas que protegen y reivindican, Cí"mn la nuestra de 5 de

febrern de 1917, lns derechf"\S de los campesin0s, 0brerns y, en general, 

de lr>s grupos econcímicamente débiles, es nbligad0 que el propio derechn 

(!J l'nrdi namento giuridicn. 1918. 
(2) Teorla g:uridica della nryanizzazi0ne dello Stato. 1931. 
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administrativo deba estar impregnado de esta filosofía. Ignorar la real]_ 

dad en la definición de esta disciplina jurídica es cometer un grave -

err.or y, desde luego, no obtener ese propósito definitorio e:-i razón de 

que pasa por alto uno de los aspectos esenciales del derecl'10 administr'!!_ 

tivo de nuestros días, y al expresar ésto tomamos muy en cuenta que, -

como lo observara Mario de la Cueva <l! la denominación "derecho so

cial" tiene diversas acepciones y es aplicable a otras disciplinas juríd!_ 

cas, incluso de derecho privado, y que puede definirse según lo propo

ne el ameritado profesor Alberto Trueba Urbina,<2> Y ~/mo "el conjunto 

de principios, instituciones y normas que en función de integración -

protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los -

económicamente débiles"-

Es bien sabido, por otra parte, que el derecho administrativo

es el instrumento jurídico más eficaz de que se vale el Estado para obtener 

los fines de justicia socia! que se propone, en cuanto que con base en -

sus normas, el Poder ejecutivo y los organismos públicos descentraliza-

dos, elaboran y ponen en práctica los planes y programas para el desarro

llo y redistribuye el ingrPso a través de la fijación y cobro de impuestos -

que han de traducirse en la consecución de esos planes y programas, en -

la más amplia prestación de servicios públicos y en gastos de transferen

cia canalizados a subsidios para beneficio de los grupos desamparados. El 

derecho agrario y el derecho de/ trabajo son buenos ejemplos de lo ante-

rior, y sin entrar a discutir, pues lo consideramos intranscenden

te, si es válida la afirmación sostenida en los últimos tiempos en el sen--

(1) E/ nuevo Derecho tv1exicano del Trabajo. Cap_ 1. 
(2) La primera condífrrr;;::.., __ ,,..,. · 
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ti do de que forman parte del mencionado "derecho social "que se excli¿_ 

ye, según esa tesis, del derecho público y del derecho privado, no pue

de negarse, so pena de incurrir en necet!ad, que el derecho agrario es 

una rama del derecho administrativo y que gran parte de las normas -

que integran el derecho obrero también se desprenden de esa matriz, -

sobre todo las que instituyen y regulan la seguridad social(l~ En efecto, 

en ambas disciplinas se da competencia a la administración pública para 

intervenir de manera imperativa -jus cogens- en la protección y asegi¿_ 

ramiento de los derechos de las clases trabajadora y campesina, habida 

cuenta que sus normas son de interés público. Cuando menos en Mé

xico no puede existir duda alguna al respecto, en que la Secretaría del 

Trabajo, la Secretaría de la Reforma Agraria, el / nstituto Mexicano del 

Seguro Social, el / nstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr~ 
bajadores de/ Estado, el 1 nstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores y el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comun.!_ 

dad Rural y Vivienda Popular, son los órganos del Poder ejecutivo más 

importantes que aplican la legislación proteccionista, incluyendo los re 
glamentos ele las leyes respectivas. 

lo mismo puede decirse de la legislación urbana que forma -

parte del derecho administrativo y que en los tiempos actuales tiene tall}_ 

bién un claro sentido social, como lo son las leyes y reglamentos que -

promueven la construcción de habitaciones populares a bajo costo; que 

establecen servicios médicos gratuitos y de asistencia social en benefi-~ 
cío de personas indigentes, etc. Es, en rea/ idad, muy vasta el área 

(l) Véase el interesante trabajo del profesor Alberto Trueba Urbina intitu 
lado "la Constitución f'.1exicana de 1917 se refleja en el Tratado de -
PdL de Ver ~diies de 1919 ". París. 1974. 
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social que comprende el derecho administrativo y su tendencia en esta 

materia es hacia una ampliación sin límites. pues las políticas esenci~ 

les de la administración pública -planes y programas- se dirigen a lo

grar, lo más posible, la justicia social que es -y debe ser- política vital 

del Estado. 

El profesor Alberto Trueba Urbina encabeza un movimiento -

en el Derecho público mexicano que tiende a crear un "nuevo derecho 

administrativo social", al que-sostiene- indebidamente se le confunde 

con el "derecho administrativo público": "Afirmamos una vez más, -

-dice-U) que en los artículos 27, 28 y 123 de nuestra Constitución de 

1917, brota no sólo un nuevo derecho social, frente a las garantías ind.!_ 

viduales y al Estado tradicional, sino que tipifican derechos sociales - -

reivindicatorios en favor de trabajadores y ejidatarios o comuneros. y -

finalmente, frente al L;tado político o público un nuevo Estado interve~ 

cionista, pero también se originaron nuevas funciones del mismo en su 

capítulo de derecho público como en el capítulo de derecho social. El no 

haberse podido explicar la penetración de los nuevos derechos agrario y 

del trabajo en los "poderes públicos" impidió el conocimiento de Ja tran~ 

formación del Estado político y la incomprensión del Estado social. Aqu~ 

lla penetración del derecho del trabajo en las funciones públicas, origi

na dos actividades: una actividad meramente pública, con funciones sq_ 

ciales en favor del proletariado, y otra intervención de carácter social, 

para tutelar y reivindicar específicamente los derechos de los obreros y 

campesinos: ambas funciones del Estado moderno son autónomas y pu~ 

(1) Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Segunda Parte. Capítulo 11. 
Sec. 4. 
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den conjugarse a través del "supremo poder administrativo público", 

porque conforme a nuestra Constitución éste ejerce también las fun

ciones de 11 supremo poder aclmi nistrati'.'O social'', las que hasta hoy -

no son contempladas, mejor dicho, percibidas en su teoría y dinámica 

por los administrativistas. 
11 El Estado de derecho social forma parte de nuestra Consti

tución, por cuyo motivo hemos expresado en diversas ocasiones que -

tanto la Constitución como el Estado que de la misma proviene, es co-

mo Ja no, tiene dos caras: u na poi íti ca y otra social; si más que la po

lítica ha sido influida socialmente al penetrar el derecho social y del -

trabajo en la misma, como lo hemos sostenido en otro lugar de esta -

obra, originando que los poderes públicos ejerzan no sólo funciones p~ 

líticas, sino también funciones sociales, similares a las mismas fun-

ciones que tienEfl bs órganos exclusivamente sociales de nuestra Cons

titución. 

"Con el nacimiento del Estado político-social, entre nosotros 

y para el mundo apareció un nuevo "derecho administrativo social 11 
-

que no ha sido objeto de estudio ni aquí ni en ninguna otra parte; en -

cambio, se le sigue confundiendo en el derecho administrativo público, 

no obstante ser una norma jurídica constitucional autónoma. Precisa 

mente hace más de cincuenta y ci neo años rige en nuestro país e: 

DERECHO SOCIAL ADMli\il STRATIVO, sin que nadie lo haya advertido, 

sentido, mirado, explorado; ni los juristas, ni los administrativistas -

públicos, ni profesores, ni los que a diario lo aplican sin saber qué es: 

la ignorancia de la disciplina es supina. El derecho administrativo so--
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cial, que nació con nuestra Constitución de 1917, propició su divi

sión en dos grandes partes: 

l. "La dogmática política", base del derecho administrati

vo público con su declaración de derechos individuales, organización 

de los poderes públicos y responsabilidad de los funcionarios, origi

naria del derecho público administrativo, y 

2.- "La dogr:iática social", base del derecho administrati

vo social, con su declaración de derechos agrarios, económicos, del 

trabajo y de la previsión social, para comuneros o ejidatarios y trab~ 

jadores, integrantes de la clase obrera, con sus correspondientes p~ 

deres sociales, comisariados ejidales, comisión agraria mixta, sindi

catos obreros, comí siones de los salarios mínimos generales, profe

sionales y del campo, y la participación de los trabajadores en las uti 

lidades empresariales, así corno los órganos de la jurisdicción social, 

para dirimir los conflictos entre explotadores y explotados, latifundis 

tas y ejidatarios ... 

" Nuestra Constitución de 1917, al ser divulgada interna

cional mente, se reconoció como la primera en el mundo en consig-

nar 11 derechos sociales " para obreros y campe si nos, para económi_ 

camente débiles. Por otra parte, el DERECHO ADMI NI STRATI VO 

SOCIAL difiere del "derecho administrativo público 11 -no sutilme~ 

te sino de modo conceptual, mejor dicho preceptual- en que el públ.!_ 
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co concibe a los hombres por igual y los rige como tales para con -

servar el equilibrio político en el seno de la colectividad y a tra-.-. 

vés de las funciones públicas que realiza el Estado; en tanto que 

el "derecho administrativo social" se caracteriza por estatutos -

fundamentales y reglamentos encaminados a proteger y reivindicar 

los derechos del proletariado a través del propio Estado, cuando éste 

ejerza funciones revolucionarias tendientes a realizar la justicia -

social. 

"El derecho ad mi ni strativo social, u nas veces es tronco 

y otras rama; es tronco del derecho udministrutivo agrario, econó

mico y del trabajo y de la previsión social, y rama del derecho social 

inmerso en los artículos 27, 28 y 123. El derecho administrativo -

social del trabajo es rama del "derecho social del trabajo" que pe-

netra en el poder público legislativo para que éste dicte la norma -

administrativa laboral y para que el poder ejecutivo expida los re-

glamentos de esta norma. El derecho social y el derecho del trab~ 

jo se identifican en el artículo 123 como dos océanos que en su -

fusión arrollarán al capitalismo, mediante los cambios estruc 

turales que sean menester". 
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14. - De In expuest0 pndemns definir al derecho administra 

tivn cnml"' el cnnjunt0 de n0rmas jurídicas que regulan la actividad del 

Estadn en cuant0 2dministra la c0sa pública, c0n un sentid0 de justicia 

sncial, fundamentalmente referida al Pnder ejecutiv0; y c0n apl"'yn en -

esta idea, definim0s al actn administrativn cnm0 aquella manifestacir'n 

de vnluntad del Estad,... expresada nnrmalmente p0r el P0der ejecutiv", -

que c0n base en una nnrma de derechn administrativ0 determina situ~ 

ci"nes jurídicas individuales y c0ncurre a administrar la c0sa pública. 

Se trata, Cf"lmn se habrá pndidn nbservar, de un criteri" que se 

sustenta en el aspect0 material del derech0, sin imp0rtar, p0r 10 mis 

mn, si el ñrgann actuante pertenece a cualesquiera de lns Pnderes le_

gislativ0, ejecutivn "judicial. Además, esta cnnn,...taciñn del act" adml 

nistrativn es apllcc::ble tantr a la activid;:;d interna de la administraciñn

pública, en cuantn a su nrganizaciñn y funcinnamientn, c"mprendien_ 

d0 también a lns act0s que c0nstituyen mandatn" bi.s11 0bediencia jerár_ 

quica de lns funcinnari,...s y empleadns, c0mn a la actividad externa en -

que l0s actns de la administraci0n afectan la esfera jurídica de lns par_ 

ticulares y que s0n las que más interesan a la d0ctrina del derech0 ad 

ministrativn. 
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Sección segunda 
Acto político o de gobierno 

1.- Antecedentes. 2.- Significación de "político" y 
de "gobierno". 3.- El Consejo de Estado Francés. 4.- A la caí 
da de Napoleón Bonaparte se dicta el •· Arret Laffitte "que crea:
el "acto político" o "acto de gobierno". 5.- Concepto de estos 
actos. 6.- Diversos criterios doctrina/es a este respecto. - --
7.- Las teorías del móvil del acto gubernamental yc!el 'exceso -
de poder''. 8. - El "arret Príncipe Napoleón", y la teoría de la 
naturaleza intrínsecc.. del acto. 9. - La teoría de la ejecutividad 
directa de Ja Constitución. 10. - La "razón de Estado". - - -
ll.- Administración y Política. 12.- E:.:cepción a la regla de -
que el acto administrativo sólo determina situaciones jurídicas 
para casos individuales. 13.- Abuso del poder e impunidad de 
los gobernantes. El derecho administrativo como instrumento 
para evitar estas anomalías. 14. - El acto de gobierno en el de 
recho mexicano. 15. - El Poder ejecutivo realiza actos que ca:
recen de los atributos propios del acto jurídico administrativo. 
16.- El fuero y la inmunidad constitucional de ciertos funciona 
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Sección Segunda 
Acto politico o de gobierno. 

l. - Hemos precisado -así lo creemos nosotros-, la naturaleza su~ 

tantiva de cada uno de los actos estatales: legislativo, administrativo y ju_ 

risdiccional. lo que nos permitió establecer fas semejanzas y diferencias

que hay entre unos y otros. Ahora bien, existen ciertos actos -sui géne_:_ 

ris- que realiza el Poder ejecutivo que se apartan de la caracterización del 

acto administrativo, y que la doctrina ha denominado "acto político o de gQ_ 

bierno". 

De sus antecedentes y concepto habremos de ocuparnos a conti_ 

nuación con fa pretención d·: concluir si existe o no una base sólida para 

considerar que este acto es distinto sustancialmente del acto administratl_ 

vo tal y como lo hemos definido. 

2. - Por principio de cuentas consideramos necesario recordar lo 

que debe entenderse por "polílico" y determinar el significado de "gobier _ 

no", pues en algunos casos la doctrina y el derecho positivo utilizan, de 

manera indistinta, el primer vocablo, en otros el segundo y, por último, 

las dos palabras con un sentido diferente. 

Desde luego que en fas locuciones "acto político" y "acto de go_ 

bierno", "polílico" es un adjetivo, y "gobierno" un sustantivo, por lo -

que, en rigor, no procedería comparar sus significados, si no fuera 

porque elfo nos permite adentrarnos en la connotación que se ha dado 

a esa terminología, y con elfo <l desentrañar el verdadero sentido de -

esas expresiones cuya vaguedad ha dado origen a interminables discusiQ. 

nes doctrinales, a 12 vez que a grandes problemas de carácter jurídico en 

cuanto que han dado fugar a poner en serio predicamento un determinado 

Estado de derecho. 
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La Enciclopedia del 1 dioma -diccionario histórico y moderno de 

la lengua española (Siglo XI 1 al XX)- de Martín Alonso expresa lo si_ 

guiente: "gobierno": (l. tardío ''gubernus" o "Gubernius"l m. siglos 

XV 1 al XX. Acción y efecto de gobernar o gobernarse ... Orden de 

regir y gobernar una nación. Y respecto al vocablo "gobernar" Je asigna 

este significado: (latín "gubernare"). Verbo transitivo, siglos XI llal XX. 

Mandar con autoridad, regir una casa. Guiar, dirigir. 

Creemos indispensable recordar Jo que hemos dicho en este 

trabajo en cuanto a lo que debemos entender por "polrtico" y "pofíl:ica". 

Decíamos (1) entonces que lo "pofilico" es el fenómeno social que com 

prende todo Jo que se refiere al poder público; y que Ja "políl:ica" es -

toda actividad realizada por los gobernantes para sostener el poder es_ 

tatal, o por los particulares con el fín de obtener ese poder, así sea -

parcialmente: o bien como la dirección de los asuntos públicos, conforme 

a criterios sociales y económicos plasmados en planes y programas 

que conduzcan al logro de las metas del Estado. 

De acuerdo con este criterio no podemos aceptar Ja expresión 

"acto polilico" como sinónimo de "acto de gobierno", porque tienen un

significado distinto. En efecto, este último, a diferencia de aquél, no -

tendrá ninguna aplicación en Ja finalidad de obtener o conservar el po

der, pues sólo consistirá en ciertas manifestaciones de voluntad de órgª

nos públicos situados en el más alto nivel jerárquico, particularmente

el Jefe del Estado, y de fas cuales algunos autores afirman que no son -

administrativas. pues que tienen una naturaleza especial. 
Ahora bien, nosotros aceptamos que existen estos actos "sui-

Cll Supra. pp. 55 y ss. 
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géneris" del Estado, como habremos de probarlo más adelante, pero al

mismo tiempo sostenemos que el 2djetivo "político" con que se califica 

al acto de gobierno en algunas ocasiones es intencionado, pues se trata 

- de confundirlo con aquel acto arbitrario del príncipe que /\'1aquiavelo -

fundara en ese satánico anJur·-.ento conocido como "rJzón de Estado" y 

con el cual los tiranos obtenían y obtienen los más odiosos privilegias-

e impunidJdcs. En cambio, los actos ele IJG~Jierno que realiza normal-

mente el titular del Poder ejecutivo. principalmente, no dan ningún prl 

vileg!o, o es- otro :;1cJo d!cho.' !~:J .S2 c::c/L:/2:1 e:::! rési:;1cn ce impugnabi-

lidad de los actos del Estado cuCJndo afectan la esfera jurídica de las persQ 

nas. <iun cuando se trélte c!ol más alto interés nacion2I, en respeto devo

to ce íos Jer.;c:1os IH1m21i0s y liti los principios mcís eseliciaies Je la ética. 

3. - El !!21~1<::do "acto polílico 11 fue, en verdad, una cobarde inveQ_ 

ción procesal que manchó el prestigio del Consejo de Estado francés de -

los años iniciales ele la primera Restauración borbónica, y para entender 

a ese acto es preciso hacer un f)OCO de Historia: 

El mencionado ~¡G¡_111al fue creado por el artículo 52 de la Cons

titución expedida por el régimen consular el día 22 frimario de 1799, a -

sugerencia de f\!<ipoleón Bonaparte, estableciendo ese precepto lo que si_ 

gue: 11sous lc::s direction des Consuls. un Conseil d'Etat est chargé de -

rediger les projets de lois et les réglements d'administration publique -

et resoun dre les difíicultes qui s 1 lévent en matiere administrative". 

dos prirr:cr2s Cons:itucior.cs c>:j]:::éidJs por !os gc!Jicrnos revolucionarios 

en íos a;;c.s ..::: i,-~1 ¿; l/)5 ta;-;o IV1 en vir"iucl del cu<::l ei examen de la -
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legitimidad de tos actos de ta administración pública pasó a ser competen_ 

cia de ésta misma sustituyendo, en consecuencia, al Consejo ejecutivo 

de la Convención y a tos miembros del Directorio en el conocimiento y 

resolución de tas controversias en las que la administrarión era parte 

interesada. 

Se ha afirmado, y con razón(!), que la idea de someter et Poder 

a un juicio instaurado por el más humilde de los ciÚdadanos y en et cual -

se exija el cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente, apareció de 

un modo ocasional en los convulsivos tiempos de ta Revolución francesa 

de 1789, pues con anterioridad no se registra ningún sistema procesal 

parecido al que estableció ta justicia administrativa de las citadas Const_i 

tuciones, aun cuando Napoleón, al crear el "Conseil d'Etat", se i nspl 

ró, desde luego, en el" Conseil du Roi" del "Ancien régime" y quizá en 

el intento de mediatización judicial de los poderes regios realizado por -

los ministros y brillantes hacendistas de Luis XVI, Turgot, Colonge y -

Necker, intento que había sido detenido por los Parlamentos judiciales

que constituían el último reducto del estamento nobiliario. 

Atexis de Tocquevitle (2) nos dice lo siguiente a este respecto: 

"No existía país en Europa en que los tribunales ordinarios dependieran 

menos de! gobierno que en Francia; pero tampoco había ninguna en que 

los tribunales excepcionales estuviesen más en boga. Estos dos casos -

(1) La lucha contra las inmunidades del poder en el derecho administrª
tivo. Revista de Administración Pública No. 38. pp.160 y ss. Eduardo 
García de Enterría. 

(2) El antiguo Régimen y la Revolución. Libro Segundo. Cap. 1 V. 



se relacionan más de lo que se pudiera creer: como el rey apenas P2_ 

día intervenir en el destino de los jueces, no podía ni revocar/os, -

ni cambiarlos de sede, ni siquiera, por lo general, elevarlos de ca

tegoría; en una pal.:::bra, como no los sujetaba ni por la ambición ni 

por el miec!o, muy pronto se sintió molesto por esta independencia. 

Esto le h2hÍJ llcv3c'o, ri:2s que en ninguna otr2 parte, a sustraer al 

conocimiento de dichos tri!Junoles orc!in?.rios los asuntos que inter~ 

sab<Jn di red;3mentc .::i su poder, y a crear para su uso particular, al 

lado ele 2qué?!/os, un3 es¡,ecie de tribunal m5s dcpendie:1te, que ofr~_ 

ci.:;s:; .J sus súL:.!i'..:,:;: ,_;~;·::.: .:::¡;..::ri-::;~c:a do justicia, sir. que le inspiré!__ 

ra ü:mor i.c: r,_;c¡ici<=u t.iu ~sla ... Si se mo1csrw uno en leer los edictos 

y declaraciones del rey publicac!os en el último siglo de la monarquía, 

así como los decretos del Consejo promulgados en esta misma época, 

muy pooJs se encontrarán en que el gobierno, después de haber --

adoptado una medida, i12ya omiiido decir que todas las impugnado--

nes a que pueda dar lugar, y los procesos que de ello puedan derivar, 

serán exclusivamente p!2nteados ante le:; ii1~endentes y ante el Con-

se jo: " Otro sí ordena su majestad que tocias las impugnaciones que 

puedan sobrevenir sobre la ejecución del presente, circunstancias y 

cie¡.;endc-ncias serán µi2nteadas ante el intendente, p<ira ser juzgadas 

por él. salvo apelación al Consejo. Prohibimos a nuestras cortes y 

tribunales tener conocimiento en ellJs •·. Esta es la fórmula ordina-
ria_ " 
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Como quiera que sea, una vez triunfante la Revolución sus líde 

res se oponen a que los jueces invaliden las decisiones tomadas por la -

nueva administración pública y expiden la Ley de Organización Judicial -

de 16-24 de agosto de 1790 que establece, por vez primera, la facultad de

la propia administración para controlar la legalidad de sus actos, separá12_ 

dose así, radicalmente, la administración de la justicia a los efectos de -

que los tribunales no podrían "trouble de quelque maniére que ce soit -

les operations des corps administratifs", según se disponía en el Título

Segundo, artículo 13, del citado ordenamiento. 

Pero como pronto se observa -y así lo exigen los dramáticos -

acontecimientos de la época- que la función del Consejo de Estado no de

be ser solamente una calca de la del viejo Consejo del Rey en tanto se li -

mita a preparar los proyectos de fey y a asesorar al Primer Cónsul, se -

amolía su comr;etencia para conocer de las cuestiones contenciosas en -

las que es parte el aparato administrativo. Se crea, entonces, por el -

Reglamento expedido con fect1a 5 nivoso del año VI 11 (25 de diciembre de 

1799), <ll complementado por las disposiciones de los Decretos del Emper~ 
dor Napoleón 80;1aparte, de ló de junio y 22 de julio de 1806, una "Comi_ 

ssion du contentieux" que convierte al Consejo de Estado en un verdade

ro e importante tribunal de justicia retenida en cuanto que el Jefe del E~ 

tado "retiene" su facultad de resolver en definitiva las controversias que 

se someten a! juicio del Poder ejecutivo, sistema que habría de ser susti

tuído 66 años después por ley de 24 de mayo de 1872, que reorganizó el -

Consejo de Est<Jdo otorgándole la justicia "delegada", de manera que se-

gún su artículo 9o., "Estatuye soberanamente sobre los recursos conte'l_ 

ciosos administrativos ... ", con lo que el citado tribunal se independ.!_ 

Cl) Derecho Procesal /dministrativo. Tít. Segundo. Cap. 1. Sec. 1. 
- A~fcn so ~Juvu r·~2g ;-etc. 
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zaba del titular del Poder ejecutivo, casi a un afio de distancia de la 

muerte del Emperador de los franceses, N.:ipJ!eón 111, y quien, el -

lo. de Mayo de 1871, ha'.)ía sido depuesto· por la Cám::ira, reunida -

en Burdeos, y lo declaraba responsa::Jle de 1 a desastrosa derrota de 

Sedan inflingida por los prusianos. 

Nace, en esa forma, el sistema jurisdiccional de lo contencio 

so-administrativo más por razones históricas y circunstanciales que 

jurídicas, pero que, a final de cuentas, tras largo y azaroso camino, 

es hoy día un baluarte de la justicia y cuyos tribunal es -en M§xico 

el Tribunal Fiscal de la 



Federa:ió;; y e: Tribur¡::il de l:::i Co'lfenc.i·Jso-aJministrativ•.J del Distrito 

Federal- funcion<in cnn pl2na inc!3p2n<I~ ncia de las autoi-idéJ.:i•;:)S de la 

administración ú~¡1tro de cuyJ or;¡anización se encuentran. 

4.- A 13 caída del 1 rnpJrio 21 fla:i1ante "Co'ls·~il d'Etaf' sufre -

la emb:;s!ida unifica.jJ d;:) !i tJzrales y conserv3Jor;;s que ¡·egrnsan al 

poder con fa restauració:1 ú2 la monarquía Al asumir el trono Luis -

XVI 11 el 6 de julio de 1815. Los primeros fe re¡Jroclla;i su c:ctiv~dad que 

califican c:8 p2r-ci31 y auhritaria; los se;¡:.in:Jos lo acusan de h2b2rse pre~ 

tado a tocJa ci::is2 de injusticia:> en p¡?íjuicio de las clases noiJ! e y ecle-

siástica, es;:iecial mci1~e por cuc: ito ~é;'.1ía a¡~oyado todos los act·Js de con 

fisczciú:i de sus ~ien:os ;n 12f tiempJ dJ ! a R~~v-:i:ución y del 1 mp:~rio f\Ja

pol eónico. Ante esta situ2c~ón los m¿¡:_:!strados adoptan una actituc v:ici 

lante y acomxlaticia con tal de safv3r sus )osicio ncs. 

"Al vol v2r los 3:::r:):J:-ics, e! Cons2j:J de Estado, cr·eac!ón rJ::¡;-:::i~2ó

nica, 
(l) 

-dice D•_ie:::- es, pe>r esb, viv:rncntc at~cad·) por los 1 lberales y 

conden2do también por los ultra:-:;c;fist3s :-:ior h2ber cons0!id<Jjo la situa

ción c!e los adrir.Jirentes d·~ !:Ji2nes n:::.::0,1;o~es. S·::> :jiscute:-i es~eci2I meilte 

sus atribuciones contcncios2s. El C·::inseJ'.) de i::st::id•J limita esp.Jntán~·am::Q_ 

te su si;¡nificació:-i. 0f..: :.Jn f:c-J-J, restrin~:·~ co:isi~1:2r2:1leme:1t2, 2n benei

cio de los Tribun2:es orJin.::rios, las consecuencias del principio de sepa-· 

ración d9 1 as .Jut::>riJ¿¡d.Js .:i:11i:-iistrativas y judiciales; de otro, formula 

!::? noción de acto de gob~erno. Do::>le restricción a su comp;;;tencia ins;.ii

rada por fa sola pr2ocu¡nción p-:Jlítica rJ;; ::i~arecer modesto para subsistir 

y durar". 

e l e- ((>¡ . • , 1 t• rl d 1 
orno o e:,;.:pr2sa IE):.JS, esta O;J!nton en e sen 1 ... 0 e que::~ 

acto de goti:ern . .J z.yJ,-2ce o ,-,~,c.:: .:;;1 el ci1í1i;iio jurisprudencia!, "ralfie la 
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. . "t - d t " e-· b H . (!) l f · <2> cuas1-unan1m1 e es au eurs . .::-in em argo, aunou y a ernere 

consideran que este cambio significó algo más que una posición medrosa, 

es decir, una conciencia de la necesidad de que el Consejo de Estado fue

ra un órgano especializado en la función contenciosa, lo cual exigiá no 
.. conocer de cuestiones políticas que res u !tan ajenas al quehacer de la ad-

ministración activa del Estado y, particularmente, a la materia jurldica. 

Históricamente podemos ubicar la génesis del acto poli1ico o de -

gobierno en la sentencia que dictó el Consejo de Estado el dla lo. de mayo 

de 1822, de donde seguramente Francisco Murillo(3 )acuñó su elegante -

frase "la distinción. -entre actos de gobierno y actos administrativos- c~ 
mo en tantas otras ocasiones tiene su erigen en un puro azar de matiz 
técnico procesal." 

Esa decisión correspondió al famoso "Arret laffitte" cuya expli-
. - d . t t. . - 1 f G "t <4 ¡ 1 cac1on pue e s1 n e rzarse cornos sigue segun e pro e sor ua1 a: a -

ley de 12 de enero de 1816 dispuso se confiscaran todos los bienes adqui

ridos a tilulo gratuito o privación de rentas del Estado cuyos titulares fu~ 
ran miembros r!e la famiJia Bonaparte. Ahora bien. Paulina Borghese. 

hermana de Napoleón, había cedido al banquero laffitte. en forma onerosa, 

sus derechos a u na renta de 670, 000 francos que ven la percibiendo por 

órdenes del Emperador, por lo cual se vió afectado por la citada ley. No 

conforme con ésto Laffitte impugnó ante el Consejo de Estado la negativa 

del Ministro de Finanzas a pagarle las cuotas de las rentas vencidas con -

anterioridad a la citada ley, lo que fue rechazado, evitando asl entrar al 

fondo del asunto con el argumento de que "la reclamation du sieur laffitte 

tient á une question pcJ!itíque dont la decisión appartient exclusivement 
an gouvernement." 

(1) Derecho Público y Constitucional. lif1ro l 1 i Cap. 11. Sec. 1 • 
í2i Traté tie id J ur isdiciion adminisirative et des rec:ourc; c:ontP.ntie11x. ## 



) 

T. 1. p. 218. 
(3) Administración Poliiica. Revista de A:1minis':ra,:ión Pública. No.6 p . .8,2. 
(4) Los actos políl:icos o de gobierno en el Derecho Español. Revista del • 

1 nstituto de Derecho comparado. No. q p. 74. 
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Este criterio fue sostenido en nurmrosos casos y ya sin impor

tar la situación política del momento, sino que se siguió una tesis con

ceptual que det2rminó, precisamente, que se distinguiera al acto político 

o de gobierno, del acto administrativo, atendiendo a razones de índole -

sustancial, esto es, a considerarlos independientes uno de otro. Pero 

fundamental mente tiene interés esta tesis jurisprudencia! porque esta

tuye un principio que había de provocar numerosas discusiones teóri-

cas y pro':> lemas p:-ácticos en cuanto que sostiene que los actos políticos 
no podían ser co;iocidos por el Consej,J de Esta do y, por tanto, deberían 
ser rechazados. Se concedía, en suma, 3 esta clase de actos del Esta

d·J, ·~l régimen "extra iuris ordinem", y que es, no otra cosa. que el SQ 

porte de la denegación de justicia, pues es inadmisible, al menos en un 

Estadodederecl10, que un acto, cualesq:.iiera que éste sea, que produz
ca consecuencias jurídicri<>, en rorn o en contra del Estado o de 1 os part_L 
cu/ares, pu2rla estar s ustr¿¡fjo o fuera d<.!1 Di:::-2cho. 

En efecto, el p:?so trascendente 4ue se había dado para que el Po 

der ejecutivo tuviese un instrumento de "autocontrol" de 1 a 1 egalidad de 
sus act:.:is ;¡¡ insti[uir el contenci·)so-ad.:ninistrativo, se obstaculiza seri-ª. 

mente cuJ:ido se est.Jblace la f))Si~ilidad de que ese principio se pierda de 
hecho, porque, en lo adelante, ser~ muy fácil al Consejo de Estado afir

mar que un determinado acb que ha sido combatido es de carácter político, 
concepción S'.Jbj::tivZ> ésta qu: !1ace nu9ataria total mente la garantía con~ 
titucional de ser oído y, en su caso, vencido en juicio, y por tanto, de 

una gran pe!igrosi:L:1d p::ira los derechos del hom!:lre. 
5.- ¿Pero, qué es 2: 3Cb de go1Jie1·no? 

¿SiJnifica el renacimiento da !a expresiJ:l ;n:1.:¡uiavélica "ra

zón de Estado"? 
En cu;¡lquier casa qu: 583, ¿será procedente su impunidad o 

inrnunidarj frentP. a io-:; rlnrAr:hos (I~ fo-;; ~::i,...~!cu!~!"-?~? 
-~~--
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¿Cómo se contempla este asunto en el derecho público mexicano? 

Trataremos con los antecedentes históricos dados, de contestar 

a estas interrogantes, acudiendo tanto a la doctrina como a la jurispru-

dencia y al derecho positivo, no sin estar prevenidos de que este es uno 

de los problemas más complejos con que se ha enfrentado la doctrina 

i uspublicista. 

Ya precisábamos en páginas anteriores la conveniencia de no -

confundir al acto polilico con el acto de gobierno, y cómo, con base en -

este equívoco, se ha pretendido declarar irrecurribles y, por lo mismo, 

impunes a ciertos actos que afectan a los particulares y que realiza el 

Poder Ejecutivo. Por ello no vamos a referirnos a los actos que se vine~ 

len con la obtención o conservación del poder público, si ro de aquellos 

que realiza el Poder Ejecutivo y que tiene características propias, in-

trínsecas, que lo diferencian del acto administrativo, propiamente con_ 

siderado, y que i ncl ui rán a aquellos que en estado de necesidad, es de

cir, en que corra peligro la nación, no sean recurribles por haberse dif. 

tado la suspensión de garantías individuales cuyo ejercicio constituya -

un obstáculo para hacer frente, con rapidez, eficiencia y eficacia, a esa 

situación de emergencia, y a la cual nos hemos referido en páginas ant~ 

riores. 
q. - Casi todas, por no decir todas las opiniones que a este propósito han 

vertido los más distinguidos publici-:tas - unos considerando la iden_ 

tidad del acto políl:ico con el acto de gobierno y otros negándola para darle 

substancia y tesis a éste úiiimo-, omiten considerar que de acuerdo con 

la naturaleza de la actividad estatal, que, como se dijo, sirvió de base pa_ 

ra que Aristóteles, Locke y 1\1\ontesquieu establecieran la disti nci5n entre 

las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, los actos jurídicos que re~ 

liza el Poder ejecutivo determinan, normalmente, situ::iciones jurídicas 
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para casos individuales, excluyéndose los que dirimen controversias 

que corresponden al Poder judicial, y en lo particular, ese mismo Poder 

ejecutivo produce normas jurídicas que integran los reglamentos admi

nistrativos que dan lugar a situaciones generales y abstractas. Pero 

existen ciertos actos que corresponden al propio poder que no prcducen 

esos efectos particulares o generales, que son los de gobierno y se dan -

en el más alto rango jerárquico. 

Hauriou, (1) al definir la función gubernamental dice que consis 

te en solucionar, a compás de los sucesos, los asuntos excepcionales que 

afec • ..,11 a la unidad política del Estado y a los grandes intereses naciona-

les, y que la función administrativa consiste en gestionar los asuntos pQ_ 

blicos ordinarios. Semejante criterio no puede aceptarse porque es im-

preciso e inexacto que la administración pública sea sólo un gestor de los 

asuntos públicos ordinarios. Por otra parte, nos q~damos en el mismo 

punto de partida con la citada definición de la función gubernamental, -

pues no se aclara cuáles son esos asuntos excepcionales del Estado. 

Y en cuanto a los llamados "actos de gobierno", el destacado - -

maestro de la Facultad de Derecho de Toulouse se adhiere al criterio empI 

rico o de hecho sostenido por el Consejo de Estado; -nosotros diríamos -

subjetivo y casuístico-. al expresar que acto de gobierno es "aquél que 

figura en una cierta en numeración de actos políticos hecha por la juris

prudencia administrativa bajo la autoridad del Tribunal de Conflictos". <2
> 

L , D .t( 3> . 1 t . . 1 f • 1 et eon ugu1 es 1gua mene 1mprec1so a re erirse a os a os 

(1) Ob. cit. Libro 111. Sec. 11. 
(2) Précis elementaire de droit administratif. p. 262 . 
(3) Las transformaciones del Derecho Público. Cap. VI. 
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políticos y de gobierno, a los que no distingue entre sí, pero mucho · 

menos al acto de gobierno con el acto administrativo: 

"Así el recurso por exceso de poder procede contra los ac-

tos de todos los agentes y órganos ad mi ni strativos, aún contra todos 

los actos de gobierno, -dice el eminente jurista-, a condición, 

bien entendido, de que sean actos de orden jurídico. Esto if!! 

plica la condenación definitiva de una concepción que ha -

tenido en Francia durante mucho tiempo la fuerza de un dog-

ma y que aún aceptan ciertos países extranjeros; es la condenación 

de los que se llamaban en Francia actos de gobierno, o acto políticos, 

de fo que se 1 lama en Alemania ·· Staatsnotrecht 11 o "Notverordn un

gen" n~ .. El Tribunal de Conflictos ha rechazado la doctrina de -

los actos de gobierno, implícita pero muy claramente, en sus decisiq_ 

nes de 4, 5, 13, 17 y 20 de noviembre de 1880, dictadas a propósito de la 

ejecución de los decretos del 29 de marzo de 1880, (llamados decretos -

de Jules Ferry) contra las Congregaciones religiosas. En sus conclusiQ_ 

nes, M.Ronjant, comisario del Gobierno, decía: 11 Se puede sostener que 

el acto realizado por la autoridad pública es un acto de gobierno, que -

no puede ser materia de recurso ante los tribunales administrativos o -

judiciales._ .. Si existen tales actos el decreto de 29 de marzo de 1880 es 

uno .. _ Si pensais que el acto no tiene el carácter que ac;:;bamos de indi-

- car, debeis examinar si es un acto administr:!t!vc !.f~P no puede ser -

(1) Ordenanzas,~ ... :.;:-·.-etas de urgencia. 
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sometido más que a los tribunales administrativos ó si constituye de

cisión de la competencia de los tribunales judiciales". La cuestión -

estaba bien planteada -comenta Duguit-; el Tribunal de Conflictos d~ 

cidió "que no podía corresponder a la autoridad judicial anular los-:-

efectos e impedir la ejecución de este acto administrativo ... Que si -

los demandantes creían poder sostener que la medida tomada contra -

ellos no estaba autor·izada por ninguna ley .... a la autoridad admi

nistrativa es a la que debían dirigirse para conseguir la anulación de 

este acto". El Tribunal de Conflictos rechazaba de este modo -añade 

el profesor de la Universidad de Burdeos- el pretendido carácter polí

tico de los decretos de 29 de marzo y afirmaba la procedencia del recur 

so por exceso de poder que se formulase contra ellos". 

Por otra parte, el jurista bordelés expresa(l) que los actos 

políticos no son actos administrativos en virtud de que "acto político·· 

es aquel que realizan quienes detentan el poder, con el fin de mante

nerse en él; o en otras palabras, sería el emitido por un gobierno para 

garantizar su propia seguridad, de lo cual el propio Duguit desprende 

el nombre de "actos de gobierno " con que también se califica al acto 

político. Pero a final de cuentas, el maestro se deja llevar por la lí

nea más fácil o sea no definir propiamente a estos actos, sino sólo a -

enunciarlos a manera de ejemplos que no es el caso repetir. 

Creemos que la con el usión de Duguit no es exacta, porque M. 

(1) Manual de Derecho Constitucional. Primera Parte. Cap. 11. Sec.35. 
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Ronjant claramente establece que si es acto de gobierno el realizado en 

la expedición del decreto del 29 de marzo de 1880, no puede ser materia -

de recurso ante los tribunales administrativos y judiciales; que si es a<!_ 

ministrativo deberá someterse a los tribunales administrativos; y que si 

tampoco es administrativo deberá ser conocido por tribunales judiciales. 

Pero además el sabio jurista de Burdeos se contradice cuando manifiesta 

que el Tribunal de Conflictos rechazó el pretendido carácter político del -

mencionado decreto y, como consecuencia, dectaró procedente el recur

so por exceso de poder interpuesto en su contra; en efecto, estimamos -

que si el Tribunal desconoció el carácter político de ese acto significa que 

hubo un estudio sobre si era o no político, y que, de haberlo sido, el re

curso hubiese sido declarado improcedente conforme a la tradición juris

prudencia! del Consejo de Estado francés. 

En suma, que Duguit no se ocupa de probar su afirmación de -
que acto de gobierno es algo distinto, sustancialmente, del acto adminis

trativo, no obstante ser realizado por el mismo Poder ejecutivo, y es oml_ 

so también en estudiar su naturaleza intrínseca y, con ello, deja sin r~ 

solver la cuestión planteada en cuanto al fondo. 

Carré de Malberg<l) adopta otra posición disti:ita a las anteriores 

al decir que, a diferencia de lo que acontece con el acto administrativo, -
el acto de gobierno no se apoya en una norma jurídica, pues "se encuentra 

libre de la necesidad de habilitaciones legislativas y se cumple por la auto

ridad administrativa con un poder de libre iniciativa", pero en todo caso
debe encontrar un apoyo originario, supremo, esto es, en la Constitu- -

ción. "La teoría del acto de gobierno se refiere -dice el notable juri~ 

(1) Ob. cit. Funciones del Estado. Cap. 11. Sec. 11. 
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ta inspi1-ándose en Ducrocq y en Le Courtois- directamente a la distinción 

entre la ley constitucional y las leyes ordinarias. Si el Jefe del Ejecutivo ti~ 

ne, por su sola iniciativa. el poder de realizar cierto número de actos inde

pendientes de toda a titorización legislativa previa, es porque ha recibido ese 

poder, formal mente, de la Constitución. Al conferirse/o la Constitución lo 

ha relevado de la obligación de esperar sus impulsos de los textos legislati

vos, o más exactamente, ha creado para él cierta esfera de atribuciones que 

es precisamente la esfera del gobierno, en la cual ocupa dicho Jefe del Eje

cutivo una posición constitucional análoga a la del legislador. en el sentido 

de que, al igual que el cuerpo legislativo. toma directamente de Ja Constitu

ción misma sus poderes concedidos al Presidente por la Constitución. ade-

más de su función administrativa de ejecución de las leyes". 

Estamos de acuerdo con Carr-é de Malberg en que la Constitución 

en algunos casos faculta di rectamente al titular del Poder ejecutivo para re~ 

fizar determinadas acciones sin que exista ley secundaria que también otor

gue esta competencia. pero esto no da ninguna nota conceptual a dicl10 "a~ 

to de gobierno" y, por lo mismo, no establece diferencia alguna entre éste 

y el acto administrativo, lo cual origina que el publicista francés acepte el -

criterio tradicional de que los actos de gobierno quedan fuera de los recur

sos contenciosos, aun cuando a falta de medios jurisdiccionales de defensa 

en materia administrativa existan otros, constitucionales, que permitan -

controlar, hasta cierto punto, a la autoridad gubernamental, lo cual nos -

parece que está fuera de la realidad y que deja en estado de indefensión al 

afectado con un acto de gobierno en el caso de que una Constitución no -

precise cuáles son Jos actos de gobierno, porque entonces atribuye -

---.. 
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este discernimient-0 al juez de lo contencioso-administrativo. haciéndo 

se, así, un círculo vicioso en grave perjuicio de los derechos del hom

bre, o corno se denomina en el derecho constitucional mexicano, de las 

garantías individuales. Y no nos satisface tampoco, la afirmación de -

Laferriere y Jaquelin, que invoca Carré de Malberg, en el sentido de que 

la exclusión de los medios de defensa jurisdiccional en relación con los 

actos de gobierno se juzgue con las disposiciones del derecho positivo -

que establece esa exclusión. porque entonces la ley es la que adolecerá 

de tan grave defecto, como es la denegación de justicia en apoyo de los

gobernantes arbitrarios. Pero a mayor abundamiento, cuando menos -

en Francia, la ley deja a la jurisprudencia el señalamiento de los actos 

que pueden ser de gobierno. 

Carl Schmitt(l) hace mención de un tratamiento especial de -

los actos de gobierno o actos políticos en la administración de justicia, 

particularmente en algunos países como Francia y los Estados Unidos de 

América, en los que es permitida una "comprobación general judicial o 

contencioso-administrativa" de actos del Poder ejecutivo, cuya práctica 

en este sentido ha llevado a exceptuar de ese control jurisdiccional a d.!_ 

chas actos, especialmente en los tribunales administrativos. Agrega el 

jurista alemán que es discutible la distinción de los actos políticos de -

los que no lo son, y que de esa práctica no se ha desprendid'.) ninguna 

característica que pudiera identificar al acto de gobierno. Schmitt ex-

presa sobre esta cuestión lo siguiente: "Con esto se produce sier.1pre. 

la típica desviación de la confcnnación judicial del Estado de Derecho: 

la atención al carácter p! íti co mediante singularidades de organización 

(1) Ob. cit. Sección Segunda. 12. 
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u otras, que debilitan el principio de la conformación judicial "general" 

del Estado de Derecho", con lo cual estamos enteramente de acuerdo, -

lamentando sólo que el ilustre profesor no hubiese dado su criterios~ 

bre la naturaleza del acto político o de gob(erno -parece que da el mis-

mo significado a ambos- y que, como consecuencia, no opinara sobre -

si éstos son lo mismo que el acto administrativo o, en el caso específi

co del acto de gobierno, si se trata de una manifestación de voluntad del 

Estado que no se identifica con los actos legislativo, jurisdiccional y ad

ministrativo. 

P t J n > ·f· t · · · 1 or su par e, eze mani res a que, a su JU1c10, as razones que 

se ha aducido para justificar el régimen que sustrae al acto de gobierno 

de todo control jurisdiccional, son únicamente de oportunidad políti-

ca, y que, en rigor, los actos llamados de gobierno carecen de una nati¿_ 

raleza jurídica especial, y, por lo tanto, no existe razón jurídica para 
poner en "jaque" al sistema general del control jurisdiccional, pues -

no existe una autoridad definitiva distinta de la autoridad administrati-

va. Empero, considera que esta conclusión se enfrenta con la reali-

dad, cuando menos en Francia, de una teoría empírica de los actos de -
gobierno, pues existen actos que solamente por "razones de oportunidad 

política". escapan a todo control jurisdiccional, como el mismo derecho 
positivo francés lo admite al disponer el artículo 26 de la ley de 25 de m<!_ 

yo de 1872 lo siguiente: •·Los ministros tienen el derecho de reivindicar 

ante el Tribunal de Conflictos los asuntos llevados ante la sección de lo 

contencioso <del Consejo de Estado> y que no pertenecieren a lo conten-

cioso-admi ni strativo". Jeze afirma que este dispositivo encuentra su or.!._ 
gen en el artículo 47 de la ley de 3 de mayo de 1849, que Alejandro F. -

Vivien, el distinguido jurista francés, autor del libro "Estudios -
administrativos" -traducido v publicado P.n esraño! en 1851!-
!l~ Ob .. c!t. L!t;:-v ríiili~íü .. Cap-. ·v·; ! 1. s~c. i \/. 
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y que formara parte del Consejo de Estado, comenta como sigue: "Existen 

derechos cuya ·1iolación no da lugar a un recurso por la vía contenciosa. 

En un gobierno representativo ... existen circunstancias en que, ante-

una gran necesidad pública, los ministros adoptan medidas que le.s.ionan 

los derechos de los particulares. De ellas responden ante el poder políti

co. Hacerles justiciables por el tribunal administrativo, equivaldría a -

paralizar una acción qun '53 ej.::?rca en vista jel interés común.Las medi

das de seguridad general, la aplicación de los actos diplomáticos, no entran 

tampoco en lo contencioso-administrativo ... No sería posible someterles. 

sin riesgo, a la apreciación de una jurisdicción cualquiera". 

El ilustre maestro de la Facultad de Derecho de Ja Universidad -

de París di siente con energía de este criterio y se asombra que subsista 

en los días -1947- en que escribe su famosa obra "Principios Generales

del Derecho Administrativo", habida cuenta de que se apoya en Ja llamada 

"razón de Estado" que durante siglos disfrazara con el manto de la opor

tunidad política a la arbitrariedad de los gobernantes en turno. " Si la -

teoría ha podido mantenerse -dice Jeze- esto obedece, no solamente a la 

fuerza de la tradición, di ie nor de los tribunales de molestar al Gobierno 

en ciertas materias, sino también a las restricciones que se le han in-

traducido, de manera continua por la jurisprudencia y que han hecho

desaparecer las consecuencias más chocantes y más intolerables de la -

razón de Estado... De hecho, en la hora actual, a consecuencia de n~ 

merosas eliminaciones, los actos de gobierno han llegado a ser muy ra

ros. Por ello no ofrecen ya tantos peligros para los administrados: sólo 

existen, como acabamus de ver, Jos actos del Presidente de la Repliblica 

relativos a las relaciones del Ejecutivo y del Legislativo, Ja declaración 
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del Estado de sitio, los actos diplomáticos y algunos actos de policía rela

tivos a la conducción de una guerra nacional". 

Pero tampoco el presidente del "Instituto 1 nternacional de Dere 

cho Público de Francia" precisa la naturaleza del acto de gobierno, y si

guiendo a Hauriou y a la jurisprudencia del Consejo de Estado, adopta-

una posición casuística que hace posible, en un momento dado', ponerle 

etiqueta de "acto de gobierno" a cualquiera que forma parte de la lista a 

que se ha hecho referencia, quedando, así, todo dispuesto para que se -

siga cometiendo denegación de justicia y abonándose el terreno oara sem 

brar la semilla de la arbitrariedad. 

Hans Kelsenn>_ apoyándose en su teoría formalista del derecho, 

discrepa de Carré de Malberg cuando afirma que es inexacto que el con

cepto de "gobierno" pueda caracterizarse por su desvinculación de toda

norma jurídica y que, sostener lo contrario, "oculta una intención poli:._ 

tica evidente", que, por lo demás, se justifica en ciertos casos como los 

negocios extranjeros, lag uerra, etc., en que es útil conceder un margen 

más amplio posible de libertad al Jefe del Ejecutivo. Se trata de actos de -

"gobierno" -expresa el Jefe de la Escuela de Viena- no sólo cuando los -

órganos superiores de la administración ejercen su actividad dentro del 

amplio margen de facultades discrecionales concedido por la Constitución 

o por las leyes, sino también cuando dichos órganos dictan normas direc

tivas -en forma de decretos, de reglamentos- a los órganos inferiores -

encargados de la aplicación directa de las leyes en cumplimiento de algu

na ley administrativa que limita al mínimo las facultades discreciona- -

(1) Teoría General del Estado. Libro Tercero. Gap. Séptimo. Sec. 35. 
H. 
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les. Esta facultad directiva de los órganos superiores administrativos p~ 

rece ser el momento fundamental que permite destacar dentro de la ad
ministración un dominio especial llamado "gobierno". 

Lo dicho por l<elsen no nos ayuda a determinar qué es un acto 

de gobierno y si éste tiene una naturaleza distinta del acto administrati

vo, ni tampoco si, por serlo, deba considerársele "extra iuris ordinem" 

en cuanto se estime una "razione di stato ". En efecto, la cualidad de -

"discrecionalidad" a que hace referencia el maestro, si bien convenimos 

con él en que en todo caso está reglada jurídicamente pues, como lo afir 

ma Fiorini(l! no es una manifestación de absoluta libertad sino que, -

por el contrario, se encuentra vinculada a todo el orden jurídico de la -

administración, disentimos del eminente tratadista en cuanto que esa -

cualidad corresponda al "acto de gobierno", pues ella es atributo, en -

general, de la actividad ádministrativa, lo cual no puede menos de serlo 

como lo dijera Harold J. Laski fZ> "Se debe perseguir al goLierno, ante 

los tribunales, por los daños y quebrantamientos de estipulaciones, de 

la misma manera que se puede emplazar, en estos casos, al miembro -

más humilde de la comunidad. Si el Poder ejecutivo nombra a los jue-

ces. deben ser, también, inamovibi ':;ante él. No debe existir. tampoco. 

una legislación administrativa que permita a los funcionarios del gobier

no la interpretación de los estatutos. Sus poderes, sobre todo en un pe

ríodo que ha contemplado el vasto engrandecimiento de la discrecionali-

dad administrativa, deben ser siempre poderes y facultades que se remi-

tan, siempre, di rectamente, al estatuto". 

(1) Ob. cit. Primera Parte. Libro Tercero. Cap. 1. 
(2) El Estado moderno. Sus instituciones políticas y económicas. Cap. 11. 
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"Siempre me pre.ocupó -ha dicho Juan Francisco Linares-0 > el 

fenómeno del poder discrecional administrativo y su orla de interrogantes 

científicos. entre otros motivos por el elemento político que encierran. Es 

que veía en este hecho de experiencia jurídica una constante amenaza a 

la libertad individual, desde que el poder discrecional administrativo no es 

sino una de las encarnaciones actuales de la "razón de Estado" que tantos 

reductos -denunciados con agudo enfoque sistemático por Duguit a comieQ_ 

zas del siglo- mantiene en el Estado de derecho contemporáneo". Nos pa

rece correcta la apreciación del mencionado jurista ahí donde el abuso de 

poder es la regla porque se trate de una ominosa dictadura, de cualquier -

criterio ideológico que sea -fascita o comunista-y que signifique la vuel

ta a los obscuros siglos del absolutismo, pero no donde los gobernantes se 

apoyan en este sistema flexible para la toma de decisiones que muchas ve

ces, por las circunstancias imperantes, deben ser inmediatas y audaces, 

y no el producto de la meditación o de la consulta. En los sistemas moder

nos de gobierno no puede menos que hacerse uso, con la prudencia posible, 

de las facultades discrecionales autorizadas por el derecho objetivo. 

O> Poder discrecional adminis~rativo. Preliminar. 
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<I> 1 Al . d 11 ~ Ernst Forsthoff acara que en eman1a no se esarro o con 

la misma claridad y franqueza la problemática de los actos de gobierno, -

como aconteció en Francia, en virtud de que la competencia de los trib':!_ 

na/es administrativos se establecía mediante un sistema de enumeración, 

"con Jo cual Jos actos marcadamente políticos se excluían de antemano -

del control judicial administrativo". Y después de hacer diversas consi

deraciones el ameritado profesor alemán da a conocer su opinión en el -

sentido de que no puede definirse Ja naturaleza del acto de gobierno como 

distinto del político, pues lo político no representa una materia "sui gén~ 

ris", por lo que la exclusión de determinados "actos soberanos" del cono

cimiento judicial no radica en la natJ1raleza de estos actos, sino única- -

mente en la del poder judicial, pero no puede ser la función de éste tomar 

resoluciones que ponen en peligro el orden total del Estado y que, "al fin 

y al cabo, se expondría él mismo, ya que forma parte de este orden"; por 

todo ello Jos tribunales administrativos pueden restringir su competen-

da limitándola a cuestiones realmente administrativas. 

Tampoco estarnos de acuerdo con ese criterio porque no define -

al acto de gobierno y porque en vez de compararlo con el acto administr~ 

tivo lo hace con el político, sin que con esto se logre mayor orientación, 

todo Jo cual deja abierta la puerta para que el juzgador pueda cometer d~ 

negación de justicia al rehusarse a conocer de una demanda al Estado, -

arguyendo que se trata de un asunto que pone "en peligro el orden total 

del Estado". 

J ~ A t . G - T . . F <2> ose n orno arc1a- revlJano os 
rencia entre los actos políti e.os o de gobierno, 

<Il Ob. cit. Cap. VI 1. Sec. 25.2. 

acepta que exista una dif~ 
que para él son Jo mismo, 

<2> Tratarlo ne Derer:ho .Admini<.::trativo. Cap. XV. 
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y los actos administrativos, en razón de que estos últimos son controla

bles en vía judicial y aquél los no, y al plantearse la cuestión de si toáo -

acto emanado en circunstancias excepcionales es un acto político cante~ 

ta afirmativamente para el caso de que ese acto se hubiese realizado. con 

fecha anterior a la Ley española de la jurisdicción contencioso-adminis

trativa, de 27 de diciembre de 1956, es decir, que es posible considerarlo 

exceptuado de impugnación. Ese ordenamiento jurídico dispone esta dis 

tinción en el artículo 2o .. Apartado b, prohibiendo que se conozca de los 

actos políticos a los que define diciendo que "son los que afecten a la de

fensa del territorio nacional, las relaciones internacionales, seguridad in_ 

terior del Estado y mando y organiza::ión militar". Como podrá observar

se, este concepto se encuentra inspirado en las ideas de León Duguit - -

quien se concrett:iba a dar ejemplos de actos políticos que, por serlo, se--
- 'I d 1 'ct . ct d ..... t• (1) gun e carecen e cara er ae ª"os a m1n1stra 1vos. 

En el mismo sentido se pronuncia Rafael Entrena Cuesta(2 ) quien 

al decir que dentro del poder ejecutivo se comprende también el Gobierno, 

concluye que no es debido establecer una igualdad entre aquél y la admi-

nistración pública, tal y como lo estatuye la Ley Orgánica Española de 10 -

de enero de 1917, que regula en títulos distintos el "Gobierno de la Na- -

ción" -Título 111- y la "Ad mi ni stración del Estado" -Título VI 1- y añade -

que no serán actos administrativos "los actos políticos del Gobierno, toda vez 

que cuando el Consejo de /\'1inistros dicta esta clase de actos, según sabe

mos, debe entenderse como algo distinto de la Administración". Por esa -

circunstancia hacemos las mismas observaciones al prestigiado jurista -

español que las hechas a su coterráneo García-Trevijano, tanto más que 

(1) Supra. p. ól5. 
<2) ,f;~u_;;,;?o,._q?_ Pc~í~C.h_o ,~dm i ni stra.tl vo •

1
2.ai"te P ri ir1era. Cau. P ri nnno. Sec.:. 2 

• 01 lC VUCll \.C. vc.q.J. r 1; lllt;I u . .::;t--..:L.. lJ. .. 
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aquél se apoya fundamental mente en el derecho positivo español y sin -

acudir a la "r3Uo legis" como hubiera sido de desear. 

Paolo Biscaretu'l> coincide con Entrena Cuesta c'uando divide a 

la función polílica o de ::obierno respecto de la cual considera quf:l .los ór

ganos estatales "realizan las medidas de importancia más vital para la ac

tividad interna y e>.ierna del mismo Estado, come: nombramientos de mie~ 

bros del Gobierno, convocatoria y disolución de las Asambleas legislativas 

nacionales parlamentarias de confianza y desconfianza, estipulacir.Jn de 

tratados internacionales, declaraciones de guerra, etc .•... y en tal fun

ción de gobierno debe encajarse la fijación de Ja orientación políl:ica : que 

llega a repercutir, mediante la predeterminación de los fines últimos y -

generales, -obre toda la multiforme actividad de los órganos estatales, orie 

tados, de tal modo, unitariamente hacia la concreta realización armónica 

de un particular programa polílico." Biscaretti t:!rmina sosteniendo que 

cuando el juez reconozca que se le ha sometido para resolver un asunto 

que entraña la reclamación contra de un acto polilico deberá abstenerse 

de pronunciarse sobre el mismo. 

Las mismas objeciones hechas a los criterios de Garcla-Trevijano 

y Entrena Cuesta son procedentes, por su semejanza, al expuesto por el 

(1) Derecho Constitucional. Parte Primera. Cap. Primero. Sec. 65. Par
te Cuarta. Cap. Primero.Sec. 182. 
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constitucionalista italiano, pero con el añadido de que nos parece com

pletamente inapropiado que se involucre en estas cuestiones la fijación 

de la orientación políl:ica, pu.:s son temas absolutamente distintos, en 

cuanto que la polílica/.como acción para obtener o conservar el poder -

estata!>es ajena a lo que debe entenderse por "acto de gobierno", como 

tendremos oportunidad de explicar más adelante. 

A juicio de Enrique Sayagués Laso(!) la críl:ica a la doctrina -

que afirma la existencia del ac lo de gobierno ha sido infructuosa, espe

cialmente en cuanto a lograr el abandono de su distinción con el acto 

administrativo, aun cuando reconoce que, como quiera que sea, ha -

conseguido limitar cada vez más su aplicación como apoyo para justifi

car inmunidades jurisdiccionales. Pero el ameritado profesor de Dere

cho P.dmi nistrativo de la Facultad de Derecho de Montevideo post u la un 

criterio que nos parece completamente inadmisible desde el punto de -

vista técnico-jurídico y de práctica misma. En efecto, al dividir los -

actos jurídicos estatales en constituyentes, legislativos, ad mi nistrati

vos o jurisdiccionales, deduce que los actos de gobierno pueden ser -

constituyentes, legislativos, administrativos y jurisdiccionales en sen

tido formal o material, dándolos siguientes ejemplos: "Una reforma -

constitucional relativa a la estructura de los Poderes del E~tado es un 

acto de gobierno constituyente: u na ley estableciendo reglas para los -

actos eleccionarios, acto de gobierno legislativo; la adopción de medidas 

extraordinarias de seguridad, acto de gobierno administrativo; el pronun 

ciamiento en un juicio políl.ico, acto de gobierno jurisdiccional, incluso 

en el aspecto formal, si tuviera fuerza de cosa juzgada." 

(l)Tratadode Derecho ArJministrativo. T. l. Cap. IV. Sec. 11. 247. 
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De lo anterior Sayagués concluye que algunos actos administra-

tivos pueden ser actos de gobierno, pero que esta circunstancia no impide 

que puedan ser impugnados en la vía procesal adecuada, pero inmediata

mente después de l1ace1· estas afirmaciones aclara que, por su propia na

turaleza, determinados actos administrativos, que son de gobierno, ·na-
son susceptibles de ser combatidos mediante recursos administrativos o 

jurisdiccionales. 
Semejante posición no puede aceptarse porque se vuelve al ori-

gen del acto de gobierno que fue creado como resultado de ciertas actitu-
des medrosas de los miembros del Consejo de Estado francés y a que he-
mas hecho referencia, y que, par·a congraciarse con el detentador en tu!:_ 

no del poder. rechazaban toda demanda que se enderezara contra de éste 

cometiendo así denegación de justicia, aunque se tuviera un fundamento 
jurisprudencia!. Por otra parte, este jurista no define o precisa el con-

cepto de acto de gobierno atendienclo a su aspecto material, por lo que re

sulta inútil tratar de saber si ese acto es o no diverso del acto administra 
tivo y, en cualquier caso, identificar sus características y su régimen -

especial de derecho. 

Una opinión parecida a la anterior es la Fiorini(l), pero toca un 

punto que antes no había sido estudiado y que creemos de la mayor impo!:._ 

tancia: "El problema no se encuentra en calificarlos -a los actos de gobie!:_ 

no- como no justificables, sino en determinar cuál es la razón por la que 

no pueden ser controlados jurisdiccional mente. No se trata de la denomi

nación, menos aún de mencionar el valor político para que se les excluya, 

sino probar qué objeto o contenido encubren para no ser motivos de una 

contienda. í'\o interesa la calificación, menos la denominación, sino -

"qué'' y "por qué" ciertos actos no pueden ser controlados jurídica- - -

11 \ ni.. -="- 1 :1-. __ -r _______ _ 
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mente. Esta es la verdadera cuestión, puesto que debe considerarse tan 

errónea como aquella que sin ninguna discriminación declara Ja irrazo_ 

nabilidad de la primera, pero no destaca cuál es la parte controlable y -

cuál aquella que está excluída de la intervención jurisdiccional". 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con las respuestas que da 

el destacado administrativista argentino respecto al "qúe" y al "por qué" 

ciertos actos no pueden ser controlados jurídicamente. Cuando menos

consideramos insustancial el que ello se deba a que no existan acciones 

jurisdiccionales para dar lugar a esta clase de control, porque, de ser -

así, sencillamente no se daría el caso de que un tribunal declinara conq_ 

cer de los actos de gobierno, como tradicionalmente se ha venido hacie~ 

do desde el famoso "arret Laffitte" en 1822 y del que ya nos hemos ocup~ 

do. Tampoco'coincidimos con Fiorini en la definición que da de esta cla

se de actos estatales cuando expresa que tienden específicamente por su -

contenido y su fin, a mantener y asegurar la existencia de la organización 

estatal, pues entonces serran actos de gobierno, por ejemplo, los de ca-

rácter fiscal, de policía, de defensa militar y los de organización, todos -

los cuales son administrativos por antonomasia y nada tienen que los di~ 

tinga del resto de los que cons~ituyen la ;ic:tividad :Jjmi nistrativa norma!. 

7. - "La doctrina de los actos políticos o de gobierno es -manifiesta 

Fernando Garrido Falla- <ll en sus orígenes, francesa y jurisprudencia!. 

Se trata, como di ce Duez, de una "prudente reserva del "Conseil d'Etat a 

la evolución del recurso por exceso de poder''; una especie de concesión

al poder ejecutivo para evitar los recelos que necesariamente hubieran de 

producir en éste las crecientes conquistas de la justicia administrativa". 

Y añade el catedrático de la Universidad de /V\adrid que a lo largo del 

<ll Ob. cit. Vol. 1. Parte General. Tít. Tercero. Cap. 1. Sec. 3 .A. 
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siglo XIX las decisiones jurisdiccionales se vieron influidas notablemen 

te por dos teorías: Ja del "móvil", hasta el 24 de mayo de 1872, en que se 

expidió la ley que, como se dejó dicho, facultaba al Consejo de Estado pa

ra resolver por delegación en los recursos.contenciosos-administrativos;_ 

y al desaparecer el sistema de justicia retenida, la teoría llamada "de la 

naturaleza intrínseca del acto". 

Según la teoría del "móvil", lo que determina que un acto sea -

de "gobierno" es el "fin" que se propone su autor; la segunda teoría se 

refiere, como su nombre lo indica, al contenido o aspecto sustancial del 

acto de gobieno que permite, según el propio jurista español, distinguir 

la función administrativa de la de gobierno. Pero Garrido Falla no acla

ra en qué consiste esta sustancia ni cuál es el móvil o el fin que pretel'!_ 

de el autor de un acto de gobierno, y viene a caer en la cómoda y tradi-

cional posición de invocar lo que denomina "catálogo de actos de gobier-

no" en el cual se comprenden los actos que real iza el titular del Poder-

ejecutivo en sus relaciones con el Poder legislativo, declaraciones de e~ 

tado de sitio, actos diplomáticos, relaciones internacionales, interpreta

ción de tratados, etc., pero este "etcétera", es decir, "lo que falta", en

cierra las diversas y múltiples "escapadas" o pretextos para que un tribt¿_ 

nal se inhiba de conocer de reclamaciones, con el fin -y este es, en ri 

gor, el verdadero "fin''-, de congraciarse con los jerarcas del Poder ej~ 

cutivo. 

Por otra parte, estimamos que nada, absolutamente nada, tiene 

que hacer en estas cuestiones el vicio del acto administrativo que se co
noce con el arnbigw nombre de "exceso de poder" y que Jeze <I> explica 

U> Ob. cit. T. 1. libro Primero. Cap. Sec. ¡ _ 



ó28 

como la manifestación de voluntad de un órgano estatal derivada del - -
(1) 

"ejercicio irregular" de un poder legal, o bien, según Mayer , como -

"una forma esp2cial de viol<ición de la competencia: la autoridad debe h<!_ 

berse alejado del ejercicio normal de sus poderes... La autoridad excede 

sus potestades -agrega- al realizar actos que de ningún modo están com_ 

prendidos en ellas, que son sus condiciones "; o el vicio conocido como 

'Id - d d " . t ' 1 - 1 M 1 M - o- (2) esv10 e po er , que ex1s e segun o sena a anue aria 1ez , 

"cuando va -el acto- contra el fin que la ley ha prefijado al otorgar la -

competencia respectiva del órgano". El distinguido administrativista y

profesor mexicano, Antonio Carrillo Flores, <3 l hace la siguiente expli

cación de las citadas irregularidades: "La tesis francesa del "desvío de 

poder" es el fruto de la acción recíproca de la jurisprudencia del Cons~ 

jo de Estado y de la doctrina de mediados del siglo anterior, en especial 

de las obras de Aucoc y Laferriere. El fenómeno fue apreciado por el -

fribunal administrativo a pesar de que la ley que lo regía no lo había pr~ 

visto de manera expresa. Ella sólo hablaba del "exceso de poder", refi-

riéndolo a las posibles invasiones de un poder sobre otro poder. De ahí 

partió el Consejo €n una firme evolución jurisprudencia( hasta llegar -

a condenar situaciones en que no había invocación alguna, pero ni si-

quiera quebrantamiento del texto de ninguna norma jurídica, sino sim

ple ejercicio de un poder discrecional per.siguiendo un fin que no es - -

aquel que en e! caso debía de perseguir. obedeciendo a un motivo disti~ 

to del que conforma al sentido implícito que la ley debió tomar en cuen--

ta". 

(1) Ob. cit. T. 1. Parte General. Sección Tercera. 14. 
(2) El acto administrativo. Cap. XI 11. Sec. 3. 
(3) La defensa jurídica de los particulares frente a la Adrn:,- tr; _:i:5n en 

\" ' V t 1 • 
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Pero esas irregularidades, son, en primer lugar, del acto ad

ministrativo cuya naturaleza se pretende diferenciar del acto político o 

de gobierno, y en segundo, sólo significan. que el acto está viciado de 

nulidad, reconocimiento que puede hacer el tribunal de que se trate -

con apoyo en el principio "Quod nullum est, nullum habet effectum", 

y de ninguna manera declinar su competencia en razón de que el acto 

combatido es de orden político o de gobierno y en caso afirmativo dictar 

resolución aplicando el principio que se ha dejado mencionado, o, por 

el contrario, negando la petición del interesado. Y en todo caso el tri

bunal estaría empleando principios que corresponden al acto administra_ 

tivo, lo que acentúa la duda de que exista realmente un dato específico 

propio del acto de gobierno. 

Miguel S. Marienhoff(l) adopta una posición particular cuan

do afirma, haciendo referencia a los recursos administrativos como -

medios de control en la Administración, que "los actos lla-

mados de "gobiarno" no son susceptibles de impugnación me-

diante el recurso "jerárquico", porque se trata de actos -

que única y exclusivamente pueden ser emitidos por el Poder 

ejecutivo <órgano presidencial>; siendo así, va de suyo, que la im_ 

(l} Tratado de Derecho Administrativo. Tít. IV. Cap. VI 1. Sec. 2a. 
Parte Segunda. b). 3. 
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pugnación jerárquica no ¡::rocede, dado que el Poder ejecutivo hállase en -

la cúspide de la línea jerárquica, no teniendo sobre él superior jerárquico 

alguno, de manera que en el ámbito "administrativo", el acto de gobierno -

es irrevisable en vía jerá1-quica, por la razón expul.~sta. Los órganos_ .. 
-cmtralizados o clescentralizados- que están debajo del Poder ejecutivo 

(órgano presidencial) no pueden emitir actos de "gobierno", sino única

mente actos "administrativos", pues la actividad de "gobierno", en el orden 

administrativo, sólo está a cargo del órgano "presidencial". Los órganos 

inferiores, centralizados o descentralizados, no gobiernan: sólo adminis

tran·~. 

Semejante criterio subjetivista carece de solidez pues, en primer 

términ~no determi 1a el concepto de "acto de gobierno", y en segundo lu-

9ª!) no explica por qué estos actos sólo corresponden al titular del Poder -

ejecutivo, lo que el distinguido profesor de la Facultad de Ciencias Jurídi

cas y Sociales de Buenos Aires, llama "órgano presidencial", y menos -

aclara la razón por la que los órganos inferiores no gobiernan y sólo ad

ministran. Por último, es de observarse que este criterio deja la duda -

de si tratándose de un medio de defensa distinto del recurso "jerárquico", 

pueda el acto de gobierno ser impugnado, aceptándose, sin conceder, que 

estos actos sólo son atribuibles al órgano presidencial. En otras palabras, 

2 podrá ser combatido el acto de gobierno ante un tribunal de lo contenciQ. 

so-administrativo, o ante un tribunal judicial? ¿Es o no "extra iuris oi:._ 

dinem'~como tradicionalmente se ha venido afirmar.do? 

Agustín A. Gordillo(l) coincide con Marienhoff al decir que bajo 

el nombre de "actos de gobierno" se estudia u na categoría de'~~-ctos qu~ ·

UJ C:i acto administrativo. Cap. 1 X. 
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son solamente del Poder ejecutivo, pero manifiesta su disconformidad -

con los planteamientos hechos considerando que los argumentos aduc.!_ 
dos son "metajurídi cos" porque invocan razones superiores de Estado.

que ni siquiera se comprueban dado el rechazo de la demanda, y consi

dera este administrativista que '"ninguna de esas argumentaciones con

testa ni resuelve el principal y fundamental problema de que no existe
fundamento jurídico serio en base ar cual excluir la revisión por los -
jueces de toda una categoría de actos ". Pero el profesor Gordillo no ex

plica cuál es /a naturaleza intrínseca de/ acto de gobierno y sólo se pre~ 
cupa, como casi todos los tratadistas que hemos mencionado de/ aspecto 

judicialista que tiene corno sustento una situación fáctica de jurispru-

dencia, es decir, C:e Id tradicional inadmisibilidad del recurso, invocan 

do la siguiente expresión de Roger Bonnard: (1) "Actualmente, la cate.=

goría de los actos de gobierno es mantenida. Pero no se ensaya más de 

dar una definición general que explica la inadmisibilidad del recurso -

por la necesidad basada en razones de hecho, de sustraer ciertos actos 

a toda discusión jurisdiccional, puesto que la experiencia ha revelado

que habría inconveniente en dejar desarrollarse la cuestión", criterio 

éste que, en rigor, es la posición de Hauriou y Duguit. 

Gabino Fraga, por su parte<2! sigue la corriente histórica yfá~ 
ti ca, pero niega que la admisión del llamado "acto de gobierno" o •·acto polít.!_ 

co'", que para el ameritado maestro mexicano son lo mismo, pueda signifi

car un acto que deba agregarse a los tres que la naturaleza de las diversas 

funciones del Estado determinan, o sea la legislativa, la administrativa y 

la jurisdiccional, pues que "el elemento nuevo que se encuentra en los 

<I> Précis de droit public et administratif. p. 127 
(2) Ob. cit. Tít. Segundo Cap. VI. Sec. 51. 
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actos de gobierno, y que es su finalidad, no afecta la naturaleza jurídica 

de los actos administrativos o de los actos legislativos en cuyas formas -

aquéllas se manifiestan". Por otra parte, expresa que el Poder ejecutivo 

asume un doble aspecto: como Poder poli1ico y como Poder aclministrativo, 

en base a que en el primer caso existe una situación especial que guarda 

el Poder ejecutivo dentro del E5taclo, con relación a éste y a los otros dos 

Poderes. Final mente agrega que el acto poli1:ico se caracteriza desde el -

punto de vista t ormal porque es emitido por un órgano poli1:ico, esto es. 

por el Poder ejecutivo cuando se relaciona con los otros poderes o con las 

entidades estatales-cuando menos en los sistemas de régimen federalista, 

diríamos nosotros-; y se caracteriza también el acto poli1ico porque "por 

medio de él se afecta un derecho políl.ico de los ciudadanos". 

Disentimos del profesor Fraga en cuanto que estimamos que no 

es exacto que la finaqdad sea un elemento nuevo y di:;tintivo de lós actos 

de gobierno, pues ya lo hemos dicho con anterioridad, todo acto jurídico 

del Estado, cualquiera que sea éste, constituye una manifestación de volu'.:! 

tad arreglada al derecho positivo que se impulsa por la consecución de un 

fin predetermin:ido. De otro lado no es debido identificar al acto de gobier

no con el acto poli1:ico, pues, como también lo hemos dicho, éste último 

forma parte de la actividad que se realiza por los órganos del Estado o por 

los particulares integrando partidos, para conservar u obtener el poder -

estatal, y tan lo entiende así el distinguido tratadista, que parn explicar 

esos actos polilicos se remite al estudio que l1ace de los derechos poli1icos 

en su obra "Derecho adrninistrativo"(l) a los que define como "p::ideres de 

los individuos en su car<1cter de miembros del Es:tado, con una calidad -

especial, la de ciudadanos, para intervenir en las funciones públicas o -

(1) Libro Sexto. ·¡-¡-t_ Primero. Cnp. 1. Sec. 334. 
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para participar en.. la formación de la voluntad del Estado, bien sea contri

buyendo a la creación de los órganos de éste, bien fungiendo como titular 

de dichos órganos". A lo anterior hay que agregar nuestra opinión en el 

sentido de que el elemento formal no es útil para determinar si un acto -

del Estado es legislativo, administrativo o jurisdiccional, o bien, como en 

la especie, si es de "gobierno" o "administrativo", y Fraga a este propósito 

nos dice que "lo que les da un sello especial -a los actos poli1icos- es el 

elemento formal de emanar de un órgano políl:ico", lo cual nos coloca en 

una sitl.ación de ";.;etitio pri ncipii. :· puesto que se da por acordado lo mis

mo que está en cuestión. esto es, el concepto de "politico". 

Andrés Serra Rojas, (1) por su parte, es definitivo al afirmar que 

los actos que pueden ser materia del contencioso-administrativo deben -

ser administrativos. o sean los que emanan de la Autoridad pública en el 

desenvolvimiento de la gestión administrativa y "no las que correspondan 

a la actividad políl:ica o de gobierno". Puede observa;se , entonces, que 

el antiguo profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, adopta u na posición formalista en cuanto toma en 

consideración al sujeto de la acción o sea la "autoridad pública", y no de

termina, de otro lado, la naturaleza, ésto es, la materia sustantiva ni -

del acto polilico ni del de gobierno. Adem<!s, si bien este criterio tiene 

un enfoque jurisdiccional en tanto que precisa qué clase de actos estata

les son los que "pueden generar la contienda", no aclara si los actos -

políl:icos o de gobierno son o no justiciables,lo cual constituye, como lo 

hemos visto, el meollo del problema. 

(1) Ob. cit. l\!ovena Parte. Til. Décimocuarto. Cap. 111. Sec.330. 
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Creernos que la diversidad de criterios doctrina les que se han dej~ 

do expuestos es consecuencia del origen histórico y circunstancial del acto 

de gobierno que hemos tenido oportunidad de precisar, y de su desarrollo a 

través de los acontecimientos políticos acaecidos en el siglo XIX que influ

yeran en el Consejo de Estado francés, de tal modo, que la primera posi- -

ción que se adoptó fue la expuesta en el mencionado "arret Laffitte" de lo. 

de mayo de 1822, basada en el "móvil" o causa subjetiva del acto estatal, y 

que Dufour(l) explica como sigue: "ce qui fait l'acte de gouvernement, 

e' est le but defendre la societé prise elle meme, au perssonifié dans le 

gouvernement centre ses ennemis interieurs ou exterieur, avoués ou 

cachés, presents on a venir, voila l'acte de gouvernement ... " y que - -

G . . d. (2) ·t· t , "E 1 . d" u1cc1ar 1 cri :ca severamen e y con razon: n cua quier caso - 1ce-

tanto si se deja a la autoridad de que emane el acto, declarar la naturaleza 

del móvil, como si se permite al Juez indagar sobre el mismo, esta doctri-

na no tiene en sí misma nada de jurídica; ya que al hablar de una causa -

subjetiva como elemento característico de los actos políticos significa sola-

mente cubrir con un disfraz jurídico que no engaña a nadie, el arbitrio del 

Poder ejecutivo o la oportunista habilidad del juez en relación con el grado 

de autoridad y de fuerza de que dispone el Gobierno, de cuyo acto ha sido -

llamado a controlar la legalidad". 

8.- Esta tesis del'tnóvil" o del "fin" tuvo una larga vida -cincuenta 

años- pues se mantuvo hasta el advenimiento de la tercera República en -

que se cambia radicalmente para atender sólo a la naturaleza del acto, o 

causa objetiva, -a '' rai son de sa nature" -; todo esto como resultado -ya 

(1) Traité générale de droit administratif appliqué. Vol. V. p. 128. 
(2) L'acte político. Archivio di Diritto Público. T. 11. p. 2. 
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lo hemos dicho- de qua f})r Ley de 2.:1 de m<:Jyo ~J2 1872 se dió al pr-opio 

Cons2;0 de Esta:l:J un p::;.J2r d2 jurisd:cció:i a dministrativ::i dotajo de pl_g 

nitucl, en tan~o que ele/ sistemi1 de "justicia retenida" se pasaba al de -

"justicia dele9.::i::la" que permitió que sus res<:)luciones se tom2ran en -

nombre del pu·:::blo francés con base en "il st:itu souv,;rainement". 

Dicha mutación 2n e! criterio jurisp(udencial se operó en el -

también famoso -por 2sta única razón doctrina 1-, "arret Príncipe Napoleón" 

dictada el 19 de febrero de 1875. José Luis Carro y Fernánd2z-Valmayor, ( l) 

relata lo siguiente en relación con este caso: "El Príncipe Napoleón José 

Bonaparte recurría por exceso de poder una decisión del Mi'listro de la -

Guerra de ne> incluir su nomb;·e en 13 lista de Generales da división publi

CA:ja en el "An u.:-n-io mi litar". El Consejo de Estado recl1azó la excepción de 

politicldad aducida por el f\'l'nistro y 2xaminó el fondo del recurso; "il ne 

suffit pas qu un acte, é:1iané du gouv2rnem2nt ou de l'un de ses représen

tants, ait éie deliberé en Conseil des fVli'listres ou qu 'il ait été dicté par un 

interet politique", siempr·e que a los actos impuJnados se reconozca una -

naturaleza o':>jetivame:ite ar!.'ninistrativa. EsLi misma posición será adop--

tada miis tarde por la jur·ispruú2ncia del Tribunal de Conflictos, creado -

por la se;¡unda República, sup,·i mido en 1352, durante el se;¡L!ndo 1 mperio, 

y resta'Jlecido definitivamente por 1 a citada Ley de 1872; y una clara formu

lación de Ja t;o;ía se encuentra en l .:i sent~ncia de 23 de marzo de 1389 -

CRecurso Duffeille) en la que el Tribunal estalJ!eca qus> el secw~stro de unos 
imp:-esos orchnado con fines políticos por un Prefecto de Po!icía por orden 

del Mi1istro d;I Interior, "ne c~an;¡e pas de nature par le foit qu'il est 

(1) La doctrina del acto ¡::>-:>lítico. Revista de Administración Pública No. 53. 
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ordenné dans un but politique et que la mesure a été approuvé por les -

chambres; les diverses circonstances ne sauraient lui donner le caractére 

d'acte administratif ou d'acte de gouvernernent". 

Sin embargo, la solución al problema no se alcanzaba con a~licar -

un criterio objetivo, puesto que, interpretado a "contrario sensu", signifi

caba tanto como que, de ser polflico el acto, podría el Consejo de Estado -

abstenerse de conocerlo incurriendo en denegación de justicia y vulneran

do los derechos individuales. Ciertamente, con esa tesis se procuraba dis

tinguir si el acto sometido al Tribunal era o no administrativo, con lo que 

se establecía una diferencia de fondo entre la actividad gubernamental y la 

administrativa, que caía en el defecto del antiguo subjetivismo ya que no 

se definían las notas sustanciales de aquélla y solamente se proponía una 

clasificación, de carácter enunciativo, de los mismos actos de gobierno, 

idea és·ta, que siguieron distinguidos tratadistas, entre ellos Duguit y -

Hauriou. De esta guisa se mencionaban como actos de gobierno a los -

concernientes a las relaciones que existen entre los poderes entre sí, a 

los que se refieren a las seguridades interior y exterior, a las relaciones 

internacionales, los "casus belli", el acto de gracia o indulto, etc. 

9.- No obstante, ante el fracaso de este intento de encontrar la so

lución al problema sobre si debe considerarse al acto político o de gobier:_ 

no como "eztra i uris ordinem", tesis que venía prevaleciendo, se pensó 

en que fu verdadera distinción se determinaba por la ejecutividad, di -

recta e inmediata, de disposiciones de la Constitución, pues se estimaba 

como acto de gobierno a aquel que realizaba el Poder ejecutivo en aplicación 

del Código fundamental, y, como lo expresa Dendias: 'Visera !'ensemble 

de l'Etat á la sauvegarde des interets suprernes et a l'harmonisation de -
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1' excercise des pouvoirs constitues", (1) siguiendo a distinguidos autores 

como Ducrocq, Le Courtois. y Carre de Malberg, especialmente a éste, -

quien llega a d8cir: "En definitiva. el acto de gobierno sólo puede realizar 

se en virtud de un permiso de la Constitución", (2} que es especial y con-

cedible solamente al Jefe del Estado. Sin embargo, semejante punto de -

vista fue insostenible porque se consideró que tanto el Poder ejecutivo, 

como el judicial y legislativo realizan actos que se apoyan directamente en 

preceptos constitucionales que nada tiene que ver con actos que pudieran 

configurarse como de gobierno, esto independientemente de que sean jus

ticiables o no. 

Existen publicistas que. como José María Boquera Oliver, <3> dan 

un criterio bien diferente a los tradicionales cuando, tratando de justifi

car que el acto polrtico o de gobierno no deba ser enjuiciado por los tribu

nales, io compara con el valor de cosa juzgada de ta sentencia, del que 

afirma tiene su origen en un motivo extrajurídico: "la seguridad; ta estabi

lidad de relaciones sociales; ta necesidad de poner fin a los litigios ... El 

acto polrtico es. también, una concesión de la justicia a la seguridad en 

favor del bien común ... En la sentencia, la presunción "iuris et de iure" 

de veracidad, por apoyarse en elementos superficiales, formales, juega 

inmediatamente y frente a todos. En et acto político, aquella presunción 

descansa en un elemento material, et interés nacional, y sólo tiene efi -

cacia frente a tos particulares, pues et juez debe quedar convencido de la 

existencia de la causa del valor jurídico del acto político... Si el interés 

común, superior a tos derechos e intereses individuales, exige en algu-

Ol La fonction gouvernamentale et les actes de son exercise. p.~
(2) Ob. cit. Cap. 11. Sec. 11. 179. 
(3) Criterio conceptual del derecho administrativo. Revista de Administra-
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nas ocasiones el mudo sacrificio de éstos; si el interés nacional debe en 
algunos casos sobreponerse a las mismas consideraciones jurídicas, al
guien en la comunidad deberá tener et encargo de decidir cuándo tal sa-
crificio será justificado y de evitar que sin motivo suficiente algunos ac-

tos tengan la fuerza de los políticos. Nadie mejor que el Poder judicial de~ 
de la perspectiva de los intereses individuales para tener a su cargo tan a!_ 

to menester". 

10. -Tenemos aquí, en este criterio, ni más ni menos la versión contem_ 

poránea de la "razón de Estado", tan vaga como peligrosa y tan grata a los 

gobernantes arbitrarios y, en general, a los regímenes dictatoriales, cua

lesquiera que estos sean, que repudian al Estado de derecho y falsamente -

deifican al Estado, en tanto convierten el poder público, es decir, del pue

blo, en un interés personal basado en la fuerza y en el temor; y sin entrar 

a considerar cómo es que el citado tratadista español pudo llegar a estable

cer una similitud entre concepto~ bien diferentes entre sí, y tampoco a -

discutir su extraña afirmación de que el acto político es una concesión de 

la justicia a la seguridad en favor del bien común, -creemos que es todo 

lo contrario-, encontramos que se contradice cuando admite que la -

calificación de si un acto del Poder ejecutivo es o no político corres-

ponderá al juez del conocimiento, aplicando así la tesis del móvil --

o fin del acto, desea rtada por la doctrina y por el derecho positivo, y se -

contradice porque en tratándose de una ejecutoria, esto es, de una sen 

tencia firme y, por lo mismo, con valor de cosa juzgada, el juez - -

no entra a ningún análisis sobre el asunto cuestionodo, sino sólo 

a precisar que ya fue juzgado y resuelto de manera definitiva, y sería ab-
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surdo que este reconocimiento significara una violación a las garan--: 

tías individuales, como sí puede acontecer con Ja decisión de un juez

que rechaza una demanda contra un órgano del Poder ejecutivo por e~ 

timar que el acto impugnado es de "gobierno", habida cuenta de que -

tendría apoyo en una apreciación subjetiva-personal y no en una disp~ 

sición de Ja ley. Pero aún en este caso, al declararse incompetente -

el tribunal por considerar que no se trataba de un acto administrativo, 

debería quedar vivo el derecl10 cid demandante de acudir ante el juez -

competente, pero no quedar en estado de indefensión. 

11.- Otros autores han pretendido separar el acto de gobierno del ac 

to administrativo acudiendo a Ja diferenciación entre Administración y

Política que cierta corriente doctrina ria ha establecido, pero con ello no 

han obtenido mayor éxito pues hemos visto qué significado tienen. las p~ 

labras "política" y "político", las cuales se vinculan con las acciones 

para obtener, aunque no sea en forma total, el poder público, o bien -

mantenerlo si se hace referencia a quienes ya lo detentan. Y tampoco 

será comparable la Administración con la Política, si por ésta se entie~ 

den ciertos fines programados del titular del Poder ejecutivo en el ejer

cicio de su cargo, como ''política financiera•·, "política agraria", "políti

ca internacional", "política de seguridad social'", "política de población", 

etc., todo lo cual puede quedar comprendido dentro del contexto de la -

administración pública que, como también tuvimos ocasión de precisar

lo, es lo mismo que ''gobierno" en un sentido moderno en cuanto direc

ción, organización y planeación coordinada del Jefe del Estado para obt~ 
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ner los fines de interés social prevalecientes en un período histórico 

y espacio físico determinados; todo ell..e regulado por el Derecho y bajo 

la orientación ideológica que corresponda y fijada en la Constitución. (1) 

Claro está que esa realidad significa, obviamente, la existen

cia de una estructura que el propio Código fundamental determina - -

-así como las leyes orgánicas respectivas-, como una figura geométr.!_ 

ca semejante a la pirámide, en cuya cúspide se encuentra el titular -

del Poder ejecutivo que rige en un sentido vertical hacia la base o in-

fraestructura. 

"Ahora bien -expresa Franci seo Muri l lo- <
2

> esa infraestruc

tura que es el complejo administrativo subyaciendo en el Edificio del -

Estado, se va complicando cada vez más, acompasándose al ritmo cre

ciente de complicación de la vida económica y social. Las relaciones -

cotidianas y regulares entre gobernantes y gobernados -que en un ser:!_ 

tido técnico van a configurar más tarde los llamados actos administrat.!_ 

vos del ejecutivo- cobran un volumen considera.ble y empiezan a per

fiiarse los servicios µúbli cos. Al propio tiempo, en el terreno ideológ.!_ 

co de la política, se está produciendo una transformación en el sentido 

de cohibir el ejercicio arbitrario del mando poi íti co, rigurosamente pa

ralelo a una concepción distinta de la poiítica. 5e cae en la cuenta en 

tonces de que es preciso independizar la marcha de los servicios públi

cos e inciusa asegurarla, frente a las posibles oscilaciones de los asur:!_ 

tos de gobierno. E! crecimiento incontenible del Estado moderno, con -

(1) La administración y la política. Revista de Administración Pública 
No. 10. Segism unáo Rojo Vi llanova. 

(2) Administración y Política. Revista de Administración Pública No. 6. 
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la consiguiente extensión del delicado sistema de los servicios públicos, 

plantea el problema de independizar la Administración de la vida política 

del país". 

A la clara explicación dada por el ·administrativista español, h~ 

cernos la observación de que, una vez más, se incurre en el error de -

confundir la doble acepción de "política", en cuanto que, como se podrá 

ver en el párrafo que se ha dejado transcrito, ese vocablo se emplea en -

el sentido común relacionado con el "poder" en sus diversas manifesta

ciones empíricas y no con el gobierno cuyo concepto superior, teleológl_ 

ca y de mando, hemos precisado. En efecto, convenimos en que esas -

acciones para la toma del poder público o conservación del que se deten

ta, no deben mezclarse con las actividades que se traducen en "adrninis 

trar", y muy particularmente con las que signifiquen servicios públi-

cos, pero no podemos aceptar que la administración sea ajena a la "polf. 

tica" en su sentido axiológico, indicativo de dirección y orientación re

feridas al beneficio y destino de una nación. Esta es, justamente, la -

relación que debe existir entre el "poder en ejercicio" y el Derecho ad

ministrativo, de tal suerte que la ''política''y esta disciplina jurídica -

se liguen para hacer posible que el ejercicio de ese fenómeno social, -

tan antiguo como el hombre mismo, se ajuste a las normas jurídicas -

constitucionales y administrativas. 

" Las relaciones entre el poder del Estado y el Derecho, terna -

de tan gran importancia y con tanta frecuencia mal entendido, pueden, 

de modo general, -dice Herman Heller-<Il caracterizarse diciendo que 

todo poder político en virtud de su propio sentido, asoira a fa forma - -

{!) Teoría Genera! de! Estudv. Cap. J ¡ i. Sec. ¡ ¡;. 4. B. 



' -

642 

jurídica establecida y asegurada por óiganos estatales. Y ha de extrañar 

tal tendencia porque en el Estado moderno el Derecho representa norma.!_ 

mente la forma necesaria de manifestación, tanto desde un punto de vis

ta técnico como ético-espiritual, de todo poder político que quiera afian-

zarse. Es la forma técnicamente -aunque no siempre políticamente

más perfecta de la do mi nación política, porque hace posible, por lo gene

ral y a la larga, la orientación y ordenación más precisas y practicables 

del obrar político, es decir, la previsión y la imputación más seguras de 

la conducta que constituye y activa al poder del Estado ... Por tales razo

nes técnicas, el poder del Estado es, pues, siempre legal, es decir, ooder 

político jurídicamente organizado". 

'12.- Ahora bien, ¿el Poder ejecutivo sólo realiza actos que determi-

nan situaciones jurídicas para casos individuales?, o también otro tioo -

de actos que no producen estos efectos concretos pero que, de todas ma

neras, se dan en ejecución de la ley. 

Estas cuestiones se plantean intencionadamente, oues sus res

puestas nos llevarán a concluir que si bien es verdad que no existe un -

acto de gobierno con categoría jurídica distinta al del acto administrativo, 

también es cierto que entre uno y otro existen diferencias que ameritan 

un tratamiento diverso y un análisis concienzudo de las peculiaridades -

del llamado "acto de gobierno". 

Desde luego nos pronunciarr.os por la teoría que sostiene que el 

Estado crea el derecho y lo aplica para regular la convivencia humana -

dentro de la paz y la libertad y, con ello, procurar su desarrollo cultural 
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y económico capaz de darle dignidad y bienestar. En el primer caso, ya 

lo decíamos con cierta amplitud, realiza el acto legislativo que determi-

na situaciones generales y abst1·actas -normativas-, y en el segundo, -

y como una consecuencia lógica de lo anterior, la ejecución de la ley, -

vale decir, conforme a la idea roussoniana, "de la voluntad general"; y 

si excluímos de esta concresión al acto jurisdiccional, se tratará del -

acto administrativo. Pues bien, en el acto legislativo y en el acto admi

nistrativo se produce lo que se denomina "política" en cuanto significa 

dirección, planeación y ejecución de programas que se rigen por crite-

rios ideológicos que se consideran los más adecuados para obtener los f.!_ 

nes enunciados de dignidad y bienestar del pueblo; en otras palabras, que 

esos actos dan el "rumbo" hacia donde debe dirigirse una nación. El acto 

jurisdiccional sólo aplica o ejecuta la ley para resolver contiendas con -

un propósito inmanente de justicia como supremo valo"r humano. 

Por esas razones es que la facultad de iniciar leyes ante el Poder 

legislativo corresponde al titular del Poder ejecutivo y a los miembros de 

los órganos legislativos mas no a los del Poder judicial. Ahora bien, - -

cuando esa política la realiza el Poder ejecutivo se dice que "gobierna"

º "administra" la cosa pública y, por consecuencia, se llama "goberna'.:!_ 
te•· al titular de ese Poder ejecutivo, sea nacional o regional, pero no a 

los miembros de las cámaras de senadores y diputados o como se denom.!_ 
nen a los miembros dei Poder legislativo según el sistema constitucional 
que rija en un país dado. 

Pero ocurre que en la realidad el Jefe del Estado aplica o ejt:cuta 
normas jurídicas, principalmente constitucionales, que no afectan la - -
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esfera jurídica de los particulares, con lo cual, sobra decirlo, no se o~ 

sionan reacciones que den lugar a situaciones contenciosas ni en el or

den administrativo ni en el civil. Es por esto que tales actos no sean ju~ 

ticiables y no porque su naturaleza sea tal que infligiendo un deterioro 

en el patrimonio jurídico de los individ11os, los tribunales se nieguen a 

conocer de las demandas y, por tanto, a resolver si esos actos de la ad

ministración en su nivel superior, deban ser nulificados o no, conforrre 

a derecho, pues en esta caso se aplicaría el falso y peligroso argumento 

de la "razón de Estado" nacido en los albores del renacimiento para dar 

impunidad e inmunidad a los príncipes arbitrarios. Quedó claro tam- -

bién, a este respecto, que ese pretexto no se refería a la "política" en -

su prístino sentido, sino a la "política" identificada con actos de los d~ 

tentadores de un poder "extra iuris ordinem ", esto es, caprichoso y -

abusivo, así como a la "política" considerada como las acciones para oq_ 

tener el poder público o conservarlo por quienes ya lo ejercen. 

13.- La impunidad y el abuso del poder de los gobernaf!_ 

tes lastima las cuerdas más sensibles del ser humano y debe -

ser rechazada de plano. con energía, pero también deben des~ 

charse los sistemas jurídicos existentes en algunos países que 

admiten irreversibilidad de ciertos actos del Poder ejecutivo y que se 
listan en preceptos legales con este propósito, -lo que significa in 

munidad jurisdiccional- y sin que importe para este repudio el nombre 

que se les dé, políticos, de gobierno, regios, sociales, etc., pues ello 

vulnera gra1.'errHmte uno de los derechos mé'Ss preciados del hombre c~ 

molo es la garantía de defensa y de audiencia. Nada identifica m~s al E~ 
tado de derecho que la libertad de cri'tic;1 a la actividad gubernamental, con 
tal de que ésta sea resp-;tuosa y bien intencionada, y al mismo tiempo, -
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la aceptación de esa crilica por parte del gobierno que para ello debe enal

tecer una políl:ica franca de diálogo con sus oponentes. La oposición a 

esta libertad, significa, por lo contrario, la dictadura y el temor de los -

gobernantes, y por lo mismo, su precaria situación popular. 

Y si esa crítica se formula en ejercicio de ese primario derecho -

de defensa en una demanda de nulidad presentada ante un tribunal res

pecto de un acto realizado por un órgano ejecutivo que ha afectado arbi

trariamente la esfera jurídica, de una persona, física o moral, con tanta 

mayor razón debe ser admitida la reclamación y analizada con plena inde

pendencia de decisión, así haya que oponerse a la voluntad más brutal -

de individuo alguno que detente el "poder", que en este caso habrá que 

identificarlo con fa simple fuerza. En esto se manifiesta la majestad y 

Ja trascendencia de la actividad jurisdiccional y se comprende el respeto 

que le guarda el pueblo. 

Pero también radie a en el Poder ejecutivo el imperativo de aplicar 

Ja ley con toda corrección y prudencia, de manera que se observe siem

pre el principio de la legalidad que es atributo esencial de un Estado de -

derecho, evitándose. así, todo abuso del Poder que la Constitución y las 

leyes que de ésta derivan, le otorgan. Por eso estimamos, habida cueo_ 

ta de que el ejercicio de la función administrativa representa la mayor -

parte de la actividad estatal que incide en la esfera jurídica de ios partici¿ 

lares, que el Derecho Administrativo debe ser creado con sabiduría, equL 

dad y justicia, de forma que constituya siempre un instrumento eficaz -

que haga del Poder ejecutivo una institución pública respetable y digna, 

a Ja vez que un baluarte de los derechos individuales y sociales. 
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ó45 bis 

El penoso "affair" conocido como '\IVatergate", -de resonancia muri 

dial- que culminó con la renuncia del presidente de los Estados Unidos -

de América, Richard fv1. Nixon, el día 8 de agosto de 1974, -efectiva a -

partir del mediodía siguiente- es, más que la pugna entre los Poderes 

legislativo y ejecutivo norteamericanos, el triunfo del principio de que -

todo poder público di mana del pueblo y se instituye para su beneficio -

-así lo consagra nuestra Constitución de 5 de febrero de 1917-, y que, 

por ende, el pueblo puede retirarlo de la persona que eligió para gobernar. 

lo en el momento en que compruebe que abusa de ese poder y viola las -
normas jurídicas y morales que le sean más caras. 

Dirigiéndose al pueblo norteamericano Nixon expresó dramática
mente: 

"A través del largo y difíci 1 período de Watergate he creído que era 

un deber perseverar, hacer todos los esfuerzos posibles para completar la 
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tarea para Ja cual ustedes me habían elegido. En Jos últimos días, sin 

embargo, se ha hecho evidente que ya no tengo una política suficient~ 

mente sólida en el Congreso que pueda justificar Ja continuación en -
ese esfuerzo. Mientras tanto existiera esa- base, creí firmemente q~.e
era necesario llevar el proceso constitucional hasta su con el usión; h~ 
cerio de otra manera sería ser desleal al espíritu de ese proceso delibe
radamente difícil, y un precedente peligrosamente desestabilizador para 

el futuro". 

Pero no se trataba sólo de que el Presidente Nixon dejara el -

cargo para el cual había sido elegido, sino de que tanto él como algunos 

de sus in mediatos colaboradores involucrados en los actos que se les -
imputaban fueran juzgados por el Poder jurisdiccional, Jo cual se ha -
llevado a efecto con los resultados condenatorios, de sobra conocidos, y 
el generoso tratamiento otorgado a Nixon por el Presidente sustituto, G~ 
raid Ford. A casi dos siglos de haber entrado en vigor Ja Constitución -

americana, -de 4 de marzo de 1789- ésta se revitaliza con la supremacía 

de Ja legalidad que representa el drama político a que nos referimos y en 

el cual estuvieron presentes, a buen seguro, los espíritus de Locke, -

Montesquieu, Rousseau, Hamilton, Jay, Madison, Marshall, Jefferson, 
Knox y Adams. 

Una vez más, en la azarosa historia de Ja Política, salía derrot~ 

do el sofisma demoníaco de que el fin justifica Jos medios que utiliza pa

ra su provecho el gobernante. 
A nuestro entender, el titular del Poder ejecutivo "gobierna" o 

"administra" la cosa pública, como órgano del Estado colocado en el más 

alto nivel jerárquico, pero, obviamente, esta inmensa, compleja y deli~ 

da tarea Ja realiza con un heterogéneo equipo humano, en aplicación del 

principio de la división del trabajo y con arreglo a las técnicas de or--
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ganización y métojos que est2blece la Ciencia de la A".lmi nistración Públi

ca, y todo ello, desde luego, ejecutando las disposiciones contenidas en -

las normas jurídicas vigentes y que, normalmente, repercuten en la esf~ 

ra jurídica de 1 os p3rticulares. No obstante, 1 a naturaleza propia de esta 

función estatal, conlleva a que el Jefe del Estado tenga ciertas atribuciones, 

las más de ellas concedidas en la Constitución, pero no tienen esos efectos 

individuales y que, por su trascendencia nacional, se les 11 ama "actos de 

gobiarno". Sea lo que fuere, debemos tener siempre en cuenta -y lo d~ 

cimas con énfasis- que el acto administrativo es, en rigor, el núcleo COQ. 

ceptual del Derecho Administrativo. 
Lo anterior, no significa, en modo alguno, que los actos de gobier_ 

no no sean justiciables, cuando, de cierta manera, sí incidan en menos

cabo de los derechos del individuo, máxime si se trata de los que la doc
trina ha llamado, por su importancia, "derechos del hombre". 

Si fuera posible -expresa el ameritado profesor de derecho Al-

fonso Noriega-(1) condensar mi pensamiento en una fórmula que más -

que una definición, en el estricto sentido de 1 a lógica, tuviera el carácter 

de una descripción, me atrevería a afirmc:ir lo siguiente: los derechos del 

hombre, las garantías individu.:iles, son derechos naturales, inherentes 

a la pzrsona humana, en virtud de su propia naturaleza y de la natural~ 

za de las cosas, que el Estado debe reconocer, respetar y proteger, me-

diante la creación de un orden jurídico y social que permite el libre deseQ_ 

volvimiento de 1 as personas de acuerdo con su propia y natural vocación 

individual y social". 

Y estos derechos, que acertadamente determina el jurista mexi

cano, son, principalmente, el derecho a la vida, la libertad, igualdad, -

(1) La naturaleza de las garantías individuales en 1 a Constitución de 1917. 
Cap. V l. 
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seguridad jurídica, propiedad y trabZijo lícito; pero también, a nuestro -

juicio, los cb rechos sociales como el de asociación sindical, asociación 

agraria, seguridad social, etc., que forman parte de lo que se denomina 

"justicia social" -artículos 27 y 123 de la Constitución mexicana de 1917-
. . 

y que, de todas .:-uertes, como lo señala Ignacio Burgoa, "tenga como prin-

cipal exigencia la consideración del hombre como persona, con todos los -

atributos naturales y esenciales que a esta realidad corresponden". (1) 

A continuación mencionaremos algunas de las disposiciones -

constitucionales que impiden que en el derecho mexicano pueda admitirse 

la impunidad o abuso del poder a favor de persona alguna, cualquiera que 

sea el fundamento que se le quera dar al acto estatal respectivo, advirtiendo 

que más adelante aclararemos la diferencia entre aquel los conceptos y el -

''fuero". 

El artículo 14 dispone que nadie podrá ser privado de la vida, de 

la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, si no mediante -

"juicio" seguijo ante los tribunales previamente establecidos; el artículo 

17 preceptúa que los tribunales estarán expeditos para administrar justi

cia en los plazos y términos que fije la ley; el artículo 7'4 establece en su -

fracción V que son facultades exclusivas de la Ccir:-.3ra de Diputados cono

cer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos a que -

se refiere la propia Constitución, por la comisión de "delitos oficiales", 

y, en su caso, formular acusación ante la Cámara de Senadores para los 

efectos de los artículos 76, fracción V 1 1 y 1 C9, y erigirse en Gran Jurado 

para declarar si hay o no 1 ugar a proceder contra alguno de los funciona

rios públicos que gozan de fuero constitucional, cuando sean acusados -
por delitos del orden común; el citado artículo 76, fracciún VI 1, dispone 

que son facultades exclusivas del Senado erigirse en Gran Jurado para -

\1) Las Liarantíd:, i11t.iiviúuaies. introóucc:ión. '-P.c. V! 1. 



conocer de los cielitos oficiales de los funcionurios que expresamente desig

na la misma Carta Magna, proccclimicnto que deberá ajustarse a lo estable

cido en el artículo 111; el articulo 103, fracción 1, establece que los tribun~ 

les de la Federación resolverán "to~la" controversia que se suscite por leyes 

o actos de la autoridad que viole las garantras individuales, controversias 

que, en los términos del artículo 107 de la propia Constitución, deberán 

ventilar se en el "juicio de amparo", que es creación y orgullo del derecho 

público mexicano, y que regula una ley especial que reglamenta los invoca

dos artículos 103 y 1C7; el artlcu lo 104, fracción 1, expresa que correspon

de a los tribunales de la Federación conocer de todas las controversias del 

orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 

de leyes federales o de los tratados i nterna 0.:ionales celebrados por el Estado, 

y que cuando dichas contr·oversias sólo afecten intereses particulares, po

drán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales 

del orden común de los Estados y del Distrito FederaL Asimismo preceptúa 

este dispositivo que las leyes federales podrán instituir tribunales de lo co'l_ 

tencioso-administratiVl' dot=idos de plena autonomía para dictar sus fallos, 

que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la -

Administración Pública Federal y los particulares: en el artículo 114 se -

dispone que en las demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad -

para ningún funcion3rio público. 

Por otra parte, en el l ?3, Apartado A, fracción XX, de la Constitu

ción se establece que las diferencias o los con.~lictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitra

je, y en el Apartado B, fracción XI 1, de este mismo artículo, se dispone 

que los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos 
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a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en el concepto de que 

los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, 

serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 1 a Nación. 

Cualquier impunidad o inmunidad en favor de los gobernantes -

implica denegación de justicia y conculca un derecho esencial del hombre, 

o sea el de la "seguridad jurídica" que se traduce en los principios indecli

nables de defensa y audiencia, y no puede aceptarse el viejo pretexto de -

la "razón de Estado" o del "interés público", para que un juez.se rehuse 

a admitir y absolver sobre una demanda, inconformidad, o como procesa.!_ 

mente quiera llamársele, en perjuicio de persona física o moral, alguna. 

Por ésto la doctrina que se ha formulado alrededor de los casos ju1·ispru

dencial es del Consejo de Estado, esp2cial mente del mencionado "arret -

Laffitte", ca1·ece de toda base y no resiste, por tanto, al menor análisis 

crítico, d.; donde concluímos "a fortiori", que es indebido confundir al -

"acto político" con el "acto de gobierno" en el sentido dado por esa juris

prudencia francesa, y que el Poder ejecutivo cuando aplica la Constit!:! 

ción o la ley ordinaria -que de aquel la dimana- no necesariamente de

termina situaciones jurídicas para casos individual es. 
Rechazamos, por consecuencia, la tímida y equivocada solución 

que la joctrina y el derecho positivo de algunos p::iíses han dado -cierta
mente en pacas casos- a esta cuestión, estableciendo el sistema de "listas" 

de actos del Poder ejecutiva, que no pueden ser conocidos por los tribuna
les, sean o no de lo contencioso-administrativos, por estimarse que tienen 
el carácter de "poi íticos". 

14.- ¿Y cuál es la situélción que a este respecto guarda el derecho -
mexicano? 

¿Acepta la terminología de "actos políticos" o de "actos de gobier_ . 
no''? 
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Se advierte, 'prima facie; que !o que debe hacerse desde luego es 

acudir al Derecho Constitucional y, en especia 1, a las disposiciones que 

establecen las facultades del Poder ejecutivo. La Constitución Política 

de los Estados Unidos M::<icanos, de 5 de febrero de 1917, regula, en su 

Capítulo 111, lo concerniente a dicho Poder, aún cuando en otros capít!:,! 

los de 1 a propia norma fundamental también se estatuyen facultades y obli

gaciones a cargo del Presidente de 1 a República, en quien, en los térmi

nos del artículo 80 del mismo Código Fundamental, se deposita el ejerci

cio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión. Se podrá observar que a es

te poder se Je da el calificativo de "Supremo"; ¿será debido a que realiza 

actos de un nivel sup2rior, que no les corresponden a los otros dos pode

res, el legislativo y judicial, y que son precisamente los aludidos "actos de 

gobierno"?, ¿o significará una co:itradicción en nuestro sistema constit!,! 

ciona/ que, evidentemente, consa;ira el sistema democrático ideado por -

M:>ntcsquieu, y que establece la igualdad o equilibrio de los Poderes del 

Estado? 
Ne;iamos, categóricamente, las dos suposiciones anteriores, ya 

que la razón de la aplicación del ajjetivo "supremo" es de carácter hist.Q. 
rico, pues el invocado artículo 80 de la Constitución de 1917 repite literal 

mente lo dispuesto en el artículo 75 de la Constitución de 5 de febrero de 

1857 y éste, con imperceptible modificación, al artículo 74 de 1 a primera 
Constitución de r,,~§xico del 4 de octubre de 1824. Y como ni en la Consti

tución de los Estados Unidos de América de 17 de septiembre de 1787 ni 
en la Constitución francesa de 21 de junio de 1793 se adjudica al Poder -

ejecutivo el rango dG "supremo", consideramos que al igual que los redac 
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tares del Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824 y de la Constitución -

de Ap'"!tzingán de 22 de octubre de 1814, que también llaman "supremo" 

al Pouer ejecutivo, se inspiraron en las ideas de Locke, quien en su men

cionada obra "Ensayo sobre el Gobierno Civil"(l)• llama "Supremo" al ti

tular del Poder ejecutivo, según se podrá ver en seguida: 

"Existen algunas comunidades polílicas en que el poder legislati

vo no funciona de manera permanente, y en que el ejecutivo está delegado 

en ú na sola persona que participa también en el poder legislativo. En ta

les comunidades polilicas, y en un sentido muy aceptable, puede también 

decirse que esa persona concreta es el poder supremo, no porque detente 

en sí misma todo el poder soberano, es decir, el de hacer leyes, si no por_ 

que posee el poder supremo de ejecución del que todos los magistrados in

feriores derivan sus distintos poderes subordinados o por lo menos, la m~ 

yor parte de ellos. Y como no existe tampoco ningún poder legislativo que 

le sea superior, ya que ninguna ley puede dictarse sin su consentimiento, 

siendo improbable por ello que ninguna de dichas leyes pueda someterlo 

nunca a la otra parte del poder legislativo, puede r-fecirse, con bastante -

exactitud en ese sentido, que ese hombre es el poder supremo. Ahora 

bien, es preciso hacer notar que, si se le presta juramento de homenaje 

y de fidelidad, no se hace eso por su condición de legislador supremo, -

sino por la de poder supremo ejecutor de la ley, en cuya promulgación -

sólo ha tenido u na p:::i:-ticipación. El homenaje no es otra cosa que la obe

diencia dentro de la ley; si ese hombre la viola, no tiene derecho a ser 

obedecido, ya que únicamente puede exigir obediencia en su condición -

de persona pública investida con la autoridad de Ja Ley. Debe, pues, mi

rársele como Ja imagen, la figura, o la representación de la comunidad -

/1\f'-:>n VIII Cnr 1t:;1 ...... , _ ........... ,,, 1 •• ____ .... .,, ..... 



653 

política, que se mueve en sus actos por la voluntad de la misma tal como 

ha sido declarada en sus leyes; por esa razón, no tiene otra voluntad y 

otro poder que los de la ley. Desde el momento en que abandona esa repre

sentación, esa voluntad pública, y obra siguiendo su propia voluntad per

sonal, se degrada él mismo y pasa a la condición de persona particular -

desprovista de poder y autoridad; entonces los miembros de la sociedad sólo 

deben obediencia a la voluntad conjunta de la misma." 

En el Artículo 89 de la propia Constitución se establecen las prin

cipales facultades y obligaciones del Presidente de la República, aun cuan

do no se consigna, como debiera ser, la fac11lt;:id importantísima de iniciar 

leyes o decretos que se consagra como un derecho en la fracción 1 del ar

tículo 71. Estas facultades y obligaciones son las siguientes: 

Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, no_mbrar 

y remover libremente a los secretarios del De::;pacho, al Procurador Gene

ral de la República, al Gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores 

de los Territorios, al Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

y Territorios; remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores 

de Hacienda y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la 

Unión, cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de otro -

modo en la Constitución o en las leyes; nombrar los ministros, agentes 

diplomát'1cos •)cónsules generales, con aprobación del Senzdo: nombrar, 

con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superiores -

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y los empleados superio

res de Hacienda: nombrar 2 los demás oficiales del Ejército, Armada y -

Fuerza Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes del ejército terrestre, 



de la marina d.= guerra y d2 la fuerza aérea p3ra la seguridad interior y 

defensa exterior de la Federación; disponer de la Guardia Nacional para 

los mismos objetos, en los términos que previene la fracción IV del ar

tículo 76; declarar la 9uerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, 

previa ley del Congreso de la Unión; dirigir 1 as negociaciones diplomáti-

cas y celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ra 

tificación del Congreso Federal. 

Además se faculta al Presidente de 1 a República p3ra convocar -
al Congreso a sesiones extraordinarias cuando lo acuerde la Comisión Pe_r 

manente; facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejer

cicio expeji1::> de sus funciones; habilitar toda clase de puertos, estable-

cer aduanas marítimas y fronterizas, o designar su ubicación; conceder, -

conforme a 1 as leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de com

petencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del or

den común, en el Distrito Federal y Territorios; conceder privilegios excl!:!_ 

sivos por tiemp.:) limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los descubri
dores, inventores o perfeccion2dores de algún ramo de la industria; cuaQ_ 

do la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la Repú

blica podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones 111 y -
IV, con aprobación de la Comisión Permanente; nombrar fV\agistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios y SQ 

meter 1 os nombramie;-:tos a la ap:-cbzción de la C5 mara de Diputados o de 
la Comisión Permanente, en su C?.50; nombrar ministros de la Suprema 
Corte de Jus iicia y someter los nornbramie~tos, las 1 icencias y las renurr 

cias de ellos a 1 a apro':i3ción de 1 a Cám:ira de Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su cas0; pedir la destitución, por mala conducta, de las 
autoridajes jurJ!ciafes a que se refiere la parte final del artículo 111 del -

citado Código Fundamsntal. 
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A partir de la vigencia de esta Constitución, y en cumplimiento 

a lo dispuesto p:Jr el citado artículo 90, se han ex¡::edico di'.·ersas leyes que 

esta'.:llecen las deper.denci<Js del Poder Ejecutivo Ft=d.:ral, así como las atri

buciones de los Secretarios y Jefes de Departamento. La Ley de Secretarías 

y Departamentos c1e Estc:~::i pt:!J!icüdu en el Di:;¡·io Oficial del 24 de diciembre 

de 1958, en vigor, dispone, en su artículo lo., que para el estudio, pla

neación y desp0cho de los negocios en los diferentes ramos de la Adminis

tración, el Poéer Ejecutivo de la Feder<Jción tendrá las siguientes Depen
dencias: 

SecretCJría de Gobernación, ~ecretaría de Relaciones Exteriores, 

Secretaría de la Defensa 1'!3ciona!, Secret:::ría de i\iarina, Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Secretaría del Patrimonio Nacional, Secreta

ría de 1 ndustria y Comercio, Secretaría de Agricu !tura y Ganadería, Se

cretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretar:a de Obras Públicas, 

Secretarra de 1-{ecursos H!dnul1cos, ~2crc:tE:r12 ae t.aucac1cin Pública, -

Secretaría de Salubridad y /l.sistencia, Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, Secretaría de la Presidencia, Departamento de Asuntos A ~,;;-·¿rios 

y Colonización, Departamento de Turismo y Departamento del Distrito -

Federal. Los éos píi meros Departamentos se han transformado en Secre

tarí3 de la Reforma Agraria y Secretaría de Turismo, respectivamente. 

En las siguientes disposiciones de estn misma ley se precisan las atribu

ciones que corresponéc;n a cada uno de los secretarios y jefes de Depar

tamento de Est2do, las cuales deben considerarse que corresponden origi

nariamente at Presidente de la República, en los términos de los citados 

artículos 80, 80 y 90 del Código Funda1..-.ental. 

15. - Ahora bien, hecho un - - - -

examen tando de las disposiciones de la Constitución, como de la Ley de 

\ 
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Secretarías y Departamentns de Estadn, llega;nns a la c0nclusiñn de que, 

efectivamente, existen actns que cnrrespnnden al Pnder Ejecutivn que c~ 

recen de lns atribut0s pr"pins del actn jurldic0 adminis trativn, en cuantn 

que: 

a). - Nn determinan situaci0nes jurídicas para casns individu~ 

les, sinn que snn impersnnales, In que, desde luegn, nn significa que -

Cr'lnstituyan act0s materialmente legisiativns, pues nn cnnfiguran, en 

mndn algu nn, nnrmas jurídicas: 

b). - Se apnyan directamente en la C0nstitucinn y, en ningún 

casn, en dispnsicinnes de leyes administrativas 0 de ntra naturaleza; 

c). - Deben ser emitid0s persnnalmente pnr el Jefe del Estadn y, 

pnr cnnsecuencia, snn indelegables; 

d). - Cnrrespnnden a una c0ncepciñn unitaria de lns intereses 

generales del Estadn; 

e). - Algu nns de esns actns nbedece n a especiales ci rcu ns tan_ 

cias que pnne n en pe! ig í" 1 a seguridad de 1 a Naciñn, pnr In que nn snn -

de emisiñn regular, sinn circunstancial; 

fl. - La maynr parte de esns actns requieren, para su perfec_ -

ciñn, de la aprnbaciñn del Pnder legislativn, n bien fnrmar parte del prn _ 

ces0 creativ0 de u na !2y, r> decretn. Ln cnntrarin sucede en el cas0 en -

que el Jefe del Estad0 ejercite el derechn de vet0; 

gL - Ciertns actns se emiten en n0mbre del Estadn y, pnr 10 -

mismn, de l0s tres Poderes, cnmn en el casn de declaraciñn de -

guerra, celebraciñn de tratadns internacinnales, etc. 
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h).- Algunos actos que son realizados por el titular de la 

Secretaría de Gobernación, tienen una clara naturaleza política~ 

mo son los mencionados en las fracciones VI 1, XIV, XVI y -

XVI 11 del artículo 2o. de la citada Ley de Secretarías y Departame~ 

tos de Estado, que disponen lo siguiente: 

"Artículo 2o. - A la Secretaria de Gobernación correspo~ 

de el despacho de los siguientes asuntos: 

VI 1. - Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los 

otros Poderes de la Unión, con los gobiernos de los Estados y con -

las autoridades municipales; 

XI V. - Conducir las relaciones del Gobierno Federal con -

el Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

XVI. - 1 ntervenir en las funciones electorales conforme a 

las leyes; 

XVI 11. - En general, los demás asuntos de política inte-

rior que competan al Ejecutivo y no se atribuyan expresamente a -

otras Secretarías o Departamentos del Ejecutivo Federal". 



657 

Como se podrá ver, en estas disposiciones no se encuentra nin

guna base para que pudiera algún juez o tribunal declarse i ncompeten

te para conocer y resolver contiendas por tratarse de actos políl:icos o de 

gobierno. 

Sin embargo, en el artículo 27, fracción XIV, de la Constitución 

de 5 de febrero de 1917, se disponía originalmente lo siguiente: 

"Artículo 27. - ........•......................................•. 

XI V. - Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o res

titutorias de ejidos o aguas. que se hubiesen dictado en favor de los pueblos. 

o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso -

legal ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo. Los afectados -

con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal 

para que les sea pagada la indemnización correspondiente. Este derecho -

deberán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar des

de la fecha en que se publique la resolución respectiva en el "Diario Oficial 

de la Federación. Fenecido ese término, ninguna reclamación será admi-

tida". 

Posteriormente, por decreto fechado el 31 de diciembre de 1946 y 

publicado en el "Diario Oficial" de 12 de febrero de 1947, esa disposición 

se adicionó con un párrafo final como sigue: 

"Artículo 27. - ..............................•......•........•.. 

XIV.- ...•........•.....•.•.•.•.••••...••••.•••••••••..•.••••••• 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en 
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explotación. a los que se haya expedido, o en el futuro se expida, certi

ficado de i nafectabi lidad. podrán promover el juicio de amparo contra la 

privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

Esta adición constitucional vino a bori::ar del orden jurídico mexi

cano el único caso que existía de negación plena al derecho de defensa y 

de audiencia, estableciéndose como acto condición para ejercer esos der~ 

chos, el haber obtenido de fa autoridad competente un certificado de inafe~ 

tabilidad agraria. En efecto, tal y como fue redactada originalmente esta -

fracción XI V del artículo 27 de fa Constitución. podrían ser afectados los 

derechos de propiedad rural con actos arbitrarios de fas autoridades, con 

violación de otras disposiciones como fa fracción XV del mismo precepto 

que protegía y protege a fa pequeña ¡:iropiedad agrícola en explotación. 

¿y cómo hubiera sido posible el que un juez pudiese juzgar si se 

había o no cometido un acto arbitrario a cualquier campesino, -pequeño 

propietario- si éste tenía cerradas fas puertas de los tribunales? ¿Pódría 

convalidarse este atropello con el pago de fa indemnización respectiva? 

1 ncuestionabfcmente que se trataba de una denegación de justi

cia utilizándose el viejo "móvil" políl:ico, aunque autorizándose nada me

nos que por la propia Constitución. Y al mismo tiempo que se subsanó -

esa grave irregularidad, se dejó fa puerta abierta para nulificar todo cer

tificado de i nafectabi lid ad agraria expedido con violación a fa ley de acuer

do con los principios referentes a los vicios del acto administrativo. 

Lo que de particular tuvo esta refor-ma constitucional fue que ni 

en fa exposición de motivos de fa iniciativa correspondiente que envió al 

Congreso de fa Unión el Presidente de fa República Mexicana. ni los se

nadores. diputados federales y diputados locales que intervinieron en el 
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dictamen y en las discusiones habidas, invocaron los principios sustan -

ciales. de defensa y de audiencia, que forman parte de los derechos del -

hombre y que garantiza plenamente la Constitución de México. 

16.- Un tema que se vincula estrechamente con la pretendida inmu_ 

nidad jurisdiccional ce ciertos actos del Estado, es lo que se conoce con -

el nombre de "fuero" e "inmunidad" y del cual gozan determinados funcio

narios de alta ]2;-.Jrquía y funciones importantes, por disposición constitu

cionaL 
Principiaremos por aclarar que la citada palabra -fuero- tiene di

versas acepciones, pero la que nos interesa es la que precisa Escriche(l) como 

sigue: "3o. - las cartas de privilegios o instrumentos de esenciones de -

gabelas, concesiones de gracias, mercedes, franquezas y libertades; y -

así quebrantar el fuero e ir contra fuero, conceder o confirmar fueros, -

no es más que otorgar solemnemente y por escrito semejantes ~senciones 

y gracias, o pasar contra el las ... " 

La Constitución de 5 de febrero de 1917 establece el "fuero" co

mo una inmunidad a favor del Presidente de la República, de los miem

bros de las Cámaras de Senadores y Diputados, los ministros de la Su

prema Corte de Justicia de la r-Jación, los Secretarios de Estado y el Pro

curador General de la República, y en ningún caso como impunidad. Es

tas situaciones de excepción se autorizan y regulan en los artículos 108, 

109, llO, 111, 112 y 113 constitucionales que tienen su origen más remQ_ 

to -cuando menos en lo referente a responsabilidades oficiales,- en la -

Constitución americana de 17 de septiembre de 1787, que disponía en - -

ese entonces: 

<11 Gb. cit. Fuero. 
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Artículn 1. - Secciñn 111.6. "Síiln al Senadn incumbre la fa -

cultad de juzga:· pnr respnnsabilidades nficiales (tn try all impeachments), 

y cuandn se reuniere c0n este nbjetn, lns senadnres prestarán un jura_ 

mentn n prnmesa ... " 

Artícul0 1. Secciñn 111. 7. "En las causas pnr respnnsabilidad 

nficial de que se trata, la sentencia cnndenatnria nn pndrá exceder de la 

destitucir'n de emple0 e inhabilitacic'n para p0der nbtener y desempeñar

cargo algun0 hnnnrificn, cnncejil <' lucrativn de la federacir'n; per0 la -

parte cnnvicta quedará, nn obstante, sujeta a ser acusada, juzgada, sen 

tenciada y castigada cnn arregln a derechn." 

Artículo 1. Seccinn VI. l. " ... Exceptuan:ln lí'S casns de trai_ 

cinn, delit0 graven perturbaciíin de la tranquilidad pública. tendrán en 

fí'd0s ií'S demás el privilegin de nn ser arrestadns durante el períodn de -

las sesiones a que asistieren, ("'I en su viaje c0n mntivn de ellas. Fuera -

de las mismas Cámaras nn pndrán ser autnritariamente cuesti0nadf"\S pnr 

ninguno de sus discurs0s, ("'I de lns debates en que hubieren t0madn par:_ 

te. " 
Artlculn 11. Secci6n IV. "El Presidente, Vicepresidente y t0_ 

dns l"s demás empleaci0s civiles de la Federaciíin serán removidos de sus 

emplens, siempre que fueren acusadns y cnnvictns de traicinn, cnhechf"\, 

malversaciñn u 0trns del itns y faltas graves." 

Ah0ra bien, el invncad0 art!culn 108 de la Cí'nstituciñn mexicQ_ 

na de 5 de febre rn de 1917, dispnne: 

"Artícuin 108. Lns senadnres y diputadns al Cnngresn de la - -

Uniñn, l"s m2gistradns de la Suprema Cnrte de justicia de la Nacinn, lns 
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Secretarios del Despacho y el Procurador General de la República, son 

responsables por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de 

su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que incurran en el 

ejercicio de ese mismo cargo. Los gobernadores de los Estados y los di

putados a fas legislaturas locales, son responsables por violaciones a fa 

Constitución y leyes federales. El Presidente de la República, durante 

el tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por traición a la patria y 

delitos graves del orden común". 

Como se podrá observar, en realidad este dispositivo sólo con

cede inmunidad al Presidente de la República en tanto ocupe este cargo, 

y, por el contrario, declara que los altos funcionarios son responsables 

por los delitos, faltas u omisiones en que incurran, sean oficiales o del 

orden común, y en el artículo 111 se establece que el Congreso de la -

Unión deberá expedir una Ley de responsabilidad de todos los funciona

rios y empleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federales. 

Esta Ley fue promulgada el 30 de diciembre de 1939 y ha sufrido diversas 

y sustanciales modificaciones. 

De la lectura de los citados artículos 109, 110 y 111 de la Con~ 

titución, se desprende claramente que el "fuero 11 a que se refieren en -

tratándose de delitos oficiales, no tiene el significado de inmunidad que 

establece el artículo 108 en favor del Presidente de la República, sino la 

acepción que da el mencicnado "Diccionario áe Legisl2ción y Jurispru-

dencia 11 de don Joaquín Escriche que es la siguiente: 

"lo. el 1 uga r del juicio, esto es, el 1 uga1· o sitio en que se h~ 

ce o administra justicia. 2o. el juicio, ·. jurisdicción y potestad de juz

gar ... y fuero especial o privilegiados es el poder de conocer o el lugar 

en que se conoce de las causas civiles o criminales de cierta clase o de 
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ciertas personas que las leyes han sustraído del conocí miento de los tri -

bunales generales u ordinarios". 

Es decir. que este "fuero" tiene por objeto únicamente que sean 

las Cámaras de Diputados y de Senadores. según que se trate de delitos -

del orden común o de carácter oficial, las que se erijan en tribunales -

que la Constitución denomina "Gran Jurado" y juzguen si se cometió o 

no el delito de que se acuse al funcionario, pero no liberan a éste de la -

pena que le corresponde en caso de que hubiese realizado el acto u omi

sión sancionados por las leyes penales aun cuando esté ocupando el car

go oficial. 

Es bien sabido, por otra parte. que el origen de este fuero que -

llamaremos "jurisdiccional", encuentra su justificación en la necesidad 

que existe de garantizar plenamente al funcionario el libre cometido -

de su función frente a cualquier acto de presión o represalias de parte 

de fuerzas políticas: "Las amenazas para impedir el ejercicio de sus fun

ciones a los integrantes de los Poderes Legislativo y Judicial -dice Feli-

T R - ( l} . . . 1 t d 1 E. t· pe ena am1rez- pueden provenir pnnc1pa mene e 1ecu 1vo, me-

diante detenciones arbitrarias. Aunque en menor rr:edida, también exis

te el peligro de que las autoridades judiciales interfieran indebidamente -

en el ejercicio de las funciones de los otros dos pcxleres mediante proce

sos u órdenes de aprehensión contra sus miembros. Para detener estos 

posibles abusos se erige el fuero, que sólo cede ante la resolución del -

órgano !egisiativo competente" 

(1) Derecho constitucional mexicano. Segunda Parte. Cap. XXIX. 
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E:> c.Jnvenient; aclarar qu; el "fuero" sólo tiene por efecto, en 

cas:) de qu.; se declara culpable al acusado de un delito oficial, separarlo 

de sus funciones, queja;1JJ a car·J·J da 1 os f¡·i'Junal;~s ordinarios el juz

garlo y cas"ligarlo con arr::!glo a 1 a ley, en tanto qu.; si sólo se trata de -

delitos del orden co;nún, el in::ii.:ado sólo es suspendido de su cargo i1asta 

en tant.:i los tribunales compet::rntes resuel·.1an en definitiva si es o no 

culpai1! e. Esf.J es, qu~ e! "fuero" sólo da inmunidad y no impunidaL 

Sin em'JarJo, si bien es cierto que el "fuero" o inmunidad se 

est::ibleca en la:; Constituciones CJíl el fin de proteger a los slstemas d9-

mocráti:os de :;ad..:i ¡Dí.; '.Jas<:1dc1s .~:¡ 1 :i 1 i'J;rt.:id :1 .3:1 la fuerza p.:ipul=ir, -

es de l::imeni:ar que esto se prostituya e:1 .J!;Junos c3sos y se c·Jnvi~rt.:J en 

odioso i nstru m::n::J de i mpunid::icl ch JOh·erna11t2s arbitrarios, lo cual vio

la los más c.'J1"rJs pri ncipi·Js del Dei· echo y de !a MDr31. 

Para sancionar· a los funcionar·i·JS y empiea:fos por· Í·JS delitos 

y faltas oficial% qu; com2t3n en 3l d2s2mp2;"¡.J do:! !-:is cargos que tengan 

encorn?ndad::is, delJ2, desd.e luego, aplica1·se con enargía la Ley de R~sp::>Q. 

sabilidades de l'Js Funcionarios y Emple3dos de la Federación, del Distrito 

Federal y de los altos Funch)nariJs da l·Js Estados, sin discriminación al

gun=i, './ h3ceí-5d a est:? Or~Jt.~nam:ent-::i las r.~f::>rmas que S8 ::?stimen más -

conv:-::1: ?ntes p3r3 ese efecto, recomer:dar::·ón qu; es ap!i-::ab!e tratándosa 

de l3s Entidad•:?» faderatl1::is. P··co (an imp.Jr"t311~; c,Jm::J ést:) es d-espi"tar 

en la :::Jil::iencl'l i:iujéJrJ.1.1J ::1 j:!~J2r :JU::? ti;na ::.1:1-:i i;iji·1iju0 rJ0 pr'1t?star 

o inco;-iformars2 e Tira tJd::i abuso •j2 p."Jd2r du:i c1nnJJ .1J h Eifacte di-

recta;ne:ite y, acu·jir, en su caso, anta l·Js T:-i"Jwi.1/1~ comp:it;ntes demaQ 

da.1ju : a nuliJó1j de 1 os act-:>s 2statJ!2s QUE C·J:J~ide.ren viJlatJrlJs de i as -
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disposiciones legales, cualesquiera que ellos sean. A este respe~ 

to enseguida invocamos las sentidas como famosas palabras de Ro

dolfo Von 1 hering expresadas en su libro" La lucha por el Dere--

h 
11 (1) 

c o . 

"La resistencia contra la injusticia es un deber; deber 

de la persona para consigo mismo, porque se trata de un precep

to de la propia conservación moral; deber también para con la co

munidad, porque la conciencia del sentimiento de la resistencia 

no puede conseguir sus fines donde no sea común y general". 

(1) Cap. 11 • 
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1 NDI CE DE OBRAS CONSULTADAS Y QUE SE CITAN 
EN ESTA TES 1 S. 

Acte de gouvernement. Chapus. "Encyclopedic Jurídique Dalloz -
Répertoire droit public et administratif" . 

L'acte jurisdiccionnel et 1' autorité de la chose jugeé. Guillein. 

L 'acte políl:i co. G ui cci a rdi. 

Les actes de gouvernement. Duez. 

El Acto Administrativo. Agustín A. Gordillo. 

El Acto Administrativo. Manuel María Díez. 

Los actos políticos o de gobierno en el Derecho Español. Rev. del -
1 nstituto de Derecho comparado. 

Administración 1 ndustrial y General. Henri Fayol. 

Administración Pública. Herbert A. Si mon. Dona Id W. S mithburg 
y Víctor A. Thomson. 

La Administración y la Poli1ica. Segismundo Rojo Villanova. Rev. 
de .Administración Pública No. 10. 

Administración y Política. Francisco Murillo. Rev. de Administra-
ción Pública f\Jo. 6. 

Analíl:ica Primera. Aristóteles. 

El antiguo régimen y la revolución. Alexis de Tocqueville. 

Approach of Public Administration. Gladden. 

Aristóteles. Werner Jaeger. 

Arte del Derecho. Francesco Carnelutti. 

Las Aventuras de Telémaco. De la l\'1othe Fenelón. 

Comentario al "Banquete", de Platón. José Ortega y Gasset. 

Breve Estudio sobre el Poder Legislativo. 1 gnacio Burgoa. 

Ccirlo Magno y el Imperio Carlovingio. Louis Halphen. 
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Carta VI 1. Platón. 

Cartas de la Montaña. Juan Jacobo Rousseau. 

Cartas Filosóficas. Voltai re. 

Ccirtas Persas. l\".ontesquieu. 

La Certeza del Derecho. Flavio López de Oñate. 

Ciencia de la Administración. Salvatore Ci mmino y Frederick C. 
Mosher. 

La Ciudad Antigua. Fuste! de Coulanges. 

La Ciudad de Dios. San Agustín. 

De Cive. Thomas Hobbes. 

El "Common Law". Julio Cueto Rua. 

Confesiones. Juan Jacobo Rousseau. 

La Constitución l'v\exicana de 1917 se refiaja en el Tratado de Paz -
de Vprsalles de 1919. Alberto Trueba Urbina. 

La Primera Constitución Polílico-Social. Alberto Trueba Urbina. 

El Contrato Social. Juan Jacobo Rousseau. 

El Crepúsculo de los Parlamentos. Cristian Perroux. 

Criterio conceptual del Derecho Administrativo. José María Boquera 
Oliver. Rev. de Administración Pública No. 42. 

Cuestiones Constitucionales. Votos. Ignacio L. Vatlarta. 

Curso de Derecho Administrativo. Guido Zanobini. 

Curso de Derecho Administrativo. Rafael Entrena Cuesta. 

Curso de Filosofía del Derecho. Felice Battaglia. 

Curso elemental de Derecho Civil. Ambrosio Colín y H. Capitant. 

La Decadencia de Occidente. Os•:1ald Spengler. 

Declaración de los Derechos del Hombre, de 26 de agosto del 7'i!R. 

La c~efensa jurídica de los particulares frente a la Administración 
en r:\éxico. Antonio Carril lo Flores. 

·. -~· 
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Defensor Pacis. Marsilio de Padua. 

La Definición del Derecho. Herman Kantorowicz. 

La Democracia en América. Alexis D. Tocqueville. 

Democracias modernas. J. Brice. 

Derecho Administrativo. Gabino Fraga. 

Derecho Administrativo. H. W. R. Wade. 

Derecho Administrativo. Benjamín Vi llegas Basavilbaso. 

Derecho Administrativo. Andrés Serra Rojas. 

Derecho Administrativo. Carlos García Oviedo y Enrique Martínez Useros. 

Derecho Administrativo. Rafael Bielsa. 

Nuevo Derecho Ad mi ni strativo del Trabajo. Al berta Trueba Urbina. 

Derecho Constitucional. Paolo Biscaretti di Ruffia. 

Derecho Constitucional 1'\1exicano. Felipe Tena Ramírez. 

Derecho de la Paz y de la Guerra. Hugo Grocio. 

Derecho 1 nternacional Público. Alfred Verdross. 
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